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 1.1. Constitución Española (arts. 23 y 147.1 y 2).  
  

(B.O.E. nº 311, de 29-12-1978).  

Modificada por las Reformas Constitucionales de 27 de agosto de 1992 (B.O.E. nº 207, de 28-08-1992) y de 

27 de septiembre de 2011 (B.O.E. nº 233, de 27-09-2011).  

  

Artículo 23. Derecho a participar en asuntos, funciones y cargos públicos.  

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 

universal.  

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos, con los requisitos que señalen las leyes.  

  

Artículo 147. Estatuto de Autonomía.  

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional 

básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte 

integrante de su ordenamiento jurídico.  

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:   

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.  

b) La delimitación de su territorio.  

c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.  

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para 

el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.  

  

§ 1.2. Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado 

por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto (arts. 8, 9, 10, 14, 16 y 

Disposición Adicional Tercera)  
  

(D.O.C.M. nº 6, de 15-09-1982 - B.O.E. nº 195, de 16-08-1982)  

Modificada por Leyes Orgánicas 6/1991, de 13 de marzo (D.O.C.M. nº 23, de 20-03- 991-B.O.E. nº 63, de 

14-03-1991); 7/1994, de 24 de marzo (B.O.E. nº 72, de 25-03-1994); 3/1997, de 3 de julio (D.O.C.M. nº 31, 

de 04-07-1997-B.O.E. nº 159, de 04-07-1997y 2/2014, de 21 de mayo (D.O.C.M. nº 143, de 28-072014-

B.O.E. nº 124/2014, de 22-05-2014).  

  

TITULO PRIMERO  

De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha  

  

Artículo 8. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

Los poderes de la Región se ejercen a través de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Son órganos de la Junta: las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presidente de la Junta y el Consejo 

de Gobierno.  

  

CAPITULO PRIMERO  
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De las Cortes de Castilla-La Mancha  

  

Artículo 9. Cortes de Castilla-La Mancha.  

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha representan al pueblo de la región.  

2. Compete a las Cortes de Castilla-La Mancha:  

a) Ejercer la potestad legislativa de la región; las Cortes de Castilla-La Mancha sólo podrán 

delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, en los términos que establecen los arts. 

82, 83 y 84 de la Constitución, para el supuesto de la delegación legislativa de las Cortes 

Generales al Gobierno de la Nación y en el marco de lo establecido en el presente Estatuto.  

b) Controlar la acción ejecutiva del Consejo de Gobierno, aprobar los presupuestos y ejercer 

las otras competencias que sean atribuidas por la Constitución, por el presente Estatuto y 

por las demás normas del ordenamiento jurídico.  

c) Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las 

correspondientes leyes del Estado.  

d) Aprobar los convenios que acuerde el Consejo de Gobierno con otras Comunidades 

Autónomas en los términos establecidos por el apartado 2 del art. 145 de la Constitución.  

e) (*) Designar para cada legislatura de las Cortes de Castilla-La Mancha atendiendo a 

criterios de proporcionalidad, a los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 69, apartado 5, de la Constitución.  

f) Elegir, de entre sus miembros, al Presidente de la Junta de Comunidades, que lo será de 

su Consejo de Gobierno, en la forma prevista en el presente Estatuto.  

g) Exigir, en su caso, responsabilidad política al Consejo de Gobierno y a su Presidente en 

los términos establecidos por el presente Estatuto.  

h) Solicitar del Gobierno de la Nación la aprobación de proyectos de ley y presentar ante la 

Mesa del Congreso de los Diputados proposiciones de ley.  

i) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional 

en los supuestos y en los términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional.  

j) Examinar y aprobar las cuentas generales de la Junta de Comunidades sin perjuicio de las 

funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas.  

3. Las Cortes de Castilla-La Mancha son inviolables.  

  

(*) Letra e) del número 2 del artículo 9 redactada por LO 3/1997, 3 julio (B.O.E. 4 julio), de reforma de la LO 

9/1982, 10 agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.  

  

Artículo 10. Composición y elección de las Cortes.  

1. (*) Los Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidos por sufragio 

universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma prevista en el presente Estatuto.  

Los Diputados de Castilla-La Mancha representan a toda la región y no estarán sujetos a 

mandato imperativo alguno.  

2. (*) Las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidas por un plazo de cuatro años de 

acuerdo con un sistema de representación proporcional que asegure la representación de las 

diversas zonas del territorio de la región. Las elecciones serán convocadas por el Presidente de 

la Junta de Comunidades, en los términos previstos por la Ley que regule el Régimen Electoral 

General, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada cuatro años.  

(**) La circunscripción electoral es la provincia. Las Cortes de Castilla-La Mancha estarán 

constituidas por un mínimo de 25 Diputados y un máximo de 35.  
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Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, en el marco del presente Estatuto, determinará los 

plazos y regulará el procedimiento para la elección de sus miembros y la atribución de escaños 

fijando su número y las causas de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos o 

cargos que se desempeñen dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.  

3. Los miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha gozarán de inviolabilidad aun después de 

cesar en su mandato, por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. Durante 

su mandato no podrán ser detenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio de la 

Comunidad, sino en caso de flagrante delito. Corresponderá decidir, en todo caso, sobre su 

inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la región. Fuera 

del territorio regional, la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la 

Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.  

4. (*) Los Diputados cesarán:  

a) Por cumplimiento del término de su mandato.  

b) Por dimisión.  

c) Por fallecimiento.  

d) Por cualquier otra causa prevista en las leyes regionales o en el Reglamento de las Cortes 

de Castilla-La Mancha.  

Producida la vacante, será cubierta en los términos previstos en la Ley a que hace referencia el 

párrafo tercero del apartado 2 del presente artículo.  

  

(*) Según redacción dada por LO 3/1997, de 3 de julio.  

(**) Según redacción dada por LO 2/2014, de 21 de julio.  

  

Artículo 14. Presidente de la Junta.  

1. El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dirige la acción del 

Consejo de Gobierno, coordina las funciones de sus miembros y ostenta la superior 

representación de la región, así como la ordinaria del Estado en la misma.  

2. (*) El Presidente de la Junta de Comunidades será elegido por las Cortes de Castilla-La 

Mancha de entre sus miembros y será nombrado por el Rey.  

3. Después de cada elección regional y en los demás supuestos estatutarios en que así 

proceda, el Presidente de las Cortes de Castilla-La Mancha, previa consulta con los 

representantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá 

un candidato a Presidente del Consejo.  

4. El candidato así propuesto expondrá ante las Cortes de Castilla-La Mancha las líneas 

programáticas generales que inspirarán la acción del Consejo de Gobierno y solicitará su 

confianza.   

5. Si las Cortes, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgasen su confianza 

al candidato, el Rey le nombrará Presidente de la Junta de Comunidades con el título a que se 

refiere el apartado uno de este artículo. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 

propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior y la confianza se 

entenderá otorgada si obtuviese la mayoría simple. En el supuesto de no alcanzarse esta 

mayoría, se tramitarán sin debate sucesivas propuestas y si en ninguna de ellas se llegara, en el 

plazo de dos meses, a alcanzar la mayoría simple, quedará automáticamente designado el 

candidato del partido que tenga mayor número de escaños.  

  

(*) Según redacción dada por Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio.  

  

Artículo 16. Cese del Consejo de Gobierno.  
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1. El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones regionales; en los casos 

de pérdida de la confianza parlamentaria previstos en este Estatuto o por dimisión o fallecimiento 

del Presidente.  

2. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del 

nuevo Consejo.  

  

Disposición adicional tercera (*).  

La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las Cortes Generales, con el fin 

exclusivo de coordinar el calendario de las diversas consultas electorales.  

(*) Añadida por Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio.  

  

§ 1.3. Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha (arts. 1 a 
6, 24, 25, 39, 40, 57,  

66,  170 y 171).  
  

(D.O.C.M. nº 54, de 05-12-1997).  

Modificados art. 57 en sesión plenaria celebrada el día 23 de julio de 1999; art. 25.3 en sesión 

plenaria celebrada el día 10 de octubre de 2002; art. 11 c en sesión plenaria celebrada el día 10 

de diciembre de 2009; arts. 11 y 12 en sesión plenaria celebrada los días 20 y 21 de diciembre 

de 2012; art. 79 en sesión plenaria celebrada el día 4 de diciembre de 2014; art. 11, Disp. Final 

Segunda y añadido Anexo I en sesión plenaria de 22 de julio de 2019; modificación del 

Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha para habilitar la posibilidad de celebración de 

sesiones por videoconferencia, (BOCCLM núm. 54 de 19-06-2020); modificación para habilitar la 

posibilidad de celebración de sesiones por videoconferencia y el voto telemático de diputados y 

diputadas (BOCCLM núm. 73 de 11-09-2020).  

 

 

 

  

TÍTULO I  

DE LA CONVOCATORIA DE LAS CORTES Y SU CONSTITUCIÓN  

  

Artículo 1.  

Celebradas las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha y una vez proclamados sus 

resultados, éstas se reunirán en sesión constitutiva dentro de los veinticinco días siguientes a la 

celebración de las elecciones, el día y la hora señalados en el Decreto de convocatoria dictado 

por el Presidente de la Junta de Comunidades.  

A falta de Decreto de convocatoria la Cámara se reunirá de pleno derecho a las dieciséis horas 

del tercer día siguiente a aquél en que expira el plazo indicado en el apartado anterior.  

  

Artículo 2.  

La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Diputado electo de mayor edad de los 

presentes, asistido en calidad de secretarios por los dos más jóvenes.  

  

Artículo 3.  

https://www.cortesclm.es/web2/paginas/publicaciones/boletin/boletin10/pdf/054.pdf#page=4
https://www.cortesclm.es/web2/paginas/publicaciones/boletin/boletin10/pdf/073.pdf#page=3
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1. Constituida la Mesa de Edad, su Presidente declarará abierta la sesión y dispondrá que 

uno de los Secretarios dé lectura al Decreto de convocatoria, a la relación de Diputados electos 

y, en su caso, a los recursos contencioso- electorales interpuestos con indicación de los 

Diputados afectados por los mismos.  

2. Se procederá, seguidamente, a la elección de la Mesa de las Cortes de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el artículo 39 del presente Reglamento.  

  

Artículo 4.  

Terminado el escrutinio para proveer los cargos de la Mesa, los miembros elegidos serán 

proclamados conjuntamente por el Presidente de la Mesa de Edad, pasando a continuación a 

ocupar sus respectivos puestos.  

  

Artículo 5.  

1. Seguidamente, los Diputados deberán prestar ante el Presidente de las Cortes 

Regionales, juramento o promesa en base a la siguiente fórmula: “Juro o prometo acatar la 

Constitución y el Estatuto de Autonomía, y ejercer el cargo de Diputado lealmente, en defensa 

de los intereses de Castilla-La Mancha”.   

2. El juramento o promesa será prestado en primer lugar por el Presidente, a continuación 

por los restantes miembros de la Mesa, por su orden, y finalmente por los demás Diputados por 

orden alfabético.  

  

Artículo 6.  

1. Recibido el juramento o promesa, el Presidente declarará constituidas las Cortes de 

Castilla La Mancha, levantando seguidamente la sesión.   

2. La constitución de las Cortes será comunicada por su Presidente al Rey, al Presidente 

de la Junta de Comunidades, y al del Senado.  

  

TÍTULO III.  

De los grupos parlamentarios  

  

Artículo 24.  

1. El número que da derecho a constituir un Grupo Parlamentario es el de tres Diputados. 

Podrán igualmente constituir Grupo Parlamentario los Diputados de una formación política que 

haya concurrido en las cinco circunscripciones electorales y haya conseguido, al menos, el 5% 

de los votos válidos en el conjunto de la Región.  

2. Ningún Diputado podrá pertenecer a más de un Grupo Parlamentario, debiendo 

integrarse en el que se corresponda con la formación política por la que hubiere sido elegido.  

3. En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado diputados que 

pertenezcan a un mismo partido político.  

  

Artículo 25.  

1. La constitución de los Grupos Parlamentarios se hará dentro de los cinco días siguientes 

a la sesión constitutiva de las Cortes, mediante escrito dirigido a la Mesa, conteniendo una breve 

declaración política que irá firmada por todos los Diputados que deseen constituir Grupo 

Parlamentario y en la que constará, además, la denominación de éste, los nombres de todos los 

miembros, el de su portavoz, cargos directivos del Grupo y Diputados que, eventualmente, 

pudieran sustituirles.   
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Las modificaciones en la denominación y cargos directivos de los Grupos Parlamentarios que se 

produzcan en cualquier momento de la legislatura serán comunicadas al Presidente de las Cortes 

que ordenará su publicación en el Boletín Oficial.  

2. En las cuarenta y ocho horas siguientes a la constitución de los Grupos Parlamentarios 

los Diputados Regionales que no pertenezcan a ninguno de los Grupos Parlamentarios 

constituidos podrán integrarse en alguno de ellos, mediante solicitud que, aceptada por el 

portavoz del Grupo, se dirija a la Mesa de las Cortes.  

En el supuesto de no aceptarse tal solicitud, los Diputados no admitidos pasarán a formar parte 

del Grupo Mixto.  

3. Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad a la sesión constitutiva de 

las Cortes, quedarán incorporados al Grupo Parlamentario que corresponda con la formación 

política por la que hubiere sido elegido, salvo manifestación expresa en contra del propio 

Diputado o del Grupo Parlamentario mediante escrito dirigido a la mesa de las Cortes dentro de 

los cinco días siguientes al perfeccionamiento de la condición de Diputado.  

  

TÍTULO IV.  

Organización de la cámara  

  

CAPÍTULO I.  

De los órganos de Gobierno y dirección de la Cámara  

I. La Mesa  

  

SECCIÓN 3ª  

Elección de los miembros  

  

Artículo 39.  

1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva de las Cortes de 

Castilla-La Mancha.  

2. Las votaciones para la elección de los miembros de la Mesa se hará por medio de 

papeletas que los Diputados entregarán al Presidente de la Mesa de Edad, para su depósito en 

la urna preparada al efecto.  

Dichas votaciones se efectuarán sucesivamente y sin interrupción.  

3. Terminada cada votación, se procederá al escrutinio. El Presidente de la Mesa de Edad 

leerá en voz alta las papeletas, entregándolas seguidamente a un Secretario para su 

comprobación.  

El otro Secretario tomará nota de los resultados de la votación, así como de todos los incidentes 

que se hubieran producido durante la misma.  

4. En la elección del Presidente cada Diputado escribirá sólo un nombre en la papeleta. 

Resultará elegido el que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara. 

Si ninguno obtuviera en primera votación dicha mayoría, se repetirá la elección entre los que 

hayan alcanzado las dos mayores votaciones y resultará elegido el que obtenga más votos.  

5. Los Vicepresidentes se elegirán simultáneamente. Cada Diputado escribirá sólo un 

nombre en la papeleta.  

Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los dos que obtengan mayor número de votos.  

En la misma forma serán elegidos los dos Secretarios.  

6. Si en alguna votación se produjese empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre los 

candidatos igualados en votos, y si éste persistiera después de celebradas tres votaciones, se 
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considerará elegido el candidato perteneciente a la formación política que haya obtenido mayor 

número de votos en las elecciones autonómicas.  

7. Si en el transcurso de la legislatura algún miembro de la Mesa, y por cualquiera de las 

causas previstas en el artículo 28, dejara de pertenecer al Grupo Parlamentario al que estuviera 

adscrito, cesará automáticamente en sus funciones, procediéndose a elegir la vacante así habida 

en el primer Pleno que se celebre.  

  

Artículo 40.  

Se procederá a una nueva elección de los miembros de la Mesa cuando una sentencia firme 

recaída en los recursos contencioso-electorales o las decisiones de las Cortes sobre 

incompatibilidades supusiera un cambio que altere la mayoría de la Cámara o la composición de 

los Grupos Parlamentarios y, en todo caso, cuando afecte a la titularidad de más del 10% de los 

escaños de la Cámara.  

Esta elección tendrá lugar cuando los nuevos Diputados hayan adquirido la plena condición de 

tales.  

  

CAPÍTULO III.  

De las Comisiones  

  

SECCIÓN 2ª.  

De las comisiones permanentes  

  

Artículo 57.  

Primero. Son Comisiones Permanentes legislativas las siguientes:  

1. La Comisión de Asuntos Generales, a la que compete cuanto se relaciona con la 

coordinación, organización y administración de los poderes de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, el desarrollo del Estatuto de la Comunidad Autónoma, régimen local, función 

pública y, en general, cuantos asuntos no tengan encaje expreso en otra Comisión.  

2. La Comisión de Economía y Presupuestos, a la que corresponde conocer los 

Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha, de la política económica, financiera y crediticia 

regional, de los impuestos, el Patrimonio, y las Cajas y entidades de crédito.  

3. La Comisión de Fomento, que se ocupará de todas aquellas cuestiones que se refieran 

a Agricultura y Medio Ambiente, Obras Públicas, Industria, Comercio, Turismo, Transportes y 

Trabajo.  

4. La Comisión de Política Social, a la que compete todos los temas relacionados con la 

educación, cultura, bienestar social y sanidad.  

Segundo. Son también Comisiones Permanentes aquellas que deban constituirse por disposición 

legal y la de Reglamento y Estatuto del Diputado.  

Tercero. Todas las Comisiones Permanentes deberán constituirse dentro de los veinte días 

siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes de Castilla-La Mancha.  

  

CAPÍTULO IV.  

De la Diputación Permanente  

  

Artículo 66.  
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1. La Diputación Permanente será presidida por el Presidente de las Cortes, y formarán 

parte de la misma, además, los restantes miembros de la Mesa de la Cámara, los presidentes o 

portavoces de los Grupos Parlamentarios, a decisión de éstos, y siete Diputados Regionales 

propuestos por los Grupos Parlamentarios, en número proporcional al de su composición, que 

serán designados de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 47.1 de este 

Reglamento.  

2. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Diputados titulares que le 

correspondan y otros tantos en concepto de suplentes, que sustituirán, por su orden, a los 

titulares en caso de fallecimiento, cese o cambio de Grupo Parlamentario del sustituido. Esta 

designación será ratificada por el Pleno y no podrá recaer en ningún Diputado que sea miembro 

del Consejo de Gobierno.  

3. La designación de la Diputación Permanente deberá producirse dentro del mes siguiente 

a la sesión constitutiva de las Cortes.   

4. La Mesa de la Diputación Permanente será la Mesa de las Cortes, correspondiéndole las 

funciones contenidas en el artículo 32.1.7ª del presente Reglamento.  

  

  

TÍTULO VII.  

De la investidura, de la moción de censura y de la cuestión de confianza  

  

CAPÍTULO I.  

De la investidura  

  

Artículo 170.  

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 14 del Estatuto de 

Autonomía, el Presidente de la Junta de Comunidades será elegido por las Cortes de CastillaLa 

Mancha de entre sus miembros, y será nombrado por el Rey.  

  

Artículo 171.  

1. El Presidente de las Cortes, previa consulta a los portavoces designados por los Grupos con 

representación parlamentaria, propondrá un candidato a la Presidencia de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.  

La propuesta deberá formularse, como máximo, en el término de quince días desde la 

constitución de las Cortes o de la dimisión del Presidente.  

2. El Presidente, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta de Portavoces, establecerá la fecha de 

la convocatoria del Pleno para la elección del Presidente de la Junta de Comunidades.  

3. La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios. A continuación 

el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo, el programa político del Gobierno 

que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara.  

4. Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presidencia, en todo caso no inferior a 

veinticuatro horas, intervendrá un representante de cada Grupo Parlamentario que lo solicite 

por un tiempo de treinta minutos cada uno.  

5. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicite.  

Cuando conteste individual o colectivamente a los intervinientes, cada uno de éstos tendrá 

derecho a réplica por tiempo de diez minutos.  

6. La votación será pública por llamamiento conforme a lo previsto en el artículo 113 de este 

Reglamento y se llevará a efecto a la hora fijada previamente por la Presidencia.  
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7. Resultará elegido Presidente el candidato que obtenga la confianza de las Cortes de Castilla-

La Mancha conforme al sistema regulado en el artículo 14.5 del Estatuto de Autonomía. 8. Una 

vez elegido Presidente de la Junta de Comunidades, conforme a lo previsto en los apartados 

anteriores, el Presidente de las Cortes lo comunicará al Rey a los efectos de su nombramiento.  

  

  

§ 1.4. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General  
  

(B.O.E. nº 147, de 20-06-1985; corrección de errores en B.O.E. nº 17, de 20-01-1986)  

Modificada por Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril (B.O.E. nº 80, de 03-04-1987); 8/1991, de 13 de marzo 

(B.O.E. nº 63, de 14-03-1991); 6/1992, de 2 de noviembre (B.O.E. nº 264, de 03-11-1992); 13/1994, de 30 

de marzo (B.O.E. nº 77, de 31-03-1994); 3/1995, de 23 de marzo (B.O.E. nº 71, de 24-031995); 10/1995, 

de 23 de noviembre (B.O.E. nº 281, de 24-11-1995); 1/1997, de 30 de mayo (B.O.E. nº 130, de 31-05-1997); 

3/1998, de 15 de junio (B.O.E. nº 143, de 16-06-1998); 8/1999, de 21 de abril (B.O.E. nº 96, de 22-04-1999); 

6/2002, de 27 de junio (B.O.E. nº 154, de 28-06-2002); 1/2003, de 10 de marzo (B.O.E. nº 60, de 11-03-

2003); 16/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 286, de 29-11-2003); 3/2007, de 22 de marzo (B.O.E. nº 71, 

de 23-03-2007); 9/2007, de 8 de octubre (B.O.E. nº 242, de 09-102007); 8/2010, de 4 de noviembre (B.O.E. 

nº 268, de 05-11-2010); 2 y 3/2011, de 28 de enero (B.O.E. nº 25, de 29-01-2011); y 7/2011, de 15 de julio 

(B.O.E. nº 170, de 16-07-2011); 3/2015, de 30 de marzo (B.O.E. nº 77, de 31-03-2015); 2/2018, de 5 de 

diciembre (B.O.E. nº 294, de 06-12-2018); 3/2018, de 5 de diciembre (B.O.E. nº294, de 06-12-18) y  
12/2022, de 30 de septiembre (BOE nª 237 de 03-10-2022).   

 

  

PREÁMBULO  

  

I. La presente Ley Orgánica del Régimen Electoral General pretende lograr un marco estable 

para que las decisiones políticas en las que se refleja el derecho de sufragio se realicen en plena 

libertad. Este es, sin duda, el objetivo esencial en el que se debe enmarcar toda Ley Electoral de 

una democracia.  

Nos encontramos ante el desarrollo de una de las normas fundamentales de un Estado 

democrático, en tanto que solo nos podemos afirmar en democracia cuando el pueblo puede 

libremente constituir la decisión mayoritaria de los asuntos de Gobierno.  

La Constitución española se inscribe, de forma inequívoca, entre las constituciones 

democráticas más avanzadas del mundo occidental, y por ello establece las bases de un 

mecanismo que hace posible, dentro de la plena garantía del resto de las libertades políticas, la 

alternancia en el poder de las distintas opciones derivadas del pluralismo político de nuestra 

sociedad.  

Estos principios tienen su plasmación en una norma como la presente que articula el 

procedimiento de emanación de la voluntad mayoritaria del pueblo en las diversas instancias 

representativas en las que se articula el Estado español.  

En este sentido, el artículo 81 de la Constitución establece la necesidad de que las Cortes 

Generales aprueben, con carácter de orgánica, una Ley que regule el régimen electoral general.  

Ello plantea, de un lado, la necesidad de dotar de un tratamiento unificado y global al variado 

conjunto de materias comprendidas bajo el epígrafe constitucional «Ley Electoral General» así 

como regular las especificidades de cada uno de los procesos electorales en el ámbito de las 

competencias del Estado.  

Todo este orden de cuestiones requiere, en primer término, aprobar la normativa que 

sustituya al vigente Real Decreto-ley de 1977, que ha cubierto adecuadamente una primera etapa 

de la transición democrática de nuestro país. No obstante, esta sustitución no es en modo alguno 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-16018
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radical, debido a que el propio texto constitucional acogió los elementos esenciales del sistema 

electoral contenidos en el Real Decreto-ley.  

En segundo lugar la presente Ley Orgánica recoge normativa electoral sectorial ya aprobada 

por las Cámaras, así en lo relativo al régimen de elecciones locales se sigue en lo fundamental 

el régimen vigente regulado en la Ley 39/1978, y modificado por la Ley 6/1983 en la presente 

legislatura. De la misma forma las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de Diputados y 

Senadores que introduce la Ley son las ya previstas en el proyecto de Ley Orgánica de 

incompatibilidades de Diputados y Senadores, sobre el que las Cámaras tuvieron ocasión de 

pronunciarse durante la presente legislatura.  

Por último el nuevo texto electoral aborda este planteamiento conjunto desde la experiencia 

de un proceso democrático en marcha desde 1977, aportando las mejoras técnicas que sean 

necesarias para cubrir los vacíos que se han revelado con el asentamiento de nuestras 

instituciones representativas.  

II. La Ley parte, por lo tanto, de esta doble filosofía; pretende cumplir un imperativo 

constitucional inaplazable, y lo pretende hacer desde la globalidad que la propia Constitución 

impone.  

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General está estructurada precisamente para el 

cumplimiento de ambos fines. En ella se plantea una división fundamental entre disposiciones 

generales para toda elección por sufragio universal directo y de aplicación en todo proceso 

electoral y normas que se refieren a los diferentes tipos de elecciones políticas y son una 

modulación de los principios generales a las peculiaridades propias de los procesos electorales 

que el Estado debe regular.  

La Constitución impone al Estado, por una parte, el desarrollo del artículo 23, que afecta a 

uno de los derechos fundamentales en la realización de un Estado de Derecho: la regulación del 

sufragio activo y pasivo para todos los ciudadanos; pero, además, el artículo 81 de la 

Constitución, al imponer una Ley Orgánica del Régimen Electoral General, amplia el campo de 

actuación que debe cubrir el Estado, esto es, hace necesaria su actividad más allá de lo que es 

mera garantía del derecho de sufragio, ya que, como ha declarado el Tribunal Constitucional, 

bajo ese epígrafe hay que entender lo que es primario y nuclear en el régimen electoral.  

Además, el Estado tiene la competencia exclusiva, según el artículo 149.1.1 de la 

Constitución, para regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos constitucionales, derechos entre los que figura el de 

sufragio comprendido en el artículo 23 de la Constitución.  

La filosofía de la Ley parte del más escrupuloso respeto a las competencias autonómicas, 

diseñando un sistema que permita no solo su desarrollo, sino incluso su modificación o 

sustitución en muchos de sus extremos por la actividad legislativa de las Comunidades 

Autónomas.  

El Título preliminar con el que se abre este texto normativo delimita su ámbito, en aplicación 

de la filosofía ya expuesta.  

El Título I abarca, bajo el epígrafe «Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio 

universal directo» un conjunto de capítulos que se refieren en primer lugar al desarrollo directo 

del artículo 23 de la Constitución, como son los capítulos primero y segundo que regulan el 

derecho de sufragio activo y pasivo. En segundo término, regula materias que son contenido 

primario del régimen electoral, como algunos aspectos de procedimiento electoral. Finalmente, 

se refiere a los delitos electorales. La regulación contenida en este Título es, sin duda, el núcleo 

central de la Ley, punto de referencia del resto de su contenido y presupuesto de la actuación 

legislativa de las Comunidades Autónomas.  

Las novedades que se pueden destacar en este Título son entre otras el sistema del censo 

electoral, la ordenación de los gastos y subvenciones electorales y su procedimiento de control 

y las garantías judiciales para hacer eficaz el ejercicio del derecho de sufragio activo y pasivo.  

El Título II contiene las disposiciones especiales para la elección de Diputados y Senadores. 

En el se recogen escrupulosamente los principios consagrados en la Constitución: la 

circunscripción electoral Provincial y su representación mínima inicial, el sistema de 
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representación proporcional y el sistema de inelegibilidades e incompatibilidades de los 

miembros del Congreso de los Diputados y del Senado.  

Sobre estas premisas constitucionales, recogidas también en el decreto-Ley de 1977, la Ley 

trata de introducir mejoras técnicas y correcciones que redunden en un mejor funcionamiento del 

sistema en su conjunto.  

El Título III regula las disposiciones especiales para las elecciones municipales. En el se han 

recogido el contenido de la Ley 39/1978 y las modificaciones aportadas por la  Ley 6/1983, 

aunque se han introducido algunos elementos nuevos como el que se refiere a la posibilidad y el 

procedimiento de la destitución de los Alcaldes por los Concejales, posibilidad ya consagrada por 

la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.  

Los Títulos IV y V se refieren a la elección de los Cabildos Insulares canarios y de las 

Diputaciones Provinciales, y en ellos se ha mantenido el sistema vigente.  

III. Un sistema electoral en un Estado democrático debe garantizar, como elemento nuclear 

del mismo, la libre expresión de la soberanía popular y ésta libertad genérica se rodea hoy día 

de otro conjunto de libertades, como la libertad de expresión, de información, de reunión, de 

asociación, etcétera. Por ello, el efecto inmediato de esta Ley no puede ser otro que el de reforzar 

las libertades antes descritas, impidiendo que aquellos obstáculos que puedan derivarse de la 

estructura de una sociedad, transciendan al momento máximo de ejercicio de la libertad política.  

El marco de la libertad en el acceso a la participación política diseñado en esta Ley es un 

hito irrenunciable de nuestra historia y el signo más evidente de nuestra convivencia democrática.  

  

TÍTULO PRELIMINAR  

  

Artículo primero  

1. La presente Ley Orgánica es de aplicación:  

a) A las elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales sin perjuicio de 

lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía para la designación de los Senadores previstos 

en el artículo 69.5 de la Constitución.  

b) A las elecciones de los miembros de las Corporaciones Locales.  

c) A las elecciones de los Diputados del Parlamento Europeo.  

2. Asimismo, en los términos que establece la Disposición Adicional Primera de la presente 

Ley, es de aplicación a las elecciones a las asambleas de las Comunidades Autónomas, y tiene 

carácter supletorio de la legislación autonómica en la materia.  

  

TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal 

directo  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Derecho de sufragio activo  

  

Artículo segundo  

1. El derecho de sufragio corresponde a los españoles mayores de edad que no estén 

comprendidos en ninguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente.  

2. Para su ejercicio es indispensable la inscripción en el censo electoral vigente.  
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3. En el caso de elecciones municipales, incluidas las elecciones a Cabildos, a Consejos 

Insulares, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales es indispensable para su 

ejercicio figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes en España.  

  

Artículo tercero  

1. Carecen de derecho de sufragio:  

a) Los condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o accesoria de privación  

del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento.  

b) (Suprimida).  

c) (Suprimida).  

2. Toda persona podrá ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y 

voluntariamente, cualquiera que sea su forma de comunicarlo y con los medios de apoyo que 

requiera.  

  

  

  

Artículo cuarto  

1. El derecho de sufragio se ejerce personalmente en la sección en la que el elector 

se halle inscrito según el censo y en la Mesa Electoral que le corresponda, sin perjuicio de las 

disposiciones sobre el voto por correspondencia y el voto de los interventores.  

2. Nadie puede votar más de una vez en las mismas elecciones.  

  

Artículo quinto  

Nadie puede ser obligado o coaccionado bajo ningún pretexto en el ejercicio de su derecho 

de sufragio, ni a revelar su voto.  

  

CAPÍTULO II  

Derecho de sufragio pasivo  

  

Artículo sexto  

1. Son elegibles los españoles mayores de edad, que poseyendo la cualidad de elector, no 

se encuentren incursos en alguna de las siguientes causas de inelegibilidad:  

a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil que regula el 

Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges.  

b) Los Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del Consejo de 

Estado, del Tribunal de Cuentas, y del Consejo a que hace referencia el artículo 131.2 de la 

Constitución.  

c) Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo General del Poder 

Judicial, los Consejeros Permanentes del Consejo de Estado y los Consejeros del Tribunal de 

Cuentas.  

d) El Defensor del Pueblo y sus Adjuntos.  

e) El Fiscal General del Estado.  

f) Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los Departamentos 

Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular los Directores de los Departamentos del 

Gabinete de la Presidencia de Gobierno y los Directores de los Gabinetes de los Ministros y de 

los Secretarios de Estado.  
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g) Los Jefes de Misión acreditados, con carácter de residentes, ante un Estado extranjero 

u  

organismo internacional.  

h) Los Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en situación de activo.  

i) Los militares profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y Policía, en activo.  

j) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electorales.  

k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Subdelegados del 

Gobierno y las autoridades similares con distinta competencia territorial.  

l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las sociedades que la  

integran.  

m) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades estatales autónomas 

con competencia en todo el territorio nacional, así como los Delegados del Gobierno en las 

mismas.  

n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 

con competencia en todo el territorio nacional.  

ñ) El Director de la Oficina del Censo Electoral.  

o) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los Presidentes y Directores del 

Instituto de Crédito Oficial y de las demás Entidades oficiales de crédito.  

p) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del Consejo General de Seguridad 

Nuclear.  

2.  Son inelegibles:  

a) Los condenados por sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el período 

que dure  

la pena.  

b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de 

terrorismo, contra la Administración Pública o contra las Instituciones del Estado cuando la 

misma haya establecido la pena de inhabilitación para el ejercicio del derecho de sufragio 

pasivo o la de inhabilitación absoluta o especial o de suspensión para empleo o cargo público 

en los términos previstos en la legislación penal.  

3. Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electorales comprendidas 

en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción:  

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas 

demarcaciones  

territoriales de ámbito inferior al estatal.  

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autónomas de  

competencia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno en las mismas.  

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de 

Radiotelevisión  

dependientes de las Comunidades Autónomas.  

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades 

Gestoras de la Seguridad Social.  

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.  

f) Los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral.  

4. Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. Las causas de 

incompatibilidad se regirán por lo dispuesto para cada tipo de proceso electoral.  

En todo caso serán incompatibles las personas electas en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por 
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sentencia judicial firme, así como los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de 

electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme. La 

incompatibilidad surtirá efecto en el plazo de quince días naturales, desde que la Administración 

Electoral permanente comunique al interesado la causa de incompatibilidad, salvo que éste 

formule, voluntariamente, ante dicha Administración una declaración expresa e indubitada de 

separación y rechazo respecto de las causas determinantes de la declaración de ilegalidad del 

partido político o del partido integrante de la federación o coalición en cuya candidatura hubiese 

resultado electo; o, en su caso, del partido al que se hubiera declarado vinculada la agrupación 

de electores en cuya candidatura hubiere resultado electo.  

Si durante el ejercicio del mandato al que haya accedido tras haber explicitado dicha 

declaración, la persona electa se retractase, por cualquier medio, de la misma o mostrara 

contradicción, a través de hechos, omisiones o manifestaciones, respecto de su contenido, 

quedará definitivamente incursa en la causa de incompatibilidad regulada en este apartado. La 

incompatibilidad surtirá efecto a partir de la notificación realizada al efecto por la Administración 

Electoral permanente, por sí o a instancia del Gobierno a través de la Abogacía del Estado o del 

Ministerio Fiscal.  

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el afectado y, en su caso, el 

Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán interponer recurso ante 

la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, en los plazos previstos en el artículo 49 de la presente ley.  

El mismo régimen de incompatibilidad se aplicará a los integrantes de la candidatura de la 

formación política declarada ilegal que sean llamados a cubrir el escaño vacante, incluidos los 

suplentes.  

  

Artículo séptimo  

1. La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su candidatura, 

o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.  

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior, los que aspiren a ser 

proclamados candidatos y no figuren incluidos en las listas del censo electoral, podrán serlo, 

siempre que con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las condiciones 

exigidas para ello.  

3. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, así como los militares profesionales y de 

complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policías, en activo, que 

deseen presentarse a las elecciones, deberán solicitar el pase a la situación administrativa que 

corresponda.  

4. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

y Policías en activo tendrán derecho, en todo caso, a reserva de puesto o plaza y de destino, en 

las condiciones que determinen las normas específicas de aplicación. De ser elegidos, la 

situación administrativa que les corresponda podrá mantenerse, a voluntad de los interesados, 

una vez terminado su mandato, hasta la Constitución de la nueva Asamblea parlamentaria o 

Corporación Local.  

  

CAPÍTULO III  

Administración electoral  

Sección I. Juntas electorales  

  

Artículo octavo  

1. La Administración electoral tiene por finalidad garantizar en los términos de la presente 

Ley la transparencia y objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad.  
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2. Integran la Administración Electoral las Juntas Electorales, Central, Provincial, de Zona 

y, en su caso, de Comunidad Autónoma, así como las Mesas Electorales.  

3. La Junta Electoral Central tiene su sede en Madrid, las Provinciales en las capitales de 

provincia, y las de Zona en las localidades cabeza de los partidos judiciales aludidos en el 

apartado 6.  

4. Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla acumulan en sus respectivos distritos las funciones 

correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales.  

5. Las Juntas celebran sus sesiones en sus propios locales y, en su defecto, en aquellos 

donde ejercen sus cargos los respectivos Secretarios.  

6. A los efectos de la presente Ley los partidos judiciales coinciden con los de las Elecciones 

Locales de 1979.  

  

Artículo noveno  

1. La Junta Electoral Central es un órgano permanente y está compuesta por:  

a) Ocho Vocales Magistrados del Tribunal Supremo, designados mediante insaculación por  

el Consejo General del Poder Judicial.  

b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología, en 

activo, designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones de electores con representación en el Congreso de los Diputados.  

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse en los noventa 

días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso de los Diputados. Cuando la propuesta de 

las personas previstas en el apartado 1.b) no tenga lugar en dicho plazo, la Mesa del Congreso 

de los Diputados, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, procede a su designación, 

en consideración a la representación existente en la misma.  

3. Los Vocales designados serán nombrados por Real Decreto y continuarán en su mandato 

hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral Central, al inicio de la siguiente legislatura.  

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de la 

Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.  

5. El Presidente de la Junta Electoral Central estará exclusivamente dedicado a las 

funciones propias de la Junta Electoral desde la convocatoria de un proceso electoral hasta la 

proclamación de electos y, en su caso, hasta la ejecución de las sentencias de los 

procedimientos, contenciosos, incluido el recurso de amparo previsto en el artículo 114.2 de la 

presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso electoral. A estos efectos, el Consejo General 

del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.  

6. El Secretario de la Junta Electoral Central es el Secretario general del Congreso de los 

Diputados.  

  

Artículo diez  

1. La Junta Electoral Provincial está compuesta por:  

a) Tres Vocales, Magistrados de la Audiencia Provincial correspondiente, designados 

mediante insaculación por el Consejo General del Poder Judicial. Cuando no hubiere en la 

Audiencia de que se trate el número de Magistrados suficiente se designará a titulares de órganos 

jurisdiccionales unipersonales de la capital de la Provincia.  

b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral Central entre Catedráticos y Profesores 

Titulares de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología o juristas de reconocido prestigio 

residentes en la provincia. La designación de estos Vocales tendrá lugar una vez proclamadas 

las candidaturas. A este fin, los representantes de las candidaturas presentadas en el distrito 

propondrán conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos cargos. Si dicha 
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propuesta no tiene lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la Junta Electoral Central 

procede a su nombramiento.  

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo elegirán de entre ellos al 

Presidente de la Junta.  

3. Los Presidentes de las Juntas Electorales Provinciales estarán exclusivamente 

dedicados a las funciones propias de sus respectivas Juntas Electorales desde la convocatoria 

de un proceso electoral hasta la proclamación de electos y, en su caso, hasta la ejecución de las 

sentencias de los procedimientos contenciosos incluido el recurso de amparo previsto en el 

artículo 114.2 de la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso electoral en sus 

correspondientes circunscripciones, entendiéndose prorrogado, sí a ello hubiere lugar, el plazo 

previsto, en el artículo 15.2 de esta Ley. A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial 

proveerá las medidas oportunas.  

4. El Secretario de la Junta Provincial es el Secretario de la Audiencia respectiva, y si 

hubiere varios el más antiguo.  

  

Artículo once  

1. La Junta Electoral de Zona está compuesta por:  

a) Tres Vocales, Jueces de Primera Instancia o Instrucción designados mediante 

insaculación por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo. Cuando no 

hubiere en el partido de que se trate el número suficiente de Jueces, se designará por 

insaculación a Jueces de Paz del mismo partido judicial.  

b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Provincial, entre Licenciados en Derecho 

o en Ciencias Políticas y en Sociología, residentes en el partido judicial. La designación de estos 

vocales tendrá lugar una vez proclamadas las candidaturas. A este fin, los representantes de las 

candidaturas presentadas en el distrito electoral correspondiente propondrán conjuntamente las 

personas que hayan de desempeñar estos cargos. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del 

comienzo de la campaña electoral, la Junta Electoral Provincial procede a su nombramiento.  

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo eligen de entre ellos al 

Presidente de la Junta Electoral de Zona.  

3. El Secretario de la Junta Electoral de Zona es el Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia correspondiente y, si hubiera varios, el del Juzgado Decano.  

4. Los Secretarios de los Ayuntamientos son Delegados de las Juntas Electorales de Zona 

y actúan bajo la estricta dependencia de las mismas.  

  

Artículo doce  

1. El Director de la Oficina del Censo Electoral y sus Delegados Provinciales participan con 

voz y sin voto en la Junta Central y en las Provinciales, respectivamente.  

2. Los Secretarios de las Juntas Electorales participan con voz y sin voto en sus 

deliberaciones. Custodian en las Oficinas donde desempeñan sus cargos la documentación de 

toda clase correspondiente a las Juntas.  

  

Artículo trece  

1. Las Cortes Generales ponen a disposición de la Junta Electoral Central los medios 

personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

2. La misma obligación compete al Gobierno y a los Ayuntamientos en relación con las 

Juntas Electorales Provinciales y de Zona y, subsidiariamente, a las Audiencias Provinciales y a 

los órganos judiciales de ámbito territorial inferior. En el caso de elecciones a Asamblea 

Legislativa de Comunidad Autónoma las referidas obligaciones serán también competencia del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.  
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Artículo catorce  

1. Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituyen inicialmente con los 

Vocales judiciales en el tercer día siguiente a la convocatoria de elecciones.  

2. Si alguno de los designados para formar parte de estas Juntas pretendiese concurrir a 

las elecciones lo comunicará al respectivo Secretario en el momento de la constitución inicial a 

efectos de su sustitución, que se producirá en el plazo máximo de cuatro días.  

3. Efectuadas, en su caso, las sustituciones a que se refiere el número anterior, se procede 

a la elección de Presidente. Los Presidentes de las Juntas Provinciales y de Zona harán insertar 

en el «Boletín Oficial» de la respectiva provincia del día siguiente la relación de sus miembros.  

4. La convocatoria de las sesiones constitutivas de estas Juntas se hace por sus 

Secretarios. A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, el Presidente de la 

Audiencia, notifica a cada uno de aquéllos la relación de los miembros de las Juntas respectivas.  

  

Artículo quince  

1. En el supuesto de que se convoquen simultáneamente varias elecciones, las Juntas 

Provinciales y de Zona que se constituyan serán administración competente para todas ellas.  

2. El mandato de las Juntas Provinciales y de Zona concluye cien días después de las 

elecciones.  

3. Si durante su mandato se convocasen otras elecciones, la competencia de las Juntas se 

entenderá prorrogada hasta cien días después de la celebración de aquéllas.  

  

Artículo dieciséis  

1. Los miembros de las Juntas Electorales son inamovibles.  

2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, previo expediente abierto 

por la Junta Superior mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin 

perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.  

3. En las mismas condiciones la Junta Central es competente para acordar la suspensión 

de sus propios miembros.  

  

Artículo diecisiete  

En los supuestos previstos en los artículos 14 y 16, así como en el caso de renuncia 

justificada y aceptada por el Presidente correspondiente, se procede a la sustitución de los 

miembros de las Juntas conforme a las siguientes reglas:  

a) Los Vocales y los Presidentes son sustituidos por los mismos procedimientos previstos  

para su designación.  

b) El Secretario general del Congreso de los Diputados es sustituido por el Letrado Mayor  

del Senado y, en su caso, por el Letrado de las Cortes Generales más antiguo.  

c) Los Secretarios de las Juntas Provinciales y de Zona son sustituidos atendiendo al  

criterio de antigüedad.  

  

Artículo dieciocho  

1. Las sesiones de las Juntas Electorales son convocadas por sus respectivos Presidentes 

de oficio o a petición de dos Vocales. El Secretario sustituye al Presidente en el ejercicio de dicha 

competencia cuando éste no pueda actuar por causa justificada.  
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2. Para que cualquier reunión se celebre válidamente es indispensable que concurran, al 

menos, tres de los miembros de las Juntas Provinciales y de Zona. En el caso de la Junta 

Electoral Central se requiere la presencia de siete de sus miembros.  

3. Todas las citaciones se hacen por cualquier medio que permita tener constancia de la 

recepción, de la fecha, del orden del día y demás circunstancias de la sesión a que se cita. La 

asistencia a las sesiones es obligatoria para los miembros de la Junta debidamente convocados, 

quienes incurren en responsabilidad si dejan de asistir sin haberse excusado y justificado 

oportunamente.  

4. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la Junta se entiende convocada y 

queda válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes todos 

los miembros y acepten por unanimidad su celebración.  

5. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos de los miembros presentes, siendo de 

calidad el voto del Presidente.  

6. Las Juntas Electorales deberán proceder a publicar sus resoluciones o el contenido de 

las consultas evacuadas, por orden de su Presidente, cuando el carácter general de las mismas 

lo haga conveniente.  

La publicidad se hará en el «Boletín Oficial del Estado», en el caso de la Junta Electoral 

Central, y en el «Boletín Oficial», en los demás.  

  

Artículo diecinueve  

1. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, corresponde a la 

Junta Electoral Central:  

a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo Electoral.  

b) Informar los proyectos de disposiciones que en lo relacionado con el censo 

electoral se  

dicten en desarrollo y aplicación de la presente Ley.  

c) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales 

Provinciales y,  

en su caso, de Comunidad Autónoma, en cualquier materia electoral.  

d) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas 

Provinciales y,  

en su caso, las de Comunidad Autónoma.  

e) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada dentro 

de los plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales 

Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, cuando se opongan a la interpretación 

de la normativa electoral realizada por la Junta Electoral Central.  

f) Unificar los criterios Interpretativos de las Juntas Electorales, Provinciales y, en 

su caso,  

de Comunidad Autónoma en la aplicación de la normativa electoral.  

g) Aprobar a propuesta de la Administración del Estado o de las Administraciones 

de las Comunidades Autónomas los modelos de actas de constitución de Mesas electorales, 

de escrutinio, de sesión, de escrutinio general y de proclamación de electos. Tales modelos 

deberán permitir la expedición instantánea de copias de las actas, mediante documentos 

autocopiativos u otros procedimientos análogos.  

h) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuerdo con 

la  

presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa competencia.  

i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los gastos 

electorales por parte de las candidaturas durante el período comprendido entre la 

convocatoria y el centésimo día posterior al de celebración de las elecciones.  
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j) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con 

carácter  

oficial en las operaciones electorales.  

k) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que 

no sean  

constitutivas de delito e imponer multas hasta la cuantía máxima prevista en esta Ley.  

l) Expedir las credenciales a los Diputados, Senadores, Concejales, Diputados 

Provinciales y Consejeros Insulares en caso de vacante por fallecimiento, incapacidad o 

renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona.  

2. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, corresponderán, 

dentro de su ámbito territorial, a las Juntas Provinciales y de Zona las atribuidas a la Junta 

Electoral Central por los párrafos h), j) y k) del apartado anterior. La competencia en materia de 

imposición de multas se entenderá limitada a la cuantía máxima de 1.200 euros para las Juntas 

Provinciales y de 600 euros para las de Zona.  

3. Las Juntas Electorales Provinciales, atendiendo siempre al superior criterio de la Junta 

Electoral Central, podrán además:  

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas electorales de Zona 

en  

cualquier materia electoral.  

b) Resolver de forma vinculante las consultas que le eleven las Juntas Electorales 

de Zona.  

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada, dentro 

de los plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales 

de Zona cuando se opongan a la interpretación realizada por la Junta Electoral Provincial.  

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales de Zona en 

cualquier  

materia electoral.  

4. La Junta Electoral de Zona garantizará la existencia en cada Mesa electoral de los 

medios a que se refiere el artículo 81 de esta Ley.  

5. En caso de impago de las multas a que se refiere el presente artículo, la Junta Electoral 

correspondiente remitirá al órgano competente del Ministerio de Economía y Hacienda 

certificación del descubierto para exacción de la multa por la vía de apremio.  

  

Artículo veinte  

Los electores deberán formular las consultas a la Junta Electoral de Zona que corresponda 

a su lugar de residencia.  

Los partidos políticos, asociaciones, coaliciones o federaciones y agrupaciones de electores, 

podrán elevar consultas a la Junta Electoral Central cuando se trate de cuestiones de carácter 

general que puedan afectar a más de una Junta Electoral Provincial. En los demás casos, se 

elevaran las consultas a la Junta Electoral Provincial o a la Junta Electoral de Zona 

correspondiente, siempre que a su respectiva jurisdicción corresponda el ámbito de competencia 

del consultante.  

Las Autoridades y Corporaciones públicas podrán consultar directamente a la Junta a cuya 

jurisdicción corresponda el ámbito de competencia del consultante.  

Las consultas se formularán por escrito y se resolverán por la Junta a la que se dirijan, salvo 

que ésta, por la importancia de las mismas, según su criterio, o por estimar conveniente que se 

resuelva con un criterio de carácter general, decida elevarlo a una Junta Superior.  

Cuando la urgencia de la consulta no permita proceder a la convocatoria de la Junta y en 

todos los casos en que existan resoluciones anteriores y concordantes de la propia Junta o de 

Junta Superior, los Presidentes podrán, bajo su responsabilidad, dar una respuesta provisional, 

sin perjuicio de su ratificación o modificación en la primera sesión que celebre la Junta.  
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Artículo veintiuno  

1. Fuera de los casos en que esta Ley prevea un procedimiento especifico de revisión 

judicial, los acuerdos de las Juntas Provinciales de Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, 

son recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe resolver durante los períodos 

electorales en el plazo de cinco días y, fuera de ellos, en el de diez días, en ambos casos a contar 

desde la interposición del recurso.  

2. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación 

del acuerdo y ante la Junta que lo hubiera dictado, la cual, con su informe, ha de remitir el 

expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta que deba resolver. Contra la 

resolución de esta última no cabe recurso administrativo o judicial alguno* 

* Se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del apartado 2 por Sentencia 

del TC 149/2000, de 1 de junio. 

  

Artículo veintidós  

1. Las Cortes Generales fijan las dietas y gratificaciones correspondientes a los miembros 

de la Junta Electoral Central y al personal puesto a su servicio.  

2. Las dietas y las gratificaciones correspondientes a los miembros de las restantes Juntas 

Electorales y personal a su servicio se fijan por el Gobierno. No obstante, en el caso de elecciones 

a Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma las indicadas compensaciones se fijan por el 

Consejo de Gobierno correspondiente, tanto en relación a la Junta Electoral de Comunidad 

Autónoma como a las de ámbito inferior.  

3. La percepción de dichas retribuciones es en todo caso compatible con la de sus haberes.  

4. El control financiero de dichas percepciones se realizará con arreglo a la legislación 

vigente.  

  

Sección II. Las Mesas y Secciones Electorales  

  

Artículo veintitrés  

1. Las circunscripciones están divididas en Secciones Electorales.  

2. Cada Sección incluye un máximo de dos mil electores y un mínimo de quinientos. 

Cada término municipal cuenta al menos con una Sección.  

3. Ninguna sección comprende áreas pertenecientes a distintos términos 

municipales.  

4. Los electores de una misma Sección se hallan ordenados en las listas electorales 

por orden alfabético.  

5. En cada Sección hay una Mesa Electoral.  

6. No obstante, cuando el número de electores de una Sección o la diseminación 

de la población lo haga aconsejable, la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, 

a propuesta del Ayuntamiento correspondiente, puede disponer la formación de otras Mesas y 

distribuir entre ellas el electorado de la Sección. Para el primer supuesto, el electorado de la 

Sección se distribuye por orden alfabético entre las Mesas, que deben situarse 

preferentemente en habitaciones separadas dentro de la misma edificación. Para el caso de 

población diseminada, la distribución se realiza atendiendo a la menor distancia entre el 

domicilio del elector y la correspondiente Mesa. En ningún caso el número de electores adscrito 

a cada Mesa puede ser inferior a doscientos.  

  

Artículo veinticuatro  
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1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral determinan el número, 

los límites de las Secciones Electorales, sus locales y las Mesas correspondientes a cada una 

de ellas, oídos los Ayuntamientos.  

2. La relación anterior deberá ser publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia el sexto 

día posterior a la convocatoria y expuesta al público en los respectivos Ayuntamientos.  

3. En los seis días siguientes, los electores pueden presentar reclamaciones contra la 

delimitación efectuada, ante la Junta Electoral Provincial, que resolverá en firme sobre ellas en 

un plazo de cinco días.  

4. Dentro de los diez días anteriores al de la votación se difundirá en Internet por la Oficina 

del Censo Electoral y se expondrá al público en los respectivos Ayuntamientos la relación 

definitiva de Secciones, Mesas y locales electorales.  

5. Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente los locales correspondientes a 

cada Sección y Mesa Electoral.  

  

Artículo veinticinco  

1. La Mesa Electoral está formada por un Presidente y dos Vocales.  

2. En el supuesto de concurrencia de elecciones, la Mesa Electoral es común para 

todas ellas.  

  

Artículo veintiséis  

1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona.  

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan 

leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán 

manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el título de Bachiller 

o el de Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o 

equivalente.  

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los 

miembros de la Mesa.  

4. Los sorteos arriba mencionados se realizaran entre los días vigésimo quinto y vigésimo 

noveno posteriores a la convocatoria.  

  

  

Artículo veintisiete  

1. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales son obligatorios. No pueden 

ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos.  

2. La designación como Presidente y Vocal de las Mesas electorales debe ser notificada a 

los interesados en el plazo de tres días. Con la notificación se entregará a los miembros de las 

Mesas un manual de instrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta Electoral Central 

y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los Consejos Ejecutivos de las 

Comunidades Autónomas.  

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales disponen de un plazo de 

siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada que les 

impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin ulterior recurso en el plazo de cinco días y 

comunica, en su caso, la sustitución producida al primer suplente. La Junta deberá motivar 

sucintamente las causas de denegación de las excusas alegadas por los electores para no formar 

parte de las Mesas. En todo caso, se considera causa justificada el concurrir la condición de 

inelegible de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Las competencias de las Juntas Electorales 
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de Zona se entenderán sin perjuicio de la potestad de unificación de criterios de la Junta Electoral 

Central.  

4. Si posteriormente cualquiera de los designados estuviera en imposibilidad de acudir al 

desempeño de su cargo, debe comunicarlo a la Junta de Zona, al menos setenta y dos horas 

antes del acto al que debiera concurrir, aportando las justificaciones pertinentes. Si el 

impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de realizarse de manera 

inmediata y, en todo caso, antes de la hora de constitución de la mesa. En tales casos, la Junta 

comunica la sustitución al correspondiente suplente, si hay tiempo para hacerlo, y procede a 

nombrar a otro, si fuera preciso.  

5. A efectos de lo establecido en el artículo 101.2 de la presente Ley, las Juntas Electorales 

de Zona comunicarán a los Jueces correspondientes, antes del día de la votación, los datos de 

identificación de las personas que, en calidad de titulares y suplentes, formen las Mesas 

Electorales.  

  

Artículo veintiocho  

1. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios nombrados Presidentes o Vocales 

de las Mesas Electorales tienen derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el 

día de la votación, si es laboral. En todo caso, tienen derecho a una reducción de su jornada de 

trabajo de cinco horas el día inmediatamente posterior.  

2. Por Orden ministerial se regularán las dietas que, en su caso, procedan para los 

Presidentes y Vocales de las Mesas Electorales.  

  

Sección III. La Oficina del Censo Electoral  

  

Artículo veintinueve  

1. La Oficina del Censo Electoral, encuadrada en el instituto nacional de estadística, es el 

órgano encargado de la formación del censo electoral y ejerce sus competencias bajo la dirección 

y la supervisión de la Junta Electoral Central.  

2. La Oficina del Censo Electoral tiene Delegaciones Provinciales.  

3. Los Ayuntamientos y Consulados actúan como colaboradores de la Oficina del Censo 

Electoral en las tareas censales.  

  

Artículo treinta  

La Oficina del Censo Electoral tiene las siguientes competencias:  

a) Coordina el proceso de elaboración del censo electoral y con tal fin puede dirigir 

instrucciones a los Ayuntamientos y Consulados, así como a los responsables del Registro 

Civil y del Registro de Penados y Rebeldes.  

b) Supervisa el proceso de elaboración del censo electoral y a tal efecto puede  

inspeccionar los Ayuntamientos y Consulados.  

c) Controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos 

competentes y elabora un fichero nacional de electores, comunicando a la Junta Electoral 

Central los resultados de los informes, inspecciones y, en su caso, expedientes que pudiera 

haber incoado referidos a modificaciones en el censo de las circunscripciones que hayan 

determinado una alteración del número de residentes significativa y no justificada.  

d) Elimina las inscripciones múltiples de un mismo elector que no hayan sido 

detectadas  

por los Ayuntamientos y Consulados, en los términos previstos en el artículo 33.  

e) Elabora las listas electorales provisionales y las definitivas.  
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f) Resuelve las reclamaciones contra las actuaciones de los órganos que participan en las 

operaciones censales y en particular las que se plantean por la inclusión o exclusión indebida 

de una persona en las listas electorales. Sus resoluciones agotan la vía administrativa.  

  

CAPÍTULO IV  

El censo electoral  

Sección I. Condiciones y modalidad de la inscripción  

  

Artículo treinta y uno  

1. El censo electoral contiene la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser elector 

y no se hallen privados, definitiva o temporalmente, del derecho de sufragio.  

2. El censo electoral está compuesto por el censo de los electores residentes en España y 

por el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero. Ningún elector 

podrá figurar inscrito simultáneamente en ambos censos.  

3. El Censo Electoral es único para toda clase de elecciones, sin perjuicio de su posible 

ampliación para las elecciones Municipales y del Parlamento Europeo a tenor de lo dispuesto en 

los artículos 176 y 210 de la presente Ley Orgánica.  

  

Artículo treinta y dos  

1. La inscripción en el censo electoral es obligatoria. Además del nombre y los apellidos, 

único dato necesario para la identificación del elector en el acto de la votación, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 85, se incluirá entre los restantes datos censales el número del 

Documento Nacional de Identidad.  

2. Los Ayuntamientos tramitan de oficio la inscripción de los residentes en su término 

municipal.  

3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de las Misiones 

Diplomáticas tramitarán de oficio la inscripción de los españoles residentes en su demarcación 

en la forma que se disponga reglamentariamente.  

  

Artículo treinta y tres  

1. El censo electoral se ordena por secciones territoriales.  

2. Cada elector está inscrito en una Sección. Nadie puede estar inscrito en varias 

Secciones, ni varias veces en la misma Sección.  

3. Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece la última inscripción y se 

cancelan las restantes. Si las inscripciones tienen la misma fecha, se notificará al afectado esta 

circunstancia para que opte por una de ellas en el plazo de diez días. En su defecto, la autoridad 

competente determina de oficio la inscripción que ha de prevalecer.  

4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado anterior, la inscripción se mantendrá 

inalterada salvo que conste que se hayan modificado las circunstancias o condiciones personales 

del elector.  

5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo establecido en los números anteriores serán 

notificadas inmediatamente a los afectados.  

  

Sección II. La formación del censo electoral  

  

Artículo treinta y cuatro. Carácter y vigencia del censo electoral.  



 

Código Electoral 2023    33  

  

El censo electoral es permanente y su actualización es mensual, con referencia al día primero 

de cada mes.  

  

Artículo treinta y cinco. Actualización del Censo Electoral.  

1. Para la actualización mensual del censo los Ayuntamientos enviarán a las Delegaciones 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, hasta el penúltimo día hábil de cada mes, y en la 

forma prevista por las instrucciones de dicho organismo, todas las modificaciones del Padrón 

producidas en dicho mes.  

2. Si algún Ayuntamiento no cumpliera con la obligación establecida en el párrafo anterior, 

el Director de la Oficina del Censo dará cuenta de ello a la Junta Electoral Central para que por 

la misma se adopten las medidas procedentes.  

3. En la actualización correspondiente al primer mes del año se acompañarán, además, las 

altas, con la calificación de menor, de los residentes que cumplirán dieciocho años entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre del año siguiente.  

  

Artículo treinta y seis. Actualización del Censo de los Residentes en el extranjero.  

1. Para la actualización del censo de los electores residentes ausentes que viven en el 

extranjero, los Consulados tramitarán conforme al mismo procedimiento que los  

Ayuntamientos, en la forma prevista por las instrucciones de la Oficina del Censo Electoral, las 

altas y bajas de los españoles que vivan en su demarcación, así como sus cambios de domicilio 

producidos dentro de la misma o las solicitudes de cambio de adscripción a una nueva 

circunscripción. Estas últimas sólo se admitirán si existe causa suficiente y justificada para ello.  

2. En el censo cerrado para cada elección no se tendrán en cuenta los cambios de 

adscripción de una circunscripción a otra producidos en el año anterior a la fecha de la 

convocatoria.  

  

Artículo treinta y siete. Actualización del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro de 

Penados y Rebeldes.  

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las Delegaciones 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las 

inscripciones en el censo electoral.  

  

Artículo treinta y ocho  

1. Con los datos consignados en los artículos anteriores, las Delegaciones Provinciales de 

la Oficina del Censo Electoral mantendrán a disposición de los interesados el censo actualizado 

para su consulta permanente, que podrá realizarse a través de los Ayuntamientos, Consulados 

o en la propia Delegación Provincial.  

2. Las reclamaciones sobre los datos censales se dirigirán a las Delegaciones Provinciales 

de la Oficina del Censo Electoral, que resolverán en el plazo de cinco días a contar desde la 

recepción de aquéllas.  

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán inmediatamente las reclamaciones que reciban a 

las respectivas Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral.  

Los representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, federaciones y 

coaliciones podrán impugnar el censo de las circunscripciones que hubieren registrado un 

incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a 

que se refiere el artículo 30.c), dentro del plazo de cinco días siguientes al momento en que 

tuvieren conocimiento de la referida comunicación.  

3. La Oficina del Censo Electoral adoptará las medidas oportunas para facilitar la 

tramitación por los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y reclamaciones.  
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4. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones de la Oficina 

del Censo Electoral se tramitarán por el procedimiento preferente y sumario previsto en el número 

2 del artículo 53 de la Constitución.  

  

Sección III. Rectificación del censo en período electoral  

  

Artículo treinta y nueve. Rectificación del Censo en período electoral.  

1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero del segundo 

mes anterior a la convocatoria.  

2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta 

de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el plazo 

de ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones.  

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, o 

mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios 

informáticos suficientes para ello.  

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, si bien solo 

podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores en los datos 

personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la no inclusión 

del reclamante en ninguna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. 

También serán atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las 

copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar 

envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la elección convocada 

las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción a otra, realizado con posterioridad 

a la fecha de cierre del censo para cada elección, debiendo ejercer su derecho en la sección 

correspondiente a su domicilio anterior.  

4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas podrán impugnar el 

censo de las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan registrado un incremento 

de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a que se refiere 

el artículo 30.c).  

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegaciones provinciales de 

la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los ayuntamientos o consulados, 

quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones.  

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo de tres días, 

resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, que habrán 

de ser expuestas al público el décimo séptimo día posterior a la convocatoria. Asimismo se 

notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los Ayuntamientos y 

Consulados correspondientes.  

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal con los 

datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa en la que le 

corresponde votar, y comunicará igualmente a los electores afectados las modificaciones de 

Secciones, locales o Mesas, a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.  

  

Artículo cuarenta  

1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse recurso 

ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de cinco días a partir de su 

notificación.  

2. La sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco días, se notifica al interesado, 

al Ayuntamiento, al Consulado y a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. 

Esta Sentencia agota la vía judicial.  
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Sección IV. Acceso a los datos censales  

  

Artículo cuarenta y uno  

1. Por real decreto se regularán los datos personales de los electores, necesarios para su 

inscripción en el censo electoral, así como los de las listas y copias del censo electoral.  

2. Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los datos personales 

contenidos en el censo electoral, a excepción de los que se soliciten por conducto judicial.  

3. No obstante, la Oficina del Censo Electoral puede facilitar datos estadísticos que no 

revelen circunstancias personales de los electores.  

4. Las comunidades autónomas podrán obtener una copia del censo, en soporte apto para 

su tratamiento informático, después de cada convocatoria electoral, además de la 

correspondiente rectificación de aquél.  

5. Los representantes de cada candidatura podrán obtener dentro de los dos días siguientes 

a la proclamación de su candidatura una copia del censo del distrito correspondiente, ordenado 

por mesas, en soporte apto para su tratamiento informático, que podrá ser utilizado 

exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley. Alternativamente los representantes 

generales podrán obtener en las mismas condiciones una copia del censo vigente de los distritos 

donde su partido, federación o coalición presente candidaturas. Asimismo, las Juntas Electorales 

de Zona dispondrán de una copia del censo electoral utilizable, correspondiente a su ámbito.  

Las Juntas Electorales, mediante resolución motivada, podrán suspender cautelarmente la 

entrega de las copias del censo a los representantes antes citados cuando la proclamación de 

sus candidaturas haya sido objeto de recurso o cuando se considere que podrían estar incursas 

en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 44.4 de esta Ley.  

6. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, podrá excluirse a las 

personas que pudieran ser objeto de amenazas o coacciones que pongan en peligro su vida, su 

integridad física o su libertad, de las copias del censo electoral a que se refiere el apartado 5 del 

presente artículo.  

  

CAPÍTULO V  

Requisitos generales de la convocatoria de elecciones  

  

Artículo cuarenta y dos  

1. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos Presidentes 

de los Ejecutivos autonómicos hagan uso de su facultad de disolución anticipada expresamente 

prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria se publican, al día siguiente 

de su expedición, en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, en el «Boletín Oficial» de la 

Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo día de su publicación. Los 

decretos de convocatoria señalan la fecha de las elecciones que habrán de celebrarse el día 

quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.  

2. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos Presidentes 

de los Ejecutivos autonómicos no hagan uso de su facultad de disolución anticipada 

expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria se expiden el 

día vigésimo quinto anterior a la expiración del mandato de las respectivas Cámaras, y se 

publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, en el «Boletín Oficial» 

de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo día de su publicación. 

Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las elecciones que habrán de celebrarse el día 

quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.  
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3. En los supuestos de elecciones locales o de elecciones a Asambleas Legislativas de 

Comunidades Autónomas cuyos Presidentes de Consejo de Gobierno no tengan expresamente 

atribuida por el ordenamiento jurídico la facultad de disolución anticipada, los decretos de 

convocatoria se expiden el día quincuagésimo quinto antes del cuarto domingo de mayo del año 

que corresponda y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, 

en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo día 

de su publicación. Las elecciones se realizan el cuarto domingo de mayo del año que 

corresponda y los mandatos, de cuatro años, terminan en todo caso el día anterior al de la 

celebración de las siguientes elecciones.  

  

CAPÍTULO VI  

Procedimiento electoral  

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la  

Administración electoral  

  

Artículo cuarenta y tres  

1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a una 

elección designarán, en el tiempo y forma previstos por las disposiciones especiales de esta Ley, 

a las personas que deban representarlos ante la Administración Electoral.  

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 

coaliciones concurrentes.  

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. A su 

domicilio se remiten las notificaciones, escritos y emplazamientos dirigidos por la Administración 

Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la candidatura, un 

apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales en materia electoral.  

  

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos  

  

Artículo cuarenta y cuatro  

1. Pueden presentar candidatos o listas de candidatos:  

a) Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspondiente.  

b) Las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apartado siguiente.  

c) Las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos por las  

disposiciones especiales de la presente Ley.  

2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 

conjuntamente a una elección deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días 

siguientes a la convocatoria. En la referida comunicación se debe hacer constar la denominación 

de la coalición, las normas por las que se rige y las personas titulares de sus órganos de dirección 

o coordinación.  

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores puede presentar más de 

una lista de candidatos en una circunscripción para la misma elección. Los partidos federados o 

coaligados no pueden presentar candidaturas propias en una circunscripción si en la misma 

concurre, para idéntica elección, candidatos de las federaciones o coaliciones a que pertenecen.  

4. En todo caso, los partidos políticos, las federaciones o coaliciones de partidos, y las 

agrupaciones de electores no podrán presentar candidaturas que, de hecho, vengan a continuar 

o suceder la actividad de un partido político declarado judicialmente ilegal y disuelto, o 

suspendido. A estos efectos, se tendrá en cuenta la similitud sustancial de sus estructuras, 

organización y funcionamiento, de las personas que los componen, rigen, representan, 

administran o integran cada una de las candidaturas, de la procedencia de los medios de 
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financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias relevantes que, como su 

disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar dicha continuidad o 

sucesión.  

  

Artículo cuarenta y cuatro bis  

1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al Congreso, 

municipales y de miembros de los consejos insulares y de los cabildos insulares canarios en los 

términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento Europeo y miembros de las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán tener una composición equilibrada de 

mujeres y hombres, de forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los 

sexos supongan como mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a cubrir sea 

inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más cercana posible al equilibrio 

numérico.  

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes electorales podrán establecer 

medidas que favorezcan una mayor presencia de mujeres en las candidaturas que se presenten 

a las Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas.  

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada tramo de 

cinco puestos. Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco puestos, la referida 

proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más cercana posible al equilibrio 

numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso la proporción exigible respecto del 

conjunto de la lista.  

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores apartados.  

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una composición 

equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de unas y otros sea lo más cercana 

posible al equilibrio numérico.  

  

Artículo cuarenta y cinco  

Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y coaliciones 

y por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la Junta Electoral 

competente entre el decimoquinto y el vigésimo día posteriores a la convocatoria.  

  

Artículo cuarenta y seis  

1. El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la 

denominación, siglas y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación que la promueve, 

así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.  

2. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de aceptación de la 

candidatura, así como los documentos acreditativos de sus condiciones de elegibilidad.  

3. Cuando la presentación deba realizarse mediante listas, cada una debe incluir tantos 

candidatos como cargos a elegir. En caso de incluir candidatos suplentes, su número no podrá 

ser superior a 10, con la expresión del orden de colocación tanto de los candidatos como de los 

suplentes.  

4. La presentación de candidaturas debe realizarse con denominaciones, siglas o símbolos 

que no induzcan a confusión con los pertenecientes o usados tradicionalmente por otros partidos 

legalmente constituidos.  

5. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 

escudo de España, o con denominaciones o símbolos que hagan referencia a la corona.  

6. Ningún candidato puede presentarse en más de una circunscripción ni formar parte de 

más de una candidatura.  



 

Código Electoral 2023    38  

  

7. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de independiente 

o, en caso de coaliciones o federaciones, la denominación del partido al que cada uno 

pertenezca.  

8. Las candidaturas presentadas por agrupaciones de electores deben acompañarse de los 

documentos acreditativos del número de firmas legalmente exigido para su participación en las 

elecciones. Ningún elector puede dar su firma para la presentación de varias candidaturas.  

9. Las Juntas Electorales competentes extienden diligencia haciendo constar la fecha y hora 

de presentación de cada candidatura y expiden recibo de la misma. El Secretario otorgará un 

número correlativo por orden de presentación a cada candidatura y este orden se guardará en 

todas las publicaciones.  

  

Artículo cuarenta y siete  

1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día posterior a 

la convocatoria en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.  

2. Dos días después, las Juntas Electorales competentes comunican a los representantes 

de las candidaturas las irregularidades, apreciadas en ellas de oficio o denunciadas por otros 

representantes. El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas.  

3. Las Juntas Electorales competentes realizan la proclamación de candidatos el vigésimo 

séptimo día posterior a la convocatoria.  

4. No procederá la proclamación de candidaturas que incumplan los requisitos señalados 

en los artículos anteriores o los que establecen las disposiciones especiales de esta Ley.  

5. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo octavo día posterior a 

la convocatoria, en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.  

  

Artículo cuarenta y ocho  

1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo en el 

plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto en el artículo anterior y solo por 

fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de subsanación.  

2. Cuando se trate de listas de candidatos, las bajas que se produzcan después de la 

proclamación se entenderán cubiertas por los candidatos sucesivos y, en su caso, por los 

suplentes.  

  

Sección III. Recurso contra la proclamación de candidaturas y 

candidatos  

  

Artículo cuarenta y nueve  

1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los representantes de las 

candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada, disponen de un plazo 

de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de proclamación de las Juntas 

Electorales, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. En el mismo acto de interposición 

debe presentar las alegaciones que estime pertinentes acompañadas de los elementos de 

prueba oportunos.  

2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discurre a partir de la 

publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de la preceptiva notificación al 

representante de aquel o aquellos que hubieran sido excluidos.  

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes a la interposición 

del recurso, tiene carácter firme e inapelable, sin perjuicio del procedimiento de amparo ante el 

Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con el recurso regulado en el presente artículo, se 
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entenderá cumplido el requisito establecido en el artículo 44.1, a), de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional.  

4. El amparo debe solicitarse en el plazo de dos días y el Tribunal Constitucional debe 

resolver sobre el mismo en los tres días siguientes.  

5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los supuestos de 

proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por los partidos, federaciones, 

coaliciones y agrupaciones de electores a los que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de la 

presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:  

a) El recurso previsto en el apartado primero del presente artículo se interpondrá ante la 

Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial.  

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo estén para 

solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo dispuesto en el apartado 

1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, teniendo derecho de acceso a la 

documentación que obre en poder de las Juntas Electorales.  

c) Si durante la campaña electoral las partes legitimadas para interponer el recurso tuvieran 

conocimiento de circunstancias que, con arreglo al artículo 44.4 de esta Ley, impiden la 

presentación de candidaturas, el recurso podrá interponerse hasta el cuadragésimo cuarto día 

posterior a la convocatoria, debiendo resolver la Sala especial del Tribunal Supremo dentro del 

tercer día a partir de la interposición.  

En este supuesto, no resultará de aplicación la prohibición de fabricación de las papeletas 

de la candidatura afectada prevista en el artículo 71.2.  

  

Sección IV. Disposiciones generales sobre la campaña electoral  

  

Artículo cincuenta  

1. Los poderes públicos que en virtud de su competencia legal hayan convocado un proceso 

electoral pueden realizar durante el período electoral una campaña de carácter institucional 

destinada a informar a los ciudadanos sobre la fecha de la votación, el procedimiento para votar 

y los requisitos y trámite del voto por correo, sin influir, en ningún caso, en la orientación del voto 

de los electores. Esta publicidad institucional se realizará en espacios gratuitos de los medios de 

comunicación social de titularidad pública del ámbito territorial correspondiente al proceso 

electoral de que se trate, suficientes para alcanzar los objetivos de esta campaña.  

2. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta la celebración de las mismas queda 

prohibido cualquier acto organizado o financiado, directa o indirectamente, por los poderes 

públicos que contenga alusiones a las realizaciones o a los logros obtenidos, o que utilice 

imágenes o expresiones coincidentes o similares a las utilizadas en sus propias campañas por 

alguna de las entidades políticas concurrentes a las elecciones.  

3. Asimismo, durante el mismo período queda prohibido realizar cualquier acto de 

inauguración de obras o servicios públicos o proyectos de éstos, cualquiera que sea la 

denominación utilizada, sin perjuicio de que dichas obras o servicios puedan entrar en 

funcionamiento en dicho periodo.  

4. Se entiende por campaña electoral, a efectos de esta Ley, el conjunto de actividades 

licitas llevadas a cabo por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en 

orden a la captación de sufragios.  

5. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, ninguna persona jurídica distinta de 

las mencionadas en el apartado anterior podrá realizar campaña electoral a partir de la fecha de 

la convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de la 

Constitución.  
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Artículo cincuenta y uno  

1. La campaña electoral comienza el día trigésimo octavo posterior a la convocatoria.  

2. Dura quince días.  

3. Termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente anterior a la votación.  

  

Artículo cincuenta y dos  

Se prohíbe a todo miembro en activo de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y Fuerzas 

de Seguridad del Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas o Municipales, a los 

Jueces, Magistrados y Fiscales en activo y a los miembros de las Juntas Electorales, difundir 

propaganda electoral o llevar a cabo otras actividades de campaña electoral.  

  

Sección V. Propaganda y actos de campaña electoral  

  

Artículo cincuenta y tres. Período de prohibición de campaña electoral.  

No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña electoral 

una vez que ésta haya legalmente terminado. La obtención gratuita de medios proporcionados 

por las Administraciones Públicas quedará limitada al periodo estricto de campaña electoral. Las 

limitaciones anteriores se establecen sin perjuicio de las actividades realizadas por los partidos, 

coaliciones y federaciones en el ejercicio de sus funciones constitucionalmente reconocidas y, 

en particular, en el artículo 20 de la Constitución.  

No obstante lo anterior, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio legal de la 

campaña, queda prohibida la realización de publicidad o propaganda electoral mediante carteles, 

soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u otros medios digitales, no pudiendo 

justificarse dichas actuaciones por el ejercicio de las actividades ordinarias de los partidos, 

coaliciones o federaciones reconocidas en el apartado anterior.  

  

Artículo cincuenta y cuatro  

1. La celebración de actos públicos de campaña electoral se rige por lo dispuesto en la 

legislación reguladora del derecho de reunión. Las atribuciones encomendadas en esta materia 

a la autoridad gubernativa se entienden asumidas por las Juntas Electorales Provinciales, sin 

perjuicio de la potestad de la Junta Electoral Central de unificación de criterios interpretativos.  

2. Se mantienen, en todo caso, las atribuciones de la autoridad gubernativa respecto al 

orden público, y con este fin, las Juntas deben informar a la indicada autoridad de las reuniones 

cuya convocatoria les haya sido comunicada.  

3. Los Ayuntamientos deberán reservar locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito 

para la celebración de actos de campaña electoral.  

  

Artículo cincuenta y cinco  

1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de reservar lugares especiales gratuitos para la 

colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a postes o farolas por el 

sistema llamado de banderolas. La propaganda a través de las pancartas y banderolas sólo podrá 

colocarse en los lugares reservados como gratuitos por los Ayuntamientos.  

2. Aparte de los lugares especiales gratuitos indicados en el apartado anterior, los partidos, 

coaliciones, federaciones y las candidaturas sólo pueden colocar carteles y otras formas de 

propaganda electoral en los espacios comerciales autorizados.  

3. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no podrá exceder del 20 por ciento 

del límite de gastos previsto en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el proceso electoral de 

que se trate.  
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Artículo cincuenta y seis  

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior los Ayuntamientos, dentro de los siete 

días siguientes a la convocatoria, comunicarán los emplazamientos disponibles para la 

colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas a la correspondiente Junta 

Electoral de Zona.  

2. Esta distribuye los lugares mencionados atendiendo al número total de votos que obtuvo 

cada partido, federación o coalición en las anteriores elecciones equivalentes en la misma 

circunscripción, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones 

con mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en la misma circunscripción.  

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, esta distribución se realiza atendiendo 

al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores 

elecciones equivalentes en el ámbito de la correspondiente Junta Electoral de Zona, 

atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con mayor 

número de votos en las últimas elecciones equivalentes en el mencionado ámbito.  

3. El segundo día posterior a la proclamación de candidatos la Junta comunica al 

representante de cada candidatura los lugares reservados para sus carteles.  

  

Artículo cincuenta y siete  

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 54 los Ayuntamientos, dentro de los diez días 

siguientes al de la convocatoria, comunican a la correspondiente Junta Electoral de Zona que, a 

su vez lo pone en conocimiento de la Junta Provincial, los locales oficiales y lugares públicos que 

se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral.  

2. Dicha relación ha de contener la especificación de los días y horas en que cada uno sea 

utilizable y debe ser publicada en el «Boletín Oficial» de la Provincia, dentro de los quince días 

siguientes a la convocatoria. A partir de entonces, los representantes de las candidaturas pueden 

solicitar ante las Juntas de Zona la utilización de los locales y lugares mencionados.  

3. El cuarto día posterior a la proclamación de candidatos, las Juntas de Zona atribuyen los 

locales y lugares disponibles, en función de las solicitudes, y cuando varias sean coincidentes, 

atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, a las preferencias de los 

partidos, federaciones o coaliciones con mayor número de votos en las últimas elecciones 

equivalentes en la misma circunscripción. Las Juntas Electorales de Zona comunicarán al 

representante de cada candidatura los locales y lugares asignados.  

  

Artículo cincuenta y ocho  

1. Las candidaturas tendrán derecho a realizar publicidad en la prensa periódica y en las 

emisoras de radio de titularidad privada sin que los gastos realizados en esta publicidad puedan 

superar el 20 por 100 del límite de gasto previsto para los partidos, agrupaciones, coaliciones o 

federaciones y las candidaturas en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el proceso electoral 

de que se trate.  

2. Las tarifas para esta publicidad electoral no serán superiores a las vigentes para la 

publicidad comercial y no podrá producirse discriminación alguna entre las candidaturas en 

cuanto a la inclusión, tarifas y ubicación de esos espacios de publicidad, en los que deberá 

constar expresamente su condición.  

  

Artículo cincuenta y ocho bis.  Utilización de medios tecnológicos y datos personales en las 

actividades electorales.  

1. (Anulado)* 
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2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar datos 

personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la realización de 

actividades políticas durante el periodo electoral.  

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de mensajería y la 

contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios equivalentes no tendrán la 

consideración de actividad o comunicación comercial.  

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo destacado su 

naturaleza electoral.  

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho de 

oposición.  

* Declarado contrario a la Constitución y nulo el apartado 1, en la redacción dada por la 

disposición final 3.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, por Sentencia del TC 76/2019, 

de 22 de mayo (BOE nº 151 de 25-05-2019).. 

 

  

Sección 6.ª Utilización de medios de comunicación para la campaña 

electoral.  

  

Artículo cincuenta y nueve  

Por Orden ministerial se fijarán tarifas especiales para los envíos postales de propaganda 

electoral a las que tendrán derecho a acogerse los partidos concurrentes con un máximo de un 

envío por elector en cada convocatoria electoral.  

  

Artículo sesenta. Publicidad electoral en medios de comunicación.  

1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de comunicación 

de titularidad pública ni en las emisoras de televisión privada.  

2. Durante la campaña electoral los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que 

concurran a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en las emisoras 

de televisión y de radio de titularidad pública conforme a lo establecido en los artículos siguientes.  

  

Artículo sesenta y uno  

La distribución de espacios gratuitos para propaganda electoral se hace atendiendo al 

número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores elecciones 

equivalentes.  

  

Artículo sesenta y dos  

Si el ámbito territorial del medio o el de su programación fueran más limitados que el de la 

elección convocada, la distribución de espacios se hace atendiendo al número total de votos que 

obtuvo cada partido, federación o coalición en las circunscripciones comprendidas en el 

correspondiente ámbito de difusión o, en su caso, de programación.  

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la distribución de espacios se realiza 

atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en el ámbito 

territorial del correspondiente medio de difusión o el de su programación.  

  

Artículo sesenta y tres  



 

Código Electoral 2023    43  

  

1. Para la distribución de espacios gratuitos de propaganda en las elecciones a cualquiera 

de las dos Cámaras de las Cortes Generales solamente se tienen en cuenta los resultados de 

las precedentes elecciones al Congreso de los Diputados.  

2. Si simultáneamente a las elecciones al Congreso de los Diputados se celebran 

elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma o elecciones municipales, sólo 

se tiene en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso, para la distribución 

de espacios en la programación general de los medios nacionales.  

3. Si las elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma se celebran 

simultáneamente a las elecciones municipales, sólo se tiene en cuenta los resultados de las 

anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de difusión 

de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de los medios 

nacionales.  

4. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, y siempre que no sea aplicable la regla del 

párrafo segundo de este artículo, la distribución de espacios en la programación general de los 

medios nacionales se hace atendiendo a los resultados de las anteriores elecciones municipales.  

5. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 

cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales o elecciones municipales, sólo se tienen 

en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso o, en su caso, de las elecciones 

municipales, para la distribución de espacios en la programación general de los medios 

nacionales.  

6. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 

una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, sólo se tienen en cuenta los resultados de 

las anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de 

difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de los 

medios nacionales.  

7. A falta de regulación expresa en este artículo las Juntas Electorales competentes 

establecen los criterios para la distribución de espacios en los medios de comunicación de 

titularidad pública en los supuestos de coincidencia de elecciones.  

  

Artículo sesenta y cuatro  

1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos tengan, 

se efectúa conforme al siguiente baremo:  

a) Diez minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no  

obtuvieron representación en las anteriores elecciones equivalentes.  

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 

representación en las anteriores elecciones equivalentes, no hubieran alcanzado el 5 por 100 del 

total de votos válidos emitidos en el territorio nacional o, en su caso, en las circunscripciones a 

que hace referencia el artículo 62.  

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 

representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado entre el 5 y el 20 

por l00 del total de votos a que se hace referencia en el párrafo b).  

d) Cuarenta y cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo 

obtenido representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado, al 

menos, un 20 por 100 del total de votos a que hace referencia el párrafo b).  

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados en el apartado anterior sólo 

corresponde a aquellos partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidaturas en más 

del 75 por 100 de las circunscripciones comprendidas en el ámbito de difusión o, en su caso, de 

programación del medio correspondiente. Para las elecciones municipales se estará a lo 

establecido en las disposiciones especiales de esta Ley.  
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3. Los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones que no cumplan el requisito de 

presentación de candidaturas establecido en el apartado anterior tienen, sin embargo, derecho a 

quince minutos de emisión en la programación general de los medios nacionales si hubieran 

obtenido en las anteriores elecciones equivalentes el 20 por 100 de los votos emitidos en el 

ámbito de una Comunidad Autónoma en condiciones horarias similares a las que se acuerden 

para las emisiones de los partidos, federaciones y coaliciones a que se refiere el apartado 1.d) 

de este artículo. En tal caso la emisión se circunscribirá al ámbito territorial de dicha Comunidad. 

Este derecho no es acumulable al que prevé el apartado anterior.  

4. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 

de titularidad pública tendrán derecho a diez minutos de emisión, si cumplen el requisito de 

presentación de candidaturas exigido en el apartado 2 de este artículo.  

  

Artículo sesenta y cinco  

1. La Junta Electoral Central es la autoridad competente para distribuir los espacios 

gratuitos de propaganda electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos 

cualquiera que sea el titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se refieren los 

apartados siguientes de este artículo.  

2. Una Comisión de Radio y Televisión, bajo la dirección de la Junta Electoral Central, es 

competente para efectuar la propuesta de distribución de los espacios gratuitos de propaganda 

electoral.  

3. La Comisión es designada por la Junta Electoral Central y está integrada por un 

representante de cada partido, federación o coalición que concurriendo a las elecciones 

convocadas cuente con representación en el Congreso de los Diputados. Dichos representantes 

votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de la Cámara.  

4. La Junta Electoral Central elige también al Presidente de la Comisión de entre los 

representantes nombrados conforme al apartado anterior.  

5. La Junta Electoral Central puede delegar en las Juntas Electorales Provinciales la 

distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral en las programaciones regionales y 

locales de los medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos otros medios de ámbito 

similar que tengan también el carácter de públicos. En este supuesto, se constituye en dicho 

ámbito territorial una Comisión con las mismas atribuciones previstas en el párrafo 2 del presente 

artículo y con una composición que tenga en cuenta la representación parlamentaria en el 

Congreso de los Diputados del ámbito territorial respectivo. Dicha Comisión actúa bajo la 

dirección de la correspondiente Junta Electoral Provincial.  

6. En el supuesto de que se celebren solamente elecciones a una Asamblea Legislativa de 

Comunidad Autónoma las funciones previstas en este artículo respecto a los medios de titularidad 

estatal, se entenderán limitadas al ámbito territorial de dicha comunidad, y serán ejercidas en los 

términos previstos en esta Ley por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma o, en el 

supuesto de que está no esté constituida, por la Junta Electoral de la provincia cuya capital 

ostente la de la Comunidad. En el mismo supuesto la Junta Electoral de Comunidad Autónoma 

tiene respecto a los medios de comunicaciones dependientes de la Comunidad Autónoma o de 

los municipios de su ámbito, al menos, las competencias que este artículo atribuye a la Junta 

Electoral Central, incluida la de dirección de una Comisión de Radio Televisión si así lo prevé la 

legislación de la Comunidad Autónoma que regule las elecciones a las respectivas Asambleas 

Legislativas.  

  

Artículo sesenta y seis. Garantía de pluralismo político y social.  

1. El respeto al pluralismo político y social, así como a la igualdad, proporcionalidad y la 

neutralidad informativa en la programación de los medios de comunicación de titularidad pública 

en período electoral, serán garantizados por la organización de dichos medios y su control 

previstos en las Leyes. Las decisiones de los órganos de administración de los referidos medios 

en el indicado periodo electoral son recurribles ante la Junta Electoral competente de 
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conformidad con lo previsto en el artículo anterior y según el procedimiento que la Junta Electoral 

Central disponga.  

2. Durante el periodo electoral las emisoras de titularidad privada deberán respetar los 

principios de pluralismo e igualdad. Asimismo, en dicho periodo, las televisiones privadas 

deberán respetar también los principios de proporcionalidad y neutralidad informativa en los 

debates y entrevistas electorales así como en la información relativa a la campaña electoral de 

acuerdo a las Instrucciones que, a tal efecto, elabore la Junta Electoral competente.  

  

Artículo sesenta y siete  

Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios de propaganda 

electoral a que tienen derecho todos los partidos, federaciones o coaliciones que se presenten a 

las elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, la Junta Electoral competente 

tendrá en cuenta las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones en función del 

número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones equivalentes.  

  

Sección VII. Derecho de rectificación  

  

Artículo sesenta y ocho  

Cuando por cualquier medio de comunicación social se difundan hechos que aludan a 

candidatos o dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que concurran 

a la elección, que éstos consideren inexactos y cuya divulgación pueda causarles perjuicio, 

podrán ejercitar el derecho de rectificación, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

2/1984, de 26 de marzo, con las siguientes especialidades:  

a) Si la información que se pretende rectificar se hubiera difundido en una publicación cuya 

periodicidad no permita divulgar la rectificación, en los tres días siguientes a su recepción, el 

Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa dentro del plazo indicado 

en otro medio de la misma zona y de similar difusión.  

b) El juicio verbal regulado en el párrafo 2.º del artículo 5.º de la mencionada Ley Orgánica  

se celebrará dentro de los cuatro días siguientes al de la petición.  

  

Sección VIII. Encuestas electorales  

  

Artículo sesenta y nueve  

Entre el día de la convocatoria y el de la celebración de cualquier tipo de elecciones se aplica 

el siguiente régimen de publicación de encuestas electorales:  

1. Los realizadores de todo sondeo o encuesta deben, bajo su responsabilidad, acompañarla 

de las siguientes especificaciones, que asimismo debe incluir toda publicación de las mismas:  

a) Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada o de la persona  

física que haya realizado el sondeo, así como de la que haya encargado su realización.  

b) Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente los siguiente 

extremos: sistema de muestreo, tamaño de la muestra, margen de error de la misma, nivel de 

representatividad, procedimiento de selección de los encuestados y fecha de realización del 

trabajo de campo.  

c) Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no han contestado 

a cada una de ellas.  

2. La Junta Electoral Central vela porque los datos e informaciones de los sondeos 

publicados no contengan falsificaciones, ocultaciones o modificaciones deliberadas, así como 
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por el correcto cumplimiento de las especificaciones a que se refiere el párrafo anterior y por el 

respeto a la prohibición establecida en el apartado 7 de este artículo.  

3. La Junta Electoral puede recabar de quien haya realizado un sondeo o encuesta 

publicado la información técnica complementaria que juzgue oportuno al objeto de efectuar las 

comprobaciones que estime necesarias.  

Esta información no puede extenderse al contenido de los datos sobre las cuestiones que, 

conforme a la legislación vigente, sean de uso propio de la empresa o su cliente.  

4. Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo, violando las 

disposiciones de la presente Ley, están obligados a publicar y difundir en el plazo de tres días 

las rectificaciones requeridas por la Junta Electoral Central, anunciando su procedencia y el 

motivo de la rectificación, y programándose o publicándose en los mismos espacios o paginas 

que la información rectificada.  

5. Si el sondeo o encuesta que se pretende modificar se hubiera difundido en una 

publicación cuya periodicidad no permite divulgar la rectificación en los tres días siguientes a su 

recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa indicando 

está circunstancia, dentro del plazo indicado, en otro medio de la misma zona y de similar 

difusión.  

6. Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia de encuestas y sondeos son 

notificadas a los interesados y publicadas. Pueden ser objeto de recurso ante la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en la forma prevista en su Ley Reguladora y sin que sea preceptivo 

el recurso previo de reposición.  

7. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la publicación y 

difusión o reproducción de sondeos electorales por cualquier medio de comunicación.  

8. En el supuesto de que algún organismo dependiente de las Administraciones Públicas 

realice en periodo electoral encuestas sobre intención de voto, los resultados de las mismas, 

cuando así lo soliciten, deben ser puestos en conocimiento de las entidades políticas 

concurrentes a las elecciones en el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta y 

ocho horas desde la solicitud.  

  

Sección IX. Papeletas y sobres electorales  

  

Artículo setenta  

1. Las Juntas Electorales competentes aprueban el modelo oficial de las papeletas 

correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con los criterios establecidos en las 

disposiciones especiales de esta Ley o en otras normas de rango reglamentario.  

2. La Administración del Estado asegura la disponibilidad de las papeletas y los sobres de 

votación conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual confección 

por los grupos políticos que concurran a las elecciones.  

3. Las Juntas Electorales correspondientes verificarán que las papeletas y sobres de 

votación confeccionada por los grupos políticos que concurran a las elecciones se ajustan al 

modelo oficial.  

4. Dentro del plazo de los dos días siguientes al de la proclamación de las candidaturas, se 

remitirán a las Juntas electorales correspondientes, preferentemente en formato electrónico, las 

suficientes papeletas de las distintas formaciones políticas que concurren a las elecciones para 

su entrega, preferentemente también en formato electrónico, a las mismas, los efectos de su 

reproducción para los envíos de publicidad y de propaganda electoral.  

  

  

  

Artículo setenta y uno  
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1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación de 

candidatos.  

2. Si se han interpuesto recursos contra la proclamación de candidatos, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley, la confección de las papeletas correspondientes se 

pospone, en la circunscripción electoral donde hayan sido interpuestos, hasta la resolución de 

dichos recursos.  

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregan inmediatamente a los Delegados 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral para su envío a los residentes ausentes que viven 

en el extranjero.  

4. Los Gobiernos Civiles aseguran la entrega de las papeletas y sobres en número 

suficiente a cada una de las Mesas Electorales, al menos una hora antes del momento en que 

deba iniciarse la votación.  

  

Sección X. Voto por correspondencia  

  

Artículo setenta y dos  

Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad donde 

les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden emitir su voto 

por correo, previa solicitud a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, con los 

requisitos siguientes:  

a) El elector solicitará de la correspondiente Delegación, a partir de la fecha de la 

convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación, un certificado de inscripción en el 

Censo. Dicha solicitud se formulará ante cualquier oficina del Servicio de Correos.  

b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funcionario de Correos encargado de 

recibirla exigirá al interesado la exhibición de su documento nacional de identidad y comprobará 

la coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a estos efectos fotocopia del documento 

nacional de identidad.  

c) En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la solicitud, 

cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial y gratuita, aquélla 

podrá ser efectuada en nombre del elector por otra persona autorizada notarial o consularmente 

mediante documento que se extenderá individualmente en relación con cada elector y sin que en 

el mismo pueda incluirse a varios electores, ni una misma persona representar a más de un 

elector. La Junta Electoral comprobará, en cada caso, la concurrencia de las circunstancias a 

que se refiere este apartado.  

d) Los servicios de Correos remitirán en el plazo de tres días toda la documentación  

presentada ante los mismos a la Oficina del Censo Electoral correspondiente.  

  

Artículo setenta y tres  

1. Recibida la solicitud a que hace referencia el artículo anterior, la Delegación Provincial 

comprobará la inscripción, realizará la anotación correspondiente en el censo, a fin de que el día 

de las elecciones no se realice el voto personalmente, y extenderá el certificado solicitado.  

2. La Oficina del Censo Electoral remitirá por correo certificado al elector, a partir del 

trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la votación, al 

domicilio por él indicado o, en su defecto, al que figure en el censo, las papeletas y los sobres 

electorales, junto con el certificado mencionado en el párrafo anterior, y un sobre en el que 

figurará la dirección de la Mesa donde le corresponda votar. Con los anteriores documentos se 

adjuntará una hoja explicativa.  

El aviso de recibo acreditativo de la recepción de la documentación a que alude el párrafo 

anterior deberá ser firmado personalmente por el interesado previa acreditación de su identidad. 

Caso de no encontrarse en su domicilio, se le comunicará que deberá personarse por sí o a 
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través de la representación a que se refiere la letra c) del artículo anterior en la oficina de Correos 

correspondiente para, previa acreditación, recibir la documentación para el voto por correo, cuyo 

contenido se hará constar expresamente en el aviso.  

3. Una vez que el elector haya escogido o, en su caso, rellenado la papeleta de voto, la 

introducirá en el sobre de votación y lo cerrará. Si son varias las elecciones convocadas, deberá 

proceder del mismo modo para cada una de ellas. Incluirá el sobre o los sobres de votación y el 

certificado en el sobre dirigido a la Mesa y lo remitirá por correo certificado en todo caso antes 

del tercer día previo al de la celebración de las elecciones. Este sobre no necesita franqueo.  

4. El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la correspondencia 

dirigida a las Mesas Electorales y la trasladará a dichas Mesas a las nueve de la mañana. 

Asimismo, seguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta las veinte horas 

del mismo. El Servicio de Correos llevará un registro de toda la documentación recibida, que 

estará a disposición de las Juntas Electorales. Los sobres recibidos después de las veinte horas 

del día fijado para la votación se remitirán a la Junta Electoral de Zona.  

  

Artículo setenta y cuatro  

El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará las especialidades 

respecto de lo dispuesto en los dos artículos anteriores para el voto por correo del personal 

embarcado en buques de la armada, de la marina mercante o de la flota pesquera, del personal 

de las fuerzas armadas españolas y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado que estén 

cumpliendo misiones en el exterior, así como para el voto por correo de los ciudadanos que se 

encuentren temporalmente en el extranjero entre la convocatoria de un proceso electoral y su 

celebración.  

  

Artículo setenta y cinco. Ejercicio del voto por personas que residen en el extranjero.* 

1. En las elecciones a Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, miembros de las Asambleas de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

y Diputados al Parlamento Europeo, cuando en este último caso se opte por la elección en España, las 

Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán de oficio a la dirección de la 

inscripción de cada persona de nacionalidad española inscrita en el censo de los electores residentes-

ausentes que viven en el extranjero la siguiente documentación: 

a) El sobre de votación o, en su caso, los sobres de votación para cada proceso convocado, con 

sistemas de seguridad adecuados. 

b) Dos certificados idénticos de estar inscrito en el censo de electores residentes ausentes que viven 

en el extranjero, salvo en el caso de elecciones concurrentes con escrutinio en juntas electorales 

distintas, en las que se enviarán los que correspondan en función de dicha concurrencia electoral. 

c) El sobre o los sobres en los que debe figurar la dirección de la Junta Electoral competente y el sobre 

en el que aparezca la dirección de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 

Diplomática en la que esté inscrito, 

d) Una hoja informativa sobre cómo ejercer el derecho de voto y la dirección de la página web oficial 

en la que se expondrán las candidaturas definitivas, y en la que estarán disponibles los juegos de 

papeletas descargables, con todas las candidaturas concurrentes, así como cualquier otra información 

sobre los procesos electorales en curso, y 

e) La relación de centros habilitados para el depósito de voto en urna en el ámbito de su demarcación 

consular. 

2. La papeleta o las papeletas de los electores inscritos en el censo de residentes ausentes que viven 

en el extranjero para cada proceso convocado se corresponderá con la papeleta oficial, así como con 

un modelo de papeleta descargable homologado por la Junta Electoral. En la hoja informativa que 

acompañará la documentación a que se refiere el apartado anterior se recogerán las instrucciones para 

obtener telemáticamente un juego de papeletas de manera accesible, con todas las candidaturas 
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concurrentes, así como los medios por los que los electores podrán conocer las candidaturas 

proclamadas. 

Con el fin de garantizar el secreto del voto, solo podrá efectuarse la descarga telemática del juego 

completo de papeletas. 

Las Administraciones Públicas garantizarán los medios materiales y técnicos para facilitar a los 

electores el acceso a la información sobre el proceso electoral y a las papeletas descargables. 

3. El envío de la documentación electoral a que se refiere el apartado primero debe realizarse por 

correo certificado a partir del décimo octavo día y antes del vigésimo quinto día posterior a la 

convocatoria. 

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán asimismo las papeletas 

oficiales a la dirección de la inscripción de los electores residentes ausentes que viven en el extranjero, 

a partir del vigésimo noveno y no más tarde del trigésimo tercer día posterior a la convocatoria, en 

aquellas provincias donde no hubiera sido impugnada la proclamación de candidatos y, en las 

restantes, no más tarde del trigésimo noveno. 

Las papeletas descargables estarán disponibles con posterioridad a la resolución de los recursos 

presentados contra la proclamación de candidaturas y no más tarde del quinto día posterior a la 

proclamación de candidaturas. 

Las Administraciones Públicas dispondrán los medios precisos en cada caso para que los envíos 

previstos en los apartados 1, 3 y 8 de este artículo se lleven a cabo de la manera más rápida, segura 

y eficaz, contando para ello incluso con la valija diplomática y el reenvío por correo interno del país 

correspondiente, en la medida en que la Oficina del Censo Electoral y la administración consular lo 

consideren necesario y posible. 

4. Los electores que opten por depositar el voto en urna lo harán entre el octavo y el tercer día, ambos 

inclusive, anteriores al día de la elección, entregando personalmente los sobres en aquellas 

Embajadas, Oficinas o Secciones Consulares en las que estén inscritos o en los lugares que a tal efecto 

se habiliten para ello, en horario de mañana y tarde, incluidos los consulados honorarios de España en 

el extranjero. A este fin, todas las Embajadas, las dependencias consulares y los demás lugares 

autorizados, dispondrán de una urna o urnas custodiadas por un funcionario habilitado a tal efecto. 

Este plazo tendrá el carácter de improrrogable con la finalidad de garantizar que los votos lleguen a 

tiempo de ser escrutados por las Juntas Electorales. La administración consular garantizará la 

disponibilidad de papeletas oficiales de voto en los centros de votación que se habiliten, 

adecuadamente publicitados, así como suficientes sobres de votación y los medios informáticos 

necesarios para la descarga del resto de la documentación precisa para votar durante los días 

habilitados para la votación presencial. 

5. El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante el pasaporte o el Documento 

Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas o certificación de nacionalidad, o en su 

defecto, la certificación de inscripción en el Registro de Matrícula Consular expedida por la Oficina 

Consular de Carrera o la Sección Consular de la Misión Diplomática de España en el país de residencia 

y, previa exhibición y entrega de uno de los certificados de inscripción en el censo de residentes 

ausentes que ha recibido, depositará el sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su 

escrutinio, una vez que el funcionario consular firme en el reverso de dicho sobre y estampe en el 

mismo el sello de la Oficina Consular en el que conste la fecha de su depósito. 

6. Durante los días señalados para efectuar el depósito del voto en urna los responsables consulares 

deberán establecer las medidas para facilitar el ejercicio del mismo por los electores, así como aquellas 

que se consideren necesarias para la correcta guarda y custodia de las urnas, que incluirán su firma 

en el acta final y el precintado al finalizar cada jornada. El proceso de precintado, recuento y elaboración 

del acta será público. 

Los representantes de las candidaturas concurrentes a las elecciones podrán estar presentes en las 

dependencias consulares habilitadas durante los días del depósito de voto en urna. Las funciones de 

los representantes de las candidaturas concurrentes en los procesos electorales en el exterior se 

asimilarán a las funciones previstas para interventores y apoderados en los artículos 76 a 79 de la 

presente ley. 
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7. Los electores que opten por ejercer por correo su derecho de voto deberán incluir en el sobre dirigido 

a la Junta Electoral correspondiente, además del sobre o sobres de votación, uno de los certificados 

de estar inscrito en el censo, en cuyo reverso constará la firma y número de pasaporte o Documento 

Nacional de Identidad del elector, fotocopia del pasaporte o del Documento Nacional de Identidad 

expedidos por las autoridades españolas o certificado de nacionalidad o, en su defecto, certificación 

de inscripción en el Registro de Matrícula Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la 

Sección Consular de la Misión Diplomática de España en el país de residencia. Todo ello se introducirá 

en el sobre dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática a la 

que cada elector esté adscrito, y se incluirá en este sobre el otro certificado de estar inscrito/a en el 

censo. La documentación así ordenada se enviará personalmente por el elector por correo postal, 

certificado cuando sea posible, a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 

Diplomática a la que cada elector esté adscrito, no más tarde del quinto día anterior al día de la elección. 

No serán válidos los sobres recibidos por correo en la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular 

de la Misión Diplomática antes de la proclamación definitiva de candidaturas. Tampoco serán válidos 

los que lleguen después del segundo día anterior al de la elección. Este plazo tendrá el carácter de 

improrrogable con la finalidad de garantizar que los votos lleguen a tiempo de ser escrutados por las 

Juntas Electorales. 

8. Finalizado el plazo del depósito del voto en urna, el funcionario consular expedirá un acta que 

contendrá las incidencias relevantes que hubieran podido producirse, así como el número de sobres 

recibidos por correo y los depositados en urna. Los sobres depositados por los electores y los recibidos 

por correo junto al acta expedida por el funcionario consular deberán ser remitidos de inmediato, 

mediante envío electoral, por valija diplomática, a la Oficina que a estos efectos se constituya en el 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la cual, a su vez, procederá al envío 

urgente de dichos sobres a las Juntas Electorales correspondientes. 

9. En todos los supuestos regulados en el presente artículo será indispensable para la validez de estos 

votos que conste claramente en el sobre dirigido a la Junta Electoral correspondiente el sello de la 

Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática correspondiente, que 

certifique, de modo indubitable, el cumplimiento del requisito temporal que en cada caso se contempla. 

10. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, la Junta Electoral competente se 

constituye en Mesa Electoral, a las ocho horas de la mañana, con los interventores que a tal efecto 

designen las candidaturas concurrentes. 

11. A continuación, el Presidente procede a introducir en la urna o urnas los sobres de votación de los 

residentes ausentes recibidos hasta ese día y el Secretario anota los nombres de los votantes en la 

correspondiente lista. 

Una vez escrutados los votos, la Junta incorpora los resultados al escrutinio general. 

12. El procedimiento previsto en este artículo tendrá carácter gratuito para los electores. A tal efecto, 

se habilitarán apartados de Correos que permitan el envío sin coste de la documentación dirigida a las 

Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de Misión Diplomática de España. 

Allí donde la apertura de estos apartados de Correos no sea posible, se adoptarán los medios 

necesarios para garantizar el reembolso del coste del envío que haya tenido que realizar el elector. 

13. Excepcionalmente, el Gobierno, previo informe favorable de la Junta Electoral Central, puede 

modular los criterios y adaptar los supuestos de aplicación de este artículo, así como establecer otros 

procedimientos para el voto de los residentes ausentes que vivan en Estados extranjeros donde no sea 

practicable lo dispuesto en este artículo. 

14. Al finalizar el escrutinio, la Junta Electoral Central hará públicos los datos de voto de las personas 

españolas residentes en el extranjero remitido por cada consulado desglosados por provincias, así 

como los datos del voto recibido en cada Junta Electoral Provincial desglosados por consulado de 

emisión. 

* Redacción dada por art. único.1 de la Ley Orgánica 12/2022, de 30 de septiembre, de reforma de la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para la regulación del ejercicio 

del voto por los españoles que viven en el extranjero  (BOE nº 237 de 03-10-2022). 
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Sección XI. Apoderados e interventores  

  

Artículo setenta y seis  

1. El representante de cada candidatura puede otorgar el poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, al 

objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones electorales.  

2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 

Provincial o de Zona, quienes expiden la correspondiente credencial, conforme al modelo 

oficialmente establecido.  

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su Documento Nacional de Identidad 

a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.  

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 

apoderados, tienen derecho a un permiso retribuido durante el día de la votación.  

  

Artículo setenta y siete  

Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a los Locales electorales, a examinar 

el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio, a formular reclamaciones y protestas así 

como a recibir las certificaciones que prevé esta Ley, cuando no hayan sido expedidas a otro 

apoderado o interventor de su misma candidatura.  

  

Artículo setenta y ocho  

1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, mediante la expedición de credenciales 

talonarias, con la fecha y firma de pie del nombramiento.  

2. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: una, 

como matriz, para conservarla el representante; la segunda, se entregará al interventor como 

credencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la Junta de Zona, para que ésta haga llegar una 

de éstas a la Mesa Electoral de que forma parte y otra a la Mesa en cuya lista electoral figure 

inscrito para su exclusión de la misma. El envío a las Juntas de Zona se hará hasta el mismo día 

tercero anterior a la elección, y las de Zonas harán la remisión a las Mesas de modo que obren 

en su poder en el momento de constituirse las mismas el día de la votación.  

3. Podrá ser designado interventor quien, reuniendo la condición de elector, se encuentre 

inscrito en el censo electoral.  

En el caso de aquellos electores que no estén inscritos en el censo correspondiente a la 

circunscripción electoral en la que vayan a desempeñar sus funciones de interventor, la Junta 

Electoral de Zona habrá de requerir a la Oficina del Censo Electoral la urgente remisión de la 

certificación de inscripción en el censo electoral, salvo que previamente sea aportada por el 

designado como interventor.  

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 

interventores tienen derecho durante el día de la votación y el día inmediatamente posterior, a 

los permisos que el artículo 28 de esta Ley establece para los miembros de las Mesas 

Electorales.  

  

Artículo setenta y nueve  

1. Los interventores ejercen su derecho de sufragio en la mesa ante la que están 

acreditados. Cuando el interventor no esté inscrito en la circunscripción electoral correspondiente 
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a la mesa en la que vaya a desempeñar sus funciones, ejercerá su derecho de sufragio mediante 

el voto por correspondencia en los términos y con el alcance establecidos en los artículos 72 y 

73 de la presente ley*.  

2. Un interventor de cada candidatura puede asistir a la Mesa Electoral, participar en sus 

deliberaciones con voz pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos por esta 

Ley.  

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interventores de una misma 

candidatura acreditados ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.  

4. Un apoderado puede realizar las funciones previstas en el párrafo segundo de este 

artículo, en ausencia de interventores de su candidatura.  

5. Desde el momento en que tome posesión como Interventor en una Mesa, la persona 

designada ya no podrá ejercer la función de apoderado en otras Mesas electorales.  

*Aprobada Instrucción 1/2019, de 23 de enero, para interpretación del apartado 1, sobre el voto de los 

interventores en el caso de concurrencia de varios procesos electorales (BOE nº 26 de 30-01-2019) 

Sección XII. Constitución de las Mesas Electorales  

  

Artículo ochenta  

1. El Presidente, los dos Vocales de cada Mesa Electoral y los respectivos suplentes, si los 

hubiera, se reúnen a las ocho horas del día fijado para la votación en el local correspondiente.  

2. Si el Presidente no ha acudido, le sustituye su primer suplente. En caso de faltar también 

éste, le sustituye un segundo suplente, y si éste tampoco ha acudido, toma posesión como 

Presidente el primero Vocal, o el segundo Vocal, por este orden. Los Vocales que no han acudido 

o que toman posesión como Presidentes son sustituidos por sus suplentes.  

3. No puede constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente y dos Vocales. En el 

caso de que no pueda cumplirse este requisito, los miembros de la Mesa presentes, los suplentes 

que hubieran acudido o, en su defecto, la autoridad gubernativa, extienden y suscriben una 

declaración de los hechos acaecidos y la envían por correo certificado a la Junta de Zona, a 

quien comunican también estas circunstancias telegráfica o telefónicamente.  

4. La Junta designa, en tal caso, libremente, a las personas que habrán de constituir la 

Mesa Electoral, pudiendo incluso ordenar que forme parte de ella alguno de los electores que se 

encuentre presente en el local. En todo caso, la Junta informa al Ministerio Fiscal de lo sucedido 

para el esclarecimiento de la posible responsabilidad penal de los miembros de la Mesa o de sus 

suplentes que no comparecieron.  

5. Si pese a lo establecido en el párrafo anterior no pudiera constituirse la Mesa una hora 

después de la legalmente establecida para el inicio de la votación, las personas designadas en 

el párrafo tercero de este artículo comunicarán está circunstancia a la Junta de Zona, que 

convocará para nueva votación en la mesa, dentro de los dos días siguientes. Una copia de la 

convocatoria se fijará inmediatamente en la puerta del local electoral y la Junta procederá de 

oficio al nombramiento de los miembros de la nueva Mesa.  

  

Artículo ochenta y uno  

1. Cada Mesa debe contar con una urna para cada una de las elecciones que deban 

realizarse y con una cabina de votación.  

2. Asimismo debe disponer de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada 

candidatura, que estarán situados en la cabina o cerca de ella.  

3. Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al modelo 

oficialmente establecido.  
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4. Si faltase cualquiera de estos elementos en el local electoral, a la hora señalada para la 

Constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior, el Presidente de la Mesa lo 

comunicara inmediatamente a la Junta de Zona, que proveerá a su suministro.  

  

Artículo ochenta y dos  

1. Reunidos el Presidente y los Vocales, reciben, entre las ocho y las ocho treinta horas, las 

credenciales de los interventores que se presenten y las confrontan con los talones que habrán 

de obrar en su poder. Si las hallan conformes, admiten a los interventores en la Mesa. Si el 

Presidente no hubiera recibido los talones o le ofreciera duda la autenticidad de las credenciales, 

la identidad de los presentados, o ambos extremos, les dará posesión si así lo exigen, pero 

consignando en el acto su reserva para el esclarecimiento pertinente, y para exigirles, en su caso, 

la responsabilidad correspondiente.  

2. Si se presentan más de dos interventores por una misma candidatura, sólo dará posesión 

el Presidente a los que primero presenten sus credenciales, a cuyo fin numerará las credenciales 

por orden cronológico de presentación.  

3. Los talones recibidos por el Presidente deben unirse al expediente electoral. Las 

credenciales exhibidas por los interventores, una vez cotejadas por el Presidente, les serán 

devueltas a aquéllos. Si el Presidente no hubiese recibido los talones, las credenciales 

correspondientes se deberán adjuntar al expediente electoral al finalizar el escrutinio.  

4. Si el interventor se presentase en la Mesa después de las ocho treinta horas, una vez 

confeccionada el acta de constitución de la misma, el Presidente no le dará posesión de su cargo, 

si bien podrá votar en dicha Mesa.  

  

Artículo ochenta y tres  

1. A las ocho treinta horas, el Presidente extiende el acta de constitución de la Mesa, 

firmada por él mismo, los Vocales y los Interventores y entrega una copia de dicha acta al 

representante de la candidatura, Apoderado o Interventor que lo reclame.  

2. En el acta habrá de expresarse necesariamente con qué personas queda constituida la 

Mesa en concepto de miembros de la misma y la relación nominal de los interventores, con 

indicación de la candidatura por la que lo sean.  

3. Si el Presidente rehúsa o demora la entrega de la copia del acta de constitución de la 

Mesa a quien tenga derecho a reclamarla, se extenderá por duplicado la oportuna protesta, que 

será firmada por el reclamante o reclamantes. Un ejemplar de dicha protesta se une al expediente 

electoral, remitiéndose el otro por el reclamante o reclamantes a la Junta Electoral competente 

para realizar el escrutinio general, según lo previsto en las disposiciones especiales de esta Ley.  

4. El Presidente está obligado a dar una sola copia del acta de constitución de la Mesa a 

cada partido, federación, coalición o agrupación concurrente a las elecciones.  

  

Sección XIII. Votación  

  

Artículo ochenta y cuatro  

1. Extendida el acta de constitución de la Mesa, con sus correspondientes copias, se iniciará 

a las nueve horas la votación, que continuará sin interrupción hasta las veinte horas. El 

Presidente anunciará su inicio con las palabras "empieza la votación".  

2. Sólo por causas de fuerza mayor podrá no iniciarse o suspenderse, una vez iniciado, el 

acto de la votación, siempre bajo la responsabilidad del Presidente de la Mesa, quien resolverá 

al respecto en escrito razonado. De dicho escrito, el Presidente envía en todo caso una copia 

certificada inmediatamente después de extenderlo, ya sea en mano, ya sea por correo certificado, 

a la Junta Provincial para que ésta compruebe la certeza y suficiencia de los motivos y declare o 

exija las responsabilidades que resulten.  
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3. En caso de suspensión de la votación no se tienen en cuenta los votos emitidos en la 

Mesa, ni se procede a su escrutinio, ordenando el Presidente, inmediatamente, la destrucción de 

las papeletas depositadas en la urna, y consignando este extremo en el escrito a que se refiere 

el párrafo anterior.  

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo dos de este artículo, el Presidente deberá 

interrumpir la votación cuando advierta la ausencia de papeletas de alguna candidatura y no 

pueda suplirla mediante papeletas suministradas por los apoderados o interventores de la 

correspondiente candidatura. En tal caso dará cuenta de su decisión a la Junta para que está 

provea a su suministro. La interrupción no puede durar más de una hora y la votación se 

prorrogará tanto tiempo como hubiera estado interrumpida. En este supuesto no es de aplicación 

el párrafo tercero de este artículo.  

  

Artículo ochenta y cinco  

1. El derecho a votar se acredita por la inscripción en los ejemplares certificados de las 

listas del censo o por certificación censal específica y, en ambos casos, por la identificación del 

elector, que se realiza mediante documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de 

conducir en que aparezca la fotografía del titular o, además, tratándose de extranjeros, con la 

tarjeta de residencia.  

2. Los ejemplares certificados de las listas del censo a los que se refiere el párrafo anterior 

contendrán exclusivamente los ciudadanos mayores de edad en la fecha de la votación.  

3. Asimismo pueden votar quienes acrediten su derecho a estar inscritos en el censo de la 

sección mediante la exhibición de la correspondiente sentencia judicial.  

4. Cuando la Mesa, a pesar de la exhibición de alguno de los documentos previstos en el 

apartado 1, tenga duda, por si o a consecuencia de la reclamación que en el acto haga 

públicamente un interventor, apoderado u otro elector, sobre la identidad del individuo que se 

presenta a votar, la Mesa a la vista de los documentos acreditativos y del testimonio que puedan 

presentar los electores presentes, decide por mayoría. En todo caso se mandará pasar tanto de 

culpa al Tribunal competente para que exija la responsabilidad del que resulte usurpador de 

nombre ajeno o del que lo haya negado falsamente.  

5. La certificación censal específica, a través de la cual el ciudadano acredita con carácter 

excepcional su inscripción en el censo electoral, se regirá en cuanto a su expedición, órgano 

competente para la misma, plazo y supuestos en que proceda, por lo que disponga al respecto 

la Junta Electoral Central mediante la correspondiente Instrucción.  

  

Artículo ochenta y seis  

1. El voto es secreto.  

2. Los electores sólo pueden votar en la sección, y dentro de ésta en la Mesa Electoral que 

les corresponda salvo lo dispuesto en el apartado 1. º del artículo 79. Los electores se acercarán 

a la Mesa de uno en uno, después de haber pasado, si así lo deseasen, por la cabina que estará 

situada en la misma habitación, en un lugar intermedio entre la entrada y la Mesa Electoral. 

Dentro de la cabina el votante podrá elegir las papeletas electorales e introducirlas en los 

correspondientes sobres.  

3. Cada elector manifestará su nombre y apellidos al Presidente. Los Vocales e 

interventores comprobarán, por el examen de las listas del censo electoral o de las certificaciones 

aportadas, el derecho a votar del elector, así como su identidad, que se justificará conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior. Inmediatamente, el elector entregará por su propia mano al 

Presidente el sobre o sobres de votación cerrados. A continuación éste, sin ocultarlos ni un 

momento a la vista del público, dirá en voz alta el nombre del elector y, añadiendo “Vota”, 

entregará el sobre o sobres al elector quien los depositará en la urna o urnas.  

4. Los Vocales y, en su caso, los Interventores que lo deseen anotarán, cada cual en una 

lista numerada, el nombre y apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, 

expresando el número con que figuran en la lista del censo electoral o, en su caso, la aportación 
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de certificación censal específica. Existirá una lista numerada por cada una de las Cámaras de 

las Cortes Generales y, en su caso, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas, Corporaciones Locales o Parlamento Europeo que corresponda elegir. Todo elector 

tiene derecho a examinar si ha sido bien anotado su nombre y apellidos en la lista de votantes 

que forme la Mesa para cada urna.  

  

Artículo ochenta y siete  

1. Los electores que no sepan leer o que, por discapacidad, estén impedidos para elegir la 

papeleta o colocarla dentro del sobre y para entregarla al Presidente de la Mesa, pueden servirse 

para estas operaciones de una persona de su confianza.  

2. No obstante, el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará un 

procedimiento de votación para las personas ciegas o con discapacidad visual que les permita 

ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto del voto, que se aplicará, en todo caso, 

a las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, a las elecciones al Parlamento 

Europeo y a los supuestos de referéndum.  

  

Artículo ochenta y ocho  

1. A las veinte horas el Presidente anunciará en voz alta que se va a concluir la votación. 

Si alguno de los electores que se hallan en el local o en el acceso al mismo no ha votado todavía, 

el Presidente admitirá que lo hagan y no permitirá que vote nadie más.  

2. Acto seguido el Presidente procede a introducir en las urnas los sobres que contengan 

las papeletas de voto remitidas por correo, verificando antes que se cumplen las circunstancias 

expresadas en el párrafo tercero del artículo 73 y que el elector se halla inscrito en las listas del 

Censo. Seguidamente, los Vocales anotarán el nombre de estos electores en la lista enumerada 

de votantes.  

3. A continuación votarán los miembros de la Mesa y los interventores, especificándose en 

la lista enumerada de votantes la Sección electoral de los interventores que no figuren en el 

censo de la Mesa.  

4. Finalmente se firmarán por los Vocales e interventores las listas enumeradas de votantes, 

al margen de todos sus pliegos e inmediatamente debajo del último nombre escrito.  

  

Artículo ochenta y nueve  

La Mesa deberá contar en todo momento al menos con la presencia de dos de sus miembros.  

  

Artículo noventa  

Ninguna autoridad puede detener a los Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas 

durante las horas de la elección en que deban desempeñar sus funciones, salvo en caso de 

flagrante delito.  

  

Artículo noventa y uno  

1. El Presidente de la Mesa tiene dentro del local electoral autoridad exclusiva para 

conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la observancia de la Ley.  

2. El Presidente de la Mesa vela por que la entrada al local se conserve siempre libre y 

accesible para las personas que tienen derecho a entrar en él.  

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86, solo tienen derecho a entrar en los locales 

de las Secciones electorales los electores de las mismas, los representantes de las candidaturas 

y quienes formen parte de ellas, sus apoderados e interventores; los notarios, para dar fe de 

cualquier acto relacionado con la elección y que no se oponga el secreto de la votación; los 
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agentes de la autoridad que el Presidente requiera; los miembros de las Juntas electorales y los 

Jueces de Instrucción y sus delegados; así como las personas designadas por la Administración 

para recabar información sobre los resultados del escrutinio.  

4. Nadie puede entrar en el local de la Sección electoral con armas ni instrumentos 

susceptibles de ser usados como tales. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de quienes 

infrinjan este precepto.  

5. Los Notarios podrán dar fe de los actos relacionados con la elección, incluso fuera de su 

demarcación, pero siempre dentro de la misma provincia y sin necesidad de autorización 

especial. Durante el día de la votación los notarios deberán encontrarse a disposición de los 

partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones en su domicilio o en el lugar donde 

habitualmente desarrollen su función.  

  

Artículo noventa y dos  

Las fuerzas de policía destinadas a proteger los locales de las Secciones prestarán al 

Presidente de la Mesa, dentro y fuera de los locales, el auxilio que éste requiera.  

  

Artículo noventa y tres  

Ni en los locales de las secciones ni en las inmediaciones de los mismos se podrá realizar 

propaganda electoral de ningún género. Tampoco podrán formarse grupos susceptibles de 

entorpecer, de cualquier manera que sea, el acceso a los locales, ni se admitirá la presencia en 

las proximidades de quien o quienes puedan dificultar o coaccionar el libre ejercicio del derecho 

de voto. El Presidente de la Mesa tomará a este respecto las medidas que estime convenientes.  

  

Artículo noventa y cuatro  

Cualquier incidente que hubiera afectado al orden en los locales de las Secciones, así como 

el nombre y los apellidos de quienes lo hubieran provocado, serán reseñados en el Acta de la 

Sesión.  

  

Sección XIV. Escrutinio en las Mesas electorales  

  

Artículo noventa y cinco  

1. Terminada la votación, comienza, acto seguido, el escrutinio.  

2. El escrutinio es público y no se suspenderá, salvo causas de fuerza mayor, aunque 

concurran varias elecciones. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de las personas que 

de cualquier modo entorpezcan o perturben su desarrollo.  

3. En el supuesto de coincidencia de varias elecciones se procede, de acuerdo con el 

siguiente orden, a escrutar las papeletas que en cada caso corresponda: Primero, las del 

Parlamento Europeo; después, las del Congreso de los Diputados; después, las del Senado; 

después, las de las Entidades Locales; después, las de la Asamblea Legislativa de la Comunidad 

Autónoma; después, las de los Cabildos Insulares.  

4. El escrutinio se realiza extrayendo el Presidente, uno a uno, los sobres de la urna 

correspondiente y leyendo en alta voz la denominación de la candidatura o, en su caso, el nombre 

de los candidatos votados. El Presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, una vez leída, a 

los vocales, interventores y apoderados.  

5. Si algún notario en ejercicio de sus funciones, representante de la lista o miembro de 

alguna candidatura tuviese dudas sobre el contenido de una papeleta leída por el Presidente, 

podrá pedirla en el acto para su examen y deberá concedérsele que la examine.  
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Artículo noventa y seis  

1. Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, así como el 

emitido en papeleta sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta 

candidatura. En el supuesto de contener más de una papeleta de la misma candidatura, se 

computará como un solo voto válido.  

2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos emitidos en papeletas 

en las que se hubieren modificado, añadido o tachado nombres de candidatos comprendidos en 

ellas o alterado su orden de colocación, así como aquéllas en las que se hubiera introducido 

cualquier leyenda o expresión, o producido cualquier otra alteración de carácter voluntario o 

intencionado.  

3. En el caso de elecciones al Senado serán nulos los votos emitidos en papeletas en las 

que se hubieran señalado más de tres nombres en las circunscripciones provinciales, de dos en 

las circunscripciones insulares de Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y en las poblaciones de 

Ceuta y Melilla, y de uno en el resto de las circunscripciones insulares.  

4. Asimismo serán nulos los votos contenidos en sobre en los que se hubiera producido 

cualquier tipo de alteración de las señaladas en los párrafos anteriores.  

5. Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta y, además, 

en las elecciones para el Senado, las papeletas que no contengan indicación a favor de ninguno 

de los candidatos.  

  

Artículo noventa y siete  

1. Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el de votantes anotados en 

los términos del artículo 86.4 de la presente Ley.  

2. A continuación, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que hacer contra el 

escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que la Mesa resuelva por mayoría las que se 

hubieran presentado, anunciará en voz alta su resultado, especificando el número de electores 

censados, el de certificaciones censales aportadas, el número de votantes, el de papeletas nulas, 

el de votos en blanco y el de los votos obtenidos por cada candidatura.  

3. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes con 

excepción de aquellas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto de alguna 

reclamación, las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella, una vez rubricadas por los 

miembros de la Mesa.  

  

Artículo noventa y ocho  

1. La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por medio de un acta de escrutinio 

que contenga los datos expresados en el artículo 97.2, y la fijará sin demora alguna en la parte 

exterior o en la entrada del local. Una copia de dicha acta será entregada a los respectivos 

representantes de cada candidatura que, hallándose presentes, la soliciten o, en su caso, a los 

Interventores, Apoderados o candidatos. No se expedirá más de una copia por candidatura.  

2. Se expedirá asimismo una copia del acta de escrutinio a la persona designada por la 

Administración para recibirla, y a los solos efectos de facilitar la información provisional sobre los 

resultados de la elección que ha de proporcionar el Gobierno.  

  

Artículo noventa y nueve  

1. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente, los Vocales y los 

Interventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará detalladamente el 

número de electores que haya en la Mesa según las listas del censo electoral o las certificaciones 

censales aportadas, el de los electores que hubieren votado, el de los interventores que hubieren 

votado no figurando en la lista de la Mesa, el de las papeletas nulas, el de las papeletas en blanco 

y el de los votos obtenidos por cada candidatura y se consignarán sumariamente las 
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reclamaciones y protestas formuladas, en su caso, por los representantes de las listas, miembros 

de las candidaturas, sus Apoderados e Interventores y por los electores sobre la votación y el 

escrutinio, así como las resoluciones motivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos particulares 

si los hubiera. Asimismo, se consignará cualquier incidente de los que se hace mención en el 

artículo 94.  

2. Todos los representantes de las listas y miembros de las candidaturas, así como sus 

apoderados e Interventores tienen derecho a que se les expida gratuita e inmediatamente copia 

del acta, no pudiendo la Mesa excusarse del cumplimiento de esta obligación.  

  

Artículo ciento  

1. Acto seguido, la Mesa procede a la preparación de la documentación electoral, que se 

distribuirá en tres sobres.  

2. El primer sobre contendrá el expediente electoral, compuesto por los siguientes 

documentos:  

a) El original del Acta de Constitución de la Mesa.  

b) El original del Acta de la sesión.  

c) Los documentos a que esta última haga referencia y, en particular, la lista 

numerada de votantes y las papeletas a las que se hubiera negado validez o que hubieran 

sido objeto de alguna reclamación.  

d) La lista del Censo electoral utilizada.  

e) Las certificaciones censales aportadas.  

3. El segundo y el tercer sobre contendrán respectivas copias del acta de constitución de la 

Mesa y del acta de la sesión.  

4. Una vez cerrados todos los sobres, el Presidente, Vocales e interventores pondrán sus 

firmas en ellos, de forma que crucen la parte por la que en su día deban abrirse.  

  

Artículo ciento uno  

1. Cuando tengan preparada la correspondiente documentación, el Presidente y los 

Vocales e interventores que lo deseen se desplazarán inmediatamente a la sede del Juzgado de 

Primera Instancia o de Paz, dentro de cuya demarcación esté situada la Mesa, para hacer 

entrega del primer y del segundo sobre. La Fuerza Pública acompañará y, si fuera preciso, 

facilitará el desplazamiento de estas personas.  

2. Previa identificación del Presidente y, en su caso, de los Vocales e interventores, el Juez 

recibirá la documentación y expedirá el correspondiente recibo, en el que hará mención del día 

y hora en que se produce la entrega.  

3. Dentro de las diez horas siguientes a la recepción de la última documentación, el Juez 

se desplazará personalmente a la sede de la Junta Electoral que deba realizar el escrutinio, 

donde hará entrega, bajo recibo detallado, de los primeros sobres.  

4. Los segundos sobres quedarán archivados en el Juzgado de Primera Instancia o de Paz 

correspondiente, pudiendo ser reclamados por las Juntas Electorales en las operaciones de 

escrutinio general, y por los Tribunales competentes en los procesos contencioso-electorales.  

5. La Junta Electoral Provincial adoptará las medidas necesarias para facilitar el 

desplazamiento de los Jueces a que hace mención el párrafo tercero de este artículo.  

  

Artículo ciento dos  

1. El tercer sobre será entregado al funcionario del Servicio de Correos, que se personará 

en la Mesa Electoral para recogerlo. Al menos un Vocal debe permanecer allí hasta haber 

realizado la entrega.  
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2. Al día siguiente de la elección, el Servicio de Correos cursará todos estos sobres a la 

Junta Electoral que haya de realizar el escrutinio.  

  

Sección XV. Escrutinio general  

  

Artículo ciento tres  

1. 1. El escrutinio general se realiza el quinto día siguiente al de la votación, por la 

Junta Electoral que corresponda, según lo establecido en las disposiciones especiales de esta 

ley. * 

2. El escrutinio general es un acto único y tiene carácter público.  

  

*Redacción dada por art. único.1 de la Ley Orgánica 12/2022, de 30 de septiembre, de reforma de la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para la regulación del ejercicio 

del voto por los españoles que viven en el extranjero (BOE nº 237 de 03-10-2022). 

  

Artículo ciento cuatro  

1. Cada Junta se reúne, con los representantes y apoderados de las candidaturas que se 

presenten, en la sede del local donde ejerce sus funciones el Secretario. El Presidente extiende 

el acta de constitución de la Junta, firmada por él mismo, los Vocales y el Secretario, así como 

por los representantes y apoderados de las candidaturas debidamente acreditados.  

2. La sesión se inicia a las diez horas del día fijado para el escrutinio y si no concurren la 

mitad más uno de los miembros de la Junta se aplaza hasta las doce del mediodía. Si por 

cualquier razón tampoco pudiera celebrarse la reunión a esa hora, el Presidente la convoca de 

nuevo para el día siguiente, anunciándolo a los presentes y al público y comunicándolo a la Junta 

Central. A la hora fijada en esta convocatoria, la reunión se celebrará cualquiera que sea el 

número de los concurrentes.  

  

Artículo ciento cinco  

1. La sesión de escrutinio se indica leyendo el Secretario las disposiciones legales relativas 

al acto.  

2. A continuación, el personal al servicio de la Junta proceden bajo la supervisión de ésta, 

a la apertura sucesiva de los sobres referidos en el artículo 100, párrafo segundo, de esta Ley.  

3. Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa o si su contenido fuera incompleto 

se suplirá con el tercer sobre a qué se refiere el artículo 102. En su defecto y sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 4 del artículo 101, se utilizará la copia del acta de la sesión que 

presente en forma un representante de candidatura o Apoderado suyo. Si se presentan copias 

contradictorias no se tendrá en cuenta ninguna de y ellas.  

4. En caso de que en alguna Mesa hubiera actas dobles y diferentes o cuando el número 

de votos que figure en un acta exceda al de los electores que haya en la Mesa según las listas 

del censo electoral y las certificaciones censales presentadas, con la salvedad del voto emitido 

por los Interventores, la Junta tampoco hará cómputo de ellas, salvo que existiera error material 

o de hecho o aritmético, en cuyo caso procederá a su subsanación.  

5. El Secretario de la junta dará cuenta de los resúmenes de votación de cada Mesa, y el 

personal al servicio de la Junta realizará las correspondientes anotaciones, si fuera preciso 

mediante un instrumento técnico que deje constancia documental de lo anotado.  

6. Cuando el número de Mesas a escrutar así lo aconseje, la Junta Electoral puede dividirse 

en dos Secciones para efectuar las operaciones referidas en los párrafos anteriores. En tal caso 

un Vocal actuará en condición de Secretario de una de las Secciones.  



 

Código Electoral 2023    60  

  

  

Artículo ciento seis  

1. Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún acta ni voto. Sus atribuciones se 

limitan a verificar sin discusión alguna el recuento y la suma de los votos admitidos en las 

correspondientes Mesas según las actas o las copias de las actas de las Mesas, salvo los casos 

previstos en el apartado 4 del artículo anterior, pudiendo tan sólo subsanar los meros errores 

materiales o de hecho y los aritméticos.  

2. A medida que se vayan examinando las actas los representantes o apoderados de las 

candidaturas no pueden presentar reclamación ni protesta alguna, excepto aquellas 

observaciones puntuales que se refieran a la exactitud de los datos leídos.  

  

Artículo ciento siete  

1. El acto del escrutinio general no puede interrumpirse. No obstante, transcurridas doce 

horas de sesión, las Juntas podrán suspender el escrutinio hasta el día siguiente, no dejando 

sin concluir el cómputo de los votos correspondientes a una Sección.  

2. El escrutinio deberá concluir no más tarde del octavo día posterior al de las elecciones. 

* 

* Redacción dada por art. único.1 de la Ley Orgánica 12/2022, de 30 de septiembre, de reforma 

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para la regulación 

del ejercicio del voto por los españoles que viven en el extranjero (BOE nº 237 de 03-10-2022). 

 

  

Artículo ciento ocho  

1. Concluido el escrutinio, la Junta Electoral extenderá por triplicado un acta de escrutinio 

de la circunscripción correspondiente que contendrá mención expresa del número de electores 

que haya en las Mesas según las listas del censo electoral y las certificaciones censales 

presentadas, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los votos en blanco y 

de los votos nulos. Finalizada la sesión, se extenderá también un acta de la misma en la que se 

harán constar todas las incidencias acaecidas durante el escrutinio. El acta de sesión y la de 

escrutinio serán firmadas por el Presidente, los Vocales y el Secretario de la Junta y por los 

representantes y apoderados generales de las candidaturas debidamente acreditadas.  

2. Los representantes y apoderados de las candidaturas disponen de un plazo de un día 

para presentar las reclamaciones y protestas, que sólo podrán referirse a incidencias recogidas 

en las actas de sesión de las Mesas electorales o en el acta de la sesión de escrutinio de la Junta 

Electoral.  

3. La Junta Electoral resuelve por escrito sobre las mismas en el plazo de un día, 

comunicándolo inmediatamente a los representantes y apoderados de las candidaturas. Dicha 

resolución podrá ser recurrida por los representantes y apoderados generales de las 

candidaturas ante la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al día siguiente de haberse 

interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente, con su informe, a la Junta 

Electoral Central. La resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después 

de su cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, 

emplazándoles para que puedan comparecer ante la Junta Electoral Central dentro del día 

siguiente. La Junta Electoral Central, previa audiencia de las partes por plazo no superior a dos 

días, resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha resolución a las Juntas 

Electorales competentes para que efectúen la proclamación de electos.  

4. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se produzcan reclamaciones 

o protestas, o resueltas las mismas por la Junta Electoral Central, las Juntas Electorales 

competentes procederán, dentro del día siguiente, a la proclamación de electos, a cuyos efectos 

se computarán como votos válidos los obtenidos por cada candidatura más los votos en blanco.  
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4 bis. Desde la votación hasta la proclamación de electos, el Gobierno a través de la 

Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del Tribunal 

Supremo del artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, un escrito motivado anunciando 

la presentación, en un plazo no superior a quince días, de la demanda de ilegalización o del 

incidente de ejecución previstos en los artículos 11 y 12.3 de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos 

Políticos, solicitando la suspensión cautelar de la proclamación de los electos que hubieran 

concurrido en las candidaturas del partido afectado o en las federaciones o coaliciones por él 

integradas. Asimismo, podrán solicitar la suspensión cautelar de la proclamación de los electos 

que hubieran concurrido en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores que 

pudieran estar vinculadas al partido contra el que se dirija la demanda de ilegalización o el 

incidente de ejecución, o a un partido declarado ilegal por resolución judicial firme. La Sala 

resolverá sobre la suspensión en los dos días siguientes a la presentación de dicho escrito.  

Una vez presentada la demanda o instado el incidente, la Sala, al resolver el trámite de 

admisión, se pronunciará sobre la continuidad o no de la suspensión cautelar hasta la finalización 

del procedimiento. Prorrogada la suspensión, si la resolución que ponga fin al procedimiento 

declarase la ilegalización del partido o su condición de sucesor de otro ilegalizado, declarará 

también la no proclamación de los electos que hubieran concurrido en sus candidaturas o en las 

de federaciones o coaliciones por él integradas. El pago de las subvenciones a que se refiere el 

artículo 127.2 no procederá mientras subsista la medida de suspensión adoptada y sólo se llevará 

a efecto si la resolución que ponga fin al procedimiento judicial sea desestimatoria de la demanda 

de ilegalización o del incidente de ejecución.  

En cualquier momento del mandato electoral de los electos en candidaturas presentadas por 

agrupaciones de electores, el Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal 

podrán presentar ante la Sala Especial del Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, la demanda o el incidente de ejecución previstos en los artículos 11 y 12.3 de 

la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando que se declare la vinculación de dichas 

agrupaciones con un partido ilegalizado o con el partido cuya ilegalización se pretende.  

5. El acta de proclamación se extenderá por triplicado y será suscrita por el Presidente y el 

Secretario de la Junta y contendrá mención expresa del número de electores que haya en las 

Secciones, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los votos en blanco, de 

los votos válidos y de los votos nulos, de los escaños obtenidos por cada candidatura, así como 

la relación nominal de los electos. Se reseñarán también las reclamaciones y protestas ante la 

Junta Electoral, su resolución, el recurso ante la Junta Electoral Central, si lo hubiere, y su 

correspondiente resolución.  

6. La Junta archivará uno de los tres ejemplares del acta. Remitirá el segundo a la Cámara 

o Corporación de la que vayan a formar parte los electos y el tercero a la Junta Electoral Central, 

que en el periodo de cuarenta días, procederá a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

los resultados generales y por circunscripciones, sin perjuicio de los recursos contencioso-

electorales contra la proclamación de electos.  

7. Se entregarán copias certificadas del acta de escrutinio general a los representantes de 

las candidaturas que lo soliciten. Asimismo, se expedirán a los electos credenciales de su 

proclamación. La Junta podrá acordar que dichas certificaciones y credenciales sean remitidas 

inmediatamente a los interesados a través del representante de la candidatura.  

8. En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus cargos, los 

candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, así como cumplimentar 

los demás requisitos previstos en las Leyes o reglamentos respectivos.  

  

Sección XVI. Contencioso electoral  

  

Artículo ciento nueve  

Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral los acuerdos de las Juntas Electorales 

sobre proclamación de electos, así como la elección y proclamación de los Presidentes de las 

Corporaciones Locales.  
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Artículo ciento diez  

Están legitimados para interponer el recurso contencioso electoral o para oponerse a los que 

se interpongan:  

a) Los candidatos proclamados o no proclamados.  

b) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción.  

c) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones y coaliciones que hayan presentado  

candidaturas en la circunscripción.  

  

Artículo ciento once  

La presentación pública y la defensa de la legalidad en el recurso contencioso electoral 

corresponde al Ministerio Fiscal.  

  

Artículo ciento doce  

1. El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta Electoral correspondiente 

dentro de los tres días siguientes al acto de proclamación de electos y se formaliza en el mismo 

escrito, en el que se consignan los hechos, los fundamentos de Derecho y la petición que se 

deduzca.  

2. El Tribunal competente para la resolución de los recursos contencioso-electorales que 

se refieren a elecciones generales o al Parlamento Europeo es la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Supremo. En el supuesto de elecciones autonómicas o locales el 

Tribunal competente es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la respectiva Comunidad Autónoma.  

3. Al día siguiente de su presentación, el Presidente de la Junta ha de remitir a la Sala 

competente el escrito de interposición, el expediente electoral y un informe de la Junta en el que 

se consigne cuanto se estime procedente como fundamento del acuerdo impugnado. La 

resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después de su cumplimiento, a 

los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, emplazándoles para 

que puedan comparecer ante la Sala dentro de Ios dos días siguientes.  

4. La Sala, al día siguiente de la finalización del término para la comparecencia de los 

interesados, dará traslado del escrito de interposición y de los documentos que lo acompañen al 

Ministerio Fiscal y a las partes que se hubieran personado en el proceso, poniéndoles de 

manifiesto el expediente electoral y el informe de la Junta Electoral, para que en el plazo común 

e improrrogable de cuatro días puedan formular las alegaciones que estimen convenientes. A los 

escritos de alegaciones se pueden acompañar los documentos que, a su juicio, puedan servir 

para apoyar o desvirtuar los fundamentos de la impugnación. Asimismo, se puede solicitar el 

recibimiento a prueba y proponer aquellas que se consideren oportunas.  

5. Transcurrido el período de alegaciones, la Sala, dentro del día siguiente, podrá acordar 

de oficio o a instancia de parte el recibimiento a prueba y la práctica de las que declara 

pertinentes. La fase probatoria se desarrollará con arreglo a las normas establecidas para el 

proceso contencioso-administrativo, si bien el plazo no podrá exceder de cinco días.  

  

Artículo ciento trece  

1. Concluido el período probatorio, en su caso, la Sala, sin más trámite, dictará 

Sentencia en el plazo de cuatro días.  

2. La Sentencia habrá de pronunciar alguno de los fallos siguientes:  

a) Inadmisibilidad del recurso.  

b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con expresión, en su caso, de la  



 

Código Electoral 2023    63  

  

lista más votada.  

c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios electos y proclamación como tal de  

aquél o aquéllos a quienes corresponda.  

d) Nulidad de la elección celebrada en aquella o aquellas Mesas que resulten afectadas por 

irregularidades invalidantes y necesidad de efectuar nueva convocatoria en las mismas, que 

podrá limitarse al acto de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se trate del 

Presidente de una Corporación Local, en todo caso en el plazo de tres meses a partir de la 

sentencia. No obstante, la invalidez de la votación en una o varias Mesas o en una o varias 

Secciones no comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando su resultado no 

altere la atribución de escaños en la circunscripción.  

  

Artículo ciento catorce  

1. La Sentencia se notifica a los interesados no más tarde del día trigésimo séptimo 

posterior a las elecciones.  

2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario ni extraordinario, salvo 

el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El amparo 

debe solicitarse en el plazo de tres días y el Tribunal Constitucional debe resolver sobre el mismo 

en los quince días siguientes.  

  

Artículo ciento quince  

1. Las Sentencias se comunican a la Junta Electoral correspondiente, mediante testimonio 

en forma, con devolución del expediente, para su inmediato y estricto cumplimiento.  

2. La sala, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de las partes, podrá dirigirse 

directamente a las autoridades, organismos e instituciones de todo orden a las que alcance el 

contenido de la sentencia y, asimismo, adoptará cuantas medidas sean adecuadas para la 

ejecución de los pronunciamientos contenidos en el fallo.  

  

Artículo ciento dieciséis  

1. Los recursos contencioso-electorales tienen carácter de urgentes y gozan de preferencia 

absoluta en su sustanciación y fallo ante las Salas de lo Contencioso-Administrativo 

competentes.  

2. En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia contencioso-electoral será 

de aplicación la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

  

Artículo ciento diecisiete  

Los recursos judiciales previstos en esta Ley son gratuitos. No obstante procederá la 

condena en costas a la parte o partes que hayan mantenido posiciones infundadas, salvo que 

circunstancias excepcionales, valoradas en la resolución que se dicte, motiven su no imposición.  

  

Sección XVII. Reglas generales de procedimiento en materia 

electoral  

  

Artículo ciento dieciocho  

1. Tienen carácter gratuito, están exentos del impuesto sobre actos jurídicos documentados 

y se extienden en papel común:  

a) Las solicitudes, certificaciones y diligencias referentes a la formación, revisión e  

inscripción en el censo electoral.  
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b) Todas las actuaciones y los documentos en que se materializan, relativos al 

procedimiento electoral, incluidos los de carácter notarial.  

2. Las copias que deban expedirse de documentos electorales podrán realizarse por 

cualquier medio de reproducción mecánica, pero solo surtirán efecto cuando en ellos se 

estampen las firmas y sellos exigidos para los originales.  

  

Artículo ciento diecinueve  

Los plazos a los que se refiere esta Ley son improrrogables y se entienden referidos, siempre, 

en días naturales.  

  

Artículo ciento veinte  

En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia de procedimiento será de 

aplicación la Ley de Procedimiento Administrativo.  

  

CAPÍTULO VII  

Gastos y subvenciones electorales  

Sección I. Los Administradores y las cuentas electorales  

  

  

  

Artículo ciento veintiuno  

1. Toda candidatura debe tener un administrador electoral responsable de sus ingresos y 

gastos y de su contabilidad. Las candidaturas que cualquier partido, federación o coalición 

presente dentro de la misma provincia tienen un administrador común.  

2. La contabilidad se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el 

vigente Plan General de Contabilidad.  

  

Artículo ciento veintidós  

1. Los partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidatura en más de una 

provincia deben tener, además, un administrador general.  

2. El administrador general responde de todos los ingresos y gastos electorales realizados 

por el partido, federación o coalición y por sus candidaturas, así como de la correspondiente 

contabilidad, que debe contener, como mínimo, las especificaciones previstas en el apartado 2 

del artículo anterior.  

3. Los administradores de las candidaturas actúan bajo la responsabilidad del administrador 

general.  

  

Artículo ciento veintitrés  

1. Puede ser designado administrador electoral cualquier ciudadano, mayor de edad, en 

pleno uso de sus derechos civiles y políticos. No podrán ser designados administradores 

electorales las personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b) del 

apartado 2 del artículo 6 de la presente ley.  

2. Los representantes de las candidaturas y los representantes generales de los partidos, 

federaciones o coaliciones pueden acumular la condición de administrador electoral.  

3. Los candidatos no pueden ser administradores electorales.  
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Artículo ciento veinticuatro  

1. Los administradores generales y los de las candidaturas, designados en el tiempo y forma 

que prevén las disposiciones especiales de esta Ley, comunican a la Junta Electoral Central y a 

las Juntas Provinciales, respectivamente, las cuentas abiertas para la recaudación de fondos.  

2. La apertura de cuentas puede realizarse, a partir de la fecha de nombramiento de los 

administradores electorales, en cualquier Entidad Bancaria o Caja de Ahorros. La comunicación 

a que hace referencia el párrafo anterior debe realizarse en las veinticuatro horas siguientes a la 

apertura de las cuentas.  

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a la 

elección, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser restituidas 

por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.  

  

Artículo ciento veinticinco  

1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electorales, cualquiera que sea su 

procedencia, deben ingresarse en las mencionadas cuentas y todos los gastos deben pagarse 

con cargo a las mismas.  

2. Los administradores electorales y las personas por ellos autorizadas para disponer de 

los fondos de las cuentas son responsables de las cantidades ingresadas y de su aplicación a 

los fines señalados.  

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de los saldos de estas cuentas 

para pagar, en los noventa días siguientes al de la votación, gastos electorales previamente 

contraídos.  

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notificada a los correspondientes 

administradores en los sesenta días siguientes al de la votación se considerará nula y no 

pagadera. Cuando exista causa justificada, las Juntas Electorales Provinciales o, en su caso, la 

Junta Central, pueden admitir excepciones a esta regla.  

  

Artículo ciento veintiséis  

1. Quienes aporten fondos a las cuentas referidas en los artículos anteriores harán constar 

en el acto de la imposición su nombre, domicilio y el número de su Documento Nacional de 

Identidad o pasaporte, que será exhibido al correspondiente empleado de la entidad depositaria.  

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representación de otra persona física o 

jurídica, se hará constar el nombre de ésta.  

3. Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, se hace constar la procedencia de los 

fondos que se depositan.  

  

Sección II. La financiación electoral  

  

Artículo ciento veintisiete  

1. El Estado subvenciona, de acuerdo con las reglas establecidas en las disposiciones 

especiales de esta ley, los gastos ocasionados a los partidos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones de electores por su concurrencia a las elecciones al Congreso de los Diputados y 

al Senado, Parlamento Europeo y elecciones municipales. En ningún caso la subvención 

correspondiente a cada grupo político podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados, 

justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora.  

2. Tanto el devengo como el pago de dichas subvenciones a las formaciones políticas o a 

cualquiera otra persona o entidad a las que, por cualquier título, se hubiese transmitido el crédito 

correspondiente podrán quedar condicionados, si así lo acuerda la Administración Electoral, a la 

justificación de la adquisición por los electos pertenecientes a partidos políticos, federaciones, 
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coaliciones o agrupaciones de electores de la condición plena de Diputado, Senador, miembro 

del Parlamento Europeo o miembro de la correspondiente Corporación local y del ejercicio 

efectivo del cargo para el que hubiesen sido elegidos por cuya elección y desempeño se hayan 

devengado o se devenguen las citadas subvenciones. La comprobación y certificación de estos 

supuestos corresponderá a los órganos de gobierno de la institución en que se deba ejercitar 

dicho cargo.  

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 

de Financiación de los Partidos Políticos, el Estado no subvencionará los gastos, a los que se 

refiere el presente artículo, a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores 

cuando, en su actividad, incurran en alguna de las conductas previstas para la ilegalización de 

los partidos políticos en el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 

Políticos, apreciadas y valoradas de acuerdo con lo allí establecido, cuando no proceda por el 

grado de reiteración o gravedad de las mismas el procedimiento conducente a su ilegalización.  

4. Del mismo modo, las subvenciones previstas en este artículo no se devengarán a favor 

de dichas formaciones políticas cuando en sus órganos directivos, grupos parlamentarios o 

políticos, o en sus listas electorales incluyan o mantengan a personas condenadas por sentencia, 

aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de terrorismo o delitos graves contra las 

Instituciones del Estado, en los términos previstos en la legislación penal, salvo que aquellas 

hubieran rechazado públicamente los fines y los medios utilizados.  

  

Artículo ciento veintisiete bis  

1. El Estado concederá adelantos de las subvenciones mencionadas a los partidos, 

federaciones y coaliciones que las hubieran obtenido en las últimas elecciones a las Cortes 

Generales, al Parlamento Europeo o, en su caso, en las últimas elecciones municipales, y no se 

hubiesen visto privadas de las mismas con posterioridad de acuerdo con lo previsto en el artículo 

anterior. La cantidad adelantada no podrá exceder del 30 por ciento de la subvención percibida 

por el mismo partido, federación, asociación o coalición en las últimas elecciones equivalentes, 

y del mismo porcentaje de la subvención que resultare de la aplicación de las previsiones 

contenidas en los artículos 175.3, 193.3 y 227.3 de esta ley, según el proceso electoral de que 

se trate.  

2. Los adelantos pueden solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 

posteriores a la convocatoria.  

3. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que concurran en más de una 

provincia, la solicitud deberá presentarse por sus respectivos administradores generales ante la 

Junta Electoral Central. En los restantes supuestos, las solicitudes se presentarán por los 

administradores de las candidaturas ante las Juntas Provinciales. Éstas las cursarán a la Junta 

Central.  

La Junta Electoral Central remitirá al órgano competente de la Administración General del 

Estado las solicitudes de adelanto de las subvenciones electorales formuladas por los 

administradores de los partidos políticos, federaciones y coaliciones, y rechazará aquellas 

presentadas por las formaciones políticas sin derecho a las mismas, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 127 de la presente ley.  

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, la Administración del Estado 

pone a disposición de los administradores electorales los adelantos correspondientes.  

5. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en que superen 

el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación o 

coalición.  

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, procederá la devolución íntegra del 

anticipo concedido en caso de no acreditarse, en los términos del artículo 133.4 de la presente 

ley, la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de la condición 

plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la correspondiente 

corporación local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido elegidos y por cuya 

elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones recogidas en esta ley.  
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Artículo ciento veintiocho  

1. Queda prohibida la aportación a las cuentas electorales de fondos provenientes de 

cualquier Administración o Corporación Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraestatal, de 

las empresas del sector público cuya titularidad corresponde al Estado, a las Comunidades 

Autónomas, a las Provincias o a los Municipios y de las empresas de económica mixta, así como 

de las empresas que, mediante contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros u obras 

para alguna de las Administraciones Públicas.  

2. Queda igualmente prohibida la aportación a estas cuentas de fondos procedentes de 

Entidades o personas extranjeras, excepto los otorgados en el Presupuesto de los órganos de 

las Comunidades Europeas para la financiación de las elecciones al Parlamento Europeo, y, en 

el supuesto de elecciones municipales, únicamente con relación a las personas para quienes sea 

aplicable lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Constitución.  

  

Artículo ciento veintinueve. Límite de aportación.  

Ninguna persona, física o jurídica, puede aportar más de 10.000 euros a las cuentas abiertas 

por un mismo partido, federación, coalición o agrupación para recaudar fondos en las elecciones 

convocadas.  

  

  

  

Sección III. Los gastos electorales  

  

Artículo ciento treinta  

Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones participantes en las elecciones desde el día de la convocatoria hasta el de la 

proclamación de electos por los siguientes conceptos:  

a) Confección de sobres y papeletas electorales.  

b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto a 

sus  

candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio que se utilice.  

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral.  

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta sus 

servicios a  

las candidaturas.  

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candidatos, de los 

dirigentes de los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones, y del personal al servicio 

de la candidatura.  

f) Correspondencia y franqueo.  

g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devengados hasta 

la fecha  

de percepción de la subvención correspondiente.  

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento de las oficinas y  

servicios precisos para las elecciones.  

  

Artículo ciento treinta y uno  
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1. Ningún partido, federación, coalición o agrupación puede realizar gastos electorales que 

superen los límites establecidos en las disposiciones especiales de esta Ley, que se entenderán 

siempre referidos en euros constantes.  

2. En el supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, 

los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes no podrán 

realizar gastos electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los máximos 

permitidos para las elecciones a Cortes Generales  

  

Sección IV. Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las 

subvenciones  

  

Artículo ciento treinta y dos  

1. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior a la celebración de 

las elecciones, la Junta Electoral Central y las Provinciales velarán por el cumplimiento de las 

normas establecidas en los artículos anteriores de este capítulo. A estos efectos, la Junta 

Electoral Central podrá recabar la colaboración del Tribunal de Cuentas.  

2. La Junta Electoral Central y las Provinciales podrán recabar en todo momento de las 

entidades bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las cuentas electorales, números e 

identidad de los impositores y cuantos extremos estimen precisos para el cumplimiento de su 

función fiscalizadora.  

3. Asimismo, podrán recabar de los administradores electorales las informaciones 

contables que consideren necesarias y deberán resolver por escrito las consultas que éstos les 

planteen.  

4. Si de sus investigaciones resultasen indicios de conductas constitutivas de delitos 

electorales, lo comunicarán al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones oportunas. Las 

mismas Juntas sancionarán las infracciones en esta materia, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 153 de esta Ley.  

5. Asimismo las Juntas Electorales informarán al Tribunal de Cuentas de los resultados de 

su actividad fiscalizadora.  

  

Artículo ciento treinta y tres  

1. Entre los cien y los ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran alcanzado los requisitos exigidos para 

recibir subvenciones estatales o que hubieran solicitado adelantos con cargo a las mismas, 

presentan, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documentada de sus 

respectivos ingresos y gastos electorales.  

2. La presentación se realiza por los administradores generales de aquellos partidos, 

federaciones o coaliciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias provincias y por 

los administradores de las candidaturas en los restantes casos.  

3. Las Entidades financieras de cualquier tipo que hubieran concedido crédito a aquellos 

partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero envían noticia detallada de los 

mismos al Tribunal de Cuentas, dentro del plazo referido en aquel párrafo.  

4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior a la presentación ante el Tribunal de Cuentas 

de su contabilidad y en concepto de adelanto mientras no concluyan las actuaciones del Tribunal 

de Cuentas, entregará a los administradores electorales el 90 % del importe de las subvenciones 

que, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Ley, les corresponda de acuerdo 

con los resultados generales publicados en el “Boletín Oficial del Estado”, descontado, en su 

caso, el anticipo a que se refiere el apartado 1 del artículo 127 bis de esta Ley. En dicho acto, los 

partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones de electores deberán presentar para poder 

percibir ese anticipo aval bancario por el 10 % de la subvención percibida, así como, si así lo 

acuerda la Administración electoral certificación expedida por el órgano correspondiente que 
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acredite fehacientemente la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones 

políticas de la condición plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o 

miembro de la correspondiente Corporación Local y el ejercicio efectivo del cargo para el que 

hubiesen sido elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las 

subvenciones recogidas en esta Ley.  

Tampoco procederá la concesión de dicho adelanto cuando en la formación política figuren 

personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b del apartado 2 del 

artículo 6 de la presente Ley.  

5. En los mismos términos deben informar al Tribunal de Cuentas las empresas que 

hubieren facturado con aquellos partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero, por 

gastos electorales superiores a 10.000 euros.  

6. La Administración General del Estado entregará el importe de las subvenciones a los 

administradores electorales de las entidades que deban percibirlas, a no ser que aquéllos 

hubieran notificado a la Junta Electoral Central que las subvenciones sean abonadas en todo o 

en parte a las entidades bancarias que designen, para compensar los anticipos o créditos que 

les hayan otorgado. La Administración General del Estado verificará el pago conforme a los 

términos de dicha notificación, salvo que los anticipos o créditos se hubieran otorgado a 

formaciones políticas que se encuentren dentro de los supuestos establecidos en los apartados 

2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley. La citada notificación no podrá ser revocada sin 

consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.  

  

  

Artículo ciento treinta y cuatro  

1. El Tribunal de Cuentas puede, en el plazo de treinta días, a partir del señalado en el 

apartado 1 del artículo anterior, recabar de todos los que vienen obligados a presentar 

contabilidades e informes, conforme al artículo anterior, las aclaraciones y documentos 

suplementarios que estime necesarios.  

2. Dentro de los doscientos días posteriores a las elecciones, el Tribunal de cuentas se 

pronuncia, en el ejercicio de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 

electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en dicha contabilidad o 

violaciones de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos electorales, puede 

iniciar el procedimiento sancionador regulado en la Ley Orgánica 8/2007, sobre financiación de 

los partidos políticos y proponer la no adjudicación o reducción de la subvención estatal al partido, 

federación, coalición o agrupación de que se trate. Si advirtiese además indicios de conductas 

constitutivas de delito lo comunicará al Ministerio Fiscal.  

3. El Tribunal, dentro del mismo plazo, remite el resultado de su fiscalización mediante 

informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los gastos regulares justificados 

por cada partido, federación, coalición, asociación o agrupación de electores, al Gobierno y a la 

Comisión establecida en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Cuentas.  

4. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del Tribunal de Cuentas, el Gobierno 

presentará a las Cortes Generales un proyecto de crédito extraordinario por el importe de las 

subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas dentro de los cien días 

posteriores a la aprobación por las Cortes Generales.  

5. La liquidación del importe de las subvenciones por parte del órgano competente se 

realizará de acuerdo con el contenido del Informe de Fiscalización aprobado en las Cortes 

Generales por la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas y con lo 

dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.  

  

CAPÍTULO VIII  

Delitos e infracciones electorales  
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Sección I. Disposiciones generales  

  

Artículo ciento treinta y cinco  

1. A los efectos de este capítulo son funcionarios públicos los que tengan ésta 

consideración según el Código Penal, quienes desempeñen alguna función pública relacionada 

con las elecciones, y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas Electorales, los 

Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y los correspondientes suplentes.  

2. A los mismos efectos tienen la consideración de documentos oficiales, el censo y sus 

copias autorizadas, las actas, listas, certificaciones, talones o credenciales de nombramiento de 

quienes hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de personas a quienes la 

presente Ley encargue su expedición.  

  

Artículo ciento treinta y seis  

Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley y al Código Penal lo serán 

siempre por aquel precepto que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos.  

  

Artículo ciento treinta y siete  

Por todos los delitos a que se refiere este capítulo se impondrá, además de la pena señalada 

en los artículos siguientes, la de inhabilitación especial para el derecho del sufragio pasivo*.  

 * Este art. debe interpretarse en los términos del fundamento jurídico 7 b) de la Sentencia del TC 

126/2021, de 3 de junio (BOE nº 161 de 07-07-2021).  

Artículo ciento treinta y ocho  

En lo que no se encuentre expresamente regulado en este Capítulo se aplicará el Código 

Penal.  

También serán de aplicación, en todo caso, las disposiciones del Capítulo I, título 1.º, del 

Código Penal a los delitos penados en esta Ley.  

  

Sección II. Delitos electorales  

   

Artículo ciento treinta y nueve  

Serán castigados con las penas de seis meses a dos años y de multa de seis a veinticuatro 

meses los funcionarios públicos que:  

1. Incumplan las normas legalmente establecidas para la formación, conservación y 

exhibición al público del censo electoral.  

2. Incumplan las normas legalmente establecidas para la constitución de las Juntas y Mesas 

Electorales, así como para las votaciones, acuerdos y escrutinios que éstas deban realizar.  

3. No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y demás documentos electorales 

en la forma y momentos previstos por la Ley.  

4. Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de una persona o la entidad de 

sus derechos.  

5. Suspendan, sin causa justificada, cualquier acto electoral.  

6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión, curso o resolución de las 

protestas o reclamaciones de las personas que legalmente estén legitimadas para hacerlas, o no 

dejen de ellas la debida constancia documental.  

7. Causen, en el ejercicio de sus competencias, manifiesto perjuicio a un candidato.  

8. Incumplan los trámites establecidos para el voto por correspondencia.  
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Artículo ciento cuarenta. Delitos por abuso de oficio o falsedad.  

1. Serán castigados con las penas de prisión de tres a siete años y multa de dieciocho a 

veinticuatro meses los funcionarios que abusando de su oficio o cargo realicen alguna de las 

siguientes falsedades:  

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que deba celebrarse 

cualquier acto electoral incluso de carácter preparatorio, o anunciar su celebración de forma 

que pueda inducir a error a los electores.  

b) Omitir o anotar de manera que induzca a error sobre su autenticidad los nombres 

de los  

votantes en cualquier acto electoral.  

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o papeleta electoral que 

el  

elector entregue al ejercitar su derecho.  

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos referentes a la 

formación o  

rectificación del Censo, o en las operaciones de votación y escrutinio.  

e) Efectuar proclamación indebida de personas.  

f) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de realizarse en algún 

acto  

electoral, por mandato de esta Ley.  

g) Consentir, pudiendo evitarlo, que alguien vote dos o más veces o lo haga sin 

capacidad  

legal, o no formular la correspondiente protesta.  

h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electorales con infracción de 

las  

normas establecidas.  

i) Incumplir las obligaciones relativas a certificaciones en materia de subvenciones 

por gastos electorales previstas en esta ley.  

j) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, análoga a las anteriores, 

por alguno  

de los modos señalados en el artículo 302 del Código Penal.  

2. Si las falsedades a las que se refiere este artículo se cometieran por imprudencia grave, 

serán sancionadas con la pena de multa de doce a veinticuatro meses.  

  

Artículo ciento cuarenta y uno. Delito por infracción de los trámites para el voto por correo.  

1. El particular que vulnere los trámites establecidos para el voto por correo será castigado 

con las penas de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis a veinticuatro meses.  

2. El particular que participe en alguna de las falsedades señaladas en el artículo anterior 

será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años.  

  

Artículo ciento cuarenta y dos. Delito por emisión de varios votos o emisión sin capacidad.  

Quienes voten dos o más veces en la misma elección o quienes voten sin capacidad para 

hacerlo serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de seis meses 

a dos años e inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres años.  

  

Artículo ciento cuarenta y tres. Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas electorales.  
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El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos suplentes 

que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin causa legítima o 

incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone esta 

Ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses.  

  

Artículo ciento cuarenta y cuatro. Delitos en materia de propaganda electoral.  

1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis a 

veinticuatro meses quienes lleven a cabo alguno de los actos siguientes:  

a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña 

electoral.  

b) Infringir las normas legales en materia de carteles electorales y espacios 

reservados de los mismos, así como las normas relativas a las reuniones y otros actos públicos 

de propaganda electoral.  

2. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años y la de multa de seis 

meses a una año los miembros en activo de las Fuerzas Armadas y Seguridad del Estado, de 

las Policías de las Comunidades Autónomas y Locales, los Jueces, Magistrados y Fiscales y los 

miembros de las Juntas Electorales que difundan propaganda electoral o lleven a cabo otras 

actividades de campaña electoral.  

  

Artículo ciento cuarenta y cinco. Delitos en materia de encuestas electorales.  

Quienes infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales serán castigados 

con la pena de prisión de tres meses a un año, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 

especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de uno a tres años.  

  

Artículo ciento cuarenta y seis  

1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a 

veinticuatro meses:  

a) Quienes por medio de recompensa, dádivas, remuneraciones o promesas de las mismas, 

soliciten directa o indirectamente el voto de algún elector, o le induzcan a la abstención.  

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para que no usen de  

su derecho, lo ejerciten contra su voluntad o descubran el secreto de voto.  

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia de los 

electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se realicen 

actos del procedimiento electoral.  

2. Los funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos de los fines 

señalados en este artículo incurrirán en las penas señaladas en el número anterior y, además, 

en la inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres años.  

  

Artículo ciento cuarenta y siete. Delito de alteración del orden del acto electoral.  

Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto electoral o penetren en los locales 

donde éstos se celebren portando armas u otros instrumentos susceptibles de ser usados como 

tales, serán castigados con la pena de prisión de tres a doce meses o la multa de seis a 

veinticuatro meses.  

  

Artículo ciento cuarenta y ocho  

Cuando los delitos de calumnia e injuria se cometan en período de campaña electoral y con 

motivo u ocasión de ella, las penas privativas de libertad previstas al efecto en el Código Penal 

se impondrán en su grado máximo.  
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Artículo ciento cuarenta y nueve  

1. Los administradores generales y de las candidaturas de los partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, reflejando u omitiendo 

indebidamente en las mismas aportaciones o gastos o usando de cualquier artificio que suponga 

aumento o disminución de las partidas contables, serán castigados con la pena de prisión de uno 

a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.  

2. Los Tribunales atendiendo a la gravedad del hecho y sus circunstancias podrán imponer 

la pena en un grado inferior a la señalada en el párrafo anterior.  

   

Artículo ciento cincuenta. Delito de apropiación indebida de fondos electorales.  

1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las personas autorizadas 

a disponer de las cuentas electorales, que se apropien o distraigan fondos para fines distintos de 

los contemplados en esta Ley serán sancionados con las penas de prisión de uno a cuatro años 

y multa de seis a doce meses, si los fondos apropiados o distraídos no superan los 50.000 euros, 

y de prisión de dos a seis años y multa de doce a veinticuatro meses, en caso contrario.  

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las 

condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena de prisión de 

seis meses a un año y la de multa de tres a seis meses.  

  

Sección III. Procedimiento judicial  

  

Artículo ciento cincuenta y uno  

1. El procedimiento para la sanción de estos delitos se tramitará con arreglo a la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones que se produzcan por aplicación de estas normas 

tendrán carácter preferente y se tramitarán con la máxima urgencia posible.  

2. La acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá ejercitarse sin necesidad 

de depósito o fianza alguna.  

  

Artículo ciento cincuenta y dos  

El Tribunal o Juez a quien corresponda la ejecución de las sentencias firmes dictadas en 

causas por delitos a los que se refiere este Título dispondrá la publicación de aquéllas en el 

«Boletín Oficial» de la provincia y remitirá testimonio de las mismas a la Junta Electoral Central.  

  

Sección IV. Infracciones electorales  

  

Artículo ciento cincuenta y tres  

1. Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no 

constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 300 a 3.000 

euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si se realiza por particulares.  

2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen de encuestas electorales 

serán sancionadas con multa de 3.000 a 30.000 de euros.  

3. A las infracciones electorales consistentes en la superación por los partidos políticos de 

los límites de gastos electorales les será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 8/2007, de 

4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.  

  

TÍTULO II  
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Disposiciones Especiales para las elecciones de Diputados y 

Senadores  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Derecho de sufragio pasivo  

  

Artículo ciento cincuenta y cuatro  

1. Además de quienes incurran en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 6 de 

esta Ley, son inelegibles para el cargo de Diputado o Senador quienes ejerzan funciones o 

cargos conferidos y remunerados por un Estado extranjero.  

2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputados los Presidentes y miembros 

de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como los cargos de libre 

designación de dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómicas que por 

mandato estatutario o legal deban ser elegidos por la Asamblea Legislativa correspondiente.  

3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato al Congreso de los 

Diputados y al Senado.  

  

CAPÍTULO II  

Incompatibilidades  

  

Artículo ciento cincuenta y cinco  

1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados y Senadores lo son también de 

incompatibilidad.  

2. Son también incompatibles:  

a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.  

b) Los miembros del Consejo de Administración de la Corporación de Radio Televisión 

Española.  

c) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de los 

Ministros y de los Secretarios de Estado.  

d) Los Delegados del Gobierno en Autoridades Portuarias, Confederaciones Hidrográficas, 

Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje y en los entes mencionados en el párrafo 

siguiente.  

e) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 

Directores generales, Gerentes y cargos equivalentes de entes públicos, monopolios estatales y 

empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera que sea su forma, 

y de las Cajas de Ahorro de fundación pública.  

f) Los Diputados y Senadores electos en candidaturas presentadas por partidos o por 

federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 

judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 

declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.  

3. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de 

una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.  

4. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas, sean o no 

simultáneamente miembros de las Asambleas Legislativas de éstas:  

a) Sólo podrán desempeñar aquellas actividades que como Senadores les estén 

expresamente autorizadas en la Constitución y en esta Ley cualquiera que fuese el régimen que 

les pudiera corresponder por virtud de su designación por la Comunidad Autónoma; y  
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b) Sólo podrán percibir la remuneración que les corresponda como Senadores, salvo que 

opten expresamente por la que hubieran de percibir, en su caso, como parlamentarios 

autonómicos.  

5. Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.f), se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.  

  

Artículo ciento cincuenta y seis  

1. Los Diputados y Senadores únicamente podrán formar parte de los órganos colegiados 

de dirección o Consejos de Administración de Organismos, entes públicos o empresas con 

participación pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su elección corresponda a las 

respectivas Cámaras, a las Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, pero sólo percibirán las dietas o indemnizaciones que les 

correspondan y que se acomoden al régimen general previsto para la Administración Pública.  

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 

percibidas, serán ingresadas directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro 

Público.  

3. En ningún caso, se podrá pertenecer a más de dos órganos colegiados de dirección o 

Consejos de Administración a que se refiere el apartado 1 de este artículo.  

  

Artículo ciento cincuenta y siete  

1. El mandato de los Diputados y Senadores se ejercerá en régimen de dedicación absoluta 

en los términos previstos en la Constitución y en la presente Ley.  

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, el mandato de los Diputados y 

Senadores será incompatible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier otro 

puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos mediante 

sueldo, salario, arancel, honorarias o cualquier otra forma. En caso de producirse el pase a la 

situación administrativa o laboral que corresponda en aquéllos, deberá garantizarse la reserva 

de puesto o plaza y de destino, en las condiciones que determinen las normas específicas de 

aplicación.  

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será aplicable 

sin que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remuneraciones correspondientes a 

puestos o cargos incompatibles.  

3. En particular, la condición de Diputado y Senador es incompatible con el ejercicio de la 

función pública y con el desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 

presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administraciones Públicas, sus Organismos 

y entes públicos, empresas con participación pública directa o indirecta, mayoritaria, o con 

cualquier actividad por cuenta directa o indirecta de los mismos.  

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los parlamentarios que reúnan la 

condición de Profesores Universitarios podrán colaborar, en el seno de la propia Universidad, en 

actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no afecten a la dirección 

y control de los servicios, pudiendo sólo percibir por tales actividades las indemnizaciones 

reglamentarias establecidas.  

  

Artículo ciento cincuenta y ocho  

1. En cualquier caso, los Diputados y Senadores no podrán percibir más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales o de las 

Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entes públicos y empresas con 

participación pública directa o indirecta, mayoritaria, ni optar por percepciones correspondientes 

a puestos incompatibles, sin perjuicio de las dietas e indemnizaciones que en cada caso 

corresponda por los compatibles.  
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2. En particular, los Diputados y Senadores no pueden percibir pensiones de derechos 

pasivos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al devengo 

por dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo momento de extinción de 

la condición de Diputado o Senador.  

  

Artículo ciento cincuenta y nueve  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 157, el mandato de los Diputados y 

Senadores es incompatible con el desempeño de actividades privadas.  

2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las conductas siguientes:  

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos que 

hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún servicio público 

o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. Se exceptúan las 

actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, realicen los directamente 

interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión se derive de la aplicación 

automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter general.  

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 

cualesquiera contratos que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector público 

estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas funciones de 

dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en Compañías o Empresas 

que se dediquen a dichas actividades.  

c) El desempeño de puestos o cargos que llevan anejas funciones de dirección, 

representación, asesoramiento o prestación de servicios en Empresas o Sociedades 

arrendatarias o administradoras de monopolios.  

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 

individual o compartida, en favor de Organismos o Empresas del sector público estatal, 

autonómico o local.  

e) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad a 

la fecha de su elección como Diputado o Senador, salvo que fuere por herencia, en Empresas o 

Sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, cualesquiera 

otros que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector público estatal, 

autonómico o local.  

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 

Director general, Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de servicios en 

Entidades de Crédito o Aseguradoras o en cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan un 

objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación públicamente al ahorro y al crédito.  

g) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la  

dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en los respectivos Reglamentos.  

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas a que se refieren el artículo 

157.2 y el presente, se exceptúan tan sólo:  

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún caso 

tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o persona 

vinculada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes menores de edad, 

conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en actividades 

empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, concesiones o contratos 

con Organismos o Empresas del sector público estatal autonómico o local.  

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 

publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos del 

artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2 del presente artículo.  

c) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado 2 de este artículo que 

serán autorizadas por la respectiva Comisión de cada Cámara, previa petición expresa de los 
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interesados. La solicitud y la autorización que se otorgue se inscribirán en el Registro de Intereses 

a que se refiere el artículo 160 de la presente Ley.  

  

Artículo ciento sesenta  

1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las determinaciones de los respectivos 

Reglamentos de las Cámaras, están obligados a formular declaración de todas las actividades 

que puedan constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en esta Ley Orgánica 

y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 

económicos, así como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir corno al perder su condición 

de parlamentarios, así como cuando modifiquen sus circunstancias.  

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por separado conforme a los 

modelos que aprobarán las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta y se inscribirán en 

un Registro de Intereses. Constituido en cada una de las propias Cámaras bajo la dependencia 

directa de sus respectivos Presidentes, a los efectos del presente artículo y a los que determinen 

los Reglamentos de las mismas Cámaras.  

La declaración de actividades incluirá:  

a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan constituir causa de  

incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo 159.  

b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.  

c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar ingresos  

económicos.  

El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público. Las Mesas de las Cámaras, 

conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, acordarán el procedimiento para 

asegurar la publicidad.  

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al Registro de Intereses 

y a las actividades de los Diputados y Senadores, salvo lo previsto en los restantes apanados de 

este artículo y en el artículo 159.3, c), corresponderá al Presidente de cada Cámara.  

3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilidad, a propuesta de la 

Comisión correspondiente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de actividades privadas, 

basarse en los casos previstos en el número 2 del artículo 159, y, si declara la incompatibilidad, 

el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad, percepción o participación 

incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se entiende que renuncia al escaño.  

4. Declarada por el Pleno correspondiente la reiteración o continuidad en las actividades a 

que se refiere el apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado d), ambos 

del número 2 del artículo anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios indicados 

llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que determinen 

los Reglamentos de las Cámaras.  

  

CAPÍTULO III  

Sistema electoral  

  

Artículo ciento sesenta y uno  

1. Para la elección de Diputados y Senadores, cada provincia constituirá una circunscripción 

electoral. Asimismo, las ciudades de Ceuta y Melilla serán consideradas, cada una de ellas, como 

circunscripciones electorales.  

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las elecciones de Senadores, a 

las Provincias insulares, en las que a tales efectos se consideran circunscripciones cada una de 

las siguientes islas o agrupaciones de islas: Mallorca, Menorca, Ibiza-Formentera, Gran Canaria, 

Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife, Hierro, Gomera y La Palma.  
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Artículo ciento sesenta y dos  

1. El Congreso está formado por trescientos cincuenta Diputados.  

2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos Diputados. Las poblaciones de 

Ceuta y Melilla están representadas cada una de ellas por un Diputado.  

3. Los doscientos cuarenta y ocho Diputados restantes se distribuyen entre las provincias 

en proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento:  

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por doscientos cuarenta y ocho la  

cifra total de la población de derecho de las provincias peninsulares e insulares.  

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulten, en números enteros, de  

dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.  

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias cuyo  

cociente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.  

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 

circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.  

  

Artículo ciento sesenta y tres  

1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza conforme 

a las siguientes reglas:  

a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al 

menos, el 3  

por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.  

b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por 

las  

restantes candidaturas.  

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 

hasta un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un 

cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las 

candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 

decreciente.  

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que elija ocho 

Diputados. Votación repartida entre seis candidaturas:  

  

A(168.000 votos) B(104.000) C(72.000) D(64.000) E(40.000) F(32.000)  

División  1  2  3  4  5  6  7  8  

A  168.000  84.000  56.000  42.000  33.600  28.000  24.000  21.000  

B  104.000  52.000  34.666  26.000  20.800  17.333  14.857  13.000  

C  72.000  36.000  24.000  18.000  14.400  12.000  10.285  9.000  

D  64.000  32.000  21.333  16.000  12.800  10.666  9.142  8.000  

E  40.000  20.000  13.333  10.000  8.000  6.666  5.714  5.000  

F  32.000  16.000  10.666  8.000  6.400  5.333  4.571  4.000  
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Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños. La candidatura B dos escaños y 

las candidaturas C y D un escaño cada una.  

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 

candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 

Si hubiera dos candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se resolverá 

por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.  

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos  

incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.  

2. En las circunscripciones de Ceuta y Melilla será proclamado electo el candidato que mayor 

número de votos hubiese obtenido.  

  

Artículo ciento sesenta y cuatro  

1. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un diputado, el escaño será atribuido 

al candidato o, en su caso, al suplente, de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su 

orden de colocación.  

2. Las vacantes de los Diputados elegidos en Ceuta y Melilla serán cubiertas por sus 

respectivos suplentes, designados en los términos del artículo 170 de esta Ley.  

  

Artículo ciento sesenta y cinco  

1. En cada circunscripción provincial se eligen cuatro Senadores.  

2. En cada circunscripción insular se elige el siguiente número de Senadores: tres 

en Gran Canaria, Mallorca y Tenerife; uno en Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, 

Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.  

3. Las poblaciones de Ceuta y Melilla eligen cada una de ellas dos Senadores.  

4. Las Comunidades Autónomas designan además un Senador y otro más para 

cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponde a la 

Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo que establezcan sus 

Estatutos, que aseguran, en todo caso, la adecuada representación proporcional. A efectos de 

dicha designación el número concreto de Senadores que corresponda a cada Comunidad 

Autónoma se determinará tomando como referencia el censo de población de derecho vigente 

en el momento de celebrarse las últimas elecciones generales al Senado.  

  

  

Artículo ciento sesenta y seis  

1. La elección directa de los Senadores en las circunscripciones provinciales, insulares y en 

Ceuta y Melilla se rige por lo dispuesto en los apartados siguientes:  

a) Los electores pueden dar su voto a un máximo de tres candidatos en las 

circunscripciones provinciales, dos en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla, y uno 

en las restantes circunscripciones insulares.  

b) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de votos  

hasta complementar el de Senadores asignados a la circunscripción.  

2. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Senador elegido directamente la 

vacante se cubrirá por su suplente designado según el artículo 171 de esta Ley.  

  

CAPÍTULO IV  

Convocatoria de elecciones  
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Artículo ciento sesenta y siete  

1. La convocatoria de elecciones al Congreso de los Diputados, al Senado o ambas 

Cámaras conjuntamente se realizará mediante Real Decreto.  

2. Salvo en el supuesto previsto en el artículo 99, párrafo quinto, de la Constitución, el 

Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a propuesta del 

mismo bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de Ministros.  

3. En caso de disolución anticipada del Congreso de los Diputados, del Senado o de las 

Cortes Generales, el Decreto de disolución contendrá la convocatoria de nuevas elecciones a la 

Cámara o Cámaras disueltas.  

4. El Presidente del Congreso de los Diputados refrenda el Decreto de disolución de las 

Cortes Generales y de convocatoria de nuevas elecciones en el supuesto previsto en el artículo 

99.5 de la Constitución.  

  

CAPÍTULO V  

Procedimiento electoral  

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la  

Administración electoral  

  

Artículo ciento sesenta y ocho  

1. A los efectos previstos en el artículo 43 cada uno de los partidos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones designan, por escrito, ante la Junta Electoral 

Central, a un representante general, antes del noveno día posterior a la convocatoria de 

elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona designada.  

2. Cada uno de los representantes generales designa antes del undécimo día posterior a la 

convocatoria, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de las candidaturas que su 

partido, federación o coalición presente en cada una de las circunscripciones electorales.  

3. En el plazo de dos días la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 

Provinciales los nombres de los representantes de las candidaturas correspondientes a su 

circunscripción.  

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 

Provinciales, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de la 

candidatura correspondiente.  

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes de sus 

candidaturas en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas Provinciales. Dicha 

designación debe ser aceptada en ese acto.  

  

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos  

  

Artículo ciento sesenta y nueve  

1. Para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado la Junta Electoral 

competente para todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de esta 

Ley, en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral Provincial.  

2. Cada candidatura se presentará mediante listas de candidatos.  

3. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 % de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Los partidos, 

federaciones o coaliciones que no hubieran obtenido representación en ninguna de las Cámaras 

en la anterior convocatoria de elecciones necesitarán la firma, al menos, del 0,1 % de los 
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electores inscritos en el censo electoral de la circunscripción por la que pretendan su elección. 

Ningún elector podrá prestar su firma a más de una candidatura.  

4. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas de todos los distritos se 

publican en el «Boletín Oficial del Estado».  

  

Artículo ciento setenta  

En las circunscripciones de Ceuta y Melilla las candidaturas presentadas para la elección de 

Diputados incluirán un candidato suplente.  

  

Artículo ciento setenta y uno  

1. Las candidaturas para el Senado son individuales a efectos de votación y escrutinio 

aunque pueden agruparse en listas a efectos de presentación y campaña electoral.  

2. Cada candidatura a Senador debe incluir dos candidatos suplentes haciendo constar el 

orden en que deban asumir la suplencia. Los nombres de los candidatos suplentes figurarán en 

la publicación de las candidaturas en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en toda la documentación 

electoral, pero no se incluirán en las papeletas electorales.  

  

Sección III. Papeletas y sobres electorales  

  

Artículo ciento setenta y dos  

1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el caso 

de elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, son las Juntas Provinciales.  

2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados deben expresar las 

indicaciones siguientes: la denominación, la sigla y símbolo del partido, federación, coalición o 

agrupación de electores que presente la candidatura, los nombres y apellidos de los candidatos 

y de los suplentes, según su orden de colocación, así como, en su caso, la circunstancia a que 

se refiere el artículo 46.7.  

3. Las papeletas de votación de Senadores irán impresas por una sola cara, salvo que el 

número de candidatos supere el número fijado por la normativa de desarrollo de la presente ley, 

en cuyo caso irán impresas por las dos caras, y contendrán:  

a) La denominación, o sigla y símbolo de la entidad que presenta al candidato o candidatos, 

ya sea un partido, federación, coalición o agrupación de electores. Bajo esta denominación 

figurarán los nombres del candidato o candidatos respectivos, en el orden que libremente 

establezca la entidad que presenta cada una de las candidaturas.  

b) Las candidaturas se ordenarán de izquierda a derecha, de arriba abajo y de mayor a 

menor, atendiendo al número de votos obtenidos por la totalidad de los candidatos presentados 

por cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones en las últimas elecciones al Senado en 

la circunscripción correspondiente. Las candidaturas de agrupaciones de electores, así como las 

de los partidos, federaciones o coaliciones que no hayan concurrido en las anteriores elecciones 

al Senado, aparecerán a continuación en el orden que se determine por sorteo en cada 

circunscripción.  

c) En el caso de partidos o federaciones que, habiendo formado parte de una coalición con 

representación en el Senado, y que decidan presentarse por separado en las siguientes 

elecciones por la misma circunscripción, el orden de aparición en la papeleta según el apartado 

b) se aplicará a todos los partidos o federaciones que pertenecieron a la antigua coalición, 

determinándose libremente entre ellos su precedencia y si, no hubiese acuerdo, ésta se resolverá 

por sorteo.  
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La misma regla se aplicará a los partidos o federaciones que, habiendo concurrido por 

separado y obteniendo representación en el Senado en una circunscripción, opten después por 

presentarse formando parte de una coalición en esa misma circunscripción.  

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El votante marcará con una  

cruz el correspondiente al candidato o candidatos al que otorga su voto.  

e) Una nota informativa, dirigida a los electores indicando el número máximo de candidatos 

que pueden votar en cada circunscripción, así como el hecho de que cualquier alteración en la 

papeleta determinará la nulidad del voto.  

  

Sección IV. Escrutinio general  

  

Artículo ciento setenta y tres  

En las elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, las Juntas Electorales 

competentes para la realización de todas las operaciones de escrutinio general son las Juntas 

Electorales Provinciales.  

  

CAPÍTULO VI  

Gastos y subvenciones electorales  

  

Artículo ciento setenta y cuatro  

1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones son 

designados por escrito ante la Junta Electoral Central por sus respectivos representantes 

generales antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones. El mencionado 

escrito deberá expresar la aceptación de la persona designada.  

2. Los administradores de las candidaturas son designados por escrito ante la Junta 

Electoral Provincial correspondiente por sus respectivos representantes en el acto de 

presentación de dichas candidaturas. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la 

persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunicaran a la Junta Electoral Central 

los administradores designados en su circunscripción.  

  

Artículo ciento setenta y cinco. Subvención de gastos en elecciones al Congreso y Senado.  

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo con 

las siguientes reglas:  

a) 21.167,64 por cada escaño obtenido en el Congreso de los Diputados o en el Senado.  

b) 0,81 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura al Congreso,  

uno de cuyos miembros al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.  

c) 0,32 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubiera  

obtenido escaño de Senador.  

2. Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de sus Cámaras, el límite de 

los gastos electorales será el que resulte de multiplicar por 0,37 euros el número de habitantes 

correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones donde presente sus 

candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación.  

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 

subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos electorales 

originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o de 

propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:  
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a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que haya 

presentado lista al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que la candidatura de 

referencia hubiera obtenido el número de Diputados o Senadores o de votos preciso para 

constituir un Grupo Parlamentario en una u otra Cámara.  

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 2 

de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a que se 

refiere este apartado.  

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros constantes. 

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los 

cinco días siguientes a la convocatoria.  

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 

apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.  

  

TÍTULO III  

Disposiciones especiales para las elecciones municipales  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Derecho de sufragio activo  

  

Artículo ciento setenta y seis  

1. Sin perjuicio de lo regulado en el Título I, capítulo I, de esta Ley, gozan del derecho de 

sufragio activo en las elecciones municipales los residentes extranjeros en España cuyos 

respectivos países permitan el voto a los españoles en dichas elecciones, en los términos de un 

tratado.  

Asimismo, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales todas las 

personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:  

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 

párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.  

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y 

hayan  

manifestado su voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España.  

2. El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la relación de Estados extranjeros 

cuyos nacionales, residentes en España, deban de ser inscritos en el censo.  

  

CAPÍTULO II  

Derecho de sufragio pasivo  

  

Artículo ciento setenta y siete  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II del Título I de esta Ley, son elegibles en las 

elecciones municipales todas las personas residentes en España que, sin haber adquirido la 

nacionalidad española:  

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 

párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o 

bien, sean nacionales de países que otorguen a los ciudadanos españoles el derecho de 

sufragio pasivo en sus elecciones municipales en los términos de un tratado.  

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles.  
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c) No hayan sido desposeídos del derecho de sufragio pasivo en su Estado de 

origen.  

2. Son inelegibles para el cargo de Alcalde o Concejal quienes incurran en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 6 de esta Ley y, además, los deudores directos o subsidiarios 

de la correspondiente Corporación Local contra quienes se hubiera expedido mandamiento de 

apremio por resolución judicial.  

  

CAPÍTULO III  

Causas de incompatibilidad  

  

Artículo ciento setenta y ocho  

1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior, lo son también 

de incompatibilidad con la condición de Concejal.  

2. Son también incompatibles:  

a) Los Abogados y Procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se refiere 

el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo del respectivo 

Ayuntamiento y de las entidades y establecimientos dependientes de él.  

c) Los Directores generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales que  

actúen en el término municipal.  

d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a  

cargo de la Corporación Municipal o de establecimientos de ella dependientes.  

e) Los concejales electos en candidaturas presentadas por partidos o por federaciones o 

coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia judicial firme y los 

electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores declaradas vinculadas a un 

partido ilegalizado por resolución judicial firme.  

3. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad los afectados deberán optar entre 

la renuncia a la condición de Concejal o el abandono de la situación que, de acuerdo con lo 

establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. Cuando la causa de 

incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.e) del presente artículo, se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 6.4 de esta Ley.  

4. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b), del apartado 2, el 

funcionario o empleado que optare por el cargo de Concejal pasará a la situación de servicios 

especiales o subsidiariamente a la prevista en sus respectivos convenios que en todo caso ha 

de suponer reserva de su puesto de trabajo.  

5. Los ciudadanos que sean elegibles, de acuerdo con el artículo 177, apartado 1, de esta 

Ley, estarán sujetos a las causas de incompatibilidades a que se refiere el presente artículo.  

  

CAPÍTULO IV  

Sistema electoral  

  

Artículo ciento setenta y nueve  

1. Cada término municipal constituye una circunscripción en la que se elige el número de 

concejales que resulte de la aplicación de la siguiente escala:  

Hasta 100 residentes  3  



 

Código Electoral 2023    85  

  

De 101 a 250 residentes  5  

De 251 a 1.000  7  

De 1.001 a 2.000  9  

De 2.001 a 5.000  11  

De 5.001 a 10.000  13  

De 10.001 a 20.000  17  

De 20.001 a 50.000  21  

De 50.001 a 100.000  25  

De 100.001 en adelante, un Concejal más por cada 100.000 residentes o fracción, 

añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par.  

2. La escala prevista en el párrafo anterior no se aplica a los municipios que, de acuerdo 

con la legislación sobre régimen local, funcionan en régimen de concejo abierto. En estos 

municipios los electores eligen directamente al Alcalde por sistema mayoritario.  

  

Artículo ciento ochenta  

La atribución de los puestos de Concejales en cada Ayuntamiento se realiza siguiendo el 

mismo procedimiento previsto en el artículo 163.1 de esta Ley, con la única salvedad de que no 

son tenidas en cuenta aquellas candidaturas que no obtengan, por lo menos, el 5 por 100 de los 

votos válidos emitidos en la circunscripción.  

  

Artículo ciento ochenta y uno  

1. En el supuesto de que en alguna circunscripción no se presenten candidaturas, se 

procede en el plazo de seis meses a la celebración de elecciones parciales en dicha 

circunscripción.  

2. Si en ésta nueva convocatoria tampoco se presenta candidatura alguna, se procede 

según lo previsto en el párrafo tercero del artículo 182.  

  

Artículo ciento ochenta y dos  

1. En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, el escaño se atribuirá 

al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su 

orden de colocación.  

2. En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento anterior, no quedasen posibles 

candidatos o suplentes a nombrar, las vacantes serán cubiertas por cualquier ciudadano mayor 

de edad que no esté incurso en causa de inelegibilidad.  

Estos suplentes serán designados por el partido, coalición, federación o agrupación de 

electores cuyos concejales hubiesen de ser sustituidos y se comunicará a la Junta Electoral 

correspondiente, a efectos de la expedición de la oportuna credencial. En este caso, no podrán 

ser designadas aquellas personas que habiendo sido candidatos o suplentes en aquella lista, 

hubieran renunciado al cargo anteriormente.  

3. En el caso de que el número de hecho de miembros elegidos en la correspondiente 

convocatoria electoral llegase a ser inferior a la mitad del número legal de miembros de la 

corporación, se constituirá una comisión gestora integrada por todos los miembros de la 
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corporación que continúen y los ciudadanos que hubiesen sido designados para cubrir las 

vacantes, conforme a lo previsto en el párrafo anterior.  

Cuando resulte imposible conformar la comisión gestora, la Diputación Provincial o, en su 

caso, el órgano competente de la Comunidad Autónoma asumirá directamente la gestión 

ordinaria de la Entidad Local, no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una 

mayoría cualificada.  

  

Artículo ciento ochenta y tres  

1. En los supuestos de disolución de corporaciones locales por acuerdo del Consejo de 

Ministros, previstos en la legislación básica de régimen local por gestión gravemente dañosa para 

los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones constitucionales, 

deberá procederse a la convocatoria de elecciones parciales para la constitución de una nueva 

corporación dentro del plazo de tres meses, salvo que por la fecha en que ésta debiera 

constituirse el mandato de la misma hubiese de resultar inferior a un año.  

Mientras se constituye la nueva corporación o expira el mandato de la disuelta, la 

administración ordinaria de sus asuntos corresponderá a una comisión gestora designada por la 

diputación provincial o, en su caso, por el órgano competente de la comunidad autónoma 

correspondiente, cuyo número de miembros no excederá del número legal de miembros de la 

corporación. Ejercerá las funciones de Alcalde o Presidente aquel vocal que resulte elegido por 

mayoría de votos entre todos los miembros de la comisión.  

2. Cuando la disolución se produzca porque los órganos de gobierno de la corporación local 

lleven a cabo alguna de las actuaciones previstas en el artículo 61.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la diputación provincial o, en su caso, el órgano 

competente de la comunidad autónoma asumirá directamente tras la disolución la gestión 

ordinaria de la corporación hasta la finalización del correspondiente mandato, no pudiendo 

adoptar acuerdos para los que se requiera una mayoría cualificada.  

  

Artículo ciento ochenta y cuatro. Concejales de Municipios con población inferior a 250 

habitantes y no sometidos a régimen de Concejo Abierto.  

a) Cada partido, coalición, federación o agrupación podrá presentar una lista como 

máximo de tres nombres si el municipio tiene hasta 100 residentes o de cinco nombres si 

tiene entre 101 y 250 residentes.  

b) Cada elector podrá dar su voto a un máximo de dos entre los candidatos 

proclamados en el distrito en caso de municipios de hasta 100 residentes o a un máximo de 

cuatro en los municipios entre 101 y 250 residentes.  

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato en el distrito,  

ordenándose en una columna las cantidades representativas de mayor a menor.  

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de 

votos  

hasta completar el número total de concejales a elegir en función de la población.  

e) Los casos de empate se resolverán por sorteo.  

f) En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, la vacante será  

atribuida al candidato siguiente que más votos haya obtenido.  

  

CAPÍTULO V  

Convocatoria  

  

Artículo ciento ochenta y cinco  
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El Real Decreto de convocatoria es acordado en Consejo de Ministros a propuesta de los 

Ministerios del Interior y de Administración Territorial.  

  

CAPÍTULO VI  

Procedimiento electoral  

Sección I. Representantes  

  

Artículo ciento ochenta y seis  

1. A los efectos previstos en el artículo 43, los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

que pretendan concurrir a las elecciones, designan por escrito, ante las Juntas Electorales 

Provinciales, antes del noveno día posterior a la convocatoria de elecciones, un representante 

general que en cada provincia actúa en su nombre y representación; dentro del mismo plazo 

designan un representante general ante la Junta Electoral Central. Los mencionados escritos 

deberán expresar la aceptación de la persona designada.  

2. Los representantes generales designan, por escrito, ante la Junta Electoral Provincial 

correspondiente, antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones, a los 

representantes de las candidaturas que el partido, federación o coalición presente en cada 

municipio.  

3. En el plazo de dos días, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a las 

respectivas Juntas Electorales de Zona, los nombres de los representantes de las candidaturas 

comprendidas, a su demarcación.  

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 

Electorales de Zona, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de la 

candidatura correspondiente.  

5. Los promotores de las agrupaciones designan a los representantes de sus candidaturas 

en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas Electorales de Zona. Dicha 

designación debe ser aceptada en ese acto.  

  

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos  

  

Artículo ciento ochenta y siete  

1. Para las elecciones municipales, la Junta Electoral competente para todas las 

operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de esta Ley, en relación a la 

presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral de Zona.  

2. Cada candidatura se presentará mediante lista de candidatos.  

Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 

presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 3.000 habitantes.  

3. Para presentar candidatura, las agrupaciones de electores necesitan un número de 

firmas de los inscritos en el censo electoral del municipio, que deberán ser autenticadas 

notarialmente o por el Secretario de la Corporación municipal correspondiente, determinado 

conforme al siguiente baremo:  

a) En los municipios de menos de 5.000 habitantes no menos de 1 por 100 de los inscritos  

siempre que el número de firmantes sea más del doble que el de Concejales a elegir.  

b) En los comprendidos entre 5.001 y 10.000 habitantes al menos 100 firmas.  

c) En los comprendidos entre 10.001 y 50.000 habitantes al menos 500 firmas.  

d) En los comprendidos entre 50.001 y 150.000 habitantes al menos 1.500 firmas.  

e) En los comprendidos entre 150.001 y 300.000 habitantes al menos 3.000 firmas.  
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f) En los comprendidos entre 300.001 y 1.000.000 de habitantes al menos 5.000 firmas.  

g) En los demás casos al menos 8.000 firmas.  

4. Las candidaturas presentadas y las proclamadas se publicarán el en «Boletín Oficial» de 

la provincia correspondiente.  

  

Artículo ciento ochenta y siete bis  

1. Los ciudadanos, elegibles de acuerdo con lo previsto en el artículo 177.1, en el momento 

de presentación de las candidaturas deberán aportar, además de los documentos necesarios 

para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la legislación española, una declaración 

formal en la que conste:  

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en España.  

b) Que no se encuentran privados del derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro de  

origen.  

c) En su caso, la mención del último domicilio en el Estado miembro de origen.  

2. En los supuestos que la Junta Electoral competente determine, se podrá exigir la 

presentación de un certificado de la autoridad administrativa que corresponda del Estado 

miembro de origen en el que se acredite que no se halla privado del sufragio pasivo en dicho 

Estado.  

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, la Junta Electoral Central trasladará a los 

otros Estados, a través del Ministerio competente, la información relativa a sus respectivos 

nacionales incluidos como candidatos.  

  

Sección III. Utilización de los medios públicos de comunicación  

  

Artículo ciento ochenta y ocho  

El derecho a los tiempos de emisión gratuitos en los medios de titularidad pública, regulado 

en el artículo 64, corresponde en el caso de elecciones municipales a aquellos partidos, 

federaciones o coaliciones que presentan candidaturas en municipios que comprendan al menos 

al 50 por 100 de la población de derecho de las circunscripciones incluidas en el ámbito de 

difusión o, en su caso, de programación del medio correspondiente.  

  

Sección IV. Papeletas y sobres electorales  

  

Artículo ciento ochenta y nueve  

1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el caso 

de elecciones municipales son las Juntas Electorales de Zona.  

2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Concejales deben tener el 

contenido expresado en el artículo 172.2.  

  

Sección V. Voto por correspondencia de los residentes ausentes que 

vivan en el extranjero  

Artículo ciento noventa (Suprimido)  

Sección VI. Escrutinio general  

  

Artículo ciento noventa y uno  
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1. En las elecciones municipales, las Juntas Electorales competentes para la 

realización de todas las operaciones del escrutinio general son las Juntas Electorales de Zona.  

2. El escrutinio se llevará a cabo por orden alfabético de municipios.  

  

CAPÍTULO VII  

Gastos y subvenciones electorales  

  

Artículo ciento noventa y dos  

1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones son 

designados ante la Junta Electoral Central, conforme a lo previsto en el artículo 174.  

2. Los administradores de las candidaturas de los partidos políticos, federaciones y 

coaliciones son nombrados, por escrito, ante la Junta Electoral Provincial correspondiente por 

sus respectivos representantes generales entre el decimoquinto y el vigésimo día posterior a la 

convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona 

designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunican a la Junta Electoral Central los 

administradores designados en su demarcación.  

3. Los promotores de las agrupaciones de electores designan los administradores de sus 

candidaturas ante la Junta Electoral Provincial, dentro de los dos días siguientes al acto de 

presentación de la candidatura.  

  

Artículo ciento noventa y tres. Subvenciones de gastos electorales municipales.  

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo con 

las siguientes reglas:  

a) 270,90 euros por cada Concejal electo.  

b) 0,54 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos  

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Concejal.  

2. Para las elecciones municipales el límite de los gastos electorales será el que resulte de 

multiplicar por 0,11 euros el número de habitantes correspondientes a las poblaciones de derecho 

de las circunscripciones donde presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición o 

agrupación. Por cada provincia, aquellos que concurran a las elecciones en, al menos, el 50 por 

100 de sus municipios, podrán gastar, además, otros 150.301,11 euros por cada una de las 

provincias en las que cumplan la referida condición.  

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 

subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos electorales 

originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o de 

propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:  

a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que haya 

obtenido representación en las Corporaciones Locales de que se trate, siempre que la 

candidatura de referencia hubiese presentado listas en el 50 por 100 de los municipios de más 

de 10.000 habitantes de la provincia correspondiente y haya obtenido, al menos, representación 

en el 50 por 100 de los mismos.  

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 2 

de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a la que 

se refiere este apartado.  

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros constantes. 

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los 

cinco días siguientes a la convocatoria.  

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 

apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.  
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CAPÍTULO VIII  

Mandato y constitución de las Corporaciones Municipales  

  

Artículo ciento noventa y cuatro  

1. El mandato de los miembros de los Ayuntamientos es de cuatro años, contados a partir 

de la fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley 

Orgánica.  

2. Una vez finalizado su mandato los miembros de las Corporaciones cesantes continuarán 

sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus 

sucesores, en ningún caso podrán adoptar acuerdos para los que legalmente se requiera una 

mayoría cualificada.  

  

Artículo ciento noventa y cinco  

1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día posterior 

a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso contencioso-

electoral contra la proclamación de los Concejales electos, en cuyo supuesto se constituyen el 

cuadragésimo día posterior a las elecciones.  

2. A tal fin, se constituye una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y menor 

edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la Corporación.  

3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas, o acreditaciones de la personalidad 

de los electos con base a las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta 

Electoral de Zona.  

4. Realizada la operación anterior, la Mesa declarará constituida la Corporación si 

concurren la mayoría absoluta de los Concejales electos. En caso contrario, se celebrara sesión 

dos días después, quedando constituida la Corporación cualquiera que fuere el número de 

Concejales presentes.  

  

CAPÍTULO IX  

Elección de Alcalde  

  

Artículo ciento noventa y seis  

En la misma sesión de Constitución de la Corporación se procede a la elección de Alcalde, 

de acuerdo con el siguiente procedimiento:  

a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus correspondientes 

listas.  

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es  

proclamado electo.  

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal que 

encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el correspondiente 

municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo.  

En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes pueden ser candidatos a Alcalde 

todos los Concejales; si alguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los 

Concejales es proclamado electo; si ninguno obtuviese dicha mayoría, será proclamado Alcalde 

el Concejal que hubiere obtenido más votos populares en las elecciones de Concejales.  

  

Artículo ciento noventa y siete. Moción de censura del Alcalde.  
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1. El Alcalde puede ser destituido mediante moción de censura, cuya presentación, 

tramitación y votación se regirá por las siguientes normas:  

a) La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un candidato a la Alcaldía, 

pudiendo serlo cualquier Concejal cuya aceptación expresa conste en el escrito de proposición 

de la moción.  

En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura formara o haya 

formado parte del grupo político municipal al que pertenece el Alcalde cuya censura se propone, 

la mayoría exigida en el párrafo anterior se verá incrementada en el mismo número de concejales 

que se encuentren en tales circunstancias.  

Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno de los concejales proponentes de la 

moción haya dejado de pertenecer, por cualquier causa, al grupo político municipal al que se 

adscribió al inicio de su mandato. * 

b) El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá incluir las firmas 

debidamente autenticadas por Notario o por el Secretario general de la Corporación y deberá 

presentarse ante éste por cualquiera de sus firmantes. El Secretario general comprobará que la 

moción de censura reúne los requisitos exigidos en este artículo y extenderá en el mismo acto la 

correspondiente diligencia acreditativa.  

c) El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la Corporación 

por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno automáticamente convocado 

para las doce horas del décimo día hábil siguiente al de su registro. El Secretario de la 

Corporación deberá remitir notificación indicativa de tal circunstancia a todos los miembros de la 

misma en el plazo máximo de un día, a contar desde la presentación del documento en el 

Registro, a los efectos de su asistencia a la sesión, especificando la fecha y hora de la misma.  

d) El Pleno será presidido por una Mesa de edad, integrada por los concejales de mayor y 

menor edad de los presentes, excluidos el Alcalde y el candidato a la Alcaldía, actuando como 

Secretario el que lo sea de la Corporación, quien acreditará tal circunstancia.  

e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para poder seguir 

con su tramitación que en ese mismo momento se mantienen los requisitos exigidos en los tres 

párrafos del apartado a), dando la palabra, en su caso, durante un breve tiempo, si estuvieren 

presentes, al candidato a la Alcaldía, al Alcalde y a los Portavoces de los grupos municipales, y 

a someter a votación la moción de censura.  

2. Ningún concejal puede firmar durante su mandato más de una moción de censura. A 

dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas mociones que no hubiesen sido 

tramitadas por no reunir los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 de este artículo.  

3. La dimisión sobrevenida del Alcalde no suspenderá la tramitación y votación de la moción 

de censura.  

4. En los municipios en los que se aplique el régimen de concejo abierto, la moción de 

censura se regulará por las normas contenidas en los dos números anteriores, con las siguientes 

especialidades:  

a) Las referencias hechas a los concejales a efectos de firma, presentación y votación de 

la moción de censura, así como a la constitución de la Mesa de edad, se entenderán efectuadas 

a los electores incluidos en el censo electoral del municipio, vigente en la fecha de presentación 

de la moción de censura.  

b) Podrá ser candidato cualquier elector residente en el municipio con derecho de sufragio  

pasivo.  

c) Las referencias hechas al Pleno se entenderán efectuadas a la Asamblea vecinal.  

d) La notificación por el Secretario a los concejales del día y hora de la sesión plenaria se 

sustituirá por un anuncio a los vecinos de tal circunstancia, efectuado de la forma localmente 

usada para las convocatorias de la Asamblea vecinal.  

e) La Mesa de edad concederá la palabra solamente al candidato a la Alcaldía y al Alcalde.  
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5. El Alcalde, en el ejercicio de sus competencias, está obligado a impedir cualquier acto 

que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de la Corporación a asistir a la 

sesión plenaria en que se vote la moción de censura y a ejercer su derecho al voto en la misma. 

En especial, no son de aplicación a la moción de censura las causas de abstención y recusación 

previstas en la legislación de procedimiento administrativo.  

6. Los cambios de Alcalde como consecuencia de una moción de censura en los municipios 

en los que se aplique el sistema de concejo abierto no tendrán incidencia en la composición de 

las Diputaciones Provinciales.  

* Declarada inconstitucionalidad y nulidad del párrafo tercero del apartado 1.a), con el alcance 

establecido en el f.j. 8 de la Sentencia del TC 151/2017, de 21 de diciembre (BOE nº 15 de 17-01-

2017).  

Artículo ciento noventa y siete bis  

1. El Alcalde podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a la aprobación o 

modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:  

a) Los presupuestos anuales.  

b) El reglamento orgánico.  

c) Las ordenanzas fiscales.  

d) La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de planeamiento  

general de ámbito municipal.  

2. La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre alguno de los 

asuntos señalados en el número anterior figurará expresamente en el correspondiente punto del 

orden del día del Pleno, requiriéndose para la adopción de dichos acuerdos el «quórum» de 

votación exigido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, para 

cada uno de ellos. La votación se efectuará, en todo caso, mediante el sistema nominal de 

llamamiento público.  

3. Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el acuerdo 

correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que éste no hubiera obtenido la mayoría 

necesaria para su aprobación.  

4. En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario de votos 

favorables para la aprobación del acuerdo, el Alcalde cesará automáticamente, quedando en 

funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere de sucederle en el cargo. La elección del 

nuevo Alcalde se realizará en sesión plenaria convocada automáticamente para las doce horas 

del décimo día hábil siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la cuestión de 

confianza, rigiéndose por las reglas contenidas en el artículo 196, con las siguientes 

especialidades:  

a) En los municipios de más de 250 habitantes, el Alcalde cesante quedará excluido de la 

cabeza de lista a efectos de la elección, ocupando su lugar el segundo de la misma, tanto a 

efectos de la presentación de candidaturas a la Alcaldía como de designación automática del 

Alcalde, en caso de pertenecer a la lista más votada y no obtener ningún candidato el voto de la 

mayoría absoluta del número legal de concejales.  

b) En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes, el Alcalde cesante no podrá 

ser candidato a la Alcaldía ni proclamado Alcalde en defecto de un candidato que obtenga el voto 

de la mayoría absoluta del número legal de concejales. Si ningún candidato obtuviese esa 

mayoría, será proclamado Alcalde el concejal que hubiere obtenido más votos populares en las 

elecciones de concejales, excluido el Alcalde cesante.  

5. La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la cuestión de 

confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. En este caso 

se entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el plazo de un mes desde que 

se votara el rechazo de la cuestión de confianza no se presenta una moción de censura con 

candidato alternativo a Alcalde, o si ésta no prospera.  

A estos efectos, no rige la limitación establecida en el apartado 2 del artículo anterior.  
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6. Cada Alcalde no podrá plantear más de una cuestión de confianza en cada año, contado 

desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración total del mismo. No se podrá 

plantear una cuestión de confianza en el último año de mandato de cada Corporación.  

7. No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una moción de 

censura hasta la votación de esta última.  

8. Los concejales que votasen a favor de la aprobación de un asunto al que se hubiese 

vinculado una cuestión de confianza no podrán firmar una moción de censura contra el Alcalde 

que lo hubiese planteado hasta que transcurra un plazo de seis meses, contado a partir de la 

fecha de votación del mismo.  

Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos concejales podrán emitir un voto 

contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión de confianza, siempre que sea 

sometido a votación en los mismos términos que en tal ocasión. Caso de emitir dicho voto 

contrario, éste será considerado nulo.  

  

Artículo ciento noventa y ocho  

En los supuestos distintos a los previstos en los artículos 197 y 197 bis, la vacante en la 

Alcaldía se resuelve conforme a lo previsto en el artículo 196, considerándose a estos efectos 

que encabeza la lista en que figuraba el Alcalde el siguiente de la misma, a no ser que renuncie 

a la candidatura.  

  

Artículo ciento noventa y nueve  

1. El régimen electoral de los órganos de las entidades locales de ámbito territorial inferior 

al Municipio será el que establezcan las Leyes de las Comunidades Autónomas que las instituyan 

o reconozcan, que, en todo caso, deberán respetar lo dispuesto en la Ley reguladora de las bases 

del régimen local; en su defecto, será el previsto en los números siguientes de este artículo.  

2. Los Alcaldes Pedáneos son elegidos directamente por los vecinos de la correspondiente 

entidad local por sistema mayoritario mediante la presentación de candidatos por los distintos 

partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.  

3. Las Juntas vecinales de las entidades locales menores están formadas por el Alcalde 

Pedáneo que las preside y dos vocales en los núcleos de población inferior a 250 residentes y 

por cuatro en los de población superior a dicha cifra, siempre que el número de vocales no supere 

al tercio del de Concejales que integran el Ayuntamiento, en cuyo caso el número de vocales 

será de dos.  

4. La designación de estos Vocales se hará de conformidad con los resultados de las 

elecciones para el Ayuntamiento en la Sección o Secciones constitutivas de la entidad local 

menor.  

5. La Junta Electoral de Zona determinará, aplicando el procedimiento establecido en el 

artículo 163, el número de vocales que corresponde a cada partido, federación, coalición o 

agrupación.  

6. Realizada la operación anterior, el representante de cada candidatura designará entre 

los electores de la entidad local menor a quienes hayan de ser Vocales.  

7. Si las Juntas vecinales no hubiesen de constituirse, de acuerdo con lo previsto en la 

legislación sobre régimen local, por haberse establecido el funcionamiento de la entidad en 

régimen de concejo abierto, se elegirá, en todo caso, un Alcalde Pedáneo en los términos del 

número 2 de este artículo.  

  

  

  

Artículo doscientos  
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Las Juntas Electorales Provinciales adoptaran las resoluciones necesarias para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179.2 de esta Ley, con el fin de que sea elegido el 

Alcalde de los Municipios que funcionen en régimen de concejo abierto.  

  

TÍTULO IV  

Disposiciones especiales para la elección de Cabildos Insulares 

Canarios  

  

Artículo doscientos uno  

1. En cada isla se eligen por sufragio universal, directo y secreto, y en urna distinta a la 

destinada a la votación para Concejales, tantos Consejeros Insulares como a continuación se 

determinan:  

  

  

   Consejeros  

Hasta 10.000 residentes  11  

De 10.001 a 20.000  13  

De 20.001 a 50.000  17  

De 50.001 a 100.000  21  

De 100.001 en adelante 1 Consejero más por cada 100.000 residentes o fracción, añadiéndose 

uno más cuando el resultado sea un número par.  

2. El mandato de los Consejeros Insulares es de cuatro años, contados a partir de la fecha 

de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley Orgánica.  

3. La elección de los Consejeros Insulares se realiza mediante el procedimiento previsto 

para la elección de Concejales, pero cada isla constituye una circunscripción electoral.  

Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 

presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.  

4. Los Cabildos Insulares se constituyen en sesión pública dentro de los treinta días 

siguientes a la celebración de las elecciones, formándose a tal efecto una Mesa de Edad 

conforme a lo establecido en el artículo 195 para las Corporaciones Municipales.  

5. Será Presidente del Cabildo Insular el candidato primero de la lista más votada en la 

circunscripción insular.  

6. La presentación de candidaturas, sistema de votación y atribución de puestos se 

efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto para la elección de Concejales.  

7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser destituido de su cargo mediante moción de 

censura, que se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al 

cargo de Presidente cualquiera de los consejeros insulares que encabecen las listas de los 

partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales en la circunscripción.  

Asimismo, el Presidente del Cabildo podrá cesar mediante la pérdida de una cuestión de 

confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por lo dispuesto en 

el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de cualquiera de los 

siguientes asuntos:  

a) Los presupuestos anuales.  

b) El reglamento orgánico.  
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c) El plan insular de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.  

d) La aprobación que ponga fin a la tramitación insular de los planes de ordenación de  

ámbito insular previstos en la legislación urbanística.  

En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 habitantes.  

8. Para la elección de Consejeros Insulares regirán los mismos derechos de sufragio pasivo 

y las incompatibilidades previstos en los artículos 202 y 203 de esta Ley.  

9. El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones a los Cabildos Insulares 

de acuerdo con las siguientes reglas:  

a) 1.625,44 euros por cada Consejero Insular electo.  

b) 0,65 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos  

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Consejero Insular.  

10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el límite de los gastos electorales será el que 

resulte de multiplicar por 0,16 euros el número de habitantes correspondientes a la población de 

derecho de cada una de las islas donde presente sus candidaturas cada partido, federación, 

coalición o agrupación.  

11. En materia de subvenciones electorales habrán de respetarse las limitaciones 

establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.  

  

TÍTULO V  

Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados Provinciales  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Derecho de sufragio pasivo  

  

Artículo doscientos dos  

Además de quienes incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6.º de esta 

Ley son inelegibles para el cargo de Diputado Provincial los deudores directos o subsidiarios de 

la correspondiente Corporación contra quienes se hubiera expedido mandamiento de apremio 

por resolución judicial.  

  

CAPÍTULO II  

Incompatibilidades  

  

Artículo doscientos tres  

1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior lo son también de 

incompatibilidad para el ejercicio del cargo de Diputado Provincial.  

Son también incompatibles:  

a) Los abogados y procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se refiere 

el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo al servicio de la 

respectiva Diputación y de las entidades y establecimientos dependientes de él.  

c) Los Directores Generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales  

que actúen en la provincia.  
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d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a  

cargo de la Corporación o de establecimientos de ella dependientes.  

e) Los Diputados Provinciales electos en candidaturas presentadas por partidos o por 

federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 

judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 

declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.  

2. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad, los afectados deberán optar entre 

la renuncia al puesto de Diputado Provincial o el abandono de la situación que, de acuerdo con 

lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. Cuando la causa 

de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 1.e), se aplicará lo dispuesto en el artículo 6.4 

de esta Ley.  

3. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b) del apartado 1, el 

funcionario o empleado que optare por el cargo de Diputado Provincial pasará a la situación de 

servicios especiales o subsidiariamente la prevista en sus respectivos convenios, que en todo 

caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.  

  

CAPÍTULO III  

Procedimiento electoral  

  

Artículo doscientos cuatro  

1. El número de Diputados correspondientes a cada Diputación Provincial se determina, 

según el número de residentes de cada provincia, conforme al siguiente baremo:  

 
Diputados  

  

Hasta 500.000 Residentes  25  

De 500.001 a 1.000.000  27  

De 1.000.001 a 3.500.000  31  

De 3.500.001 en adelante  51  

2. Las Juntas Electorales Provinciales reparten, proporcionalmente y atendiendo al número 

de residentes, los puestos correspondientes a cada partido judicial, en el décimo día 

posterior a la convocatoria de elecciones atendiendo a la siguiente regla:  

a) Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un Diputado.  

b) Ningún partido judicial puede contar con más de tres quintos del número total de 

Diputados Provinciales.  

c) Las fracciones iguales o superiores a 0,50 que resulten del reparto proporcional 

se  

corrigen por exceso y las inferiores por defecto.  

d) Si como consecuencia de las operaciones anteriores resultase un número total 

que no coincida, por exceso, con el número de Diputados correspondientes a la provincia, se 

sustraen los puestos necesarios a los partidos judiciales cuyo número de residentes por 

Diputado sea menor. Si, por el contrario, el número no coincide por defecto se añaden puestos 

a los partidos judiciales cuyo número de residentes por Diputado sea mayor.  

3. A los efectos previstos en este Capítulo, los partidos judiciales coinciden con los de las 

elecciones locales de 1979.  
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Artículo doscientos cinco  

1. Constituidos todos los Ayuntamientos de la respectiva provincia, la Junta Electoral de 

Zona procede inmediatamente a formar una relación de todos los partidos políticos, coaliciones, 

federaciones y de cada una de las agrupaciones de electores que hayan obtenido algún Concejal 

dentro de cada partido judicial, ordenándolos en orden decreciente al de los votos obtenidos por 

cada uno de ellos.  

El proceso de constitución de las Diputaciones deberá aplazarse hasta que se hayan resuelto 

previamente todos los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de concejales 

electos en los municipios de la provincia.  

En el caso de que deban convocarse nuevas elecciones en algún municipio de la provincia, 

bien por no haberse presentado ninguna candidatura, bien por haberse anulado total o 

parcialmente el proceso como consecuencia de los correspondientes recursos 

contenciososelectorales, no se pospondrá la constitución de la Diputación Provincial, si bien, en 

el supuesto de que como consecuencia de la celebración de elecciones locales parciales se 

altere la atribución de puestos en la Diputación Provincial, las Juntas Electorales de Zona 

deberán realizar las operaciones necesarias para hacer una nueva asignación.  

2. A los efectos previstos en el número anterior, en los municipios de menos de 250 

habitantes a los que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el número de votos a tener en cuenta 

por cada candidatura se obtiene dividiendo la suma de los votos obtenidos por cada uno de sus 

componentes entre el número de candidatos que formaban la correspondiente lista hasta un 

máximo de cuatro. Se corrigen por defecto las fracciones resultantes.  

3. Realizada esta operación la Junta procede a distribuir los puestos que corresponden a 

los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones de electores en cada 

partido judicial mediante la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 163, según el 

número de votos obtenidos por cada grupo político o cada agrupación de electores.  

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjera coincidencia de cocientes entre 

distintos partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al que mayor 

número de votos ha obtenido, y en caso de empate, al de mayor número de Concejales en el 

partido judicial. Subsidiariamente se resolverá el empate por sorteo.  

  

Artículo doscientos seis  

1. Realizada la asignación de puestos de Diputados, conforme a los artículos anteriores, la 

Junta Electoral convocará por separado dentro de los cinco días siguientes, a los Concejales de 

los partidos políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan obtenido puestos de 

Diputados, para que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al menos, por un tercio de 

dichos Concejales a quienes hayan de ser proclamados Diputados, eligiendo, además, tres 

suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes.  

2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los Diputados electos y los suplentes, 

expide las credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial y a la Diputación 

certificaciones de los Diputados electos en el partido judicial.  

  

Artículo doscientos siete  

1. La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una Mesa de Edad, 

integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando como 

Secretario el que lo sea de la Corporación para elegir al Presidente de entre sus miembros.  

2. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en la primera 

votación y simple en la segunda.  

3. El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura que se 

desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo de Presidente 

cualquiera de los Diputados Provinciales.  
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4. Asimismo, el Presidente de la Diputación podrá cesar mediante la pérdida de una 

cuestión de confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por lo 

dispuesto en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de 

cualquiera de los siguientes asuntos:  

a) Los presupuestos anuales.  

b) El reglamento orgánico.  

c) El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.  

En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 habitantes.  

  

Artículo doscientos ocho  

1. En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o perdida de la condición de Concejal de 

un Diputado Provincial, su vacante se cubrirá ocupando su puesto uno de los suplentes elegidos 

en el partido judicial correspondiente conforme al orden establecido entre ellos.  

2. En el supuesto de que no fuera posible cubrir alguna vacante por haber pasado a ocupar 

vacantes anteriores los tres suplentes elegidos en el partido judicial, se procederá a una nueva 

elección de Diputados correspondientes al partido judicial, de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el artículo 206 de esta Ley.  

  

Artículo doscientos nueve. Respeto a regímenes autonómicos y forales.  

Lo regulado en el presente Capítulo se entiende sin perjuicio del respeto a los regímenes 

especiales autonómicos y forales, siendo en todo caso aplicable a los mismos lo dispuesto en 

los artículos 6.4 y 203.1.e) de la presente Ley.  

  

TÍTULO VI  

Disposiciones especiales para las Elecciones al Parlamento Europeo  

  

CAPÍTULO I  

Derecho de sufragio activo  

  

Artículo doscientos diez.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del Título I de esta Ley, gozan del derecho de 

sufragio activo en las elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en 

España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:  

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el párrafo  

2. del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.  

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y gocen  

del derecho de sufragio activo en el Estado miembro de origen.  

2. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas elecciones.  

3. Para que un ciudadano, no español, de la Unión Europea pueda ejercer el 

derecho de sufragio activo en España, deberá haber optado previamente en tal sentido.  
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CAPÍTULO II  

Derecho de sufragio pasivo  

  

Artículo doscientos diez bis.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del Título I de esta Ley, son elegibles en las 

elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en España que, sin haber 

adquirido la nacionalidad española:  

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el párrafo  

2. del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.  

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles y sean  

titulares del derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro de origen.  

2. Son inelegibles para el Parlamento Europeo los comprendidos en el artículo 154.1 y 2 de 

la presente Ley. No obstante, lo previsto en el artículo 154.1 sólo será aplicable a los ciudadanos 

de la Unión Europea con derecho de sufragio pasivo, cuando el ejercicio de las funciones o 

cargos a que se refiere el citado artículo constituya causa de inelegibilidad en el Estado miembro 

de origen.  

  

CAPÍTULO III  

Incompatibilidades  

  

Artículo doscientos once.  

1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados al Parlamento Europeo lo son 

también de incompatibilidad.  

2. Son también incompatibles:  

a) Quienes lo sean de acuerdo con lo establecido en las normas electorales de las 

Comunidades Europeas.  

b) Los comprendidos en el apartado 2 del artículo 155 de la presente Ley.  

c) Quienes sean miembros de las Cortes Generales.  

d) Quienes sean miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas.  

e) Los Diputados al Parlamento Europeo electos en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad 

por sentencia judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de 

electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.  

3. En los supuestos de las letras c) y d) del apartado anterior, la incompatibilidad se resuelve 

a favor de la condición parlamentaria adquirida en último término. Cuando la causa de 

incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.e), se aplicará lo dispuesto en el artículo 6.4 de 

esta Ley.  

  

Artículo doscientos doce.  

1. El mandato de los Diputados del Parlamento Europeo se ejercerá en régimen de 

dedicación absoluta, en los mismos términos previstos para los Diputados y Senadores en la 

presente Ley.  

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, los artículos 157 y 158 de esta Ley 

serán aplicables a los Diputados del Parlamento Europeo, los cuales no podrán percibir con cargo 

a los presupuestos del sector público estatal, autonómico o local ninguna remuneración, salvo la 

que, en su caso, pudiera corresponderles por su condición de tales.  
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3. Los Diputados del Parlamento Europeo no podrán formar parte de los órganos colegiados 

de dirección o Consejos de Administración de Organismos, Entes públicos o Empresas con 

participación pública mayoritaria directa o indirecta.  

  

Artículo doscientos trece.  

Los Diputados del Parlamento Europeo sólo podrán ejercer aquellas actividades privadas a 

que se refieren los apartados a) y b) del artículo 159.3 de la presente Ley, además de las no 

comprendidas en el número 2 del mismo artículo.  

  

CAPÍTULO IV  

Sistema electoral  

  

Artículo doscientos catorce.  

La circunscripción para la elección de los Diputados del Parlamento Europeo es el territorio 

nacional.  

  

Artículo doscientos quince.  

El número de diputados que se elige en España se fijará en función de lo que establece en 

esta materia el ordenamiento jurídico europeo.  

  

Artículo doscientos dieciséis.  

La atribución de escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza conforme a lo 

dispuesto en el artículo 163 de la presente Ley, con excepción de lo previsto en el apartado 1, 

a), y en el apartado 2 de dicho artículo.  

  

Artículo doscientos diecisiete.  

En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Diputado del Parlamento Europeo, el 

escaño será atribuido al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien 

corresponda, atendiendo a su orden de colocación.  

  

CAPÍTULO V  

Convocatoria de elecciones  

  

Artículo doscientos dieciocho.  

1. La convocatoria para la elección de los Diputados del Parlamento Europeo se realiza de 

acuerdo con las normas comunitarias y mediante Real Decreto.  

2. El Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a 

propuesta del mismo, bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de 

Ministros.  

3. Para las elecciones al Parlamento Europeo no es de aplicación lo previsto en el artículo  

42.1 de la presente Ley.  
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CAPÍTULO VI  

Procedimiento electoral  

  

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la  

Administración Electoral  

  

Artículo doscientos diecinueve.  

1. A los efectos previstos en el artículo 43 de la presente Ley, cada uno de los partidos, 

federaciones y coaliciones que pretenden concurrir a las elecciones, designan un representante 

general en los términos previstos en el artículo 168.1 de la presente Ley.  

2. Los promotores de cada agrupación de electores designan, en los mismos términos, a 

su representante general en el momento de presentación de su candidatura.  

3. Cada uno de los representantes generales puede designar en el plazo de dos días desde 

su nombramiento, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de su candidatura ante 

las Juntas Electorales Provinciales.  

4. Dichas designaciones serán comunicadas por la Junta Electoral Central a las 

Provinciales dentro de los dos días siguientes, y los representantes han de personarse .ante sus 

respectivas Juntas para aceptar su designación.  

  

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos  

  

Artículo doscientos veinte.  

1. Para la elección de Diputados al Parlamento Europeo, la Junta Electoral competente para 

todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección Segunda de la presente Ley, 

en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral Central.  

2. Las candidaturas se presentarán mediante listas completas de candidatos, salvo que los 

partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores hagan uso de la posibilidad 

prevista en el artículo 221.4, en cuyo caso la lista podrá contener hasta un número máximo de 

candidatos y suplentes igual al de diputados a elegir.  

3. Para presentar candidaturas los partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones de 

electores, necesitan acreditar las firmas de 15.000 electores. Ningún elector puede dar su firma 

para la presentación de varias candidaturas.  

4. No obstante, los partidos, federaciones y coaliciones pueden sustituir el requisito 

señalado en el párrafo anterior por las firmas de 50 cargos electos, ya sean Diputados, 

Senadores, Diputados españoles del Parlamento Europeo, miembros de las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas o miembros de las Corporaciones Locales. Ningún 

electo puede dar su firma para la presentación de varias candidaturas.  

5. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas se publican en el «Boletín 

Oficial del Estado».  

  

Artículo doscientos veinte bis.  

1. Los ciudadanos de la Unión Europea, elegibles de acuerdo con lo previsto en el artículo 

210 bis 1, en el momento de la presentación de las candidaturas deberán aportar, además de los 

documentos necesarios para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la legislación 

española, una declaración formal en la que consten:  

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en España.  
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b) Que no se presentan simultáneamente como candidatos en las elecciones al Parlamento 

Europeo en ningún otro Estado miembro.  

c) En su caso, la mención del término municipal o de la circunscripción del Estado miembro  

de origen en cuyo censo electoral hayan estado inscritos en último lugar.  

2. Además deberán presentar una certificación de las autoridades administrativas 

competentes del Estado miembro de origen, acreditativa de que el elegible comunitario no está 

desposeído del derecho de sufragio pasivo en el citado Estado.  

La Junta Electoral Central podrá también exigir que presenten un documento de identidad no 

caducado y que indiquen a partir de qué fecha son nacionales de un Estado miembro.  

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, la Junta Electoral Central trasladará a los 

otros Estados miembros la información relativa a sus respectivos nacionales incluidos como 

candidatos en las citadas candidaturas.  

  

Sección III. Papeletas y sobres electorales  

  

Artículo doscientos veintiuno.  

1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 la Junta Electoral competente en las elecciones 

de Diputados al Parlamento Europeo es la Junta Electoral Central.  

2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados al Parlamento Europeo 

deben contener la denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación 

de electores que presenta la candidatura.  

3. Asimismo deben contener la lista completa de nombres y apellidos de los candidatos y 

de los suplentes que componen la candidatura, según su orden de colocación. En su caso se 

puede hacer constar la circunstancia a que se refiere el artículo 46.7.  

4. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores podrán hacer 

constar, en el momento de presentación de las candidaturas ante la Junta Electoral Central, el 

ámbito territorial en el que desean la difusión de sus papeletas, cuando sea inferior al estatal y 

siempre que coincida al menos con las secciones electorales existentes en una Comunidad 

Autónoma.  

  

Artículo doscientos veintidós.  

Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores podrán hacer constar, 

en el momento de presentación de la candidatura ante la Junta Electoral Central, su voluntad de 

que en determinadas secciones electorales coincidentes con el territorio de alguna de las 

Comunidades Autónomas se expresen únicamente los nombres de los candidatos y suplentes 

miembros de partidos o de sus organizaciones territoriales, con ámbito de actuación 

estatutariamente delimitado a dicho territorio, así como, en su caso, su propia denominación, 

sigla y símbolo.  

  

Sección IV. Escrutinio general  

  

Artículo doscientos veintitrés.  

1. A los efectos previstos en los artículos 103, 104, 105, 106 y 107 las Juntas Electorales 

competentes son las Juntas Electorales Provinciales.  

2. Concluido el escrutinio, los representantes y apoderados de las candidaturas disponen 

de un plazo de dos días para presentar las reclamaciones y protestas que consideren oportunas, 

que habrán de ser resueltas por las Juntas Electorales Provinciales en los dos días siguientes.  
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3. Realizadas las operaciones anteriores, las Juntas Electorales Provinciales remitirán a la 

Junta Electoral Central, no más tarde del decimoquinto día posterior a las elecciones, certificación 

suscrita por los Presidentes y Secretarios de las Juntas de los resultados de la elección en la 

provincia, en las que se contendrá mención expresa del número de electores, de votos válidos, 

de los votos nulos, de los votos en blanco y de los obtenidos por cada candidatura.  

  

Artículo doscientos veinticuatro.  

1. La Junta Electoral Central procederá, no más tarde del vigésimo día posterior a las 

elecciones, al recuento de los votos a nivel nacional, a la atribución de escaños correspondientes 

a cada una de las candidaturas y a la proclamación de electos.  

2. En el plazo de cinco días desde su proclamación, los candidatos electos deberán jurar o 

prometer acatamiento a la Constitución ante la Junta Electoral Central. Transcurrido dicho plazo, 

la Junta Electoral Central declarará vacantes los escaños correspondientes a los Diputados del 

Parlamento Europeo que no hubieran acatado la Constitución y suspendidas todas las 

prerrogativas que les pudieran corresponder por razón de su cargo, todo ello hasta que se 

produzca dicho acatamiento.  

3. Asimismo la Junta Electoral Central será la competente para la realización de las 

restantes operaciones de escrutinio general no previstas en el artículo anterior.  

  

Sección V. Contencioso electoral  

  

Artículo doscientos veinticinco.  

1. El Tribunal competente a efectos de recurso contencioso electoral es el Tribunal 

Supremo.  

2. La notificación de la Sentencia que resuelve un proceso contencioso electoral se 

producirá no más tarde del cuadragésimo quinto día posterior a las elecciones.  

  

CAPÍTULO VII  

Gastos y subvenciones electorales  

  

Artículo doscientos veintiséis.  

1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones son 

designados conforme a lo previsto en el artículo 174.1 de la presente Ley.  

2. Los administradores de la candidatura en cada provincia son designados, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 174.2, antes del día vigésimo primero posterior a la convocatoria de 

elecciones.  

  

Artículo doscientos veintisiete. Subvención de gastos electorales para el Parlamento Europeo.  

1. El Estado subvenciona los gastos que originan las actividades electorales de acuerdo con 

las siguientes reglas:  

a) 32.508,74 euros por cada escaño obtenido.  

b) 1,08 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos  

miembros, al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.  

2. Para las elecciones al Parlamento Europeo, el límite de los gastos electorales será el que 

resulte de multiplicar por 0,19 euros el número de habitantes correspondientes a la población de 

derecho en las secciones electorales donde se haya solicitado que se efectúe la difusión de las 

papeletas.  



 

Código Electoral 2023    104  

  

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 

subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos electorales 

originados por el envío directo y personal a los electores, en al menos una Comunidad autónoma, 

de sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las 

reglas siguientes:  

a) Se abonarán 0,13 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al  

menos un Diputado y como mínimo un 15 por 100 de los votos válidos emitidos.  

b) Se abonarán 0,09 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al  

menos un Diputado y como mínimo un 6 por 100 de los votos válidos emitidos.  

c) Se abonarán 0,025 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al  

menos un Diputado y como mínimo un 3 por 100 de los votos válidos emitidos.  

d) Se abonará 0,016 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al  

menos un Diputado y como mínimo un 1 por 100 de los votos válidos emitidos.  

La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 2 de 

este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a la que se 

refiere este apartado.  

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros constantes. 

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los 

cinco días siguientes a la convocatoria de elecciones.  

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 

apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.  

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

  

Primera  

1. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio del ejercicio de las competencias 

reconocidas, dentro del respeto a la Constitución y a la presente ley orgánica, a las comunidades 

autónomas por sus respectivos estatutos en relación con las elecciones a las respectivas 

asambleas legislativas.  

2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se aplican 

también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas por 

éstas, los siguientes artículos del Título I de esta Ley Orgánica: 1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 

5, 6 y 8; 47.4; 49; 50.1, 2 y 3; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 

72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 87.2; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 

131.2; 132; 135 a 152.  

3. Los restantes artículos del Título I de esta Ley tienen carácter supletorio de la legislación 

que, en su caso, aprueben las Comunidades Autónomas, siendo de aplicación en las elecciones 

a sus Asambleas Legislativas en el supuesto de que las mismas no legislen sobre ellos.  

4. El contenido de los Títulos II, III, IV, y V de esta Ley Orgánica no pueden ser modificados 

o sustituidos por la legislación de las Comunidades Autónomas.  

5. En el supuesto de que las Comunidades Autónomas no legislen sobre el contenido de 

los artículos que a continuación se citan, éstos habrán de interpretarse para las elecciones a las 

Asambleas Legislativas de dichas Comunidades de la siguiente manera:  

a) Las referencias contenidas a Organismos Estatales en los artículos 70.2, 71.4 y 98.2, Se  

entenderán referidas a las instituciones autónomas que correspondan.  

b) La mención al territorio nacional que se hace en el artículo 64.1 se entenderá referida al 

territorio de la Comunidad Autónoma.  

c) La alusión que se hace en el artículo 134 a la Comisión establecida en la Disposición 

Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, se entenderá referida a una 
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Comisión de la Asamblea Legislativa correspondiente, y la obligación estatal de subvencionar los 

gastos electorales mencionada en dicho artículo y en el anterior corresponderá a la Comunidad 

Autónoma de que se trate.  

Segunda  

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento 

y ejecución de la presente Ley.  

Tercera  

El Gobierno dictara en el plazo de cinco años desde la vigencia de esta Ley las normas 

precisas para hacer efectiva la inclusión entre los datos censales del número del Documento 

Nacional de Identidad, a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley Orgánica.  

Cuarta  

A los fines y efectos de la suspensión del contrato de trabajo de los cargos públicos 

representativos, a que se refieren los artículos 45.1 f), y 48 del Estatuto de los Trabajadores, se 

entenderá que cesa la causa legal de suspensión para los no reelegidos, en el momento de 

constitución de las nuevas Asambleas representativas.  

Quinta  

En el supuesto de que en el mismo año coincidan para su celebración, en un espacio de 

tiempo no superior a cuatro meses, elecciones locales, elecciones a Asambleas Legislativas de 

Comunidades Autónomas que celebraron sus elecciones el cuarto domingo del mes de mayo de 

1995, con las elecciones al Parlamento Europeo, los decretos de convocatoria se expedirán el 

día quincuagésimo quinto anterior al de la fecha en que han de tener lugar las elecciones al 

Parlamento Europeo, en orden a asegurar la celebración simultánea. Los referidos decretos se 

publicarán al día siguiente de su expedición en el Boletín Oficial del Estado'' o, en su caso, en el 

Boletín Oficial'' de la Comunidad Autónoma correspondiente y entrarán en vigor el mismo día de 

su publicación. Los mandatos de los miembros de las Corporaciones Locales terminarán en todo 

caso el día anterior al de celebración de las siguientes elecciones.  

Sexta  

Los partidos y federaciones tienen la obligación de remitir al Registro de Partidos Políticos y 

mantener actualizada, la relación de las personas que compongan sus órganos directivos y de 

coordinación.  

Séptima.  

1. En el supuesto de elecciones a Cortes Generales como consecuencia de lo dispuesto en 

el apartado 5 del artículo 99 de la Constitución, el real decreto de convocatoria se expide al día 

siguiente de la expiración del plazo de dos meses, contados a partir de la primera votación de la 

investidura. Dicho real decreto se publica el mismo día de su expedición y entra en vigor el mismo 

día de su publicación. El real decreto de convocatoria señala la fecha de las elecciones que 

habrán de celebrarse el día cuadragésimo séptimo posterior a la convocatoria.  

2. Para el procedimiento electoral resultante de esta convocatoria, resulta de aplicación lo 

dispuesto en la presente Ley Orgánica con las siguientes especificidades:  

a) Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituirán el día siguiente al de la 

convocatoria y su composición será idéntica a la que tuvieran en el momento de la finalización 

de su mandato. Si este no hubiera finalizado, se entenderá prorrogado y dicha prórroga se 

considerará, a todos los efectos, como un nuevo nombramiento.  

b) Los partidos políticos, federaciones y coaliciones designan, por escrito, ante la Junta 

Electoral Central, a un representante general, en los cinco días siguientes a la convocatoria.  

Seguirán en el ejercicio de sus respectivas funciones los representantes generales y los 

representantes de las candidaturas en cada una de las circunscripciones que hubieren aceptado 

su designación para las elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales de acuerdo 

con el artículo 168 de esta Ley Orgánica. Para ello, en los cinco días siguientes a la convocatoria, 

partidos, federaciones y coaliciones presentarán un escrito de mantenimiento de las 

designaciones ante la Junta Electoral Central.  
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En el mismo plazo de cinco días siguientes a la convocatoria, los partidos, federaciones y 

coaliciones comunicarán a la Junta Electoral Central los cambios en los nombramientos de 

representantes generales y representantes de las candidaturas en cada una de las 

circunscripciones.  

En el plazo de dos días, la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 

Provinciales correspondientes el mantenimiento de los representantes de las candidaturas, los 

cambios que se hubieran producido o, en su caso, los nuevos nombramientos. Los nuevos 

representantes deberán aceptar su designación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168 

de esta Ley Orgánica.  

c) Las agrupaciones de electores y los partidos, federaciones o coaliciones que no hubieren 

obtenido representación parlamentaria en ninguna de las Cámaras no necesitarán recabar de 

nuevo las firmas que exige el apartado 3 del artículo 169 de esta Ley Orgánica para presentar 

candidaturas cuando ya las hubieran presentado para las elecciones inmediatamente anteriores 

a Cortes Generales y el número de firmas válidas hubiera superado el número exigido.  

d) Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 

conjuntamente a las elecciones deben comunicarlo a la Junta Electoral Central o a la Junta 

Electoral Provincial si el ámbito de la coalición se reduce a la circunscripción, en los cinco días 

siguientes a la convocatoria. En el caso en que se desee mantener en los mismos términos el 

pacto de coalición con el que se concurrió a las elecciones generales inmediatamente anteriores, 

bastará con comunicar expresamente dicha voluntad mediante escrito dirigido a la Junta Electoral 

Central o a la Junta Electoral Provincial si su ámbito se reduce a la circunscripción.  

e) Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y 

coaliciones o por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la Junta 

Electoral Provincial entre el octavo y el decimotercer día posteriores a la convocatoria.  

En este mismo plazo, los representantes y promotores podrán manifestar mediante escrito 

dirigido a la Junta Electoral Provincial su voluntad de mantener las candidaturas presentadas 

para las elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores. Al escrito de mantenimiento 

de las candidaturas debe acompañarse declaración de aceptación de la candidatura mantenida, 

así como los documentos acreditativos de sus condiciones de elegibilidad.  

En el caso en que se presenten nuevas candidaturas o se modifiquen en algún extremo las 

candidaturas presentadas para las elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores, 

los representantes deberán presentar, en el plazo al que alude el párrafo primero de la presente 

letra, el escrito de presentación de cada candidatura en los términos a los que alude el artículo 

46 de la presente Ley Orgánica.  

En las circunscripciones en las que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 162 de la 

presente Ley Orgánica, el número de Diputados a elegir haya cambiado respecto de las 

elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales, los representantes de las 

candidaturas no podrán presentar escrito de mantenimiento de candidaturas y deberán 

presentar, en el plazo previsto en el párrafo primero de la presente letra, el escrito de 

presentación de cada candidatura en los términos a los que alude el artículo 46 de esta Ley 

Orgánica.  

f) Las candidaturas presentadas, así como las expresamente mantenidas de acuerdo con 

lo dispuesto en la letra anterior, deben ser publicadas el decimoquinto día posterior a la 

convocatoria.  

g) Las Juntas Electorales Provinciales realizan la proclamación de candidatos el día  

vigésimo posterior a la convocatoria.  

h) Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo primer día posterior a 

la  

convocatoria.  

i) La campaña electoral, que empezará el día trigésimo octavo posterior a la convocatoria, 

dura ocho días. El envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o 

de propaganda y publicidad electoral podrá sin embargo realizarse a partir del día trigésimo 

primero posterior a la convocatoria.  
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j) La campaña electoral termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente  

anterior a la votación.  

k) Una vez solicitado el voto por correspondencia, la Oficina del Censo Electoral remitirá las 

papeletas y los sobres electorales por correo certificado al elector, junto con el resto de la 

documentación a que se refiere el apartado 2 del artículo 73 de la presente Ley Orgánica, a partir 

del vigésimo séptimo posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la votación.  

l) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley Orgánica, los españoles 

inscritos en el censo de los electores residentes-ausentes podrán formular, mediante impreso 

oficial, la solicitud de voto dirigida a la correspondiente Delegación Provincial del Censo Electoral, 

no más tarde del vigésimo quinto día posterior a la convocatoria.  

m) Se entenderá válida y no requerirá que vuelva a ser formulada para el nuevo proceso 

electoral la solicitud aceptada por la Oficina del Censo Electoral que los españoles inscritos en 

el censo de los electores residentes-ausentes en el extranjero hubieren formulado para las 

elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores, siempre que dichos españoles sigan 

inscritos en el censo de electores residentes-ausentes vigente para las nuevas elecciones.  

n) Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral realizarán el envío al 

que alude el apartado 2 del artículo 75 de la presente Ley Orgánica no más tarde del vigésimo 

séptimo día posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no hubiese sido impugnada 

la proclamación de candidatos y, en las restantes, no más tarde del trigésimo quinto día posterior 

a la convocatoria.  

ñ) Los plazos regulados en las letras l) y n) resultan también de aplicación para los electores 

españoles que se encuentran temporalmente en el extranjero y cuyo procedimiento de votación 

se regula mediante el Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un 

procedimiento de votación para los ciudadanos españoles que se encuentran temporalmente en 

el extranjero.  

o) El recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos previsto en el apartado 

5 del artículo 49 de esta Ley Orgánica podrá interponerse hasta el cuadragésimo día posterior a 

la convocatoria. La Sala especial del Tribunal Supremo deberá resolver en los dos días siguientes 

a la interposición del recurso. El amparo ante el Tribunal Constitucional deberá solicitarse al día 

siguiente y el Tribunal Constitucional resolver sobre el mismo en los dos días siguientes.  

p) No será de aplicación la previsión del apartado 2 del artículo 71 de esta Ley Orgánica y, 

en consecuencia, no se pospondrá la confección de las papeletas correspondientes a la 

candidatura contra la que se haya interpuesto recurso en la circunscripción correspondiente.  

q) La Junta Electoral Central podrá acordar la prórroga o la reducción de los plazos 

establecidos en el apartado 2 de la presente disposición adicional, de forma excepcional y 

mediante acuerdo motivado, y siempre que ello favorezca el ejercicio del derecho de sufragio 

con plenas garantías.  

r) Las entregas a los representantes de las candidaturas de las copias del censo de 

residentes en España se realizarán entre los días vigésimo octavo y vigésimo noveno posteriores 

a la convocatoria y las del censo de electores residentes-ausentes que viven en el extranjero, 

entre los días trigésimo quinto y trigésimo sexto después de la convocatoria, con la información 

de las solicitudes de voto disponible hasta el trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria.  

s) La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que estos tengan, 

se reduce a la mitad del previsto en el baremo del artículo 64 de esta Ley Orgánica.  

t) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 174 de esta Ley Orgánica, los representantes 

generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones designan, por escrito, ante la Junta 

Electoral Central, a un administrador general, antes del séptimo día posterior a la convocatoria. 

De la misma forma, los respectivos representantes designan, por escrito, ante las Juntas 

Electorales Provinciales a los administradores de las candidaturas en el acto de presentación de 

las mismas. Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la Junta Electoral Central los 

administradores designados en su circunscripción.  
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Seguirán en el ejercicio de sus respectivas funciones los administradores generales y los 

administradores de las candidaturas en cada una de las circunscripciones que hubieren aceptado 

su designación para las elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales de acuerdo 

con el artículo 174 de esta Ley Orgánica. Para ello, en los diez días siguientes a la convocatoria, 

partidos, federaciones y coaliciones presentarán un escrito de mantenimiento de las 

designaciones ante la Junta Electoral Central.  

En el mismo plazo de diez días siguientes a la convocatoria, los partidos, federaciones y 

coaliciones comunicarán a la Junta Electoral Central los cambios en los nombramientos de 

administradores generales y de las candidaturas en cada una de las circunscripciones. A 

continuación, la Junta Electoral Central comunicará a las Juntas Electorales Provinciales 

correspondientes el mantenimiento de los administradores de las candidaturas, los cambios que 

se hubieran producido o, en su caso, los nuevos nombramientos.  

u) Para la determinación de los gastos y subvenciones electorales se atenderá a lo  

dispuesto en el artículo 175 de la presente Ley Orgánica con las siguientes modificaciones:  

1.º Las cantidades previstas en el apartado 1 para subvencionar los gastos que originen las 

actividades electorales se reducirán, en función de los votos y escaños obtenidos por cada 

candidatura, en un treinta por ciento.  

2.º El límite de los gastos electorales previsto en el apartado 2 se reducirá en un cincuenta 

por ciento. Los porcentajes de gasto previstos en el apartado 3 del artículo 55 y en el apartado 1 

del artículo 58 se entenderán referidos a este límite reducido.  

3. Se declaran de urgencia los contratos que hayan de celebrarse por los órganos de 

contratación de la Administración General del Estado con competencia en la materia, cualquiera 

que sea su cuantía, vinculados con la celebración de las elecciones a Cortes Generales cuando 

éstas hayan sido convocadas en aplicación del apartado 5 del artículo 99 de la Constitución. A 

dichos contratos les será de aplicación el régimen excepcional regulado en el artículo 113 del 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre.  

Octava  

A partir de la entrada en vigor de la Ley de modificación de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General para adaptarla a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, quedan sin efecto las limitaciones en el ejercicio del derecho de 

sufragio establecidas por resolución judicial fundamentadas jurídicamente en el apartado 3.1.  

b) y c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, ahora suprimidas. Las personas a las que se 

les hubiere limitado o anulado su derecho de sufragio por razón de discapacidad quedan 

reintegradas plenamente en el mismo por ministerio de la ley.  

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  

Primera  

El régimen de incompatibilidades dispuesto en esta Ley para Diputados y Senadores entrará 

en vigor a partir de las primeras elecciones a las Cortes Generales.  

Segunda  

La primera designación de los miembros de la Junta Electoral Central debe realizarse, según 

el procedimiento del artículo 9, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de 

esta Ley.  

Tercera  

Lo dispuesto en los artículos 197 y 207.3 será de aplicación una vez celebradas las primeras 

elecciones locales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.  

Cuarta  
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La primera revisión anual del censo electoral a la que será aplicable lo dispuesto en el artículo 

35 de la presente Ley se realizará a partir del fichero nacional de electores que la Oficina del 

Censo Electoral elabore ajustado a la Renovación de los Padrones Municipales de Habitantes 

de 1986.  

Quinta  

Hasta tanto entren en funcionamiento los Juzgados de lo contencioso-administrativo y los 

Tribunales Superiores de Justicia, las competencias que les atribuye esta Ley serán 

desarrolladas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes.  

Sexta  

A efectos de lo previsto en los artículos 57.3, 61, 64, 67 y 127, para las primeras elecciones 

al Parlamento Europeo, y siempre que no se dé el supuesto previsto en el artículo 63.5 de la 

presente Ley, se entiende por "últimas elecciones equivalentes" las del Congreso de los 

Diputados.  

Séptima  

En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, lo previsto 

en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un número de residentes superior a 

5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese año la cifra de habitantes prevista 

en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la presente Ley.  

Octava. Congelación de subvenciones para gastos electorales y envíos de publicidad y 

propaganda electoral.  

Las subvenciones referidas en los artículos: 175.1.a), b) y c); 193.1.a) y b); 175.3.a); 193.3.a) 

se entenderán congeladas a fecha de 31 de diciembre de 2010 durante el ejercicio 2011.  

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

  

Quedan derogados el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales; 

la Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones locales; la Ley Orgánica 6/1983, de 2 de marzo, que 

modifica determinados artículos de la anterior; la Ley 14/1980, de 18 de abril, sobre régimen de 

encuestas electorales y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.  

  

DISPOSICIÓN FINAL  

  

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  

  

  

§ 1.5. Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La 

Mancha   
  

(D.O.C.M. nº 1, de 05-01-1987 - B.O.E. nº 24, de 28-01-1987)  

Modificada por Leyes 5/1990, de 26 de diciembre (D.O.C.M. nº 96, de 28-12-1990; B.O.E. nº 37, de 1202-

1991); 1/1991, de 15 de marzo (D.O.C.M. nº 23, de 20-03-1991; B.O.E. nº 86, de 10-04-1991); 5/1994, de 

16 de diciembre (D.O.C.M. nº 59, de 30-12-1994; B.O.E. nº 34, de 09-02-1995); 8/1998, de 19 de noviembre 

(D.O.C.M. nº 57, de 04-12-1998; B.O.E. nº 13, de 15-01-1999); 11/2002, de 27 de junio (D.O.C.M. nº 79, de 

28-06-2002; B.O.E. nº 169, de 16-07-2002); 12/2007, de 8 de noviembre de 2007 (D.O.C.M. nº 239, de 16-

11-2007; B.O.E. nº 93, de 17-04-2008); 4/2012, de 17 de mayo (DOCM nº 108 de 01-06-2012; BOE nº 193 

de 13-08-2012); 4/2014, de 21 de julio, de reforma de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de 
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Castilla-La Mancha (D.O.C.M. nº 143, de 28-7-2014; B.O.E. nº 255, de 21-10-2014) y Ley 8/2022, de 4 de 

noviembre (DOCM nº 217, de 11-11-2022; BOE nº 303, de 19-12-2022).  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece en su artículo 10 que una Ley de las 

Cortes Regionales señalará los plazos y regulará el procedimiento para la elección de sus 

miembros, la atribución de escaños y las causas de inelegibilidad, fijando un mínimo de 40 

diputados y un máximo de 50, elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.  

El cumplimiento de los preceptos estatutarios y su adecuación a la realidad social y política de 

Castilla-La Mancha, así como la integración de los principios de la normativa electoral regional 

en el marco de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, constituyen el objetivo formal de 

esta Ley.  

La presente Ley Electoral Regional establece las bases para hacer real un principio democrático 

irrenunciable, cual es que el poder político sea un fiel reflejo de la voluntad popular libremente 

expresada.  

La estructura de la ley es similar a la seguida por la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 

a la que con frecuencia se remite a fin de evitar confusión e innecesaria reiteración.  

En el aspecto orgánico la Ley crea la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, que queda 

configurada como órgano superior de ordenación y control del proceso electoral autonómico, 

otorgándole el carácter de órgano permanente con una composición de amplia representación 

judicial como garantía de su imparcial actuación.  

Asimismo se establecen en la presente Ley las causas de inelegibilidad e incompatibilidad, con 

la finalidad de garantizar la neutralidad de las instituciones en el proceso electoral y se incrementa 

el número actual de Diputados para conseguir una doble finalidad. De una parte, asegurar la 

mayor representación de los ciudadanos de las diversas provincias de la Región, de otra, 

garantizar la presencia en la Cámara de todas las opciones políticas que cuenten con un mínimo 

de respaldo electoral.  

Al establecer que el número de diputados sea impar se elimina la posibilidad del empate, lo cual 

permite obviar un posible problema en la gobernabilidad de la Región.  

Configurada la provincia como distrito electoral, el reparto de escaños se realiza asignando cinco 

diputados a cada provincia, garantizándose de este modo una adecuada representación 

territorial. Los restantes escaños se asignan atendiendo a un criterio de distribución proporcional 

a la población de cada distrito electoral.  

Finalmente, se regulan de forma pormenorizada los gastos y subvenciones electorales optando 

la Ley por fijar cuantías medias en relación con las previstas para las elecciones generales y de 

acuerdo con criterios de austeridad.  

  

TÍTULO PRELIMINAR  

  

Artículo 1.  

La presente Ley, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía, 

tiene por objeto regular las elecciones a Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha.  

  

TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones Generales  
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CAPÍTULO PRIMERO  

Derecho de sufragio activo  

  

Artículo 2. (*)  

1. Son electores los ciudadanos y ciudadanas de Castilla-La Mancha mayores de edad que 

gocen del derecho de sufragio activo.  

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inscripción en el Censo 

Electoral único vigente.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

CAPÍTULO SEGUNDO  

Derecho de sufragio pasivo  

  

Artículo 3. (*)  

1. Son elegibles los electores que no se encuentren incursos en alguna de las causas de 

inelegibilidad recogidas en las disposiciones comunes de la Ley Orgánica sobre el Régimen 

Electoral General.  

2. Serán asimismo, inelegibles:  

a) Los miembros de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.  

b) El Presidente del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y los Consejeros de dicho 

órgano.  

c) El Presidente del Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha.  

d) Los Directores Generales, Secretarios Generales Técnicos y Secretarios Generales de 

las Consejerías.  

e) Los Directores o Jefes de Gabinete de los miembros del Consejo de Gobierno.  

f) Los Delegados Provinciales de la Junta de Comunidades y los de las Consejerías, en el 

ámbito territorial de su jurisdicción.  

g) El Director General de la Radio y Televisión de Castilla-La Mancha y los Directores de 

sus Sociedades.  

h) El Presidente, los Vocales y el Secretario de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha.  

i) Los Parlamentarios de las Asambleas Legislativas de otras Comunidades Autónomas.  

j) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás Comunidades Autónomas y 

los cargos de libre designación de los citados Consejos.  

k) Los que ejerzan funciones o cargos concedidos y remunerados por un Estado extranjero.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 4.  

La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en alguna de las causas 

mencionadas en el artículo anterior el mismo día de la presentación de su candidatura, o en 

cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.  

  

  

  

Artículo 5. (*)  
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Podrán ser proclamados candidatos, pese a no figurar en las listas del Censo Electoral, quienes 

con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las condiciones exigidas para 

ello en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

CAPÍTULO TERCERO  

Incompatibilidades  

  

Artículo 6. (*)  

1. Todas las causas de inelegibilidad de los Diputados a las Cortes de Castilla-La Mancha lo son 

también de incompatibilidad.  

2. Además de los comprendidos en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica sobre el Régimen 

Electoral General, son incompatibles:  

a) Los Senadores, salvo los elegidos en representación de la Comunidad Autónoma.   

b) Los Parlamentarios Europeos.  

c) Los miembros del Consejo de Administración de la Radio y Televisión de Castilla-La 

Mancha.  

d) Los Presidentes del Consejo de Administración, los Consejeros, Administradores, 

Directores Generales, Gerentes y cargos asimilados de Entes Públicos y Empresas de 

participación pública mayoritaria cualquiera que sea su forma, incluidas las Cajas de 

Ahorro de fundación pública, salvo que concurriera en ellos la cualidad de miembro del 

Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha.  

3. Los Diputados con régimen de dedicación exclusiva a la actividad parlamentaria estarán 

sometidos a las incompatibilidades establecidas para los miembros del Consejo de Gobierno 

de la Junta de Comunidades. No obstante podrán ser miembros de las Corporaciones Locales.  

4. En todo caso es incompatible la condición de Diputado con las actividades siguientes:  

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de 

asuntos que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de 

algún servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales 

públicos. Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho 

reconocido, realicen los particulares interesados, así como las subvenciones o avales 

cuya concesión se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o 

Reglamento de carácter general.  

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 

cualesquiera contratos que se paguen con fondos de organismos o empresas del sector 

público estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven 

anejas funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios 

en compañías o empresas que se dediquen a dichas actividades.  

c) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 

individual o compartida, a favor de organismos o empresas del sector público estatal 

autonómico o local.  

d) La participación superior al 10 por 100 adquirida en todo o en parte con posterioridad a 

la fecha de su elección como Diputado de las Cortes de Castilla-La Mancha, salvo que 

fuere por herencia, en empresas o sociedades que tengan contratos de obras, servicios, 

suministros o, en general, cualesquiera otros que se paguen con fondos de organismos 

o empresas del sector público estatal, autonómico o local.  

e) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 

Director General, Gerente o cargos equivalentes de cualesquiera sociedades o entidades 
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que tengan un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación pública al ahorro 

y al crédito.  

f) Cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 

dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en el Reglamento de las Cortes 

de Castilla-La Mancha.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 7. (*)  

1. Ningún electo podrá adquirir la condición de Diputado si está incurso en alguna causa de 

incompatibilidad.  

2. El Diputado que incurra en causa de incompatibilidad deberá optar, en el plazo de ocho 

días, entre el escaño y el cargo incompatible.  

Si no ejercitara la opción en el plazo señalado se entenderá que renuncia a su escaño.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

TÍTULO SEGUNDO  

Administración Electoral  

  

Artículo 8.  

Integran la Administración Electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de Castilla-La 

Mancha, las Provinciales y de Zona, así como las Mesas Electorales.  

  

Artículo 9. (*)  

1. La Junta Electoral de Castilla-La Mancha es un órgano permanente y está compuesto por:  

a) Cuatro vocales Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 

designados por insaculación celebrada ante su Sala de Gobierno.  

b) Tres vocales Catedráticos o Profesores titulares de Derecho, Ciencias Políticas o 

Sociología en activo o Juristas de reconocido prestigio, designados a propuesta conjunta 

de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores con 

representación en las Cortes de Castilla-La Mancha.  

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse dentro de los noventa 

días siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes de Castilla-La Mancha.  

Cuando la propuesta de las personas a que se refiere el apartado b) del número anterior no tenga 

lugar en dicho plazo, la Mesa de las Cortes, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, 

procederá a su designación en consideración a la representación existente en la misma.  

3. Los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha serán nombrados por Decreto y 

continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta, al inicio de la 

siguiente legislatura.  

4. Los vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente, en la sesión 

constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.  

5. El Secretario de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha es el Letrado Mayor de sus Cortes. 

Participa en las deliberaciones con voz y sin voto y custodia la documentación correspondiente 

a la Junta Electoral.  

6. La Junta Electoral de Castilla-La Mancha tiene su sede en las Cortes Regionales.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  
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Artículo 10.  

1. Las Cortes Regionales pondrán a disposición de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha 

los medios personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

2. La misma obligación compete al Consejo de Gobierno y a los Ayuntamientos en relación 

con las Juntas Electorales Provinciales y de Zona, respectivamente.  

  

Artículo 11.  

La Junta Electoral de Castilla-La Mancha podrá requerir la presencia en sus reuniones, con voz 

y sin voto, de un representante de la Oficina del Censo Electoral designado por su Director.  

  

Artículo 12. (*)  

1. Los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha son inamovibles.  

2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, previo expediente abierto por la 

Junta Electoral Central mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin 

perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.  

3. En el supuesto previsto en el número anterior, así como en caso de muerte, incapacidad, 

renuncia justificada y aceptada por el Presidente respectivo, se procederá a la sustitución de 

los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha conforme a las siguientes reglas:  

a) Los Vocales, Presidente y Vicepresidente, serán sustituidos por los mismos 

procedimientos previstos para su designación.  

b) El Letrado Mayor de las Cortes de Castilla-La Mancha será sustituido por el Letrado más 

antiguo y en caso de igualdad por el de más edad.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 13. (*)  

Además de las competencias previstas en la legislación vigente, corresponde a la Junta Electoral 

de Castilla-La Mancha:  

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales, en 

materia de Elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha.  

b) Resolver, con carácter vinculante, las consultas que le formulen las Juntas Electorales  

Provinciales, en materia de Elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha.  

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo, o a instancia de parte interesada, en los plazos 

previstos en el art. 21 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, las decisiones 

de las Juntas Electorales Provinciales, cuando se opongan a la interpretación de la 

normativa electoral realizada por la Junta Electoral de Castilla-La Mancha.  

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales Provinciales en la aplicación 

de la normativa electoral de Castilla-La Mancha.  

e) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se dirijan de acuerdo con la presente 

Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya la competencia.  

f) Ejercer potestad disciplinaria sobre cuantas personas intervengan con carácter oficial en 

las operaciones electorales.  

g) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral a Cortes de CastillaLa 

Mancha, siempre que no sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la cantidad 

de 150.000 pesetas.  

h) Expedir las credenciales a los Diputados, en caso de vacante por fallecimiento, 

incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales 

Provinciales.  
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i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los gastos electorales 

por parte de las candidaturas durante el periodo comprendido entre la convocatoria y el 

centésimo día posterior al de la celebración de las elecciones. A tal fin podrá recabar 

información de las entidades financieras y de los Administradores Electorales sobre 

cuantos extremos estime precisos para el cumplimiento de su función fiscalizadora y 

comunicará al Ministerio Fiscal los indicios de conductas constitutivas de delitos 

electorales y a la Sindicatura de Cuentas el resultado de su actividad fiscalizadora.  

j) Cuantas otras le puedan resultar atribuidas por delegación de la Junta Electoral Central.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 14.  

1. Las dietas y gratificaciones correspondientes a los miembros de las Juntas Electorales y 

personal a su servicio se fijan por el Consejo de Gobierno para las elecciones a las Cortes 

Regionales.  

2. La percepción de dichas retribuciones es en todo caso compatible con las de sus haberes.  

3. El control financiero de dichas percepciones se realizará con arreglo a la legislación vigente.  

  

TÍTULO TERCERO  

Sistema electoral  

  

Artículo 15.  

La circunscripción electoral es la provincia.  

  

Artículo 16. (*)  

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha están formadas por 33 Diputados.  

2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de 3 Diputados.  

3. Los 18 Diputados restantes se distribuyen entre las provincias en proporción a su población, 

conforme al siguiente procedimiento:  

a) Se obtienen una cuota de reparto resultante de dividir por 18 la cifra total de la población 

de derecho de las cinco provincias de Castilla-La Mancha.  

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulte, en números enteros, de 

dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.  

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias cuyo 

cociente, obtenido conforme al apartado anterior tenga una fracción decimal mayor.  

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 

circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.  

(*) Según redacción dada por Ley 4/2014, de 21 de julio, de reforma de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral 

de Castilla-La Mancha.  

  

Artículo 17.  

La atribución de los escaños, en función de los resultados del escrutinio, se realizará conforme a 

las siguientes reglas:  

a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 3 

por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.  
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b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.  

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta un 

número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un cuadro 

similar al que aparece en el ejemplo práctico que se refleja en el artículo 163 de la Ley 

Orgánica sobre el Régimen Electoral General. Los escaños se atribuyen a las 

candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 

decreciente.  

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan distintas candidaturas, el escaño se 

atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos 

candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se resolverá por sorteo 

y los sucesivos de forma alternativa.  

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 

incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.  

  

Artículo 18.  

En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Diputado, el escaño será atribuido al 

candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su 

orden de colocación.  

  

TÍTULO CUARTO  

Convocatoria de las Elecciones  

  

Artículo 19. (*)  

1. Las elecciones se convocan mediante Decreto del Presidente de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.  

El Decreto de convocatoria señalará la fecha de las elecciones que habrán de celebrarse el día 

quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.  

La convocatoria de elecciones por finalización de la legislatura originaria se realizará el 

quincuagésimo cuarto día anterior al cuarto domingo de mayo.  

2. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de la sesión constitutiva de las Cortes, que 

tendrá lugar dentro de los veinticinco días siguientes al de la celebración de las elecciones.  

3. Los Decretos de convocatoria de elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha se 

publicarán en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el día siguiente al de su expedición, y entran 

en vigor el mismo día de su publicación.  

4. El texto del Decreto de convocatoria se difundirá en los medios de comunicación social 

de la Región.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

TÍTULO QUINTO  

Procedimiento Electoral  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral  
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Artículo 20.  

1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a las 

elecciones designarán a las personas que deban representarlos ante la Administración Electoral, 

como representantes generales o de candidaturas.  

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 

coaliciones concurrentes a las elecciones.  

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. A su 

domicilio, o al que señalen a estos efectos, se remiten las notificaciones, escritos y 

emplazamientos dirigidos por la Administración Electoral a los candidatos, y reciben de éstos, 

por la sola aceptación de la candidatura, un apoderamiento general para actuar en 

procedimientos judiciales en materia electoral.  

  

Artículo 21.  

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones y coaliciones que 

pretendan concurrir a las elecciones designarán un representante general y un suplente mediante 

escrito presentado a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, antes del noveno día posterior al 

de la convocatoria de las elecciones. El mencionado escrito habrá de expresar la aceptación de 

las personas elegidas. El suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, muerte o 

incapacidad del titular.  

2. El representante general designará mediante escrito presentado ante la Junta Electoral 

de Castilla-La Mancha, y antes del undécimo día posterior al de la convocatoria, los 

representantes de las candidaturas que su partido, federación o coalición presenten en cada una 

de las circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes.  

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de Castilla-La Mancha comunicará a las Juntas 

Electorales Provinciales la designación a que se refiere el número anterior.  

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se personarán ante las 

respectivas Juntas Electorales Provinciales para aceptar su designación, antes del decimoquinto 

día posterior al de la convocatoria de elecciones.  

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes de sus 

candidaturas y sus suplentes en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas 

Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.  

  

CAPÍTULO SEGUNDO  

Presentación y proclamación de candidatos  

  

Artículo 22.  

1. En cada circunscripción la Junta Electoral Provincial es la competente para todas las 

actuaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las candidaturas.  

2. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Cada elector puede 

apoyar a una agrupación.  

3. Las candidaturas presentadas y las proclamadas se publicarán en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.  

  

Artículo 23.  

1. La presentación de candidaturas habrá de realizarse entre el decimoquinto y el vigésimo días 

posteriores a la convocatoria, mediante listas que deben incluir tantos candidatos como escaños 
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a elegir por cada circunscripción, y además tres candidatos suplentes, con expresión del orden 

de colocación de todos ellos.  

1 bis. (*) Para garantizar el principio de igualdad en la representación política, las candidaturas 

que presenten los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, 

alternarán hombres y mujeres, ocupando los de un sexo los puestos pares y los del otro los 

impares. La Junta Electoral solo aceptará aquellas candidaturas que cumplan este precepto tanto 

para los candidatos como para los suplentes.  

2. El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la 

denominación, siglas y símbolos del partido, federación, coalición o agrupación que la promueve, 

así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.  

3. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de independiente 

o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido al que cada uno pertenezca.  

4. No pueden presentarse candidaturas que en la denominación, siglas o símbolos que 

figurarán en la papeleta de votos reproduzcan los símbolos, la bandera o el escudo de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

5. Las Juntas Electorales Provinciales inscribirán las candidaturas presentadas, haciendo 

constar la fecha y hora de su presentación y expedirán recibo de la misma. El Secretario otorgará 

un número correlativo por orden de presentación a cada candidatura y este orden se guardará 

en todas las publicaciones.  

6. Toda la documentación se presentará por triplicado. Un primer ejemplar quedará en la 

Junta Electoral Provincial, un segundo se remitirá a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, y 

el tercero se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar la fecha y hora de 

presentación.  

7. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de aceptación de la 

candidatura, así como los documentos acreditativos de las condiciones de elegibilidad de los 

candidatos.  

  

(*) Según redacción dada por Ley 11/2002, de 27 de junio. Su vigencia permaneció suspendida en virtud de 

la Providencia del Tribunal Constitucional de 15 de octubre de 2002 y del Auto núm. 71/2003 de 26 febrero, 

desde el 27 de septiembre de 2002 hasta el 26 de septiembre de 2006, fecha del Auto que declara 

extinguido el proceso.   

  

Artículo 24.  

1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día posterior al 

de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Además, las de cada 

circunscripción electoral serán expuestas en los locales de las respectivas Juntas Provinciales.  

2. Dos días después, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a los representantes 

de las candidaturas las irregularidades apreciadas en ellas, de oficio o denunciadas por otros 

representantes. El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas.  

3. Las Juntas Electorales Provinciales realizan la proclamación de candidatos el vigésimo 

séptimo día posterior al de la convocatoria.  

4. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas al vigésimo octavo día posterior al 

de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y además, las de cada 

circunscripción deben ser expuestas en los locales de la respectiva Junta Electoral Provincial.  

  

Artículo 24 bis. (*)  

Los candidatos, una vez proclamados por las Juntas Electorales Provinciales, deberán presentar 

a la Mesa de las Cortes, antes del día trigésimo primero posterior a la convocatoria de elecciones, 

una declaración de bienes, rentas y actividades, según el modelo oficial, elaborado por la Mesa 
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de las Cortes, que se publicará en un anexo del Decreto de convocatoria de cada proceso 

electoral.  

La declaración a que se refiere el apartado anterior expresará los siguientes extremos:  

A) Declaración de actividades. Comprenderá las actividades de naturaleza laboral, económica o 

profesional desempeñadas en los cinco años anteriores por el candidato.   

En todo caso serán objeto de declaración las circunstancias siguientes:  

- Cargos públicos desempeñados aunque no tengan retribución.  

- Actividades de representación o asesoramiento en cualquier empresa o sociedad pública 

o privada.  

- Participación en la gestión, dirección o asesoramiento de instituciones o entidades, 

incluso de aquellas que no persigan fin de lucro.  

- Cualquier otra actividad, no ocasional, no relacionada anteriormente, por la que se haya 

percibido remuneración, dieta o algún tipo de compensación.  

B) Declaración de bienes. La declaración comprenderá los siguientes extremos:  

- Relación de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, con indicación de su 

superficie, ubicación, título y fecha de adquisición.  

- El valor de los saldos medios de los depósitos bancarios, acciones, fondos de inversión, 

pólizas de seguro u otros de análoga naturaleza.  

- Los vehículos y cualquier otra clase de bienes propiedad del declarante mencionado en 

la actual Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.  

C) Declaración rentas. Especificará los rendimientos anuales, referidos a los cinco últimos 

ejercicios, percibidos por cualquier concepto con indicación de su procedencia, tanto los que 

deriven del trabajo personal, de los bienes muebles e inmuebles, valores mobiliarios, 

actividades empresariales, profesionales, artísticas, becas, subvenciones, indemnizaciones, 

así como de cualquier otra índole o procedencia.  

La Mesa de las Cortes ordenará su publicación antes del día trigésimo quinto posterior a la 

convocatoria de elecciones en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.  

A las citadas declaraciones se acompañará copia de las declaraciones del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y, en su caso, del Impuesto sobre el Patrimonio presentadas ante 

la Hacienda Pública.  

Las declaraciones originales y, en su caso, las copias de las declaraciones de los Impuestos 

sobre la Renta de las Personas Físicas y Patrimonio serán examinadas por la Mesa y custodiadas 

y archivadas por el Letrado Mayor de la Cámara. La Mesa podrá exigir a los candidatos las 

aclaraciones que estime necesarias en relación con algún aspecto de las mismas que no 

estuviese suficientemente claro. Podrá, asimismo, realizar las comprobaciones documentales 

necesarias.  

Se reconoce el derecho a que se publiquen gratuitamente en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha las declaraciones de actividades, rentas y bienes de:  

- Los cónyuges de los candidatos o quienes estuviesen vinculados a ellos por análoga 

relación de convivencia afectiva.  

- Los hijos de los candidatos siempre que formen parte de la unidad familiar.  

A las personas enunciadas en el apartado anterior se remitirán los modelos oficiales de 

declaración por si, voluntariamente, desean ejercer su derecho a la publicidad.  

Los candidatos que por haber sido diputados regionales en la legislatura inmediatamente anterior 

a la convocatoria de elecciones, ya han efectuado las declaraciones a que obliga el Reglamento 

de las Cortes, no están obligados a formular nueva declaración de rentas y actividades, excepto 

las referidas al último año inmediatamente anterior a la convocatoria.  

(*) Añadido por Ley 11/2002, de 27 de junio.  
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Artículo 25.  

1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo en el 

plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto en el artículo anterior, y sólo por 

fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de subsanación.  

2. Las bajas que se produzcan después de la proclamación se entenderán cubiertas por los 

candidatos sucesivos y, en su caso, por los suplentes.  

  

CAPÍTULO TERCERO  

Campaña Electoral  

  

Artículo 26.  

Se entiende por campaña electoral, a efectos de esta Ley, el conjunto de actividades lícitas 

llevadas a cabo por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en orden 

a la captación de sufragios.  

  

Artículo 27. (*)  

1. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de la iniciación de la campaña electoral, cuya 

duración será de quince días.  

2. La campaña electoral termina a las cero horas del día inmediatamente anterior al de la 

votación.  

3. Durante la campaña electoral, el Consejo de Gobierno podrá realizar una campaña 

institucional destinada a informar y fomentar la participación de los electores en la votación, sin 

influir en la orientación del voto. A estos efectos, queda prohibida la utilización por los partidos 

políticos, coaliciones o agrupaciones que concurran en las elecciones de los eslóganes, símbolos 

o carteles utilizados para la campaña institucional.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

CAPÍTULO CUARTO  

Utilización de los medios de comunicación de titularidad pública para la campaña 

electoral  

  

Artículo 28.  

Durante la campaña electoral los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que 

concurren a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en los medios de 

comunicación de titularidad pública.  

  

Artículo 29.  

1. En los términos previstos en el artículo 65.6 de la Ley Orgánica sobre el Régimen 

Electoral General, la Junta Electoral de Castilla-La Mancha es la competente para distribuir los 

espacios gratuitos de propaganda electoral, a propuesta de la Comisión a que se refiere el 

número siguiente.  

2. La Comisión de Control será designada por la Junta Electoral de Castilla-La Mancha y 

estará integrada por un representante de cada partido, federación, coalición o agrupación que 

concurra a las elecciones y tenga representación en las Cortes Regionales. Dichos 

representantes votarán ponderadamente, de acuerdo con la composición de las Cortes.  
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3. La Junta Electoral de Castilla-La Mancha elige también al Presidente de la Comisión de 

Control de entre los representantes nombrados conforme al apartado anterior.  

  

  

  

  

Artículo 30. (*)  

1. La distribución de tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación dependientes de 

los mismos se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Treinta minutos para los partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de 

electores que hubieran alcanzado un porcentaje de voto superior al 20% del Censo 

Electoral de la Comunidad Autónoma en las anteriores elecciones autonómicas o 

dispongan, en el momento de la convocatoria electoral, de una representación 

parlamentaria en las Cortes de Castilla-La Mancha superior al 15 % de los Diputados.  

b) Veinte minutos para los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 

electores que hubieran alcanzado un porcentaje de voto entre el 10 y el 20% del Censo 

Electoral de la Comunidad Autónoma en las anteriores elecciones autonómicas o 

dispongan, en el momento de la convocatoria electoral, de una representación 

parlamentaria inferior al 15% de los Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha.  

c) Diez minutos al resto de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 

electores que se presenten a las elecciones.  

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita, referenciados en el apartado anterior sólo 

corresponde a aquellos partidos, federaciones y coaliciones que presenten candidaturas en las 

cinco provincias de la Comunidad Autónoma.  

3. El momento y el orden de su intervención serán determinados por la Junta Electoral de 

Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta las preferencias de aquellos en función del número de 

votos y/o Diputados que obtuvieron en las anteriores elecciones.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

CAPÍTULO QUINTO  

Papeletas, sobres, urnas y cabinas electorales  

  

Artículo 31. (*)  

1. Las Juntas Electorales Provinciales son los órganos competentes para aprobar el modelo 

oficial de las papeletas y sobres electorales correspondientes a su circunscripción, de acuerdo 

con los criterios de la presente Ley y las normas que la desarrollen.  

En caso de coincidencia de más de un proceso electoral, las papeletas y sobres destinados a las 

elecciones autonómicas tendrán unas características externas que los diferencien de los demás.  

2. El Consejo de Gobierno asegura la disponibilidad de las papeletas y los sobres de votación 

conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual confección por los 

grupos políticos que concurran a las elecciones.  

3. Igualmente, el Consejo de Gobierno asegura la disponibilidad de urnas y cabinas electorales 

para los comicios regionales en el supuesto de no poderse utilizar las que se emplean en las 

elecciones a Diputados, Senadores y miembros de las Corporaciones Locales.  

4. Cada Mesa Electoral debe contar con una urna y una cabina de votación.  

Asimismo, debe disponer de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada candidatura, 

que estarán situados en la cabina y cerca de ella.  
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Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al modelo oficialmente 

establecido.   

Si faltase la urna, la cabina, las papeletas o los sobres de votación en el local electoral, a la hora 

señalada para la constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior el Presidente de la 

Mesa lo comunicará a la Junta Electoral de Zona, que proveerá su suministro.  

(*) Según redacción dada por Ley 1/1991, de 15 de marzo.  

  

Artículo 32. (*)  

1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación de 

candidatos.  

2. Si se hubiesen interpuesto recursos contra la proclamación de candidatos, la confección 

de las papeletas correspondientes se pospone en la circunscripción electoral donde hayan sido 

interpuestos hasta la resolución de dichos recursos.  

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán a la Delegación del Gobierno en 

Castilla-La Mancha para su envío a los residentes ausentes que viven en el extranjero.  

4. La Administración Regional asegurará la entrega de las papeletas y sobres en número 

suficiente, a las Mesas Electorales, al menos una hora antes del momento en que deba iniciarse 

la votación.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 33.  

Las papeletas electorales destinadas a la elección de los Diputados de las Cortes de CastillaLa 

Mancha deben expresar las indicaciones siguientes:  

a) La denominación, siglas y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación de 

electores que presenten la candidatura.  

b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, según su orden de 

colocación, así como, en su caso, la condición de independiente de los candidatos que 

concurran con tal carácter o, en caso de coaliciones, la denominación del partido a que 

pertenezca cada uno si así se ha hecho constar en la presentación de la candidatura.  

  

CAPÍTULO SEXTO  

Voto por correo  

  

Artículo 34.  

Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad donde 

les corresponda ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, podrán emitir su voto 

por correo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica sobre el Régimen Electoral General.  

  

CAPÍTULO SÉPTIMO  

Apoderados e interventores  

  

Artículo 35.  

1. El representante de cada candidatura puede otorgar poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, al 

objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones electorales.  
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2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 

Provincial, quienes expiden la correspondiente credencial conforme al modelo que oficialmente 

se establezca.  

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su documento nacional de identidad a 

los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.  

  

Artículo 36.  

Los Apoderados tienen derecho a acceder libremente a los locales electorales a examinar el 

desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio y a formular reclamaciones y protestas, así 

como a recibir las certificaciones previstas en la legislación electoral, cuando no hayan sido 

expedidas a otro Apoderado o interventor de su misma candidatura.  

  

Artículo 37.  

1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, para que comprueben que la votación se 

desarrolla de acuerdo con las normas establecidas.  

2. Para ser designado interventor es necesario estar inscrito como elector en la 

circunscripción correspondiente.  

3. El nombramiento de los interventores se hará mediante la expedición de credenciales 

talonarias, con la fecha y firma al pie del nombramiento.  

4. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: Una, 

como matriz, para conservarla el representante; la segunda se entregará al interventor como 

credencial; la tercera y cuarta serán remitidas a la Junta Electoral de la Zona para que esta haga 

llegar una de éstas a la Mesa Electoral de que forme parte y otra a la Mesa en cuya lista electoral 

figure inscrito para su exclusión de la misma.  

5. El envío a las Juntas Electorales de Zona se hará hasta el mismo día tercero anterior al 

de la votación, y aquéllas harán la remisión a las Mesas de modo que obren en su poder en el 

momento de constituirse las mismas el día de la votación.  

6. Para integrarse en la Mesa el día de la votación se comprobará que la credencial es 

conforme a la hoja talonaria que se encuentra en poder de la Mesa. De no ser así, o de no existir 

hoja talonaria, podrá dársele posesión consignando el incidente en el acta. En este caso, sin 

embargo, el interventor no podrá votar en la Mesa en que esté acreditado.  

Si el interventor concurre sin su credencial, una vez que la Mesa ha recibido la hoja talonaria, 

previa comprobación de su identidad, se le permitirá integrarse en la Mesa, teniendo, en este 

caso, derecho a votar en la misma.  

  

Artículo 38.  

1. Los interventores colaborarán en el mejor desarrollo del proceso de votación y escrutinio, 

velando con el Presidente y los Vocales para que los actos electorales se realicen de acuerdo 

con la Ley.  

2. Un interventor de cada candidatura puede participar en las deliberaciones de la Mesa, con voz 

pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos en la legislación electoral.  

3. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los interventores de una misma candidatura 

acreditada ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.  

4. Además, los interventores podrán:  

a) Solicitar certificaciones del acta de constitución de la Mesa, certificación del escrutinio, 

del acta general de la sesión o de un extremo determinado de ellas. No se expedirá más 

que una certificación por candidatura.  

b) Reclamar sobre la identidad de un elector, lo que deberán realizar públicamente.  
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c) Anotar, si lo desean, en una lista numerada de electores, el nombre y número de orden 

en que emiten sus votos.  

d) Pedir durante el escrutinio la papeleta leída por el Presidente para su examen.  

e) Formular las protestas y reclamaciones que consideren oportunas, teniendo derecho a 

hacerlas constar en el acta general de la sesión.  

  

  

CAPÍTULO OCTAVO  

Escrutinio  

  

Artículo 39.  

Las Juntas Electorales Provinciales son las competentes para la realización de todas las 

operaciones de escrutinio general en el ámbito de su circunscripción.  

  

Artículo 40.  

El escrutinio general es un acto único y tiene carácter público.  

  

Artículo 41. (*)  

El escrutinio general se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General.*  

  

*Según redacción dada por art. único de la Ley 8/2022, de 4 de noviembre (DOCM nº 217 de 11-11-2022; BOE nº 

303 de 19-12-2022). 

  

Artículo 42. (*)  

1. El escrutinio general a realizar por las Juntas Electorales Provinciales se regirá por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, siendo competente la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha para la resolución de los recursos que se formulen frente a 

resoluciones de las Juntas Electorales Provinciales.  

2. Finalizado el escrutinio, la Junta Electoral Provincial extenderá por triplicado el acta de 

proclamación de electos, archivando un ejemplar. Remitirá el segundo a las Cortes Regionales 

y el tercero a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha que, en el plazo de 15 días, procederá a 

la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de los resultados generales y por 

circunscripciones, sin perjuicio de los recursos presentados.  

(*) Según redacción dada por Ley 1/1991, de 15 de marzo.  

  

Artículo 43.  

Por la Junta Electoral Provincial se entregarán copias certificadas del acta de escrutinio general 

a los representantes de las candidaturas que lo soliciten. Asimismo, se expedirán a los electos 

credenciales de su proclamación. La Junta podrá acordar que dichas certificaciones y 

credenciales sean remitidas inmediatamente a los interesados a través del representante de la 

candidatura.  

  

Artículo 44. (*)  

1. El escrutinio en las Mesas Electorales se regirá por lo dispuesto en el artículo 95 y 

siguientes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  
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2. La Administración autonómica podrá difundir la información provisional sobre los 

resultados de la elección, con carácter previo al escrutinio general.   

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

  

  

  

TÍTULO SEXTO  

Gastos y subvenciones electorales  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Los Administradores y las cuentas electorales  

  

Artículo 45. (*)  

1. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que presenten 

candidaturas en más de una provincia deberán tener un Administrador Electoral General.  

2. El Administrador Electoral General responde de todos los ingresos y gastos electorales 

realizados por partido, federación, coalición o agrupación de electores y por sus candidaturas, 

así como de la correspondiente contabilidad.  

3. La contabilidad se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el 

vigente Plan General de Contabilidad.  

(*) Según redacción dada por Ley 1/1991, de 15 de marzo.  

  

Artículo 46.  

1. Además, habrá un Administrador Electoral Provincial, que será responsable de los 

ingresos y gastos de la contabilidad correspondiente de la candidatura en la circunscripción 

provincial.  

2. Los Administradores Electorales Provinciales actúan bajo la responsabilidad del 

Administrador Electoral General.  

  

Artículo 47.  

1. Puede ser designado Administrador Electoral cualquier ciudadano mayor de edad, en pleno 

uso de sus deberes civiles y políticos.  

2. Los representantes generales y los de las candidaturas pueden acumular la condición de 

Administrador Electoral General.  

3. Los candidatos no pueden ser Administradores Electorales.  

  

Artículo 48.  

1. El Administrador Electoral General será designado por los representantes generales de 

los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores mediante escrito presentado 

ante la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, antes del undécimo día posterior al de la 

convocatoria de las elecciones. El escrito deberá contener el nombre y apellidos de la persona 

designada y su aceptación expresa.  

2. La designación de los Administradores Electorales Provinciales se hará mediante escrito 

firmado por sus representantes y presentado ante la Junta Electoral Provincial correspondiente 
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en el acto mismo de presentación de las candidaturas. El escrito habrá de contener la aceptación 

de las personas designadas. Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha los designados en su circunscripción.  

  

Artículo 49.  

1. Los Administradores Electorales Generales y Provinciales, designados en tiempo y 

forma, comunicarán a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha y a las Provinciales, 

respectivamente, las cuentas abiertas para la recaudación de fondos.  

2. La apertura de cuenta puede realizarse a partir de la fecha de nombramiento de los 

Administradores Electorales, en cualquier entidad bancaria o Caja de Ahorros. La comunicación 

a que hace referencia el apartado anterior ha de realizarse en las veinticuatro horas siguientes a 

la apertura de cuentas.  

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a las 

elecciones, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser restituidas 

por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.  

  

CAPÍTULO SEGUNDO  

La financiación electoral  

  

Artículo 50.   

1. Los gastos que originen las actividades electorales serán subvencionados por la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha con las siguientes cuantías:  

a) Por escaño obtenido, un millón quinientas mil pesetas constantes.  

b) Por voto conseguido en la circunscripción cada candidatura que haya obtenido 

al menos un escaño, setenta pesetas constantes.  

2. Además de las subvenciones a que se refiere el apartado anterior, la Comunidad 

Autónoma subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores 

los gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y 

papeletas o de propaganda y publicidad electoral, de acuerdo con las siguientes reglas:  

a) Se abonarán 20 pesetas constantes por elector en cada una de las 

circunscripciones en las que hayan presentado candidatura, siempre que ésta 

haya obtenido, al menos, un escaño.  

b) La cantidad subvencionada por el envío y confección de la documentación 

remitida no estará incluida en el límite previsto en el artículo 52.1 de la presente 

Ley, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a que 

se refiere este apartado.  

3. Las subvenciones electorales recibidas por cada partido, federación, coalición o 

agrupación de electores no podrán sobrepasar, en ningún caso, la cifra de gastos electorales 

declarados justificados por la Sindicatura de Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora.  

En el supuesto de que los ingresos electorales habidos para la campaña electoral superaran los 

gastos electorales, la diferencia se detraerá de las aportaciones que correspondiera hacer con 

su financiación pública.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 51. (*)  

1. La Junta de Comunidades concederá anticipos de las subvenciones mencionadas tanto 

a los partidos, como a las federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores representadas 

en la Cámara. El anticipo a percibir por el conjunto de los grupos políticos con representación en 
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las Cortes de Castilla-La Mancha no podrá exceder del 30% de la subvención percibida en las 

anteriores elecciones autonómicas. La distribución se hará con carácter proporcional en función 

de los diputados de cada grupo.  

2. Si concurriesen en más de una provincia, la solicitud se formulará por el Administrador 

General ante la Junta Electoral de Castilla-La Mancha. En los restantes supuestos, por el 

Administrador de la candidatura ante la Junta Electoral Provincial correspondiente que la cursará 

a la Electoral de Castilla-La Mancha.  

Los anticipos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero posteriores al 

de la convocatoria.  

3. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la convocatoria, la Administración de la 

Junta de Comunidades pondrá a disposición de los Administradores Electorales los anticipos 

correspondientes.  

4. Los anticipos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en la que superen 

el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación, 

coalición o agrupación de electores.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

CAPÍTULO TERCERO  

Los gastos electorales  

  

Artículo 52. (*)  

1. Por cada grupo político que concurra a las elecciones, se establece el límite de los gastos 

electorales en la cuantía que resulte de multiplicar cincuenta y cinco pesetas constantes por el 

número de habitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones donde 

presenten sus candidaturas.  

2. En los cinco días siguientes a la convocatoria de las elecciones la Administración 

autonómica fijará, mediante Decreto, las cantidades que resulten de aplicar lo previsto en el 

párrafo anterior.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

Artículo 52 bis*. 

(Derogado) 

*Se deroga por art. 2 de la Ley 8/1998, de 19 de noviembre (DOCM nº 57 de 1-12-1998; BOE nº 13 

de 15-01-1999). 

  

CAPÍTULO CUARTO  

Control de la contabilidad y adjudicación de las subvenciones  

  

Artículo 53. (*)  

1. Entre los cien y ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los requisitos 

exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado 

adelantos con cargo a las mismas presentarán, ante la Sindicatura de Cuentas, una contabilidad 

detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales. Asimismo las 

entidades financieras que hubieran concedido créditos a los grupos políticos obligados a 

presentar declaración a la Sindicatura de Cuentas, remitirán a dicha Sindicatura relación 

detallada de dichos créditos, en el mismo plazo. Idéntica obligación tendrán las empresas que 

hubieran facturado a los grupos políticos más de quinientas mil pesetas, en conceptos incluidos 

entre los gastos electorales.  
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2. La presentación de la contabilidad a la que se refiere el apartado anterior se realizará por 

los Administradores Generales de aquellos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 

que hubieran concurrido a las elecciones en varias provincias, y por los administradores de las 

candidaturas en los restantes casos.  

3. Los Administradores Generales podrán solicitar en el plazo de los treinta días siguientes 

a la presentación ante la Sindicatura de Cuentas de su contabilidad, y en concepto de liquidación 

provisional a cuenta, hasta el noventa por ciento del importe de las subvenciones a las que 

resulten acreedores sus respectivos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 

electores, por aplicación de los criterios de la presente Ley a los resultados de las elecciones 

autonómicas publicados en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. De la cuantía resultante se 

detraerán las cantidades entregadas en concepto de anticipo.  

Para percibir estos adelantos, los solicitantes deberán presentar ante la Administración Regional 

un aval bancario que garantice una cuantía equivalente al cincuenta por ciento del total de la 

subvención a que, presumiblemente, tendrá derecho cada partido, federación, coalición o 

agrupación de electores. Asimismo, deberán presentar documento justificativo de la entrega de 

la contabilidad ante la Sindicatura de Cuentas.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Artículo 54.  

El control de la contabilidad electoral se efectuará según lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 

Orgánica sobre Régimen Electoral General, remitiéndose el resultado de la fiscalización a que 

se refiere el número 3 del citado Artículo 134 al Consejo de Gobierno y a la Comisión de Asuntos 

Generales y Gobernación de las Cortes de Castilla-La Mancha.  

  

Artículo 55. (*)  

1. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe de la Sindicatura de Cuentas, el 

Consejo de Gobierno presentará a las Cortes Regionales un proyecto de crédito extraordinario 

por el importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas dentro de 

los cien días posteriores a la aprobación por las Cortes de Castilla-La Mancha del mencionado 

crédito.  

2. El Consejo de Gobierno entregará el importe de las subvenciones a los Administradores 

Electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que deban percibirlas, a no 

ser que hubieran notificado a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha que las subvenciones 

sean abonadas, en todo o en parte, a las entidades bancarias que designen para compensar los 

créditos o anticipos que les hubiesen otorgado. La Administración Autonómica verificará el pago 

conforme a los términos de dicha notificación, que no podrá ser revocada sin el consentimiento 

de la Entidad de crédito beneficiaria.  

(*) Según redacción dada por Ley 8/1998, de 19 de noviembre.  

  

Disposiciones Transitorias* 

Primera. 

(Derogada) 

Segunda. 

(Derogada) 

Tercera. 

(Derogada). 

*Todas ellas derogadas por art. 2 de la Ley 8/1998, de 19 de noviembre (DOCM nº 57, de 04-12-

1998; BOE nº 13, de 15-01-1999). 

Disposiciones Finales  
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Primera. En lo no previsto en esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con las adaptaciones que sean precisas, 

derivadas del carácter y ámbito de las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha.  

  

Segunda. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el cumplimiento y ejecución de la presente Ley.  

  

Tercera. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.  

  

 

  

§ 1.6. Ley 4/1985, sobre designación de Senadores 

representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha   

(D.O.C.M. nº 29, de 23-07-1985; B.O.E. nº 206, de 28-08-1985)  

Modificada por Leyes 3/1987, de 7 de abril (D.O.C.M. nº 20, de 28-04-1987;B.O.E. nº 113, de 12-051987); 

9/1995, de 26 de diciembre (D.O.C.M. nº 64, de 29-12-1995; B.O.E. nº 56, de 05-03-1996); y Ley 15/2010, 

de 16 de diciembre, (D.O.C.M. nº 251/2010, de 31 de diciembre; B.O.E. nº 38 de 14 de febrero de 2010).   

  

Exposición de Motivos (*)  

  

La Constitución Española de 1978, Título III, Capítulo Primero, artículo 69, define al Senado como 

la Cámara de representación territorial. Conforme a lo previsto en el apartado 5 del precepto 

constitucional de referencia, las Comunidades Autónomas designarán un Senador y además otro 

por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la 

Asamblea Legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, 

de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos que asegurarán en todo caso, la adecuada 

representación proporcional.   

A su vez, el artículo 9.2, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha confiere competencia 

a las Cortes castellano-manchegas en orden a designar, con criterios de proporcionalidad, a los 

Senadores representantes de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo señalado en el artículo 

69, apartado 5, de la Constitución. A esta inspiración responde la presente Ley, que tiene por 

objeto establecer el procedimiento de designación de los Senadores representantes de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.   

(*) Según redacción dada por Ley 9/1995, de 26 de diciembre.  

  

Artículo 1º  

La designación de Senadores en representación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha se efectuará por el Pleno de las Cortes Regionales, según el procedimiento establecido 

en la presente Ley.  

  

Artículo 2º (*)  

Podrán ser elegidos como Senadores de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las 

personas mayores de edad que siendo ciudadanos de la Región, y poseyendo la condición de 
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electores, no estén incursos en ninguna de las causas de inelegibilidad recogidas en la 

legislación aplicable.   

(*) Según redacción dada por Ley 9/1995, de 26 de diciembre.  

  

Artículo 3º (*)  

Los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma facilitarán a las Cortes Regionales 

información, en la forma que se determine por las normas de desarrollo de la presente Ley.   

(*) Según redacción dada por Ley 9/1995, de 26 de diciembre.  

  

Artículo 4º (*)  

1. Celebradas las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha, constituida la Mesa 

definitiva y los Grupos Parlamentarios, el Presidente, previo acuerdo de la Mesa de las Cortes, 

abrirá un plazo de veinte días a fin de que los Grupos Parlamentarios puedan proponer 

candidatos a Senadores.   

2. Si entre los candidatos figuran Diputados de las Cortes Regionales, deberán éstos 

presentar escrito ante la Mesa en el que manifiesten que sólo percibirán la remuneración que les 

corresponda como Senadores o como Parlamentarios Autonómicos, con renuncia a cualquier 

otra retribución pública o privada.  

(*) Según redacción dada por Ley 15/2010, de 16 de diciembre.  

  

Artículo 5º (*)  

1. Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior, la Mesa de las Cortes dará traslado 

a la Comisión de Estatuto del Diputado de las candidaturas propuestas y la documentación 

recibida de los Grupos Parlamentarios proponentes.  

2. Acto seguido, la Comisión de Estatuto del Diputado, en el plazo de quince días desde la 

recepción, procederá a formular el correspondiente dictamen, en el que consignará si concurren 

o no las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley o las 

incompatibilidades establecidas por la normativa vigente, pudiendo recabar de los Grupos 

proponentes la aportación de la documentación complementaria que estime oportuna.  

3. En caso de que en alguno o algunos de los candidatos concurriese causa de 

incompatibilidad, la Comisión de Estatuto del Diputado fijará el plazo en que el candidato, si fuese 

elegido, debe optar entre el cargo de Senador y el que diere origen a la incompatibilidad.  

(*) Según redacción dada por Ley 9/1995, de 26 de diciembre.  

  

Artículo 6º  

1. Emitido el dictamen por la Comisión de Estatuto del Diputado, el Presidente de las Cortes 

de Castilla-La Mancha hará público el nombre de los candidatos, procediendo a la convocatoria 

del Pleno de la Cámara dentro de los 30 días siguientes a la emisión del Dictamen, incluyendo 

en el orden del día la designación de Senadores.  

2. La votación será secreta y única, y se efectuará por papeletas en las que se consignará 

únicamente el nombre de un candidato.  

3. Realizado el computo de la votación, resultarán designados aquellos candidatos que más 

votos obtengan, siempre que hayan conseguido, como mínimo, la cuarta parte de los votos de 

los miembros de derecho de la Cámara.  

4. Si se produjera empate, resultará designado el candidato que hubiere sido propuesto por 

el grupo parlamentario con mayor número de Diputados en las Cortes de Castilla-La Mancha. En 

el supuesto de igualdad de Diputados de los Grupos resultará designado el candidato propuesto 



 

Código Electoral 2023    131  

  

por el Grupo que hubiere obtenido mayor número de votos en las últimas elecciones a las Cortes 

de Castilla-La Mancha.  

  

Artículo 7º  

1. Terminada la votación, el Presidente de las Cortes informará a la Cámara del resultado 

y lo comunicará a los Senadores designados, requiriéndoles para que acepten la designación, 

ante el Pleno de la Cámara.   

2. Aceptada ésta, serán proclamados Senadores representantes de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.   

3. La Mesa de las Cortes hará entrega a los proclamados electos de las pertinentes 

credenciales.  

  

  

Artículo 8º (*)  

1. El mandato de los Senadores elegidos por las Cortes de Castilla-La Mancha tendrá la duración 

prevista en el Estatuto de Autonomía.   

2. Los Senadores cesarán por las causas previstas en el Ordenamiento Jurídico.  

(*) Según redacción dada por Ley 9/1995, de 26 de diciembre.  

  

Artículo 9º  

1. Las vacantes de Senadores que se produzcan durante una misma legislatura se cubrirán 

de conformidad con el procedimiento determinado en la presente Ley, con la salvedad 

establecida en el apartado siguiente.  

2. Producida la vacante, la Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, y 

con sujeción a criterios de proporcionalidad, señalará el Grupo Parlamentario a quien 

corresponda proponer a los candidatos.  

  

Disposición transitoria  

La presente Ley no será de aplicación a los Senadores representantes de la Comunidad 

Autónoma designados para la actual legislatura del Senado, salvo en caso de vacante.  

  

  

  

Disposición derogatoria  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 

esta Ley.  

  

  

§ 1.7. Real Decreto 1954/1982, de 30 de julio, por el que se 

aprueba el anexo cuarto del Reglamento Notarial, relativo al 
ejercicio de la fe pública en materia electoral.  

(B.O.E. nº 194, de 14-08-1982)  
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Modificado por Real Decreto 2630/1985, de 23 de octubre (BOE nº 16, de 18-01-1986) y Real Decreto 557/1993, 

de 16 de abril (BOE nº 92, de 17-04-1993). 

La disposición final segunda del Real Decreto mil ciento treinta y seis/mil novecientos setenta 

y siete, de veinte de mayo, sobre habilitaciones para el ejercicio de la fe pública en materia 

electoral, dispuso que «por el Ministerio de Justicia se propondrá al Gobierno, previo dictamen 

del Consejo de Estado, la redacción actualizada y definitiva del anexo cuarto del Reglamento 

Notarial sobre el ejercicio de la fe pública en materia electoral».  

Pero es, sobre todo, la Constitución Española de 1978 la que exige la mayor atención a la 

regulación jurídica de los procedimientos electorales, pieza esencial de todo régimen 

democrático, y, como corolario, a la ordenación de la fe pública en materia electoral, pues aunque 

asegurar la pureza del sufragio no es tarea exclusiva del Notariado, sino que corresponde a la 

entera Sociedad favorecida con ella, la prestigiosa Institución Notarial puede y debe aportar su 

contribución a fin tan trascendente, tanto con el ejercicio por los Notarios de su función en materia 

electoral como con la labor rectora de las Juntas Directivas de los Colegios Notariales, cuando, 

por excepción, la dación de fe se lleve a cabo por funcionarios acreditados como Fedatarios 

electorales en defecto de Notarios.  

A todos estos aspectos se refiere el nuevo texto del anexo cuarto, que ahora se aprueba. La 

nueva regulación es completa, sustituyendo a la sección primera en su redacción, todavía 

subsistente, dada por el Reglamento Notarial de ocho de agosto de mil novecientos treinta y 

cinco, y también a la sección segunda, redactada por el citado Real Decreto mil ciento treinta y 

seis/mil novecientos setenta y siete.  

Por lo demás, junto a la obligada adaptación a las normas electorales en vigor, se superan 

antiguas dificultades interpretativas, que habían surgido como consecuencia de que el texto del 

anexo era producto, no siempre armónico, de la superposición de sucesivas regulaciones.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el dictamen favorable del 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de treinta de 

julio de mil novecientos ochenta y dos,  

  

DISPONGO:  

  

Artículo 1.  

Se aprueba el siguiente Anexo Cuarto del Reglamento Notarial de dos de junio de mil 

novecientos cuarenta y cuatro, relativo al ejercicio de la fe pública en materia electoral.  

  

Artículo 2.  

Se autoriza al Ministerio de Justicia para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo 

del presente Real Decreto.  

  

Artículo 3.  

Quedan derogados: La Sección primera del Anexo IV del Reglamento provisional de la 

organización y régimen del Notariado, aprobado por Decreto de ocho de agosto de mil 

novecientos treinta y cinco; el Real Decreto mil ciento treinta y seis/mil novecientos setenta y 

siete, de veinte de mayo, sobre habilitaciones para el ejercicio de la fe pública en materia 

electoral, y la Orden de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y ocho sobre 

habilitaciones de funcionarios para consultas electorales y de referéndum.  

  

ANEXO CUARTO  

Del ejercicio de la fe pública en materia electoral  
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CAPÍTULO PRELIMINAR  

  

Disposiciones generales  

Artículo 1.  

Las normas contenidas en este anexo se aplicarán en la elección de Diputados y Senadores 

de las Cortes Generales, miembros de los Parlamentos y Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, miembros de las Corporaciones Locales y otros cargos de 

representación política que deban ser designados por elección directa de primer grado.  

Serán también aplicables, en cuanto procedan, a las distintas modalidades de referéndum.  

  

Artículo 2.  

Corresponderá en general, a las Juntas directivas de los Colegios notariales la ejecución de 

lo establecido en este anexo y disposiciones que lo desarrollen, para lo cual podrán adoptar en 

cada caso las medidas que consideren oportunas.  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

De la actuación de los Notarios  

  

Sección primera. Normas relativas al período electoral en general  

  

Artículo 3.  

Convocada la elección, las Juntas directivas examinarán la situación de los Notarios del 

Colegio y adoptarán las medidas necesarias con el fin de procurar que queden atendidos tanto 

el servicio público general como el extraordinario que pueda motivar la elección.  

Todos los Notarios tienen el deber de comunicar a su Decano las circunstancias que puedan 

ser relevantes a los fines señalados en el párrafo anterior. Este deber subsistirá durante todo el 

período electoral.  

  

Artículo 4.  

Durante el período comprendido entre la convocatoria de la elección y la proclamación de 

candidatos y el que medie entre el quinto día anterior a la votación y el siguiente a ésta, quedarán 

en suspenso los ejercicios de las oposiciones entre Notarios, los derechos de ausencia y licencia 

y la situación prevista en el apartado 4.º del artículo 43 del Reglamento Notarial, respecto de los 

Notarios residentes en el territorio afectado por las elecciones. Los ejercicios de las oposiciones 

de ingreso en el Notariado quedarán suspendidos entre el quinto día anterior a la votación y el 

siguiente a ésta.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Juntas directivas de los Colegios 

Notariales y la Dirección General, en su caso, podrán conceder o mantener, por justa causa, las 

licencias previstas en el artículo 45 del Reglamento Notarial.  

En el tiempo comprendido entre los dos períodos mencionados en el párrafo primero de este 

artículo, se aplicarán las normas establecidas en los artículos 43 a 48 del Reglamento Notarial, 

si bien los Notarios interesados deberán añadir a las comunicaciones ordinarias los datos 

necesarios para su inmediata localización.  

En cualquiera de los supuestos contemplados en este artículo, las Juntas directivas y la 

Dirección General, por razones de servicio, podrán exigir que el Notario se reintegre a su 

residencia en el plazo máximo de tres días.  
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Artículo 5.  

Los Notarios presentados como candidatos podrán ausentarse de su residencia con el fin de 

intervenir en los actos electorales propios de su candidatura, pero si no fueren proclamados como 

candidatos deberán reintegrarse al desempeño de su cargo en el plazo de tres días.  

A los proclamados candidatos se les prohíbe la dación de fe en los hechos y actos del 

correspondiente procedimiento electoral.  

  

Artículo 6.  

Los Decanos, atendidas las circunstancias de hecho y conforme a las informaciones 

recibidas, procederán a habilitar de oficio, en cualquier momento del período electoral, al Notario 

o Notarios que se estime conveniente para asegurar la prestación de la función en materia 

electoral en distrito o distritos notariales distintos del suyo propio dentro del territorio del Colegio. 

Estas habilitaciones tienen carácter obligatorio para los Notarios, salvo excusa admitida.  

Para la designación de habilitados se procurará seguir criterios de proximidad territorial y 

facilidad de comunicaciones.  

El Notario así habilitado será provisto de la correspondiente credencial, en la que constará el 

distrito o distritos a que la habilitación se refiera y la indicación de que se realiza sólo a efectos 

electorales. Incorporará a su propio protocolo los instrumentos que autorice.  

En razón a las habilitaciones efectuadas, y por el tiempo de su duración, las Juntas directivas 

realizarán las necesarias adaptaciones en el régimen de sustituciones.  

  

Artículo 7.  

Los Notarios deberán ser informados por las Juntas directivas de las medidas de sustitución 

y habilitación que se adopten respecto al distrito a que pertenezcan. El Delegado y Subdelegado 

de la Junta directiva en la capital de cada provincia recibirán análoga información en cuanto a 

todos los distritos notariales a ella correspondientes. Unos y otros tendrán el deber de facilitar tal 

información a los interesados que lo soliciten.  

El Colegio Notarial informará igualmente con referencia a todo el territorio del mismo.  

A los mismos fines, las Juntas directivas comunicarán a las Juntas Electorales Provinciales 

y, en su caso, a las Juntas de Zona que acumulen sus funciones la relación de los Notarios, 

titulares o habilitados, que puedan ejercer dentro del respectivo territorio y el lugar de su 

residencia, así como las alteraciones que se produzcan antes del día señalado para la votación.  

  

Artículo 8.  

La prestación de funciones para dar fe de actos u operaciones relacionadas con la materia 

electoral se regirá por la legislación notarial general y, en especial, por lo que se dispone en este 

anexo para el día de la votación.  

Las autorizaciones para solicitar la certificación de inclusión en el censo y para recibir, en su 

caso, la documentación para el voto por correo, en los supuestos de enfermedad o incapacidad 

que impida la formulación personal de la solicitud o la realización personal de la recepción, se 

instrumentarán en escritura pública de poder.  

El notario exigirá al poderdante la presentación de la certificación médica acreditativa de la 

enfermedad o incapacidad que le impida la formulación personal de la solicitud e incorporará la 

expresada certificación a la escritura. Exigirá igualmente al poderdante la presentación del 

documento nacional de identidad, que deberá reseñar en aquélla. El apoderado tendrá derecho 

a obtener las copias necesarias para cumplimiento de las autorizaciones a que se refiere el 

párrafo anterior y no tendrá facultad de subapoderar.  

La escritura será única para cada poderdante y sólo podrá contener una designación de 

apoderado. El notario no autorizará ningún otro documento de la misma clase a favor del mismo 
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apoderado. Tampoco autorizará ningún otro poder del mismo elector, quien manifestará que es 

el único que otorga y que desconoce que el apoderado ya lo sea de otra persona.  

Las actuaciones notariales relacionadas con la emisión del voto por correo deberán ser 

cumplimentadas por los notarios con la máxima urgencia y con carácter preferente.  

  

Artículo 9.  

Los candidatos y los representantes de las candidaturas, así como sus respectivos 

apoderados, podrán solicitar la adscripción de Notarios solamente para hacer constar hechos o 

actos electorales que se produzcan el día de la votación en una o varias circunscripciones.  

A tales efectos se procederá de la siguiente forma:  

A) Los interesados presentarán al Decano del Colegio Notarial una solicitud en la que 

expresarán el número de Notarios cuya adscripción pretendan y los previsibles lugares de 

actuación. Esta solicitud deberá presentarse necesariamente en un período de diez días, que 

finalizará el sexto día anterior al señalado para la votación.  

B) El Decano, discrecionalmente hará en su caso, las adscripciones que considere posibles, 

a la vista del conjunto de las peticiones formuladas y teniendo en cuenta las previsiones 

generales para el día de la elección.  

C) En todo caso, a los efectos previstos en el párrafo primero del artículo 3 de este anexo, 

deberá quedar sin adscripción la mitad, como mínimo, de los Notarios disponibles.  

D) Cuando el número de las adscripciones solicitadas fuere superior al de las que procedan 

con arreglo a la letra anterior, se procurará distribuirlas de forma que todos los solicitantes puedan 

disponer de análogas garantías de autenticidad, reduciendo, en su caso y progresivamente, las 

solicitudes con mayor número de peticiones para la misma circunscripción. Estos criterios se 

referirán a las candidaturas en las elecciones de listas cerradas y a los candidatos en las de listas 

abiertas.  

E) La adscripción recaerá preferentemente en los Notarios residentes en el lugar en que 

deban actuar, atendiendo en otro caso a criterios de facilidad de comunicaciones.  

F) El Decano notificará a los solicitantes y a los Notarios adscritos los acuerdos recaídos.  

Las menciones que en este artículo se hacen a los Notarios comprenden igualmente a los 

Fedatarios electorales a que se refiere el artículo 18 de este anexo.  

El Decano comunicará a la Junta Electoral Provincial y a todos los Notarios del Colegio, al 

menos un día antes del señalado para la votación, los Notarios o Fedatarios electorales adscritos.  

  

Sección segunda. Normas especiales para el día de la votación  

  

  

  

Artículo 10.  

Todos los Notarios con residencia demarcada dentro de una circunscripción electoral quedan 

habilitados, sin necesidad de investidura especial, para actuar en materia electoral en todo el 

territorio de aquélla durante el día de la votación.  

En los supuestos en que el territorio de la circunscripción electoral sea de menor extensión 

que el distrito notarial todos los Notarios de éste podrán actuar libremente, en la misma materia, 

en todos y cada uno de los términos municipales del mismo.  

  

Artículo 11.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los Decanos podrán disponer que 

determinados Notarios permanezcan el día de la votación en la población que se les señale, con 
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obligación de desplazarse a las demás poblaciones de la circunscripción territorial en donde sean 

requeridos.  

  

Artículo 12.  

Los Notarios que ostenten cargos en organismos electorales están excusados de prestar su 

ministerio durante el día en que se celebre la votación. Asimismo podrán excusarse hasta dos 

miembros de la Junta directiva que esta misma señale.  

  

Artículo 13.  

Quienes en virtud de la oportuna solicitud hayan obtenido adscripción de Notarios o 

Fedatarios electorales conforme al artículo 9 sólo podrán realizar los requerimientos del día de 

la votación a los que les fueron adscritos, quienes no deberán aceptar requerimientos de 

personas distintas de los solicitantes.  

  

Artículo 14.  

El requerimiento de prestación de funciones para el día de la votación deberá ser efectuado 

al Notario o Fedatario electoral adscrito por los mismos candidatos o representantes de las 

candidaturas a cuyo favor se hubiera realizado la adscripción, o por sus respectivos apoderados, 

expresando el objeto concreto a que deba referirse su actuación.  

  

Artículo 15.  

Toda persona que, en el ámbito de un Colegio electoral determinado, tenga interés legítimo 

en hacer constar el día de la votación hechos o actos concretos del procedimiento electoral podrá 

requerir la prestación de funciones de cualquier Notario o Fedatario electoral que no haya sido 

adscrito conforme al artículo 9 del presente anexo.  

  

Artículo 16.  

Al cumplimentar los requerimientos, el Notario hará constar únicamente los hechos que, a su 

juicio, tengan relación directa con el objeto de aquéllos y no estará obligado a recoger 

manifestaciones ajenas a dicho objeto que puedan hacer otras personas, salvo las que le haga 

el Presidente de la Mesa en relación con los mismos hechos.  

  

Artículo 17.  

En el caso de que se impidiere o dificultare a los Notarios su actuación, se estará a lo 

establecido en las normas electorales y, en todo caso, podrán aquéllos reclamar el auxilio de los 

agentes de la autoridad, quienes vendrán obligados a prestarlo con arreglo a sus respectivos 

reglamentos.  

Cuando la gravedad de los hechos, a juicio del Notario, así lo aconseje, éste, por medio de 

simple escrito, lo pondrá en conocimiento de la Junta directiva de su Colegio a fin de que la 

misma pueda ejercitar, si lo estimare oportuno, las acciones pertinentes, e incluso interponer 

querellas en nombre propio y en el del Notario.  

  

CAPÍTULO II  

De los funcionarios acreditados como Fedatarios electorales  

  

Artículo 18.  
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En la forma y con los requisitos que se establecen en este capítulo podrán ser facultados 

para levantar actas relativas a hechos o actos que puedan influir en la pureza del sufragio los 

funcionarios siguientes: Registradores de la Propiedad, Abogados del Estado, Agentes de 

Cambio y Bolsa, Corredores Colegiados de Comercio e Inspectores financieros y tributarios.  

Para poder ser acreditados como Fedatarios electorales, los funcionarios deberán tener la 

condición de Licenciados en Derecho y no figurar incluidos en ninguna de las candidaturas 

proclamadas.  

El ámbito de sus facultades abarca únicamente la circunscripción territorial expresada en su 

credencial y el período comprendido entre el comienzo del día de la votación y la conclusión del 

escrutinio en los Colegios electorales.  

El ejercicio de dichas facultades es obligatorio.  

  

Artículo 19.  

Los Fedatarios electorales, en cuanto a la organización del servicio que este anexo les 

encomienda, dependerán de la Junta directiva del Colegio Notarial correspondiente la cual les 

expedirá la oportuna credencial, autorizada con la firma del Decano y el sello del Colegio Notarial.  

No podrán ejercer sus funciones si fueren proclamados candidatos y deberán poner este 

hecho en conocimiento del Decano del Colegio Notarial con devolución de la credencial.  

  

Artículo 20.  

Los Ministerios de que dependan los funcionarios antes citados, bien directamente, bien a 

través de sus Delegaciones Provinciales o, en su caso, por medio de los Colegios profesionales 

a que aquéllos pertenezcan, remitirán a los Decanos de los correspondientes Colegios 

Notariales, en el plazo de seis días siguientes a la publicación de la convocatoria de elecciones, 

una relación de tales funcionarios, con expresión del domicilio de cada uno de ellos. En el plazo 

de otros seis días las Juntas directivas, tras apreciar y admitir, en su caso, las excusas 

presentadas, publicarán en el tablón de anuncios del Colegio Notarial las listas definitivas de los 

funcionarios autorizados y remitirán una copia a los Presidentes de las Juntas Electorales 

Provinciales correspondientes.  

  

Artículo 21.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de este anexo, cuando el carácter limitado 

de una convocatoria electoral lo aconseje y siempre que el servicio notarial se estime suficiente, 

las Juntas directivas podrán acordar que la designación de Fedatarios electorales quede reducida 

a algunos de los funcionarios mencionados en el artículo 18 e incluso prescindir de su 

designación.  

  

  

  

Artículo 22.  

La Dirección General de los Registros y del Notariado dictará una instrucción dirigida a 

determinar la forma en que los Fedatarios electorales han de extender las actas que levanten.  

  

Artículo 23.  

Los Fedatarios electorales entregarán las actas que hayan levantado, dentro de los tres días 

siguientes al de la votación, en el Colegio Notarial que les haya expedido su credencial, donde 

quedarán archivadas, al menos, durante cinco años. La entrega podrá ser efectuada 

directamente o mediante el Notario Delegado o Subdelegado de la Junta directiva en el distrito 

notarial donde el Fedatario electoral tenga su domicilio.  
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Los testimonios de dichas actas se librarán por cualquier miembro de la Junta directiva a 

petición del requirente o de las Juntas Electorales. Las personas con las que se hayan entendido 

determinadas diligencias podrán obtener testimonio parcial relativo a ellas.  

  

Artículo 24.  

En cuanto sea posible serán de aplicación a los Fedatarios electorales las disposiciones de 

este anexo que se refieran a los Notarios.  

  

Disposición adicional primera.  

Los Notarios y Fedatarios electorales que incumplieren las obligaciones que les impone este 

anexo incurrirán en responsabilidad, que les podrá ser exigida ante sus superiores en la forma 

que dispongan las normas orgánicas de sus respectivos Cuerpos.  

  

Disposición adicional segunda.  

La Dirección General de los Registros y del Notariado, teniendo en cuenta las cifras 

establecidas en ocasiones precedentes y las oscilaciones en los costes de los servicios públicos, 

señalará la cantidad que el solicitante, a que se refiere el artículo 9, habrá de satisfacer en el 

Colegio Notarial por cada uno de los Notarios o Fedatarios electorales indicados en su petición.  

La cantidad que corresponde al adscrito será percibida por éste en razón de la mera 

adscripción y aun cuando el día de la votación no llegare a tener actuación alguna. La parte 

relativa a las peticiones que no hubiere sido posible atender será devuelta al solicitante.  

La retribución de los Fedatarios electorales por sus actuaciones será equivalente a la de los 

Notarios.  

  

Disposición adicional tercera.  

Para el cómputo de los plazos a que se refiere este anexo los días se entenderán siempre 

como días naturales.  

  

  

§ 1.8. Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación 
complementaria de los procesos electorales  

  

(B.O.E. nº 92, de 17-04-1999)  

Modificado por Reales Decretos 1382/2002, de 20 de diciembre (B.O.E. nº 305, de 21-12-2002- 

Rectificación B.O.E. nº 8, de 09-01-2003) y  1621/2007, de 7 de diciembre (B.O.E. nº 299, de 14-122007). 

Modificados los anexos por Orden INT/3816/2007, de 19 de diciembre (BOE nº 299, de 14-12-2007; Orden 

INT/1025/2009, de 28 de abril (BOE nº 104, de 29-04-2009); INT/662/2011, de 23 de marzo (B.O.E. nº 75, 

de 29-03-2011); Orden INT/2609/2011, de 28 de septiembre (BOE nº 237, de 01-10-2011); Orden 

INT/529/2014, de 28 de marzo (B.O.E. nº 82, de 4-04-2014); Orden INT/358/2015, de 27 de febrero (B.O.E. 

nº 54, de 4-03-2015); Orden INT/318/2019, de 19 de marzo (BOE nº 69 de 21-03-2019) y Orden 

INT/511/2022, de 3 de junio (BOE nº 136 de 08-06-2022) 

.  

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen  

Electoral General, habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para su 

cumplimiento y ejecución.  
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En uso de aquella habilitación, y dentro de los términos de la misma, el Real Decreto 421/1991, 

de 5 de abril, modificado por el Real Decreto 563/1993, de 16 de abril, reguló distintos aspectos 

del proceso electoral como la infraestructura material que la votación requiere, el régimen de 

dietas y gratificaciones de los miembros de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona y del 

personal a su servicio, la solicitud de voto por correo del personal embarcado y la jornada 

electoral, que hasta entonces se encontraban dispersos en algunas normas de vigencia 

indefinida y otras dictadas para cada proceso electoral, estableciendo con ello y por razones de 

economía normativa, de coordinación interministerial y de mayor eficacia en el correcto 

cumplimiento de las prescripciones legales, un marco reglamentario que confirió unidad y fijeza 

a la regulación de aspectos complementarios del proceso electoral.  

  

La experiencia acumulada en los sucesivos procesos electorales celebrados desde entonces, 

hace aconsejable una nueva redacción de la mencionada norma, simplificando algunos de sus 

preceptos y añadiendo algunos aspectos no regulados, en aras a un mejor desarrollo de los 

procesos electorales.  

  

En este sentido las novedades más significativas del nuevo texto son las siguientes: Regular la 

accesibilidad a los colegios de las personas con minusvalías, agilizar y simplificar el 

procedimiento de entrega del material electoral a utilizar por las Mesas el día de la votación, 

unificar los impresos electorales de modo que los mismos modelos puedan ser utilizados en 

distintos procesos, modificar el régimen de abono de las gratificaciones a los miembros de las 

Juntas Electorales y a los Secretarios de los Ayuntamientos, corregir las actuales deficiencias 

del sistema de reintegro de los gastos del voto por correo a los electores inscritos en el Censo 

Electoral de Residentes Ausentes en el Extranjero, y reducir la disparidad de la normativa dictada 

con ocasión de cada proceso electoral, recopilándola en una misma norma reglamentaria, 

introduciendo el contenido del Real Decreto que se dicta con ocasión de las elecciones locales, 

sobre determinación del número de concejales de los Ayuntamientos y de los vocales de las 

Entidades Locales Menores a elegir para las Corporaciones locales, a fin de evitar la aprobación 

de la citada normativa cada cuatro años.  

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de la Presidencia, 

del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros 

de Asuntos Exteriores, del Interior, de Fomento, de Trabajo y Asuntos Sociales y de 

Administraciones Públicas, oída la Junta Electoral Central, de acuerdo con el Consejo de Estado, 

y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de abril de 1999, 

dispongo:  

  

CAPÍTULO I  

Medios materiales  

  

Artículo 1. Locales utilizables en los procesos electorales.  

1. En todo proceso electoral los locales donde se verifique la votación habrán de reunir las 

condiciones necesarias para tal fin, deberán disponer de la adecuada señalización de las 

Secciones y Mesas, serán preferentemente de titularidad pública y de entre ellos los de carácter 

docente, cultural o recreativo, y deberán ser accesibles a las personas con limitaciones de 

movilidad.  

2. Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente los locales correspondientes a 

cada Sección y Mesa electoral.  

  

Artículo 2. (*) Urnas.  
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1. Cada Mesa electoral dispondrá de una urna, claramente identificada para cada uno de 

los procesos electorales que se celebren reuniendo las características que se señalan en el 

anexo 1.  

La identificación se llevará a cabo mediante la fijación del sobre correspondiente a cada elección, 

de forma visible, en la parte anterior y posterior de la urna, de modo que al elector no se le ofrezca 

duda alguna, debiendo ser dichos sobres del mismo color que las papeletas de votación de que 

se trate. La fijación del sobre se realizará de forma que asegure que no se puede desprender a 

lo largo del proceso de votación y escrutinio.  

2. Cuando el número de electores existentes en una Mesa lo haga aconsejable existirá una 

segunda urna disponible, correspondiente a cada tipo de elecciones que se celebren, para 

utilizarse en caso de insuficiencia de la primera. El Presidente, tras comprobar ante los miembros 

de la Mesa que se encuentra vacía, la situará junto a la ya utilizada, que será debidamente 

cerrada. A partir de ese momento se utilizará exclusivamente la segunda urna.  

3. Las urnas serán facilitadas por las Delegaciones del Gobierno o por las Subdelegaciones 

del Gobierno a las Juntas Electorales de Zona que, a su vez, previo montaje y precinto a cargo 

de sus Secretarios, las entregarán contra recibo a los Presidentes de las Mesas electorales.  

4. Los precintos consistirán en un cierre que impida la apertura de la urna sin conocimiento 

de los miembros de la Mesa y de los interventores. En caso de rotura o deterioro del precinto, el 

Presidente de la Mesa si no pudiera obtener oportunamente otra urna de la Junta Electoral de 

Zona, deberá asegurar el cierre.  

(*) Según redacción dada por Real Decreto 1382/2002, de 20 de diciembre.  

  

Artículo 3. Cabinas.  

1. En la misma habitación en la que se desarrolle la votación y en lugar intermedio entre la 

entrada y la Mesa electoral, existirá, al menos, una cabina en la que el votante podrá seleccionar 

las papeletas electorales e introducirlas en los correspondientes sobres. En su interior, en los 

casilleros destinados al efecto, o junto a la misma en una mesa dispuesta para ello, los electores 

tendrán a su disposición un número suficiente de sobres y papeletas de cada candidatura.  

2. Las cabinas, que deberán reunir las características y dimensiones señaladas en el anexo 

2, serán facilitadas por las Delegaciones del Gobierno o por las Subdelegaciones del Gobierno 

a las Juntas Electorales de Zona, que adoptarán las medidas precisas a fin de que se encuentren 

montadas y en disposición de ser utilizadas el día de la votación y antes de su comienzo.  

  

Artículo 4. (*) Papeletas y sobres.  

1. Las papeletas electorales reunirán las características y condiciones de impresión señaladas 

en el anexo 3.  

2. Color de las papeletas:  

A) Cuando los procesos electorales no coinciden en el tiempo:  

a) Se confeccionarán en papel blanco:   

1. Las papeletas de las elecciones al Congreso de los Diputados.   

2. Las papeletas de las elecciones al Parlamento Europeo.   

3. Las papeletas de las elecciones Municipales.  

b) Se confeccionarán en papel color sepia las papeletas de las elecciones al Senado.  

c) Se confeccionarán en papel verde claro:   

1. Las papeletas de las elecciones a entidades locales de ámbito inferior al municipio.   

2. Las papeletas de las elecciones a Cabildos Insulares.  

B) Cuando coincidan en el tiempo los comicios en los que se deben utilizar papeletas de color 

blanco:   
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1. Las papeletas de las elecciones al Congreso de los Diputados mantendrán, en todo 

caso, el color blanco.   

2. Las papeletas de las elecciones al Parlamento Europeo serán de color azul claro.   

3. Las papeletas de las elecciones municipales serán de color violeta claro.  

3. En todas las elecciones que se indican en el apartado 2, la impresión de las papeletas se 

realizará por una sola cara.  

4. En las papeletas de votación resultará obligatoria la identificación completa del proceso de que 

se trate, así como el año de su celebración.  

5. Los sobres de votación serán del mismo color que las papeletas en cada tipo de elecciones y 

se ajustarán a las características, dimensiones y condiciones de confección señaladas en el 

anexo 4, siendo de aplicación, asimismo, lo establecido en el apartado 2 de este artículo. Los 

modelos de sobres determinados en el mencionado anexo 4 serán confeccionados por la 

Administración del Estado.  

6. En aquellas Comunidades Autónomas que tengan estatutariamente reconocida la cooficialidad 

de una lengua distinta al castellano, y en el caso concreto de Navarra en sus zonas 

vascoparlantes establecidas por la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, las papeletas y 

sobres para todo tipo de elecciones se confeccionarán con carácter bilingüe, con las 

características y condiciones de impresión, señaladas en los anexos 3 y 4.  

7. En las elecciones a Cortes Generales y al Parlamento Europeo, las Mesas electorales recibirán 

de las Delegaciones del Gobierno, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares de 

la Administración General del Estado, los sobres y papeletas necesarios para la realización de 

la elección convocada.  

8. En las elecciones municipales, corresponde a las Corporaciones locales la entrega a las Mesas 

electorales de las papeletas necesarias para su celebración. La misma obligación 

corresponderá a los Cabildos Insulares en sus respectivas elecciones.  

(*) Según redacción dada por Real Decreto 1382/2002, de 20 de diciembre  

  

Artículo 5. Impresos electorales.  

1. Los impresos que figuran en los anexos 5 al 11, son los que habrán de utilizarse en las 

elecciones a Cortes Generales, a las Corporaciones locales y al Parlamento Europeo. Dichos 

impresos serán comunes para todos los procesos electorales, salvo las excepciones que para 

cada proceso concreto se determinen.  

2. Si alguna Junta Electoral estimase que, salvando su contenido, debe emplearse otro 

formato, especialmente por razones de mecanización, podrá hacerlo dando cuenta a la Junta 

Electoral inmediata superior.  

3. Todos los impresos incluidos en los anexos antes citados tendrán carácter oficial y se 

facilitarán por las Delegaciones del Gobierno, Subdelegaciones del Gobierno, y en su caso, por 

las Direcciones Insulares de la Administración General del Estado, a las Juntas Electorales de 

Zona y Mesas electorales, y en su caso, a las Delegaciones de la Oficina del Censo Electoral y 

a la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.  

4. En el supuesto de coincidencia de distintos procesos electorales, los impresos y sobres 

que figuran en los anexos 4 al 11, podrán ser modificados, previo informe de la Junta Electoral 

Central, por el Ministerio del Interior a efectos de coordinación de los citados procedimientos.  

5. Los modelos de actas a que se refiere el párrafo g) del artículo 19.1 de la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, serán los aprobados para cada proceso 

electoral por la Junta Electoral Central.  

  

CAPÍTULO II  

Medios personales  
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Artículo 6. (*) Gratificaciones e indemnizaciones al personal participante en los procesos 

electorales.  

1. Los miembros de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona tendrán derecho, por el 

desempeño de sus funciones en los procesos electorales, dependiendo de la naturaleza de éstos 

o de la coincidencia de celebración en la misma fecha de dos o más procesos de ámbito nacional, 

así como del número de Mesas existentes en las provincias respectivas, a las gratificaciones que 

se fijan a continuación:  

1º. Gratificaciones por elecciones generales o al Parlamento Europeo:  

a) Los miembros de las Juntas Electorales Provinciales percibirán las gratificaciones que se 

determinan a continuación:  

Provincias con un censo superior a 1000 Mesas electorales:  

- Presidentes: 2.840,50 euros  

- Secretarios: 2.662,97 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.242,72 euros - 

 Vocales no judiciales: 710,13 euros  

Provincias con un censo de 500 a 1000 Mesas electorales:   

- Presidentes: 2.662,97 euros  

- Secretarios: 2.485,44 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.136,20 euros - 

 Vocales no judiciales: 639,11 euros  

Provincias con un censo inferior a 500 Mesas electorales:  

- Presidentes: 2.485,44 euros  

- Secretarios: 2.307,91 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.065,19 euros  

- Vocales no judiciales: 568,10 euros  

b) Los miembros de todas las Juntas Electorales de Zona percibirán como gratificación las 

siguientes cantidades:  

- Presidentes: 2.130,38 euros  

- Secretarios: 1.952,84 euros  

- Vocales judiciales: 887,66 euros  

- Vocales no judiciales: 497,09 euros  

Las Juntas Electorales de Zona de Ceuta y Melilla, de acuerdo con el artículo 8.4 de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General, acumulan en sus respectivos distritos las funciones 

correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales.  

2º. Gratificaciones por elecciones municipales y a Cabildos Insulares:  

a) Los miembros de todas las Juntas Electorales Provinciales, con excepción de las de Las 

Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, percibirán como gratificación las siguientes 

cantidades:  

- Presidentes: 2.130,38 euros  

- Secretarios: 1.952,84 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 710,13 euros  

- Vocales no judiciales: 497,09 euros  
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b) b) Los miembros de todas las Juntas Electorales de Zona así como las Juntas Electorales 

Provinciales de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife percibirán, como gratificación, las 

siguientes cantidades:  

- Presidentes: 2.485,44 euros  

- Secretarios: 2.307,91 euros  

- Vocales judiciales: 1.065,19 euros  

- Vocales no judiciales: 639,11 euros  

Los Delegados de la Oficina del Censo Electoral en las Juntas Electorales Provinciales de Las 

Palmas y de Santa Cruz de Tenerife percibirán la misma cantidad que los Vocales judiciales.  

3º. Gratificaciones por Elecciones generales y al Parlamento Europeo, cuando su celebración 

tenga lugar el mismo día:  

a) Los miembros de las Juntas Electorales Provinciales percibirán las gratificaciones que se 

determinan a continuación:  

Provincias con un censo superior a 1000 Mesas electorales:  

- Presidentes: 3.408,60 euros  

- Secretarios: 3.195,56 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.491,26 euros - 

 Vocales no judiciales: 852,15 euros  

Provincias con un censo de 500 a 1000 Mesas electorales:  

- Presidentes: 3.195,56 euros  

- Secretarios: 2.982,53 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.363,44 euros - 

 Vocales no judiciales: 766,93 euros  

Provincias con un censo inferior a 500 Mesas electorales:  

- Presidentes: 2.982,53 euros  

- Secretarios: 2.769,49 euros  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.278,23 euros  

- Vocales no judiciales: 681,72 euros  

b) Los miembros de todas las Juntas Electorales de Zona percibirán como gratificación las 

siguientes cantidades:  

- Presidentes: 2.556,45 euros  

- Secretarios: 2.343,41 euros  

- Vocales judiciales: 1.065,19 euros  

- Vocales no judiciales: 596,51 euros  

4º. Gratificaciones por elecciones generales o/y al Parlamento Europeo y elecciones municipales, 

cuando su celebración tenga lugar el mismo día:  

c) Los miembros de las Juntas Electorales Provinciales percibirán las gratificaciones que se 

determinan a continuación:  

Provincias con un censo superior a 1000 Mesas electorales:  

- Presidentes: 3.408,60 euros.  

- Secretarios: 3.195, 56 euros.  
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- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.491,26 euros. - 

 Vocales no judiciales: 852,15 euros.  

Provincias con un censo de 500 a 1000 Mesas electorales:  

- Presidentes: 3.195,56 euros.  

- Secretarios: 2.982,53 euros.  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.363,44 euros. - 

 Vocales no judiciales: 766,93 euros.  

Provincias con un censo inferior a 500 Mesas electorales:  

- Presidentes: 2.982,53 euros.  

- Secretarios: 2.769,49 euros.  

- Vocales judiciales y Delegados de la Oficina del Censo Electoral: 1.278,23 euros. - 

 Vocales no judiciales: 681,72 euros.  

d) Los miembros de todas las Juntas Electorales de Zona percibirán como gratificación las 

siguientes cantidades:  

- Presidentes: 2.982,53 euros.  

- Secretarios: 2.769,49 euros 

- Vocales judiciales: 1.278,23 euros  

- Vocales no judiciales: 766,93 euros.  

El derecho a la percepción de las gratificaciones señaladas en los apartados anteriores nacerá 

desde el momento en que se tome posesión del cargo correspondiente, y se entiende referido a 

la totalidad del tiempo en el que las respectivas Juntas Electorales cumplan sus funciones desde 

su constitución hasta que concluya su mandato por expiración del plazo legal.   

En el supuesto de que el desempeño del cargo de alguno de sus miembros sea inferior al 

mandato legal de la Junta respectiva, tendrá derecho exclusivamente a una cantidad proporcional 

al tiempo efectivo del desempeño del cargo. En el caso de que un miembro de una Junta Electoral 

desempeñe cargos con distinta remuneración en la misma Junta, percibirá la parte proporcional 

que le corresponda según el tiempo de permanencia en cada cargo. El abono de estas 

gratificaciones se realizará una vez haya concluido el mandato de las Juntas Electorales.  

5º.  Cuando los miembros de las Juntas Electorales, para asistir a reuniones reglamentariamente 

convocadas, tengan que desplazarse fuera del municipio de su residencia habitual les serán 

abonados íntegramente los gastos de transporte, y si utilizaran su vehículo particular, se les 

abonará cada kilómetro recorrido a razón de 0’17 euros. Esta asignación se actualizará en la 

misma cuantía en que se actualice dicho importe para el abono de los gastos de locomoción 

en el ámbito de la Administración General del Estado.  

2. Los Jueces de Primera Instancia o de Paz a que alude el artículo 101 de la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, percibirán, en concepto de indemnización, 

la cantidad de 52,93 euros, más los gastos de locomoción que les ocasione el desplazamiento a 

la sede de la Junta Electoral que deba realizar el escrutinio, para la entrega de la documentación 

electoral.  

3. A los Secretarios de los Ayuntamientos, en cuanto Delegados de las Juntas Electorales 

de Zona, se les abonarán unas cantidades que vendrán determinadas por el número total de 

Mesas electorales que efectivamente se constituyan en el municipio o municipios en los que 

actúen como tales, con independencia de la naturaleza de agrupados o acumulados que tengan 

aquellos con relación al titular de la Secretaría.  

a) Los importes a abonar, cualquiera que sea la naturaleza del proceso que se celebre, serán 

los siguientes:  
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- Secretaría con un número no superior a 10 Mesas: 639,11 euros - 

 Secretarías de 11 a 50 Mesas: 710,13 euros.  

- Secretarías con más de 50 Mesas: 781,14 euros.  

b) En el supuesto de coincidir en la misma fecha la celebración de dos o más procesos 

electorales de ámbito nacional, se abonarán las siguientes cantidades:  

- Secretaría con un número no superior a 10 Mesas: 766,93 euros.  

- Secretarías de 11 a 50 Mesas: 852,15 euros.  

- Secretarías con más de 50 Mesas: 937,37 euros.  

4. El derecho a la percepción de las gratificaciones previstas en el apartado anterior se 

entiende referido a la totalidad del proceso electoral. En el supuesto de que se permanezca en 

el cargo por un tiempo inferior, tendrá sólo derecho a una cantidad proporcional al que haya 

permanecido en él. El abono de estas gratificaciones se realizará una vez haya concluido el 

mandato de las Juntas Electorales.  

En el supuesto de que el titular de una Secretaría sea adscrito a un nuevo Ayuntamiento, durante 

la celebración del proceso electoral percibirá, en su caso, además, la diferencia que le 

corresponda con lo ya percibido, si el Ayuntamiento de destino está comprendido en un tramo 

distinto al de origen.  

5. Para remunerar los servicios extraordinarios prestados por el personal colaborador de 

las Juntas Electorales Provinciales y de Zona, se asignará la cantidad de 42,60 euros por cada 

una de las mesas que efectivamente se constituyan en la respectiva provincia.  

En el supuesto de coincidir en la misma fecha la celebración de dos o más procesos electorales 

de ámbito nacional, se asignará la cantidad de 51,13 euros por cada mesa electoral 

efectivamente constituida en la respectiva provincia.  

Para participar en la realización de dichos servicios extraordinarios como personal colaborador, 

será necesaria su pertenencia como funcionario o laboral a cualquiera de las Administraciones 

públicas.  

Excepcionalmente, y cuando resulte imprescindible por la insuficiencia de los medios personales 

a los que se refiere el párrafo anterior, se podrá realizar la contratación de personal laboral 

temporal, previa la autorización que exija la normativa presupuestaria y laboral establecida al 

efecto y de acuerdo con los requisitos y términos fijados en las instrucciones económico-

administrativas aprobadas por el Ministerio del Interior para cada proceso electoral.  

6. El importe obtenido en el ámbito provincial, de acuerdo con el apartado anterior, tendrá 

carácter limitativo y se comunicará a las Juntas Electorales Provinciales para su distribución por 

éstas, basándose en los criterios que se consideren objetivos entre las distintas Juntas 

Electorales existentes en la provincia. Dicho importe cubrirá el abono de los servicios realizados 

tanto por el personal colaborador como, en su caso, por el personal contratado.  

7. Para remunerar los servicios extraordinarios prestados por el personal de los 

Ayuntamientos, exceptuados los Secretarios de éstos, se asignará la cantidad de 35,51 euros 

por cada mesa efectivamente constituida en el respectivo municipio, teniendo la cantidad 

resultante carácter limitativo.  

En el supuesto de coincidir en la misma fecha la celebración de dos o más procesos electorales 

de ámbito nacional, se asignará la cantidad de 42,60 euros por cada mesa efectivamente 

constituida en el respectivo municipio, teniendo la cantidad resultante, igualmente, carácter 

limitativo.  

8. Las cantidades fijadas en los apartados anteriores corren a cargo del Estado y se 

establecen basándose en lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1985, sin que ello 

menoscabe la obligación que pesa sobre otras Administraciones y que se encuentra establecida 

en el citado precepto.  

9. Los importes establecidos en los apartados anteriores sufragarán tanto el desarrollo 

ordinario del proceso o procesos, como la repetición de elecciones o actos de votación que se 
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originen derivados de la celebración de aquellos, sin que por lo tanto en estos supuestos deba 

efectuarse ninguna nueva asignación, salvo la derivada de los gastos de locomoción. La 

celebración de elecciones locales parciales no causará tampoco derecho a nuevas 

gratificaciones, pero sí a las correspondientes indemnizaciones por gastos de locomoción.  

10. Las cantidades fijadas en los apartados 1.1º, 1.2º, 1.3º, 1.4º y 2, 3, 5 y 7 de este artículo 

se incrementarán en la misma proporción que se apruebe en las leyes anuales de presupuestos, 

para las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones públicas.  

11. Los servicios extraordinarios prestados por miembros de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, con motivo de la celebración de los procesos electorales, se retribuirán de acuerdo 

con las cantidades y criterios que establezcan las instrucciones económico-administrativas 

aprobadas por el Ministerio del Interior para cada proceso electoral. Si quedase acreditada la 

remuneración por otras Administraciones de esos mismos servicios, la Administración del Estado 

no vendrá obligada a retribuir dichos servicios extraordinarios.  

12. Los servicios prestados por los representantes de la Administración a los que se refiere 

el artículo 98.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General se retribuirán de acuerdo con 

las cantidades y criterios que establezcan las instrucciones económico-administrativas 

aprobadas por el Ministerio del Interior para cada proceso electoral.  

13. Para el abono de las cantidades establecidas en el presente artículo deberán observarse 

en todos sus términos las instrucciones económico-administrativas que dicte el Ministerio del 

Interior en cada proceso electoral para la ejecución de los presupuestos de gastos electorales.  

(*) Según redacción dada por Real Decreto 1382/2002, de 20 de diciembre.  

  

Artículo 7. Cobertura de los riesgos por participación de los Presidentes, Vocales y sus 

suplentes en las Mesas electorales.  

1. Los Presidentes, Vocales y suplentes de las Mesas electorales que resulten designados 

de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, quedarán protegidos por el sistema de la Seguridad Social frente a las 

contingencias y situaciones que puedan derivarse de su participación en las Elecciones.  

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado precedente, los referidos miembros de las Mesas 

electorales se considerarán, durante el ejercicio de su función, como asimilados a los 

trabajadores por cuenta ajena del Régimen General de la Seguridad Social para la contingencia 

de accidentes de trabajo.  

3. Los órganos estatales o autonómicos, dependiendo de la naturaleza del proceso, 

vendrán obligados a formalizar la correspondiente protección de los antes citados miembros de 

todas las Mesas electorales, participantes en las elecciones correspondientes, por el período que 

dure su obligada participación.  

4. La base de cotización estará constituida por la base mínima de cotización para los 

trabajadores mayores de dieciocho años no especializados, vigente en el Régimen General en 

el momento del cumplimiento de la prestación personal obligatoria.  

5. El tipo aplicable será el del epígrafe 116 de la tarifa vigente de primas, para la cotización 

de la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

6. La cotización estará a cargo del Ministerio del Interior en las Elecciones a Cortes 

Generales, Municipales y al Parlamento Europeo y de los correspondientes órganos autonómicos 

en las Elecciones de esta naturaleza. En el supuesto de coincidencia de elecciones convocadas 

por órganos estatales con otras convocadas por órganos autonómicos, la cotización estará a 

cargo del Estado en todas aquellas Mesas que sean comunes a ambos procesos.  

7. Las lesiones sufridas con ocasión o por consecuencia del cumplimiento de la prestación 

personal obligatoria tendrán la consideración de accidente de trabajo.  

8. La acción protectora comprenderá asistencia sanitaria, prestaciones recuperadoras, 

prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, invalidez, muerte y 

supervivencia, y servicios sociales.  
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9. Las prestaciones se otorgarán con el mismo alcance y condiciones que en el Régimen 

General de la Seguridad Social y serán compatibles con cualesquiera otras a que pudieran tener 

derecho los miembros de las referidas Mesas electorales, obligados a la prestación personal.  

  

CAPÍTULO III  

Normas complementarias del procedimiento electoral  

  

Artículo 8. Solicitud del voto por correo en caso de enfermedad o incapacidad que impida 

formularlo personalmente.  

1. La solicitud por medio de representante del certificado de inscripción en el Censo, a 

efectos del voto por correspondencia a que se refiere el párrafo c) del artículo 72 de la Ley 

Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, se dirigirá al Delegado provincial de la Oficina 

del Censo Electoral y se presentará en cualquier Oficina de Correos de España junto con la 

escritura pública de poder otorgada ante Notario o Cónsul en los términos establecidos en el 

artículo 8 del anexo IV del Reglamento Notarial, que incorporará el certificado médico oficial 

acreditativo de la enfermedad o incapacidad que impida al elector la formulación personal de su 

solicitud. El funcionario de Correos comprobará la coincidencia de la firma del apoderado con la 

que figure en su documento nacional de identidad.  

2. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral han de remitir, antes de 

tramitarlas, a la Junta Electoral Provincial, todas las solicitudes de voto por correo y 

documentación aneja formulada por la persona autorizada.  

3. Realizada por la Junta Electoral Provincial la comprobación y practicadas las diligencias 

que considere oportunas, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas habrá de devolver a la 

citada Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral las solicitudes de voto por correo 

y documentación aneja, con su decisión favorable o contraria a la tramitación de cada una de 

ellas. En todo caso, la decisión de la Junta Electoral Provincial deberá comunicarse a la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral antes del sexto día anterior al de la 

votación.  

4. Recibidas las solicitudes y documentación aneja, la Delegación Provincial de la Oficina 

del Censo Electoral deberá remitir al elector la documentación para el voto por correo o bien 

notificación de la decisión contraria de la tramitación de la solicitud.  

5. Las actuaciones de Notarios o Cónsules españoles, previstas en el apartado 1 de este 

artículo, serán gratuitas, estando exentas del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados y 

de las Tasas Consulares y se extenderán en papel común, conforme a lo dispuesto en el artículo 

118.1 b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

  

Artículo 9. Voto por correo del personal embarcado.  

1. El personal de los buques de la Armada, marina mercante o flota pesquera de altura, 

abanderados en España, que haya de permanecer embarcado desde la convocatoria de las 

elecciones hasta su celebración y que durante dicho período toque puertos, previamente 

conocidos, en el territorio nacional, podrá ejercitar su derecho al sufragio electoral en la forma 

establecida en este precepto.  

2. La solicitud del certificado de inscripción en el Censo, a que se refiere el artículo 72 de la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, podrá obtenerse de la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral donde el interesado esté inscrito, 

cursando dicha solicitud por radiotelegrafía. En el mensaje se harán constar los datos siguientes:  

a) Nombre y dos apellidos del solicitante.  

b) Número del documento nacional de identidad o número de tarjeta de extranjero.  

c) Fecha de nacimiento.  

d) Provincia y municipio de nacimiento.  
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e) Municipio de residencia en el que está incluido en el Censo Electoral.  

f) Calle y número de su domicilio.  

g) Nombre del buque en que se encuentra embarcado.  

h) Puerto o puertos en que tenga prevista su arribada el buque, con indicación de las fechas 

concretas en que ésta se haya de producir.  

3. En el caso de que pueda recibir la documentación electoral por medio de otro buque, se 

indicará en el radiomensaje el armador, consignatario o buque donde debe ser enviada.  

4. A los efectos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, los servicios de radiotelegrafía de los buques 

tendrán la consideración de dependencias delegadas del Servicio de Correos y los Comandantes 

y Capitanes o el Oficial en el que expresamente deleguen la de funcionarios encargados de la 

recepción de la solicitud.  

5. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, una vez 

comprobada la inscripción del interesado, considerará a todos los efectos como recibida la 

solicitud y procederá a remitir la documentación a que se refiere el artículo 73.2 de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, al puerto o, en su caso, armador, 

consignatario o buque que el elector hubiese designado y a su nombre.  

6. Recibida por el elector la documentación a que hace referencia el artículo anterior, 

procederá a remitir por correo certificado y urgente, desde cualquiera de los puertos en que el 

buque atraque, la documentación electoral prevista en el artículo 73.3 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, a la Mesa electoral en que le corresponda votar.  

  

Artículo 10. Gratuidad de determinados servicios de comunicación.  

Se autoriza, con carácter excepcional, en los términos que establece la disposición transitoria 

única de este Real Decreto, la no aplicación de las contraprestaciones económicas 

correspondientes a las transmisiones establecidas por costeras españolas por tripulantes con 

derecho a voto de buques abanderados en España, para el voto por correo del personal 

embarcado.  

  

Artículo 11. Procedimiento para posibilitar la gratuidad del voto por correo de los electores 

residentes ausentes.  

1. La documentación que los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral 

envíen a los inscritos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes que viven en el extranjero 

para que puedan emitir su voto, incluirá el impreso destinado a posibilitar el reintegro al elector 

de los gastos de franqueo satisfechos por la remisión de su voto por correo, cuyo modelo será el 

establecido por la Oficina del Censo Electoral.  

2. Una vez recibida la documentación a que hace referencia el apartado anterior, el elector 

procederá a ejercer su derecho de voto por correo, remitiendo el sobre modelo oficial que 

corresponda, con carácter certificado y urgente, siguiendo exclusivamente uno de los dos 

procedimientos establecidos en los apartados 3 y 4 del presente artículo.  

3. Los electores residentes ausentes que viven en aquellos países con los que la entidad 

pública empresarial Correos y Telégrafos establezca acuerdos específicos, podrán depositar el 

sobre conteniendo el voto por correo que figura en el anexo 4 de la presente norma, en las 

oficinas de Correos del país de residencia, que será admitido con carácter gratuito. Este sobre 

no necesita franqueo.  

4. En aquellos países en los que no sea posible la aplicación del procedimiento expresado 

en el apartado 3, el elector deberá satisfacer los gastos de franqueo y certificado que 

correspondan, pudiendo solicitar el reintegro de tales gastos, cumplimentando las indicaciones 

del impreso destinado a posibilitar el reintegro.  
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5. En ambos procedimientos, en el sobre dirigido al Presidente de la Junta Electoral 

Provincial o al Presidente de la Mesa electoral, según la elección de que se trate, los electores 

residentes ausentes incluirán, como requisito inexcusable para la validez de su voto, el certificado 

de inscripción en el censo.  

6. Finalizado el escrutinio general, a los efectos de reintegrar a los electores, en su caso, el 

importe de los gastos de franqueo, las Juntas Electorales Provinciales entregarán a Correos y 

Telégrafos el impreso de solicitud de reintegro del importe del franqueo. En el caso de elecciones 

locales, las Mesas electorales trasladarán dicho documento a la correspondiente Junta Electoral 

de Zona, que lo remitirá a Correos y Telégrafos.  

7. Los sobres conteniendo votos, dirigidos a Presidentes de Junta Electoral Provincial y a 

Presidentes de Mesa electoral, que lleguen después de transcurrido el plazo hábil para que 

puedan ser escrutados y computados, serán remitidos sin demora por la oficina de Correos al 

Secretario de la Junta Electoral Provincial correspondiente, que procederá a separar los impresos 

de reintegro, enviándolos seguidamente a la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos 

correspondiente, destruyendo a continuación los sobres que contengan los votos.  

8. Correos y Telégrafos remitirá a cada votante que haya utilizado el procedimiento previsto 

en el apartado 4, el importe del franqueo, redondeado, en su caso, por exceso, hasta una unidad 

monetaria más de la divisa en que se abone, y notificará al elector por correo certificado el 

procedimiento y la cuantía del envío.  

  

Artículo 12. Envíos de propaganda electoral.  

1. Respecto al envío de propaganda electoral, en los procesos que se desarrollen de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, serán de aplicación las tarifas postales que se encuentren vigentes en el momento de 

la convocatoria de las correspondientes elecciones.  

2. Con el fin de agilizar las operaciones de preparación de estos envíos por sus remitentes, 

se establece la posibilidad de que el franqueo correspondiente se abone, mediante previo pago, 

en las respectivas oficinas de la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos. De usarse 

este procedimiento, en la cubierta de cada envío figurará la indicación “franqueo pagado”, 

sustituyendo a los sellos de correos o estampaciones de máquina de franquear.  

  

Artículo 13. Jornada electoral.  

1. La Administración del Estado o, en su caso, las de las Comunidades Autónomas que 

tengan atribuidas competencias en materia laboral, previo acuerdo con los Delegados del 

Gobierno, respecto de los trabajadores por cuenta ajena, y las Administraciones públicas, 

respecto a su personal, adoptarán las medidas precisas para que los electores que presten sus 

servicios el día de las elecciones puedan disponer en su horario laboral de hasta cuatro horas 

libres para el ejercicio del derecho del voto, que serán retribuidas. Cuando el trabajo se preste 

en jornada reducida, se efectuará la correspondiente reducción proporcional del permiso.  

2. En caso de personas que por estar realizando funciones lejos de su domicilio habitual o 

en otras condiciones de las que se deriven dificultad para ejercer el derecho de sufragio el día 

de las elecciones, las medidas precisas a adoptar irán destinadas a posibilitar que el personal 

citado disponga, en su horario laboral, de hasta cuatro horas libres para que pueda formular 

personalmente la solicitud de certificación acreditativa de su inscripción en el censo, que se 

contempla en el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, así como para la remisión del voto por correo.  

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 28.1 y 78.4 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, los trabajadores por cuenta ajena y el personal al 

servicio de las Administraciones públicas nombrados Presidente o Vocal de las Mesas 

electorales y los que acrediten su condición de Interventores tienen derecho durante el día de la 

votación a un permiso retribuido de jornada completa, si no disfrutan en tal fecha del descanso 

semanal, y a una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente 

posterior.  
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4. Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 76.4 de la Ley Orgánica 5/1985, del 

Régimen Electoral General, los que acrediten su condición de apoderados tienen derecho a un 

permiso retribuido durante el día de la votación, si no disfrutan en tal fecha del descanso semanal.  

5. Los funcionarios públicos y demás personal al servicio de la Administración del Estado y 

sus Organismos autónomos, incluida la Seguridad Social, que se presenten como candidatos a 

los distintos procesos electorales, podrán ser dispensados, previa solicitud de los interesados, 

de la prestación del servicio en sus respectivas unidades, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 30.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, durante la campaña electoral. La competencia 

para la concesión del referido permiso corresponderá al Subsecretario del Departamento 

ministerial, o al Delegado del Gobierno o Subdelegado del Gobierno, cuando el puesto de trabajo 

se desempeñe en los Servicios Periféricos.  

6. En el supuesto de que el día fijado en los correspondientes Decretos de convocatoria 

para la celebración de las elecciones no sea festivo, se considerará inhábil a efectos escolares 

en el territorio correspondiente.  

  

Artículo 14. Determinación del número de concejales y vocales.  

1. Para la aplicación de la escala establecida en el artículo 179.1 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en la elección de concejales en cada término 

municipal, se tendrá en cuenta la última cifra de población de cada municipio, oficialmente 

aprobada por el Gobierno.  

2. Las Delegaciones y las Subdelegaciones del Gobierno publicarán en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, en el plazo de los seis primeros días del mes de marzo del año en que se hayan 

de celebrar las citadas elecciones, una relación por orden alfabético de los municipios de la 

provincia, agrupados por partidos judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.6 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, con indicación de los siguientes datos:  

a) Cifra de población de cada municipio, oficialmente aprobada por el Gobierno.  

b) Número de concejales que corresponde a cada municipio, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 179 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

3. En aquellos municipios creados por segregación de parte de uno o varios municipios y 

constituidos legalmente con posterioridad a la fecha de referencia de la última cifra de población 

oficialmente aprobada por el Gobierno, el número de concejales se determinará igualmente 

teniendo en cuenta la población a dicha fecha, que será facilitada por la correspondiente 

Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística.  

En los municipios cuyo término municipal hubiere sido alterado por segregación para crear otro 

nuevo, la población a considerar será la que haya resultado una vez deducida la población 

segregada.  

Igual criterio se seguirá en los demás casos de alteración de términos municipales en donde se 

hayan producido.  

4. En la relación de municipios se señalarán aquellos en los que concurran las 

circunstancias a que se refieren los artículos 179.2 y 184 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General.  

5. Como relación anexa se incluirán las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal, 

en las que proceda la aplicación del artículo 199.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, con especificación del municipio al que pertenecen y tramo de población en el que se 

encuentran, a efectos de lo previsto en el apartado 3 del citado artículo.  

6. Publicadas las relaciones anteriores en el “Boletín Oficial” de las correspondientes 

provincias, las Corporaciones locales interesadas, los partidos políticos y los particulares 

dispondrán de un plazo improrrogable de siete días naturales para presentar reclamaciones 

sobre el número de concejales o vocales asignados ante la correspondiente Delegación 

Provincial del Instituto Nacional de Estadística, que las instruirá, tramitará y elevará propuesta de 

resolución al Delegado del Gobierno o Subdelegado del Gobierno respectivo.  
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En ningún caso las reclamaciones podrán versar sobre las cifras oficiales de población de los 

municipios españoles aprobadas por el Gobierno.  

Estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, serán publicadas en el “Boletín Oficial” de 

la provincia.  

7. En los supuestos prevenidos en el apartado 3, que se aprobasen con posterioridad a la 

publicación de las relaciones previstas en los apartados 2 y 5, y hasta la fecha de convocatoria 

de las Elecciones locales, los plazos de publicación se reducirán a dos días naturales contados 

a partir del día siguiente al de constitución legal de la nueva Entidad local, igualmente se 

reducirán a dos días naturales los plazos de reclamaciones.  

  

Disposición adicional primera. Determinación del límite de los gastos electorales  

Para la aplicación de la fórmula regulada en las disposiciones especiales de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General que permite determinar el límite de los gastos electorales que pueden 

realizar los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en cada tipo de elección, se 

tendrán en cuenta las cifras de población resultantes de la última revisión del padrón municipal 

de habitantes, oficialmente aprobada.  

  

Disposición adicional segunda. Aplicación normativa  

El presente Real Decreto es de aplicación en los términos de la disposición adicional primera de 

la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

  

Disposición adicional tercera. Habilitación normativa al Ministerio de Defensa  

Por el Ministerio de Defensa se podrán dictar las normas que resulten necesarias para la 

adaptación de lo previsto en el artículo 9 del presente Real Decreto al personal embarcado en 

buques de la Armada, cuando se encuentren en situaciones excepcionales, vinculadas con la 

Defensa Nacional, que así lo aconsejen. En dichas normas podrán incluirse, asimismo, las 

previsiones oportunas para asegurar el ejercicio del derecho al sufragio, mediante el voto por 

correo, del personal perteneciente a unidades militares terrestres o aéreas que se encuentre 

destacado fuera del territorio nacional, en las precitadas situaciones excepcionales, y que 

participe o coopere con las Fuerzas de los países aliados y de Organizaciones internacionales 

en misiones de asistencia humanitaria o de mantenimiento de la paz internacional.  

  

Disposición adicional cuarta. Habilitación normativa al Ministerio del Interior  

Por el Ministerio del Interior se podrán dictar las normas que resulten necesarias para la 

adaptación de lo previsto en el artículo 9 del presente Real Decreto, a fin de asegurar el ejercicio 

del derecho al sufragio, mediante el voto por correo, del personal de los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado que se encuentren en las circunstancias establecidas en la disposición 

adicional tercera.  

  

Disposición transitoria única. Vigencia transitoria del artículo 10  

El artículo 10 del presente Real Decreto tendrá vigencia hasta tanto se complete el régimen de 

regulación de los servicios de correspondencia pública marítima que tienen carácter de servicios 

obligatorios, regulados por el artículo 40.2 b) de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 

Telecomunicaciones.  

  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa  

Queda derogado el Real Decreto 421/1991, de 5 de abril, por el que se dictan normas reguladoras 

de los procesos electorales, modificado por el Real Decreto 563/1993, de 16 de abril, y cuantas 

normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.  
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Disposición final primera. (*) Habilitación de desarrollo.   

Se habilita al Ministro del Interior para, previo informe de la Junta Electoral Central, modificar el 

contenido de los anexos del presente Real Decreto.  

(*) Según redacción dada por Real Decreto 1382/2002, de 20 de diciembre.  

  

Disposición final segunda. (*) Entrada en vigor.   

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.  

(*) Reenumerada por Real Decreto 1382/2002, de 20 de diciembre.  

La norma incluye los siguientes Anexos: 

1. Urna electoral. 
2. Cabina de votación (modificado por Orden INT/511/2022, de 3 de junio (BOE nº 136 de 

08-06-2022). 

3. Modelos de papeletas de votación. 

4. Modelos de sobres. 

5. Modelos de impresos de presentación de candidaturas. 

6. Modelos de solicitudes y certificaciones de la oficina del censo electoral para el voto por 

correo y para los electores CERA. 

7. Modelos de impresos para designaciones y nombramientos. 
8. Modelos de impresos para la actuación en las mesas electorales. 

9. Modelos de actas a utilizar por la Administración electoral y funcionarios consulares. 

10. Modelo de credenciales de cargos electos. 

11. Listado de documentación común en caso de concurrencia electoral. 

 

  

§ 1.9. Instrucción 1/2012, de 15 de marzo, de la Junta Electoral  

Central, de modificación de la Instrucción 12/2007, de 25 de 

octubre, de la Junta Electoral Central, sobre interpretación del  

apartado 2 del artículo 96 de la Ley Orgánica 2/2011, de 29 de 

enero, del Régimen Electoral General, relativo a las  

alteraciones en las papeletas de votación invalidantes del voto 
emitido por el elector.  

  

(B.O.E. nº 67, de 19-03-2012)  

  

I. El artículo 96.2 de la LOREG, en su redacción anterior a la modificación llevada a cabo por la 

Ley Orgánica 2/2011, de 29 de enero, indicaba que:  

«En caso de elecciones al Congreso de los Diputados, al Parlamento Europeo, a los 

Ayuntamientos y Cabildos Insulares serán también nulos los votos emitidos en papeletas en las 

que se hubiera modificado, añadido, señalado o tachado nombres de los candidatos 

comprendidos en ella o alterado su orden de colocación, así como aquellas en las que se hubiera 

producido cualquier otro tipo de alteración.»  

Por su parte, el apartado 3 del artículo 96 establecía lo siguiente: «En el caso de elecciones al 

Senado serán nulos los votos emitidos en papeletas en las que se hubieran señalada más de 

tres nombres en las circunscripciones provinciales, de dos en las circunscripciones insulares de 
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Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y en las poblaciones de Ceuta y Melilla, y de uno en el resto 

de las circunscripciones insulares».  

La Junta Electoral Central y el resto de Juntas Electorales han evitado una interpretación 

excesivamente formalista del precepto, de manera que en el caso de advertir alteraciones 

irregulares en las papeletas de votación han procedido a indagar cuál era, a su juicio, la voluntad 

efectiva del elector. Dicha doctrina se ha fundado en el respeto de principios especialmente 

consagrados por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, como el 

de interpretación más favorable al pleno ejercicio del derecho fundamental de sufragio, el de 

búsqueda de la verdad material o el de conservación de los actos electorales.  

Con motivo de las elecciones locales celebradas el 27 de mayo de 2007, el Tribunal 

Constitucional en sus Sentencias 167 a 170/2007, todas ellas de 18 de julio («BOE» de 21 de 

agosto), adoptó un criterio que incide directamente en la doctrina mantenida hasta ese momento 

por la Junta Electoral Central. En las citadas resoluciones, el máximo intérprete de la 

Constitución, tras recordar que «el entendimiento de cuándo procede y cuándo no la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 96.2 LOREG configura normalmente un juicio de estricta legalidad 

electoral, que no puede ser revisado por este Tribunal una vez comprobado que la interpretación 

seguida por el órgano judicial ordinario, no es arbitraria, irrazonada e irrazonable (STC 165/1991, 

de 19 de julio, FJ 3; doctrina que reitera la STC 115/1995, de 10 de julio, FJ 5)», «hemos de 

reiterar la precedente doctrina constitucional, y, ante las numerosas dudas que está suscitando 

la aplicación de interpretación de aquel precepto y la diversidad de soluciones que vienen siendo 

adoptadas por la Administración electoral y los órganos jurisdiccionales, a la hora de aplicar el 

criterio general en el apartado c) del fundamento jurídico precedente, insistir en la necesidad de 

preservar y exigir el principio de inalterabilidad de las listas electorales en los supuestos a los 

que se refiere el artículo 96.2 LOREG con el rigor con el que ha sido configurado por el 

legislador...». Concluyendo finalmente que «la necesidad de cohonestar el principio de 

inalterabilidad de las listas electorales con los principios de conservación de actos válidamente 

celebrados, de interpretación más favorable a la plenitud del derecho de sufragio y de 

conocimiento de la verdad material manifestada en las urnas por los electores, tampoco puede 

hacerse a costa del principio de inalterabilidad de las listas electorales con el rigor y la intensidad 

con el que ha sido configurado por el legislador en el artículo 96.2 LOREG, de modo que, en un 

orden lógico, a aquellos principios debe preceder el respeto a la inalterabilidad de la candidatura 

en la emisión del sufragio» (STC 167/2007, FFJJ 7 y 8, reproducidos después en las SSTC 168 

a 170/2007.  

En las resoluciones anteriormente citadas, el Tribunal Constitucional confirmó en un caso el 

criterio de la Junta Electoral Central (en la STC 167/2007), pero en los otros tres corrigió lo 

acordado por ésta, que había estimado como válidas, conforme a su doctrina reiterada, las 

papeletas que incorporaban una cruz o aspa al lado del candidato número uno de la lista (STC 

169/2007), o que incluían un aspa ligeramente por encima del primer candidato (STC 168/2007), 

o que contenían una línea oblicua sobre la mención del partido que presentaba la candidatura 

(STC 170/2007), supuestos todos ellos en que la Administración electoral primero y 

posteriormente los correspondientes Tribunales Superiores de Justicia, estimaron que no ofrecía 

dudas sobre la voluntad del elector de emitir su voto a favor de dicha candidatura.  

La consagración por la citada jurisprudencia constitucional de la completa prevalencia del 

principio de inalterabilidad de las candidaturas en la emisión del sufragio exigió adaptar la 

doctrina mantenida hasta ese momento por la Junta Electoral Central, lo que constituyó el objeto 

de la Instrucción 12/2007 de 25 de octubre que ahora se modifica.  

II. La Ley Orgánica 2/2011 ha dado una nueva redacción al artículo 96.2 de la LOREG en los 

siguientes términos:  

«2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos emitidos en papeletas en 

las que se hubieren modificado, añadido o tachado nombres de candidatos comprendidos en 

ellas o alterado su orden de colocación, así como aquéllas en las que se hubiera introducido 

cualquier leyenda o expresión, o producido cualquier otra alteración de carácter voluntario o 

intencionado.»  

Tras la entrada en vigor de esa nueva redacción del artículo 96.2 de la LOREG, la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 123/2011, de 14 de julio, dictada como consecuencia de las elecciones 
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locales de 22 de mayo de 2011, ha matizado la doctrina en esta materia. Recuerda el Tribunal la 

supresión del citado artículo 96.2 de la referencia al señalamiento de un candidato entre los 

supuestos de irregularidad invalidante del voto, lo que le lleva a declarar como válido aquel voto 

emitido en papeleta que contenga una señal, cruz o aspa al lado de alguno de los candidatos, 

en la medida en que dicha señal no tenga trascendencia o entidad suficiente para considerar que 

con la misma se haya alterado la configuración preordenada de la papeleta, al no modificarse ni 

el nombre de los candidatos ni tampoco el orden de los mismos. Como elementos de ponderación 

indica el Tribunal el tamaño reducido de la señal, su ubicación que no se coloca sobre los 

nombres de los candidatos o de alguno de ellos o sobre la denominación o emblema de la fuerza 

política por lo que no se aprecia reproche respecto de alguno de los candidatos o la formación 

política, debiendo en este caso prevalecer por tanto la voluntad del votante y el principio de 

conservación de los actos electorales para favorecer así el derecho del sufragio.  

Procede en consecuencia modificar la Instrucción para adaptarla tanto a la nueva redacción de 

la LOREG cuanto a la reciente jurisprudencia constitucional. Por estos motivos, la Junta Electoral 

Central en su reunión del día de la fecha, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.c) 

y f) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, ha acordado dictar la presente  

INSTRUCCIÓN  

1. El artículo 96.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en su nueva redacción 

dada por la Ley Orgánica 2/2011, y de acuerdo con la interpretación que de ella ha hecho la 

Sentencia del Tribunal Constitucional 123/2011, de 14 de julio de 2011, debe interpretarse en el 

sentido de que ha de considerarse como voto nulo el emitido en papeleta que presente cualquier 

tipo de alteración que no sea accidental, bien porque se haya modificado, añadido o tachado el 

nombre de un candidato o la denominación, siglas o símbolo de la candidatura, o alterado el 

orden de la candidatura, bien porque se incluyan expresiones o lemas, en el anverso o en el 

reverso de la papeleta, o porque la papeleta esté rota o rasgada. En estos supuestos las Mesas 

o las Juntas Electorales competentes se limitarán a computar el voto como nulo.  

2. Se exceptuarán de lo dispuesto en el apartado anterior y, en consecuencia, serán 

computados como válidos aquellos votos emitidos en papeletas que contengan una señal, cruz 

o aspa al lado de alguno de los candidatos, en la medida en que éstas no tengan trascendencia 

o entidad suficiente para considerar que con ellas se haya alterado la configuración de la papeleta 

o se haya manifestado reproche de alguno de los candidatos o de la formación política a que 

pertenezcan, debiendo en estos casos prevalecer la voluntad del votante y el principio de 

conservación de los actos electorales.  

3. Asimismo, se exceptuarán los casos en que, como sucede en las elecciones al Senado, 

la ley establezca que el elector deba incluir un aspa o cruz para marcar el candidato elegido.  

4. La presente Instrucción se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». Palacio del 

Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 2012.  

El Presidente de la Junta Electoral Central, Antonio Martín Valverde.  

  

  

§ 1.10. Instrucción 1/2018, de 14 de marzo, de la Junta Electoral 

Central, de modificación de la Instrucción 6/2011, de 28 de abril, 

sobre interpretación del artículo 27.3 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, sobre impedimentos y excusas 

justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas 

Electorales. 
  

(B.O.E. nº 68, de 19-03-2018)  
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La Instrucción de la Junta Electoral Central 6/2011, dictada en el ejercicio de la potestad de 

unificación de criterios atribuida por el artículo 27.3 de la LOREG, estableció criterios unificados 

sobre excusas de participación en las Mesas Electorales.  

  

Con fecha 18 de enero de 2018, el Institut Català de les Dones dirigió la siguiente recomendación 

a la Junta Electoral Central:  

  

«Valorar la procedencia de revisar los supuestos previstos en la Instrucción 6/2011, de 28 de 

abril, de la Junta Electoral Central, de interpretación del artículo 27.3 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, sobre impedimentos y excusas justificadas para los cargos de 

Presidente y Vocal de las Mesas Electorales, con el fin de incluir una nueva excusa, de manera 

expresa, que atienda a la condición de víctima de violencia de género con orden de alejamiento 

vigente respecto al agresor que se encuentre censado en su mismo Colegio electoral.»  

  

La Junta Electoral Central ha acordado tomar conocimiento de la solicitud efectuada por el Institut 

Català de les Dones, así como de los argumentos en los que dicha solicitud se apoya, con el 

objeto de revisar los supuestos previstos en la Instrucción 6/2011, de 28 de abril de 2011, de la 

Junta Electoral Central, de interpretación del artículo 27.3 de la LOREG, sobre impedimentos y 

excusas justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales.  

  

A tal efecto, se acuerda añadir un nuevo supuesto (número 8), que figuraría entre las causas 

personales que en todo caso justifican, por sí solas, que la persona escogida para formar parte 

de una Mesa Electoral sea relevada del desempeño de dicho cargo.  

  

En su virtud, y conforme al artículo 27.3 de la LOREG, esta Junta Electoral Central, en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 2018, ha aprobado la siguiente instrucción:  

  

Primero. Modificación de la Instrucción de la Junta Electoral Central 6/2011.  

Añadir en el punto 1 del apartado segundo de la Instrucción de la Junta Electoral Central 6/2011, 

una nueva causa personal que justifica, por sí sola, que la persona escogida para formar parte 

de una Mesa Electoral sea relevada del desempeño de dicho cargo, con el siguiente texto:  

  

«8.ª La condición, debidamente acreditada, de víctima de un delito, declarado o presunto, en 

razón del cual se haya dictado una resolución judicial que permanezca en vigor, por la que se 

imponga una pena o medida cautelar de prohibición de aproximación, cuando el condenado o 

investigado destinatario de dicha prohibición figure inscrito en el Censo correspondiente a alguna 

de las Mesas del Colegio electoral al que pertenezca la Mesa de la que deba formar parte la 

persona solicitante.»  

  

Segundo. Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y entrada en vigor.  

Dado el carácter general de esta Instrucción, se procederá a su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, así como en anexo, la versión consolidada de esta Instrucción, y tendrá 

efectos a partir del día siguiente al de su publicación.  

  

ANEXO  
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Texto consolidado de la Instrucción 6/2011, de 28 de abril, de la Junta Electoral Central, de 

interpretación del artículo 27.3 de la LOREG, sobre impedimentos y excusas justificadas para los 

cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales, modificada por las Instrucciones de la 

Junta Electoral Central 2/2014, de 11 de diciembre, 3/2016, de 14 de septiembre, y 1/2018, de 

14 de marzo  

El artículo 27.3 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (LOREG) establece que los 

designados Presidente y Vocal de las Mesas Electorales «disponen de un plazo de siete días 

para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada que les impida la 

aceptación del cargo». La eventual petición de excusa de los designados debe ser resuelta por 

la propia Junta Electoral de Zona «sin ulterior recurso en el plazo de cinco días», debiendo «en 

todo caso» considerarse «causa justificada el concurrir la condición de inelegible». En la 

redacción del propio artículo 27.3 LOREG contenida en Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero se 

ha añadido un nuevo pasaje donde se prevé que «las competencias de las Juntas Electorales de 

Zona» en la materia «se entenderán sin perjuicio de la potestad de unificación de criterios de la 

Junta Electoral Central».  

  

La condición de irrecurribles en vía administrativa de las resoluciones sobre las referidas excusas 

ha determinado que esta Junta Electoral Central solo se haya pronunciado sobre ellas en 

contadas ocasiones, normalmente por el procedimiento de consulta establecido en el artículo 20 

LOREG. De ahí que el legislador haya considerado oportuno recordar de manera expresa a 

propósito de esta materia de excusas la competencia de la Junta Electoral Central para unificar 

los criterios de resolución de las distintas juntas electorales «en cualquier materia electoral» 

[artículo 19.1.c) LOREG]. Esta invitación a dictar una instrucción de obligado cumplimiento sobre 

excusas o impedimentos para el desempeño de los cargos de las Mesas Electorales ha sido 

formulada también por distintas instituciones, entre ellas, por el Defensor del Pueblo, por el 

«Sindic de Greuges» y por el Institut Català de les Dones.  

  

Dentro de la lista de causas de impedimento para formar parte de las Mesas Electorales conviene 

distinguir entre causas personales, causas familiares y causas profesionales. En cada uno de 

estos grupos interesa distinguir a su vez aquellas causas que en la vida social actual, por sí 

mismas, no ofrecen duda sobre la justificación de la excusa alegada, y aquellas otras en que la 

justificación o no de la excusa depende de circunstancias que han de ser apreciadas en cada 

caso. Respecto de los supuestos en los que se estima que la petición de excusa ha de ser 

atendida siempre, la labor de unificación encomendada a esta Junta Electoral permitirá la 

aplicación directa del criterio adoptado, una vez acreditada la causa en cuestión. Respecto de 

los supuestos en que la justificación de la causa alegada depende de las circunstancias del caso 

concreto, la unificación de criterios procurada en esta Instrucción se limita a ofrecer a las Juntas 

Electorales de Zona una indicación de los factores a tener en cuenta en la decisión a adoptar.  

  

No se incluye en la parte dispositiva referencia detallada a las causas justificadas de excusa 

consistentes en la condición de «inelegible» de la persona designada. Para la aplicación de este 

pasaje del artículo 27.3 LOREG basta en principio con la lectura de los artículos 6 y 154 de la 

propia Ley. Tampoco se detallan en la parte dispositiva de esta Instrucción aquellos supuestos 

particulares de excusa por incompatibilidad que se indican expresamente en la Ley, como el 

señalado en el artículo 27.1 LOREG.  

  

La lista de supuestos contenida en la presente disposición no es desde luego una lista cerrada. 

La competencia de las Juntas Electorales de Zona en la materia se extiende, no solo a los casos 

típicos previstos en la misma sino a otros distintos.  

  

Por otra parte, la experiencia en la aplicación del artículo 27.3 LOREG ha permitido la ampliación 

de dicha lista mediante las Instrucciones de esta Junta 2/2014, 3/2016 y 1/2018.  
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INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Objeto y alcance.  

1. Esta Instrucción se dicta en ejercicio de la potestad de unificación de criterios atribuida a 

la Junta Electoral Central por el artículo 27.3 LOREG y de la potestad de cursar «Instrucciones 

de obligado cumplimiento» a las distintas Juntas Electorales «en cualquier materia electoral», 

reconocida en el artículo 19.1.c) LOREG.  

  

2. Tanto los Presidentes y Vocales titulares como los suplentes designados de acuerdo con 

el artículo 26 LOREG pueden formular excusas para formar parte de las Mesas Electorales. La 

acreditación de los impedimentos alegados debe constar en cualquier medio que tenga la 

cualidad legal de «documento». En los supuestos típicos previstos en la presente Instrucción los 

documentos acreditativos serán los expresamente indicados.  

  

3. Los criterios unificados sobre excusas de participación en las Mesas Electorales son los 

mismos para los Presidentes y Vocales titulares y para los Presidentes y Vocales suplentes.  

  

4. La relación de los supuestos incluidos en esta Instrucción se lleva a cabo por vía de 

ejemplo y no debe por tanto considerarse exhaustiva. No se detallan en la presente disposición 

los supuestos legales de excusa por inelegibilidad (artículos 6 y 154 LOREG) ni los restantes 

casos en que la Ley indica directamente la condición de incompatibilidad con el desempeño de 

las funciones propias de las Mesas Electorales (por ejemplo, artículo 27.1 LOREG).  

  

Segundo. Causas relativas a la situación personal del miembro designado de la Mesa  

Electoral.  

1. Deben entenderse como causas personales que en todo caso justifican, por sí solas, que el 

miembro designado de una Mesa Electoral sea relevado del desempeño del cargo:  

  

1.ª Ser mayor de 65 años y menor de 70 (artículo 26.2 LOREG).  

  

2.ª La situación de discapacidad, declarada de acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  

  

La aportación por el interesado de la declaración de discapacidad, cualquiera que sea el grado 

de ésta, bastará para la aceptación de la excusa por la Junta Electoral de Zona, sin que resulte 

necesario aportar certificado médico en el que se detallen las limitaciones que impidan o dificulten 

el desempeño de las funciones de miembro de una Mesa Electoral.  

  

3.ª La condición de pensionista de incapacidad permanente absoluta y gran invalidez, declarada 

de acuerdo con el artículo 194 y concordantes de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS).  

  

4.ª La situación de incapacidad temporal para el trabajo (artículo 169.1 LGSS), acreditada 

mediante la correspondiente baja médica.  

  

5.ª La gestación a partir de los seis meses de embarazo y el período correspondiente de 

descanso maternal sea subsidiado o no por la Seguridad Social [artículo 45.1.d) Estatuto de los 

Trabajadores (ET) y artículo 177 y concordantes LGSS]. Estos supuestos deberán acreditarse 
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mediante certificado médico o, en el caso del período de descanso por maternidad subsidiado, 

mediante copia del escrito de su reconocimiento.  

  

6.ª El internamiento en centros penitenciarios o en hospitales psiquiátricos, lo que se acreditará 

mediante certificación de los responsables de los mismos.  

  

7.ª Haber formado parte de una Mesa Electoral con anterioridad, al menos en tres ocasiones en 

los últimos diez años, siempre que con la aceptación de esta excusa quede garantizada la 

exigencia establecida en el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, de que una Mesa Electoral esté formada por personas incluidas en la lista 

electoral de esa Mesa.  

  

8.ª La condición, debidamente acreditada, de víctima de un delito, declarado o presunto, en razón 

del cual se haya dictado una resolución judicial que permanezca en vigor, por la que se imponga 

una pena o medida cautelar de prohibición de aproximación, cuando el condenado o investigado 

destinatario de dicha prohibición figure inscrito en el Censo correspondiente a alguna de las 

Mesas del Colegio electoral al que pertenezca la Mesa de la que deba formar parte la persona 

solicitante.  

  

2. Son causas personales que pueden justificar la excusa del miembro designado de una Mesa 

Electoral, atendiendo a las circunstancias de cada caso que corresponde valorar a la Junta 

Electoral de Zona:  

  

1.ª La lesión, dolencia o enfermedad física o psíquica que, aunque no haya dado lugar a una 

declaración de incapacidad para el trabajo, impida ejercer las funciones de miembro de una Mesa 

Electoral, o convierta en particularmente difícil o penoso el ejercicio de tales funciones. La 

acreditación de esta causa se efectuará mediante certificado médico en el que se detallen las 

limitaciones que impidan o dificulten tal desempeño.  

  

2.ª La condición de pensionista de incapacidad permanente total para una determinada profesión, 

siempre que los factores determinantes de la incapacidad concurran también por analogía en el 

desarrollo de las funciones de miembro de la Mesa Electoral. La acreditación de esta causa se 

efectuará mediante certificado médico en el que se detallen las limitaciones que impidan o 

dificulten tal desempeño.  

  

3.ª La situación de riesgo durante el embarazo durante los primeros seis meses del mismo, 

declarada de acuerdo con el artículo 186 LGSS, siempre que los factores de riesgo 

determinantes de la situación concurran también por analogía en el desarrollo de las funciones 

de miembro de la Mesa Electoral. La acreditación de esta causa se efectuará mediante certificado 

médico en el que se detallen las limitaciones que impidan o dificulten tal desempeño.  

  

4.ª La previsión de intervención quirúrgica o de pruebas clínicas relevantes en el día de la 

votación, en los días inmediatamente anteriores, o en el día siguiente a aquélla, siempre que 

resulten inaplazables, bien por las consecuencias que pueda acarrear para la salud del 

interesado, bien por los perjuicios que pudiera ocasionar en la organización de los servicios 

sanitarios. Estas circunstancias deberán ser acreditadas mediante los correspondientes informes 

o certificaciones de los facultativos y de los centros en que esté previsto realizar la intervención 

o las pruebas.  
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5.ª La pertenencia a confesiones o comunidades religiosas en las que el ideario o el régimen de 

clausura resulten contrarios o incompatibles con la participación en una Mesa Electoral. El 

interesado deberá acreditar dicha pertenencia y, si no fuera conocido por notoriedad, deberá 

justificar los motivos de objeción o de incompatibilidad.  

  

6.ª El cambio de la residencia habitual a un lugar situado en otra Comunidad Autónoma cuando, 

además de dicha circunstancia, se justifique la dificultad de poder formar parte de una Mesa 

Electoral.  

  

Tercero. Causas relativas a las responsabilidades familiares del miembro designado de la Mesa 

Electoral.  

1. Deben entenderse como responsabilidades o razones familiares que en todo caso 

justifican, por sí solas, que el miembro designado de una Mesa Electoral sea relevado del 

desempeño del cargo:  

  

1.ª La condición de madre, durante el período de lactancia natural o artificial, hasta que el bebé 

cumpla nueve meses. La acreditación podrá realizarse mediante fotocopia del libro de familia o 

certificación del encargado del Registro Civil.  

  

2.ª El cuidado directo y continuo, por razones de guarda legal, de menores de ocho años o de 

personas con discapacidad física, psíquica o sensorial. Para su acreditación podrá aportarse o 

bien copia del escrito en que se reconozca la reducción de jornada de trabajo prevista para tal 

finalidad en el artículo 37.6 ET o en la normativa equivalente aplicable a los funcionarios públicos, 

o bien certificación de las unidades responsables de los servicios sociales de la Comunidad 

Autónoma o de la entidad local correspondiente.  

  

3.ª El cuidado directo y continuo de familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad 

que por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo. Para acreditar 

esta contingencia podrá aportarse o bien copia del escrito en que se reconozca la reducción de 

jornada de trabajo prevista para tal finalidad en el artículo 37.6 ET o en la normativa equivalente 

aplicable a los funcionarios públicos, o bien certificación de las unidades responsables de los 

servicios sociales de la Comunidad Autónoma o de la entidad local correspondiente.  

  

2. Son causas familiares que pueden justificar, atendiendo a las circunstancias de cada 

caso, la excusa del miembro designado de una Mesa Electoral:  

  

1.ª La concurrencia el día de la elección de eventos familiares de especial relevancia, que 

resulten inaplazables o en los que el aplazamiento provoque perjuicios económicos importantes, 

siempre que el interesado sea el protagonista o guarde con éste una relación de parentesco 

hasta el segundo grado de consanguinidad. En estos casos el interesado no solo deberá 

acreditar documentalmente la previsión de celebración del evento sino también el carácter 

inaplazable del mismo o los perjuicios económicos en caso de suspensión.  

  

2.ª La condición de madre o padre de menores de catorce años, cuando se acredite que el otro 

progenitor no puede ocuparse del menor durante la jornada electoral, careciendo además el 

interesado de ascendientes o de otros hijos mayores que puedan hacerlo. Estas circunstancias 

deberán acreditarse documentalmente.  
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Cuarto. Causas relativas a las responsabilidades profesionales del miembro designado de la 

Mesa Electoral.  

Pueden excusarse de la participación en las Mesas Electorales por razones profesionales:  

  

1.º Quienes durante el día de la votación deban prestar sus servicios a las Juntas Electorales, a 

los Juzgados y a las Administraciones Públicas que tengan encomendadas funciones electorales. 

En estos supuestos, la acreditación consistirá en el informe de los responsables de los 

respectivos órganos donde se detallarán las dificultades para sustituir al interesado en la jornada 

electoral. Se entienden incluidos en esta causa los notarios que deban realizar en la jornada 

electoral las funciones previstas en el artículo 91.5 LOREG.  

  

2.º Quienes deban prestar durante la jornada electoral servicios esenciales de la comunidad de 

importancia vital, como los de carácter médico, sanitario, de protección civil, bomberos, etcétera. 

En estos casos la justificación consistirá en informe emitido por el responsable del servicio, en el 

que se detallarán los motivos que impidan o hagan particularmente difícil la sustitución del 

interesado durante la jornada electoral.  

  

3.º Los Directores de medios de comunicación de información general y los Jefes de los Servicios 

informativos que deban cubrir la jornada electoral.  

  

4.º Los profesionales que deban participar en acontecimientos públicos a celebrar el día de la 

votación, que estén previstos con anterioridad a la convocatoria electoral, cuando el interesado 

no pueda ser sustituido y la no participación del mismo obligue a suspender el acontecimiento, 

produciendo perjuicios económicos relevantes. Estas circunstancias deberán acreditarse 

documentalmente.  

  

Quinto. Competencia de las Juntas Electorales de Zona y reclamaciones.  

Conforme establece el artículo 27.3 LOREG corresponde a la Junta Electoral de Zona 

competente por razón de territorio aceptar o rechazar las causas alegadas para no ser miembro 

de una Mesa Electoral. La decisión de rechazo debe ser motivada, aunque sea de manera 

sucinta.  

  

La decisión de la Junta Electoral de Zona no es susceptible de recurso administrativo electoral. 

Contra la misma cabe interponer, en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 

de lo Contencioso-administrativo correspondiente.  

  

Sexto. Publicación en el BOE y entrada en vigor.  

De acuerdo con el artículo 18.6 LOREG, la presente Instrucción se publicará en el «Boletín Oficial 

del Estado» y tendrá efectos a partir del día siguiente al de su publicación.  
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§ 2.1. DISPOSICIONES GENERALES  

  

§ 2.1.1. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (art. 2 

y Disp. final 3ª).  
 

(B.O.E. nº 294, de 06-12-2018)  

 

 

Modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (BOE nº 340, de 30-12-2020) y Ley 

Orgánica 7/2021, de 26 de mayo (BOE nº 126, de 27-05-2021). 

 

  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.  

1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica se 

aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como 

al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en 

un fichero.  

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:  

a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de 

protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de 

este artículo.  

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el  

artículo 3.  

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.  

3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 2016/679 

por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión 

Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si la hubiere y supletoriamente 

por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley orgánica. Se encuentran en esta 

situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo de la legislación orgánica del régimen 

electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito de instituciones penitenciarias y los 

tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros de la Propiedad y Mercantiles.  

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos 

judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la 

gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y la 

presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del 

Poder Judicial, que le sean aplicables.  

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio 

Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el realizado con esos fines dentro 

de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y 

la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, de 30 de 

diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 

de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables*. 

 

*Apartado añadido por la disposición final 4.1 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo (BOE 

nº 126, de 27-05-2021). 

  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8806
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8806
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8806
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General.  

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General que queda 

redactada como sigue:  

Uno. El apartado 3 del artículo treinta y nueve queda redactado como sigue:  

«3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida 

a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, 

si bien solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores 

en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma 

circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección del Censo de la 

circunscripción pese a tener derecho a ello. También serán atendidas las solicitudes 

de los electores que se opongan a su inclusión en las copias del censo electoral que 

se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar envíos postales de 

propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la elección convocada las que 

reflejen un cambio de residencia de una circunscripción a otra, realizado con 

posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, debiendo ejercer su 

derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.» Dos. Se añade un 

nuevo artículo cincuenta y ocho bis, con el contenido siguiente: «Artículo cincuenta y 

ocho bis. Utilización de medios tecnológicos y datos personales en las 

actividades electorales.  

1. (Anulado) 

2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán 

utilizar datos personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público 

para la realización de actividades políticas durante el periodo electoral.  

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de 

mensajería y la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios 

equivalentes no tendrán la consideración de actividad o comunicación comercial.  

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo 

destacado su naturaleza electoral.  

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del 

derecho de oposición.»  

  

  

§ 2.1.2. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno (Disp. adic. 
1ª).  

 

 

  
(B.O.E. nº 295, de 10-12-2013)  

Modificada por Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre (BOE nº 305, de 21-12-2013); Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE nº 294, de 06-12-2018) y Ley 14/2022, de 8 de julio 

(BOE nº 164, de 09-07-2022).  

  

Disposición adicional primera. Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 

información pública.  

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 

aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un procedimiento 

administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.  
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2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, aquellas 

materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información.  

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas normas 

reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.  

  

  

§ 2.1.3. Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 
13).  

  
(B.O.E. nº 236, de 02-10-2015) 

Modificada por Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto (BOE nº 214 de 04-09-2018); Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre (BOE nº 294, de 06-12-2018); Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre (BOE n1 266, de 05-11-

2019); Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto (BOE nº 211, de 05-08-2020); Ley 10/2021, de 9 de julio (BOE 

nº 164, de 10-07-2021); Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo (BOE nº 76, de 30-03-2022); Ley 11/2022, de 

28 de junio (BOE nº 155, de 29-06-2022); Ley 15/2022, de 12 de julio (BOE nº 167, de 13-07-2022) y  Real Decreto-

ley 18/2022, de 18 de octubre (BOE nº 251, de 19-10-2022). 

  

  

  

Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.  

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos:  

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 

Administraciones Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con 

lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 

habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así 

corresponda legalmente. 

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados 

en esta Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 

confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 

Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los 

interesados en el procedimiento administrativo. 
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§ 2.2. FORMACION Y ACTUALIZACIÓN DEL CENSO 
ELECTORAL  

  

§ 2.2.1 Real Decreto 435/1992, de 30 de abril, sobre 

comunicación al Registro central de Penados y Rebeldes y la  

Oficina del Censo Electoral de las condenas que llevan 
aparejada privación del derecho de sufragio   

  

(B.O.E. nº 111, de 08-05-1992)  

  

De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 39 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, para la formación del Censo Electoral, el Registro de 

Penados y Rebeldes comunica antes del 1 de febrero de cada año cualquier circunstancia que 

pueda afectar a la inscripción en el Censo.  

Por otra parte, el Real Decreto 159/1987, de 23 de enero, establece que el Registro de 

Penados y Rebeldes comunicará las inhabilitaciones para el ejercicio del derecho de sufragio 

acordadas en vía penal, así como los datos mínimos necesarios para la identificación inequívoca 

del elector.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, previo informe del Consejo General del 

Poder Judicial, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 

Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1992,  

  

DISPONGO:  

  

Artículo 1.  

Los órganos jurisdiccionales del orden penal y de la jurisdicción militar comunicarán al 

Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia las sentencias en que se 

impongan condenas que lleven aparejada la privación del derecho de sufragio.  

  

Artículo 2.  

Las comunicaciones se ajustarán al modelo que figura como anexo a este Real Decreto, que 

se cumplimentará para cada persona a la que se imponga como principal o accesoria pena que 

lleve consigo la privación del derecho de sufragio, así como para toda modificación ulterior de la 

capacidad electoral de estas personas.  

  

  

Artículo 3.  

1. Las comunicaciones deberán remitirse al Registro Central de Penados y 

Rebeldes tan pronto como sea firme la resolución condenatoria o de la que derive la 

modificación.  

2. El Registro Central de Penados y Rebeldes acusará recibo de las 

comunicaciones.  

  

Artículo 4.  

1. El Registro Central de Penados y Rebeldes comunicará a la Oficina del Censo Electoral, 

dependiente del Instituto Nacional de Estadística, la identidad de las personas condenadas por 
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sentencia firme a pena principal o accesoria que lleve aparejada la privación del derecho de 

sufragio y la fecha de inicio y terminación de dicha privación.  

2. Igualmente, el Registro Central de Penados y Rebeldes notificará cualquier otra 

circunstancia que deje sin efecto o modifique el alcance de la privación del derecho de sufragio.  

3. Dichas comunicaciones deberán incluir el nombre y apellidos, el lugar y fecha de 

nacimiento, el número del documento nacional de identidad, la última residencia del penado, las 

fechas de inicio y de terminación de la privación del derecho al voto, así como el Tribunal 

sentenciador.  

  

Artículo 5.  

1. El Registro Central de Penados y Rebeldes remitirá dicha información a la Oficina del 

Censo Electoral de modo permanente. En todo caso, de acuerdo con la previsión legal de la 

revisión anual del Censo Electoral, antes del 1 de febrero de cada año, elaborará el fichero de 

electores privados del derecho de sufragio, referido al año anterior.  

2. Para la aplicación del presente artículo las informaciones podrán ser facilitadas en 

soporte magnético.  

  

Disposición transitoria.  

Los órganos jurisdiccionales competentes comunicarán al Registro Central de Penados y 

Rebeldes, en el impreso ajustado al modelo oficial que figura como anexo a este Real Decreto, 

las condenas anteriores a la entrada en vigor del mismo en las que esté impuesta pena, principal 

o accesoria, que implique privación del derecho de sufragio, que esté total o parcialmente 

pendiente de cumplimiento.  

  

Disposición final.  

Se faculta al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones que estime necesarias para la 

ejecución y desarrollo del presente Real Decreto, así como para modificar, por Orden, el modelo 

del anexo.  
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ANEXO  
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§ 2.2.2. Real Decreto 202/1995, de 10 de febrero, por el que se 

dispone la formación del censo electoral de extranjeros  
residentes en España para las elecciones municipales.  

  

(B.O.E. nº 38, de 14-02-1995)  

  

Preámbulo  

  

El artículo 13, apartado 2, de la Constitución Española prevé que, atendiendo a criterios de 

reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley el derecho de sufragio activo y pasivo en las 

elecciones municipales a ciudadanos de otros países.  

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, establece en su artículo 

176 que gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales los extranjeros 

residentes en España cuyos respectivos países permitan el voto de los españoles en dichas 

elecciones, en los términos de un tratado.  

El día 8 de agosto de 1990 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Canje de Cartas y 

anejos constitutivos de Acuerdo entre España y los Países Bajos, por el que se reconoce el 

derecho a votar en las elecciones municipales a los nacionales neerlandeses en España y a los 

españoles en los Países Bajos.  

El día 30 de noviembre de 1990 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el intercambio de 

Cartas y anejos constitutivos de Acuerdo entre España y Dinamarca, reconociendo el derecho a 

votar en las elecciones municipales a los nacionales daneses en España y a los españoles en 

Dinamarca.  

El día 27 de junio de 1991 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» los Canjes de Cartas y 

anejos constitutivos de los Acuerdos entre España y Noruega y entre España y Suecia, por los 

que se reconoce el derecho a votar en las elecciones municipales a los nacionales noruegos y 

suecos en España y a los españoles en Noruega y Suecia.  

Estando próxima la convocatoria de las elecciones municipales, que de acuerdo con el artículo 

42 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se celebrarán el último domingo de mayo 

de 1995, procede la formación del censo electoral de extranjeros residentes en España.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, según el informe de la Junta 

Electoral Central, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 

Ministros en su reunión del día 10 de febrero de 1995, DISPONGO:  

  

Artículo 1. Condiciones básicas para la inscripción   

1. Se podrán inscribir en el censo electoral de extranjeros residentes en España aquellos 

ciudadanos extranjeros con cuyos países se haya establecido el correspondiente Acuerdo y que 

cumplan las condiciones básicas siguientes:  

a) Ser mayor de dieciocho años y no estar privado del derecho de sufragio.  

b) Estar en posesión del permiso de residencia.  

c) Cualesquiera otras que establezcan los respectivos Acuerdos.  

2. También podrán solicitar la inscripción aquellas personas que en la fecha de solicitud 

hayan cumplido diecisiete años, si reúnen los restantes requisitos.  

  

Artículo 2. Formulación de la solicitud de inscripción   
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1. La inscripción se realizará mediante la presentación de la correspondiente solicitud por 

el interesado en el respectivo Ayuntamiento, según el modelo oficial y en los plazos que se 

establezcan en la correspondiente Orden de desarrollo. En el momento de efectuar la misma se 

deberá presentar la tarjeta de residencia y, en su caso, el certificado expedido por la Comisaría 

de Policía acreditativo del tiempo de residencia en España.  

2. Aquellos que no estén inscritos en el padrón municipal podrán instar su inscripción en las 

listas electorales siempre que justifiquen la residencia efectiva en ese municipio y presenten una 

declaración jurada de no estar inscritos en ningún otro padrón municipal. El Ayuntamiento 

comprobará los datos de la solicitud y la correspondiente inscripción en el padrón municipal, 

remitiendo seguidamente las solicitudes presentadas a la Delegación Provincial de la Oficina del 

Censo Electoral.  

3. La Oficina del Censo Electoral realizará una campaña informativa para dar a conocer a 

la población afectada la formación de este censo y el procedimiento de inscripción en el mismo. 

Por su parte, los Ayuntamientos darán publicidad de la formación de este censo mediante bando 

o cualquier otra forma de difusión que se estime conveniente.  

  

Artículo 3. Formación de las listas electorales   

1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, con la documentación 

recibida, elaborarán las listas electorales provisionales de los nacionales de países con derecho 

a voto en las elecciones municipales, residentes en España que remitirán a los Ayuntamientos 

para su exposición al público y presentación de posibles reclamaciones, en el plazo y forma 

establecidos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General.  

2. Las personas que resulten inscritas en el censo electoral recibirán una tarjeta censal con 

sus datos de inscripción en el mismo.  

3. Las resoluciones denegatorias de las solicitudes de inscripción serán notificadas a los 

interesados, quienes podrán presentar la reclamación administrativa prevista en el artículo 39 de 

la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y en el plazo señalado 

en el mismo.  

4. Una vez resueltas las reclamaciones, y sin perjuicio del recurso previsto en el artículo 40 

de la citada Ley del Régimen Electoral General, por la Delegación Provincial de la Oficina del 

Censo Electoral se elaborarán las listas definitivas por mesas.  

  

Artículo 4 Votación   

La votación se llevará a cabo en la mesa correspondiente al domicilio del elector. A tal efecto, 

cada mesa dispondrá de una lista electoral de los extranjeros residentes en España con derecho 

a voto, independiente de la lista de los electores españoles.  

  

DISPOSICIONES FINALES   

  

Primera Imputación de gastos   

Los gastos que origine la formación del censo electoral de extranjeros residentes en España 

serán sufragados con cargo al presupuesto del Instituto Nacional de Estadística.  

  

Segunda Facultades de desarrollo   

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las normas complementarias que sean 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.  
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Tercera Entrada en vigor   

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».  

  

§ 2.2.3. Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el que se 

dispone la actualización mensual del censo electoral y se  

regulan los datos necesarios para la inscripción en el mismo.  
  

(B.O.E. nº 44, de 20-02-1996)  

Modificado por el Real Decreto 147/1999 de 29 de enero (BOE nº 26 de 30-01-1999) y Real Decreto 423/2011, de 

25 de marzo (B.O.E. nº 73, de 26-03-2011)  

  

Preámbulo  

  

La Ley Orgánica 3/1995, de 23 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, ha sustituido el sistema de revisión anual por el de revisión 

continua del censo electoral, con el fin de asegurar su permanente actualización, evitando las 

rigideces y limitaciones que aquél presentaba.  

Conforme a ello, procede dictar un nuevo Real Decreto que sustituya al 159/1987, de 23 de 

enero, por el que se disponía la revisión anual del censo electoral con referencia al 1 de enero 

de cada año, teniendo en cuenta, además, las sucesivas remisiones que los artículos 35 a 38 de 

la Ley Orgánica del Régimen Electoral General contienen a la concreción por parte de la Oficina 

del Censo Electoral de plazos y otros extremos para la actualización mensual del censo electoral.  

Por otro lado, el artículo 32.3 de la citada Ley Orgánica atribuye a las Oficinas Consulares de 

Carrera y Secciones Consulares de las Misiones Diplomáticas la competencia para la tramitación 

de oficio de la inscripción de los españoles ausentes residentes en su demarcación en la forma 

que se disponga reglamentariamente, desarrollo que procede asimismo mediante este Real 

Decreto.  

Además, es preciso prever la aplicación del artículo 9.4 de la Directiva 93/109/CE, del Consejo, 

de 6 de diciembre, en el sentido de que los electores comunitarios permanezcan inscritos en el 

censo electoral en las mismas condiciones que los españoles, y el del artículo 7.3 de la Directiva 

94/80/CE, del Consejo, de 19 de diciembre, que contempla la posibilidad de inscripción de oficio 

de los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en España, y, como 

consecuencia de la nueva regulación, se deroga parcialmente el contenido del Real Decreto 

2118/1993, de 3 de diciembre, por el que se dispone la ampliación del censo electoral a los 

extranjeros nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en España.  

Por otra parte se actualizan los datos personales necesarios para la inscripción en el censo 

electoral, a que se refiere el artículo 41 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 

regulados en el artículo 2 del Real Decreto 411/1986, de 10 de febrero, por el que se dispone la 

formación del fichero nacional de electores ajustado a la renovación de los padrones municipales 

de habitantes de 1986.  

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Asuntos 

Exteriores, de Justicia e Interior y para las Administraciones Públicas, con el informe de la Junta 

Electoral Central, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 

Ministros en su reunión del día 2 de febrero de 1996, DISPONGO:  

  

Artículo 1 Procedimiento para la actualización mensual del censo electoral   
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1 (*). La Oficina del Censo Electoral procederá a realizar la actualización del censo electoral con 

referencia al día primero de cada mes, conforme establece el artículo 34 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General.   

2.(*) A tal fin, los ayuntamientos remitirán mensualmente a las delegaciones provinciales de la 

Oficina del Censo Electoral la información de las altas, bajas y modificaciones de los datos de 

los residentes en sus respectivos términos municipales, conforme establece el artículo 35 de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral General .   

3. Asimismo, los Ayuntamientos enviarán las altas, bajas y modificaciones de los datos de 

los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en sus términos 

municipales.  

4. Igualmente, las Oficinas Consulares, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

enviarán mensualmente a la Oficina del Censo Electoral las altas y bajas tramitadas de oficio de 

los españoles que residan en su demarcación territorial, así como de los cambios de domicilio y 

modificaciones de sus datos personales.  

(*) Modificado por el Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo.  

  

Artículo 2 Datos necesarios para la inscripción en el censo electoral   

1. La inscripción en el censo electoral contendrá los siguientes datos:  

Nombre y apellidos.  

Residencia: provincia y municipio.  

Domicilio.  

Sexo.  

Lugar de nacimiento: provincia y municipio.  

Fecha de nacimiento: día, mes y año.  

Grado de escolaridad: certificado de escolaridad o titulación académica. Número 

del documento nacional de identidad.  

2. Para los españoles residentes en el extranjero, la inscripción deberá contener los datos 

expresados en el apartado 1, salvo los relativos a la provincia y municipio de residencia, que 

en su lugar figurarán los del país y municipio de residencia actual, y además los siguientes:  

a) Provincia y municipio de inscripción en España a efectos electorales.  

b) Número del pasaporte, cuando no disponga del documento nacional de identidad.  

3(*). Para los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en España 

figurarán los datos expresados en el apartado 1, con excepción del número del documento 

nacional de identidad, y además los siguientes:   

a) Número de identidad de extranjero.   

b) Nacionalidad.   

c) Entidad local o circunscripción del Estado miembro de origen en cuyo censo electoral 

estuvo inscrito en último lugar, con motivo de las elecciones al Parlamento Europeo.   

4(*). Para los nacionales de otros Estados residentes en España, cuyos respectivos países 

permitan el voto de los españoles en sus elecciones municipales en los términos de un Tratado 

o Acuerdo en vigor, el censo electoral contendrá los datos expresados en el apartado 1, salvo el 

número del documento nacional de identidad que se sustituye por el número de identidad de 

extranjero, y se formará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 202/1995, de 10 de 

febrero.   

(*) Modificado por el Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo.  
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Artículo 3 (*). Información del Registro Civil   

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las delegaciones provinciales 

de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las inscripciones 

en el censo electoral, en particular por:   

a) Defunción o declaración de fallecimiento.   

b) Adquisición, recuperación o pérdida de la nacionalidad española.   

c) Cambio de nombre o de apellidos.   

d) Cambio de sexo.   

e) Declaración de modificación judicial de la capacidad en la que se prive expresamente a la 

persona con capacidad modificada judicialmente del derecho de sufragio activo.   

(*) Modificado por el Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo.  

  

Artículo 4 (*). Información referida a inhabilitados   

(*) Suprimido por el Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo.  

  

Disposición Transitoria Única   

Implantación del censo electoral de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea.Para 

la implantación del censo electoral de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 

residentes en España, con posterioridad a la renovación padronal de 1996, los Ayuntamientos 

enviarán a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral información de los 

inscritos en sus respectivos padrones municipales, que sean nacionales de algún Estado 

miembro de la Unión Europea.  

  

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa   

Quedan derogados el artículo 2 del Real Decreto 411/1986, de 10 de febrero, por el que se 

dispone la formación del fichero nacional de electores ajustado a la renovación de los padrones 

municipales de habitantes de 1986; el Real Decreto 159/1987, de 23 de enero, por el que se 

dispone la revisión anual del censo electoral con referencia al 1 de enero, y los artículos 1 al 5, 

ambos inclusive, del Real Decreto 2118/1993, de 3 de diciembre, por el que se dispone la 

ampliación del censo electoral a los extranjeros nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea residentes en España así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.  

  

Disposiciones Finales   

  

Primera. Sufragación de los gastos   

Los gastos que se originen por la actualización mensual del censo electoral dispuesta en el 

presente Real Decreto serán sufragados por el Instituto Nacional de Estadística con cargo a su 

presupuesto.  

  

Segunda. Facultades de desarrollo   

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las normas complementarias que sean 

necesarias para el cumplimiento del presente Real Decreto.  

Véase Orden EHA/642/2011, de 25 de marzo, por la que se dictan normas técnicas para la 

actualización mensual del Censo Electoral.  
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Tercera. Entrada en vigor   

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».  

  

§ 2.2.4. Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, sobre 

inscripción de los españoles en los Registros de matrícula de 

las Oficinas Consulares en el extranjero.  
(B.O.E. nº 3, de 03-01-2001) 

Modificado por Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre (BOE nº 299 de 14-12-2007).   

  

Se ha cumplido un siglo y medio de la creación, en 1849, del Registro de Matrícula Consular. 

En su forma actual aparece con el Real Decreto de 5 de septiembre de 1871, que aprobó el 

Reglamento para el Registro de nacionalidad, estableciendo normas unitarias para la inscripción 

de los españoles en el extranjero. Introdujo la distinción entre españoles domiciliados y 

transeúntes en el extranjero, trasplantando al ámbito consular la figura del transeúnte que había 

aparecido el año anterior en el ámbito municipal. Posteriores actualizaciones del Registro de 

Matrícula Consular (el Decreto de 14 de enero de 1955 y, más recientemente, el Real Decreto 

136/1984, de 25 de enero), no modificaron sustancialmente la diferenciación entre residentes y 

transeúntes, ni la obligación para los españoles en el extranjero de pasar un año como 

transeúntes antes de acceder a la consideración de residentes.  

El Registro de Matrícula Consular así concebido ha perdurado hasta el día de hoy, 

cumpliendo de forma satisfactoria la función asignada de ser instrumento eficacísimo en nuestras 

Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares para extender la protección diplomática y consular 

de España a todos los españoles que se encuentren viviendo en el extranjero, bien sea como 

residentes permanentes, bien en una estancia provisional o temporal, pues, cuando se desata 

una catástrofe natural o un conflicto bélico o, simplemente, se produce un accidente o una 

situación personal digna de protección, todos los españoles tienen el mismo derecho a ser 

protegidos por nuestros agentes diplomáticos o consulares.  

La Ley 4/1996, de 10 de enero, que modificó la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se 

modificó el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 

aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, eliminaron la inclusión de los transeúntes 

en el Padrón municipal, por considerarlos una categoría desfasada y en desuso «por no conferir 

ningún derecho a la población que se inscribía como tal». El artículo 17.5 de la citada Ley 4/1996 

contempló la confección de un Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE), al que 

serían de aplicación las normas de dicha Ley reguladora del Padrón Municipal. El Real Decreto 

2612/1996 trató de la composición y funcionamiento del Consejo de Empadronamiento (capítulo 

V, artículos 84 a 92), y creó el Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE), que 

debía constituirse «con los datos existentes en el Registro de Matrícula de cada Oficina Consular 

de Carrera o Sección Consular de las Misiones Diplomáticas», completados con nuevos datos 

específicos (capítulo VI, artículos 93 a 106).  

Con objeto de adaptar nuestros Registros de Matrícula Consulares a los cambios 

introducidos por las disposiciones legales mencionadas, el presente Real Decreto posibilita que 

el español que reside permanentemente en el extranjero y solicita su inscripción por primera vez 

o que traslada su residencia habitual al extranjero pueda, como ocurre con los traslados de 

domicilio en el interior de nuestro país, ser inscrito como residente desde el primer momento de 

su presentación en la Oficina Consular o Sección Consular de la Misión Diplomática.  

En cambio, los españoles que se trasladen al extranjero sin ánimo de permanencia, para una 

estancia de corta duración, podrán ser inscritos a su presentación, y previa solicitud, como no 

residentes.  

Consiguientemente, se suprime por completo la categoría y el contenido de la figura del hasta 

ahora transeúnte, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente antes mencionada.  
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De esta forma, el Registro de Matrícula Consular estará formado por las dos categorías de 

residentes y no residentes. La primera coincidirá con el PERE. La segunda es específica de la 

organización consular del Servicio Exterior de España, pues los españoles inscritos como no 

residentes ya están empadronados en un municipio en España o en el PERE correspondiente a 

una Oficina o Sección Consular distinta de aquélla en que se hallan, pero la inclusión en esta 

categoría de no residentes facilitará la protección y asistencia permanente por nuestros agentes 

consulares. En un mundo cada vez más interrelacionado, esta categoría podrá comprender a los 

estudiantes en el extranjero, a los que se encuentran en viaje de turismo o de negocios, a los 

voluntarios en las organizaciones no gubernamentales dispersos por el mundo, a los 

compatriotas en visitas familiares, de tratamiento médico o de ocio, y tantas otras motivaciones 

que explican una estancia temporal en el extranjero sin vocación de permanencia. El artículo 1 

define el Registro de Matrícula Consular, compuesto por estas dos categorías de inscritos. Los 

residentes causarán automáticamente alta en el padrón de españoles residentes en el extranjero 

(PERE), del que se obtendrá el censo electoral de españoles ausentes (CERA), formado por los 

españoles inscritos en el PERE mayores de edad. Cada Oficina o Sección Consular tendrá sus 

correspondientes PERE y CERA. Los no residentes, en cambio, continuarán inscritos en el 

padrón y en el censo electoral del municipio español de procedencia o en el PERE y el CERA de 

la Oficina o Sección Consular donde tengan su residencia habitual.  

En todo caso, la inscripción como residente, desde su llegada al extranjero, no será óbice 

para que se deban cumplir los plazos de residencia continuada en el exterior y cualquier norma 

de procedimiento que la legislación española exija para determinados supuestos, especialmente 

de naturaleza fiscal, de carácter aduanero y para transacciones económicas internacionales.  

La inscripción de los no residentes se contempla en el artículo 5. Los no residentes no tienen 

obligación de inscribirse en los Registros de Matrícula Consulares, aunque es recomendable que 

lo hagan para una mejor protección y asistencia en caso de necesidad.  

En el artículo 7 se trata específicamente de la inscripción de los españoles que tienen doble 

nacionalidad, quienes –a efectos de su inscripción en el Registro de Matrícula Consular– no 

deben acreditar su voluntad de fijar en el extranjero su residencia, pues residen allí 

permanentemente, sino sólo su residencia efectiva.  

Se aprovecha la oportunidad del presente Real Decreto para, mediante la disposición final 

primera, incorporar un vocal representante del Ministerio de Asuntos Exteriores en la 

composición del Consejo de Empadronamiento, creado por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local; modificada por la Ley 4/1996, de 10 de enero, y 

regulado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, que aprobó el Reglamento de Población 

y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en la redacción dada por el Real Decreto 

2612/1996, de 20 de diciembre, incrementando, asimismo, en uno el número de representantes 

de las entidades locales, para respetar así la paridad entre la representación estatal y la local.  

Estando compuesto el padrón de españoles de la suma de los padrones municipales y de 

los que se constituyan con los residentes en el extranjero en las Oficinas Consulares de España, 

es lógico que el citado Ministerio cuente con un representante de pleno derecho que pueda 

canalizar la compleja problemática en materia patronal de los españoles que residen 

habitualmente en el exterior en relación con los órganos centrales del Instituto Nacional de 

Estadística y con los entes locales.  

Por todo cuanto antecede, se estima necesario modificar el Real Decreto 136/1984, de 25 

de enero, y adecuarlo a las disposiciones vigentes, en especial a las relativas al Padrón.  

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores, de Economía y de 

Administraciones Públicas, con los informes favorables del Consejo de Empadronamiento y de 

la Agencia de Protección de Datos, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre de 2000,  

  

DISPONGO:  

  

Artículo 1. El Registro de Matrícula Consular.  
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1. Para el cumplimiento de sus funciones, las Oficinas Consulares y, en su caso, las 

Secciones Consulares de las Misiones Diplomáticas de España llevarán un Registro de Matrícula 

de los nacionales españoles que habiten en su respectiva demarcación consular, sean residentes 

habituales o se encuentren allí transitoriamente.  

2. El Registro de Matrícula Consular incluirá dos categorías de inscritos: los residentes y los 

no residentes.  

3. Tendrán la consideración de residentes los españoles que residan habitualmente en la 

demarcación consular y quienes trasladen allí su residencia habitual. Los inscritos como 

residentes causarán alta en el padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE) y, los 

mayores de edad, en el correspondiente censo electoral de residentes ausentes (CERA).  

4. Quienes se encuentren en una demarcación consular con carácter temporal, sin ánimo 

de fijar allí su residencia habitual, podrán inscribirse como no residentes en el Registro de 

Matrícula Consular, conservando su inscripción en el padrón y en el censo electoral del municipio 

español de procedencia o en el PERE y el CERA correspondiente a la Oficina o Sección Consular 

donde tengan su residencia habitual.  

  

Artículo 2. Obligación de inscribirse.  

1. Los españoles que residan habitualmente en el extranjero y aquellos que trasladen allí 

su residencia habitual deberán inscribirse en el Registro de Matrícula de la Oficina Consular o de 

la Sección Consular de la Misión Diplomática que corresponda a la circunscripción donde se 

encuentren.  

2. El padre o la madre deberán solicitar la inscripción de sus hijos menores de edad sujetos 

a su patria potestad si se hallan en su compañía. La misma obligación incumbe a los tutores 

respecto de sus pupilos.  

3. El hecho de no estar inscrito en el Registro de Matrícula Consular no menoscaba, en 

ningún caso, el derecho a la protección consular que corresponde a todos los españoles en el 

extranjero.  

  

Artículo 3. Solicitud de inscripción como residente.  

1. La solicitud, según modelo que figura como anejo 1 al presente Real Decreto, deberá 

dirigirse al Jefe de la Oficina Consular de Carrera o al Encargado de la Sección Consular de la 

Misión Diplomática de la circunscripción donde resida o vaya a fijar su residencia habitual. La 

solicitud podrá presentarse o remitirse a la Oficina Consular Honoraria correspondiente, que la 

cursará a la Oficina Consular de Carrera o a la Sección Consular de la Misión Diplomática de la 

que dependa.  

2. Los datos que figuren en la solicitud, que, en todo caso, deberán contener los 

mencionados en el artículo 94.1 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, y modificado por Real 

Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, serán los datos que figuren en la inscripción del Registro 

de Matrícula Consular.  

3. Junto a la solicitud, el interesado deberá acreditar documentalmente su identidad, la 

nacionalidad española y que reside habitualmente o ha trasladado su residencia habitual a la 

demarcación consular. El Jefe de la Oficina Consular Honoraria, al cursar la solicitud de 

inscripción, informará sobre la veracidad de dichos datos.  

4. Los inscritos vendrán obligados a comunicar toda variación que experimenten sus 

circunstancias personales en la medida en que impliquen una modificación de los datos que 

deben figurar en los Registros con el carácter de obligatorios.  

  

Artículo 4. Inscripción como residente.  
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1. Acreditada la identidad, la nacionalidad española y la residencia habitual del solicitante, 

el Jefe de la Oficina Consular de Carrera o, en su caso, el Encargado de la Sección Consular de 

la Misión Diplomática le dará de alta como residente en el Registro de Matrícula Consular.  

Dicha inscripción llevará aparejada su inscripción en el PERE y, en su caso, en el CERA de 

dicha Oficina Consular y su correspondiente baja en el padrón municipal y en el censo electoral 

de residentes en España o en el PERE y el CERA de la Oficina Consular en que se hallase 

inscrito anteriormente.  

2. La inscripción como residente se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de los períodos 

de residencia y del procedimiento exigidos por la legislación española en materias específicas, 

entre otras, la fiscal, la aduanera y la de transacciones económicas con el exterior, que se regirán 

por sus propias normas.  

3. La resolución denegatoria de la solicitud de inscripción, que deberá ser motivada, se 

notificará por escrito al interesado, informándole de los recursos legales que puede interponer.  

  

Artículo 5. Inscripción como no residente. * 

1. Los españoles que se hallen en el extranjero con carácter temporal, sin ánimo de fijar allí 

su residencia habitual, podrán inscribirse en el Registro de Matrícula de la Oficina Consular o, en 

su caso, Sección Consular de la Misión Diplomática correspondiente como no residentes, 

cumplimentando la correspondiente solicitud, que figura como anejo 2 al presente Real Decreto.  

2. Los inscritos como no residentes podrán, en cualquier momento, pasar a ser inscritos 

como residentes en el Registro de Matrícula Consular, si deciden fijar su residencia habitual en 

la demarcación consular. Bastará para ello con rellenar la solicitud que figura como anejo 1 y 

justificar documentalmente su residencia habitual en la circunscripción consular. Dicha 

inscripción llevará aparejada las mismas consecuencias que las señaladas en el artículo 4.1 del 

presente Real Decreto.  

3. Los inscritos como no residentes en el Registro de Matrícula Consular causarán baja 

cuando conste que han abandonado la demarcación consular o cuando haya transcurrido un año 

desde su solicitud de inscripción. Si, transcurrido un año, hubieran fijado su residencia habitual 

en la demarcación consular, deberán solicitar su alta como residentes, con los efectos 

establecidos en el artículo 4.1 del presente Real Decreto, para adecuar el Registro de Matrícula, 

el PERE y el CERA a la realidad.  

4. La inscripción como no residente en el Registro de Matrícula Consular será obligatoria 

para el ejercicio del voto de los ciudadanos españoles que se encuentran temporalmente en el 

extranjero. En este caso, el voto se ejercerá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto por 

el que se regula un procedimiento de votación para los ciudadanos españoles que se encuentren 

temporalmente en el extranjero.  

*Modificado por  Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre (BOE nº 299 de 14-12-2007).   

 

Artículo 6. Constancia documental de la inscripción en el Registro de Matrícula Consular.  

1. Los datos inscritos serán almacenados en los programas informatizados de las Oficinas 

y Secciones Consulares y conservados, asimismo, en fichas normalizadas.  

2. En el Registro de Matrícula Consular figurarán los datos de carácter obligatorio y 

voluntario exigidos para la inscripción en el PERE por el artículo 94 del Reglamento de Población 

y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. Dichos datos se cederán a otras 

Administraciones públicas que lo soliciten, sin consentimiento previo del afectado, solamente 

cuando les sean necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias y exclusivamente 

para asuntos en que la residencia en el extranjero sea dato relevante. También podrán servir 

para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en 

la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.  

Fuera de estos supuestos, los datos del padrón son confidenciales y el acceso a los mismos 

se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
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Datos de Carácter Personal, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

3. Los restantes datos del Registro de Matrícula, distintos de los referidos en el apartado 

anterior, de carácter voluntario, son intransferibles y sólo podrán usarse para la finalidad de 

posibilitar a las Oficinas y Secciones Consulares una asistencia consular eficaz de los españoles 

en el extranjero en caso de necesidad.  

4. A los inscritos como residentes que dispongan de pasaporte se les estampará una 

diligencia de inscripción en el Registro de Matrícula, según modelo oficial, que será aprobado por 

el Ministerio de Asuntos Exteriores. A quienes carecieran de pasaporte, se les expedirá un 

certificado de inscripción, que será también normalizado.  

  

Artículo 7. Supuestos de doble nacionalidad.  

1. La inscripción en el Registro de Matrícula Consular de españoles que hubieran adquirido 

la nacionalidad de un país iberoamericano acogiéndose a un tratado de doble nacionalidad 

quedará regulada por lo que se disponga en el tratado y, en su caso, en los protocolos o acuerdos 

adicionales.  

2. En supuestos no incluidos en el apartado anterior, los españoles que residan 

habitualmente en el extranjero serán inscritos en los correspondientes Registros de Matrícula 

Consulares, con los efectos previstos en el artículo 4.1 del presente Real Decreto, previa 

acreditación de su identidad, nacionalidad española y residencia habitual.  

  

Artículo 8. Causas de pérdida de la condición de residente.  

Se perderá la condición de residente por alguna de las siguientes causas: a) 

Por fallecimiento.  

b) Por pérdida de la nacionalidad española.  

c) Por traslado de residencia a España o a otra demarcación consular.  

En este último supuesto, el inscrito como residente podrá solicitar su baja como tal en el 

Registro de Matrícula Consular. A su llegada al nuevo lugar de residencia, deberá solicitar el alta, 

bien en el padrón municipal, bien en el Registro de Matrícula Consular, y, por consiguiente, en el 

PERE y el CERA de la Oficina o Sección Consular correspondiente a su nuevo domicilio.  

Cuando, posteriormente, el Instituto Nacional de Estadística traslade el alta del nuevo 

empadronamiento a la Oficina o Sección Consular donde estaba empadronado con anterioridad, 

se producirá, automáticamente, la baja en su correspondiente PERE y CERA, y, asimismo, en el 

Registro de Matrícula Consular, si no constase todavía por no haberlo solicitado directamente el 

interesado.  

Si constara que el inscrito como residente hubiera trasladado su residencia a España o a otra 

demarcación consular por más de un año, el Jefe de la Oficina Consular o el Encargado de la 

Sección Consular de la Misión Diplomática procederá a darle de baja de oficio en el Registro de 

Matrícula Consular, en resolución motivada, que podrá ser objeto de los recursos legales 

procedentes y que será notificada por escrito al interesado. Dicha baja de oficio será trasladada 

al Instituto Nacional de Estadística, indicando el domicilio, municipio o demarcación consular en 

la que reside efectivamente el interesado, si constaran, a la Oficina o Sección Consular dichos 

datos, a los efectos que procedan en cuanto a su inscripción en el PERE y el CERA.  

  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

Queda derogado el Real Decreto 136/1984, de 25 de enero, de inscripción de españoles en 

Registros de Matrícula de Consulados en el Extranjero, y cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan al presente Real Decreto.  
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Disposición final primera. Modificación parcial de la composición del Consejo de 

Empadronamiento.  

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 86 del Reglamento de Población y Demarcación 

Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, y 

modificado por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, en los siguientes términos:  

Respecto del apartado 3:  

Se añade un nuevo párrafo d), con la siguiente redacción:  

«d) Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.» El 

actual párrafo d) pasa a ser párrafo e), con la siguiente redacción:  

«e) Siete representantes de las entidades locales.» Respecto 

del apartado 4:  

Se añade un nuevo párrafo d), redactado en los siguientes términos:  

«d) El representante del Ministerio de Asuntos Exteriores por el titular de este 

Departamento.»  

El actual párrafo d) pasa a ser párrafo e).  

  

Disposición final segunda. Autorización de desarrollo.  

Por el Ministro de Asuntos Exteriores se dictarán las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.  

  

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».  
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§ 2.2.5. Real Decreto 1799/2003, de 26 de diciembre, por el que 

se regula el contenido de las listas electorales y de las copias 

del censo electoral.  
  

(B.O.E. nº 310, de 27-04-2014)  

Modificado por Reales Decretos 102/2009, de 6 de febrero (B.O.E. nº 33, de 07-02-2009) y 288/2014, de 25 

de abril (B.O.E. nº 101, de 26-04-2014).  

  

La Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, para la garantía de la democracia en los ayuntamientos 

y la seguridad de los concejales modifica determinados artículos de la Ley Orgánica 5/1985, de 

19 de junio, del Régimen Electoral General.  

La nueva redacción del artículo 39.2 establece, con carácter general, la consulta informática del 

censo electoral, previa identificación del interesado, y mantiene la exposición material de las 

listas electorales para los ayuntamientos y consulados que no dispongan de los medios 

adecuados para hacer la consulta por medios informáticos.  

El apartado 1 del artículo 41 introduce la habilitación para regular normativamente los datos que 

deben contener las listas y copias del censo electoral. Un nuevo apartado 6 de este artículo 

autoriza la exclusión de las personas amenazadas de las copias del censo electoral a entregar a 

las candidaturas proclamadas y a las Juntas Electorales de Zona.  

Por otra parte, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal establece en su artículo 2.3.a) que se regirán por sus disposiciones específicas, y por 

lo especialmente previsto, en su caso, por esta ley orgánica, entre otros, los ficheros regulados 

por la legislación de régimen electoral.  

Conforme a ello, procede regular el procedimiento de consulta del censo electoral para 

rectificación en período electoral, los datos disponibles para consulta, tanto si ésta es por medios 

informáticos como mediante listados, el contenido de las listas de votación y, finalmente, los 

datos de electores a incluir en las copias del censo electoral así como la exclusión de éstas de 

las personas amenazadas o coaccionadas que lo soliciten. Este real decreto ha sido informado 

favorablemente por la Junta Electoral Central en su sesión de 16 de octubre de 2003.  

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía, de Asuntos Exteriores, del Interior y de 

Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre de 2003, DISPONGO:  

  

Artículo 1. Procedimiento de consulta del censo electoral para rectificación en período electoral.   

1(*). La identificación de los interesados en la consulta informática de las listas electorales, ante 

el empleado del ayuntamiento o de la oficina consular o sección consular, se realizará mediante 

los mismos documentos mencionados en el artículo 85 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio 

: documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir, en el que aparezca la 

fotografía del titular o, además, tratándose de nacionales de otros Estados con derecho a voto 

en las elecciones municipales o al Parlamento Europeo, con la tarjeta de residencia o mediante 

un documento de identidad o pasaporte expedido por las autoridades del país de nacionalidad.   

 2(*). Los ayuntamientos dispondrán de información de los electores, con el siguiente desglose:   

a) Españoles residentes en el municipio.   

b) Españoles residentes en el extranjero inscritos a efectos electorales en el municipio.   

c) Nacionales de otros Estados residentes en el municipio, con derecho a voto en las 

elecciones municipales o al Parlamento Europeo.   

3. Las oficinas consulares y secciones consulares dispondrán de información de los 

electores españoles residentes en sus respectivas demarcaciones consulares.  
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4. Los ayuntamientos y el Ministerio de Asuntos Exteriores por lo que se refiere a las oficinas 

consulares y secciones consulares, comunicarán, con la suficiente anticipación, a la Oficina del 

Censo Electoral el procedimiento de consulta que van a establecer: consulta informática o 

exposición al público de listas electorales. Una vez elegida una opción se mantendrá para futuras 

elecciones salvo manifestación expresa en otro sentido.  

(*) Modificado por el Real Decreto 288/2014, de 25 de abril.  

  

Artículo 2. Datos disponibles para consulta.  

1. Los ayuntamientos con servicio de consulta informática, dispondrán de un fichero con la 

siguiente información:  

a) Apellidos y nombre.  

b) Fecha de nacimiento: día, mes y año.  

c) Sexo.  

d) Número del documento nacional de identidad o, en su caso, pasaporte o tarjeta de 

residencia.  

e) Grado de escolaridad.  

f) Domicilio.  

g) Lugar de nacimiento: provincia y municipio o país.  

h) Distrito, sección y mesa electoral.  

i) Local electoral: nombre y dirección postal.  

j) País de residencia, para los electores españoles residentes en el extranjero.  

k) País de nacionalidad, para los electores nacionales de otros Estados.  

2. Los ayuntamientos que no establezcan el servicio de consulta informática, dispondrán de 

las listas electorales de los electores residentes en el municipio, ordenadas alfabéticamente por 

apellidos y nombre para la totalidad de los inscritos en el mismo (o por distritos), en listas 

separadas para españoles y de otras nacionalidades; los españoles que residan en el extranjero 

inscritos en el municipio figurarán en otra lista, ordenada por apellidos y nombre.  

Las listas electorales contendrán los siguientes datos:  

a) Distrito, sección y mesa electoral.  

b) Número de orden.  

c) Apellidos y nombre.  

d) Fecha de nacimiento: día, mes y año.  

e) Sexo.  

f) Número del documento nacional de identidad o, en su caso, pasaporte o tarjeta de 

residencia.  

g) Grado de escolaridad, para los electores residentes en España.  

h) País de residencia, para los electores españoles residentes en el extranjero.  

i) País de nacionalidad, para los electores nacionales de otros Estados.  

3. Las oficinas consulares y secciones consulares con servicio de consulta informática 

dispondrán de un fichero con la siguiente información:  

a) Apellidos y nombre.  

b) Fecha de nacimiento.  

c) Sexo.  
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d) Número de documento nacional de identidad o pasaporte, si dispone de alguno de 

ellos.  

e) Lugar de nacimiento: provincia y municipio o país.  

f) Dirección postal: calle, número, ciudad, código postal.  

g) País.  

h) Provincia y municipio de inscripción en España a efectos electorales.  

4. Las oficinas consulares y secciones consulares que no establezcan el servicio de 

consulta informática, dispondrán de las listas electorales de los electores residentes en su 

demarcación, ordenadas alfabéticamente por apellidos y nombre.  

Las listas electorales contendrán los siguientes datos:  

a) Número de orden.  

b) Apellidos y nombre.  

c) Fecha de nacimiento.  

d) Sexo.  

e) Número de documento nacional de identidad o pasaporte, si dispone de alguno de 

ellos.  

f) Dirección postal: calle, número, ciudad, código postal.  

g) País.  

h) Provincia y municipio de inscripción en España a efectos electorales.  

5. La Oficina del Censo Electoral pondrá a disposición de los ayuntamientos y de las oficinas 

consulares y secciones consulares, que la soliciten una aplicación informática para facilitar la 

consulta de las listas electorales.  

  

Artículo 3 (*). Listas de votación.  

1. En los locales electorales se dispondrá de dos listas por cada mesa electoral, una con el 

callejero de la sección electoral a la que pertenece y el rango alfabético de iniciales del primer 

apellido de los electores que contiene, para su exposición pública y la otra, con los electores de 

las listas de votación, para uso de la mesa.   

2. Los electores incluidos en la lista de votación de la mesa electoral estarán ordenados 

alfabéticamente por apellidos y nombre. En las elecciones locales y al Parlamento Europeo, las 

listas de españoles y de nacionales de otros Estados residentes en el municipio se obtendrán 

separadamente.   

3. Las listas de votación de los españoles residentes-ausentes que viven en el extranjero 

para el escrutinio por la Junta Electoral competente estarán ordenadas alfabéticamente por 

apellidos y nombre, incluyendo a todos los electores residentes en el extranjero inscritos en su 

ámbito con la información de los que han solicitado el voto en el plazo establecido, hasta el 

vigésimo quinto día después de la convocatoria y a los que las Delegaciones Provinciales de la 

Oficina del Censo Electoral les hayan remitido la documentación para el voto hasta el tercer día 

anterior al de la votación. La lista del censo de los electores-ausentes que viven en el extranjero 

se pondrá a disposición de la Junta Electoral competente antes de que se constituya en mesa 

electoral para realizar el escrutinio de los votos recibidos.   

(*) Modificado por el Real Decreto 288/2014, de 25 de abril.  

  

Artículo 4. Datos en las listas de votación.  

1. Las listas de los españoles residentes en el municipio, incluirán para cada elector los siguientes 

datos personales:  

a) Número de orden.  
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b) Indicador de voto por correo.  

c) Apellidos y nombre.  

d) Fecha de nacimiento: día, mes y año.  

e) Número del documento nacional de identidad.  

2 (*). Las listas de los españoles residentes-ausentes que viven en el extranjero incluirán los 

siguientes datos:   

a) Número de orden.   

b) Indicador de haber solicitado el voto.   

c) Apellidos y nombre.   

d) Fecha de nacimiento: día, mes y año.   

e) País de residencia.   

3. Las listas de electores nacionales de otros Estados incluirán los siguientes datos:  

a) Número de orden.  

b) Indicador de voto por correo.  

c) Apellidos y nombre.  

d) Fecha de nacimiento: día, mes y año.  

e) País de nacionalidad.  

4 (*). El dato del indicador de voto por correo a que se refieren los apartados 1 y 3 se podrá incluir 

en listas complementarias.   

(*) Modificado por el Real Decreto 288/2014, de 25 de abril.  

  

Artículo 5 (*). Copias del censo electoral.  

1. Las copias del censo electoral que se faciliten en virtud de lo dispuesto en el artículo 41, 

apartados 4 y 5, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 

contendrán a los electores ordenados de igual forma que en las listas de votación, con las 

exclusiones que correspondan por la aplicación del artículo 6 de este real decreto.   

2. Las entregas a los representantes de las candidaturas de las copias del censo de residentes 

en España se realizarán entre los días vigésimo octavo y vigésimo noveno posteriores a la 

convocatoria y las del censo de electores residentes-ausentes que viven en el extranjero, entre 

los días trigésimo quinto y trigésimo sexto después de la convocatoria, con la información de 

las solicitudes de voto disponible hasta el trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria.   

3. Los datos de cada elector serán los siguientes:   

3.1.Electores residentes en España (españoles y nacionales de otros Estados con 

derecho de voto en España).   

a) Número de orden.   

b) Apellidos y nombre.   

c) Provincia y municipio de residencia.   

d) Distrito, sección y mesa electoral.   

e) Domicilio.   

f) Fecha de nacimiento: día, mes y año.   

g) País de nacionalidad, para los electores nacionales de otros Estados.   

  

3.2.Electores residentes-ausentes que viven en el extranjero:   
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a) Número de orden.   

b) Indicador de haber solicitado el voto.   

c) Apellidos y nombre.   

d) Provincia y municipio de inscripción a efectos electorales.   

e) Domicilio.   

f) País de residencia.   

g) Fecha de nacimiento: día, mes y año.   

4. En las copias para las Juntas Electorales de Zona se incluirá el número del identificador 

personal: Documento Nacional de Identidad, pasaporte o inscripción en el Registro Central de 

Extranjeros.   

(*) Modificado por el Real Decreto 288/2014, de 25 de abril.  

  

Artículo 6. Personas excluidas en las copias del censo electoral.  

1. De acuerdo con el artículo 41.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, podrá 

excluirse de las copias del censo electoral a las personas que pudieran ser objeto de amenazas 

o coacciones que pongan en peligro su vida, su integridad física o su libertad.  

2. Las decisiones de exclusión adoptadas por la autoridad competente, según la Orden 

INT/646/2003, de 14 de marzo, serán remitidas a la Oficina del Censo Electoral conforme se 

vayan produciendo y serán también remitidas o puestas en conocimiento de los solicitantes de 

dicha exclusión.  

3. A los efectos de conformar las copias del censo electoral que se entreguen en un proceso 

electoral, la Oficina del Censo Electoral repercutirá en éstas las decisiones de exclusión recibidas 

de la Secretaría de Estado de Seguridad antes del décimo sexto día posterior a la convocatoria 

electoral.  

En otro caso, la exclusión tendrá efecto en próximas convocatorias electorales.  

  

Disposición Transitoria Única. Disponibilidad de listados   

Los ayuntamientos y las oficinas consulares y secciones consulares que opten por primera vez 

por el servicio de consulta informática del censo electoral podrán disponer también de los listados 

correspondientes, si así lo manifiestan.  

  

DISPOSICIONES FINALES  

  

Disposición Final Primera. Facultades de desarrollo y aplicación   

Se faculta al Ministro de Economía para dictar las normas de desarrollo que sean necesarias 

para el cumplimiento de este real decreto.  

Se faculta al Presidente del Instituto Nacional de Estadística, para dictar las resoluciones precisas 

para la aplicación de este real decreto, exclusivamente en las materias propias de su 

competencia.  

  

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor   

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  
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§ 2.2.6. Orden de 21 de marzo de 1991 por la que se regula el 

proceso de reclamación administrativa en periodo electoral. 
  

(B.O.E. nº 72, de 25-03-1991)  

  

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, contempla en el 

artículo 39.3 la posibilidad de que cualquier persona pueda presentar reclamación administrativa 

ante la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre su inclusión o exclusión en 

el censo, dentro del plazo comprendido entre los días sexto y decimotercero sucesivos a la 

convocatoria de elecciones.  

Hasta ahora, el proceso de reclamación administrativa en período electoral estaba regulado 

por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de septiembre de 1985.  

Sin embargo, la experiencia acumulada desde entonces hace aconsejable matizar algunos 

aspectos de la citada Orden y de forma especial modificar los modelos de impresos utilizados 

para formular dichas reclamaciones y que figuraban como anexos a dicha Orden.  

En consecuencia, previo informe de la Junta Electoral Central, he tenido a bien disponer:  

  

Primero.  

De acuerdo con la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, entre los días sexto y decimotercero 

posteriores a la convocatoria de un proceso electoral, cualquier persona puede presentar 

reclamación administrativa dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral 

sobre su inclusión o exclusión en el censo.  

  

Segundo.  

Las reclamaciones habrán de ser presentadas por el interesado en el Ayuntamiento sobre 

cuyas listas se produce la reclamación o bien en la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 

Electoral correspondiente.  

  

Tercero.  

Las reclamaciones formuladas en los Ayuntamientos se cumplimentarán según el modelo 

que figura en el anexo I de esta Orden, siendo necesaria la presentación por el interesado del 

documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir, adjuntándose fotocopia de 

dicho documento.  

El Ayuntamiento, una vez cumplimentada la diligencia que figura en la parte inferior del 

impreso por la que se certifica sobre la residencia del reclamante, deberá remitir el impreso, de 

forma inmediata, a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. En cualquier caso, 

las reclamaciones deberán tener entrada en dicha Delegación antes de las doce horas del día 

decimocuarto posterior a la convocatoria del proceso electoral.  

  

Cuarto.  

Las reclamaciones presentadas directamente en las Delegaciones Provinciales de la Oficina 

del Censo Electoral se formularán según el modelo que figura en el anexo II, siendo necesaria 

también la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir, 

adjuntando fotocopia del documento aportado además de certificación de empadronamiento en 

el Ayuntamiento sobre cuyas listas electorales se presenta la reclamación.  
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Quinto.  

Las resoluciones de la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral habrán de ser 

expuestas al público el decimoséptimo día posterior a la convocatoria. Asimismo dicha 

Delegación notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los 

Ayuntamientos correspondientes.  

  

Sexto.  

Contra dichas resoluciones puede interponerse el recurso a que hace referencia el artículo 

40 de la Ley Orgánica 5/1985 citada.  

  

Disposición final primera.  

Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de septiembre de 

1985, por la que se regula el proceso de reclamación administrativa en período electoral sobre 

inclusión o exclusión en el Censo Electoral.  

  

Disposición final segunda.  

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  
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ANEXO I  

  
ANEXO II  
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Firma del interesado  
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§ 2.2.7. Orden INT/646/2003, de 14 de marzo, por la que se 

dictan instrucciones para el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 41.6 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.  

 

  

BOE nº 72 de 25-03-2003). 

 

El apartado 5 del artículo 41 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, señala que los representantes de cada candidatura podrán obtener, el día siguiente a 

la proclamación de candidaturas, una copia del censo del distrito correspondiente, ordenado por 

Mesas, en soporte apto para su tratamiento informático. Alternativamente, los representantes 

generales podrán obtener en las mismas condiciones una copia del censo vigente de los distritos 

donde su partido, federación o coalición presente candidaturas. Por último, el apartado 5 del 

artículo 41 indica que las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo electoral 

utilizable, correspondiente a su ámbito. La proclamación de las candidaturas tiene lugar, según 

el artículo 47.3 de la Ley Orgánica 5/1985, el vigésimo séptimo día posterior la convocatoria de 

las elecciones.  

  

Sin embargo, la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, para la garantía de la democracia en los 

Ayuntamientos y la seguridad de los Concejales, mediante su artículo 5 introduce un nuevo 

apartado 6 en el artículo 41 de la Ley Orgánica 5/1985, según el cual, excepcionalmente y por 

razones debidamente justificadas, podrá excluirse a las personas que pudieran ser objeto de 

amenazas o coacciones que pongan en peligro su vida, su integridad física o su libertad, de las 

copias del censo electoral a que se refiere el apartado 5 citado anteriormente.  

  

El objeto de la presente Orden es dictar instrucciones para que los solicitantes puedan pedir su 

exclusión de las copias del censo electoral, así como determinar el órgano destinatario de su 

petición y al que corresponde decidir sobre la misma.  

  

La exclusión, con vigencia, en principio, indefinida tendrá efectividad en el proceso electoral 

inmediatamente siguiente a la adopción de la decisión, siempre y cuando se plantee con el tiempo 

suficiente para que se pueda decidir sobre la misma antes de que la Oficina del Censo Electoral 

confeccione las listas que ha de entregar a los representantes de las candidaturas.  

  

Por tanto, la efectividad inmediata de las exclusiones radica en que los solicitantes pidan éstas 

antes de que transcurran quince días desde la convocatoria electoral. En otro caso, la exclusión 

tendrá efecto en próximas convocatorias electorales.  

En su virtud, dispongo:  

  

Apartado primero. Solicitud.  

Aquellas personas que deseen ser excluidas de las copias de las listas del censo, en los términos 

previstos en el apartado 6 del artículo 41 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, deberán solicitarlo, en cualquier momento y de manera expresa, mediante 

escrito dirigido al Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, haciendo constar 

en dicha solicitud: a) Nombre y apellidos del solicitante.  

b) Documento Nacional de Identidad.  

c) Fecha y lugar de nacimiento.  
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d) Domicilio.  

  

A la solicitud podrá acompañarse cuanta documentación se estime necesaria a efectos 

probatorios, incluida la correspondiente denuncia si se hubiese presentado.  

  

La solicitud podrá presentarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 31, 32 y 33 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común y en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 4 

del artículo 38 del mismo cuerpo legal.  

  

Apartado segundo. Decisión.  

El Secretario de Estado de Seguridad decidirá sobre la solicitud en el plazo más breve posible, 

pudiendo a estos efectos recabar la información que considere pertinente.  

  

Apartado tercero. Validez.  

La decisión del Secretario de Estado de Seguridad tendrá validez indefinida mientras se 

mantengan las circunstancias que la motivaron.  

La misma podrá dejarse sin efecto a solicitud del interesado o cuando se compruebe por la 

Administración que las circunstancias de las cuales trae causa no persisten.  

  

Apartado cuarto. Remisión a la Oficina del Censo Electoral.  

Por la Secretaría de Estado de Seguridad se remitirán, a los efectos oportunos, las decisiones 

de exclusión a la Oficina del Censo Electoral, dando conocimiento de ello al solicitante.  

  

Apartado quinto. Entrada en vigor.  

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.  
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§ 2.2.8. Orden EHA/2264/2010, de 20 de julio, por la que se 

dictan normas e instrucciones técnicas para la formación del  

censo electoral de residentes en España que sean nacionales 
de países con Acuerdos para las elecciones municipales.  

  

  
(B.O.E. nº 208, de 27-08-2010)  

Modificada por Orden Ministerial EHA/3/2011, de 13 enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-2011), Orden Ministerial 

ECC/1758/2014, de 23 septiembre (B.O.E. nº 238, de 01-10-2014) y Orden Ministerial ETD/1057/2022, de 3 

de noviembre (BOE nº 266, de 05-11-2022).  

  

El artículo 176.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 

establece en su primer párrafo que «Sin perjuicio de lo regulado en el título I, capítulo I de esta 

Ley, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales los residentes 

extranjeros en España cuyos respectivos países permitan el voto a los españoles en dichas 

elecciones, en los términos de un tratado».  

El Real Decreto 202/1995, de 10 de febrero, por el que se dispone la formación del censo 

electoral de extranjeros residentes en España para las elecciones municipales, en su parte 

expositiva hace referencia a los Acuerdos entre España y otros países en ese momento vigentes 

y en su artículo 2.3 dispone que la Oficina del Censo Electoral realizará una campaña informativa 

para dar a conocer a la población afectada la formación de ese censo y el procedimiento de 

inscripción en el mismo.  

El citado Real Decreto 202/1995, tuvo su desarrollo en las Órdenes de 17 de febrero de 1995 y 

de 23 de diciembre de 1998, por las que se dictan normas e instrucciones técnicas para la 

formación del censo electoral de extranjeros residentes en España para las elecciones 

municipales, de aplicación a los nacionales de los Estados que no pertenecen a la Unión 

Europea.  

En la disposición primera de la Orden de 23 de diciembre de 1998 se establecen las condiciones 

básicas para tener el derecho de inscripción, en tanto que en sus disposiciones segunda y tercera 

se establecen el procedimiento y los plazos de solicitud.  

Por otra parte, el artículo 105 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, establece que todos los extranjeros a los 

que se haya expedido un visado o una autorización para permanecer en España por un período 

superior a seis meses tienen el derecho y la obligación de obtener la tarjeta de identidad de 

extranjero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en 

España o desde que se conceda la correspondiente autorización, respectivamente y que la 

tarjeta de identidad de extranjero es el documento destinado a identificar al extranjero a los 

efectos de acreditar su situación legal en España. Además, en su artículo 109, apartado g) 

establece que existirá, en la Dirección General de la Policía, un Registro Central de Extranjeros 

en el que se anotarán las autorizaciones de residencia. Además, el Real Decreto 240/2007, de 

16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los 

Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, establece en su artículo 7, punto 1, que los ciudadanos de un Estado 

miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo tienen derecho a residir en territorio español por un período superior a tres meses y que 

los interesados estarán obligados a solicitar personalmente ante la Oficina de Extranjeros de la 

provincia donde pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría 

de Policía correspondiente, su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. También 

establece que dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de tres meses contados desde la 

fecha de entrada en España y que le será expedido de forma inmediata un certificado de registro 

en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de la persona registrada, su número de 

identidad de extranjero y la fecha de registro.  
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La presente Orden tiene por objeto actualizar la ya citada de 23 de diciembre de 1998, para 

facilitar la presentación de las solicitudes de inscripción en el Censo Electoral de aquellos 

ciudadanos nacionales de los Estados que no pertenecen a la Unión Europea residentes en 

España, que cumplan con las condiciones establecidas con la información disponible en la 

Oficina del Censo Electoral.  

La nueva Orden se dicta conforme a la normativa precedente, con el informe previo de la Junta 

Electoral Central y de conformidad con los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

de Trabajo e Inmigración y del Interior.  

En su virtud, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 

Presidencia, dispongo:  

  

Artículo 1. Derecho de inscripción   

1(*). Podrán solicitar la inscripción en el censo electoral para las elecciones municipales aquellas 

personas que, sin haber adquirido la nacionalidad española, sean ciudadanos de países con los 

que España haya establecido un Acuerdo reconociendo el derecho a votar en las elecciones 

municipales a los nacionales miembros de los referidos Estados en España y a los españoles en 

dichos Estados. 

La relación de países con Acuerdos en vigor sobre participación en las elecciones municipales 

de los nacionales de cada país residentes en el territorio del otro incluye a Bolivia, Cabo Verde, 

Colombia, Corea, Chile, Ecuador, Islandia, Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú, Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Trinidad y Tobago. 

La inscripción también podrá ser solicitada por los nacionales de otros países con los que se 

establezcan Acuerdos que entren en vigor antes de la fecha límite de la presentación de las 

solicitudes establecida en esta orden. 

2. Las condiciones que deben reunir para tener derecho a la inscripción son:  

a) Ser mayor de dieciocho años y no estar privado del derecho de sufragio activo.  

b) Estar inscrito en el Padrón municipal de habitantes.  

c) Estar en posesión de la autorización de residencia en España.  

d) Haber residido legalmente en España el tiempo exigido en el correspondiente 

Acuerdo.  

e) Cumplir los demás requisitos que estén establecidos en el correspondiente Acuerdo.  

3. La nacionalidad, la posesión de la autorización de residencia y la residencia legal en España 

durante el tiempo exigido en el correspondiente Acuerdo se acreditarán a partir de los datos 

correspondientes a las inscripciones practicadas en el Registro Central de Extranjeros.  

4. También podrán solicitar la inscripción los menores de edad que en el momento de formular 

la inscripción hayan cumplido diecisiete años, y cumplan con el resto de los requisitos 

recogidos en las letras b) a e) del apartado 2 de este artículo, a fin de incorporarlos a las listas 

electorales en caso de que el día de la votación hayan alcanzado los dieciocho años.  

  

(*) Modificado por la Orden ECC/1758/2014, de 23 de septiembre y Orden ETD/1057/2022, de 3 de noviembre.  

Véase la Resolución de 10 de noviembre de 2022, de la Oficina del Censo Electoral, por la que se establecen 

los procedimientos y se aprueba el modelo de solicitud para la inscripción en el censo electoral de residentes 

en España de nacionales de países con acuerdos para las elecciones municipales 

 

  

Artículo 2. Procedimientos de solicitud   

1. Para realizar el trámite de inscripción se faculta a la Oficina del Censo Electoral para 

remitir una comunicación, en los meses previos a la convocatoria de las elecciones, a los 
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extranjeros residentes en España que reúnan las condiciones establecidas en el artículo anterior, 

con sus datos personales y de residencia preimpresos, obtenidos de la información del Registro 

Central de Extranjeros y de los Padrones municipales.  

En ese caso, para realizar la solicitud de inscripción los interesados deberán cumplimentar los 

datos que se requieran, firmarla y remitirla a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 

Electoral correspondiente.  

La solicitud de inscripción también podrá ser realizada conforme a los procedimientos de 

administración electrónica que se establezcan.  

2. Los extranjeros residentes en España que consideren que cumplen las condiciones 

establecidas en el apartado 2 del artículo primero de esta Orden, podrán presentar las solicitudes 

de inscripción personalmente en el Ayuntamiento del municipio de residencia, en el impreso 

proporcionado por la Oficina del Censo Electoral.  

Los Ayuntamientos comprobarán la identidad del solicitante, que se aporta la documentación 

exigida, cumplimentarán la diligencia que conste en el modelo de la solicitud y la remitirán a la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente a su provincia.  

  

Artículo 3. Plazo de las solicitudes   

Las solicitudes deberán presentarse entre el 1 de diciembre del año anterior al que se celebren 

las elecciones municipales y el 15 de enero de ese año, ambos inclusive.  

Los Ayuntamientos enviarán las solicitudes a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 

Electoral correspondiente a su provincia conforme las tramiten y, en cualquier caso, antes del 

día 20 de enero del año en el que se celebren las elecciones.  

  

Se amplió hasta el 25 de enero de 2011 el plazo para la presentación de solicitudes establecido por el artículo 

único de la Orden EHA/3/2011, de 13 de enero.  

  

Artículo 4. Resolución de las solicitudes   

Las delegaciones provinciales de la Oficina del Censo Electoral resolverán las solicitudes 

presentadas. Las que resulten estimadas se incluirán en el censo electoral vigente para las 

elecciones municipales en tanto que las que resulten denegadas serán notificadas a los 

interesados de forma motivada en el plazo de quince días siguientes a su recepción.  

  

Artículo 5. Validez de las inscripciones   

Las inscripciones serán válidas exclusivamente para las elecciones municipales para las que se 

realicen las solicitudes.  

  

Artículo 6. Publicidad en los Ayuntamientos   

Los Ayuntamientos darán publicidad, mediante bandos o cualquier otra forma de difusión que se 

estime conveniente, del procedimiento para la presentación de las solicitudes por parte de los 

interesados teniendo en cuenta las actuaciones que realice la Oficina del Censo Electoral.  

  

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa   

Se deroga la Orden de 23 de diciembre de 1998, por la que se dictan normas e instrucciones 

técnicas para la formación del censo electoral de extranjeros residentes en España, para las 

elecciones municipales, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 

lo dispuesto en la propia Orden.  
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DISPOSICIONES FINALES  

  

Disposición Final Primera. Habilitación   

Se habilita al Director de la Oficina del Censo Electoral para dictar cuantas instrucciones de 

aplicación requiera la ejecución de la presente Orden.  

  

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor   

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  

  

  

 

 

 

§ 2.2.9. Orden EHA/642/2011, de 25 de marzo, por la que se 

dictan normas técnicas para la actualización mensual del 

Censo Electoral.  
  

(B.O.E. nº 73, de 26-03-2011)  

  

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, recientemente 

modificada por la Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, establece en sus artículos 34 a 37, un 

sistema de actualización mensual del censo electoral.  

El Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 157/1996, de 

2 de febrero, por el que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se regulan los 

datos necesarios para la inscripción en el mismo, desarrolla lo dispuesto en los artículos 34 a 37 

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, en su redacción dada por la Ley Orgánica 2/2011, de 

28 de enero, y articula el procedimiento de actualización mensual.  

El Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 

1690/1986, de 11 de julio, a que se refiere la disposición final primera de la Ley 4/1996, de 10 de 

enero, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en relación con el Padrón municipal, establece la gestión continua e informatizada del 

Padrón municipal, suprime la necesidad de realizar renovaciones quinquenales y articula los 

intercambios de información mensuales para mantener actualizados los Padrones municipales, 

el Padrón de españoles residentes en el extranjero y la actualización mensual del Censo 

Electoral.  

La adaptación de los procedimientos de intercambio de información con los organismos 

colaboradores de la Oficina del Censo Electoral a la Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, 

referida anteriormente, para aprovechar las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías de 

la información y las comunicaciones, aconsejan actualizar la Orden del Ministerio de Economía 

y Hacienda, de 24 de abril de 1996, por la que se dictan normas técnicas para la actualización 

mensual del Censo Electoral.  

La disposición final primera del citado Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, establece que los 

gastos que se originen por la actualización mensual del censo electoral serán sufragados por el 

Instituto Nacional de Estadística. El artículo 8 de la nueva Orden reproduce el contenido de la 

disposición adicional única de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 24 de abril de 
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1996, sobre asignación a los Ayuntamientos, actualizándolo con los datos referidos a diciembre 

de 2010 en euros.  

La Orden ha sido informada favorablemente por la Junta Electoral Central en su sesión de 27 de 

enero de 2011, y cuenta con la conformidad de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, de Justicia, del Interior, y de Trabajo e Inmigración, en los preceptos que afectan 

a sus respectivas competencias.  

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida en la disposición final segunda 

del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero.  

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, 

dispongo:  

  

  

Artículo 1. Objeto   

La presente orden tiene como objeto la regulación de los intercambios de información entre los 

Ayuntamientos, Consulados, Registro Civil y el Instituto Nacional de Estadística, necesarios para 

la actualización mensual del Censo Electoral.  

  

Artículo 2. Intercambio de información con los Ayuntamientos   

1. Los Ayuntamientos remitirán hasta el penúltimo día hábil de cada mes a las Delegaciones 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, las propuestas de modificación de los límites de 

las secciones electorales y de las variaciones en los callejeros, así como las variaciones en los 

datos de inscripción padronal (altas, bajas y modificaciones de los datos personales y de 

residencia de los españoles y demás nacionales de Estados miembros de la Unión Europea 

residentes en España), producidas en dicho mes.  

2. La información podrá ser remitida en un único envío o con una periodicidad inferior a la 

mensual, conforme a los procedimientos que se establezcan por la Oficina del Censo Electoral.  

3. Los envíos correspondientes al primer mes de cada año incluirán, además, las altas con 

la calificación de menor, de los residentes que cumplirán dieciocho años entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre del año siguiente.  

4. La Oficina del Censo Electoral comunicará a los Ayuntamientos las variaciones 

introducidas en el Censo Electoral de su municipio, conforme a los procedimientos que se 

establezcan.  

5. Adicionalmente, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral podrán 

recabar de los Ayuntamientos información individualizada en relación con cada elector en 

cualquier momento.  

6. Los intercambios de datos se podrán realizar de forma integrada con la requerida por el 

Instituto Nacional de Estadística para la coordinación de los Padrones municipales.  

  

Artículo 3. Intercambio de información con las oficinas consulares   

1. Las oficinas consulares en el extranjero remitirán hasta el penúltimo día hábil de cada 

mes, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a las Delegaciones 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, las variaciones en los datos de inscripción en los 

registros de matrícula consular (altas, bajas y modificaciones de los datos personales y de 

residencia de los españoles que vivan en su demarcación) producidas en dicho mes.  

2. La información podrá ser remitida en un único envío o con una periodicidad inferior a la 

mensual, conforme a los procedimientos que se establezcan por la Oficina del Censo Electoral.  

3. Los envíos correspondientes al primer mes de cada año incluirán, además, las altas con 

la calificación de menor, de los residentes que cumplirán dieciocho años entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre del año siguiente.  
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4. La Oficina del Censo Electoral comunicará a las oficinas consulares en el extranjero, a 

través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las variaciones introducidas en el 

Censo Electoral de su demarcación territorial, conforme a los procedimientos que se establezcan 

por la Oficina del Censo Electoral.  

5. La Oficina del Censo Electoral podrá recabar de las oficinas consulares en el extranjero 

información individualizada en relación con cada elector en cualquier momento.  

6. Los intercambios de datos se podrán realizar de forma integrada con la requerida por el 

Instituto Nacional de Estadística para formación del fichero nacional Padrón de españoles 

residentes en el extranjero.  

  

Artículo 4. Determinación del municipio de inscripción en España a efectos electorales para 

la formación del censo de residentes-ausentes que viven en el extranjero   

1. El municipio de inscripción en España a efectos electorales se determinará según los criterios 

siguientes:  

a) Para quienes hayan residido en España, el municipio de su última residencia.  

b) Para los que no hayan residido en España, el municipio de mayor arraigo, propio o de alguno 

de los ascendientes.  

2. Los electores que soliciten la inscripción en un municipio distinto al de su última 

residencia en España deberán presentar una declaración explicativa de su elección aportando 

los documentos que lo justifiquen.  

3. En su defecto el municipio de inscripción en España a efectos electorales lo determinará 

de oficio la Oficina Consular con los datos que disponga.  

4. El municipio de inscripción en España a efectos electorales así determinado 

permanecerá inalterable salvo que se modifiquen las circunstancias que lo motivaron o salvo que 

se haya determinado de oficio por las Oficinas Consulares.  

  

Artículo 5. Información del Registro Civil   

1. Los encargados del Registro Civil remitirán mensualmente a las Delegaciones Provinciales de 

la Oficina del Censo Electoral las circunstancias que afecten a las inscripciones en el censo 

electoral por:  

a) Defunción o declaración de fallecimiento.  

b) Adquisición, recuperación y pérdida de la nacionalidad española.  

c) Cambios de nombres, apellidos o sexo.  

d) Declaración de modificación judicial de la capacidad en la que se prive expresamente a la 

persona con capacidad modificada judicialmente del derecho de sufragio activo  

2. La información podrá ser remitida en un único envío o con una periodicidad inferior a la 

mensual, conforme a los procedimientos que se establezcan por la Oficina del Censo Electoral.  

3. Los envíos de los datos se podrán realizar de forma integrada con la requerida por el 

Instituto Nacional de Estadística para la coordinación del Padrón de españoles residentes en 

España y la formación del Padrón de españoles residentes en el extranjero.  

  

Artículo 6. Información del Ministerio del Interior   

1. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil remitirá a la Oficina del Censo 

Electoral los datos de las nuevas expediciones y las renovaciones de los documentos nacionales 

de identidad y de las inscripciones en el Registro Central de Extranjeros, habidas cada mes.  

2. La información podrá ser remitida en un único envío o con una periodicidad inferior a la 

mensual, conforme a los procedimientos que se establezcan por la Oficina del Censo Electoral.  
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3. Los envíos de los datos se podrán realizar de forma integrada con la requerida por el 

Instituto Nacional de Estadística para la coordinación del Padrón de españoles residentes en 

España y la formación del Padrón de españoles residentes en el extranjero.  

  

Artículo 7. Actualización mensual del Censo Electoral   

1. La Oficina del Censo Electoral procederá a la actualización mensual del Censo Electoral 

referido al día primero de cada mes, con la información recibida de los organismos colaboradores 

antes de ese día.  

2. El plazo para realizar esta operación es el del mes siguiente al de recepción de la 

información.  

3. La Oficina del Censo Electoral mantendrá un servicio de consulta de los datos del Censo 

Electoral, al que podrán acceder los interesados a través de los Ayuntamientos, Oficinas 

Consulares, Delegaciones Provinciales del Censo Electoral o a través de la Sede Electrónica del 

Instituto Nacional de Estadística.  

4. Los Ayuntamientos y Oficinas Consulares podrán, asimismo, acceder al citado servicio 

de consulta en relación con las inscripciones correspondientes a sus ámbitos territoriales, a 

través de la Sede Electrónica del Instituto Nacional de Estadística y conforme a los 

procedimientos que se establezcan por la Oficina del Censo Electoral.  

5. La Oficina del Censo Electoral comunicará a los interesados las altas por omisión, las 

bajas por inclusión indebida y las modificaciones producidas en sus datos de inscripción.  

  

Artículo 8. Compensación a los Ayuntamientos   

1. Los Ayuntamientos que envíen la documentación, dentro de los plazos señalados en la 

presente Orden y en la forma prevista en las instrucciones dadas por la Oficina del Censo 

Electoral, percibirán una asignación en función de los inscritos en el censo cerrado a 1 de febrero 

de cada año, según la siguiente escala:  

  

Tramo  Euros tramo  

Euros por inscrito que exceda del límite superior al 

tramo anterior  

Hasta 250  13,612924     

De 251 a 1.000  13,612924  0,018151  

De 1.001 a 2.000  27,225848  0,017243  

De 2.001 a 5.000  44,468886  0,016336  

De 5.001 a 10.000  93,475413  0,015428  

De 10.001 a 20.000  170,615316  0,014520  

De 20.001 a 50.000  315,819841  0,013613  

De 50.001 a 100.000  724,207566  0,012705  

Más de 100.000  1.359,477360  0,011798  

  

2. Esta asignación incluye el pago tanto del censo electoral de españoles residentes como 

el de extranjeros residentes en España y supondrá un único pago anual que comprenderá doce 

actualizaciones mensuales concluyendo con la correspondiente a la del censo electoral cerrado 

a 1 de febrero y se materializará dentro del primer semestre de cada año.  
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3. Las cantidades que se deriven de la anterior escala se actualizarán según la variación 

que experimente el Índice General de Precios de Consumo –conjunto nacional entre diciembre 

de 2010 y el mismo mes del año anterior al que corresponda el pago.  

4. A los Ayuntamientos que no envíen la documentación dentro del plazo reglamentario se 

les reducirá el pago de la asignación anual en una doceava parte por cada mes que incumplan 

dicho plazo.  

  

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa   

La presente Orden deroga la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 24 de abril de 

1996, por la que se dictan normas técnicas para la actualización mensual del Censo Electoral, 

así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la propia 

Orden.  

   

  

DISPOSICIONES FINALES  

  

Disposición Final Primera. Habilitación   

Se faculta al titular de la Oficina del Censo Electoral para dictar cuantas instrucciones de 

aplicación y desarrollo requiera la ejecución de la presente Orden.  

Las instrucciones relativas al censo electoral de residentes ausentes se cursarán a las Oficinas 

o Secciones Consulares a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.  

  

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor   

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  

  

  

§ 2.2.10. Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina del 

Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por 

inscripción indebida en los padrones municipales y 

procedimiento de control de las altas en el Censo Electoral. 
  

(B.O.E. nº 57, de 08-03-2006)  

  

La repercusión en el Censo Electoral de las bajas de oficio por inscripción indebida en los 

padrones municipales se viene realizando conforme a la instrucción cuarta de la Resolución de 

12 de febrero de 2004, de la Oficina del Censo Electoral (en adelante OCE), sobre determinados 

aspectos de la gestión del Censo Electoral (B.O.E. n.º 45 del día 21 de febrero de 2004), donde 

se decía en su punto 4.1: Las delegaciones provinciales mantendrán en el censo electoral la 

inscripción correspondiente, hasta que se tenga conocimiento de que se trata de una inscripción 

duplicada o de una defunción que no fue repercutida en el momento en que se recibió la 

información.  

Con esta instrucción se venía a ratificar la práctica habitual de no repercutir en el Censo Electoral 

las bajas de oficio por inscripción indebida comunicadas por los ayuntamientos que, en su mayor 

parte, provenían de las renovaciones quinquenales del Padrón o de operaciones censales, 

cuando no se localizaba al ciudadano en su domicilio de inscripción. El número de estas bajas 



 

Código Electoral 2023    199  

  

era considerable y no se tenía la suficiente seguridad sobre su veracidad, por lo que como medida 

cautelar se optaba por no repercutirlas en el Censo Electoral.  

La situación actual es distinta, ya no se producen bajas masivas en los padrones municipales, 

sino que las bajas de oficio por inscripción indebida se vienen refiriendo a lo dispuesto en el 

artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales 

(Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, B.O.E., n.º 14, de 16 de enero de 1997), siendo 

de aplicación el procedimiento que contiene la Resolución de 9 de abril de 1997 (B.O.E. n.º 87, 

del día 11), en la norma II.1, c.2), que requiere la incoación de un expediente con audiencia del 

interesado, con la tramitación del alta en el municipio donde resida realmente y con el informe 

favorable del Consejo de Empadronamiento cuando el ciudadano no esté de acuerdo con la baja 

o no figure empadronado en ningún otro municipio. Por ello, las bajas de oficio por inclusión 

indebida así tramitadas serán repercutidas en el Censo Electoral.  

Por otra parte para llevar un mejor control de las altas en el Censo Electoral y en especial en los 

municipios en los cuales pueden tener una mayor trascendencia en los resultados de los 

procesos electorales municipales, se establece un procedimiento para confirmar con los 

ayuntamientos que se corresponden con la residencia habitual de los electores.  

Además, la experiencia de lo acontecido en las elecciones municipales de 1999 y de 2003, en 

las que se produjeron numerosos casos de empadronamientos sospechosos de no corresponder 

a situaciones reales de residencia habitual de los vecinos, aconseja establecer un sistema de 

difusión y un procedimiento de reclamaciones a las cifras de electores después de cada 

actualización mensual.  

Por ello, resuelvo dictar las siguientes instrucciones:  

  

Primera. Bajas de oficio por inclusión indebida.   

1.1 Las delegaciones provinciales de la OCE repercutirán en el Censo Electoral las bajas de 

oficio por inclusión indebida tramitadas por los ayuntamientos conforme a la normativa de 

Régimen Local [Resolución de 9 de abril de 1997 (B.O.E. n.º 87, del día 11), en la norma II.1, 

c.2)], aún cuando no se haya producido el alta en otro municipio. La OCE notificará a los electores 

afectados que se han hecho efectivas las bajas de sus inscripciones en el Censo Electoral, 

informándoles de su obligación de inscribirse en el padrón del municipio y en el domicilio en el 

que residan habitualmente, y para poder realizar la correspondiente inscripción de oficio en el 

Censo Electoral en ese domicilio.  

  

Segunda. Control de altas.   

2.1 Las cifras de electores por municipios, y por entidades locales menores en su caso se 

publicarán en internet a través de la página www.ine.es mensualmente. A los municipios que 

tengan variaciones especialmente significativas a juicio de la OCE y con carácter general para 

los que tengan hasta 2.000 electores, la delegación provincial de la OCE les enviará las cifras de 

sus electores para su difusión en el tablón de anuncios del ayuntamiento.  

2.2 Contra las cifras de electores publicadas se podrán presentar reclamaciones en la delegación 

provincial de la OCE, que deberán estar motivadas y estarán referidas únicamente a las cifras 

de electores publicadas, y no a inscripciones individuales de electores.  

2.3 En los supuestos contemplados en los apartados 2.1 y 2.2 de esta instrucción, la delegación 

provincial de la OCE podrá requerir del ayuntamiento que certifique que se han realizado todas 

las comprobaciones necesarias para verificar que los electores inscritos en el Censo Electoral 

del municipio por haber sido altas en su Padrón en el mes considerado, residen realmente en el 

municipio y en el domicilio donde figuran empadronados, sin que sea suficiente con la mera 

aportación de las hojas de empadronamiento, certificación que será enviada a la delegación 

provincial de la OCE en el plazo de 10 días.  

2.4 El ayuntamiento notificará a las personas dadas de alta en el mes considerado la obligación 

de inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente, advirtiéndole que la 

falsedad puede ser considerada como infracción electoral y sancionada con multa de 30,01 euros 
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a 601,01 euros, conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1 de la LOREG. Las personas 

afectadas por la reclamación deberán declarar por escrito al ayuntamiento cual es el municipio 

de su residencia habitual así como su domicilio en el mismo.  

2.5 Si el ayuntamiento comprueba que algunas de las personas dadas de alta no residen en el 

municipio o no responden al requerimiento, deberá iniciar de inmediato un expediente de baja de 

oficio por inclusión indebida.  

2.6 En el caso que el ayuntamiento no responda al requerimiento de la delegación provincial de 

la OCE en un plazo de 15 días, ésta reclamará la certificación exigida, y si transcurridos otros 15 

días continua sin remitirla, se pondrá en conocimiento de la Junta Electoral Central.  

  

Tercera. Entrada en vigor.  

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.  

  

§ 2.2.11. Resolución de 12 de marzo de 2014, de la Oficina del 

Censo Electoral, por la que se crea el portal de procedimientos 

para el intercambio de datos y aplicaciones del censo electoral 

entre la Oficina del Censo Electoral y otros organismos 

competentes, por medios telemáticos.  
  

(B.O.E. nº 76, de 28-03-2014)  

  

El artículo 38 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 

establece que la Oficina del Censo Electoral debe poner a disposición de los interesados el censo 

actualizado para su consulta permanente a través de los Ayuntamientos o Consulados.  

El artículo 39 de la citada Ley 5/1985 establece que los Ayuntamientos y Consulados estarán 

obligados a mantener un servicio de consulta de las listas electorales de sus respectivos 

municipios y demarcaciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la 

convocatoria de elecciones y que la consulta podrá realizarse por medios informáticos, mientras 

que el artículo 41 de la misma establece que las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una 

copia del censo utilizable para unas elecciones en su ámbito.  

Para facilitar las consultas a las listas electorales, la Oficina del Censo Electoral viene 

proporcionando, a los Ayuntamientos, Consulados y Juntas Electorales de Zona, los datos y la 

aplicación informática CONOCE, desde el año 2003.  

Por otra parte, el artículo 13 de la Ley 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, establece 

que la lista del censo electoral vigente a la fecha del sorteo de candidatos a jurados se deberá 

enviar a los Ayuntamientos para su anticipada exposición durante siete días. Para ello, la Oficina 

del Censo Electoral viene proporcionando a los Ayuntamientos los datos y la aplicación 

informática LEY JURADO, desde el año 2010.  

La Oficina del Censo Electoral, encuadrada en la estructura orgánica del Instituto Nacional de 

Estadística, está en condiciones de poner el censo electoral y las aplicaciones referidas a 

disposición de los Ayuntamientos, Consulados y Juntas Electorales de Zona, por medios 

telemáticos, para lo que,  

Esta Dirección, de conformidad con la Junta Electoral Central, resuelve:  

  

Primera. Portal de procedimientos para el intercambio de datos y aplicaciones del censo electoral 

por medios telemáticos.  
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Se crea el portal de procedimientos para el intercambio de datos y aplicaciones del censo 

electoral entre la Oficina del Censo Electoral y otros Organismos competentes, por medios 

telemáticos, denominado IDA_Celec.  

  

Segunda. Procedimientos.  

1. Descarga de la aplicación CONOCE y de la base de datos para la consulta del censo electoral 

vigente para unas elecciones.  

2. Descarga de la aplicación LEY JURADO y de la base de datos para la exposición del censo 

electoral vigente a la fecha del sorteo de candidatos a jurados.  

3. Consultas telemáticas a los datos de inscripción en el censo electoral cerrado el día primero 

de cada mes y a las listas electorales para unas elecciones.  

4. Las incorporaciones al portal de otros procedimientos serán publicadas en el mismo.  

  

  

Tercera. Organismos competentes.  

1. Los Organismos competentes en los procedimientos que se incluyen en el portal son los 

Ayuntamientos, los Consulados y las Juntas Electorales de Zona.  

2. Los Organismos interesados en acceder al portal deberán solicitar a la Oficina del Censo 

Electoral la adhesión, utilizando los modelos que se incluyen en el anexo a esta Resolución.  

3. Las incorporaciones de otros Organismos a los procedimientos del portal serán objeto de 

nuevas resoluciones de esta Oficina.  

  

Cuarta. Usuarios.  

1. El portal dispondrá de una parte de acceso público, con información descriptiva de su 

contenido, legislación y normativa de referencia, y de otra parte de acceso restringido 

correspondiente al perfil de los usuarios registrados.  

2. Por lo general un usuario estará vinculado a una persona, a un Organismo y a un perfil. Los 

datos de identificación de los usuarios serán nombre, apellidos, número de identificación 

personal expedido por las autoridades españolas y correo electrónico.  

3. Un usuario puede estar vinculado a varios Ayuntamientos, siempre que cuente con la 

autorización del Alcalde o representante de cada uno de ellos, con la denominación de 

usuario de Secretaría.  

4. Los perfiles de los usuarios del portal son los de administrador, responsable y básico.  

5. Los usuarios de Ayuntamientos, Consulados o Juntas Electorales de Zona podrán acceder a 

los datos de las inscripciones del municipio a efectos electorales, demarcación consular o 

conjunto de municipios que formen parte de cada Junta Electoral de Zona, respectivamente.  

6. Los usuarios de la Oficina del Censo Electoral con los perfiles de responsables o 

administradores, serán los únicos autorizados a crear los usuarios de los Ayuntamientos, 

Consulados y Juntas Electorales de Zona de sus respectivos ámbitos territoriales.  

7. Los usuarios con el perfil de responsable de Ayuntamiento, Oficina Consular o Junta Electoral 

de Zona dispondrán de los permisos necesarios para modificar los datos postales 

correspondientes a su Organismo y recibir notificaciones.  

8. El resto de los usuarios tendrán un perfil básico, con los permisos necesarios para modificar 

sus datos personales de contacto, así como para consultar y descargar los datos y las 

aplicaciones correspondientes a los distintos procedimientos.  

9. Los usuarios con el perfil de administrador o de responsable tendrán además los permisos 

correspondientes al perfil básico.  

10. Todos los usuarios tendrán acceso al estado de tramitación de los intercambios solicitados.  
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Quinta. Criterios técnicos de aplicación.  

1. El acceso al portal, ubicado en la dirección https://idacelec.ine.es, se realizará mediante 

un navegador a través de la red SARA (Sistemas de Aplicaciones y Redes para las  

Administraciones) o por Internet.  

2. La autenticación de los usuarios autorizados se realizará mediante un certificado 

electrónico reconocido por la sede electrónica del Instituto Nacional de Estadística 

https://sede.ine.gob.es asociado al identificador personal, Documento Nacional de Identidad (DNI) 

o Número de identificación de extranjero correspondiente a la inscripción en el Registro Central de 

Extranjeros (NIE). No podrán utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados.  

3. Las notificaciones de la Oficina del Censo Electoral correspondientes al perfil de los 

usuarios se realizará a las direcciones de correo electrónico asociadas a los mismos.  

  

  

Sexta. Entrada en vigor.  

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».   
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ANEXO  
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§ 2.2.12. Resolución de 10 de noviembre de 2022, de la Oficina 

del Censo Electoral, por la que se establecen los 

procedimientos y se aprueba el modelo de solicitud para la 

inscripción en el censo electoral de residentes en España de 

nacionales de países con acuerdos para las elecciones 

municipales. 
 

(B.O.E. nº 275 de 10-11-2022))  

  

El artículo 1 de la Orden EHA/2264/2010, de 20 de julio, modificado por la Orden ETD/1057/2022, 

de 3 de noviembre, por la que se dictan normas e instrucciones técnicas para la formación del 

censo electoral de residentes en España que sean nacionales de países con Acuerdos para las 

elecciones municipales, regula el derecho de inscripción para los residentes de estos países. 

El artículo 2 de la mencionada Orden EHA/2264/2010, de 20 de julio, faculta a la Oficina del Censo 

Electoral para remitir una comunicación a los residentes en España que sean nacionales de países 

con Acuerdos para las elecciones municipales que reúnan las condiciones establecidas en los 

mismos, con sus datos personales y de residencia preimpresos, obtenidos de la información del 

Registro Central de Extranjeros y de los Padrones municipales y establece la forma en que pueden 

solicitar la inscripción los que reciban la comunicación y los extranjeros residentes en España que 

consideren que cumplen las condiciones establecidas en el acuerdo. 

El artículo 3 fija el plazo de presentación de las solicitudes para la inscripción en el censo electoral 

para unas elecciones municipales. 

Para desarrollar los artículos mencionados, se aprobó la Resolución de 27 de octubre de 2014, de 

la Oficina del Censo Electoral, por la que se establecen los procedimientos y se aprueba el modelo 

de solicitud para la inscripción en el censo electoral de residentes en España de nacionales de 

países con acuerdos para las elecciones municipales que es necesario actualizar. 

La presente resolución se justifica para actualizar las referencias normativas de acuerdo a lo 

establecido en la Orden ETD/1057/2022, de 3 de noviembre, la acreditación de la identidad en la 

solicitud de inscripción por medios telemáticos y el modo de obtener el impreso de solicitud de 

inscripción establecidas en la Resolución de 27 de octubre de 2014. También se incorpora en el 

anexo de esta resolución los requisitos que deben cumplir los nacionales de Reino Unido para 

inscribirse en el censo electoral de las elecciones municipales y el impreso de solicitud de 

inscripción modificado como consecuencia del Acuerdo firmado con Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte. 

Por último, la disposición final primera habilita a la Directora de la Oficina del Censo Electoral a 

dictar cuantas instrucciones de aplicación requiera la citada orden. 

Por lo expuesto, esta Dirección, de conformidad con la Junta Electoral Central, resuelve: 

Primera. Comunicaciones. 

Los datos personales y de residencia preimpresos en las comunicaciones que envíe la Oficina del 

Censo Electoral, serán: 

Nombre, primer apellido y segundo apellido. 

Fecha y lugar de nacimiento. 

Sexo. 

Título escolar o académico. 

País de nacionalidad. 

Provincia y municipio de residencia. 
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Dirección postal. 

Fecha desde la cual reside legal e ininterrumpidamente en España. 

Una clave de tramitación telemática (CTT) asociada al número de identificación de extranjero (NIE) 

a quien va dirigida la comunicación. 

Segunda. Procedimientos de solicitud. 

1. Para realizar la solicitud de inscripción bastará con que el interesado cumplimente el dato del 

NIE en la comunicación recibida, la firme y la remita, en el plazo establecido en la disposición 

tercera de esta resolución, a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral 

correspondiente, por correo postal que no necesita franqueo. 

La solicitud también podrá ser realizada de forma telemática. Para ello, el interesado deberá 

acceder al procedimiento de solicitud de inscripción a través de la sede electrónica del INE, 

https://sede.ine.gob.es, acreditar su identidad mediante el sistema cl@ve y marcar la solicitud de 

inscripción. Quienes no dispongan del sistema cl@ve podrán realizar la solicitud por esta misma 

vía, accediendo al sistema con el NIE y la CTT que figura preimpresa en la comunicación. 

2. En el caso que la Oficina del Censo Electoral haya podido comprobar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos excepto la vigencia del permiso de residencia, el interesado recibirá una 

comunicación sin CTT. En este caso, el interesado deberá firmar la comunicación recibida y 

remitirla a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, por correo 

postal que no necesita franqueo, aportando fotocopia de la tarjeta de identidad de extranjero en 

vigor o certificado de residencia expedido por la Comisaría de Policía. 

3. Aquellos interesados que consideren que cumplen las condiciones del Acuerdo 

correspondiente podrán presentar la solicitud personalmente en el Ayuntamiento de su residencia, 

identificándose con su tarjeta de identidad de extranjero, adjuntando fotocopia de la misma. 

Los ciudadanos de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y 

también los nacionales de Reino Unido si se han inscrito en el Padrón municipal antes del 1 de 

enero de 2021, podrán acreditar su identidad, además de con la tarjeta de identidad de extranjero, 

con el documento nacional de identidad o pasaporte de su país de origen. 

La Oficina del Censo Electoral podrá comprobar el tiempo de residencia legal en España 

consultando las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados 

al efecto por el Registro Central de Extranjeros, cuando no se pueda deducir de los datos de la 

fotocopia de la tarjeta de identidad de extranjero, si esta fuera aportada. Si no pudiera llevarse a 

cabo la comprobación, el tiempo de residencia legal se deberá justificar con un certificado de 

residencia, expedido por la Comisaría de Policía. 

Tercera. Requisitos, plazos y modelo de solicitud. 

1. Los requisitos incluidos en los Acuerdos en vigor para las elecciones municipales a que hace 

referencia la Orden EHA/2264/2010, de 20 de julio, modificada por la Orden ETD/1057/2022, de 3 

de noviembre, se incluyen en el anexo a esta resolución. 

2. Las solicitudes deberán realizarse entre el 1 de diciembre del año anterior al que se celebren 

las elecciones municipales y el 15 de enero de ese año, ambos inclusive. 

Las solicitudes que pudieran realizarse por reclamación a los datos de inscripción en el censo 

electoral, dentro o fuera del período electoral, serán desestimadas si no se presentaron en el plazo 

establecido. 

3. Se aprueba el modelo de solicitud de inscripción para presentar en los Ayuntamientos, así 

como sus instrucciones de cumplimentación, que también se incluyen en el anexo a esta 

resolución. 

4. El modelo de solicitud de inscripción se encontrará disponible en la plataforma de intercambio 

con los ayuntamientos de datos y aplicaciones del censo electoral preparada por la Oficina del 

Censo Electoral para que estos hagan solamente las impresiones que necesiten. Asimismo, estará 

disponible en la página web del INE para que los ciudadanos puedan descargárselo. 
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5. Los idiomas que se utilizarán en las comunicaciones y en las solicitudes de inscripción que 

estarán a disposición de los ciudadanos en todos los ayuntamientos serán el castellano y el 

cooficial en la Comunidad Autónoma que corresponda, sin perjuicio del uso de otros idiomas en 

los casos que se considere de utilidad. 

Cuarta. Derogación. 

La presente resolución deroga la de 27 de octubre de 2014, de la Oficina del Censo Electoral, por 

la que se establecen los procedimientos y se aprueba el modelo de solicitud para la inscripción en 

el censo electoral de residentes en España de nacionales de países con acuerdos para las 

elecciones municipales. 

Quinta. Entrada en vigor. 

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Madrid, 10 de noviembre de 2022.–La Directora de la Oficina del Censo Electoral, Elena 

Manzanera Díaz. 
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§ 2.2.13. Instrucción, de 20 de enero de 2004, de la Junta 

Electoral Central, sobre consulta vía Internet de los datos del 

censo electoral.  
  

(B.O.E. nº 9, de 22-01-2004)  

  

Visto lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y ante la 

necesidad de proteger los datos personales de los electores, conforme a lo que resulta del artículo 

41 de la citada Ley Orgánica, la Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, ha 

acordado publicar la siguiente Instrucción:  

  

Único.- Los Ayuntamientos que faciliten a los electores a través de Internet el acceso a sus datos 

censales deberán incluir a tal fin los mismos datos de cada elector que figuren en las listas en 

soporte papel.  

  

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero de 2004.  

  

  

§ 2.2.14. Instrucción 7/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral 

Central, sobre la certificación censal específica prevista en el 

artículo 85.1 de la LOREG. 
(B.O.E. nº 94, de 19-04-2007)  

  

El artículo 2.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General establece, de forma categórica 

y sin contemplar excepción alguna, que para el ejercicio del derecho de sufragio «es 

indispensable la inscripción en el censo electoral vigente».   

Por consiguiente, cuando el art.º 85.1 y concordantes del citado texto legal se refiere a la 

acreditación del derecho a votar, bien mediante la inscripción en los ejemplares certificados de 

las listas del censo o por certificación censal específica, está contemplando, tal como resulta de 

los propios términos del precepto, un modo de probar que el elector está inscrito en el censo 

electoral vigente, aunque, por la razón que sea, no figure en los ejemplares certificados de las 

listas del censo que hayan sido entregados a la Mesa electoral. La certificación censal específica, 

por tanto, no abre de nuevo el período de rectificación del censo, que ya se produjo en 

cumplimiento del art.º 39 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.   

En consecuencia, tendrá derecho a obtener certificación censal específica no ya quien alegue 

ostentar la cualidad de elector, y, por tanto, el derecho a ser inscrito en el censo, sino quien, 

figurando inscrito en el censo electoral, no aparezca, por la razón que sea, en la lista entregada 

a la Mesa electoral.   

Por otra parte, y al tratarse de una omisión que el elector no puede detectar sino precisamente 

el mismo día de la elección, las certificaciones censales específicas deberán ser expedidas en 

los supuestos en que proceda, hasta la hora de cierre de los colegios electorales.   

La necesidad de clarificar el concepto de certificación censal específica aconsejó a la Junta 

Electoral Central aprobar, de conformidad con lo previsto en el art.º 85.5 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, la Instrucción de 29 de abril de 1991, sobre tal concepto, supuestos 

en que procede su expedición, órgano competente y plazo para expedirla, modificada por 

Instrucciones de 28 de abril de 1993 y de 7 de mayo de 2003.   
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Con posterioridad a las Instrucciones citadas, ha entrado en vigor la Resolución de 24 de febrero 

de 2006, de la Oficina del Censo Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por 

inscripción indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en el 

Censo Electoral. La norma primera de la citada Resolución dispone lo siguiente:   

  

Primera. Bajas de oficio por inclusión indebida.   

1.1 Las delegaciones provinciales de la OCE repercutirán en el Censo Electoral las bajas de 

oficio por inclusión indebida tramitadas por los ayuntamientos conforme a la normativa de 

Régimen Local [Resolución de 9 de abril de 2007 (B.O.E. n.º 87, del día 11), en la norma II.1,c.2)], 

aun cuando no se haya producido el alta en otro municipio.   

La OCE notificará a los electores afectados que se han hecho efectivas las bajas de sus 

inscripciones en el Censo Electoral, informándoles de su obligación de inscribirse en el padrón 

del municipio y en el domicilio en el que residan habitualmente; y para poder realizar la 

correspondiente inscripción de oficio en el Censo Electoral en ese domicilio.   

La procedencia o no de la expedición de certificaciones censales específicas a los electores que 

hayan sido objeto de exclusión del Censo electoral en cumplimiento del apartado 1 de la misma, 

suscita alguna duda.   

Para aclarar este supuesto y a la vez refundir en un solo texto las diferentes Instrucciones en la 

materia, la Junta Electoral Central, en su reunión del día 12 de abril de 2007 y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 85.5 y 18.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 

ha aprobado la siguiente   

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. La certificación censal específica a la que, como forma de acreditar el derecho a votar, 

se refieren el art. 81.5 y concordantes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, no 

constituye un medio extraordinario de obtener la inscripción en el censo sino un medio de prueba 

de que el ciudadano de que se trate está inscrito en el censo electoral vigente aunque no figure 

en los ejemplares certificados de las listas del censo puestos a disposición de las Mesas 

electorales.   

  

Segundo. La competencia para expedir las citadas certificaciones censales específicas 

corresponde exclusivamente a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral.   

  

Tercero.   

1. Se expedirán certificaciones censales específicas a los electores que se encuentren en alguno 

de los supuestos siguientes:   

1.º Electores que figuraban en las listas de votación del censo electoral correspondiente a 

las últimas elecciones celebradas de ámbito nacional, o con posterioridad a las mismas en 

el ámbito territorial que corresponda al proceso electoral, y no aparezcan en las listas 

entregadas a la Mesa Electoral en la que estaban inscritos, siempre que no figuren en las 

listas de otras Mesas Electorales como consecuencia de un cambio de domicilio o de 

residencia debidamente justificado, y que no hayan sido excluidos del Censo como 

consecuencia de la conclusión de un expediente de baja de oficio por inclusión indebida.   

2.º Electores que presentaron reclamación administrativa por exclusión en el censo, 

siéndoles aceptada y no figuran en las listas entregadas en las Mesas Electorales.   

3.º Electores que, sin haber comunicado un cambio de domicilio que haya dado lugar a su 

inscripción en el censo electoral de otro municipio, no figuren en el ejemplar certificado de 

la lista del censo puesto a disposición de la Mesa correspondiente.   
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4.º Corrección de errores materiales en los datos de identificación personal, contenidos en 

las listas entregadas a las Mesas Electorales.   

2. Cuando el número de omisiones indebidas en las listas del censo electoral o cualesquiera 

otras circunstancias excepcionales así lo aconsejen en garantía del derecho fundamental de 

sufragio, la Junta Electoral Central podrá autorizar que la Oficina del Censo Electoral realice, en 

los términos que, en su caso, fije la Junta, la remisión de oficio de certificaciones censales 

específicas a los electores afectados, debiendo en tales supuestos, la Oficina del Censo 

Electoral, rendir información detallada y personalizada a la Junta Electoral Central de la ejecución 

de lo autorizado por la misma.   

  

Cuarto.-Las certificaciones censales específicas podrán solicitarse personalmente por el elector 

hasta el mismo día de la votación, antes de la hora de cierre de los Colegios Electorales. También 

pueden presentarse en el Ayuntamiento respectivo que las remitirá inmediatamente por fax a la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, debidamente autenticadas por el 

Secretario del Ayuntamiento o persona en quien delegue.   

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral podrán remitir por este 

procedimiento las certificaciones correspondientes para su entrega a los interesados.   

  

Quinto.-Quedan sin efecto las Instrucciones de 29 de abril de 1991, sobre concepto de 

certificación censal específica, supuestos en que procede su expedición, órgano competente y 

plazo para expedirla, y de 28 de abril de 1993 y de 7 de mayo de 2003, modificativa de la primera.   

  

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril de 2007.- El Presidente de la Junta Electoral 

Central, José María Ruiz-Jarabo Ferrán.  

  

  

§ 2.2.15. Instrucción 4/2009, de 17 de diciembre, de la Junta  

Electoral Central, sobre actuaciones de la Oficina del Censo 

Electoral en relación a la entrega de copias del censo electoral 

a las candidaturas y al envío de la documentación para ejercer 
el voto por correo.  

  

(B.O.E. nº 5, de 06-01-2010)  

  

Acuerdo:  

  

El artículo 41.5 de la LOREG establece que los representantes de las candidaturas ante la 

Administración electoral tienen derecho a "obtener el día siguiente a la proclamación" de las 

mismas, a cargo de la Oficina del Censo Electoral, "una copia del censo del distrito 

correspondiente", "en soporte apto para su tratamiento informático", la cual podrá ser utilizada 

"exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley". Este precepto legal ha sido 

desarrollado por la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, por 

la que se regula la distribución de copias del censo electoral en soporte magnético y la expedición 

de certificados de inscripción en el censo electoral (BOE nº 22, de 7 de febrero).  

  

En la aplicación de estas disposiciones han surgido algunas dudas sobre la interpretación de 

determinados aspectos del procedimiento de entrega de las referidas copias censales. A estas 
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dudas se refiere una consulta formal realizada por la Oficina del Censo Electoral en la que se 

pide aclaración sobre el plazo hábil de solicitud por parte de los representantes de las 

candidaturas, sobre el término de entrega de las copias y sobre la obligación de devolución de 

las copias entregadas.  

  

Por otra parte, la propia Oficina del Censo Electoral ha expuesto a esta Junta Electoral Central 

el importante retraso en la remisión de la documentación para ejercer el voto por correo que 

produce la no disposición de información inmediata de los recursos que se hayan podido plantear 

en materia de candidaturas, así como de las resoluciones de los mismos acordadas por los 

órganos jurisdiccionales competentes. Con propósito de evitar tal retraso, que afectaría a todas 

aquellas circunscripciones en que hubiera impugnación de alguna candidatura, resulta 

especialmente conveniente que las distintas resoluciones en la materia sean remitidas con la 

mayor celeridad posible a la Oficina del Censo Electoral  

  

Para dar adecuada respuesta a estos problemas de aplicación de la normativa electoral, la Junta 

Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19.1.a) y c) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, ha acordado dictar la 

presente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

1.- Plazo para que los representantes de las candidaturas puedan solicitar las copias del censo 

electoral.  

El plazo normal para que los representantes de las candidaturas puedan solicitar las copias del 

censo electoral a que tienen derecho en aplicación de lo dispuesto en el artículo 41.5 de la 

LOREG es el que establece el artículo 4º de la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de 

Economía y Hacienda, por la que se regula la distribución de copias del censo electoral en 

soporte magnético y la expedición de certificados de inscripción en el censo electoral; es decir, 

el plazo que media entre el día de la designación de representante y el de la proclamación de 

candidatos, quedando condicionada la solicitud de copias a la confirmación de la referida 

proclamación.  

En tanto permanezca vigente la referida Orden Ministerial de 3 de febrero de 1987 es preciso 

hacer una interpretación de dicha previsión reglamentaria a la luz del derecho fundamental a la 

participación política reconocido en el artículo 23 de la Constitución, lo que lleva a entender que 

las solicitudes presentadas tras la finalización de ese plazo puedan, excepcionalmente, ser 

atendidas por la Oficina del Censo Electoral, previa autorización expresa de la Junta Electoral 

Provincial competente, siempre que, en el momento de la solicitud, la entrega de la copia del 

censo pudiera todavía servir para el cumplimiento de los fines previstos legalmente.  

2.- Término en que la Oficina del Censo Electoral debe proceder a la entrega de las copias del 

censo electoral a los representantes de las candidaturas.  

La Oficina del Censo Electoral debe entregar las copias del censo electoral a las candidaturas el 

día siguiente a la proclamación de éstas, en los términos en que establece el artículo 41.5 de la 

LOREG.  

Sin embargo, el cumplimiento de tal deber debe suspenderse respecto a aquella candidatura en 

que los órganos jurisdiccionales competentes para la revisión de los actos de proclamación o 

denegación de candidaturas hubieran adoptado una medida cautelar de suspensión de la entrega 

de las copias censales. Además, dado que con los medios tecnológicos actuales la disposición 

en soporte magnético de dichas copias del censo electoral permite su reproducción inmediata, la 

Oficina del Censo Electoral deberá también retrasar la entrega de las copias a aquella 

candidatura respecto de la que le sea notificada por un órgano jurisdiccional la adopción de una 

medida cautelar, o por el Ministerio Fiscal o la Abogacía del Estado la intención de solicitarla con 

este contenido; de no ser así la tutela cautelar solicitada no tendría ningún efecto útil al ser 
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concedida. En todo caso, la situación provisional de suspensión del deber de entrega de las 

copias censales durará el tiempo imprescindible, hasta que el órgano jurisdiccional competente 

adopte la resolución que proceda.  

3.- Compromiso de utilización de las copias del censo electoral y exención de la obligación de 

devolución de éstas.  

El artículo 41.5 de la LOREG señala que las copias del censo electoral que pueden obtener los 

representantes de las candidaturas deben facilitarse en soporte apto para su tratamiento 

informático, añadiendo que dichas copias sólo podrán ser utilizadas exclusivamente para los 

fines previstos en la citada ley.  

Aun cuando la citada Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 3 de febrero de 1987 no 

ha establecido un deber de devolución de las copias entregadas, la Junta Electoral Central, para 

asegurar la protección de los datos personales incluidos en el censo electoral, ha venido 

sosteniendo que, una vez concluido el proceso electoral, las entidades políticas debían proceder 

de manera inmediata a la devolución de los soportes entregados. Ahora bien, los medios 

tecnológicos actuales han desvirtuado la utilidad de esta previsión, teniendo en cuenta que hoy 

día resulta rápido y sencillo proceder a la reproducción inmediata de la información contenida en 

dichos soportes. A ello hay que añadir que la exigencia del cumplimiento de esta obligación 

provoca distorsiones y dificultades en las actuaciones de la Oficina del Censo Electoral, que este 

organismo ha hecho llegar reiteradamente a la Administración electoral.  

A la vista de las consideraciones anteriores, esta Junta Electoral Central ha decidido modificar 

su anterior doctrina, eliminando el deber de devolución de los soportes entregados a las 

candidaturas. A cambio, se estima necesario reforzar el compromiso de los representantes de 

las candidaturas de no conservación de la información total o parcial relativa a las copias del 

censo electoral.  

En conclusión, debe entenderse suprimida la obligación de los representantes de las 

candidaturas de devolver las copias del censo electoral entregadas, si bien, en el momento de 

su recepción los responsables de la candidatura habrán de firmar una declaración en la que 

asumirán el compromiso de no utilizar las copias del censo electoral para fines no previstos en 

la LOREG, y la obligación de inmediata eliminación de dicha información tras la conclusión del 

proceso electoral.  

4.- Comunicación a la Oficina del Censo Electoral de la interposición de recursos en materia de 

candidaturas, así como de la resolución de los mismos.  

Con objeto de que las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral puedan remitir 

a los electores con la mayor celeridad posible la documentación relativa al voto por correo, las 

Juntas Electorales de Zona o Provinciales, según los casos, deberán comunicar a aquéllas la 

interposición de recursos contra la proclamación o la denegación de candidaturas, así como las 

resoluciones judiciales que pongan fin a los mismos. Dichas comunicaciones deberán hacerse 

por el medio más rápido y tan pronto como tengan conocimiento de las referidas actuaciones. 

Una copia de las mismas, así como de las resoluciones judiciales en la materia, se trasladará 

también a la Junta Electoral Central.  
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§ 2.3. RECLAMACIONES  
  

§ 2.3.1.Instrucción 1/2011, de 24 de marzo, de la Junta Electoral 

Central, sobre las reclamaciones administrativas relativas a las 

modificaciones en el censo electoral que pueden realizar los 

representantes de las candidaturas o de las formaciones 

políticas en aplicación de lo dispuesto en los artículos 38 y 39 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
 

(B.O.E. nº 74, de 28-03-2011)  

  

La Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, ha previsto en la nueva redacción del artículo 38.2 de 

la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG) que «los 

representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, federaciones y coaliciones 

podrán impugnar el censo de las circunscripciones que hubieren registrado un incremento de 

residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a que se refiere 

el artículo 30.c), dentro del plazo de cinco días siguientes al momento en que tuvieren 

conocimiento de la referida comunicación.»  

Por otra parte, el artículo 30.c) de la LOREG establece que la Oficina del Censo Electoral 

«controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos competentes y elabora 

un fichero nacional de electores, comunicando a la Junta Electoral Central los resultados de los 

informes, inspecciones y, en su caso, expedientes que pudiera haber incoado referidos a 

modificaciones en el censo de las circunscripciones que hayan determinado una  

alteración del número de residentes significativa y no justificada.»  

Finalmente, la referida Ley Orgánica 2/2011, en la nueva redacción dada al artículo 39.4 de la 

LOREG ha reconocido la facultad de impugnación a los representantes de las candidaturas de 

las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan registrado un incremento de 

residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a que se refiere 

el artículo 30.c) de la LOREG.  

La escueta regulación legal, y en tanto el Gobierno no ejerza la potestad reglamentaria de 

desarrollo de la LOREG, hace aconsejable proceder a aclarar los criterios sobre los plazos y la 

forma de ejercicio de las referidas facultades legales, máxime cuando alguna formación política 

ha planteado ya esta cuestión a la Junta. Por ello, la Junta Electoral Central, en virtud de su 

potestad de dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo Electoral, consagrada en los 

artículos 19.1.a) y 29.1 de la LOREG, en su reunión celebrada en el día de hoy, y previa consulta 

a las formaciones políticas con representación en el Congreso de los Diputados, ha aprobado la 

siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Objeto.  

El objeto de la presente Instrucción es aclarar los criterios que debe aplicar la Oficina del Censo 

Electoral sobre los plazos y la forma de tramitación de las reclamaciones administrativas que los 

representantes de las candidaturas y de las formaciones políticas pueden plantear a la citada 

Oficina en relación al censo electoral de entidades locales, en los términos en que se les 

reconoce por los artículos 38.2 y 39.4 de la LOREG, en su redacción dada por la Ley Orgánica 

2/2011, de 28 de enero.  

  

Segundo. Reclamaciones durante el periodo electoral.  



 

Código Electoral 2023    217  

  

1. Una vez convocado un proceso electoral, en el plazo de seis días desde la fecha de la 

publicación de la convocatoria, la Oficina del Censo Electoral deberá publicar en el 

correspondiente Boletín Oficial de la Provincia la relación de municipios o entidades locales 

menores que en los seis meses anteriores a dicha convocatoria hayan registrado un incremento 

de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a la Junta 

Electoral Central prevista en el artículo 30.c) de la LOREG. La relación completa de dichos 

municipios deberá incluirse también, dentro del mismo plazo, en la página web de la Oficina del 

Censo Electoral, en un apartado específico dedicado a este objeto.  

2. En la citada relación deberán incluirse aquellas entidades locales que en los últimos seis 

meses no hayan respondido a los requerimientos de aclaración de la Oficina del Censo Electoral 

así como aquellas en que dicha respuesta sea insatisfactoria, debiendo en este caso motivar 

sucintamente las causas de dicha insatisfacción.  

En la relación no se incluirán los municipios en los que, habiendo dado lugar en su momento a 

la comunicación a la Junta Electoral Central prevista en el referido artículo 30.c), hayan 

desaparecido las causas que la provocaron.  

3. La Junta Electoral Central, a propuesta de la Oficina del Censo Electoral, aprobará los 

criterios estadísticos utilizados para determinar el carácter significativo del incremento de 

residentes en una entidad local, que se publicarán en la página web de la Oficina del Censo 

Electoral. En anexo se acompañan los criterios utilizados en los últimos seis meses.  

4. Los representantes de las candidaturas podrán impugnar ante la Oficina del Censo 

Electoral el censo de las entidades locales incluidas en la relación indicada en el punto anterior, 

mediante reclamación administrativa, durante el plazo de ocho días, contado a partir del sexto 

día posterior a la convocatoria de elecciones, según establece el apartado 4 del artículo 39 de la 

LOREG.  

5. Las reclamaciones se presentarán directamente en las Delegaciones Provinciales de la 

Oficina del Censo Electoral correspondiente.  

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral competente resolverá las 

reclamaciones presentadas en un plazo de tres días y, en su caso, a la vista de los hechos 

constatados en el transcurso de sus actuaciones, ordenará las rectificaciones pertinentes 

conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 39 de la LOREG, informando al reclamante.  

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 de la LOREG, contra las resoluciones 

de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse recurso ante el Juez de lo 

ContenciosoAdministrativo en un plazo de cinco días a partir de su notificación.  

  

Tercero. Reclamaciones fuera de los periodos electorales.  

1. Fuera de los periodos electorales, la Oficina del Censo Electoral deberá publicar en la 

página web de la referida Oficina, en un apartado específico dedicado a este objeto, la relación 

de municipios o entidades locales menores que hubieren registrado un incremento de residentes 

significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a la Junta Electoral Central 

a que se refiere el artículo 30.c) de la LOREG.  

2. Los criterios para la inclusión de un municipio en esta relación son los que se detallan en 

los puntos 2 y 3 del apartado segundo de esta Instrucción.  

3. A efectos del cómputo del plazo de cinco días de que disponen los representantes de las 

candidaturas o formaciones políticas para impugnar el censo de una entidad local, la Oficina del 

Censo Electoral deberá proceder a publicar en los cinco primeros días de cada mes la relación 

de municipios o entidades locales menores que incurran en dicho supuesto con la referencia 

temporal que corresponda, por lo que el cómputo del plazo para la presentación de 

reclamaciones no podrá iniciarse antes del sexto día de cada mes.  

4. Las reclamaciones se presentarán directamente en las Delegaciones Provinciales de la 

Oficina del Censo Electoral correspondiente.  

5. La Delegación Provincial competente resolverá las reclamaciones presentadas en un 

plazo de cinco días y, en su caso, a la vista de los hechos constatados en el transcurso de sus 
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actuaciones, ordenará las rectificaciones pertinentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 

del artículo 38 de la LOREG, informando al reclamante.  

6. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones de la Oficina 

del Censo Electoral se interpondrán ante el Juez de lo Contencioso-Administrativo, y, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la LOREG, se tramitarán por el procedimiento 

preferente y sumario previsto en el número 2 del artículo 53 de la Constitución.  

  

Cuarto. Publicación en el «B.O.E.» y entrada en vigor.  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, la presente Instrucción será publicada 

en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a partir del día siguiente al de dicha 

publicación.  

  

  

ANEXO  

  

Criterios estadísticos para el control de las altas en el censo electoral  

Para llevar el control de las altas en el Censo Electoral, de conformidad con el artículo 30.c) de 

la LOREG, para los municipios en los que por su tamaño tienen una mayor trascendencia los 

empadronamientos que pudieran ser sospechosos de ser irregulares, se considera conveniente 

establecer el sistema de alertas que se describe a continuación:  

Se analizarán únicamente los municipios de hasta 2000 electores inscritos en el CER a 1 de 

febrero del último año disponible, desglosados en los siguientes grupos: Hasta 100 electores.  

De 101 a 250 electores.  

De 251 a 500 electores.  

De 501 a 1.000 electores.  

De 1.001 a 2.000 electores.  

Se parte, como referencia, de las altas de electores (sin menores) remitidos por cada 

ayuntamiento en el último año completo disponible (actualmente el 2004).  

Cada mes se calculan las altas de los tres meses últimos y también de los seis meses últimos 

disponibles. Se obtienen las diferencias, en número y en porcentaje, de las altas de los últimos 

tres meses en estudio respecto a la media trimestral del año anterior y también de las altas de 

los últimos seis meses respecto a la media semestral del año anterior.  

Para el establecimiento de las tendencias del municipio (creciente o decreciente), se calcula el 

índice del CER a 1 de febrero del último año disponible respecto a 1 de febrero de 2001. Este 

índice permanece fijo hasta que se disponga del Censo a 1 de febrero del año siguiente. En base 

a las diferencias trimestrales se establecen los siguientes criterios:  
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Y para tener en cuenta diferencias en períodos de seis meses, se establecen los siguientes 

criterios:  

  

  

  

  

§ 2.3.2. Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Oficina del 

Censo Electoral, sobre reclamaciones a los datos de 

inscripción en el Censo Electoral. 
 

(B.O.E. nº 269, de 06-11-2014) 

Modificado por Resolución de 23 de enero de 2017 (BOE nº 27 de 01-02-2017) 

  

La Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Oficina del Censo Electoral, sobre actualización 

mensual y censo cerrado, resolución de reclamaciones y censo vigente para las elecciones de 

mayo de 2011, contiene las instrucciones para la actualización mensual y la formación del censo 

cerrado de cada mes, del censo vigente para unas elecciones y los criterios de resolución de las 

reclamaciones a las inscripciones censales.  

La Orden EHA/642/2011, de 25 de marzo, por la que se dictan normas técnicas para la 

actualización mensual del Censo Electoral, establece la regulación de los intercambios de 

información entre los Ayuntamientos, Consulados, Registro Civil y el Instituto Nacional de 

Estadística, necesarios para la actualización mensual del Censo Electoral.  
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Para precisar los criterios de resolución de las reclamaciones al censo electoral cerrado del último 

mes disponible y al censo electoral vigente para unas elecciones, Esta Dirección, de conformidad 

con la Junta Electoral Central, resuelve:  

  

Primera. Definiciones.   

A efectos de la presente Resolución se entenderá por:  

1) Registros de origen: padrones municipales, registros de matrícula consular, registros 

del DNI y central de extranjeros y Registro civil.  

2) Período electoral: el que media entre los días de la convocatoria y el de la votación.  

3) Período de consulta del censo electoral vigente para unas elecciones: el que media 

entre los días sexto y décimo tercero posteriores al día de la convocatoria.  

4) Censo electoral cerrado el día primero de un mes: censo electoral de españoles 

residentes en España o en el extranjero que incluya las variaciones de las 

inscripciones en los registros de origen enviadas a la Oficina del Censo Electoral hasta 

el penúltimo día hábil del mes anterior que sean tramitadas en ese mes.  

5) Censo electoral vigente para unas elecciones: censo electoral cerrado el día primero 

del segundo mes anterior al mes de la convocatoria ampliado con las inscripciones de 

quienes tengan la mayoría de edad el día de la votación y sin tener en cuenta los 

cambios de circunscripción producidos en los doce meses anteriores a la fecha de la 

convocatoria en el censo electoral de los electores residentes ausentes que viven en 

el extranjero.  

Excepcionalmente el período de tramitación de las inscripciones en el censo vigente para 

unas elecciones podrá ser ampliado.  

6) Censo electoral vigente para unas elecciones municipales: censo electoral vigente 

para las elecciones de los españoles residentes en España ampliado con las 

inscripciones de los extranjeros residentes en España que tengan la mayoría de edad 

el día de la votación y que tengan reconocido el derecho de voto en los términos de 

un tratado y lo hayan solicitado en los plazos establecidos o sean ciudadanos de la 

Unión Europea y hayan manifestado su voluntad de ejercer el derecho de voto en 

España en esas elecciones.  

7) Censo electoral vigente para unas elecciones al Parlamento Europeo: censo electoral 

vigente para las elecciones ampliado con los ciudadanos de la Unión Europea que 

tengan la mayoría de edad el día de la votación y que hayan manifestado su voluntad 

de ejercer el derecho de voto en España en esas elecciones.  

  

Segunda. Criterios de resolución de reclamaciones.   

Las reclamaciones serán resueltas por las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo 

Electoral en función de las fechas en que se formulan, atendiendo a si se realizaron o no en 

período electoral y dentro de este a si se formularon en el período de consulta o fuera de él, y de 

las fechas de inscripción en los registros de origen, como se describe en los apartados siguientes 

de esta Resolución.  

1. Reclamaciones al censo electoral presentadas fuera de un período electoral.  

Cualquier persona podrá presentar reclamación sobre sus datos censales dirigida a las 

delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral que deberá ser resuelta y notificada 

en el plazo de cinco días a partir de su recepción.  

Las reclamaciones que se resuelvan en un mes tendrán efecto en el censo electoral cerrado que 

corresponda atendiendo a las fechas de inscripción en los registros de origen, en la forma 

siguiente:  
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a) si las fechas de inscripción en los registros de origen son anteriores al último día 

hábil del mes anterior, serán resueltas con efecto en el censo electoral cerrado el día 

primero del mes en el que se resuelven.  

b) si las fechas de inscripción en los registros de origen están entre el último día 

hábil del mes anterior y el penúltimo día hábil de ese mes, serán resueltas con efecto en 

el censo electoral cerrado el día primero del mes siguiente en el que se resuelven.  

c) si las fechas de inscripción en los registros de origen se refieren al último día 

hábil del mes, serán resueltas con efecto en el censo electoral cerrado el día primero del 

segundo mes posterior en el que se resuelven.  

En el caso de que el periodo de tramitación de las inscripciones en el censo vigente para unas 

elecciones se amplíe, las reclamaciones resueltas en el periodo de ampliación tendrán efecto en 

el mismo siempre que la fecha de inscripción en los registros de origen sea anterior al último día 

hábil del tercer mes anterior al de la convocatoria.  

2. Reclamaciones al censo electoral vigente para unas elecciones presentadas en el período de 

consulta.  

Durante el período de consulta del censo electoral vigente para unas elecciones cualquier 

persona podrá presentar reclamación sobre sus datos de inscripción en ese censo que deberá 

ser resuelta y notificada en el plazo de tres días desde su recepción en la Delegación Provincial.  

2.1 Solo serán tenidas en cuenta las reclamaciones formuladas que se refieran a la 

rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio o residencia dentro 

de una misma circunscripción o a la no inclusión en ninguna circunscripción teniendo derecho a 

ello.  

Las reclamaciones tendrán efecto en el censo electoral vigente para la elección, siempre que 

cumplan las condiciones requeridas para tener el derecho de voto con referencia a ese censo 

electoral y que por lo tanto supongan:  

a) una corrección de datos personales, cualesquiera que sean las fechas en los 

registros de origen.  

La corrección de la fecha de nacimiento supondrá la exclusión del censo vigente si 

supone la pérdida de la mayoría de edad en la fecha de las elecciones.  

b) * un alta por omisión, si las fechas de inscripción en los registros de origen son 

anteriores al último día hábil del tercer mes anterior al de la convocatoria o hasta el 

mismo día de la presentación de la reclamación si la inscripción del elector fue dada de 

baja como consecuencia de un expediente de baja por inclusión indebida de oficio. Las 

altas con fechas en los registros de origen posteriores al penúltimo día hábil del tercer 

mes anterior al de la convocatoria serán puestas en conocimiento de la Junta Electoral 

Central en las elecciones a entidades locales. 

 

Las reclamaciones de alta de los nacionales de la Unión Europea en las elecciones al 

Parlamento Europeo y/o municipales se estiman solamente si las manifestaciones de 

voluntad se realizaron antes del último día hábil del tercer mes anterior al de la 

convocatoria, con la excepción indicada en el párrafo anterior. 

 

Las reclamaciones de alta de los nacionales de países con Acuerdos para las elecciones 

municipales se estiman solamente si las solicitudes de inscripción se realizaron en el 

plazo establecido. 

 

Las reclamaciones de alta por adquisición de la nacionalidad española se estiman 

solamente cuando tengan fecha de efecto anterior al último día hábil del tercer mes 

anterior al de la convocatoria. un cambio de domicilio o de municipio de residencia en 

España realizado con anterioridad al último día hábil del tercer mes anterior al de la 
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convocatoria o realizado desde ese día siempre que no implique un cambio de 

circunscripción electoral.  

c) un cambio de domicilio o de residencia en el extranjero, sin tener en cuenta los 

cambios de municipio de inscripción a efectos electorales.  

d) un cambio de residencia de España al extranjero realizado con anterioridad al 

último día hábil del tercer mes anterior al de la convocatoria o desde el último día hábil 

del tercer mes anterior al de la convocatoria siempre que el municipio de inscripción a 

efectos electorales no implique un cambio de circunscripción electoral. En otro caso, el 

cambio de municipio de inscripción a efectos electorales no será tenido en cuenta, 

adscribiéndose de oficio el municipio correspondiente a la última residencia en España.  

e) un cambio de residencia del extranjero a España, realizado con anterioridad al 

último día hábil del tercer mes anterior al de la convocatoria o realizado desde ese día 

siempre que no implique un cambio de circunscripción electoral y tuviera derecho de voto 

en todas las elecciones convocadas como residente en el extranjero.  

2.2 Las reclamaciones podrán estimarse total o parcialmente como resultado de la aplicación 

de los criterios anteriores.  

2.3 Las actualizaciones realizadas en el censo electoral vigente para unas elecciones a 

consecuencia de la resolución de reclamaciones tendrán efecto en el censo electoral cerrado del 

mes que corresponda.  

2.4 Las reclamaciones deberán tener entrada en la Delegación antes de las doce horas del 

día decimocuarto posterior al de la convocatoria del proceso electoral, conforme a lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 21 de marzo de 1991, por la que se 

regula el proceso de reclamación administrativa en periodo electoral.  

Los ayuntamientos y los consulados remitirán las reclamaciones preferentemente a través de los 

procedimientos telemáticos que se determinen.  

Quienes opten por seguir realizando el envío por fax deberán remitir el documento original y la 

documentación anexa de forma inmediata, según dispone la orden citada en este punto, y 

siempre antes de las doce horas del día decimocuarto posterior a la convocatoria.  

No obstante, las reclamaciones que excepcionalmente tengan entrada después de las doce 

horas del día decimocuarto posterior a la convocatoria del proceso electoral, deberán ser 

resueltas y tendrán efectos en las listas de votación si resultaran estimadas.  

3. Reclamaciones al censo electoral presentadas en período electoral fuera del período de 

consulta.  

Las reclamaciones se resolverán en los cinco días posteriores a la celebración de las elecciones, 

con efecto en el censo electoral cerrado que corresponda.  

Esta circunstancia será notificada al elector en el plazo de tres días desde su recepción en la 

Delegación.  

4. En el caso de elecciones coincidentes en un ámbito geográfico con circunscripciones distintas, 

los criterios de resolución serán los que correspondan a la circunscripción más pequeña.  

En el caso de elecciones coincidentes en ámbitos geográficos distintos, los criterios de resolución 

se aplicarán sobre todas las circunscripciones.  

*Modificado apartado 2.1.b) por el apartado primero de la Resolución de 23 de enero de 2017. 

Tercera. Derogación.   

La presente Resolución deroga la Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Oficina del Censo 

Electoral, sobre actualización mensual y censo electoral cerrado, resolución de reclamaciones y 

censo electoral vigente para las elecciones de mayo de 2011.  

Cuarta. Entrada en vigor.   

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  
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 § 3. CANDIDATURAS  
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§ 3.1. Orden de 6 de noviembre de 1985 por la que se regula 

concesión de permisos a los funcionarios que se presenten 

como candidatos a las elecciones.  
  

(B.O.E. nº 267, de 07-11-1985)  

  

Ilustrísimos señores:  

  

El artículo 30.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública, prevé la concesión de permisos a los funcionarios públicos por el tiempo indispensable 

para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.  

La participación en campañas electorales de funcionarios públicos que sean candidatos en ellas, 

constituye un supuesto claramente comprendido en el referido artículo 30.2 de la Ley 30/1984, 

de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en consecuencia parece oportuno regularlo 

con carácter general al objeto de unificar los criterios para su concesión.  

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de Personal, este Ministerio de la 

Presidencia tiene a bien disponer:  

  

Primero.  

Los funcionarios públicos y demás personal al servicio de la Administración del Estado y sus 

Organismos autónomos, incluida la Seguridad Social, que se presenten como candidatos a las 

elecciones a Diputados y Senadores a Cortes Generales, a las elecciones de miembros de las 

Corporaciones Locales y a las elecciones para las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas, podrán ser dispensados, previa solicitud de los interesados, de la prestación del 

servicio en sus respectivas Unidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, durante el tiempo 

de duración de la campaña electoral. El referido permiso podrá ser concedido por el 

Subsecretario del Departamento Ministerial o, en su caso, Delegado del Gobierno o Gobernador 

Civil de quien dependa la Unidad Administrativa en la que preste sus servicios el interesado.  

  

Segundo.  

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado.  

  

  

§ 3.2. Instrucción de 15 de marzo de 1999, de la Junta Electoral 

Central, sobre documentación que debe acompañarse en la 

presentación de candidaturas. 
  

(B.O.E. nº 67, de 19-03-1999)  

  

Con ocasión de anteriores procesos electorales, la Junta Electoral Central ha dictado 

Instrucciones acerca de la documentación que necesariamente se ha de acompañar por la 
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candidaturas, en relación con la condición de elegibilidad de los candidatos, incluyéndose entre 

los documentos a aportar, certificación acreditativa de la inscripción de los candidatos en las 

listas del censo o, si algún candidato no figura inscrito en ellas, certificación negativa de 

antecedentes penales, acreditándose así estar el candidato en el pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos.  

La desaparición en el vigente Código Penal de las penas de inhabilitación especial para el 

derecho de sugrafio activo y pasivo y de suspensión del mismo derecho, da lugar a que no tengan 

acceso al censo electoral las condenas a penas de inhabilitación absoluta, de inhabilitación 

especial para cargo público o de suspensión de cargo público, dado que las mismas no llevan 

aparejada la privación del derecho de sufragio activo.  

Por otra parte, en las elecciones de Diputados del Parlamento Europeo, son elegibles las 

personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad española, tengan la 

condición de ciudadanos de la Unión Europea y reúnan los demás requisitos previstos 

legalmente; y, en las elecciones municipales, son también elegibles los ciudadanos de países 

que otorguen a los ciudadanos españoles el derecho de sufragio pasivo en sus elecciones 

municipales en los términos de un Tratado.  

En función de todo ello, la Junta Electoral Central ha estimado procedente, con el fin de unificar 

los criterios de las Juntas Electorales competentes, al mismo tiempo que disipar las dudas de las 

entidades políticas, aprobar, en ejercicio de la competencia que le reconoce el apartado 1.c) del 

artículo 19 de la LOREG, las siguientes normas, que se publicarán en el B.O.E. en forma de  

  

Primera.- Ciudadanos Españoles. 1. Los documentos relativos a los candidatos que habrán de 

aportarse en las elecciones municipales y de Diputados del Parlamento Europeo, serán, en el 

caso de ciudadanos españoles, los siguientes:  

  

1. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad de cada candidato.  

2. Escrito en papel común firmado por cada candidato en el que el mismo declare bajo 

juramento no estar sujeto a penas que le inhabiliten para ser candidato y no estar 

incurso en causa de inelegibilidad y formule, además, expresamente la aceptación de 

su candidatura.  

  

El referido escrito puede ser un solo escrito firmado por todos los candidatos o bien un escrito 

firmado por cada uno de ellos, admitiéndose en ambos casos que las declaraciones juradas 

aludidas y la aceptación de la candidatura se formulen en un mismo escrito o en escritos 

separados.  

  

2. La inscripción en el censo o en el Padrón Municipal de Habitantes, de los ciudadanos 

españoles, no es condición necesaria para ser candidato, por lo que pueden ser proclamados 

candidatos los ciudadanos españoles que no figuren incluidos en las listas del censo electoral o 

en el Padrón Municipal de Habitantes, siempre que aporten los documentos antes referidos.  

  

3. Si en el trámite previsto en el artículo 47.2 de la LOREG se denuncia que alguno de los 

candidatos está sujeto a penas de inhabilitación absoluta o especial para el cargo al que se 

presente, la Junta Electoral competente requerirá, en caso de que no la aporten los interesados, 

certificación del Registro de Penados y Rebeldes.  

  

Segunda.- Ciudadanos de la Unión Europea y extranjeros elegibles. En el caso de los 

ciudadanos de la Unión Europea y, en las elecciones municipales, de los nacionales de países 

que otorguen a los ciudadanos españoles el derecho de sufragio pasivo en sus elecciones 

municipales, en los términos de un Tratado, la documentación a aportar, en relación con cada 

candidato comprendido en esta Norma, será la siguiente:  
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1. Fotocopia simple del documento oficial acreditativo de la identidad del candidato.  

2. Declaración formal firmada por el candidato en la que conste su nacionalidad, su 

domicilio en España, que el candidato no se encuentra privado del derecho de sufragio 

pasivo en el Estado de origen y la mención del último domicilio en el Estado de origen.  

3. Certificado de inscripción en el censo electoral en virtud de la manifestación de voluntad 

de ejercer el derecho de sufragio en España en las elecciones de que se trate.  

  

Tercera.- En relación con las elecciones a las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas, las Juntas Electorales competentes se atendrán, en cuanto a la exigencia de que 

los candidatos no estén sujetos a penas que les inhabiliten para el acceso al correspondiente 

cargo electivo, a lo previsto al respecto en la Norma Primera de la presente Instrucción, sin 

perjuicio de lo que en cada elección a Asamblea Legislativa resulte exigible.   

  

  

§ 3.3. Instrucción 1/2000, de 20 de enero, de la Junta Electoral 

Central, sobre documentación que debe acompañarse en la 

presentación de candidaturas. 
  

(B.O.E. nº 19, de 22-01-2000)  

  

Acuerdo:  

Con ocasión de anteriores procesos electorales, la Junta Electoral Central ha dictado 

Instrucciones acerca de la documentación que necesariamente se ha de acompañar por la 

candidaturas, en relación con la condición de elegibilidad de los candidatos, incluyéndose entre 

los documentos a aportar, certificación acreditativa de la inscripción de los candidatos en las 

listas del censo o, si algún candidato no figura inscrito en ellas, certificación negativa de 

antecedentes penales, acreditándose así estar el candidato en el pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos.  

  

La desaparición en el vigente Código Penal de las penas de inhabilitación especial para el 

derecho de sufragio activo y pasivo y de suspensión del mismo derecho, da lugar a que no tengan 

acceso al censo electoral las condenas a penas de inhabilitación absoluta, de inhabilitación 

especial para cargo público o de suspensión de cargo público, dado que las mismas no llevan 

aparejada la privación del derecho de sufragio activo.  

  

En función de ello, la Junta Electoral Central ha estimado procedente, con el fin de unificar los 

criterios de las Juntas Electorales competentes, al mismo tiempo que disipar las dudas de las 

entidades políticas, aprobar, en ejercicio de la competencia que le reconoce el apartado 1.c) del 

artículo 19 de la LOREG, las siguientes normas, que se publicarán en el B.O.E. en forma de  

  

Instrucción  

  

PRIMERA.- Los documentos relativos a los candidatos que habrán de aportarse en las 

elecciones generales serán los siguientes:  

1º. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad de cada candidato.  
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2º. Escrito en papel común firmado por cada candidato en el que el mismo declare bajo juramento 

no estar sujeto a penas que le inhabiliten para ser candidato y no estar incurso en causa de 

inelegibilidad y formule, además, expresamente la aceptación de su candidatura.  

El referido escrito puede ser un solo escrito firmado por todos los candidatos o bien un escrito 

firmado por cada uno de ellos, admitiéndose en ambos casos que las declaraciones juradas 

aludidas y la aceptación de la candidatura se formulen en un mismo escrito o en escritos 

separados.  

  

SEGUNDA.- La inscripción en el censo no es condición necesaria para ser candidato, por lo que 

pueden ser proclamados candidatos que no figuren incluídos en las listas del censo electoral, 

siempre que aporten los documentos antes referidos.  

  

TERCERA.- Si en el trámite previsto en el artículo 47.2 de la LOREG se denuncia que alguno de 

los candidatos está sujeto a penas de inhabilitación absoluta o especial para el cargo al que se 

presente, la Junta Electoral competente requerirá, en caso de que no la aporten los interesados, 

certificación del Registro de Penados y Rebeldes.  

  

 

§ 3.4. Instrucción 2/2007, de 22 de marzo de 2007, de la Junta 

Electoral Central, sobre el procedimiento de nombramiento de 

los interventores de las candidaturas previsto en el art. 78 de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
  

(B.O.E. nº 76, de 29-03-2007)  

  

El artículo 78 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen (LOREG) dispone que el 

representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la elección, dos 

interventores por cada Mesa electoral, mediante la expedición de credenciales talonarias, con la 

fecha y firma de pie del nombramiento. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar 

divididas en cuatro partes: una, como matriz, para conservarla el representante; la segunda, se 

entregará al interventor como credencial; la tercera y la cuarta serán remitidas a la Junta de Zona, 

para que ésta haga llegar una de éstas a la Mesa electoral de que forma parte y otra a la Mesa 

en cuya lista electoral figure inscrito para su exclusión de la misma.  

El citado procedimiento pretende que cada una de las copias sea necesariamente idéntica a las 

demás. Sin embargo, con el transcurso del tiempo este procedimiento se ha mostrado 

especialmente incompatible con la utilización de aplicaciones informáticas en la medida en que 

los sistemas comunes de impresión no pueden editar las hojas talonarias en papel autocopiativo 

previstas en la LOREG. Los representantes de las formaciones políticas se han dirigido 

reiteradamente a la Junta Electoral Central para plantear la posibilidad de arbitrar algún 

procedimiento complementario que permita su tratamiento informático.  

El criterio de esta Junta es que en tanto no se modifique la LOREG, debe entenderse como 

procedimiento ordinario de designación de los interventores de las candidaturas el previsto en el 

artículo 78.2 de la citada Ley. No obstante, cabe recordar que el artículo 5.2 del Real Decreto 

605/1999, de 16 de abril, por el que se establece la regulación complementaria de los procesos 

electorales, dispone que si alguna Junta Electoral estimase que los modelos de impresos 

electorales recogidos en los anexos a la citada norma, entre los que se encuentran en el anexo 

8 los de nombramiento de Interventores y Apoderados, deba emplearse otro formato, 

especialmente por razones de mecanización, podrá hacerlo salvando su contenido. En aplicación 

de dicho precepto resulta posible arbitrar un procedimiento complementario del anterior siempre 

que se establezca la garantía de que las Juntas Electorales verifiquen y dejen constancia de la 



 

Código Electoral 2023    228  

  

concordancia de las diferentes copias utilizadas en el procedimiento.  Por eso, esta Junta 

Electoral Central, con el objeto de facilitar el ejercicio del derecho fundamental de participación 

política consagrado en el artículo 23.1 de la Constitución, a petición de representantes de 

distintas formaciones políticas y previa audiencia del Ministerio del Interior, en uso de la facultad 

prevista en el artículo 5.2 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, ha adoptado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero.- El procedimiento ordinario para el nombramiento de interventores de las candidaturas 

es el previsto en el artículo 78 de la LOREG, mediante la expedición de credenciales talonarias 

con papel autocopiativo. No obstante, los representantes de las candidaturas podrán someter a 

las Juntas Electorales de Zona las cuatro copias a las que se refiere dicho precepto en 

documentos individuales idénticos editados mediante sistemas informáticos, a efectos de que las 

citadas Juntas verifiquen la concordancia de dichas copias y de ser así procedan a su sellado. 

Los citados documentos debidamente sellados tendrán idéntico valor que el de las hojas 

talonarias.  

  

Segundo.- Esta información deberá añadirse a los Manuales destinados a los miembros de las 

Mesas electorales.  

  

Tercero.- De esta Instrucción se dará traslado a las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma 

y a las Juntas Electorales Provinciales, las cuales la remitirán a las Juntas Electorales de Zona, 

y se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  

  

  

§ 3.5. Instrucción 8/2007, de 19 de abril, de la Junta Electoral 

Central, sobre interpretación del trámite de subsanación de 

irregularidades previsto en el artículo 48.1 LOREG por 
incumplimiento de los requisitos de los artículos 44.bis y 187.2 

de la LOREG, en su redacción dada por la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 
  

(B.O.E. nº 95, de 20-04-2007)  

  

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, añade 

un nuevo artículo 44.bis a la Ley Orgánica de Régimen Electoral General. En dicho precepto se 

establece la exigencia de que las candidaturas que se presenten tengan una composición 

equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada 

uno de los sexos supongan, como mínimo, el cuarenta por ciento, proporción que deberá 

mantenerse también en cada tramo de cinco puestos. Si el número de candidatos o el último 

tramo de la lista no alcanzase los cinco puestos, la proporción de mujeres y hombres será lo más 

cercano al equilibrio numérico, manteniendo la proporción respecto del conjunto de la lista. Se 

declara igualmente que las citadas reglas serán aplicables a las listas de suplentes. La 

Instrucción 6/2007, de 12 de marzo, de esta Junta, precisa el sentido de esta regulación.  

  

El artículo 48.1 de la LOREG establece que las "candidaturas no pueden ser objeto de 

modificación una vez presentadas, salvo en el plazo habilitado para la subsanación de 
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irregularidades previsto en el artículo anterior y sólo por fallecimiento o renuncia del titular o como 

consecuencia del propio trámite de subsanación". Ello suscita la duda de si puede utilizarse este 

trámite en el caso de inadmisión de una candidatura por no cumplir los requisitos de composición 

paritaria anteriormente expuestos. En este sentido ha subrayado la jurisprudencia constitucional 

que dicho precepto debe entenderse de manera flexible de forma que "la presentación de una 

candidatura de manera incompleta es un requisito subsanable, sin que por ello quepa hablar de 

presentación de una nueva candidatura"  (STC 84/2003 de 8 de mayo).  

  

Para aclarar los términos de esta interpretación en el punto mencionado, la Junta Electoral 

Central, en contestación a la consulta realizada por una formación política y considerando el 

alcance general de la cuestión, ha acordado, en su reunión del día de la fecha, la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero.- Durante el plazo de subsanación de las irregularidades advertidas por las Juntas 

Electorales competentes en las candidaturas presentadas, cuando la  causa sea el 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.bis de la LOREG o en la legislación autonómica 

aplicable sobre candidaturas paritarias, podrá modificarse el orden de los candidatos, o incluir o 

excluir algún candidato, siempre que con ello se trate estrictamente de subsanar la irregularidad 

apreciada, de conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 48.1 de la LOREG.  

  

Segundo.- La presente Instrucción se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  

  

  

§-3.6. Instrucción 5/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral 

Central, sobre aplicación de los artículos 44.bis y 187.2 de la 

LOREG en la  

redacción dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

  

  

(B.O.E. nº 94, de 19-04-2007)  

  

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, añade 

un nuevo artículo 44 bis a la Ley Orgánica de Régimen Electoral General. En dicho precepto se 

establece la exigencia de que las candidaturas que se presenten deberán tener una composición 

equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada 

uno de los sexos supongan, como mínimo, el cuarenta por ciento, proporción que deberá 

mantenerse también en cada tramo de cinco puestos. Si el número de candidatos o el último 

tramo de la lista no alcanzase los cinco puestos, la proporción de mujeres y hombres será lo más 

cercano al equilibrio numérico, manteniendo la proporción respecto del conjunto de la lista. Se 

declara igualmente que las citadas reglas serán aplicables a las listas de suplentes.   

A partir de la reforma llevada a cabo por la Ley Orgánica 1/2003, el artículo 43.3 de la LOREG 

establece que no es obligatorio incluir candidatos suplentes, pudiendo hacerse libremente hasta 

un máximo de diez. Esta previsión legal lleva a que se pueda suscitar la duda, planteada ya ante 

esta Junta por una formación política, sobre la interpretación que cabe dar al apartado 3 del 

nuevo artículo 44 bis, en el sentido de si se entiende que el cómputo de las reglas introducidas 

sobre composición equilibrada de las candidaturas debe aplicarse al conjunto de la lista, incluidos 
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los suplentes que eventualmente puedan proponerse, o por el contrario debe ser un cómputo 

separado de la lista de suplentes y de la lista de candidatos.   

Esta Junta entiende que, dado que el manifiesto objetivo de la introducción del artículo 44 bis de 

la LOREG efectuada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, es facilitar la igualdad real, la interpretación de la norma requiere dar 

satisfacción a dicho objetivo.   

Además, la propia regulación del citado artículo 44.bis, que descompone en tramos la lista 

electoral, junto con la regulación sistemáticamente separada del apartado 3 dedicada a las listas 

de suplentes, lleva a entender que las reglas de composición equilibrada en las candidaturas 

electorales deben aplicarse de forma independiente a la lista de candidatos y a la lista (eventual 

y no necesaria) de suplentes.   

Por otra parte conviene también aclarar, en contestación a otra consulta formulada a esta Junta, 

que estas reglas no son aplicables a las elecciones a las Juntas Generales de los Territorios 

Históricos del País Vasco, por haber sido expresamente eliminada dicha aplicación en la 

tramitación parlamentaria de la iniciativa, por lo que le resultarán aplicables las reglas que sobre 

paridad en las listas de candidatos establece el artículo 6.bis de la Ley aprobada por el 

Parlamento Vasco 1/1987, de 27 de marzo, de elecciones para las Juntas Generales de los 

Territorios Históricos de Araba, Bizcaia y Gipuzkoa, modificada por la Ley 4/2005, de 18 de 

febrero. Lo mismo sucede en los casos en que la legislación autonómica establece respecto a 

las elecciones de miembros de su Asamblea Legislativa otras medidas que favorezcan una 

mayor presencia de mujeres en las candidaturas presentadas a dichas elecciones. Así ocurre en 

las próximas elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha y al Parlamento de las Illes Balears, 

en que las candidaturas deben alternar hombres y mujeres, ocupando los de un sexo los puestos 

pares y los del otro los impares.   

Finalmente, para facilitar el control por las Juntas Electorales competentes de estas reglas es 

preciso que en la propia candidatura, de manera sencilla, junto al nombre del candidato conste 

si se trata de mujer u hombre.   

Para aclarar esta situación, la Junta Electoral Central, en contestación a la consulta realizada por 

una formación política y considerando el alcance general de la cuestión, ha acordado, en su 

reunión del día de la fecha, publicar la siguiente   

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero.- Las reglas establecidas en el artículo 44.bis de la LOREG, en su redacción dada por 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, sobre 

composición equilibrada de mujeres y hombres en las listas de candidatos que puedan 

presentarse a los diferentes procesos electorales debe aplicarse distinguiendo entre la lista de 

candidatos y las eventuales listas de suplentes. A ambas listas se aplicarán de forma 

independiente las citadas reglas.   

  

Segundo.- Las reglas establecidas en el artículo 44.bis de la LOREG, en su redacción dada por 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, sobre 

composición equilibrada de mujeres y hombres en las listas de candidatos que puedan 

presentarse a los diferentes procesos electorales, no deben entenderse aplicables a las 

elecciones a las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco, resultando en 

cambio aplicables a éstas la regla establecida en el artículo 6.bis de la Ley aprobada por el 

Parlamento Vasco 1/1987, de 27 de marzo, de elecciones para las Juntas Generales de los 

Territorios Históricos de Araba, Bizcaia y Gipuzkoa, modificada por la Ley 4/2005, de 18 de 

febrero, consistente en que las candidaturas estén integradas por al menos un 50 por ciento de 

mujeres, manteniendo esa proporción en el conjunto de la lista de candidatos y en cada tramo 

de seis nombres.   

Lo mismo sucede cuando la legislación autonómica establezca respecto a las elecciones de 

miembros de su Asamblea Legislativa otras medidas que favorezcan una mayor presencia de 
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mujeres en las candidaturas presentadas a dichas elecciones, como en el caso de las elecciones 

a las Cortes de Castilla-La Mancha y al Parlamento de las Illes Balears, en que las candidaturas 

deben alternar hombres y mujeres, ocupando los de un sexo los puestos pares y los del otro los 

impares.   

  

Tercero.- Para facilitar la verificación por las Juntas Electorales competentes de las exigencias 

legales sobre composición equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales, la 

lista de candidatos deberá incluir, junto al nombre y apellidos de estos la referencia a si es mujer 

u hombre, mediante la indicación «Doña» o «Don», o sus equivalentes en las lenguas oficiales 

de las Comunidades Autónomas.   

  

 

§ 3.7. Instrucción 1/2010, de 9 de septiembre, de la Junta 

Electoral Central, sobre aplicación del artículo 44.2 de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General en lo relativo a la 

constitución de coaliciones electorales. 
  

(B.O.E. nº 226, de 17-09-2010)  

  

El artículo 44.2 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (LOREG) contiene la siguiente 

disposición: «Los partidos y coaliciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 

conjuntamente a una elección deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días 

siguientes a la convocatoria. En la referida comunicación se debe hacer constar la denominación 

de la coalición, las normas por las que se rige y las personas titulares de sus órganos de dirección 

o coordinación». En la sistemática de la Ley el precepto se encuentra situado en el Título I, 

dedicado a las «Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo», lo 

que comprende todos los procesos electorales enumerados en el artículo 1 LOREG.  

  

La sucinta regulación del artículo 44.2 LOREG sobre el procedimiento de constitución de 

coaliciones electorales ha planteado diversas cuestiones de interpretación y aplicación que 

conviene sean abordadas y resueltas de manera uniforme por la Junta Electoral Central en 

ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 19.1.c) y f) LOREG; de acuerdo con el 

primero de los preceptos citados, la Junta Electoral Central puede «cursar instrucciones de 

obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales y, en su caso de Comunidad 

Autónoma, en cualquier materia electoral»; de acuerdo con la letra f) del mismo artículo y 

apartado, compete a la Junta Electoral Central «unificar los criterios interpretativos de las Juntas 

Electorales Provinciales y, en su caso de Comunidad Autónoma en la aplicación de la normativa 

electoral».  

  

En relación a la constitución de las coaliciones electorales, se ha planteado la cuestión de la 

Junta Electoral -de Comunidad Autónoma, Provincial o de Zona- que, según los casos, haya de 

ser competente para declarar en vía administrativa, si procede, la validez de la coalición 

constituida. Parece razonable que, siguiendo los criterios generales de la LOREG, dicha función 

corresponda a la Junta Electoral que en cada proceso electoral tenga competencia en el ámbito 

territorial coincidente con el de la coalición presentada.  

  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 45 LOREG, la determinación de la Junta Electoral 

competente es determinante a su vez del lugar de presentación de la documentación 

correspondiente, ya que conforme tiene reiteradamente declarada la Junta Electoral Central, 
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deberá presentarse directamente ante la Junta Electoral competente. Sin perjuicio de que si se 

hiciese en otra, ésta lo remita a la que entienda como competente.  

  

Por lo expuesto, la Junta Electoral Central, en su sesión celebrada en el día de hoy, previa 

audiencia de los representantes de las formaciones políticas con representación en el Congreso 

de los Diputados, y en virtud de las atribuciones conferidas por los apartados c) y f) del artículo 

19.1 de la LOREG, ha aprobado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Competencia.  

La aceptación de una coalición electoral solicitada conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2 de 

la LOREG corresponderá a la Junta Electoral Provincial, de Comunidad Autónoma o Central que 

resulte competente en el ámbito territorial correspondiente al que pretenda extenderse la 

coalición, de conformidad con los siguientes criterios: en el caso de que la coalición afecte a 

municipios dentro de una misma provincia, la competente será la Junta Electoral Provincial; si la 

coalición se extendiese a más de una provincia, la competente será la Junta Electoral Central, 

salvo en el caso de elecciones a Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, en 

que corresponderá a la Junta Electoral de Comunidad Autónoma en el supuesto de que haya 

sido creada por la legislación autonómica. A tal efecto, si una Junta entiende que es otra la 

competente, deberá remitir de forma inmediata a ésta la documentación presentada, 

notificándolo a los interesados.  

  

Segundo. Lugar de presentación de la documentación.  

La documentación relativa a la constitución de una coalición electoral deberá presentarse 

directamente ante la propia Junta Electoral competente, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado anterior.  

  

Tercero. Publicación en el B.O.E.  

De esta Instrucción se dará traslado a las Juntas Electorales de las Comunidades Autónomas, 

así como a las Juntas Electorales Provinciales, para su posterior remisión a las de Zona, y, dado 

su carácter general, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, se publicará 

en el «Boletín Oficial del Estado».  

  

  

§ 3.8. Instrucción 7/2011, de 15 de septiembre, de la Junta  

Electoral Central, relativa al procedimiento de acreditación de 

firmas de apoyo de candidaturas al Congreso de los Diputados, 

al Senado y al Parlamento Europeo previsto en los artículos  

169 y 220 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  
  

(B.O.E. nº 224, de 17-09-2011)  

  

La Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, ha modificado el artículo 169.3 de la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), al imponer que los partidos, 

federaciones o coaliciones que no hubieran obtenido representación en ninguna de las Cámaras 

en la anterior convocatoria de elecciones, para poder presentar una candidatura a las elecciones 
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al Congreso de los Diputados y al Senado, necesitan la firma, al menos, del 0,1 por ciento de los 

electores inscritos en el censo electoral de la circunscripción por la que pretendan su elección.  

Por otra parte, se mantiene vigente en el referido artículo 169.3 de la LOREG el requisito 

establecido para que una agrupación de electores pueda presentar candidatura al Congreso de 

los Diputados o al Senado, consistente en que dicha candidatura deberá acompañarse de la 

firma del 1 % de los electores inscritos en el censo electoral de la circunscripción.  

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, el artículo 220.3 de la LOREG exige para 

la presentación de candidaturas, como requisito común para partidos, federaciones, coaliciones 

electorales y agrupaciones de electores, la acreditación de las firmas de 15.000 electores. No 

obstante, los partidos, federaciones y coaliciones electorales pueden sustituir ese requisito por 

la firma de 50 cargos electos, ya sean Diputados, Senadores, Diputados españoles del 

Parlamento Europeo, miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 

o miembros de las Corporaciones Locales (artículo 220.4 de la LOREG).  

La imposición de estos requisitos requiere que por la Administración electoral se aclaren aquellos 

aspectos del procedimiento de recogida y acreditación de firmas que no quedan precisados en 

la legislación vigente. A estos efectos, esta Junta Electoral ha considerado conveniente que se 

produzca una unificación de criterios con los requisitos que se vienen exigiendo para la recogida 

de firmas para la presentación de candidaturas en las elecciones al Parlamento Europeo 

regulada en el artículo 220 de la LOREG. De esta forma, además de una homogeneidad 

procedimental se logra una mayor seguridad jurídica para las formaciones que pretendan 

presentar candidaturas a los comicios en los que se exige la recogida de avales.  

Con esta finalidad, la Junta Electoral Central, de conformidad con lo dispuesto en los artículos  

19.1.c) y f) de la LOREG, ha aprobado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Objeto.   

La presente Instrucción tiene por objeto precisar el procedimiento de recogida y acreditación de 

firmas previsto en los artículos 169 y 220 de la LOREG, que regulan el procedimiento de 

presentación de candidaturas para las elecciones al Congreso de los Diputados, al Senado y al 

Parlamento Europeo, respectivamente.  

  

Segundo. Juntas Electorales competentes.   

1. Para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado la Junta Electoral 

competente para la recepción y tramitación de las firmas a las que se refiere el artículo 169.3 de 

la LOREG es la Junta Electoral Provincial correspondiente.  

2. En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la Junta Electoral competente para 

la recepción y tramitación de las firmas exigidas por los apartados 3) y 4) del artículo 220 de la 

LOREG es la Junta Electoral Central.  

  

Tercero. Requisitos de presentación de firmas de apoyo de una candidatura en elecciones 

al Congreso de los Diputados y al Senado.   

1. En las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, los partidos políticos, 

federaciones de partidos y coaliciones electorales que no hubiesen obtenido representación en 

ninguna de las Cámaras en la anterior convocatoria de elecciones de éstas, deberán presentar 

junto a la candidatura las firmas de apoyo de, al menos, el 0,1 % de los electores inscritos en el 

censo electoral de la circunscripción por la que pretendan su elección, como exige el artículo 

169.3 de la LOREG. En el caso de las coaliciones electorales no será exigible dicho requisito si 

uno de los partidos integrantes hubiese obtenido representación en el Congreso o en el Senado.  
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2. En el caso de las agrupaciones de electores, para presentar candidaturas al Congreso 

de los Diputados o al Senado, necesitarán las firmas de apoyo del 1 % de los electores inscritos 

en el censo electoral de la circunscripción a la que solicitan concurrir, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 169.3 de la LOREG.  

3. Las formaciones políticas que cuenten con uno o más Senadores por designación de una 

Asamblea Legislativa de una Comunidad Autónoma pero que no hubiesen obtenido 

representación en las últimas elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado deberán 

proceder a la recogida de firmas establecida en el apartado quinto de esta Instrucción.  

4. En el supuesto de que una formación política presente en una misma circunscripción 

candidaturas al Congreso de los Diputados y al Senado no será precisa una presentación por 

duplicado de los avales.  

  

Cuarto. Requisitos de presentación de firmas de apoyo de candidaturas en las elecciones 

al Parlamento Europeo.   

1. Los partidos políticos, federaciones, coaliciones electorales y agrupaciones de electores, 

para presentar candidatura en las elecciones al Parlamento Europeo, necesitarán las firmas de 

apoyo de 15.000 electores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 220.3 de la LOREG.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los partidos, federaciones y coaliciones 

podrán sustituir dicho requisito por las firmas de apoyo a la candidatura al Parlamento Europeo 

de 50 cargos electos, ya sean Diputados, Senadores, Diputados españoles del Parlamento 

Europeo, miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o miembros 

de las Corporaciones Locales, en virtud de lo indicado en el artículo 220.4 de la LOREG.  

  

Quinto. Procedimiento de recogida de firmas.   

1. Las firmas deberán incluirse en los modelos de impresos elaborados a tal efecto que figuran 

en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos 

electorales, y en su normativa de desarrollo.  

2. Las firmas deberán recogerse para cada proceso electoral y con posterioridad a la 

convocatoria electoral correspondiente. A tal efecto, el Ministerio del Interior pondrá a 

disposición de las formaciones políticas el modelo ajustado para cada convocatoria electoral.  

3. Los datos que se deberán aportar necesariamente en la recogida de firmas para realizar la 

acreditación de elector en la circunscripción correspondiente a la inscripción en el censo 

electoral son: nombre y apellidos del elector, número de DNI, sin que sea preciso aportar 

fotocopia del documento, fecha de nacimiento y firma. En el caso de las Elecciones al 

Parlamento Europeo, para los nacionales de otros países de la Unión Europea se sustituirá el 

número del DNI por el número de identidad de extranjero.  

4. En el caso de las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, será preciso que el 

avalista se encuentre inscrito como elector en la circunscripción correspondiente a la 

candidatura que pretenda avalar.  

5. En el caso de la recogida de firmas de cargos electos para las elecciones al Parlamento 

Europeo previsto en el artículo 220.4 de la LOREG, bastará el nombre y apellidos del avalista, 

el número de DNI o de identidad de extranjero, el cargo que ocupa y la firma.  

6. La recogida de avales mediante firma electrónica debe entenderse válida siempre que se 

ajuste a lo dispuesto por la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, modificada 

por la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 

Información. En consecuencia, las firmas deberán realizarse con un certificado electrónico de 

los reconocidos por la Sede electrónica del INE https://sede.ine.gob.es. A tal efecto, el 

representante de la candidatura o de la agrupación de electores deberá comunicar a la Junta 

Electoral competente el sistema de firma electrónica y de verificación de firma utilizado, que 

deberá incluir el sello o marca de tiempo en el que se realiza la firma. Se adjunta Anexo con 

los criterios estadísticos para las certificaciones por muestreo y especificaciones técnicas 
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sobre los sistemas de firma y de verificación admisibles así como el diseño del esquema XML 

del fichero de firmas.  

7. Ningún avalista puede prestar su firma a más de una candidatura para el proceso electoral.  

8. En las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, los partidos, federaciones o 

coaliciones que hubieran obtenido representación en alguna de las Cámaras de las Cortes 

Generales en la anterior convocatoria de elecciones no deberán proceder a la recogida de 

firmas establecida en el artículo 169.3 de la LOREG.  

  

Sexto. Tramitación de las firmas recogidas.   

1. Los representantes de las candidaturas deberán adjuntar los avales que hubieran 

recogido a la restante documentación necesaria para la presentación de candidaturas de 

conformidad con la legislación electoral.  

2. La Junta Electoral competente remitirá las firmas presentadas a la Oficina del Censo 

Electoral para su verificación. En el caso de las elecciones al Congreso de los Diputados y al 

Senado, las firmas serán remitidas por la Junta Electoral Provincial a la Delegación Provincial 

correspondiente de la Oficina del Censo Electoral.  

3. La Oficina del Censo Electoral realizará las comprobaciones pertinentes para verificar el 

número y la validez de los avales presentados. Deberá en todo caso realizar las operaciones 

necesarias para comprobar que ninguna persona hubiera avalado más de una candidatura. En 

el caso de que se verifique que un mismo elector figura como avalista de más de una candidatura, 

los avales de dicho elector no serán tenidos en cuenta para ninguna candidatura.  

4. La Oficina del Censo Electoral, en función del número de candidaturas que deba 

comprobar y de los plazos perentorios para realizar dicha comprobación, podrá realizar esa 

operación mediante un sistema de muestreo aleatorio, conforme a los criterios técnicos 

previamente establecidos y comunicados posteriormente a la Junta Electoral competente junto a 

la certificación. En el caso de que mediante dicho recuento aleatorio se alcanzara un resultado 

negativo respecto al cumplimiento del requisito de firmas de apoyo de una candidatura, la Oficina 

del Censo Electoral deberá proceder a realizar la comprobación material de la validez de las 

firmas de esa candidatura.  

5. La certificación de la Oficina del Censo Electoral, o de la Delegación Provincial 

correspondiente, de la comprobación realizada deberá ser remitida a la Junta Electoral 

competente en el plazo de un día después de la publicación de las candidaturas presentadas. 

Las Juntas competentes comunicarán a los representantes de las candidaturas afectadas, 

conforme establece el artículo 47.2 de la LOREG, las irregularidades en los avales presentados 

o la insuficiencia de estos, concediendo el plazo de subsanación de cuarenta y ocho horas 

previsto en el referido precepto.  

  

Séptimo. Avales de los cargos electos.   

1. En las elecciones al Parlamento Europeo, de acuerdo con el artículo 220.4 de la LOREG, 

los partidos, federaciones y coaliciones pueden sustituir el requisito señalado en el artículo 220.3 

de la LOREG por las firmas de 50 cargos electos, ya sean Diputados, Senadores, Diputados 

españoles del Parlamento Europeo, miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas o miembros de las Corporaciones Locales. A estos efectos, los 

Alcaldes pedáneos son considerados miembros de las Corporaciones locales. Los miembros de 

las Juntas Vecinales sólo podrán avalar si, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 

autonómica aplicable, hubieran sido elegidos por los vecinos.  

2. Las firmas de los cargos electos deberán acompañarse de la certificación 

correspondiente del órgano del que formen parte los firmantes.  

  

Octavo. Retirada del aval a una candidatura.   
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La retirada de un aval realizada con posterioridad a la presentación de una candidatura no tendrá 

efectos.  

  

Noveno. Publicación en el B.O.E. y entrada en vigor.   

De acuerdo con el artículo 18.6 LOREG, la presente Instrucción se publicará en el «Boletín Oficial 

del Estado» y tendrá efectos a partir del día siguiente al de su publicación.  

  

 § 3.9. Instrucción 1/2016, de 13 de abril, de la Junta Electoral 

Central, de aprobación del modelo oficial del escrito de 

constitución de coaliciones electorales y de publicación de las 

válidamente constituidas en la página web de la Junta Electoral 

Central. 
 

El artículo 44.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General dispone que «los partidos 

y coaliciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir conjuntamente a una elección 

deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días siguientes a la convocatoria. En la 

referida comunicación se debe hacer constar la denominación de la coalición, las normas por las 

que se rige y las personas titulares de sus órganos de dirección y coordinación».  

Por otra parte, el artículo 5.2 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación 

complementaria de los procesos electorales, permite a las Juntas Electorales acordar el empleo 

de un formato de impresos distinto del previsto en los anexos de la citada norma, siempre que 

quede salvado su contenido.  

Ante los problemas surgidos en anteriores procesos electorales, la Junta Electoral Central, 

en su reunión de 3 de marzo de 2016, acordó que en procesos electorales posteriores se 

procedería a publicar en la página web de la Junta Electoral Central toda la información que 

contengan los pactos de coalición de aquellos partidos y federaciones que concurran 

conjuntamente a las elecciones, una vez que la Junta Electoral competente haya tomado razón 

de las válidamente constituidas, en los términos que dispone el artículo 44.2 de la LOREG.  

Para facilitar esta publicación resulta conveniente aprobar un modelo que pueda ser utilizado 

por las formaciones políticas que deseen constituir una coalición electoral, modelo que resulte 

aplicable a cualquier proceso electoral dentro del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General.  

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión del día 13 de abril de 2016, en el 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 5.2 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de 

regulación complementaria de los procesos electorales, y de conformidad con el artículo  

19.1 c) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, acuerda dictar la presente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero.  

Se aprueba el modelo oficial de escrito de constitución de una coalición electoral que se 

acompaña como anexo a la presente Instrucción. Dicho modelo será aplicable a todos los 

procesos electorales dentro del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General.  

Segundo.  

Las Juntas Electorales competentes para la aceptación de una coalición electoral pondrán a 

disposición de los partidos políticos y federaciones de partidos que quieran concurrir a un proceso 

electoral en coalición el modelo de escrito de constitución de una coalición electoral que se 
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acompaña como anexo I a la presente Instrucción. Dicho modelo estará también disponible en la 

página web de la Junta Electoral Central.  

Tercero.  

Una vez que la Junta Electoral competente haya tomado razón de las coaliciones 

válidamente constituidas comunicará a la Junta Electoral Central las creadas, las formaciones 

políticas que las integran y su ámbito territorial conforme al modelo que se recoge como anexo II 

a esta Instrucción. Asimismo, deberá adjuntar los pactos de coalición presentados por las 

respectivas formaciones políticas.  

En el caso de elecciones a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 

dicha comunicación deberá hacerse también a la respectiva Junta Electoral de Comunidad 

Autónoma.  

Cuarto.  

La Junta Electoral Central procederá a la publicación en su página web de todas las 

coaliciones electorales válidamente constituidas para cada proceso electoral.  

Dado el carácter general de esta Instrucción, se procederá a su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General.   
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ANEXO I  
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ANEXO II  
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§ 3.10 Instrucción 1/2022, de 23 de noviembre, de la Junta 

Electoral Central, sobre procedimiento de acreditación 

mediante firma electrónica de los avales que en las elecciones 

municipales deben presentar las agrupaciones de electores 

conforme a lo dispuesto en el art. 187.3 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General. 

 

1. El Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha planteado consulta a la Junta 

Electoral Central sobre la posibilidad de extender el criterio mantenido en la Instrucción de la 

Junta Electoral Central 7/2011, relativa al procedimiento de acreditación de firmas de apoyo a 

candidaturas al Congreso de los Diputados, al Senado y al Parlamento Europeo, a la 

presentación de avales por agrupación de electores conforme a lo dispuesto en el artículo 187.3 

de la LOREG, y, en consecuencia, si es válido que dichos avales se puedan presentar firmados 

electrónicamente en el ámbito local. 

Al tratarse de una cuestión de carácter general parece aconsejable aprobar una Instrucción en 

orden a aclarar el asunto. 

2. La Instrucción de la Junta Electoral Central 7/2011, de 15 de septiembre, relativa al 

procedimiento de acreditación de firmas de apoyo a candidaturas al Congreso de los Diputados, 

al Senado y al Parlamento Europeo, en el número 6 del apartado quinto estableció lo siguiente: 

«6. La recogida de avales mediante firma electrónica debe entenderse válida siempre que se 

ajuste a lo dispuesto por la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, modificada por 

la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información. 

En consecuencia, las firmas deberán realizarse con un certificado electrónico de los reconocidos 

por la Sede electrónica del INE https://sede.ine.gob.es. A tal efecto, el representante de la 

candidatura o de la agrupación de electores deberá comunicar a la Junta Electoral competente 

el sistema de firma electrónica y de verificación de firma utilizado, que deberá incluir el sello o 

marca de tiempo en el que se realiza la firma. Se adjunta Anexo con los criterios estadísticos 

para las certificaciones por muestreo y especificaciones técnicas sobre los sistemas de firma y 

de verificación admisibles, así como el diseño del esquema XML del fichero de firmas.» 

Debe advertirse que las referencias que en dicha Instrucción se hacían tanto a la Ley 59/2003 

como a su posterior modificación por la Ley 56/2007, deben entenderse sustituidas por el 

Reglamento (UE) 910/2014, del Parlamento Europeo del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo 

a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en 

el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE, así como por la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 

la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza y por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo por el que se aprueba 

el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

3. El principal motivo de la exclusión del ámbito de aplicación de esta Instrucción a las elecciones 

municipales reside en que en éstas hay una previsión específica en el artículo 187.3 de la 

LOREG, en el que se señala que la identidad de los firmantes habrá de acreditarse mediante 

acta notarial o por el secretario de la corporación municipal, quienes dan fe de la autenticidad de 

las firmas e identidades (Acuerdo de la Junta Electoral Central de 11 de febrero de 2015). 

En estos supuestos, no es la Oficina del Censo Electoral la que lleva a cabo la función de 

acreditación de las firmas de avales sino el notario o el secretario de la corporación municipal. 

 

4. Aunque en el citado artículo 187.3 de la LOREG no se hace referencia a la posibilidad de 

utilizar un procedimiento de firma electrónica, el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, señala que «los 

interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su 
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identidad»; y el artículo 10.1 que «los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que 

permita acreditar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la 

integridad e inalterabilidad del documento». Añade que, «en el caso de que los interesados 

optaran por relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, se 

considerará válidos a efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos 

cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza 

de prestadores de servicios de certificación’’. 

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en 

certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador incluido en la 

‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los términos y 

condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como usuario que 

permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General de Administración 

Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Esta comunicación vendrá 

acompañada de una declaración responsable de que se cumple con todos los requisitos 

establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del sistema, habrán 

de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal 

competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe 

vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días 

desde su solicitud. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas 

previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos sus trámites, 

aun cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo de lo dispuesto en la 

letra c).» 

Concluye en el apartado 3 del artículo 10 que, «cuando así lo disponga expresamente la 

normativa reguladora aplicable, las Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de 

identificación contemplados en esta ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la 

autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados»¸ y en el apartado 

4 que «cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, su 

identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma». 

5. Esta Junta considera que las previsiones establecidas en el artículo 9 y 10 de la citada Ley 

39/2015 son aplicables a la acreditación de avales en elecciones municipales prevista en el 

artículo 187.3 de la LOREG, en virtud de la previsión establecida en el artículo 120 de la LOREG, 

en la medida en que la referida ley, aunque no cite expresamente a las Juntas Electorales al 

establecer en el artículo 2 su ámbito subjetivo de aplicación, reconoce derechos y establece 

procedimientos para todas las Administraciones Públicas. 

6. Por ello, la Junta Electoral Central, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.1.c) y 

f) de la LOREG, ha aprobado la siguiente instrucción: 

 

Primero. 

La presentación de avales por agrupaciones de electores en elecciones municipales exigida por 

el artículo 187.3 de la LOREG podrá realizarse mediante un procedimiento de firma electrónica 

de los que tenga reconocidos como válidos el ayuntamiento ante el cual corresponda a su 

secretario realizar la autenticación de firmas prevista en dicho precepto. Este procedimiento de 

firma electrónica deberá permitir acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad del 

interesado, conforme exige el artículo 10.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Segundo. 

A tal efecto los ayuntamientos deberán incluir en su sede electrónica la relación de sistemas de 

firma electrónica que consideren válidos a efectos de la presentación de avales por agrupaciones 

electorales en las elecciones municipales, conforme a lo previsto en el artículo 187.3 de la 

LOREG. 
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Tercero. 

Dado el carácter general de lo establecido en esta Instrucción, conforme a lo indicado en el 

artículo 18.6 LOREG, se procederá a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y tendrá 

efectos a partir del día siguiente al de su publicación. 

 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviembre de 2022. 

El Presidente de la Junta Electoral Central, Miguel Colmenero Menéndez de Luarca. 
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§ 4.1. VOTO POR CORREO  

  

§ 4.1.1. Real Decreto 557/1993, de 16 de abril, sobre la 

actuación notarial en el procedimiento de emisión de voto por 

correo.  

  
(B.O.E. nº 92, de 17-4-1993)  

  

La reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, llevada a 

cabo por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, ha dado nueva regulación a la intervención 

notarial en el procedimiento de emisión de voto por correo, con el objeto de exigir que la situación 

de enfermedad e incapacidad del elector se acredite mediante certificación médica oficial y 

gratuita, además de fijar otra serie de límites en relación con la escritura de poder. La expresada 

reforma exige la precisión de determinados criterios que concreten el modo en que debe 

desarrollarse la actuación de los notarios en el referido ámbito, a fin de que se realice con el 

mayor rigor y las máximas garantías, como reclama el ejercicio del derecho de voto.  

Para la mayor efectividad de esas garantías, siguiendo el criterio de la citada ley explicitado en 

su exposición de motivos, se prevé que el título adecuado para contener la voluntad de 

representación sea la escritura de poder.  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de abril de 1993,   

  

DISPONGO  

Artículo 1    

A continuación del párrafo único del art. 8 del anexo IV del Reglamento Notarial, aprobado por 

Real Decreto 1954/1982, de 30 de julio, relativo al ejercicio de la fe pública en materia electoral, 

se incorporan los párrafos siguientes: Las autorizaciones para solicitar la certificación de inclusión 

en el censo y para recibir, en su caso, la documentación para el voto por correo, en los supuestos 

de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la solicitud o la realización 

personal de la recepción, se instrumentarán en escritura pública de poder.  

El notario exigirá al poderdante la presentación de la certificación médica acreditativa de la 

enfermedad o incapacidad que le impida la formulación personal de la solicitud e incorporará la 

expresada certificación a la escritura. Exigirá igualmente al poderdante la presentación del 

documento nacional de identidad, que deberá reseñar en aquélla. El apoderado tendrá derecho 

a obtener las copias necesarias para cumplimiento de las autorizaciones a que se refiere el 

párrafo anterior y no tendrá facultad de subapoderar.  

La escritura será única para cada poderdante y sólo podrá contener una designación de 

apoderado. El notario no autorizará ningún otro documento de la misma clase a favor del mismo 

apoderado. Tampoco autorizará ningún otro poder del mismo elector, quien manifestará que es 

el único que otorga y que desconoce que el apoderado ya lo sea de otra persona.  

Las actuaciones notariales relacionadas con la emisión del voto por correo deberán ser 

cumplimentadas por los notarios con la máxima urgencia y con carácter preferente   

  

Artículo 2    

Conforme a lo dispuesto en el art. 118.1.b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, las actuaciones de los notarios referidas en el artículo anterior serán 

gratuitas, estarán exentas del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados y se extenderán 

en papel común.  
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DISPOSICIONES FINALES   

  

Disposición Final Primera   

Se faculta al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del 

presente Real Decreto.  

  

Disposición Final Segunda   

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.  

  

  

§ 4.1.2. Instrucción de 10 de febrero de 1992, de la Junta  

Electoral Central, en relación con el voto por correo de las 

personas que se encuentren en situación de enfermedad o 

incapacidad que les impida la formulación personal de la  

solicitud de la documentación a que se refiere el artículo 72 de 

la ley Orgánica del Régimen Electoral General.  
  

(B.O.E. nº 39, de 14-02-1992)  

  

La Junta Electoral Central, en aras a velar por la transparencia y objetividad del proceso electoral 

y garantizar el principio de igualdad en los términos establecidos por la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.b) del citado texto legal, 

en su reunión del día de la fecha, ha acordado dictar, en relación con el voto por correo de las 

personas que se encuentren en situación de enfermedad o incapacidad que les impida la 

formulación personal de la solicitud de la documentación a que se refiere el artículo 72 de dicha 

ley, la presente  

  

1º.- El poder notarial o la autorización con firma legitimada por notario o cónsul, una vez 

comprobada la coincidencia de la firma del apoderado o autorizado con su D.N.I., ha de 

devolverse a éste.  

  

2º.- El poder notarial o autorización con firma legitimada por notario o cónsul se extenderá 

individualmente en relación con cada elector, sin que en el mismo poder o documento de 

legalización de firma pueda incluirse a varios electores.  

  

3º.- Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona han de extremar el celo en el ejercicio de oficio 

de la función de comprobación de la concurrencia de las circunstancias de incapacidad o 

enfermedad de los electores.  

  

La presente instrucción se publicará en el Boletín Oficial del Estado y se comunicará al Ministro 

de Justicia, al Director General de Correos y Telégrafos y a las Juntas Electorales Provinciales 

de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.  

  



 

Código Electoral 2023    254  

  

  

§ 4.1.3. Instrucción de 26 de abril de 1993, de la Junta Electoral 

Central, sobre certificado médico oficial y gratuito a que se 

refiere el artículo 72.c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en la redacción dada por 

la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre. 
  
(B.O.E. nº 101, de 28-04-1993)  

  

Con el fin de asegurar la gratuidad y oficialidad del certificado médico a que se refiere el artículo 

72.c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en la redacción 

dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, esta Junta Electoral Central, en su reunión 

del día de la fecha, previo informe del Consejo General de Colegios Médicos, ha acordado dictar, 

de conformidad con el artículo 19.1.b) de la citada Ley Electoral, la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero.- El certificado médico oficial y gratuito a que se refiere el artículo 72.c) de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral General, en su redacción dada por la Ley 

Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, puede extenderse por facultativo colegiado:  

  

1.° En los impresos editados por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos de 

España, que podrán solicitar de cada uno de dichos Colegios tanto los correspondientes 

facultativos como los electores interesados.  

2.° En papel común, de conformidad con lo previsto en el artículo 118.1.b) de la citada Ley de 

Régimen Electoral General, firmado y sellado por el facultativo que lo emite, y haciendo constar 

en el mismo su nombre, número de colegiado, lugar de ejercicio profesional, fecha, así como los 

extremos relativos a la situación de la enfermedad o incapacidad del elector que solicita el 

certificado.  

  

Segundo.- Serán igualmente válidos a los efectos del artículo 72.c) de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio del Régimen Electoral General en su redacción dada por la Ley Orgánica 6/1992, 

de 2 de noviembre, los certificados emitidos en impresos oficiales ordinarios no gratuitos.  

  

  

§ 4.1.4. Instrucción 4/2009, de 17 de diciembre de 2009, de la 

Junta Electoral Central, sobre actuaciones de la Oficina del 

Censo Electoral en relación a la entrega de copias del censo 

electoral a las candidaturas y al envío de la documentación 

para ejercer el voto por correo. 
 

(B.O.E. nº 5, de 06-01-2010)  

  

El artículo 41.5 de la LOREG establece que los representantes de las candidaturas ante la 

Administración electoral tienen derecho a "obtener el día siguiente a la proclamación" de las 
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mismas, a cargo de la Oficina del Censo Electoral, "una copia del censo del distrito 

correspondiente", "en soporte apto para su tratamiento informático", la cual podrá ser utilizada 

"exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley". Este precepto legal ha sido 

desarrollado por la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, por 

la que se regula la distribución de copias del censo electoral en soporte magnético y la expedición 

de certificados de inscripción en el censo electoral (B.O.E. nº 22, de 7 de febrero).   

En la aplicación de estas disposiciones han surgido algunas dudas sobre la interpretación de 

determinados aspectos del procedimiento de entrega de las referidas copias censales. A estas 

dudas se refiere una consulta formal realizada por la Oficina del Censo Electoral en la que se 

pide aclaración sobre el plazo hábil de solicitud por parte de los representantes de las 

candidaturas, sobre el término de entrega de las copias y sobre la obligación de devolución de 

las copias entregadas. Por otra parte, la propia Oficina del Censo Electoral ha expuesto a esta 

Junta Electoral Central el importante retraso en la remisión de la documentación para ejercer el 

voto por correo que produce la no disposición de información inmediata de los recursos que se 

hayan podido plantear en materia de candidaturas, así como de las resoluciones de los mismos 

acordadas por los órganos jurisdiccionales competentes. Con propósito de evitar tal retraso, que 

afectaría a todas aquellas circunscripciones en que hubiera impugnación de alguna candidatura, 

resulta especialmente conveniente que las distintas resoluciones en la materia sean remitidas 

con la mayor celeridad posible a la Oficina del Censo Electoral.  

Para dar adecuada respuesta a estos problemas de aplicación de la normativa electoral, la Junta 

Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19.1.a) y c) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, ha acordado dictar la 

presente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

1.- Plazo para que los representantes de las candidaturas puedan solicitar las copias del 

censo electoral.  

El plazo normal para que los representantes de las candidaturas puedan solicitar las copias del 

censo electoral a que tienen derecho en aplicación de lo dispuesto en el artículo 41.5 de la 

LOREG es el que establece el artículo 4º de la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de 

Economía y Hacienda, por la que se regula la distribución de copias del censo electoral en 

soporte magnético y la expedición de certificados de inscripción en el censo electoral; es decir, 

el plazo que media entre el día de la designación de representante y el de la proclamación de 

candidatos, quedando condicionada la solicitud de copias a la confirmación de la referida 

proclamación.  

En tanto permanezca vigente la referida Orden Ministerial de 3 de febrero de 1987 es preciso 

hacer una interpretación de dicha previsión reglamentaria a la luz del derecho fundamental a la 

participación política reconocido en el artículo 23 de la Constitución, lo que lleva a entender que 

las solicitudes presentadas tras la finalización de ese plazo puedan, excepcionalmente, ser 

atendidas por la Oficina del Censo Electoral, previa autorización expresa de la Junta Electoral 

Provincial competente, siempre que, en el momento de la solicitud, la entrega de la copia del 

censo pudiera todavía servir para el cumplimiento de los fines previstos legalmente.   

  

  

2.- Término en que la Oficina del Censo Electoral debe proceder a la entrega de las copias  

del censo electoral a los representantes de las candidaturas.  

La Oficina del Censo Electoral debe entregar las copias del censo electoral a las candidaturas el 

día siguiente a la proclamación de éstas, en los términos en que establece el artículo 41.5 de la 

LOREG.  

Sin embargo, el cumplimiento de tal deber debe suspenderse respecto a aquella candidatura en 

que los órganos jurisdiccionales competentes para la revisión de los actos de proclamación o 
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denegación de candidaturas hubieran adoptado una medida cautelar de suspensión de la entrega 

de las copias censales. Además, dado que con los medios tecnológicos actuales la disposición 

en soporte magnético de dichas copias del censo electoral permite su reproducción inmediata, la 

Oficina del Censo Electoral deberá también retrasar la entrega de las copias a aquella 

candidatura respecto de la que le sea notificada por un órgano jurisdiccional la adopción de una 

medida cautelar,  o por el Ministerio Fiscal o la Abogacía del Estado la intención de solicitarla con 

este contenido; de no ser así la tutela cautelar solicitada no tendría ningún efecto útil al ser 

concedida. En todo caso, la situación provisional de suspensión del deber de entrega de las 

copias censales durará el tiempo imprescindible, hasta que el órgano jurisdiccional competente 

adopte la resolución que proceda.  

  

3.- Compromiso de utilización de las copias del censo electoral y exención de la obligación  

de devolución de éstas.  

El artículo 41.5 de la LOREG señala que las copias del censo electoral que pueden obtener los 

representantes de las candidaturas deben facilitarse en soporte apto para su tratamiento 

informático, añadiendo que dichas copias sólo podrán ser utilizadas exclusivamente para los 

fines previstos en la citada ley.   

Aun cuando la citada Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 3 de febrero de 1987 no 

ha establecido un deber de devolución de las copias entregadas, la Junta Electoral Central,  para 

asegurar la protección de los datos personales incluidos en el censo electoral, ha venido 

sosteniendo que, una vez concluido el proceso electoral, las entidades políticas debían proceder 

de manera inmediata a la devolución de los soportes entregados. Ahora bien, los medios 

tecnológicos actuales han desvirtuado la utilidad de esta previsión, teniendo en cuenta que hoy 

día resulta rápido y sencillo proceder a la reproducción inmediata de la información contenida en 

dichos soportes. A ello hay que añadir que la exigencia del cumplimiento de esta obligación 

provoca distorsiones y dificultades en las actuaciones de la Oficina del Censo Electoral, que este 

organismo ha hecho llegar reiteradamente a la Administración electoral.   

A la vista de las consideraciones anteriores, esta Junta Electoral Central ha decidido modificar 

su anterior doctrina, eliminando el deber de devolución de los soportes entregados a las 

candidaturas. A cambio, se estima necesario reforzar el compromiso de los representantes de 

las candidaturas de no conservación de la información total o parcial relativa a las copias del 

censo electoral.  

En conclusión, debe entenderse suprimida la obligación de los representantes de las 

candidaturas de devolver las copias del censo electoral entregadas, si bien, en el momento de 

su recepción los responsables de la candidatura habrán de firmar una declaración en la que 

asumirán el compromiso de no utilizar las copias del censo electoral para fines no previstos en 

la LOREG, y la obligación de inmediata eliminación de dicha información tras la conclusión del 

proceso electoral.  

  

4.- Comunicación a la Oficina del Censo Electoral de la interposición de recursos en 

materia de candidaturas, así como de la resolución de los mismos.  

 Con objeto de que las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral puedan remitir 

a los electores con la mayor celeridad posible la documentación relativa al voto por correo, las 

Juntas Electorales de Zona o Provinciales, según los casos, deberán comunicar a aquéllas la 

interposición de recursos contra la proclamación o la denegación de candidaturas, así como las 

resoluciones judiciales que pongan fin a los mismos. Dichas comunicaciones deberán hacerse 

por el medio más rápido y tan pronto como tengan conocimiento de las referidas actuaciones. 

Una copia de las mismas, así como de las resoluciones judiciales en la materia, se trasladará 

también a la Junta Electoral Central.    

  

5.- La presente Instrucción se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  
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§ 4.2. VOTO AUSENTES TEMPORALES Y RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO  

  

§ 4.2.1. Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la 

ciudadanía española en el exterior (arts. 1.1, 2.1, 3.a y 4).  
(B.O.E. nº 299 de 15-12-2006)  

  

TÍTULO PRELIMINAR  

Disposiciones generales  

  

Artículo 1. Objeto y finalidad.  

1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar a la 

ciudadanía española en el exterior el ejercicio de los derechos y deberes constitucionales, en 

términos de igualdad con los españoles residentes en el territorio nacional, así como reforzar los 

vínculos sociales, culturales, económicos y lingüísticos con España y con sus respectivas 

nacionalidades y comunidades de origen.  

(...)  

  

Artículo 2. Ámbito subjetivo.  

1. La presente Ley será de aplicación:  

a) A quienes ostenten la nacionalidad española y residan fuera del territorio nacional.  

b) A la ciudadanía española que se desplace temporalmente al exterior, incluyendo a quienes 

lo hagan en el ejercicio del derecho a la libre circulación.  

c) A los españoles de origen que retornen a España para fijar su residencia, siempre que 

ostenten la nacionalidad española antes del regreso.  

d) A los familiares de los anteriormente mencionados, entendiendo por tales el cónyuge no 

separado legalmente o la pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal, 

en los términos que se determinen reglamentariamente, y los descendientes hasta el 

primer grado, que tengan la condición de personas con discapacidad o sean menores de 

21 años o mayores de dicha edad que estén a su cargo y que dependan de ellos 

económicamente.  

(...)  

  

Artículo 3. Objetivos.  

Los objetivos fundamentales de la presente Ley son:  

a) Regular los derechos y deberes de los españoles residentes en el exterior garantizando su 

ejercicio mediante el compromiso de los poderes públicos de promover las condiciones para 

hacerlos reales y efectivos, en condiciones de igualdad con los residentes en España.  

(...)  

TÍTULO I  

Derechos y prestaciones  

  

CAPÍTULO I  
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Derechos de participación  

  

Artículo 4. Derecho a ser elector y elegible.  

1. Los españoles que residen en el exterior tienen derecho a ser electores y elegibles, en 

todos y cada uno de los comicios, en las mismas condiciones que la ciudadanía residente en el 

Estado español, en los términos previstos en la normativa de aplicación.  

2. El Estado fomentará los tratados internacionales oportunos para que los residentes 

españoles en el exterior vean reconocido el derecho a ser elector y elegible en las elecciones 

municipales de su lugar de residencia, bajo los criterios de reciprocidad que se establezcan en 

dichos tratados o en la ley. En el ámbito de la Unión Europea el Estado adoptará las iniciativas 

necesarias para que en ningún país se limiten o restrinjan estos derechos.  

3. El Estado promoverá las medidas necesarias para facilitar la incorporación de la 

ciudadanía española en el exterior en las listas electorales de los partidos políticos, con 

transparencia y publicidad de las distintas opciones políticas.  

4. La Administración General del Estado arbitrará los mecanismos precisos para asegurar 

la permanente actualización del censo de los electores residentes en el exterior, actualizando el 

Censo de Ciudadanos Españoles en el Exterior. A estos efectos, se potenciarán los medios 

disponibles en los Consulados para atender las funciones que les asigna la normativa electoral 

como colaboradores de la Oficina del Censo Electoral.  

5. Para facilitar el ejercicio del derecho de voto de los españoles residentes en el exterior, 

se promoverán las medidas legales tendentes a homogeneizar los procedimientos electorales 

para la ciudadanía española en el exterior y se habilitarán los medios materiales, técnicos y 

humanos precisos que posibiliten la votación en urna o a través de otro medio técnico que 

garantice el secreto del voto y la identidad del votante, en elecciones generales, europeas y 

autonómicas, en las demarcaciones consulares, teniendo en cuenta las características de los 

países de residencia y el número y distribución de españoles residentes en el país de que se 

trate.   

6. Para garantizar la concurrencia electoral en igualdad de todos los partidos políticos, listas 

electorales y coaliciones, se facilitará información actualizada por parte del Estado, así como el 

acceso a los medios públicos de comunicación con proyección en el exterior.  

  

  

§ 4.2.2. Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, por el que 

se regula un procedimiento de votación para los ciudadanos 

españoles que se encuentran temporalmente en el extranjero 

  

(B.O.E. nº 299, de 14-12-2007)  

  

La Constitución española, en su artículo 23.1, reconoce el derecho de todos los ciudadanos a 

participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente 

elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.  

En desarrollo de tal mandato constitucional, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, regula el procedimiento electoral, reconociendo como modalidades de 

votación el voto presencial y el voto por correo. Así, su artículo 4 establece que «el derecho de 

sufragio se ejerce personalmente en la Sección en la que el elector esté inscrito según el censo 

y en la Mesa Electoral que le corresponda, sin perjuicio de las disposiciones del voto por 

correspondencia y el voto de los interventores».  

Esta regulación de las modalidades del ejercicio del derecho de sufragio es más amplia que la 

de los países de nuestro entorno, en donde no existe la posibilidad de votar por correo. Sin 
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embargo, aun cuando ello ha permitido una amplia garantía para el ejercicio del derecho de 

sufragio, es cierto que aún perduran algunos obstáculos que los poderes públicos tienen la 

obligación de remover.  

Este es el caso de los ciudadanos y ciudadanas que temporalmente se encuentran en el 

extranjero. Estos electores no pueden votar en las mesas el día de la elección, al no encontrarse 

en territorio nacional. Tampoco pueden ejercer su derecho de sufragio mediante el voto por 

correo, porque los trámites para ejercer dicha modalidad deben ser realizados por el propio 

elector, personalmente, en las oficinas de correos en España.  

Y finalmente, no pueden hacer uso del procedimiento de voto de los residentes en el extranjero 

que regula el artículo 75 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, al no residir con carácter 

permanente en el extranjero y, por lo tanto, no estar inscritos en el Censo Electoral de Residentes 

Ausentes (CERA).   

El presente real decreto regula un procedimiento que permitirá a los españoles que 

temporalmente residen en el extranjero ejercer su derecho de sufragio sin obstáculos. Este 

procedimiento se ha configurado como una especialidad del procedimiento de voto por correo 

previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, que consiste en que 

los plazos de votación, por resultar más ajustados a la realidad, son los del voto de los españoles 

que residen permanentemente en el extranjero, sin que ello suponga una asimilación de ambos 

colectivos, cuya situación corresponde a situaciones jurídicas distintas.  

El procedimiento que se regula en el presente real decreto encuentra su apoyo jurídico en el 

artículo 74 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, cuya modificación operada por la Ley 

Orgánica 9/2007, de 8 de octubre, faculta al Gobierno para regular un procedimiento para el voto 

por correo de los ciudadanos que se encuentren temporalmente en el extranjero entre la 

convocatoria de un proceso electoral y su celebración.  

En su virtud, a propuesta conjunta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 

Economía y Hacienda y de los Ministros del Interior, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y 

de Fomento, previo informe de la Junta Electoral Central y de acuerdo con el Consejo de Estado, 

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007, 

dispongo:  

  

Artículo 1. Objeto  

El presente real decreto tiene por objeto la regulación de un procedimiento de votación que 

permita a los electores españoles que se encuentren temporalmente en el extranjero ejercer su 

derecho de sufragio sin obstáculos y con plenas garantías.  

  

Artículo 2. Ámbito de aplicación  

Podrán acogerse al procedimiento regulado en el presente real decreto aquellos electores que 

reúnan los siguientes requisitos:  

1. Encontrarse temporalmente fuera del territorio nacional una vez efectuada la convocatoria de 

un proceso electoral, y que prevean permanecer en esta situación hasta el día de la votación.  

2. Figurar inscritos en el Registro de Matrícula Consular como no residentes.  

  

Artículo 3. Solicitud del ejercicio del derecho de sufragio  

1. Los españoles que se encuentren temporalmente en el extranjero y que deseen participar 

en cualquier proceso electoral que se celebre en España deben solicitar la documentación para 

ejercer su derecho de sufragio desde el extranjero a la correspondiente Delegación Provincial de 

la Oficina del Censo Electoral, no más tarde del vigésimo quinto día posterior a la convocatoria 

del respectivo proceso electoral.  

2. La solicitud a la que se refiere el apartado anterior, cuyo modelo se ajustará a lo dispuesto 

en el anexo I, debe realizarse mediante impreso específico que podrá recogerse en las Oficinas 
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Consulares de Carrera o Secciones Consulares de Embajada, o descargarse telemáticamente 

desde la web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.  

3. La solicitud cumplimentada deberá entregarse personalmente en la Oficina Consular de 

Carrera o Sección Consular de Embajada, previa identificación del elector mediante la exhibición 

de su Documento Nacional de Identidad o Pasaporte español, debiendo el funcionario consular 

verificar su inscripción en el Registro de Matrícula Consular como no residente y la coincidencia 

de la firma.  

4. La Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de Embajada remitirá la solicitud, de 

manera inmediata, a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente.  

5. Dicha solicitud tendrá validez, exclusivamente, para un proceso electoral concreto o para 

varios si se celebran en la misma fecha, y conlleva que el derecho de sufragio se efectúe desde 

el extranjero.  

  

Artículo 4. Envío de la documentación electoral  

1. Una vez recibida la solicitud, la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral 

enviará al interesado el Certificado de inscripción en el censo al que hace referencia el artículo 

72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, además de la siguiente documentación:  

- Papeletas de votación. En el supuesto de las Elecciones municipales, la papeleta que se 

envíe se ajustará a lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio.  

- Sobre de votación.  

- Un sobre en el que debe figurar la dirección de la mesa electoral que le corresponda. - 

Una hoja explicativa.  

2. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral realizará el envío de dicha 

documentación, al domicilio en el extranjero indicado en la solicitud, por correo certificado y no 

más tarde del trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria o, en el caso de que se haya 

producido impugnación de la proclamación de candidaturas, el cuadragésimo segundo día 

posterior a la convocatoria.  

3. En el supuesto de Elecciones municipales el envío de la documentación se realizará no 

más tarde del trigésimo segundo día posterior a la convocatoria, salvo que coincidan con la 

celebración de otros procesos electorales, en cuyo caso se observarán los plazos establecidos 

en el apartado anterior.  

  

Artículo 5. (*) Votación   

1. Una vez el elector haya escogido la papeleta de voto, la introducirá en el sobre de 

votación y lo cerrará. Si son varias las elecciones convocadas, deberá proceder del mismo modo 

para cada una de ellas. Incluirá el sobre o los sobres de votación y el certificado en el sobre 

dirigido a la mesa electoral y lo remitirá por correo certificado en todo caso antes del tercer día 

previo al de la celebración de las elecciones.  

2. En el caso de las Elecciones municipales el elector escribirá en la papeleta el nombre del 

partido, federación, coalición o agrupación a cuya candidatura desea votar y remitirá su voto 

conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.  

3. Será indispensable para la validez de estos votos que conste claramente en el sobre 

dirigido a la mesa electoral un matasellos u otra inscripción oficial de una Oficina de Correos del 

Estado en cuestión que certifique, de modo indubitable, el cumplimiento del requisito temporal 

señalado en el apartado primero de este artículo.  

4. El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la correspondencia 

dirigida a las mesas electorales y la trasladará a las mismas a las 9 de la mañana. Asimismo, 

seguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta las 20 horas del mismo. El 

Servicio de Correos llevará un registro de toda la documentación recibida, que estará a 
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disposición de las Juntas Electorales. Los sobres recibidos después del día fijado para la votación 

se remitirán a la Junta Electoral de Zona a los efectos de la resolución de las posibles 

reclamaciones y, en su caso, de la tramitación del reembolso a los electores de los gastos del 

envío del voto por correo.  

(*)Modificación practicada en el artículo 75.4 LO 5/1985, de 19 de junio de Régimen Electoral General por 

la LO 2/2011, de 28 de enero; e interpretación realizada por la Instrucción 2/2012 de la Junta Electoral 

Central por virtud de la cual el voto por correo de los residentes en el extranjero deberá remitirse a las 

oficinas consulares correspondientes.  

  

Disposiciones Adicionales  

  

Disposición adicional primera. Aplicación del procedimiento a los ciudadanos no españoles  

1. A los ciudadanos de la Unión Europea que cumplan los requisitos establecidos en los 

artículos 176 y 210 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, les será de aplicación el 

procedimiento regulado en este real decreto con ocasión de la celebración de elecciones 

municipales y al Parlamento Europeo.  

2. A los residentes extranjeros en España que el artículo 176 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, les reconoce el derecho de sufragio activo en las elecciones municipales les será 

de aplicación el procedimiento regulado en este real decreto.  

  

Disposición adicional segunda. Gratuidad del procedimiento  

A los electores que se acojan al procedimiento de votación regulado en este real decreto les será 

de aplicación el procedimiento para posibilitar la gratuidad del voto por correo que se establece 

en el artículo 11 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los 

procesos electorales.  

  

Disposiciones Finales  

  

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, 

sobre inscripción de los españoles en los Registros de Matrícula de las Oficinas 

Consulares en el extranjero  

Se añade un apartado 4 en el artículo 5 del Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, sobre 

inscripción de los españoles en los Registros de Matrícula de las Oficinas Consulares en el 

extranjero, con la siguiente redacción:  

«4. La inscripción como no residente en el Registro de Matrícula Consular será obligatoria para 

el ejercicio del voto de los ciudadanos españoles que se encuentran temporalmente en el 

extranjero. En este caso, el voto se ejercerá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto por 

el que se regula un procedimiento de votación para los ciudadanos españoles que se encuentren 

temporalmente en el extranjero.»  

  

  

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de 

regulación complementaria de los procesos electorales  

Se modifican los siguientes anexos del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación 

complementaria de los procesos electorales:  

Uno. En el anexo 3 «Papeletas de votación» del apartado relativo a Elecciones Locales, se añade 

el siguiente modelo de papeleta de votación, que se recoge como anexo II del presente real 

decreto:  
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«- El 3.5.bis Para la Elección de Alcaldes Pedáneos en Entidades Locales Menores por los 

electores que se encuentran temporalmente en el extranjero.»  

Dos. En el anexo 4 «Sobres» de los apartados relativos a Elecciones a Cortes Generales, 

Elecciones Locales y Elecciones al Parlamento Europeo, se añaden los siguientes modelos de 

sobres, que se recogen como anexo III del presente real decreto:  

«- C.4.5.bis Sobre dirigido al Presidente de la mesa electoral para el voto de los electores que se 

encuentran temporalmente en el extranjero (con franqueo).  

- C.4.5.a-bis Sobre dirigido al Presidente de la mesa electoral para el voto de los electores que 

se encuentran temporalmente en el extranjero (sin franqueo).»  

Tres. En el anexo 6 «Documentación para el voto por correo» de los apartados relativos a 

Elecciones a Cortes Generales, Elecciones Locales y Elecciones al Parlamento Europeo, se 

añaden los siguientes modelos de solicitud, que se recogen como anexo I del presente real 

decreto:  

«- C.6.1.bis Solicitud para el voto de los electores temporalmente en el extranjero. Ejemplar para 

la D.P.O.C.E.  

- C.6.1.a-bis Ejemplar para el interesado. Copia.»  

  

Disposición final tercera. Título competencial y aplicación normativa  

1. El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 

condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 

derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.  

2. A este real decreto le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición 

adicional primera de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.  

  

Disposición final cuarta. Facultades de desarrollo  

1. Se habilita al Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación para desarrollar el contenido 

de la disposición adicional primera a fin de asegurar su cumplimiento.  

2. Se habilita al Ministro del Interior para desarrollar lo previsto en este real decreto.  

  

Disposición final quinta. Entrada en vigor  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  

  

ANEXO I (*)  

ELECCIONES   

  

 Para los modelos de material a utilizar por los electores españoles que se encuentren temporalmente en el 
extranjero, obsérvese los Anexos del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, por el que se establece la 
regulación complementaria de los procesos electorales, modificados por la Orden INT/529/2014, de 28 de 
marzo.  
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§ 4.2.3. Real Decreto 1960/2009, de 18 de diciembre, por el que 

se regulan los Consejos de Residentes Españoles en el 

Extranjero.  
  

(B.O.E. nº 2, de 02-01-2010)  

  

La participación institucional de los ciudadanos españoles en el exterior a través de mecanismos 

propios tiene una tradición ya considerablemente larga en nuestro país desde la entrada en vigor 

de la Constitución Española de 1978. El Consejo General de la Emigración y los Consejos de 

Residentes Españoles, regulados en el Real Decreto 1339/1987, de 30 de octubre, sobre cauces 

de participación institucional de los españoles residentes en el extranjero, han servido de cauce 

para la transmisión de las inquietudes y reivindicaciones de las comunidades españolas 

asentadas fuera de nuestras fronteras.  

Este sistema de participación institucional, como en general todo el entramado de derechos y 

servicios prestados a los ciudadanos españoles residentes en el exterior, así como la concepción 

misma de este colectivo, han sido profundamente revisados por la Ley 40/2006, de 14 de 

diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior.  

Dicha ley, presidida por el principio de la equiparación efectiva de derechos entre los españoles 

residentes en el territorio nacional y los que lo hacen en el extranjero establece, en cumplimiento 

del mandato recogido en los artículos 9.2, 23.1 y 42 de la Constitución Española, un nuevo marco 

jurídico de participación institucional de los ciudadanos españoles residentes en el exterior que 

plantea la necesidad de proceder a la sustitución de su normativa reguladora, el citado Real 

Decreto 1339/1987 de 30 de octubre.  

Por una parte, en sustitución del Consejo General de la Emigración, el Estatuto crea el Consejo 

General de la Ciudadanía Española en el Exterior, cuyo régimen ha sido recogido en el Real 

Decreto 230/2008, de 15 de febrero, modificado por el Real Decreto 245/2009, de 27 de febrero, 

derogando lo establecido en el capítulo II del citado Real Decreto 1339/1987, de 30 de octubre.  

Por otra parte, de manera complementaria, el Estatuto de la ciudadanía redefine y establece la 

naturaleza y funciones de los Consejos de Residentes Españoles, en sus artículos 9, 12 y 13.  

Las modificaciones legislativas introducidas por la Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto 

de la ciudadanía española en el exterior y, en menor medida, por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, que modifica la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, así como la experiencia acumulada en el 

funcionamiento de los Consejos de Residentes Españoles, hacen necesaria una nueva 

regulación de los mismos que derogue lo dispuesto en el vigente capítulo I del Real Decreto 

1339/1987, de 30 de octubre, parcialmente modificado por el Real Decreto 2022/1997, de 26 de 

diciembre.  

A dicha finalidad es a la que corresponde este real decreto, que ha sido sometido a informe del 

Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior en su II Pleno del V Mandato.  

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Trabajo 

e Inmigración, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 

Ministros en reunión del día 18 de diciembre de 2009, DISPONGO:  

  

Artículo 1. Naturaleza de los Consejos de Residentes Españoles  

Los Consejos de Residentes Españoles son órganos de carácter consultivo y asesor, adscritos 

a las oficinas consulares de España, cuya composición, elección y régimen de funcionamiento 

se regulan en este real decreto y las disposiciones normativas de desarrollo.  

  

  

Artículo 2. Constitución  
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1. En todas las circunscripciones consulares en cuyas listas del Censo Electoral de 

Residentes Ausentes se hallen inscritos, como mínimo, mil doscientos electores, se constituirá, 

por elección, un Consejo de Residentes Españoles como órgano consultivo de la respectiva 

oficina consular.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2 de este real decreto y a los solos efectos 

de este artículo, se consideran electores quienes figuren en la correspondiente lista del Censo 

Electoral de Residentes Ausentes en el último día del mes anterior al de la fecha de publicación 

de la convocatoria de elecciones.  

  

Artículo 3. Ámbito material de actuación  

Los Consejos de Residentes Españoles desarrollarán su actividad respecto de las siguientes 

materias:  

a) Derechos civiles y laborales que correspondan a los españoles en la circunscripción 

consular, de conformidad con el derecho internacional.  

b) Inserción de los alumnos españoles en el sistema educativo del país, actividades que al 

amparo de la ley local o de los tratados puedan establecerse para asegurar el mantenimiento de 

los vínculos culturales con España y, en general, las actividades propias de la acción educativa 

de España en el exterior.  

c) Participación de los residentes españoles en la vida política de España, de acuerdo con 

la legislación española, la del país de residencia y el derecho internacional. d) Acción social y 

cultural a favor de los españoles.  

  

Artículo 4. Funciones  

Respetando en toda su integridad las funciones y atribuciones del jefe de la oficina consular, las 

disposiciones del derecho interno del país de residencia y el derecho internacional convencional 

o consuetudinario, los Consejos de Residentes Españoles, respecto de las materias enumeradas 

en el artículo 3, tendrán las siguientes funciones:  

a. Ser cauce de comunicación entre las comunidades de españoles en el exterior y las 

correspondientes oficinas consulares.  

b. Debatir y proponer a las oficinas consulares las medidas relacionadas con su función 

consular que contribuyan a mejorarla en el ámbito de su circunscripción.  

c. Asesorar e informar a la oficina consular en los asuntos que afecten a la comunidad 

española.  

d. Difundir entre la comunidad española las medidas adoptadas por las administraciones 

públicas en aquellos temas que afecten a los españoles residentes en la circunscripción.  

e. Cooperar con la oficina consular o con otras instituciones españolas o locales para dar 

mayor carácter institucional a aquellas actividades que se desarrollen en beneficio de los 

españoles.  

f. Colaborar con la oficina consular en los procesos electorales de los propios Consejos de 

Residentes Españoles.  

g. Participar, en la forma que reglamentariamente se establezca, en el procedimiento de 

concesión de ayudas y subvenciones establecidas a favor de los españoles en el exterior.  

  

Artículo 5. Miembros  

1. El Consejo de Residentes Españoles estará compuesto por consejeros elegidos por 

sufragio universal, libre, directo y secreto por los españoles mayores de edad inscritos en el 

Censo Electoral de Residentes Ausentes de la circunscripción consular correspondiente.  
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2. El número de consejeros será de siete en las circunscripciones consulares en que estén 

inscritos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes hasta cuarenta mil españoles, de once 

en las que lo estén de cuarenta mil uno a ochenta mil, y de quince cuando se supere esta cifra. 

En el momento de la convocatoria, el jefe de la oficina consular, teniendo en cuenta los últimos 

datos del Censo Electoral de Residentes Ausentes correspondientes a su circunscripción 

consular, determinará si el Consejo de Residentes Españoles deberá contar con siete, once o 

quince miembros.  

  

Artículo 6. Presidente y Secretario del Consejo de Residentes Españoles  

1. En su primera reunión, el Consejo de Residentes Españoles elegirá de entre sus miembros, 

por mayoría absoluta, a un Presidente. El Presidente así elegido designará a un Secretario de 

entre los restantes miembros del Consejo.  

2. La ulterior vacante de Presidente se cubrirá, en su caso, mediante nueva votación, igualmente 

por mayoría absoluta. Dentro del mismo mandato del Consejo de Residentes Españoles, el 

Presidente que hubiera cesado en su puesto por cualquier causa no podrá ser reelegido  

La vacante de Secretario se cubre designando el Presidente a otro de entre los consejeros 

titulares.  

3. Los cargos del Consejo no son remunerados.  

  

Artículo 7. Duración del mandato  

1. El Consejo de Residentes Españoles quedará válidamente constituido desde la fecha en 

que celebre su primera reunión.  

2. El mandato de los consejeros tendrá una duración de cuatro años, a contar desde la 

constitución del Consejo. En cualquier caso, el mandato de los consejeros de los Consejos de 

Residentes Españoles nunca terminará después del de los consejeros del Consejo General de 

la Ciudadanía Española en el Exterior elegidos según lo establecido en el artículo 11, párrafo 1, 

apartado a) del Real Decreto 230/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Consejo General 

de la Ciudadanía Española en el Exterior (modificado por el Real Decreto 245/2009, de 27 de 

febrero).  

  

Artículo 8. Pérdida de la condición de miembro  

La condición de miembro del Consejo de Residentes Españoles se pierde:  

a. Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disolverse el Consejo;  

b. Por fallecimiento o incapacidad declarada por sentencia firme;  

c. Por baja en el Censo Electoral de Residentes Ausentes de la circunscripción consular 

correspondiente;  

d. Por renuncia del interesado y  

e. Por causa disciplinaria, considerando como tales:  

1. El consejero que durante su mandato sea condenado en sentencia firme por la 

comisión de un delito, sea ésta anterior o posterior a la adquisición de la condición 

de consejero.  

2. El que incurra en conducta que, a juicio unánime del resto de los consejeros, ofenda 

gravemente al decoro del Consejo y de sus miembros, de las instituciones del 

Estado o de cualquiera otra persona o entidad, o altere reiteradamente el orden de 

las reuniones.  

3. La falta de asistencia a las reuniones ordinarias del Consejo de Residentes 

Españoles. Un consejero perderá la condición de tal por ausencia injustificada a tres 

reuniones, o por ausencia justificada a seis. Una ausencia se considerará justificada 
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cuando, antes de transcurridas setenta y dos horas desde la celebración de la 

reunión, el consejero ausente envíe una carta dirigida al secretario del Consejo de 

Residentes Españoles explicando el motivo de su ausencia y éste sea juzgado como 

justificado por mayoría simple de los restantes miembros del Consejo de Residentes 

Españoles en la primera reunión que se celebre.  

  

Artículo 9. Participación en las reuniones  

1. El Consejo de Residentes Españoles podrá nombrar grupos de trabajo para finalidades 

concretas a los que podrán ser invitados asesores o expertos en la materia de que se trate.  

2. El jefe de la oficina consular o quien designe expresamente para cada reunión ordinaria 

del consejo, participará en las deliberaciones del mismo, sin derecho a voto.  

3. También podrán participar, como asistentes, otras personas ajenas al consejo, si fueren 

puntualmente invitados a alguna sesión del mismo, con el fin de esclarecer o de ampliar 

información sobre algún punto del orden del día.  

4. Podrán participar igualmente, pero sin derecho de voto, los miembros del Consejo 

General de la Ciudadanía Española en el Exterior que, no siendo parte del Consejo de 

Residentes Españoles, residan en la circunscripción consular.  

  

Artículo 10. Convocatoria de elecciones  

1. Las elecciones para la constitución de un Consejo de Residentes Españoles se 

celebrarán en el plazo de tres meses anterior al fin del mandato de los miembros del Consejo 

General de la Ciudadanía Española en el Exterior elegidos según lo establecido en el artículo 11, 

apartado 1, párrafo a) del Real Decreto 230/2008, de 15 de febrero. Para ello, los jefes de las 

oficinas consulares en cuyas circunscripciones deba constituirse un Consejo de Residentes 

Españoles a tenor de los criterios establecidos en el artículo 2 de este real decreto, convocarán 

las oportunas elecciones con la antelación suficiente pero nunca antes del quinto mes anterior al 

del fin del mencionado mandato de los miembros del Consejo General de la Ciudadanía Española 

en el Exterior.  

2. Son electores para la designación del Consejo de Residentes Españoles en cada 

circunscripción consular los españoles que figuren inscritos en el Padrón de Españoles 

Residentes en el Extranjero correspondiente a la misma en el último día del mes anterior a la 

fecha de publicación de la convocatoria de elecciones y que hayan alcanzado la mayoría de edad 

antes de la fecha de celebración de las mismas.  

3. Son elegibles los españoles que igualmente figuren en el Padrón de Españoles 

Residentes en el Extranjero el último día del mes anterior a la fecha de publicación de la 

convocatoria de elecciones y hayan alcanzado la mayoría de edad antes de la fecha de 

proclamación de las candidaturas.  

  

Artículo 11. Procedimiento electoral  

1. Las elecciones a los Consejos en sus diferentes aspectos, el procedimiento electoral, la 

presentación de candidaturas, la celebración de elecciones, el escrutinio, la proclamación de 

candidatos y el régimen de solución de conflictos surgidos en el proceso electoral, se 

determinarán mediante orden del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.  

2. Dicha orden ministerial deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, de régimen electoral general, modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, de manera que todas las lista de las 

diversas candidaturas contengan un mínimo de un 40% de personas de un sexo, de forma que 

se cumpla el principio de presencia equilibrada de género en cada lista.  
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Disposiciones Transitorias  

  

Disposición transitoria primera. Continuidad de los Consejos de Residentes Españoles 

constituidos a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto  

No obstante lo dispuesto en el artículo 2 sobre el número mínimo de españoles inscritos en el 

Censo Electoral de Residentes Ausentes correspondiente a cada Oficina Consular para la 

constitución de un Consejo de Residentes Españoles, todos los Consejos de Residentes 

Españoles que a la fecha de entrada en vigor de este real decreto estuvieren constituidos, incluso 

los establecidos en circunscripciones consulares en las que menos de mil doscientos electores 

estén inscritos en las listas del Censo Electoral de Residentes Ausentes, continuarán 

funcionando y se renovarán periódicamente en el momento en que les corresponda en tanto 

mantengan la continuidad de su existencia.  

  

Disposición transitoria segunda. Mandato de los Consejos de Residentes Españoles 

constituidos a la entrada en vigor del presente real decreto  

El mandato de los miembros de los Consejos de Residentes Españoles que estuvieren 

constituidos en cada circunscripción consular a la fecha de la entrada en vigor del presente real 

decreto se prorrogará o se acortará hasta la fecha en que en aplicación de lo dispuesto en el 

mismo deban convocarse elecciones para su renovación.  

  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa  

Queda derogado el Real Decreto 1339/1987, de 30 de octubre, sobre cauces de participación 

institucional de los españoles residentes en el extranjero, así como cualquier otra norma de igual 

o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en este real decreto.  

  

Disposiciones Finales  

  

Disposición final primera. Título competencial  

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.ª de la Constitución 

Española que atribuye al Estado las competencias en materia de nacionalidad, inmigración, 

emigración, extranjería y derecho de asilo.  

  

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario  

Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Trabajo e Inmigración 

para dictar las normas necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.  

  

Disposición final tercera. Entrada en vigor  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  

  

  

§ 4.2.4. Orden 116/1999, de 30 de abril, por la que se regula el 

ejercicio del derecho al voto en los procesos electorales del  

personal de las Fuerzas Armadas embarcado o en situaciones 
excepcionales vinculadas con la defensa nacional.  
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(B.O.E. nº 106, de 04-05-1999)  

  

La situación excepcional en la que se encuentra el personal de las Fuerzas Armadas, destacado 

fuera del territorio nacional, participando o cooperando en misiones de asistencia humanitaria o 

de mantenimiento de la paz internacional, aconseja dictar normas especiales para garantizar el 

ejercicio del derecho de sufragio por las dotaciones correspondientes. En su virtud y de 

conformidad en lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 605/1999, de 16 

de abril, dispongo:  

En su virtud y de conformidad en lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 

605/1999, de 16 de abril, dispongo:  

  

Primero  

Para el ejercicio del derecho de voto por correo del personal embarcado en buques de la Armada 

o que, perteneciendo a unidades militares terrestres o aéreas, se encuentre destacado fuera del 

territorio nacional, en situaciones excepcionales, vinculadas con la defensa nacional y que 

participe o coopere, con las Fuerzas de los países aliados y de organizaciones internacionales, 

en misiones de asistencia humanitaria o mantenimiento de la paz internacional, se seguirá el 

procedimiento establecido en los puntos siguientes de la presente Orden.  

  

Segundo  

Será de aplicación a todo el personal que se encuentre en la situación descrita en el punto 

primero desde la fecha de convocatoria de las elecciones hasta su celebración.  

  

Tercero  

El Comandante del buque o el Jefe de Unidad remitirá la relación de personal que desea ejercer 

su derecho de sufragio al Director general de Personal del Ministerio de Defensa, quien tramitará 

las solicitudes del certificado de inscripción en el censo a las correspondientes Delegaciones 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral a partir de la fecha de la convocatoria y hasta el 

décimo día anterior a la votación.  

Por cada solicitante se hará constar:  

- Nombre y dos apellidos del solicitante.  

- Número del documento nacional de identidad.  

- Fecha de nacimiento.  

- Provincia y municipio de nacimiento.  

- Municipio de residencia en el que está incluido en el censo electoral.  

- Calle y número de su domicilio.  

  

Cuarto  

La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, una vez comprobada 

la inscripción del interesado, considerará a todos los efectos como recibida la solicitud y 

procederá a remitir la documentación a que se refiere el artículo 73.2 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modificado por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de 

noviembre, a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa para que, por el 

procedimiento más urgente posible, la haga llegar al destinatario.  
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Quinto  

El elector procederá a ejercer su derecho al voto, una vez recibida la documentación a que hace 

referencia el punto anterior. De los votos emitidos se hará cargo el Comandante del buque o Jefe 

de la Unidad, que los custodiará, garantizando su seguridad, integridad y secreto, hasta que sean 

recogidos por el encargado de su transporte a territorio nacional.  

La Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa hará llegar los votos recibidos al 

organismo autónomo Correos y Telégrafos, antes del tercer día previo al de la celebración de las 

elecciones, el cual los remitirá con carácter urgente a la Mesa electoral correspondiente.  

  

Sexto  

A los efectos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 72 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, los servicios de radiotelegrafía de los buques o de las Unidades tendrán la 

consideración de dependencias delegadas del Servicio de Correos, y los Comandantes de buque 

o Jefes de Unidad o el Oficial en el que expresamente deleguen, así como el Comandante del 

avión-estafeta y el Director general de Personal del Ministerio de Defensa, la de funcionarios 

encargados de la recepción de la solicitud.  

  

Séptimo  

En todo lo no expresamente previsto por esta Orden se estará a lo establecido en los artículos 

72 a 74 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio; en la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, 

y en la normativa de desarrollo que sea de aplicación.  

  

Disposición Derogatoria  

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta 

Orden.  

  

Disposición Final  

Por el Subsecretario de Defensa se dispondrá lo necesario, en el ámbito de sus competencias, 

para la ejecución de esta Orden, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».  

  

  

  

§ 4.2.5. Instrucción 2/2012, de 20 de septiembre, de la Junta 

Electoral Central, sobre interpretación del artículo 75.4 de la 

Ley Orgánica de Régimen Electoral General en lo referente a la 

validez de los votos por correo de los electores inscritos en el 

Censo Electoral de Residentes Ausentes que se remitan 

directamente por el elector a la Junta Electoral competente, en 

lugar de hacerlo a los Consulados. 
  

(B.O.E. nº  229, de 22-09-2012)  

  

1. Con anterioridad a la reforma llevada a cabo mediante la Ley Orgánica 2/2011, el artículo 

75 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (LOREG) disponía que los electores 

inscritos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) podían optar por entregar 
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personalmente los sobres de votación en los Consulados en que estuvieran inscritos, o enviarlos 

por correo certificado a la Junta Electoral competente para su escrutinio (artículo 75.3).  

  

2. La reforma llevada a cabo por la Ley Orgánica 2/2011 ha modificado este procedimiento. 

El nuevo artículo 75 mantiene la opción entre el envío por correo de los sobres de votación y la 

entrega personal en el Consulado en el que esté inscrito, si bien en este último caso con la 

novedad de que se haga mediante el depósito del voto en urna. Sin embargo, en lo que se refiere 

al envío del voto por correo, se ha introducido una reforma sustancial consistente en que el sobre 

dirigido a la Junta Electoral escrutadora debe ser enviado por correo certificado al Consulado en 

la que el elector esté inscrito, en lugar de hacerlo directamente a la referida Junta Electoral como 

sucedía antes de la reforma.  

  

3. Tras la aprobación de esta reforma legal, con motivo de las elecciones autonómicas de 

22 de mayo de 2011, se planteó consulta a la Junta Electoral Central sobre la tramitación de los 

sobres de votación de los electores inscritos en el CERA que en lugar de ser enviados a los 

Consulados se remitieran directamente a las Juntas Electorales Provinciales. El mismo día de la 

votación, la Junta Electoral Central adoptó el siguiente acuerdo: «Vista la novedad del 

procedimiento de voto por correo de los electores CERA establecido en el artículo 75 de la 

LOREG, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 2/2011, en el que se dispone que la 

documentación electoral sea remitida por los electores a su correspondiente Consulado en lugar 

de hacerlo como hasta ahora a la Junta Electoral competente para el escrutinio general; en aras 

de una interpretación más favorable al ejercicio efectivo del derecho fundamental de participación 

política, esta Junta entiende que en el presente proceso electoral las Juntas Electorales 

Provinciales deberán considerar como una irregularidad excepcionalmente no invalidante el 

supuesto en que el voto de los electores inscritos en el CERA sea remitido directamente a la 

Junta Electoral Provincial competente. En estos supuestos, las citadas Juntas procederán a su 

escrutinio, previa comprobación de la identidad del elector y de los demás requisitos establecidos 

en el artículo 75 de la LOREG. En particular, verificarán que conste en el sobre en el que se 

remite la documentación electoral un matasellos u otra inscripción oficial de una Oficina de 

Correos del Estado en el que resida el elector que certifique, de modo indubitable, que ha sido 

remitido no más tarde del quinto día anterior al día de la elección, de conformidad con lo dispuesto 

en los apartados 4 y 9 del referido artículo 75 de la LOREG».  

 Este mismo criterio fue reiterado por la Junta Electoral Central el 20 de noviembre de 2011, 

respecto a las elecciones generales celebradas ese día, y mediante Resolución de la Presidencia 

de la Junta Electoral Central de 27 de marzo de 2012, en relación a las elecciones a la Junta 

General del Principado de Asturias.  

  

4. La sentencia del Tribunal Constitucional 105/2012, de 11 de mayo, resolutoria de los 

recursos de amparo electoral formulados por diversas candidaturas en las elecciones a la Junta 

General del Principado de Asturias celebradas el 25 de marzo de 2012, se ha pronunciado sobre 

la interpretación que debe darse del artículo 75.4 de la LOREG. Cabe recordar que el recurso de 

amparo se planteó contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Asturias que había ordenado la repetición de la votación en la Mesa 

correspondiente a los electores inscritos en el CERA en una de las circunscripciones, por 

entender que el criterio mantenido por la Junta Electoral Central era contrario a la previsión del 

legislador.  

En la citada Sentencia 105/2012, el Tribunal Constitucional indica, en su Fundamento Jurídico 

12, que «es evidente que una lectura atenta y sistemática de las normas contenidas en el nuevo 

artículo 75 LOREG lleva a la conclusión de que el voto por correo de los electores inscritos en el 

CERA debe hacerse, en todo caso, a través de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular 

de la Misión Diplomática a la que el elector estuviera adscrito, y no por remisión directa del elector 

a la Junta Electoral, de modo tal que puede y debe afirmarse que esa remisión directa de dicho 

voto por el elector a la Junta Electoral correspondiente constituye una clara irregularidad (artículo 

75.4 LOREG)». Y más adelante se indica que «tampoco merece reproche alguno la 

consecuencia de nulidad o de invalidez del voto que el incumplimiento de esa imposición legal 
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conlleva, por más que dicho efecto no quede explícitamente recogido en la propia LOREG 

(artículo 96). Nada puede objetarse, por consiguiente, a la invalidación de los sufragios remitidos 

sin mediación consular directamente a la Junta Electoral, en cuanto que incumplen lo exigido en 

el artículo 75.4 LOREG».  

En relación a la Resolución del Presidente de la Junta Electoral Central de 27 de marzo de 2012, 

la indicada Sentencia del Tribunal Constitucional 105/2012, en su Fundamento Jurídico 13 

declaró que «frente a la reseñada modificación cuya novedad necesariamente ha de relativizarse 

y la supuesta duda interpretativa, ha de alzarse, en primer término, la consideración de que ha 

sido el legislador, (…), quien ha configurado en el extremo que ahora importa el procedimiento 

del ejercicio del derecho del voto por correo de los electores residentes ausentes y que dicha 

configuración, como ya hemos señalado, no merece reproche constitucional alguno desde la 

perspectiva de los derechos fundamentales en juego. Si alguna duda pudiera suscitar su 

regulación como pudiera poner de manifiesto una práctica contra legem como la aquí 

considerada, es al propio legislador a quien, ante todo le corresponde despejar aquellas dudas 

o clarificar los preceptos cuya redacción pueda provocar alguna confusión, y, en última instancia, 

a los órganos judiciales en el ejercicio de la función jurisdiccional conferida».  

      

5. En consecuencia, los votos remitidos desde el extranjero directamente a las Juntas 

Electorales escrutadoras en lugar de a los Consulados deben entenderse como nulos por resultar 

contrarios a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la LOREG.  

Con el fin de dejar claro este criterio interpretativo, la Junta Electoral Central, en el ejercicio de 

sus competencias previstas en el artículo 19.1.c) y a) de la LOREG, en su reunión celebrada en 

el día de hoy, ha aprobado la siguiente instrucción:  

  

Primero.  

Las Juntas Electorales competentes computarán como votos nulos los contenidos en los sobres 

de votación remitidos desde el extranjero por los electores inscritos en el Censo Electoral de 

Residentes Ausentes (CERA) que no hayan sido recibidos a través de los correspondientes 

Consulados, por haberse enviado por el elector directamente a las Juntas Electorales 

encargadas del escrutinio.  

  

Segundo.  

La Oficina del Censo Electoral, en la información que acompañe a la documentación electoral 

remitida a los electores inscritos en el CERA, deberá hacer constar expresamente y de forma 

destacada este criterio.  

  

Tercero.  

Dado el carácter general del contenido de la presente Instrucción, en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 18.6 de la LOREG, se procederá a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».  

  

 

§ 4.2.6. Instrucción 2/2009, de 2 de abril, de la Junta Electoral 

Central, sobre garantía del ejercicio personal del voto por 

correo de los electores residentes ausentes. 
  

(B.O.E. nº 94, de 17-04-2009)  
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En el voto por correo de los residentes ausentes se han de aplicar las normas generales comunes 

sobre el derecho de sufragio activo incluidas en el Título 1.º («Disposiciones comunes para las 

elecciones por sufragio universal directo») Capítulo 1.º («Derecho de sufragio activo») de la 

LOREG. Entre estas normas generales comunes se encuentra el art. 4.1 LOREG que, en lo que 

interesa aquí, ordena que «el derecho de sufragio se ejerce personalmente», «sin perjuicio de 

las disposiciones sobre voto por correspondencia». El ejercicio personal del derecho de voto en 

el procedimiento común de voto por correspondencia se contiene en términos inequívocos en el 

ya citado art. 72 LOREG, al exigirse al votante por correo que formule «personalmente» la 

solicitud del certificado de inscripción en el Censo. Y lo mismo sucede en el procedimiento 

especial de voto de los residentes ausentes en la modalidad de depósito consular introducida en 

la Ley Orgánica 3/1995, en la que el elector ejerce su derecho «entregando personalmente (es 

decir, con acreditación de su identidad) los sobres en la Oficina Consular de Carrera o Sección 

Consular de la Misión Diplomática en que estén inscritos» (art. 75.3 LOREG).  

  

En todo caso, el ejercicio personal del voto por parte de todos los ciudadanos es consustancial 

al derecho de sufragio activo, que el elector no puede ceder o transmitir, y que constituye además 

una garantía institucional indispensable de la integridad y pureza del proceso democrático. Así 

lo ha recordado recientemente la Ley 40/2006, del Estatuto de la ciudadanía española en el 

exterior, que se refiere expresamente al objetivo de garantizar «el secreto del voto y la identidad 

del votante» respecto del «ejercicio del derecho de voto de los españoles residentes» (art. 4.5).  

  

El procedimiento especial de votación por correspondencia de los electores residentes ausentes 

actualmente en vigor para las distintas elecciones a Asambleas Legislativas está regulado en el 

art. 75 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) y concordantes. En ninguno 

de los apartados de este precepto legal se hace referencia expresa a la comprobación o 

acreditación del ejercicio personal del voto en este procedimiento especial. La falta de mención 

en el art. 75 LOREG de la acreditación por uno u otro medio del ejercicio personal del voto por 

correo de los electores residentes ausentes no puede ser entendida como exención de tal 

garantía en este procedimiento especial de votación, teniendo en cuenta los cánones de la 

interpretación sistemática y de la interpretación conforme a la Constitución.  

  

En efecto, el art. 75 LOREG no se ha propuesto una regulación cerrada y completa del 

procedimiento de voto de los electores residentes ausentes, remitiendo expresamente en dos 

ocasiones a las normas legales sobre el procedimiento común de voto por correo contenidas en 

los artículos 72 y 73 LOREG. La técnica seguida por el legislador en la regulación de este 

procedimiento especial es la modulación o adaptación del procedimiento común a la situación 

particular de los residentes ausentes, sin prescindir de los principios sobre los que se asienta el 

ejercicio del derecho de voto.  

  

En el marco de la normativa electoral actualmente en vigor, la garantía del ejercicio personal del 

derecho de voto por parte de los electores residentes ausentes que hayan decidido votar por 

correo se puede efectuar, sin alteración alguna de este procedimiento especial de votación, 

haciendo saber a los votantes que deben incluir en el sobre a enviar a la Junta Electoral 

correspondiente, fotocopia del pasaporte o del Documento Nacional de Identidad, expedidos uno 

u otro por las autoridades españolas, o en su defecto, certificación  de nacionalidad expedida por 

el Consulado de España en el país de residencia. Este deber es el equivalente funcional del 

deber de presentación del carné de identidad en la votación en urna (art. 85.1 LOREG) y en el 

procedimiento común de voto por correo art. 72b) LOREG, sirviendo así de garantía de la 

igualdad de trato en el procedimiento de voto entre ciudadanos residentes y no residentes.  

  

Por todo ello, la Junta Electoral Central, oídas las formaciones políticas con representación en el 

Parlamento de Galicia y en el Parlamento Vasco, en su reunión del 20 de enero de 2009, aprobó 

su Instrucción 1/2009, sobre garantía del ejercicio personal del voto por correo de los electores 

residentes ausentes, que fue publicada en el B.O.E. el día 22 de enero de 2009.  
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II  

  

Durante el pasado proceso de las elecciones al Parlamento de Galicia y al Parlamento Vasco, 

convocadas y celebradas el 1 de marzo de 2009, se ha solicitado a la Junta la aclaración de 

diferentes extremos de la Instrucción 1/2009. Algunas de las respuestas dadas a estas solicitudes 

permiten precisar y completar el alcance de lo dispuesto en la mencionada Instrucción 1/2009.  

          

En primer lugar, la representación de determinada formación política pidió aclaración sobre si 

podía atribuirse validez al voto de los residentes ausentes que no incluyera la documentación 

prevista. En este punto, la Junta Electoral Central ha declarado que las papeletas de voto de los 

residentes ausentes que no vinieran acompañadas de alguno de los documentos de 

identificación previstos no garantizan el ejercicio personal del derecho de sufragio activo; y no 

cumplen por tanto un requisito sustantivo del acto de votación; por lo que las Juntas Electorales 

competentes para realizar el trámite de escrutinio general previsto en el art. 75.4 y 5 LOREG, no 

deben computar estos votos, conservándolos, no obstante, a efectos de posibles reclamaciones 

o recursos posteriores. Al adoptar este acuerdo, la Junta reiteró la exigencia establecida en el 

artículo 4.1 de la LOREG de ejercicio personal del derecho de sufragio, así como la necesidad 

de comprobar por una u otra vía la identidad personal del elector.  

        

Los documentos de identificación indicados en la Instrucción 1/2009 son los establecidos en el 

procedimiento común (art. 85.1 de la LOREG) a los que se añade la certificación de nacionalidad. 

En respuesta a consulta del Ministerio del Interior, la Junta Electoral Central, ha resuelto declarar 

incluída dentro de la relación de documentos válidos para la identificación personal del elector, a 

la certificación del Registro de Matrícula Consular, regulada por el Real Decreto 3425/2000, de 

15 de diciembre, que se emite por las autoridades consulares a petición del interesado. Tal 

inscripción en el Registro de Matrícula Consular, limitada a quienes tienen nacionalidad española, 

es condición previa para la inclusión en el Censo Electoral de Residentes Ausentes. Se trata, por 

tanto, de un documento acreditativo de nacionalidad equiparable a los indicados en la Instrucción 

1/2009, siempre que la certificación del Registro acredite al elector como residente en situación 

de alta y siempre que se expida, a petición del propio elector, para cada proceso electoral; sin 

que haya inconveniente en que este extremo se haga constar en la certificación mediante 

diligencia realizada manualmente, antes de la firma.  

         

En vistas a futuros procesos electorales parece conveniente dictar una nueva Instrucción en la 

que en un único texto se refundan la Instrucción 1/2009 con las disposiciones aclaratorias 

adoptadas en esta importante materia de la garantía del ejercicio personal del voto de los 

residentes ausentes. A tal efecto, la Junta Electoral Central, en su reunión de 2 de abril de 2009, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.c) y f) de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, ha acordado dictar la presente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

1. Los electores residentes ausentes que voten por correo en las elecciones a 

Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 

y Diputados al Parlamento Europeo, deben incluir en el sobre a enviar a la Junta Electoral 

Provincial, junto al sobre o sobres de votación y el certificado de inscripción  en el censo, fotocopia 

del pasaporte o del Documento Nacional de Identidad, expedidos por las autoridades españolas, 

o en su defecto, certificación de nacionalidad expedida por el Consulado de España en el país 

de residencia.  
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2. La certificación de inscripción en el Registro de Matrícula Consular, regulada por 

el Real Decreto 3425/2000, de 15 de diciembre, es un documento equivalente a los indicados en 

el apartado anterior, siempre que en ella se acredite al elector como residente en situación de 

alta y sea expedida por la autoridad consular competente para cada proceso electoral a petición 

del elector, sin que haya inconveniente en que tal extremo pueda hacerse constar mediante 

diligencia realizada manualmente, antes de la firma.  

  

3. Las papeletas de voto de los residentes ausentes que no vengan acompañadas 

de alguno de los documentos de identificación previstos en los anteriores apartados no 

garantizan el ejercicio personal del derecho de sufragio activo y no cumplen por tanto un requisito 

sustantivo del acto de votación. En consecuencia, las Juntas Electorales competentes para 

realizar el cómputo de estos votos en el trámite de escrutinio general previsto en el art. 75.4 y 5 

LOREG, no computarán los votos que no vengan acompañados de alguno de estos documentos, 

conservándolos, no obstante, a efectos de posibles reclamaciones o recursos posteriores.  

  

4. La «nota explicativa» que ha de acompañar al envío de oficio a los electores 

inscritos por parte de la Oficina del Censo Electoral de la documentación necesaria para la 

votación debe incluir, con tipografía destacada, la necesidad de adjuntar fotocopia de alguno de 

los documentos indicados en los apartados anteriores en el sobre de la documentación de la 

votación que el elector haya de remitir a la Junta Electoral correspondiente.  

  

5. Las campañas institucionales destinadas a informar a los electores residentes 

ausentes del procedimiento para votar deberían comunicar también la necesidad de adjuntar uno 

u otro de los referidos documentos de acreditación del ejercicio personal del voto.  

  

6. La presente Instrucción, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, 

sustituye y deja sin efecto la Instrucción de la Junta Electoral Central 1/2009, de 20 de enero, 

sobre garantía del ejercicio personal del voto por correo de los electores residentes ausentes.  

   

§ 4.2.7. Instrucción de 20 de abril de 1998, de la Junta Electoral 

Central, sobre requisitos del voto de los electores inscritos en 

el Censo Especial de Residentes Ausentes (CERA). 
  

(B.O.E. nº 97, de 23-04-1998)  

  

La Junta Electoral Central, mediante Instrucción de 3 de noviembre de 1989, sentó el criterio 

favorable a la validez del voto de los electores inscritos en el CERA en cuyo sobre de remisión 

del mismo no se incluye el certificado de inscripción en dicho censo especial, siempre que 

consten suficientemente los datos identificativos del elector mediante el remite del sobre o 

mediante el boleto para el reintegro de los gastos efectuados.  

  

A través de acuerdo de 7 de diciembre de 1989, se aclaró por la Junta que ese criterio tenía 

"carácter excepcional y se justifica por la necesidad de conseguir la máxima participación 

electoral con todas las garantías asegurando en todo caso la identidad de los electores y el 

secreto de voto y siempre que no quede duda sobre tales extremos".  

Con ocasión de distintos procesos electorales, se reiteró la validez de la Instrucción de 3 de 

noviembre de 1989 en otra Instrucción de 26 de abril de 1993 y en acuerdo de 13 de junio de 

1994.  
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En relación con el voto de estos electores, el artículo 75.3 de la LOREG establece que "estos 

electores ejercerán su derecho de voto conforme al procedimiento previsto en el párrafo 3º del 

artículo 73 y envían el sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su escrutinio, por 

correo certificado...".  

  

La remisión al párrafo 3º del artículo 73 impone que el elector "incluirá el sobre o sobres de 

votación y el certificado (se refiere al de inscripción en el censo) en el sobre dirigido a la Mesa y 

lo remitirá por correo certificado....".  

  

El prescindir de la exigencia de la inclusión del certificado de inscripción en el censo a los efectos 

de la validez del sufragio puede plantear graves problemas, tanto de autenticidad del mismo 

como de nulidad de votos válidamente emitidos, ya que a los Servicios de Correos de los países 

extranjeros en los que se depositan los votos no les es exigible por la Administración electoral ni 

por la postal españolas el deber de comprobar la identidad del remitente de los sufragios; incluso 

en el supuesto permitido por el artículo 75.3 de que, en las elecciones a Diputados, Senadores, 

miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y Diputados al 

Parlamento Europeo, el voto no se remita por correo sino mediante entrega personal en las 

Oficinas Consulares o Secciones Consulares españolas, difícilmente cabe también exigir a las 

citadas Oficinas el control de la identidad del firmante, control que, por otra parte, no les impone 

expresamente el citado precepto.  

  

De todo ello puede resultar que cualquier persona conocedora del domicilio de un elector inscrito 

en el CERA puede rellenar el boleto necesario para el reintegro de gastos a nombre de cualquier 

elector y poner como remite el nombre y domicilio del mismo, produciéndose así los resultados 

antes aludidos de violación de la autenticidad del sufragio y de posible nulidad de votos 

válidamente emitidos por razón de duplicidad del voto.  

  

En consideración a lo expuesto, la Junta Electoral Central, en su reunión del día 23 de febrero 

de 1998, acordó someter a las entidades políticas con Grupo Parlamentario en el Congreso de 

los Diputados una exposición acerca de la procedencia de mantener o revocar el criterio sentado 

por la Junta Electoral Central en su Instrucción de 3 de noviembre de 1989 y demás acuerdos 

reiteradores del mismo, antes citados; en el correspondiente plazo de alegaciones, la mayoría 

de las entidades políticas se pronunciaron a favor de la revocación del aludido criterio.  

  

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión del día 15 de abril de 1998, en ejercicio de 

la competencia que le reconoce la letra c) del artículo 19.1 de la L.O.R.E.G., ha acordado publicar 

la siguiente  

  

Primero.- Queda revocada la Instrucción de la Junta Electoral Central de 3 de noviembre de 

1989 sobre requisitos del voto de los electores inscritos en el C.E.R.A., quedando igualmente 

revocados los acuerdos de 7 de diciembre de 1989, Instrucción de 26 de abril de 1993 y acuerdo 

de 13 de junio de 1994, en cuanto se opongan a lo previsto en la presente Instrucción.  

  

Segundo.- Para la validez del voto de los electores inscritos en el C.E.R.A. en toda clase de 

elecciones, será requisito inexcusable que en el sobre dirigido a la Mesa se incluya el certificado 

de inscripción en el citado censo electoral especial, remitido a cada elector por la Oficina del 

Censo Electoral.  

  

Tercero.- La presente Instrucción se publicará en el Boletín Oficial del Estado y se remitirá, con 

ocasión de los próximos procesos electorales, a las Juntas Electorales Provinciales, para su 

conocimiento y cumplimiento y, en las elecciones municipales, traslado a las Mesas Electorales, 
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así como a las Juntas Electorales de Comunidades Autónomas; se notificará también a las 

entidades políticas con Grupo Parlamentario en el Congreso de los Diputados.  

  

  

§ 4.3. VOTO ACCESIBLE  
  

§ 4.3.1. Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de las personas con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 
de diciembre de 2006 (art. 29).  

  
(Instrumento de ratificación publicado en B.O.E. nº 96, de 21-04-2008)  

  

Artículo 29. Participación en la vida política y pública  

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la 

posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:  

a) asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en 

la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través 

de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 

personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:  

i) la garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 

adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar,  

ii) la protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto 

en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente 

como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función 

pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y 

tecnologías de apoyo cuando proceda,  

iii) la garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como 

electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una 

persona de su elección les preste asistencia para votar;  

b) promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 

participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación 

y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos 

públicos y, entre otras cosas:  

i) su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas 

con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de 

los partidos políticos,   

ii) la constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 

estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a 

dichas organizaciones.  

  

  

§ 4.3.2. Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y 

eliminación de barreras para minusválidos en Castilla-La 

Mancha   

(arts. 12, 13, 26 y Disposición Adicional Cuarta)  
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(B.O.E. nº 34 de 09-02-1995 y D.O.C.M. nº 32 de 24-06-1994)  

Modificada por Ley 7/2014, de 13 de noviembre (D.O.C.M. nº 233 de 02/12/2014) y Ley 5/2018, 21 

diciembre, (D.O.C.M. 27 diciembre)  

Desarrollada por el Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad de Castilla-La 

Mancha (D.O.C.M. nº 54 de 05-12-1997)  

  

Artículo 12. Accesibilidad en los edificios de uso público.  

1. Se efectuarán de forma que sean accesibles la construcción o ampliación de los edificios 

de uso público, permitiendo e libre acceso y fácil desenvolvimiento a las personas con 

limitaciones. En ellos deberá garantizarse un acceso desde el exterior desprovisto de barreras u 

obstáculos.  

2. Cuando un servicio público se preste en un conjunto de varias edificaciones o 

instalaciones, deberá existir entre ellas al menos un itinerario peatonal accesible que las 

comunique entre sí y con el exterior, en la forma prevista en la presente Ley para estos itinerarios.  

3. En las zonas exteriores o interiores destinadas a garajes y aparcamientos de uso público 

se estará a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley.  

  

Artículo 13. Accesibilidad en las instalaciones y servicios de los edificios de uso público.  

Las instalaciones y servicios del interior de los edificios de uso público deberán permitir su 

utilización a personas con limitaciones y se ajustarán a las siguientes prescripciones de carácter 

general:  

1. Comunicación horizontal: Al menos uno de los itinerarios que comuniquen 

horizontalmente todas las dependencias y servicios del edificio, entre sí y con el exterior, deberá 

ser accesible, estarán debidamente señalizados y utilizarán una iluminación adecuada para 

facilitar su localización.  

2. Comunicación vertical: Al menos uno de los itinerarios que una las dependencias y 

servicios en sentido vertical, deberá ser accesible, teniendo en cuenta para ello y como mínimo 

el diseño de escaleras, ascensores, tapices rodantes y espacios de acceso.  

3. Instalaciones y servicios: Los elementos de la construcción y del mobiliario de los 

servicios e instalaciones de utilización general, tales como salas de espera, despachos de 

atención al público, mostradores, ventanillas, y cualquier otro de análoga naturaleza, permitirán 

en su interior la estancia y giro de al menos una persona en silla de ruedas, y estarán situados 

junto a los itinerarios descritos en los párrafos anteriores.  

Asimismo cuando el edificio cuente con elementos tales como teléfonos, vestuarios, duchas, 

aseos, y cualquier otro de análoga naturaleza, se garantizará la instalación de al menos uno de 

ellos, accesibles a personas con limitaciones y movilidad reducida junto a los itinerarios antes 

mencionados.  

4. Espacios reservados: En locales de espectáculos, aulas, salas de proyecciones, de 

reuniones y teatros, se dispondrán cerca de los lugares de acceso y paso de espacios reservados 

a personas que utilicen sillas de ruedas. Asimismo se destinarán zonas específicas para 

personas con deficiencias auditivas o visuales donde las dificultades disminuyan. Estos espacios 

deberán estar debidamente señalizados.  

  

  

Artículo 26. Barreras arquitectónicas en la edificación.   

1. En los edificios de uso público se eliminarán, de forma gradual, en el plazo máximo de 

10 años, las posibles barreras que pudieran existir, tanto en su configuración arquitectónica 

exterior como en los elementos comunes del interior del edificio, tal y como reglamentariamente 

se determine.  
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Estos edificios deberán ser como mínimo practicables, cuando su ampliación o reforma para 

adaptarlos a la Ley, requiera la utilización de medios técnicos o económicos desproporcionados.  

2. Las reformas que realicen los empresarios para hacer accesibles sus centros de trabajo 

a las personas con movilidad reducida permanente, contarán con las ayudas porcentuales que 

determina la Disposición Adicional Quinta.  

3. Las Administraciones Públicas elaborarán un Catálogo de los edificios de uso público de 

su titularidad, en los que permita la eliminación de barreras arquitectónicas, señalando el orden 

de prioridades y su ejecución gradual en un plazo no superior a 10 años.  

  

Disposición Final Cuarta.  

Las Entidades Locales adaptarán sus Ordenanzas a lo dispuesto en la presente Ley en el plazo 

de un año, sin perjuicio de la eficacia de la misma desde su entrada en vigor.  

  

  

§ 4.3.3. Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen 

las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de  

apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas (arts. 13 y 22)  

  

(B.O.E. nº 255, de 24-10-2007)  

Modificada por Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad (B.O.E. nº 184 de 02-08-2011).  

  

Artículo 13. Uso de las lenguas de signos españolas Participación política.  

1. Los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes sociales facilitarán que las 

informaciones institucionales y los programas de emisión gratuita y obligatoria en los medios de 

comunicación, de acuerdo con la legislación electoral y sindical, sean plenamente accesibles a 

las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas mediante su emisión o distribución 

en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades 

autónomas si las hubiera.  

2. Las Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 

Diputaciones Provinciales y Corporaciones y Entidades Locales promoverán la interpretación en 

lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades autónomas 

si las hubiera, en aquellas reuniones plenarias de carácter público y en cualesquiera otras de 

interés general en que así se determine, cuando haya participación de personas sordas, con 

discapacidad auditiva y sordociegas y se solicite previamente.  

  

Artículo 22. Uso de los medios de apoyo a la comunicación oral Participación política  

1. Los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes sociales facilitarán que las 

informaciones institucionales y los programas de emisión gratuita y obligatoria en los medios de 

comunicación, de acuerdo con la legislación electoral y sindical, sean plenamente accesibles a 

las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas mediante su emisión o distribución 

a través de medios de apoyo a la comunicación oral.  

2. Las Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 

Diputaciones Provinciales y Corporaciones y Entidades Locales promoverán la existencia y 

empleo de los medios de apoyo a la comunicación oral y la subtitulación, en aquellas reuniones 

plenarias de carácter público y en cualesquiera otras de interés general en que así se determine, 
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cuando haya participación de personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y lo 

soliciten previamente.  

  

  

§ 4.3.4. Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La 

Mancha (art. 77 y Disposición Final Quinta) 

  

(D.O.C.M. nº 233 de 02-12-2014) 

Modificada por Ley 5/2018, de 21 de diciembre (DOCM nº 251 de 27-12-2018 y BOE nº 34 de 08-02-2019)   

  

Artículo 77. Derecho de participación en la vida política    

Las personas con discapacidad ejercerán el derecho de participación en la vida política en 

igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos conforme a la legislación electoral y su 

normativa de desarrollo. Para ello, las Administraciones Públicas pondrán a su disposición los 

medios y recursos que precisen.  

  

Disposición final quinta.  Revisión de la normativa en materia de accesibilidad y 

eliminación de barreras    

En el plazo de dieciocho meses el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha procederá a la 

revisión de la legislación autonómica vigente en materia de accesibilidad y eliminación de 

barreras.  

  

  

§ 4.3.5. Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que 

se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las 

personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de 
sufragio.  

(B.O.E. nº 294, de 08-12-2007)  

  

El artículo 9.2 de la Constitución Española señala que los poderes públicos deben promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, remover 

los obstáculos que impidan su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 

vida política, económica, cultural y social. En esta misma línea, el artículo 49 de nuestra Carta 

Magna contiene un mandato para que dichos poderes públicos realicen una política de 

integración de las personas con discapacidad y las amparen en el ejercicio de sus derechos.  

  

Por su parte, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, y la Ley 

51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad, establecen el marco normativo de plena ciudadanía 

y de inclusión de las personas con discapacidad en el medio social, a cuyo fin los poderes 

públicos adoptarán medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva para asegurar 

la participación de estas personas en todas las esferas, incluida la vida política y los procesos 

electorales.  
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Uno de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 23 de la Constitución es el derecho 

de sufragio universal, cuyo ejercicio por parte de las personas con discapacidad visual está 

regulado en el artículo 87.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, que se limita a reconocer la posibilidad de que en el ejercicio del derecho de votación, 

las personas con discapacidad visual puedan ser asistidas de una persona de su confianza.  

  

El presente real decreto regula, en desarrollo de la previsión contenida en el apartado 2 del 

artículo 87 de Ley Orgánica del Régimen Electoral General -modificación operada por la Ley 

Orgánica 9/2007, de 8 de octubre- y con carácter complementario a la previsión contenida en el 

primer apartado de este mismo artículo, un procedimiento de voto accesible que permita a las 

personas con discapacidad visual usuarias del sistema Braille identificar su opción de voto sin 

ser asistidas de una persona de su confianza y, por ello, con plenas garantías para el secreto del 

sufragio.  

  

Con la presente norma, el Estado Español se sitúa dentro del grupo de países democráticos más 

avanzados en la accesibilidad de los procesos electorales. Sin perjuicio de otros modelos que 

persiguen facilitar el derecho de sufragio de las personas con discapacidad visual, la utilización 

del sistema Braille aparece en el derecho comparado como la opción que mejor garantiza la 

autonomía del elector y el secreto del voto.  

  

El procedimiento diseñado en este real decreto atiende al objetivo de conjugar el principio de 

proporcionalidad en la utilización de los medios públicos con las reivindicaciones tradicionales 

del colectivo de las personas con discapacidad visual. Por ello, se ha optado por la utilización de 

papeletas y sobres de votación normalizados a los que se acompaña documentación 

complementaria en sistema Braille que va a permitir a la persona con discapacidad visual 

identificar la papeleta y el sobre de votación sin necesitar la colaboración de una tercera persona, 

procediendo, a continuación, a depositar su voto en la mesa electoral correspondiente.  

  

En el presente real decreto se ha optado por regular un procedimiento de voto accesible aplicable 

a consultas directas al electorado y procesos electorales que presentan características 

homogéneas, regulándose una adaptación específica para el voto al Senado donde las listas 

electorales son abiertas. De este modo, la regulación de un procedimiento de voto accesible 

aplicable a las elecciones locales será objeto de una norma específica por tratarse de un proceso 

de singulares características.  

  

La puesta en práctica de un procedimiento como el que regula esta norma exige de la previsión 

de espacios adecuados para la manipulación de la documentación electoral con la necesaria 

privacidad, así como la puesta a disposición de la persona con discapacidad visual de 

información accesible sobre las candidaturas presentadas.  

  

El procedimiento que se regula en el presente real decreto para posibilitar el voto de las personas 

con discapacidad visual encuentra su apoyo jurídico en el artículo 87.2 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General. En consecuencia, su aplicación se extenderá a las consultas directas 

al electorado, a las elecciones al Parlamento Europeo, al Congreso de los Diputados, al Senado 

y a tenor de lo establecido en la disposición adicional primera de la citada ley orgánica, a las 

elecciones a asambleas legislativas de las comunidades autónomas.  

  

En su virtud, a propuesta del Ministerio del Interior, previo informe de la Junta Electoral Central y 

del Consejo Nacional de Discapacidad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007,   

DISPONGO:  
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Artículo 1. Objeto  

El presente real decreto tiene por objeto la regulación de un procedimiento de voto accesible que, 

mediante la utilización de una documentación complementaria en sistema Braille que acompaña 

a las papeletas y sobres de votación normalizados, permite la identificación de la opción de voto 

por las personas ciegas o con discapacidad visual grave, con autonomía y plena garantía para 

el secreto del sufragio.  

El procedimiento regulado en el presente real decreto es complementario a la previsión recogida 

en el artículo 87.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

  

Artículo 2. Ámbito de aplicación  

1. El procedimiento de voto accesible regulado en el presente real decreto es de aplicación 

a las elecciones a Cortes Generales, Parlamento Europeo y consultas directas al electorado, con 

las adaptaciones necesarias derivadas de las especificidades propias de su naturaleza.  

2. Asimismo, es de aplicación a las elecciones a asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera apartado 2 de la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con las adaptaciones 

necesarias derivadas de su carácter y ámbito. Cuando así proceda, las referencias a organismos 

estatales se entenderán efectuadas a los que correspondan de la Administración autonómica, en 

el ámbito de sus competencias.  

  

Artículo 3. Comunicación de la utilización del procedimiento de voto accesible  

1. Las personas con discapacidad visual que conozcan el sistema de lecto-escritura braille 

y tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento o sean afiliados a 

la Organización Nacional de Ciegos Españoles, y deseen utilizar el procedimiento de voto 

accesible regulado en el presente real decreto, deben comunicarlo al Ministerio del Interior, a 

través de los medios específicos que se determinen mediante orden del Ministro del Interior.  

Sin perjuicio de la utilización de otros mecanismos de difusión, el Ministerio del Interior realizará 

una campaña informativa, en formato accesible, que en aplicación de lo previsto en el artículo 

50.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se emitirá 

gratuitamente en los medios de comunicación de titularidad pública una vez convocado el 

proceso electoral.  

2. Una vez realizada la comunicación anterior, el elector con discapacidad visual recibirá 

una confirmación de la recepción de la misma que le habilitará para recoger la documentación 

en la Mesa electoral. La orden ministerial a que hace referencia el apartado 1 concretará la forma 

de esta confirmación.  

3. La comunicación a que se refiere el presente artículo podrá realizarse desde el mismo 

día de la convocatoria del proceso electoral y hasta el vigésimo séptimo día posterior a la misma.  

4. La Administración podrá requerir en cualquier momento la verificación de los datos 

personales del elector con discapacidad visual que haya comunicado su intención de utilizar el 

procedimiento de voto accesible que regula el presente real decreto.  

  

Artículo 4. Procedimiento y documentación para el voto accesible  

1. El procedimiento de voto accesible para las personas con discapacidad visual consiste en la 

utilización de papeletas normalizadas, junto con una documentación específica en sistema 

Braille que se encontrará bajo la custodia del Presidente de la Mesa Electoral en la que le 

corresponde ejercer su derecho de sufragio.  

2. La documentación específica a disposición de aquellas personas con discapacidad visual que 

hayan comunicado que utilizarán el procedimiento regulado en el presente real decreto estará 



 

Código Electoral 2023    282  

  

integrada por un sobre que indicará en tinta y en sistema Braille las elecciones que se celebran 

y la fecha de la votación.  

3. La documentación que incluirá este sobre será la siguiente:  

- Unas instrucciones explicativas sobre la utilización de la documentación, impresas en 

sistema Braille.  

- Un sobre de votación normalizado.  

- Un sobre por cada una de las candidaturas con la indicación de ésta en tinta y en sistema 

Braille.  

Dentro de cada uno de estos sobres, el elector con discapacidad visual encontrará la papeleta 

de votación normalizada correspondiente a la candidatura indicada en el exterior.  

  

Artículo 5. Especialidades de las Elecciones a Cortes Generales  

1. En el caso de Elecciones a Cortes Generales, el sobre al que se refiere el artículo anterior 

incluirá a su vez, además de las mencionadas instrucciones explicativas, dos sobres: uno para 

la votación al Congreso de los Diputados y otro para la votación al Senado. Ambos llevarán la 

indicación «Elecciones al Congreso de los Diputados» o «Elecciones al Senado», 

respectivamente, en tinta y en sistema Braille.  

2. La documentación que incluirá el sobre con la indicación «Elecciones al Congreso de los 

Diputados» se ajustará a lo previsto en el artículo anterior.  

3. La documentación que incluirá el sobre con la indicación «Elecciones al Senado» será la 

siguiente:  

- Un sobre de votación normalizado.  

- Una plantilla que permita identificar a cada candidato, para lo cual llevará troqueladas las 

ventanas correspondientes a los candidatos, en las que el elector debe marcar con una 

«X» su opción de voto.  

La papeleta de votación normalizada. Esta papeleta irá colocada dentro de la plantilla a la que 

se refiere el párrafo anterior con el objeto de que la persona con discapacidad visual deba realizar 

la mínima manipulación de la misma y las ventanas de marcado de las opciones de voto se 

ajusten plenamente a los troqueles de la plantilla.  

Una guía, en Braille, e identificada en tinta, que recoja, debidamente identificados y ordenados 

en correspondencia con la plantilla, los candidatos de la circunscripción que figuran en la 

papeleta normalizada.  

  

Artículo 6. Entrega de la documentación  

El elector con discapacidad visual que haya comunicado su intención de utilizar este 

procedimiento de voto accesible se dirigirá, el día de la elección, al Presidente de la Mesa 

electoral en la que le corresponda ejercer su derecho de sufragio.  

El Presidente de la Mesa, o en su caso alguno de los vocales, le hará entrega de la 

documentación que integra el procedimiento de voto accesible y le indicará el espacio del Colegio 

electoral habilitado para su manipulación.  

  

Artículo 7. Espacio accesible en el local electoral para la manipulación de la 

documentación  

Al efecto de proceder a la manipulación de la documentación del procedimiento de voto accesible 

regulado en el presente real decreto, los locales electorales deberán disponer de un espacio 

concreto, accesible y adecuado que garantice la privacidad del elector y que se encuentre lo más 

cerca posible de la Mesa en la que le corresponde ejercer su derecho de sufragio.  
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Artículo 8. Información sobre las candidaturas  

El Ministerio del Interior habilitará los medios que resulten necesarios para ofrecer información 

completa y accesible sobre las candidaturas. Esos medios quedarán reflejados en la orden del 

Ministro del Interior, mencionada en el artículo 3 de este real decreto.  

  

Artículo 9 Control  

La Comisión Braille Española, bajo la supervisión de la Administración Electoral, homologará la 

correspondencia entre los textos Braille y tinta de un ejemplar de cada modelo distinto de etiqueta 

o documento a utilizar en el presente procedimiento.  

Asimismo, corresponde a la Administración Electoral verificar que la documentación que se 

encuentre bajo la custodia de los miembros de la Mesa electoral respeta lo previsto en el presente 

real decreto.  

  

Artículo 10. Protección de datos  

Todas las personas que intervengan en este procedimiento de voto accesible observarán 

especialmente las disposiciones normativas vigentes en materia de protección de datos de 

carácter personal, velando por su cumplimiento efectivo.  

  

Disposición adicional única. Evaluación del procedimiento  

El Gobierno evaluará los resultados de la aplicación del procedimiento regulado en esta norma y 

estudiará las necesarias adaptaciones para las Elecciones Locales.  

  

Disposiciones Finales  

  

Disposición final primera. Título competencial  

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 

condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 

derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.  

  

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo  

Se habilita al Ministro del Interior para desarrollar el contenido de lo previsto en el presente real 

decreto.  

  

Disposición final tercera. Entrada en vigor  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  
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§ 4.3.6. Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para la 

participación de las personas con discapacidad en la vida 
política y en los procesos electorales.  

  

(B.O.E. nº 76 de 30-03-2011)  

  

La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos 

en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo, en su artículo 49 dispone que los poderes 

públicos realizarán una política de integración de las personas con discapacidad para el disfrute 

de los derechos que el Título I de la Constitución Española otorga a todos los ciudadanos. Entre 

estos derechos se halla el reconocido en el artículo 23, que establece que todos los ciudadanos 

tienen el derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por medio de 

representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.  

  

En cumplimiento de los mencionados preceptos constitucionales se dictó la Ley 13/1982, de 7 

de abril, de Integración Social de los Minusválidos, que recogió una serie de medidas tendentes 

a impulsar el proceso de inclusión de las personas con discapacidad. Posteriormente se aprobó 

la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) que introdujo un nuevo 

concepto de accesibilidad universal basado en el diseño para todos y la autonomía personal. 

Este concepto va unido al modelo de «vida independiente» que, como se manifiesta en la 

exposición de motivos de la ley, «defiende una participación más activa de estas personas en la 

comunidad sobre unas bases nuevas: como ciudadanos titulares de derechos; sujetos activos 

que ejercen el derecho a tomar decisiones sobre su propia existencia y no meros pacientes o 

beneficiarios de decisiones ajenas.»  

  

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, contenía en su disposición final quinta un mandato dirigido 

al Gobierno para el establecimiento de las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación que deben reunir los entornos, productos y servicios necesarios para la 

participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales.  

  

En esta línea de hacer efectiva la accesibilidad, la Ley Orgánica 9/2007, de 8 de octubre, de 

modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modificó 

el apartado segundo del artículo 87 de la mencionada ley estableciendo que «el Gobierno, previo 

informe de la Junta Electoral Central, regulará sobre un procedimiento de votación para las 

personas ciegas o con discapacidad visual que les permita ejercer su derecho de sufragio, 

garantizando el secreto del voto.» El Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se 

regula el procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el 

ejercicio del derecho de sufragio, desarrolló ese mandato legal, amparándose, a su vez, en la 

habilitación prevista en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio.  

  

Por su parte, la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 

españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 

discapacidad auditiva y sordo ciegas, hace referencia en sus artículos 13 y 22 a la accesibilidad 

y la participación política de dichas personas.  

  

Asimismo, cabe destacar la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 

personas con discapacidad, ratificada por España el 23 de noviembre de 2007 y en vigor desde 
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el día 3 de mayo de 2008, que establece en su artículo 29 que los Estados Partes garantizarán 

a las personas con discapacidad el ejercicio de los derechos políticos en igualdad de condiciones, 

entre otras formas, mediante la garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales 

sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.  

  

En cumplimiento del mandato contenido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, y sin perjuicio de 

las competencias que corresponden a las comunidades autónomas, a las Entidades locales y a 

la Administración electoral, el presente real decreto aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las condiciones básicas para la participación de las personas con discapacidad en la vida política 

y en los procesos electorales.  

  

El Reglamento aprobado por el presente real decreto se estructura en tres capítulos. En el 

Capítulo I se contienen las disposiciones generales; el Capítulo II establece, por un lado, una 

serie de previsiones y medidas para lograr la accesibilidad de las personas con discapacidad en 

los procesos electorales, sin perjuicio de la realización de los ajustes razonables que procedan 

y, por otro lado, medidas de acción positiva. Asimismo, el Capítulo II se divide en dos Secciones: 

la primera se refiere a las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación exigibles en 

todos los procesos electorales y la segunda sección se ocupa de las condiciones específicas de 

los procesos electorales cuya gestión compete a la Administración General del Estado. El 

Capítulo III dispone las medidas que pueden ser tenidas en cuenta por las organizaciones 

políticas con el fin de promover la accesibilidad y la no discriminación para la participación de las 

personas con discapacidad en la vida política.  

  

El presente real decreto ha sido elevado para informe al Ministerio de Política Territorial y 

Administración Pública, al Consejo Nacional de Discapacidad y a la Junta Electoral Central. En 

su elaboración han participado mediante consultas las organizaciones representativas de las 

personas con discapacidad y sus familias, así como las comunidades autónomas y las 

organizaciones más representativas de Entidades locales a escala nacional.  

  

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro del Interior y de la Ministra de Sanidad, Política 

Social e Igualdad, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración 

Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 

su reunión del día 25 de marzo de 2011, DISPONGO:  

  

Artículo único. Aprobación del Reglamento  

Se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para la participación de las personas 

con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales, cuyo texto se incluye a 

continuación.  

  

Disposiciones Adicionales  

  

Disposición adicional primera. Concurrencia de procesos electorales y consultas 

populares  

En el supuesto de que se celebren de manera concurrente procesos electorales o consultas 

populares cuya gestión competa a la Administración General del Estado y uno o varios procesos 

electorales o consultas populares cuya gestión corresponda a las Administraciones autonómicas, 

ambas administraciones públicas colaborarán para garantizar que las condiciones básicas para 

la participación de las personas con discapacidad en los procesos electorales y consultas 

populares se cumplan de manera homogénea, eficaz y eficiente.  

  



 

Código Electoral 2023    286  

  

  

Disposición adicional segunda. Informes, estudios y guías de buenas prácticas  

En el año posterior a la celebración de cada proceso electoral o consulta popular cuya gestión 

competa a la Administración General del Estado se elaborará un informe de evaluación sobre la 

aplicación del presente real decreto. El mencionado informe se elevará al Pleno del Consejo 

Nacional de la Discapacidad y a la Junta Electoral Central.  

Tras cada celebración de las elecciones al Parlamento Europeo se realizará un estudio integral 

sobre accesibilidad en los procesos electorales y consultas populares que hayan tenido lugar 

durante el periodo de tiempo transcurrido.  

Tanto el informe de evaluación como el estudio integral contendrán referencias a indicadores 

cuantitativos y cualitativos.  

A la luz de las conclusiones alcanzadas en los informes y estudios realizados se elaborarán guías 

de buenas prácticas en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad con el fin de conseguir la participación de las personas con discapacidad en la vida 

política y en los procesos electorales.  

  

Disposición adicional tercera. Divulgación  

El Ministerio del Interior elaborará materiales divulgativos en formato accesible para informar, 

tanto a los gestores electorales como a los electores con discapacidad, sobre las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación contenidas en este Reglamento.  

  

Disposición transitoria única. Plazos  

1. Los entornos, productos y servicios nuevos, relacionados con la participación de las 

personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales, deberán cumplir las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación contenidas en el Reglamento aprobado 

por el presente real decreto a partir de la entrada en vigor de éste.  

  

2. Los entornos, productos y servicios existentes en el momento de entrada en vigor de este 

Real Decreto y toda disposición, criterio o práctica relacionada con la participación de las 

personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales, deberán cumplir las 

condiciones básicas previstas en el mismo para las personas con discapacidad en la celebración 

de las próximas elecciones de diputados y senadores a Cortes Generales.  

  

Disposiciones Finales  

  

Disposición final primera. Título competencial  

1. Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular las condiciones 

básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 

cumplimiento de los deberes constitucionales.  

  

2. Las Administraciones autonómicas y la Administración local, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, podrán establecer cuantas condiciones de accesibilidad y medidas 

específicas adicionales estimen pertinentes para favorecer la accesibilidad y no discriminación 

de las personas con discapacidad en los procesos electorales y las consultas populares.  

  

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo  
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Se habilita a los Ministros del Interior y de Sanidad, Política Social e Igualdad a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.  

  

Disposición final tercera. Entrada en vigor  

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Estado».  

  

  

REGLAMENTO SOBRE LAS CONDICIONES BÁSICAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA VIDA POLÍTICA Y EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES  

  

CAPÍTULO I  

Disposiciones generales  

  

Artículo 1. Objeto  

El objeto de este Reglamento es regular las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación que deben reunir los entornos, productos y servicios necesarios para la 

participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales.  

  

Artículo 2. Igualdad de oportunidades y no discriminación  

La Administración velará por el respeto al derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad en el acceso a los locales y a las mesas electorales, y por su no discriminación.  

  

CAPÍTULO II  

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para la participación de las 

personas con discapacidad en los procesos electorales  

  

Sección 1  

Condiciones básicas exigibles en todos los procesos electorales  

  

Artículo 3. Accesibilidad de los locales electorales  

1. Se garantiza el acceso a las personas con discapacidad a los locales y mesas electorales.  

2. En todo proceso electoral los ayuntamientos propondrán a las Delegaciones Provinciales de 

la Oficina del Censo Electoral locales accesibles para ubicar en ellos las secciones y las mesas 

electorales. En el supuesto de que no exista ningún local accesible y tal extremo se justifique 

por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente ante la Junta 

Electoral competente, ésta adoptará las medidas necesarias para que los locales disponibles 

sean accesibles durante la jornada electoral.  

3. Los electores podrán presentar reclamaciones respecto a locales electorales que incumplan 

los requisitos legales de accesibilidad dentro de los plazos y según el procedimiento previsto 

en el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.  

  

Artículo 4. Mesas electorales, apoyos complementarios e intérpretes de las lenguas de 

signos  
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1. Las Administraciones públicas proporcionarán a las personas sordas o con discapacidad 

auditiva, usuarias de la lengua de signos española o, en su caso, de las lenguas de signos 

propias de las comunidades autónomas, que hayan sido designadas miembros de mesa 

electoral, un servicio gratuito de interpretación de lengua de signos a través del correspondiente 

intérprete, como apoyo complementario durante la jornada electoral, sin perjuicio del derecho de 

dichas personas a excusar la aceptación del cargo de miembro de una mesa electoral en los 

términos establecidos en el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.  

2. Dichas personas podrán solicitar a la Junta Electoral de Zona dicho servicio gratuito de 

interpretación de lengua de signos, por escrito y en el plazo de siete días fijado por el artículo 

27.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.  

3. Los miembros de las mesas electorales velarán por que los electores con discapacidad 

puedan ejercer su derecho de voto con la mayor autonomía posible adoptando para ello los 

ajustes razonables que resulten necesarios.  

  

Artículo 5. Accesibilidad a la información electoral de carácter institucional  

1. Las páginas de internet de las Administraciones públicas con información sobre procesos 

electorales deberán cumplir los criterios generales de accesibilidad al contenido recogidos en el 

artículo 5 del Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 

productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación 

social.  

2. Toda la información institucional y los procedimientos cuya gestión compete a la Oficina 

del Censo Electoral habrán de ser accesibles.  

  

Artículo 6. Actos públicos de campaña electoral  

1. Los locales oficiales y lugares públicos, o cualesquiera otros espacios o recintos 

autorizados que los ayuntamientos reserven para la realización gratuita de actos de campaña 

electoral en los procesos electorales cuya gestión competa a la Administración General del 

Estado habrán de ser accesibles.  

2. Los candidatos, partidos políticos, federaciones, coaliciones y las agrupaciones de 

electores que concurran a un proceso electoral procurarán que los actos de campaña electoral 

sean accesibles.  

  

Artículo 7. Propaganda electoral  

1. Los candidatos, partidos políticos, federaciones, coaliciones y las agrupaciones de 

electores procurarán que la propaganda electoral sea accesible.  

2. En los soportes de espacios gratuitos de propaganda electoral elaborados por los 

candidatos, partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores se 

procurará atender las necesidades específicas de accesibilidad de las personas con 

discapacidad. Las emisoras de televisión y de radio de titularidad pública y de ámbito nacional 

cederán dichos espacios de acuerdo con la legislación vigente.  

  

Sección 2  

Condiciones de accesibilidad específicas de los procesos electorales cuya gestión 

competa a la Administración General del Estado  

  

Artículo 8. Accesibilidad de los locales electorales  

1. En todo proceso electoral cuya gestión competa a la Administración General del Estado 

los locales electorales donde se desarrolle la votación deberán reunir las siguientes condiciones:  



 

Código Electoral 2023    289  

  

a) Ser preferentemente locales de titularidad pública y, de entre éstos, tendrán prioridad 

los centros docentes, culturales, deportivos y recreativos;  

b) Ser accesibles según lo dispuesto en este Reglamento; y  

c) Disponer de una adecuada señalización de las secciones y mesas electorales, 

atendiendo a las condiciones técnicas fijadas en la norma UNE 170002 «Requisitos de 

accesibilidad para la rotulación», o norma que la sustituya.  

2. Los locales electorales deberán disponer de un espacio concreto, accesible y adecuado, 

que garantice la privacidad del elector y que se encuentre lo más cerca posible de la mesa en la 

que le corresponda ejercer su derecho de sufragio.  

3. La Administración General del Estado diseñará y proveerá sistemas de señalización 

accesible para los locales electorales correspondientes a cada sección y mesa electoral.  

  

Artículo 9. Miembros de mesas electorales e intérpretes de la lengua de signos  

En los procesos electorales y consultas populares cuya gestión competa a la Administración 

General del Estado, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad proporcionará los 

intérpretes de lengua de signos a los que se refiere el artículo 4 de este Reglamento y establecerá 

el sistema de financiación de los servicios prestados por los mismos a los correspondientes 

miembros de mesa electoral.  

  

Artículo 10. Accesibilidad a la información electoral de carácter institucional  

1. Las campañas de carácter institucional a las que se refiere el artículo 50.1 de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, y que la Administración General del Estado difunda en soporte 

audiovisual utilizarán los servicios de subtitulado, de audio descripción, así como de emisión o 

interpretación en la lengua de signos española o, en su caso, en las lenguas de signos propias 

de las comunidades autónomas.  

2. Los servicios de atención telefónica que, en su caso, la Administración General del 

Estado ponga en marcha serán accesibles para todas las personas con discapacidad, en 

especial se atenderán las necesidades de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 

sordociegas.  

  

Artículo 11. Transporte de electores  

En los procesos electorales cuya gestión sea competencia de la Administración General del 

Estado y se constate la ausencia de transporte público accesible al local electoral, la 

Administración General del Estado proporcionará medios de transporte gratuitos adecuados para 

las personas con discapacidad motriz que lo soliciten, siempre y cuando existan disponibilidades 

presupuestarias.  

  

CAPÍTULO III  

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para la participación de las 

personas con discapacidad en la vida política  

  

Artículo 12. Participación política  

A los efectos de este Reglamento se considerarán organizaciones políticas las citadas en el 

artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.  

  

Artículo 13. Actos públicos e información proporcionada por las organizaciones políticas  

1. Las organizaciones políticas velarán por que sus actividades públicas sean accesibles 

para las personas con discapacidad.  
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las organizaciones políticas 

procurarán facilitar información accesible, siempre que les sea posible, entre otros por los 

siguientes medios:  

a) Páginas de Internet.  

b) Documentación impresa que contenga sus programas electorales o propuestas políticas 

en formatos accesibles para las personas con discapacidad. c) Servicios de atención 

telefónica.  

d) Soportes audiovisuales.  

  

Artículo 14. Comunicación sobre buenas prácticas  

Las organizaciones políticas podrán poner en conocimiento del Consejo Nacional de la 

Discapacidad las buenas prácticas que en materia de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad hayan hecho efectivas.  

  

  

§ 4.3.7. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. (Disposición Adicional Quinta).  

  

(B.O.E. nº 289, de 3-12-2013). 

Modificado por Ley 12/2015, de 24 de junio (BOE nº 151 de 25-06-2015), Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

(BOE nº 272 de 09-11-2017) y Ley 6/2022, de 31 de marzo de 2022 (BOE nº 78 de 01-04-2022) 

  

Disposición Adicional Quinta.  

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como carreteras, 

ferrocarriles, aeropuertos y puertos promovidos por la Administración General del Estado, 

incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las alternativas y determine las 

soluciones técnicas necesarias para garantizar la accesibilidad universal y no discriminación a 

todos los ciudadanos con discapacidad.  

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las características del 

proyecto, éste no incida en la accesibilidad, no será necesaria dicha memoria, circunstancia que 

se acreditará mediante certificación del órgano de contratación.  

  

  

§ 4.3.8. Orden INT/3817/2007, de 21 de diciembre, por la que se 

desarrolla el procedimiento de voto accesible que facilita a las  

personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de 

sufragio, regulado en el Real Decreto 1612/2007, de 7 de 
diciembre.  

  

(B.O.E. nº 310, de 17-12-2007)  
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El Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, regula un procedimiento de voto accesible que 

permite a las personas con discapacidad visual usuarias del sistema Braille identificar su opción 

de voto sin ser asistidas de una persona de su confianza y con plenas garantías para el secreto 

del sufragio. El artículo 3 del citado Real Decreto remite a una Orden del Ministro del Interior la 

determinación de los medios necesarios para comunicar la intención de utilizar el procedimiento 

de voto accesible por parte de las personas con discapacidad visual que conozcan el sistema de 

lecto-escritura braille y tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento 

o sean afiliados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles. Asimismo, se prevé la 

confirmación de la recepción de dicha comunicación, habilitando al elector para recoger la 

documentación en la Mesa Electoral. Por otro lado, el artículo 8 del Real Decreto 1612/2007, de 

7 de diciembre, remite igualmente a la citada Orden del Ministro del Interior la indicación de los 

medios que resulten necesarios para ofrecer información completa y accesible sobre las 

candidaturas. De acuerdo con lo anterior, se hace necesario concretar los extremos indicados, a 

fin de que las personas que hayan comunicado su intención de utilizar el procedimiento de voto 

accesible, puedan ejercitar su derecho de sufragio con plenas garantías y dispongan de la 

información necesaria y accesible para ello. En su virtud, previo informe de la Junta Electoral 

Central, dispongo:  

  

Primero. Comunicación de la utilización del procedimiento de voto accesible.  

1. Los electores con discapacidad visual que deseen utilizar el procedimiento de voto 

accesible regulado en el Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, deberán comunicarlo 

mediante llamada al teléfono gratuito del Ministerio del Interior habilitado al efecto. Dicha 

comunicación podrán realizarla desde el mismo día de la convocatoria del proceso electoral hasta 

el vigésimo séptimo día posterior a la misma.  

2. Los electores deberán indicar su nombre, apellidos, domicilio, número de Documento 

Nacional de Identidad y un número de teléfono de contacto, recibiendo en ese mismo momento, 

vía telefónica, la confirmación de la recepción de su solicitud por parte de la Administración. 

Además, deberán manifestar que conocen el sistema de lecto-escritura braille, y que tienen 

reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento o que son afiliados a la 

Organización Nacional de Ciegos Españoles. Todo ello habilitará al elector, el día de la 

celebración del proceso electoral, y previa presentación del Documento Nacional de Identidad, 

para recoger la documentación en la Mesa Electoral correspondiente. 3. El teléfono gratuito al 

que se refiere el punto primero de este apartado será el indicado en la campaña informativa 

mencionada en el artículo 3 del Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre. Además, podrá ser 

divulgado por cualquier otro medio accesible al colectivo afectado.  

  

Segundo. Información sobre las candidaturas.  

1. Los electores podrán consultar las candidaturas proclamadas y los candidatos integrados 

en las mismas en la sede electrónica del Ministerio del Interior, «página web», creada a tal fin en 

formato accesible. Tal información estará disponible hasta el día de la celebración del proceso 

electoral.  

2. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los electores podrán solicitar información 

sobre las candidaturas proclamadas y candidatos que las integran al teléfono gratuito al que se 

refiere el apartado primero de la presente Orden. 3. Además, y para las Elecciones al Senado, 

la información sobre las candidaturas se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado 

tercero del artículo 5 del Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre.  

  

Tercero. Otras consultas.  

Los electores podrán dirigir consultas hasta el día de la celebración del proceso electoral al 

teléfono gratuito a que se refieren los apartados anteriores, sobre cuestiones relacionadas con 

el procedimiento de voto accesible regulado en el Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre.  
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Disposición final única. Entrada en vigor.  

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.  

  

  

§ 4.3.9. Instrucción 7/2019, de 18 de marzo, de la Junta Electoral 

Central, que da una nueva redacción a la Instrucción 5/2019, de 

11 de marzo, sobre aplicación de la modificación de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General llevada a cabo por la 

Ley Orgánica 2/2018, de 5 de diciembre, para garantizar el 

derecho de sufragio de las personas con discapacidad 
 

La Junta Electoral Central el pasado 11 de marzo de 2019 aprobó su Instrucción 5/2019 para 

garantizar el derecho de sufragio de las personas con discapacidad sobre aplicación de la 

modificación de la LOREG llevada a cabo por la Ley Orgánica 2/2018. 

Sin embargo, con posterioridad ha recibido diferentes escritos que permiten apreciar que resulta 

aconsejable modificar algunas de las expresiones incluidas en la referida Instrucción con el objeto 

de procurar una mejor aplicación de la finalidad y el espíritu previsto por el legislador. 

La Ley Orgánica 2/2018, de 5 de diciembre, ha modificado la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General en un doble sentido. En primer lugar suprimiendo los párrafos b) y c) del apartado 1 del 

artículo 3, que establecía que carecían de derecho de sufragio «los declarados incapaces en 

virtud de sentencia judicial firme, siempre que la misma declare expresamente la incapacidad 

para el ejercicio del derecho de sufragio»; y «los internados en un hospital psiquiátrico con 

autorización judicial, durante el periodo que dure su internamiento, siempre que en la autorización 

el juez declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del derecho de sufragio». 

La segunda modificación consiste en sustituir la redacción del apartado 2 del citado artículo 3 –

que establecía el deber de los jueces o tribunales que entiendan de los procedimientos de 

incapacitación o internamiento de pronunciarse expresamente sobre la incapacidad para el 

ejercicio de sufragio, así como de su comunicación al Registro Civil para que procediese a la 

correspondiente anotación– por un nuevo texto que indica lo siguiente: «toda persona podrá 

ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y voluntariamente, cualquiera que sea su 

forma de comunicarlo y con los medios de apoyo que requiera». 

La modificación legal concluye con una nueva disposición adicional octava con el siguiente texto: 

«A partir de la entrada en vigor de la Ley de modificación de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General para adaptarla a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, quedan sin efecto las limitaciones en el ejercicio del derecho de 

sufragio establecidas por resolución judicial fundamentadas jurídicamente en el apartado 3.1.b) 

y c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, ahora suprimidas. Las personas a las que se les 

hubiere limitado o anulado su derecho de sufragio por razón de discapacidad quedan 

reintegradas plenamente en el mismo por ministerio de la ley». 

En consecuencia, a partir del 7 de diciembre de 2018 –fecha de entrada en vigor de la referida 

Ley Orgánica 2/2018– han quedado eliminados de nuestro ordenamiento electoral los dos 

supuestos de incapacidad electoral de naturaleza civil que preveían los párrafos b) y c) del 

apartado 1 del artículo 3 de la LOREG. 

No obstante, la nueva redacción del apartado 2 del artículo 3, en la que se señala que el derecho 

de sufragio activo debe ejercerse de forma «consciente, libre y voluntariamente», así como la 

referencia a las formas de comunicar el ejercicio de este derecho y los medios de apoyo que se 

requieran, suscita problemas interpretativos que no han quedado resueltos por el legislador. 
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En tanto el legislador no establezca ninguna concreción a estas cuestiones, ante la cercanía de 

varios procesos electorales, la Junta Electoral Central considera que resulta necesario clarificar 

estos extremos, para que las Mesas Electorales puedan seguir un criterio uniforme de actuación. 

Por ello, en ejercicio de su potestad de unificación de criterios interpretativos consagrada en el 

artículo 19.1 f) de la LOREG, en su sesión celebrada el 18 de marzo de 2019, ha acordado 

aprobar el texto definitivo de esta Instrucción en los siguientes términos: 

 

INSTRUCCIÓN 

Primero. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2018, han quedado suprimidas las dos causas 

de incapacidad civil para el ejercicio del derecho de sufragio establecidas en los párrafos b) y c) 

del apartado 1 del artículo 3 de la LOREG. En consecuencia, la Oficina del Censo Electoral 

deberá incorporar a dicho censo a todas aquellas personas que hubieren sido excluidas como 

consecuencia de resoluciones judiciales de naturaleza civil de privación del derecho de sufragio 

activo. 

Segundo. 

Las Mesas Electorales deberán admitir el voto de cualquier persona que se encuentre inscrita en 

el censo electoral correspondiente a dicha Mesa. Las personas con alguna discapacidad podrán 

valerse de alguien que les acompañe, o de algún medio material para trasladar los sobres 

electorales a los miembros de la Mesa Electoral. 

En el supuesto de que algún miembro de una Mesa Electoral o alguno de los interventores o 

apoderados adscritos a esa Mesa considere que el voto no es ejercido de forma consciente, libre 

y voluntaria, lo podrá hacer constar en el acta de la sesión, pero no se impedirá que dicho voto 

sea introducido en la urna. En esa manifestación de constancia, el acta identificará al elector 

únicamente por el número de su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, por el 

documento identificativo que aporte. 

Tercero. 

Las personas que deseen ejercer su derecho de sufragio por correspondencia, si se encuentran 

en una situación en que por enfermedad o por su incapacidad no puedan realizar la formulación 

personal del voto, deberán seguir lo dispuesto en el artículo 72.c) de la LOREG y en la Instrucción 

de la Junta Electoral Central de 10 de febrero de 1992. 

Cuarto. 

Las Juntas Electorales de Zona deberán velar por el correcto cumplimiento de aquella 

modificación legal, así como de lo establecido en esta Instrucción. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, esta Instrucción será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 2019.–El Presidente de la Junta Electoral 

Central, Segundo Menéndez Pérez. 
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§ 5. CAMPAÑA Y PUBLICIDAD ELECTORAL   
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§ 5.1. Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del 

derecho de reunión.  
 

(B.O.E. nº 170, de 18 de julio de 1983)  

Modificada por Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto (BOE nº 186, de 05-08-1997); Ley 

Orgánica 9/1999, de 21 de abril (BOE nº 96 de 22-04-1999); Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 

julio (BOE nº 180 de 28-07-2011) y Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre (BOE nº 294 de 

05-12-2014),   

 

 

  

La Constitución española de 1978 recoge, entre su diverso contenido, el reconocimiento y 

garantía de los derechos fundamentales y libertades públicas, como uno de los pilares básicos, 

en el que se asienta el Estado social y democrático de Derecho.  

El derecho de reunión, manifestación primordial de los derechos fundamentales, como derecho 

público subjetivo, venia regulado hasta el presente por la Ley 17/1976, de 2 de mayo, aprobada 

con anterioridad a la elaboración y entrada en vigor de la Constitución, y cuyo contenido se 

ajustaba al momento de transición política que vivía la sociedad española.  

Tras la entrada en vigor de la Constitución, que consagra la libertad de reunión, se hace 

necesaria una regulación de dicho derecho con carácter general, modificando el ordenamiento 

jurídico en todo aquello en que no esté de acuerdo con los mandatos constitucionales, 

especialmente el que determina que el ejercicio del derecho de reunión no necesitará 

autorización previa. En definitiva, la presente Ley Orgánica pretende regular el núcleo esencial 

del derecho de reunión, ajustándolo a los preceptos de la Constitución.  

Así, se elimina el sistema preventivo de autorizaciones en el ejercicio del derecho y se garantiza 

el mismo mediante un procedimiento en sede judicial de carácter sumario que evite las complejas 

tramitaciones administrativas que hacían ineficaz el propio ejercicio del derecho, de conformidad 

con lo establecido en reiterada jurisprudencia constitucional.  

En relación a las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones, se exige la 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas 

de alteración de orden público, con peligro para personas o bienes, siguiendo de esta forma las 

normas recogidas en el artículo 21 de la Constitución.  

Por último, se mantiene la vigencia de las normas de carácter especial, en tanto no recojan 

preceptos contrarios a la Constitución, definiéndose esta Ley como general y supletoria respecto 

a los regímenes especiales que se mantengan en vigor dentro de la Constitución.  

  

CAPITULO I  

Ámbito de aplicación  

  

Artículo primero.  

1. El derecho de reunión pacífica y sin armas, reconocido en el artículo 21 de la Constitución, se 

ejercerá conforme a lo dispuesto en la presente Ley Orgánica.  

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por reunión la concurrencia concertada y 

temporal de más de 20 personas, con finalidad determinada.  

3. Son reuniones ilícitas las así tipificadas por las Leyes penales.  



 

Código Electoral 2023    297  

  

  

Artículo segundo.  

Se podrá ejercer el derecho de reunión sin sujeción a las prescripciones de la presente Ley 

Orgánica, cuando se trate de las reuniones siguientes:  

a) Las que celebren las personas físicas en sus propios domicilios.  

b) Las que celebren las personas físicas en locales públicos o privados por razones familiares o 

de amistad.  

c) Las que celebren los Partidos políticos, Sindicatos, Organizaciones empresariales, 

Sociedades civiles y mercantiles, Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones, Cooperativas, 

Comunidades de propietarios y demás Entidades legalmente constituidas en lugares cerrados, 

para sus propios fines y mediante convocatoria que alcance exclusivamente a sus miembros, 

o a otras personas nominalmente invitadas.  

d) Las que celebren los profesionales con sus clientes en lugares cerrados para los fines propios 

de su profesión.  

e) Las que se celebren en unidades, buques y demás establecimientos militares, que se regirán 

por su legislación específica.  

  

CAPITULO II  

Disposiciones generales  

  

Artículo tercero.  

1. Ninguna reunión estará sometida al régimen de previa autorización.  

2. La autoridad gubernativa protegerá las reuniones y manifestaciones frente a quienes trataren 

de impedir, perturbar o menoscabar el lícito ejercicio de este derecho.  

  

Artículo cuarto.  

1. Las reuniones, sometidas a la presente Ley, sólo podrán ser promovidas y convocadas 

por personas que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.  

2. Del buen orden de las reuniones y manifestaciones serán responsables sus 

organizadores, quienes deberán adoptar las medidas para el adecuado desarrollo de las mismas.  

3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a terceros, 

responderán directamente de él. Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas 

organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones responderán de los daños que los 

participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra aquéllos, a menos que 

hayan puesto todos los medios razonables a su alcance para evitarlos.  

4. La asistencia de militares de uniforme, o haciendo uso de su condición militar, a 

reuniones o manifestaciones públicas se regirá por su legislación específica.  

  

Artículo quinto.  

La autoridad gubernativa suspenderá y, en su caso, procederá a disolver las reuniones y 

manifestaciones en los siguientes supuestos:  

a) Cuando se consideren ilícitas de conformidad con las Leyes penales.  

b) Cuando se produzcan alteraciones del orden público, con peligro para personas o bienes.  

c) Cuando se hiciere uso de uniformes paramilitares por los asistentes.  

d) Cuando fueran organizadas por miembros de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil 

infringiendo las limitaciones impuestas en el artículo 13 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 
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julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas o en el artículo 8 de la 

Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los 

miembros de la Guardia Civil.  

Tales resoluciones se comunicarán previamente a los concurrentes en la forma legalmente 

prevista  

  

  

  

CAPITULO III  

De las reuniones en lugares cerrados  

  

Artículo sexto.  

Los organizadores y promotores de reuniones, incluidas en el ámbito de aplicación de la presente 

Ley, que se celebren en lugares, locales o recintos cerrados, podrán solicitar la presencia de 

delegados de la autoridad gubernativa.  

  

Artículo séptimo.  

Los delegados de la autoridad gubernativa no intervendrán en las discusiones o debates ni harán 

uso de la palabra para advertir o corregir a los participantes, todo ello sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

  

CAPITULO IV  

De las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones  

  

Artículo octavo.  

La celebración de reuniones en lugares de tránsito público y de manifestaciones deberán ser 

comunicadas por escrito a la autoridad gubernativa correspondiente por los organizadores o 

promotores de aquéllas, con una antelación de diez días naturales, como mínimo y treinta como 

máximo. Si se tratare de personas jurídicas la comunicación deberá hacerse por su 

representante.  

Cuando existan causas extraordinarias y graves que justifiquen la urgencia de convocatoria y 

celebración de reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, la comunicación, a 

que hace referencia el párrafo anterior, podrá hacerse con una antelación mínima de veinticuatro 

horas.  

  

Artículo noveno.  

1. En el escrito de comunicación se hará constar:  

a) Nombre, apellidos, domicilio y documento oficial de identificación del organizador u 

organizadores o de su representante, caso de personas jurídicas, consignando también la 

denominación, naturaleza y domicilio de éstas. b) Lugar, fecha, hora y duración prevista.  

c) Objeto de la misma.  

d) Itinerario proyectado, cuando se prevea la circulación por las vías públicas.  

e) Medidas de seguridad previstas por los organizadores o que se soliciten de la autoridad 

gubernativa.  

2. La autoridad gubernativa notificará al Ayuntamiento afectado los datos contenidos en el escrito 

de comunicación, excepto cuando se trate de una convocatoria urgente de las previstas en el 
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párrafo segundo del artículo anterior, a fin de que éste informe en un plazo de veinticuatro horas 

sobre las circunstancias del recorrido propuesto. En caso de no recibirse el informe en dicho 

plazo, el mismo se entenderá favorable. El informe se referirá a causas objetivas tales como el 

estado de los lugares donde pretenda realizarse, la concurrencia con otros actos, las condiciones 

de seguridad de los lugares con arreglo a la normativa vigente y otras análogas de índole técnico. 

En todo caso, el informe no tendrá carácter vinculante y deberá ser motivado.  

  

  

Artículo diez.  

Si la autoridad gubernativa considerase que existen razones fundadas de que puedan producirse 

alteraciones del orden público, con peligro para personas o bienes, podrá prohibir la reunión o 

manifestación o, en su caso, proponer la modificación de la fecha, lugar, duración o itinerario de 

la reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en forma motivada y notificarse en el 

plazo máximo de setenta y dos horas desde la comunicación prevista en el artículo 8, de acuerdo 

con los requisitos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

  

Artículo once.  

De no ser aceptada por los organizadores o promotores la prohibición u otras modificaciones 

propuestas, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia competente, 

en el plazo de cuarenta y ocho horas, trasladando copia de dicho recurso debidamente registrada 

a la autoridad gubernativa con el objeto de que aquélla remita inmediatamente el expediente a 

la Audiencia.  

El Tribunal tramitará dicho recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 de la Ley 

62/1978, de 26 de diciembre de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 

persona.  

  

DISPOSICIÓN ADICIONAL  

Tendrán la consideración de autoridad gubernativa a los efectos de la presente Ley, además de 

las de la Administración General del Estado, las correspondientes de las Comunidades 

Autónomas con competencias para protección de personas y bienes y para el mantenimiento de 

la seguridad ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en los respectivos Estatutos y en la Ley 

Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y conforme al proceso de despliegue de las 

respectivas policías autónomas.  

  

DISPOSICIONES FINALES Primera.  

Esta Ley tiene carácter general y supletorio respecto de cualquiera otras de las que se regule el 

ejercicio de derecho de reunión.  

Segunda.  

Queda derogada la Ley 17/1976, de 2 de mayo, reguladora del Derecho de Reunión, y cuantas 

disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.  

  

DISPOSICION TRANSITORIA  

En tanto no se promulgue la Ley Electoral prevista en el artículo 81.1 de la Constitución, las 

reuniones y manifestaciones que se realicen con motivo de campaña de propaganda electoral 

estarán sujetas a la jurisdicción de los órganos de la Administración electoral.  
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§ 5.2. Ley Orgánica 10/1991, de 8 de abril, de publicidad 

electoral en emisoras municipales de radiodifusión sonora.  
  

(B.O.E. nº 85, de 09-04-1991)  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  

De acuerdo con el mandato constitucional y siguiendo los preceptos legislativos en la materia, 

resulta necesario establecer en una Ley con rango de Orgánica el tratamiento publicitario 

electoral en un medio de comunicación social de titularidad pública como son las emisoras de 

radio municipales.  

  

En tal sentido se ha observado similar criterio al contemplado en la Ley Orgánica 2/1988, de 3 

de mayo, reguladora de la Publicidad Electoral en Emisoras de Televisión Privada.  

  

Con el fin de evitar la distorsión que podría producirse en el desarrollo de la diversas campañas 

electorales, y en especial en las de carácter general y autonómico, al producirse una multitud de 

mensajes publicitarios insertados en un número considerable de emisoras de radiodifusión local, 

a las que sería muy díficil aplicar los criterios de proporcionalidad en el reparto de espacios 

gratuitos de propaganda electoral que se regula en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, la inserción gratuita de estos espacios se reserva exclusivamente 

para las campañas de ámbito municipal.  

  

Único   

1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en las emisoras de radiodifusión 

sonora de titularidad municipal.  

2. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que concurran a elecciones 

municipales tendrán derecho durante la campaña electoral a espacios gratuitos de propaganda 

en las emisoras de titularidad municipal de aquellas circunscripciones donde presenten 

candidaturas. Los criterios aplicables de distribución y emisión son los establecidos en la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 junio, de Régimen Electoral General.  

3. Las emisoras de radiodifusión sonoras de titularidad municipal no distribuirán espacios 

gratuitos para propaganda electoral en las elecciones distintas de las municipales.  

4. El respeto al pluralismo y a los valores de igualdad en los programas difundidos durante 

los períodos electorales por las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal quedará 

garantizado por las Juntas Electorales correspondientes, en los términos previstos en la 

legislación electoral para los medios de comunicación de titularidad pública.  

  

Disposición Final   

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  
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§ 5.3. Ley Orgánica 14/1995, de 22 diciembre, de publicidad 

electoral en emisoras de Televisión Local por ondas terrestres.  
  

(B.O.E. nº 309, de 27-12-1995)  

  

PREÁMBULO  

  

En consonancia con lo ya dispuesto en las Leyes Orgánicas 2/1988, de 3 de mayo, y 10/1991, 

de 8 de abril, reguladoras respectivamente de la publicidad electoral en emisoras de televisión 

privada y en emisoras municipales de radiodifusión sonora, la presente Ley Orgánica establece 

igualmente la prohibición general de contratar espacios de publicidad electoral en las emisoras 

de televisión local por ondas terrestres cualquiera que sea el modo por el que aquéllas se 

gestionen.  

Sin embargo, siguiendo los mismos principios de la segunda de las Leyes Orgánicas antes 

citadas, se permite la inserción gratuita de espacios de propaganda electoral en las emisoras de 

televisión local por ondas terrestres gestionadas directamente por los Ayuntamientos, en 

beneficio de los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que concurran a las 

elecciones municipales en aquellas circunscripciones en las que aquéllos presenten 

candidaturas, excluyéndose la posibilidad de insertar estos espacios gratuitos de propaganda 

electoral en las campañas electorales distintas de las municipales en las que sería especialmente 

complicado aplicar los criterios de proporcionalidad en el reparto de dichos espacios al poder 

éstos ser difundidos por un gran número de emisoras de televisión local.  

  

Artículo único   

1. No podrán contratarse espacios de publicidad electoral en las emisoras de televisión local 

por ondas terrestres.  

2. No obstante, los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que concurran a las 

elecciones municipales tendrán derecho durante la campaña electoral a espacios gratuitos de 

propaganda en las emisoras gestionadas por los Ayuntamientos de aquellas circunscripciones 

donde presenten candidaturas. Los criterios aplicables de distribución y emisión de estos 

espacios serán los establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General.  

Estas emisoras no distribuirán espacios gratuitos de propaganda electoral en elecciones distintas 

a las municipales.  

3. El respeto al pluralismo y a los valores de igualdad en los programas difundidos durante 

los períodos electorales por las emisoras de televisión local por ondas terrestres, cualquiera que 

sea la forma de su gestión, quedarán garantizados por las Juntas Electorales en los términos 

previstos en la legislación electoral para los medios de comunicación de titularidad pública.  

  

Disposición Adicional Única   

La prohibición de contratar espacios de publicidad electoral determinada en el número 1 del 

artículo único, así como la exigencia del respeto al pluralismo político y a los valores de igualdad 

en los programas difundidos durante los períodos electorales establecida en su número 3, serán 

igualmente aplicables a los operadores del servicio de telecomunicaciones por cable.  

  

Disposición Final Única   
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Esta Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  

  

§ 5.4. Ley 3/2000, de 26 de Mayo, de Creación del Ente Público 
de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha (art. 17).  

  

(D.O.C.M. nº. 53, de 01-06-2000; B.O.E. nº. 159, de 04-07-2000)  

Modificada por Ley 6/2001, de 24 de mayo (DOCM nº 62 de 25-05-2001,BOE nº 148 de 21-06-2001); 

Ley 4/2002, de 4 de abril ( DOCM nº 45 de 15-04-2002, BOE nº 129 de 30-05-2002); Ley 6/2015, de 

30 de julio (DOCM nº 149 de 31-07-2014, BOE nº 280 de 23-11-2015); Ley 10/2019, de 20 de diciembre 

(DOCM nº 254 de 27-12-2019, BOE nº 38 de 13-04-2020) y Ley 2/2021, de 7 de mayo (DOCM nº 90 

de 12-05-2021, BOE nº 165 de 12-07-2021). 

 

 

  

Artículo 17   

Durante las campañas electorales se aplicará el régimen especial que establezcan las normas 

electorales, correspondiendo la aplicación y el control de las mismas a la Junta Electoral 

competente que cumplirá su cometido a través del Consejo de Administración y del Director 

General del Ente Público.  

  

  

§ 5.5. Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de publicidad y 
comunicación institucional.  

  

(B.O.E. nº 312 de 30-12-2005)  

Modificada por Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre ( BOE nº 315 de 30-12-2014). 

  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  

El artículo 97 de la Constitución atribuye al Gobierno funciones políticas y ejecutivas, un binomio 

que tiene su reflejo en toda acción de gobierno y que se proyecta, también, sobre la relación 

comunicativa que en un sistema democrático existe entre gobernantes y gobernados.  

El Gobierno es, indudablemente, sujeto y objeto de información y valoración política; pero, en 

cuanto responsable último de la Administración General del Estado y en razón, precisamente, de 

la función ejecutiva que constitucionalmente se le encomienda, es emisor de una serie de 

mensajes dirigidos a los ciudadanos que se engloban bajo la denominación genérica de 

campañas institucionales de publicidad y de comunicación.  

La dualidad entre la naturaleza política y ejecutiva de la acción gubernamental debe mantenerse 

en esferas comunicativas separadas. La valoración, el juicio y la información de carácter político 

tienen sus propios cauces y no deben mezclarse con la actividad comunicativa que, ordenada y 

orientada a la difusión de un mensaje común, emprende la Administración para dar a conocer a 

los ciudadanos los servicios que presta y las actividades que desarrolla. Debe ser un principio 

fundamental de la actividad comunicativa del Gobierno, a través de campañas institucionales, 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-10340
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-12597
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-2113
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11513
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-13613
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desligar la opinión política de la información veraz y neutral sobre sus políticas públicas. La 

publicidad y comunicación institucional deben estar al estricto servicio de las necesidades e 

intereses de los ciudadanos, facilitar el ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de 

sus deberes, y no deben perseguir objetivos inadecuados al buen uso de los fondos públicos.  

La eficacia en la acción comunicativa de los poderes públicos en la sociedad contemporánea 

requiere, además, que aquellas soluciones que ya ha hecho suyas la sociedad de la información 

se habiliten como parte de los recursos informativos de las Administraciones públicas y se 

incorporen las técnicas que permiten difundir con eficiencia mensajes de interés para los 

ciudadanos y los colectivos en que se integran. El propósito de la Ley es que toda la información 

llegue a todos los ciudadanos. Para ello, se ordena la utilización de medios, soportes o formatos 

que, por un lado, aseguren el acceso a la información de las personas con discapacidad y, por 

otro, atendiendo a criterios objetivos, garanticen mejor la difusión de los mensajes.  

La Ley regula el contenido de los mensajes difundidos a través de campañas de publicidad y de 

comunicación, dispone garantías frente a aquellas que incumplan sus mandatos y establece 

mecanismos de planificación, coordinación y control de la actividad de publicidad y de 

comunicación institucional que desarrolla la Administración General del Estado.  

Asimismo, la Ley tiene como objetivos prioritarios garantizar la utilidad pública, la 

profesionalización, la transparencia y la lealtad institucional en el desarrollo de las campañas 

institucionales de publicidad y de comunicación.  

La utilidad pública como objetivo de estas campañas implica la erradicación de aquellas que 

tengan como finalidad ensalzar la labor del Gobierno. Se garantiza así que las campañas sirvan 

a sus destinatarios legítimos, que son los ciudadanos, y no a quien las promueve. Además, la 

Ley otorga prioridad a este objetivo ampliando el número de receptores potenciales incorporando 

previsiones tendentes a garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad y edad 

avanzada a los contenidos de la publicidad institucional que se realicen y difundan en soporte 

audiovisual y la pluralidad lingüística de las campañas.  

El segundo objetivo pasa por profesionalizar la planificación, ejecución y evaluación de las 

campañas, para asegurar el máximo aprovechamiento de los recursos públicos.  

Con el tercer objetivo se fortalece la transparencia de las campañas, mediante la habilitación de 

fórmulas que den a conocer todas las actividades de publicidad y de comunicación que prevea 

desarrollar la Administración General del Estado, incluidas las de las entidades que le están 

adscritas.  

Finalmente, el cuarto objetivo implica velar por la lealtad institucional; con este fin, se prohíben 

las campañas destinadas a denostar la actividad de otras Administraciones en el uso legítimo de 

sus competencias.  

Teniendo en cuenta la duración en que se desarrollan habitualmente las campañas 

institucionales de publicidad y de comunicación, la eficacia de la garantía de los intereses y 

derechos de los ciudadanos precisa de un sistema ágil de control. Con este fin se articula un 

procedimiento administrativo de carácter especial y sumario que permite a los ciudadanos 

solicitar la cesación o la rectificación de la actividad contraria a las prohibiciones dispuestas por 

la Ley. Se atribuye a una Comisión de publicidad y comunicación institucional, adscrita al 

Ministerio de la Presidencia, la competencia para conocer de este tipo de solicitudes.  

La realización de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación debe responder 

a los principios de eficacia, transparencia, austeridad y eficiencia, para lo cual se crean fórmulas 

orgánicas y de actuación administrativa que aseguren la coordinación entre los distintos 

departamentos ministeriales. Se ordena, en fin, la elaboración de un informe anual en el que se 

incluirán todas las campañas contratadas por la Administración General del Estado y la relación 

de los adjudicatarios de los contratos celebrados, que será remitido a las Cortes Generales.  

  

CAPÍTULO I  

  

Disposiciones generales.  
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Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley.   

1. Esta Ley establece el régimen jurídico de las campañas institucionales de publicidad y 

de comunicación promovidas o contratadas por la Administración General del Estado y por las 

demás entidades integrantes del sector público estatal, enumeradas en el artículo 2.1 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  

2. Esta Ley no será de aplicación a las campañas de carácter industrial, comercial o 

mercantil que desarrollen los sujetos enumerados en el apartado anterior en el cumplimiento de 

los fines que les son propios.  

3. Quedan excluidos de la aplicación de esta Ley todas las disposiciones normativas, 

resoluciones y actos administrativos o judiciales y demás información sobre las actuaciones 

públicas que deban publicarse o difundirse por mandato legal.  

  

Artículo 2. Definición de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación.   

A los efectos de esta Ley, se considerará:  

a) Campaña institucional de publicidad, toda actividad orientada y ordenada a la 

difusión de un mensaje u objetivo común, dirigida a una pluralidad de destinatarios, que 

utilice un soporte publicitario pagado o cedido y sea promovida o contratada por alguno 

de los sujetos enunciados en el artículo 1.  

b) Campaña institucional de comunicación, la que, utilizando formas de 

comunicación distintas de las estrictamente publicitarias, sea contratada por alguno de 

los sujetos enunciados en el artículo 1 para difundir un mensaje u objetivo común a una 

pluralidad de destinatarios.  

  

Artículo 3. Requisitos de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación.   

1. Solo se podrán promover o contratar campañas institucionales de publicidad y de 

comunicación cuando tengan alguno de los siguientes objetivos:  

a) Promover la difusión y conocimiento de los valores y principios constitucionales.  

b) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones legales, de aspectos 

relevantes del funcionamiento de las instituciones públicas y de las condiciones de 

acceso y uso de los espacios y servicios públicos.  

c) Informar a los ciudadanos sobre la existencia de procesos electorales y consultas 

populares.  

d) Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su novedad y 

repercusión social, requieran medidas complementarias para su conocimiento 

general.  

e) Difundir ofertas de empleo público que por su importancia e interés así lo aconsejen.  

f) Advertir de la adopción de medidas de orden o seguridad públicas cuando afecten a 

una pluralidad de destinatarios.  

g) Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la eliminación de daños 

de cualquier naturaleza para la salud de las personas o el patrimonio natural.  

h) Apoyar a sectores económicos españoles en el exterior, promover la comercialización 

de productos españoles y atraer inversiones extranjeras. i) Difundir las lenguas y el 

patrimonio histórico y natural de España.  

j) Comunicar programas y actuaciones públicas de relevancia e interés social.  

  

2. Las campañas institucionales de publicidad y de comunicación se desarrollarán 

exclusivamente cuando concurran razones de interés público y en el ejercicio de competencias 

propias.  
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3. Las campañas institucionales contribuirán a fomentar la igualdad entre hombres y 

mujeres y respetarán la diversidad social y cultural presente en la sociedad.  

4. Las campañas institucionales se ajustarán siempre a las exigencias derivadas de los 

principios de interés general, lealtad institucional, veracidad, transparencia, eficacia, 

responsabilidad, eficiencia y austeridad en el gasto.  

  

Artículo 4. Prohibiciones.   

1. No se podrán promover o contratar campañas institucionales de publicidad y de 

comunicación:  

a) Que tengan como finalidad destacar los logros de gestión o los objetivos 

alcanzados por los sujetos mencionados en el artículo 1 de esta Ley.  

b) Que manifiestamente menoscaben, obstaculicen o perturben las políticas 

públicas o cualquier actuación legítimamente realizada por otro poder público en el 

ejercicio de sus competencias.  

c) Que incluyan mensajes discriminatorios, sexistas o contrarios a los principios, 

valores y derechos constitucionales.  

d) Que inciten, de forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos 

contrarios al ordenamiento jurídico.  

2. Los mensajes o la presentación de las campañas institucionales de publicidad y de 

comunicación no podrán inducir a confusión con los símbolos, ideas, expresiones, diseños o 

imágenes empleadas por cualquier formación política u organización social.  

3. No se podrán difundir campañas institucionales de publicidad que no se identifiquen 

claramente como tales y que no incluyan la mención expresa de la Administración o entidad 

promotora o contratante.  

  

Artículo 5. Accesibilidad a las campañas institucionales de publicidad y de comunicación.   

Se procurará el más completo acceso a la información a las personas con cualquier tipo de 

discapacidad.  

  

Artículo 6. Fomento de soportes respetuosos con el medio ambiente.   

Se otorgará preferencia a los soportes que, sin merma de la eficacia de la campaña, sean más 

respetuosos con el medio ambiente.  

  

Artículo 7. Garantías.   

1. Sin perjuicio de las vías de recurso previstas en el ordenamiento, cualquier persona física 

o jurídica afectada en sus derechos o intereses legítimos podrá solicitar la cesación inmediata o 

la rectificación de aquellas campañas que incurran en alguna de las prohibiciones contenidas en 

esta Ley.  

Podrán además solicitarlo, sin necesidad de acreditar un derecho o interés legítimo, aquellas 

entidades jurídicas que tengan por objeto o finalidad velar por el respeto de los valores y 

principios consagrados por esta Ley.  

2. Los interesados podrán solicitar la cesación o rectificación ante la Comisión de publicidad 

y comunicación institucional por razón de la infracción de los artículos 3.2 y 4. La cesación podrá 

ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad publicitaria. La rectificación podrá 

solicitarse desde el inicio de la actividad publicitaria hasta siete días después de finalizada la 

misma.  

3. La Comisión de publicidad y comunicación institucional resolverá en un plazo máximo de 

seis días. Su resolución, que será ejecutiva, pondrá fin a la vía administrativa.  
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Si la resolución estimara la solicitud de cesación, el órgano anunciante procederá 

inmediatamente a dicha cesación. Si la resolución estimara una solicitud de rectificación, el 

órgano anunciante deberá proceder a la rectificación dentro de los siete días siguientes de 

dictada dicha resolución.  

4. Como medida cautelar, a petición del interesado, la Comisión podrá ordenar la 

suspensión provisional de la campaña, siempre que se aprecien indicios de infracción manifiesta 

de los artículos 3.2 y 4. El plazo máximo para resolver la suspensión provisional será de tres 

días.  

5. Durante el curso del procedimiento, la Comisión de publicidad y comunicación 

institucional podrá recabar de las entidades afectadas cuanta información estime necesaria para 

su resolución.  

  

Artículo 8. Contratos.   

1. Los contratos vinculados a las campañas reguladas por esta Ley se adjudicarán con 

arreglo a su normativa aplicable, respetando estrictamente los principios de publicidad y 

concurrencia, y atendiendo siempre a criterios objetivos tales como el coste económico y la 

eficacia prevista del plan de medios. Estos mismos criterios objetivos deberán ser observados 

por los contratistas en los supuestos de subcontratación.  

2. (Derogado) 

 

Artículo 9. Lenguas.   

En las campañas institucionales se empleará el castellano y, además, atendiendo al ámbito 

territorial de difusión, las lenguas cooficiales de las comunidades autónomas respetándose la 

legislación de la respectiva comunidad autónoma sobre uso de lenguas oficiales.  

Si fuera necesario, por razón de la finalidad de dichas actividades o su ámbito de difusión, se 

podrán utilizar lenguas extranjeras.  

  

Artículo 10. Procesos electorales y de referéndum.   

Las campañas institucionales reguladas en esta Ley y realizadas durante un proceso electoral o 

de referéndum se sujetarán, además, a la normativa especial prevista en la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y en la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, 

sobre regulación de las distintas modalidades de referéndum.  

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los poderes públicos y las entidades a los que 

se refiere el artículo 1 de esta Ley, se abstendrán de realizar campañas institucionales en período 

electoral, entendiendo por tal el lapso temporal comprendido entre la convocatoria de elecciones 

y el día mismo de la votación, con las siguientes excepciones:  

a) Las expresamente previstas en la normativa electoral en relación con la 

información a los ciudadanos sobre la inscripción en las listas del censo electoral o las 

demás previstas en el artículo 50.1 de la LOREG.  

b) Las que puedan resultar imprescindibles para la salvaguarda del interés público 

o para el correcto desenvolvimiento de los servicios públicos.  

  

CAPÍTULO II  

Planificación y ejecución de las campañas institucionales de publicidad y de 

comunicación.  

  

Artículo 11. Comisión de publicidad y de comunicación institucional.   
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Para la planificación, asistencia técnica, evaluación y coordinación de las actividades de 

publicidad y de comunicación de la Administración General del Estado se crea la Comisión de 

publicidad y comunicación institucional.  

La Comisión, adscrita al Ministerio de la Presidencia, incluirá representantes de todos los 

departamentos ministeriales con rango, al menos, de Subdirector General. Asimismo, podrán 

integrarse en ella representantes de las entidades públicas enumeradas en los párrafos b) a h) 

del artículo 2.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en los términos 

y supuestos que reglamentariamente se determinen.  

En el seno de la Comisión se creará un Comité de recursos encargado de resolver las 

reclamaciones a que se refiere el artículo 7.  

Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento de la 

Comisión.  

  

Artículo 12. Plan anual de publicidad y comunicación institucional.   

La Comisión de publicidad y comunicación institucional elaborará anualmente, a partir de las 

propuestas recibidas de todos los ministerios, un plan de publicidad y comunicación en el que se 

incluirán todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la Administración General del 

Estado, incluidas las de las entidades adscritas a esta.  

En el plan se especificarán, al menos, las indicaciones necesarias sobre el objetivo de cada 

campaña, el coste previsible, el periodo de ejecución, las herramientas de comunicación 

utilizadas, el sentido de los mensajes, sus destinatarios y los organismos y entidades afectadas.  

El Plan anual de publicidad y comunicación institucional será aprobado por el Consejo de 

Ministros.  

  

Artículo 13. Campañas no previstas en el plan anual.   

Excepcionalmente y cuando, por motivos sobrevenidos, deban realizarse campañas 

institucionales de publicidad y de comunicación no previstas en el Plan anual de publicidad y 

comunicación institucional, la entidad que promueva o controle la campaña lo comunicará en los 

términos que reglamentariamente se determinen, a la Comisión de publicidad y comunicación 

institucional. Estas campañas deberán ajustarse en todos los casos a lo dispuesto en la presente 

Ley.  

  

Artículo 14. Informe anual de publicidad y comunicación.   

El Gobierno elaborará un informe anual de publicidad y de comunicación en el que se incluirán 

todas las campañas institucionales previstas en esta Ley, su importe, los adjudicatarios de los 

contratos celebrados y, en el caso de las campañas publicitarias, los planes de medios 

correspondientes.  

Este informe se remitirá a las Cortes Generales en el primer periodo de sesiones de cada año y 

será puesto a disposición de todas las organizaciones profesionales del sector.  

  

Artículo 15. Imagen institucional de la Administración General del Estado.   

Las campañas institucionales de publicidad y de comunicación se adaptarán a las disposiciones 

reguladoras de la imagen institucional de la Administración General del Estado que les sean de 

aplicación.  

  

Disposición Adicional Única.   

(Derogada) 

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.   
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo 

dispuesto en esta Ley.  

  

Disposiciones Finales  

  

  

  

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.   

El Gobierno dictará en el plazo de seis meses las normas reglamentarias que sean precisas para 

el desarrollo de esta Ley. En su elaboración se dará audiencia al Consejo Nacional de la 

Discapacidad.  

  

Disposición Final Segunda.   

El artículo 4 de esta Ley tiene el carácter de legislación básica en virtud de lo previsto en el 

artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española.  

  

  

§ 5.6. Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de 

titularidad estatal (art. 26).  
  

(B.O.E. nº. 134, de 06-06-2006)  

Modificada por Ley 8/2009, de 28 de agosto (BOE nº 210 de 31-08-2009); Ley 7/2010, de 31 de marzo 

(BOE nº 79 de 01-04-2010); Real Decreto-ley 15/2012, de 20 de abril (BOE nº 95 de 21-04-2012); Ley 

5/2017, de 29 de septiembre (BOE nº 236 de 30-09-2017); Ley 22/2021, de 28 de diciembre (BOE nº 

312 de 29-12-2021) y  Ley 13/2022, de 7 de julio (BOE nº 163 de 08-07-2022). 

 

Artículo 26. Programación en procesos electorales.   

Durante los procesos electorales será de aplicación la legislación electoral. El órgano de 

comunicación con la Administración electoral será el Consejo de Administración de la 

Corporación RTVE a través de su Presidente.  

  

  

§ 5.7. Orden de 30 de octubre de 1985 por la que se fijan tarifas 

especiales para los envíos postales de impresos de 
propaganda electoral.  

(B.O.E. nº 261, de 31-10-1985)   

Excelentísimos señores:  

  

El artículo 59 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, dispone 

que por Orden se fijarán tarifas especiales para los envíos postales de propaganda electoral.  

En atención a las circunstancias concurrentes y con el fin de facilitar la participación en el derecho 

de sufragio reconocido a todos los españoles en el artículo 23 de la Constitución, se estima 

conveniente mantener las tarifas postales establecidas en la Orden de 3 de mayo de 1977, 

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 106, de 4 del mismo mes.  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-13988
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-5292
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-5338
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-11091
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-21653
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-21653
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-11311
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:  

  

Artículo 1.  

Las tarifas especiales para los envíos postales de propaganda electoral serán las establecidas 

en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de mayo de 1977.  

  

  

Artículo 2.  

Se faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda y de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones para dictar en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantos actos y 

disposiciones sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.  

  

Artículo 3.  

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  

  

  

§ 5.8. Instrucción de 24 de abril de 1995, de la Junta Electoral 

Central, sobre competencia y criterios de distribución de 

espacios gratuitos de propaganda electoral en los medios de 

comunicación de titularidad pública, ante la simultaneidad de 

los procesos electorales local y autonómico. 
  

(B.O.E. nº 100, de 27-04-1995)  

  

La simultánea celebración de las elecciones municipales, y en una serie de Comunidades 

Autónomas, de elecciones a las correspondientes Asambleas Legislativas, ha suscitado a la 

Administración Electoral una serie de dudas en orden a la distribución de los espacios gratuitos 

de campaña electoral en los medios de comunicación de titularidad pública, a los que tienen 

derecho las entidades políticas concurrentes a las elecciones, en las condiciones legalmente 

previstas.   

El problema consiste en determinar si en los medios de comunicación de titularidad pública 

radicados en las Comunidades Autónomas en las que se produce la simultaneidad de los dos 

procesos electorales, han de distribuirse dos bloques de espacios gratuitos, uno destinado a las 

elecciones autonómicas y otro a las municipales, o bien un solo bloque común para ambos 

procesos.   

La Junta Electoral Central, a la vista de lo dispuesto en los artículos 61, 62, 63, 65 y 66 de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General -que son de aplicación a las elecciones a las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas, con arreglo a la disposición adicional primera, dos, 

del citado texto legal- ha acordado, de conformidad con el artículo 19.1, c) de la referida Ley 

Orgánica, y de conformidad con lo acordado por la propia Junta en su reunión de 29 de abril de 

1991, que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 104, de 1 de mayo, ha aprobado 

la presente Instrucción, de obligado cumplimiento, sobre la competencia y criterios de distribución 

de los espacios gratuitos de propaganda electoral en los medios de comunicación de titularidad 

pública en los procesos electorales a celebrar el próximo domingo 28 de mayo de 1995.   
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En su virtud, de conformidad con lo acordado por la Junta Electoral Central, en su reunión del 24 

de abril de 1995, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, esta Presidencia dispone la publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» de la siguiente Instrucción:   

  

Primero.- La Junta Electoral Central distribuirá, teniendo en cuenta los resultados de las 

anteriores elecciones municipales, y a propuesta de la Comisión prevista en el artículo 65.2 y 3 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, los espacios gratuitos de propaganda 

electoral en la programación nacional de los medios de comunicación de titularidad pública de 

ámbito estatal.   

  

Segundo.- Respecto de las Comunidades Autónomas en las que no se celebran elecciones a la 

Asamblea Legislativa, se delega en las Juntas Electorales Provinciales en cuyo ámbito radique 

un medio de comunicación de la Comunidad Autónoma o un centro emisor de programación 

regional de un medio nacional, la distribución de los espacios gratuitos en dichos medios y 

programaciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 

y teniendo en cuenta los resultados de las anteriores elecciones municipales.   

  

Tercero.- Las Juntas Electorales de las Comunidades Autónomas en las que se celebran 

elecciones a la Asamblea Legislativa, o, en su defecto, la Junta Electoral Provincial competente, 

distribuirán los espacios gratuitos en los medios de comunicación de la respectiva Comunidad 

Autónoma y en la programación regional de los medios nacionales.   

Estos espacios consistirán en un único bloque para ambos procesos electorales.   

  

Su distribución se hará con arreglo a los criterios de la respectiva legislación electoral autonómica 

o, en su defecto, con arreglo a los del artículo 64 y concordantes de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, pero siempre teniendo en cuenta los resultados de las anteriores elecciones 

a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma. No obstante, las entidades políticas que 

no presenten candidatura en las elecciones a la Asamblea Legislativa de la Comunidad 

Autónoma, pero presenten candidaturas en las elecciones municipales, cumpliendo los requisitos 

exigidos en el artículo 188 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, tendrán derecho 

a espacios gratuitos en los medios y programaciones a que se refiere este punto con la duración 

mínima prevista en la Ley Electoral de la correspondiente Comunidad Autónoma o, en su defecto, 

en los términos del artículo 64.1, a) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.   

  

Cuarto.- Se delega en las Juntas Electorales de Ceuta y Melilla y en todas las Juntas Electorales 

de Zona, la distribución -con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, a la que se remite la Ley Orgánica 10/1991, de 8 de abril, de publicidad electoral en 

emisoras municipales de radiodifusión sonora, de los espacios gratuitos de propaganda electoral 

en las emisoras municipales de radiodifusión sonora, a cuyo efecto se tendrán en cuenta los 

resultados de las anteriores elecciones municipales.  

  

  

§ 5.9. Instrucción de 25 de abril de 2003, de la Junta Electoral 

Central, sobre distribución de espacios gratuitos de 

propaganda electoral en medios de comunicación de 

titularidad pública y delegación de competencias en las Juntas 

Electorales Provinciales. 
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(B.O.E. nº 102, de 29-04-2003)  

  

Por Real Decreto 374/2003, de 31 de marzo se convocan elecciones locales y a las Asambleas 

de Ceuta y Melilla, que se celebrarán el día 25 de mayo. Asimismo, por Decretos de los 

Presidentes de trece Comunidades Autónomas se convocan, para su celebración en la misma 

fecha, elecciones a Asambleas Legislativas autonómicas.  

La coincidencia de los procesos de elecciones locales y, en determinadas Comunidades 

Autónomas, a las correspondientes Asambleas Legislativas, aconseja que, junto a la delegación 

de competencias que habitualmente acuerda la Junta Electoral Central con ocasión de los 

distintos procesos electorales en relación con los espacios en los medios de comunicación de 

titularidad de las Comunidades Autónomas o municipal o en las programaciones de ámbito 

territorial limitado de los medios de titularidad estatal, se fijen los criterios que habrán de aplicarse 

a los efectos de acordar dicha distribución.  

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión de 25 de abril de 2003, ha aprobado la 

siguiente  

  

Primero.- La Junta Electoral Central distribuirá, teniendo en cuenta los resultados de las 

anteriores elecciones municipales y a propuesta de la Comisión prevista en el artículo 65.2 de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral General, los espacios gratuitos de propaganda electoral en 

la programación nacional de los medios de comunicación de titularidad pública de ámbito estatal.  

  

Segundo.- La Comisión aludida en el número anterior estará integrada por un representante de 

cada partido, federación o coalición que, concurriendo a las elecciones municipales, cuente con 

representación en el Congreso de los Diputados.  

En el caso de partidos políticos que concurran a las elecciones municipales por sí solos en 

determinadas circunscripciones y en coalición en otras, tendrán derecho a un solo representante 

en la Comisión.  

  

Tercero.- Los espacios a distribuir consistirán en una sola banda en cada una de las 

programaciones nacionales de los medios de titularidad pública de ámbito estatal.  

  

Cuarto.- Respecto de las Comunidades Autónomas en las que no se celebran elecciones a la 

Asamblea Legislativa, se delega en las Juntas Electorales Provinciales en cuyo ámbito radique 

un medio de comunicación de la Comunidad Autónoma o un Centro emisor de programación 

regional de un medio nacional la distribución de los espacios gratuitos en dichos medios y 

programaciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 

y teniendo en cuenta los resultados de las anteriores elecciones municipales y los criterios 

establecidos en los números anteriores, adaptados al ámbito de los medios.  

  

Quinto.- Se delega en todas las Juntas Electorales Provinciales y en las Juntas Electorales de 

Ceuta y Melilla la distribución, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General y teniendo en cuenta los resultados de las anteriores elecciones municipales 

en el correspondiente municipio, de los espacios gratuitos en las emisoras municipales de 

radiodifusión sonora y en las emisoras de televisión local por ondas terrestres.  

  

Sexto.- Las Juntas Electorales de las Comunidades Autónomas en las que se celebran 

elecciones a la Asamblea Legislativa o, en su defecto, la Junta Electoral Provincial competente, 

distribuirán los espacios gratuitos en los medios de comunicación de la respectiva Comunidad 

Autónoma y en la programación regional de los medios nacionales.  
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Estos espacios consistirán en un bloque para las elecciones a la correspondiente Asamblea 

Legislativa, distribuido con arreglo a los resultados de las anteriores elecciones a la misma y otro 

bloque distribuido con arreglo a los resultados de las anteriores elecciones municipales y a los 

criterios fijados en los números primero a quinto de la presente Instrucción.  

  

 

§ 5.10. Instrucción 4/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral 

Central, sobre la utilización de las nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación electrónica como 

instrumento de propaganda electoral. 
  

(B.O.E. nº. 94, de 19-04-2007)  

  

El vertiginoso desarrollo que las tecnologías de la información y de la comunicación han tenido 

desde la aprobación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 

es un hecho bien contrastado. En algunos recientes procesos electorales se han producido 

distintos incidentes por la utilización de este tipo de instrumentos que las Juntas Electorales han 

resuelto en función de las circunstancias concurrentes. No obstante, resulta conveniente recordar 

con carácter general que las limitaciones establecidas por la legislación electoral son también 

aplicables al uso de este tipo de medios electrónicos.   

  

Para aclarar esta situación, la Junta Electoral Central, previa audiencia de las entidades políticas 

con representación en el Congreso de los Diputados, del Ministerio del Interior y de los 

Consejeros competentes de las Comunidades Autónomas, considerando el alcance general de 

la cuestión, ha acordado, en su reunión del día de la fecha, publicar la siguiente   

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero.- El objeto de esta Instrucción es aclarar que las prescripciones establecidas por la 

legislación vigente en materia de campaña electoral, o de campaña de propaganda en un 

referéndum, son aplicables cuando se empleen las nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación electrónica.   

A efectos de esta Instrucción, se entiende por nuevas tecnologías de información y de la 

comunicación electrónicas, cualquier tipo de equipos, sistemas, programas o dispositivos 

electrónicos que permitan la difusión de información, ideas u opiniones, sea mediante páginas 

web, foros, «chats», correo electrónico u otros medios en Internet, sea mediante mensajes de 

telefonía móvil (SMS) u otros análogos.   

  

Segundo.- Los poderes públicos velarán para que en el empleo de los sistemas de información 

y de comunicación electrónicas que directa o indirectamente se encuentren bajo su dependencia 

respeten las limitaciones que en materia de campaña electoral o de propaganda establecen la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Ley Orgánica 2/1980, de 

18 de enero, sobre regulación de las distintas modalidades de Referéndum y la legislación 

aprobada por las Comunidades Autónomas en la materia. Con independencia de la 

responsabilidad que pudiera incumbir a los autores de las infracciones electorales, los 

responsables de los referidos sistemas de información y de comunicación electrónicos podrán 

incurrir en responsabilidad por el incumplimiento de dicho deber conforme a lo dispuesto en la 

Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 

Electrónico, así como en el resto de la normativa aplicable en la materia.   
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Tercero.- Las Corporaciones Locales que pongan voluntariamente y con carácter gratuito a 

disposición de las candidaturas en un proceso electoral, o de las formaciones políticas en un 

proceso de referéndum, páginas web u otros soportes electrónicos que directa o indirectamente 

dependan de dicha Corporación, deberán respetar los principios de neutralidad política, 

transparencia e igualdad de acceso de los candidatos y formaciones políticas. En todo caso, para 

su distribución deberán seguirse los criterios establecidos en el art. 56.2 de la LOREG.   

  

Cuarto.- Lo dispuesto en los apartados Primero y Segundo de esta Instrucción será aplicable a 

los candidatos así como a las formaciones políticas, coaliciones electorales o agrupaciones 

electorales, respecto a los sistemas de información y de comunicación electrónicos que se 

encuentren directa o indirectamente bajo su dependencia.   

 

§ 5.11 Instrucción 1/2021, de 13 de mayo, de la Junta Electoral 

Central, sobre la difusión de propaganda electoral mediante 

envíos en los que no sea identificado nominativamente su 

destinatario. 

El artículo 39.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) fue modificado por 

la disposición final tercera de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, introduciendo el derecho de los electores a 

oponerse a su inclusión en las copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de 

las candidaturas para realizar envíos postales de propaganda electoral.  

Asimismo, en relación con las tarifas postales aplicables a los envíos de propaganda electoral, el 

artículo 59 de la LOREG establece que: «Por Orden ministerial se fijarán tarifas especiales para 

los envíos postales de propaganda electoral a las que tendrán derecho a acogerse los partidos 

concurrentes con un máximo de un envío por elector en cada convocatoria electoral».  

Por su parte, la letra b) del artículo 130 de la LOREG incluye como gastos electorales los que 

realicen las formaciones políticas en concepto de «Propaganda y publicidad directa o 

indirectamente dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio 

que se utilice».  

Además, la LOREG establece una subvención por los gastos electorales que origine el envío 

directo y personal de sobres, papeletas y propaganda electoral que suelen efectuar las 

formaciones políticas que se presentan a las elecciones. Dicha subvención es regulada en los 

artículos 175.3 (para el caso de las elecciones generales), 193.3 (para el caso de las elecciones 

locales) y 227.3 (para el caso de las elecciones al Parlamento Europeo).  

Se han formulado a esta Junta diversas consultas y reclamaciones acerca de la amplitud del 

derecho a oponerse a recibir propaganda electoral, de conformidad con la regulación que la 

mencionada Ley Orgánica 3/2018 introdujo en el artículo 39.3 de la LOREG, así como respecto 

a la financiación pública de la propaganda electoral que es enviada sin identificar 

nominativamente a su destinatario. En relación con este asunto, la Junta Electoral Central, en su 

Acuerdo de 6 de mayo de 2021, entendió que: «(…) la reforma introducida en el artículo 39.3 de 

la LOREG aconseja que en los procesos electorales que sean convocados en el futuro no puedan 

beneficiarse de la denominada “subvención finalista” que regula el artículo 175.3, los envíos de 

propaganda electoral en los que no se identifique nominativamente a su destinatario». Este 

criterio coincide con el expresado por el Tribunal de Cuentas en su Informe de fiscalización de 

las contabilidades de las elecciones a Cortes Generales de 10 de noviembre de 2019 (Informe 

n.º 1425, de 25 de marzo de 2021).  

A la vista de todo ello, parece conveniente unificar en una única instrucción los criterios 

establecidos por la Junta Electoral Central en diferentes acuerdos. 
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 Por ello, el ejercicio de las facultades que le concede el artículo 19.1 c) y f) de la LOREG, la 

Junta Electoral Central, en su reunión de 13 de mayo de 2021, ha acordado aprobar la siguiente 

INSTRUCCIÓN 

Primero.  

El derecho de oposición que establece el artículo 39.3 de la LOREG no impide la difusión de 

sobres, papeletas y propaganda electoral mediante envíos en los que no sea identificado 

nominativamente su destinatario, a través del comúnmente conocido como sistema de 

«buzoneo».  

Segundo.  

Las formaciones políticas podrán beneficiarse de las tarifas especiales, previstas en el artículo 

59 de la LOREG, en sus envíos no nominativos de sobres, papeletas y propaganda electoral, con 

el límite cuantitativo de un envío por elector en cada convocatoria electoral.  

Tercero.  

El coste económico de la difusión no nominativa de sobres, papeletas y propaganda electoral 

efectuada por las formaciones políticas tendrá la consideración de gasto electoral, de 

conformidad con lo previsto en la letra b) del artículo 130 de la LOREG.  

Cuarto.  

La difusión de sobres, papeletas y propaganda electoral mediante envíos en los que no sea 

identificado nominativamente su destinatario no podrá ser objeto de la subvención finalista que 

regulan, respectivamente, los artículos 175.3, 193.3 y 227.3 de la LOREG. 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, esta instrucción será publicada 

en el «Boletín Oficial del Estado», y las previsiones establecidas en su apartado cuarto serán 

aplicables a los envíos no nominativos que las formaciones políticas efectúen en procesos 

electorales correspondientes a elecciones convocadas con posterioridad a dicha publicación. 

 Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo de 2021.–El Presidente de la Junta Electoral 

Central, Miguel Colmenero Menéndez de Luarca. 

 

§ 5.12. Instrucción 4/2011, de 24 de marzo, de la Junta Electoral 

Central, de interpretación del artículo 66 de la Ley Orgánica del  

Régimen Electoral General, en lo relativo a las garantías de 

respeto a los principios de pluralismo, igualdad,  

proporcionalidad y neutralidad informativa por los medios de 

comunicación en periodo electoral.  
  

(B.O.E. nº 74, de 28-03-2011)  

Modificada por Instrucción 1/2015, de 15 de abril, de la Junta Electoral Central (BOE nº 95 de 21-

04-2015). 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General (LOREG), la Junta Electoral Central aprobó el 4 de noviembre de 

1985 la Instrucción prevista en dicho precepto, publicada en el Boletín Oficial del Estado del 7 de 

noviembre de 1985.  
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Con ocasión de los procesos electorales celebrados desde la citada fecha, la Junta conoció 

numerosos recursos y reclamaciones en la materia. A la vista de las numerosas resoluciones 

adoptadas y teniendo en cuenta, asimismo, la derogación de la Ley de Procedimiento 

Administrativo por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, decidió actualizar la referida Instrucción, 

adaptándola a los criterios plasmados en dichas resoluciones, lo que hizo mediante la Instrucción 

de 13 de septiembre de 1999.  

  

Desde entonces se han producido diferentes circunstancias que aconsejan sustituir la 

mencionada Instrucción. De una parte, la reciente reforma legal en materia audiovisual llevada a 

cabo por la Ley 7/2010, de 31 de marzo de Comunicación Audiovisual, ha supuesto la 

generalización de la televisión digital, con un incremento muy significativo de los canales de 

titularidad privada. De otra parte, la Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, ha incorporado un 

nuevo párrafo segundo al artículo 66 de la LOREG, en el cual se establece que las emisoras de 

titularidad privada durante el periodo electoral deberán respetar los principios de pluralismo e 

igualdad, y que además, las televisiones privadas habrán de respetar también los principios de 

proporcionalidad y neutralidad informativa en los debates y entrevistas electorales así como en la 

información relativa a la campaña electoral. A propósito de las televisiones privadas, la propia Ley 

Orgánica 2/2011 ha encomendado a la Junta Electoral Central la aprobación de «Instrucciones» 

que permitan una cierta concreción del alcance de los principios que, por mandato expreso de la 

Ley, son de aplicación a estas emisoras de televisión durante el periodo electoral.  

En relación a la exigencia a los medios de titularidad privada del respeto a los principios de 

proporcionalidad y neutralidad informativa, esta Junta entiende que el inequívoco mandato legal 

en este punto debe cohonestarse con los derechos fundamentales consagrados en el artículo 20 

de la Constitución -el derecho a la libertad de expresión y difusión de ideas y opiniones, y el 

derecho a comunicar y recibir libremente información veraz- y con la libertad de empresa en el 

marco de la economía de mercado, reconocida en el artículo 38 de nuestra norma fundamental. 

Ello aconseja dispensar un tratamiento diferenciado a los medios públicos y privados, modulando 

las prescripciones que la Instrucción de la Junta Electoral Central de 13 de septiembre de 1999 

establecía para las emisoras de titularidad pública en su aplicación a las emisoras de televisión 

de titularidad privada.  

Resulta conveniente, finalmente, incorporar a esta Instrucción la doctrina de esta Junta en 

relación a los planes de cobertura informativa de los medios de comunicación de titularidad 

pública.  

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y previa consulta a 

las formaciones política con representación en el Congreso de los Diputados, ha aprobado la 

siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Objeto.  

La presente Instrucción se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66 de la LOREG y 

tiene por objeto regular los procedimientos para garantizar el respeto durante los periodos 

electorales de los principios de pluralismo político y social, igualdad, proporcionalidad y 

neutralidad informativa de los medios de comunicación de titularidad pública y de las emisoras de 

titularidad privada, en los términos establecidos en el citado precepto.  

Se entiende por periodo electoral el comprendido entre la fecha de publicación de la convocatoria 

de las elecciones en el boletín oficial correspondiente y el día mismo de la votación.  

  

Segundo. Juntas Electorales competentes.  

Serán Juntas Electorales competentes a los efectos de esta Instrucción las siguientes:  
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a) Las Juntas Electorales Provinciales, en relación a los medios de comunicación cuyo ámbito de 

difusión sea local, comarcal, provincial o de Comunidad Autónoma, exceptuando los supuestos 

que a continuación se indican en que sea competente la Junta Electoral de Comunidad Autónoma. 

En el caso de medios cuyo ámbito de difusión sea una Comunidad Autónoma, la competencia 

corresponderá a la Junta Electoral Provincial de la provincia en que radique el medio.  

b) Las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma, en relación a los medios de comunicación cuyo 

ámbito de difusión sea la propia Comunidad Autónoma y se celebren elecciones a la Asamblea 

Legislativa de ésta.  

c) La Junta Electoral Central, en los demás casos.  

  

  

 I.  Medios de comunicación de titularidad pública  

  

Tercero. Principios que deben ser respetados por los medios de titularidad pública y 

garantías ante la Administración Electoral.  

Como dispone el artículo 66.1 de la LOREG, durante el periodo electoral, los órganos de dirección 

y administración de los medios de comunicación de titularidad pública deberán garantizar el 

respeto al pluralismo político y social, así como a la igualdad, la proporcionalidad y la neutralidad 

informativa en toda su programación. Las decisiones de los referidos órganos de dirección y 

administración serán recurribles ante la Junta Electoral competente según el procedimiento 

regulado en esta Instrucción.  

  

Cuarto. Planes de cobertura informativa de la campaña electoral.  

1. Los órganos de dirección de los medios de titularidad pública someterán a las Juntas 

Electorales competentes sus planes de cobertura informativa de la campaña electoral, en los que 

incluirán los debates, entrevistas y programas específicos de naturaleza electoral que pretendan 

realizar, así como los criterios sobre la información específica relativa a la campaña electoral.  

*2.1. La información específica relativa a la campaña electoral deberá responder a los principios 

de pluralismo, igualdad, proporcionalidad y neutralidad informativa. La duración de la información 

dedicada a cada formación política se ajustará proporcionalmente a los resultados obtenidos en 

las últimas elecciones equivalentes en el ámbito de difusión del medio y se emitirá de conformidad 

con los criterios previamente acordados en los planes de cobertura informativa, y, en su defecto, 

aplicando el criterio de mayor a menor, por el orden de los resultados logrados por cada formación 

política en dichas elecciones. 

*2.2. Los planes de cobertura informativa deberán incluir las candidaturas de aquellas fuerzas 

políticas que no se presentaron a las anteriores elecciones equivalentes o no obtuvieron en ellas 

representación y posean la condición de grupo político significativo. Esa cobertura no podrá ser 

igual o superior a la dedicada a las candidaturas que lograron representación. 

 

*2.3. Se reconocerá la condición de grupo político significativo a aquellas formaciones políticas 

concurrentes a las elecciones de que se trate que, pese a no haberse presentado a las anteriores 

equivalentes o no haber obtenido representación en ellas, con posterioridad, en recientes 

procesos electorales y en el ámbito territorial del medio de difusión, hayan obtenido un número 

de votos igual o superior al 5% de los votos válidos emitidos. 

En el caso de coaliciones electorales, éstas sólo podrán tener la consideración de grupo político 

significativo cuando alguno de los partidos políticos que la componen cumpla por sí solo lo 

dispuesto en el párrafo anterior. 

 

*2.4. La cobertura informativa de las candidaturas de formaciones políticas que no concurrieron 

a las anteriores elecciones equivalentes o que no obtuvieron representación en ellas no podrá 
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ser igual o superior a la dedicada a las que vean reconocida la condición de grupo político 

significativo.” 

 

3.Corresponde a los órganos de dirección de los medios la decisión de organizar o difundir 

entrevistas o debates electorales, pero de hacerlo deberán respetar los principios de pluralismo 

político, neutralidad informativa, igualdad y proporcionalidad.  

En la organización de esos debates o entrevistas deberán tener particularmente en cuenta los 

resultados obtenidos por cada formación política en las últimas elecciones equivalentes.  

En el caso de que un medio decida emitir un debate entre representantes de las dos candidaturas 

que obtuvieron mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes, deberá emitir 

otros debates bilaterales o plurilaterales, o proporcionar información compensatoria suficiente 

sobre las demás candidaturas que también hayan conseguido representación en las últimas 

elecciones equivalentes.  

*Párrafos 2.1 a 2.4 introducidos por Instrucción 1/2015, de 15 de abril, de la Junta Electoral 

Central (BOE nº 95 de 21-04-2015). 

 

Quinto. Recursos contra los planes de cobertura informativa de la campaña electoral.  

1. Las Juntas Electorales pondrán a disposición de los representantes generales o de las 

candidaturas acreditados ante las mismas los planes de cobertura informativa de la campaña 

electoral remitidos por los medios públicos, concediéndoles un plazo para que puedan formular 

las reclamaciones o recursos que estimen oportunos. La referida notificación a los representantes 

habrá de realizarse al número de fax que hayan comunicado dichos representantes a la Junta 

competente y mediante anuncio en el boletín oficial correspondiente.  

2. Las Juntas Electorales, previa audiencia al órgano de dirección del medio afectado, 

resolverán las reclamaciones o recursos presentados, notificándolo al medio y a los 

representantes que hayan participado en el procedimiento.  

3. Las resoluciones que adopten las Juntas Electorales Provinciales y las Juntas Electorales 

de Comunidad Autónoma serán susceptibles de recurso ante la Junta Electoral Central, en el 

plazo y de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 21 de la LOREG y en la 

Instrucción de la Junta Electoral Central 11/2007, de 27 de septiembre. No obstante, 

corresponderá a la Junta Electoral de Comunidad Autónoma afectada conocer los recursos contra 

las resoluciones de las Juntas Electorales Provinciales relativas a unas elecciones a la Asamblea 

Legislativa de dicha Comunidad Autónoma.  

4. Las modificaciones en los planes de cobertura informativa que con posterioridad puedan 

acordar los medios públicos serán inmediatamente comunicadas a las Juntas Electorales 

competentes a efectos de que éstas den traslado a los representantes acreditados, siendo 

aplicable lo indicado en los apartados anteriores.  

  

Sexto. Recursos contra las actuaciones y programas emitidos con incidencia electoral.  

1. Las actuaciones y los programas emitidos durante el periodo electoral por los medios de 

comunicación de titularidad pública con incidencia electoral podrán ser objeto de impugnación 

ante la Junta Electoral competente, en los términos previstos en este apartado.  

2. Están legitimados para presentar este recurso los representantes generales o de las 

candidaturas acreditados ante la Junta Electoral competente.  

3. El recurso habrá de basarse en la vulneración de los principios de pluralismo político y 

social, de igualdad, de proporcionalidad o de neutralidad informativa.  

4. Deberá interponerse dentro del plazo de cuarenta y ocho horas desde su emisión, en la 

sede de la Junta Electoral competente, con indicación de la actuación o programa impugnado y 

el motivo del recurso, debiendo aportarse los medios de prueba que se estimen pertinentes y 

procedentes en Derecho.  
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5. Dentro de las veinticuatro horas siguientes, los Secretarios de las Juntas Electorales 

competentes recabarán de los órganos directivos de los medios de comunicación los informes 

correspondientes en relación con los hechos denunciados por los recurrentes y darán traslado 

para alegaciones a los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que concurran al 

proceso electoral y que pudieran resultar afectados.  

6. Las Juntas Electorales resolverán los recursos dentro de los cinco días siguientes a su 

interposición. La resolución adoptará, en su caso, las medidas necesarias para el 

restablecimiento de la efectividad de los principios vulnerados a que se refiere el artículo 66 de 

la Ley Electoral por el acto recurrido.  

7. Las Juntas Electorales competentes podrán acordar la práctica de cuantas pruebas 

estimen convenientes para la resolución del recurso.  

8. Si de los hechos denunciados en el escrito de interposición del recurso o de cualquier 

otro acto de instrucción del procedimiento se dedujera que aquéllos pudieran ser constitutivos de 

delito, las Juntas competentes darán traslado al Ministerio Fiscal a los efectos oportunos.  

9. Las Juntas Electorales declararán de oficio la inadmisibilidad de todo recurso que no 

guarde relación con los principios del artículo 66 de la Ley Electoral.  

10. La resolución del recurso será notificada a los recurrentes y a los interesados personados 

y a los órganos directivos de los medios de comunicación de los que proceda el acuerdo recurrido.  

11. Las resoluciones adoptadas por las Juntas Electorales Provinciales y por las Juntas 

Electorales de Comunidad Autónoma serán susceptibles de recurso ante la Junta Electoral 

Central en el plazo y de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 21 de la LOREG 

y en la Instrucción de la Junta Electoral Central 11/2007, de 27 de septiembre. No obstante, 

corresponderá a la Junta Electoral de Comunidad Autónoma afectada conocer los recursos contra 

las resoluciones de las Juntas Electorales Provinciales relativas a unas elecciones a la Asamblea 

Legislativa de dicha Comunidad Autónoma.  

  

II. Medios de comunicación de titularidad privada  

  

Séptimo. Principios que deben ser garantizados por las emisoras de radio y televisión de 

titularidad privada.  

1. Durante los periodos electorales, los órganos de dirección de las emisoras de radio y 

televisión de titularidad privada deberán garantizar el respeto a los principios de pluralismo e 

igualdad, conforme dispone el artículo 66.2 de la LOREG.  

2. En particular, las televisiones privadas, durante el periodo electoral, deberán respetar 

también los principios de proporcionalidad y neutralidad informativa en los debates y entrevistas 

electorales, así como en la información relativa a la campaña electoral que decidan realizar, como 

establece el citado artículo 66.2 de la LOREG.  

  

Octavo. El principio de proporcionalidad que debe ser garantizado por las televisiones 

privadas.  

1. La información dedicada específicamente a la campaña electoral que decidan realizar las 

televisiones privadas deberá responder, además de a los principios de pluralismo, igualdad y 

neutralidad informativa, al principio de proporcionalidad, entendido éste en el sentido de que su 

tratamiento deberá atender preferentemente a los resultados obtenidos por cada formación 

política en las últimas elecciones equivalentes, sin que dicho criterio impida proporcionar otra 

información sobre aquellas candidaturas que no se presentaron o no obtuvieron representación 

en las últimas elecciones. En cualquier caso, éstas últimas candidaturas no podrán recibir una 

cobertura informativa mayor que las formaciones políticas que obtuvieron representación en las 

últimas elecciones..  

2. Corresponde a los órganos de dirección de las televisiones privadas decidir libremente 

sobre la oportunidad de organizar o difundir entrevistas o debates electorales, pero de hacerlo 
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deberán tener particularmente en cuenta los resultados obtenidos por cada formación política en 

las últimas elecciones equivalentes.  

En el caso de que un medio decida emitir un debate entre los dos candidatos que obtuvieron 

mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes, deberá emitir otros debates 

bilaterales o plurilaterales, o proporcionar información compensatoria suficiente sobre los demás 

candidatos que también hayan conseguido representación en las últimas elecciones 

equivalentes.  

  

Noveno. Recursos contra las actuaciones y los programas emitidos por emisoras de radio 

y televisión de titularidad privada  

En los periodos electorales, las actuaciones y los programas emitidos por emisoras de titularidad 

privada que tengan incidencia electoral podrán ser impugnados ante las Juntas Electorales 

competentes, de acuerdo con lo previsto en el apartado sexto de esta Instrucción, con las 

siguientes particularidades:  

a) Los recursos contra las actuaciones y programas difundidos por emisoras de radio de 

titularidad privada sólo podrán basarse en la vulneración de los principios de pluralismo 

e igualdad.  

b) Los recursos contra las actuaciones y programas difundidos por emisoras de televisión 

privada sólo podrán basarse en la vulneración de los principios de pluralismo e igualdad, 

a no ser que tengan por objeto entrevistas y debates electorales, o información específica 

sobre la campaña electoral, supuestos en los que también podrán fundarse en la 

violación de los principios de neutralidad informativa y de proporcionalidad.  

  

  

Décimo. Publicación en el B.O.E. y entrada en vigor  

Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, la presente Instrucción será 

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a partir del día siguiente al de 

dicha publicación, quedando sin efectos la Instrucción de la Junta Electoral Central de 13 de 

septiembre de 1999, dictada en desarrollo del artículo 66 de la LOREG, a la que sustituye.  

  

 

§ 5.13. Instrucción 3/2011, de 24 de marzo, de la Junta 

Electoral Central, sobre interpretación de la prohibición de 

realización de campaña electoral incluida en el artículo 53 de 

la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
  

(B.O.E. nº 74, de 28-03-2011)  

  

La Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, ha realizado importantes modificaciones en la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG). Uno de los aspectos 

que sufre un cambio profundo es el del régimen jurídico de las campañas electorales, y más 

concretamente el de los límites temporales a los que deben someterse las candidaturas en las 

actividades de captación del voto. La finalidad de estas modificaciones es, según la exposición 

de motivos de la ley, «la reducción del peso de la publicidad y propaganda» en el período electoral 

y correlativamente «una mayor incidencia» durante el mismo de «la exposición y debate de los 

programas y propuestas» de las formaciones políticas que participan en las elecciones.  

  

La nueva redacción del artículo 53 de la LOREG limita la posibilidad de que las entidades 

concurrentes a las elecciones puedan realizar determinados actos de propaganda electoral, como 
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la contratación de espacios publicitarios o la petición directa del voto, antes y después del período 

de campaña electoral delimitado por el Capítulo VI del Título I de la LOREG. Parece aconsejable 

la elaboración de unos criterios que faciliten la interpretación de la nueva redacción de la Ley con 

el fin de otorgar mayor seguridad jurídica a las candidaturas.  

  

Con esta finalidad, la Junta Electoral Central, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

19.1.c) y f) de la LOREG, y previa consulta a las formaciones políticas con representación en el 

Congreso de los Diputados, ha aprobado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Prohibición de difusión de propaganda electoral entre la convocatoria de las 

elecciones y el inicio de la campaña electoral.  

1. Conforme establece el artículo 53 de la LOREG, desde la fecha de publicación de la 

convocatoria de un proceso electoral en el correspondiente boletín oficial hasta el trigésimo 

séptimo día posterior a la convocatoria «queda prohibida la difusión de publicidad o propaganda 

electoral mediante carteles, soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u otros medios 

digitales,» sin que dichas actuaciones «puedan justificarse por el ejercicio de las funciones 

constitucionalmente reconocidas a los partidos, federaciones y coaliciones», y, en particular, de 

acuerdo al propio precepto, en el derecho a la libertad de expresión consagrado en el artículo 20 

de la Constitución.  

2. En consecuencia, durante el referido periodo, las formaciones políticas y las candidaturas 

no podrán contratar directamente ni a través de tercero, espacios, soportes o sitios para la 

difusión de publicidad o propaganda electoral, ya se realice en lugares, públicos (jardines, plazas, 

parques, etc.), ya en soportes comerciales de cualquier tipo, sean vallas, muebles urbanos para 

la presentación de información («mupis»), objetos publicitarios iluminados («opis»), cabinas, 

medios de transporte o similares. Tampoco está permitida la inserción de anuncios en prensa o 

revistas, o en cuñas radiofónicas, o en formatos publicitarios en Internet («banners»), o en 

canales comerciales de televisión, o en otros soportes en medios digitales.  

3. Tampoco se considera permitido en el período indicado el reparto con fines de 

propaganda de material diverso como llaveros, bolígrafos, mecheros, pins u otros objetos 

similares, que incluyan el nombre o la foto de los candidatos o la denominación o siglas de la 

formación política, ni la exhibición de fotos de los candidatos o de carteles con la denominación, 

siglas o símbolos de una formación política en el exterior de domicilios privados.  

4. En el supuesto de que en el momento de la convocatoria electoral hubiese propaganda 

electoral difundida con anterioridad a ésta, deberá ser inmediatamente retirada, siendo, en todo 

caso, responsable a efectos de la Administración electoral el candidato o la formación política a 

la que se refiera la propaganda.  

  

Segundo. Actos permitidos.  

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los candidatos y los representantes de las 

entidades políticas que concurran a las elecciones no incurren en la prohibición establecida en el 

artículo 53 de la LOREG, entre otros, en los siguientes casos, siempre que no incluyan una 

petición expresa del voto:  

1. La realización o participación en mítines y actos destinados a presentar las candidaturas 

o el programa electoral. Para ello, las formaciones políticas y los candidatos podrán dar 

a conocer estos actos por cualquier medio de difusión.  

2. La intervención de los candidatos y de los representantes de las formaciones políticas 

que concurran a las elecciones en entrevistas o debates en los medios de comunicación 

de titularidad pública o privada.  
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3. La realización y distribución de folletos, cartas o panfletos, o el reparto de soportes 

electrónicos (cd, dvd, memorias usb, etc.), en los que se den a conocer los candidatos o 

el programa electoral.  

4. La utilización de vehículos particulares con fotos de los candidatos o la denominación, 

siglas o símbolos de una formación política, para dar a conocer a los candidatos o 

informar sobre los actos públicos de presentación de éstos o del programa electoral, 

siempre que no suponga contratación alguna para su realización.  

5. La exhibición de fotos de los candidatos o de la denominación, siglas o símbolos de una 

formación política en la fachada exterior de los lugares en que radiquen las sedes y 

locales de ésta.  

6. El envío de correos electrónicos o de mensajes sms, o la distribución de contenidos por 

radiofrecuencia (bluetooth) para dar a conocer a los candidatos o el programa electoral, 

siempre que no implique la contratación de un tercero para su realización.  

7. La creación o utilización de páginas web o sitios web de recopilación de textos o artículos 

(blogs) de las formaciones políticas o de los candidatos, o la participación en redes 

sociales (Facebook, Twitter, Tuenti, etc.), siempre que no suponga ningún tipo de 

contratación comercial para su realización.  

  

  

Tercero. Facultades de las Juntas Electorales.  

Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 de la LOREG, las Juntas 

Electorales competentes en función del acto realizado y del proceso electoral convocado 

resolverán las denuncias, reclamaciones o recursos que los representantes generales de las 

formaciones políticas concurrentes y los de las candidaturas puedan plantear. A tal efecto, podrán 

requerir a los afectados para que de forma inmediata procedan a la suspensión de cualquier acto 

prohibido o a la retirada cualquier instrumento de publicidad o propaganda que incumpla la 

legislación vigente.  

  

Cuarto. Publicación en el «B.O.E.» y entrada en vigor  

Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, la presente Instrucción será 

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a partir del día siguiente al de 

dicha publicación. 

  

  

  

§ 5.14. Instrucción 2/2011, de 24 de marzo, de la Junta 

Electoral Central, sobre interpretación del artículo 50 de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General, en relación al objeto 

y los límites de las campañas institucionales y de los actos de 

inauguración realizados por los poderes públicos en periodo 

electoral. 
  

(B.O.E. nº 74, de 28-03-2011)  

  

Mediante Instrucción de 13 de septiembre de 1999, la Junta Electoral Central fijó unos criterios 

generales relativos a los objetivos y límites de las campañas que los organismos públicos 

desarrollen durante los procesos electorales, criterios que han sido luego objeto de aplicación, 

con las matizaciones necesarias en cada caso, en las distintas reclamaciones y recursos 
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planteados ante esta Junta con ocasión de los distintos procesos electorales celebrados desde 

las fechas citadas.  

La Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, ha modificado el artículo 50 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), consagrando de una parte en dicha 

norma legal los criterios recogidos en la citada Instrucción, e introduciendo de otra modificaciones 

como la prohibición de los actos de inauguración de obras o servicios públicos, o la extensión de 

la aplicación de dicho precepto a las elecciones a Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas. La finalidad de la reforma de este artículo es, como señala la Exposición de Motivos 

de la citada Ley Orgánica, «evitar la incidencia de los poderes públicos en las campañas 

electorales mediante la realización de campañas institucionales y de inauguración de obras», y 

«reducir la publicidad y la propaganda electoral durante el período electoral».  

Para adaptar la regulación contenida en la Instrucción de 13 de septiembre de 1999 a la reciente 

modificación legal, la Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 8.1 y 50, en relación con el 19.1.c) y f), todos ellos de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General, y previa consulta a las formaciones políticas con 

representación en el Congreso de los Diputados, ha aprobado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Primero. Respeto a los principios de objetividad, transparencia e igualdad.  

1. Durante el periodo electoral, los poderes públicos no podrán realizar ninguna campaña 

institucional que atente contra los principios de objetividad y transparencia del proceso electoral 

y de igualdad entre los actores electorales, principios que deben ser efectivamente garantizados 

por la Administración electoral, como dispone el artículo 8.1 de la LOREG.  

2. Se entiende por periodo electoral el comprendido entre la fecha de publicación de la 

convocatoria de las elecciones en el boletín oficial correspondiente y el día mismo de la votación.  

3. Conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional primera de la LOREG, en su nueva 

redacción dada por la Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, los criterios recogidos en esta 

Instrucción también son aplicables a las elecciones a las Asambleas Legislativas de 

Comunidades Autónomas.  

  

Segundo. Prohibición de campañas de logros y de campañas con determinadas imágenes 

o expresiones.  

1. Según establece el artículo 50.2 de la LOREG, «desde la convocatoria de las elecciones 

y hasta la celebración de las mismas queda prohibido cualquier acto organizado o financiado, 

directa o indirectamente, por los poderes públicos que contenga alusiones a las realizaciones o 

a los logros obtenidos, o que utilice imágenes o expresiones coincidentes o similares a las 

utilizadas en sus propias campañas por alguna de las entidades políticas concurrentes a las 

elecciones».  

2. Deben entenderse comprendidas en dicha prohibición, entre otras actividades, la edición 

y reparto durante el periodo electoral con financiación directa o indirecta de los poderes públicos, 

de libros, revistas, folletos, cuadernos, catálogos, trípticos, soportes electrónicos (cd, dvd, 

memorias usb, etc...); el envío de correos electrónicos o de mensajes sms; la distribución de 

contenidos por radiofrecuencia (bluetooth), o la inserción de anuncios en los medios de 

comunicación, que contengan alusiones a los logros obtenidos por cualquier poder público, o que 

utilicen imágenes, sintonías o expresiones coincidentes o similares a las empleadas en sus 

propias campañas por alguna de las entidades políticas concurrentes a las elecciones.  

  

Tercero. Prohibición de inauguraciones.  

1. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.3 de la LOREG, «durante el 

periodo electoral queda prohibido realizar cualquier acto de inauguración de obras o servicios 
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públicos o proyectos de éstos, cualquiera que sea la denominación utilizada, sin perjuicio de que 

dichas obras o servicios puedan entrar en funcionamiento en dicho periodo».  

2. No se consideran incluidas en la prohibición establecida en el artículo 50.3 de la LOREG, 

las inauguraciones institucionales por autoridades de eventos de carácter comercial, industrial, 

profesional, económico, cultural, deportivo o lúdico, tales como congresos, ferias de muestras, 

festivales o fiestas populares, que se celebren de forma regular y periódica en fechas coincidentes 

con un periodo electoral, siempre que ni en la organización del evento ni en las intervenciones se 

contengan alusiones a las realizaciones o a los logros de las autoridades intervinientes, ni 

tampoco se induzca, directa o indirectamente, mediata o inmediatamente, el sentido del voto de 

los electores.  

  

Cuarto. Campañas institucionales permitidas  

Deben entenderse no incluidas en las prohibiciones establecidas en los números anteriores, 

siempre que no se violen los principios de objetividad y transparencia del proceso electoral y de 

igualdad entre los actores electorales, y no se dirijan directa o indirectamente, mediata o 

inmediatamente, a inducir el sentido del voto de los electores, las siguientes campañas:  

a) Las realizadas exclusivamente por los poderes públicos que en virtud de su competencia legal 

hayan convocado un proceso electoral y que están expresamente previstas en la normativa 

electoral en relación con la información a los ciudadanos sobre la inscripción en las listas del 

censo electoral o las destinadas a informar a los ciudadanos sobre la fecha de la votación, el 

procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por correo, en los términos previstos 

en el artículo 50.1 de la LOREG. Esta publicidad institucional deberá realizarse en espacios 

gratuitos de los medios de comunicación social de titularidad pública del ámbito territorial 

correspondiente al proceso electoral de que se trate.  

Entre el objeto posible de esas campañas institucionales no se encuentra el fomento de la 

participación de los electores en la votación, por lo que debe entenderse que no está permitida 

una campaña con esa finalidad.  

b) Las campañas informativas que resulten imprescindibles para la salvaguarda del interés público 

o para el correcto desenvolvimiento de los servicios públicos.  

En estos casos, el envío de cartas o mensajes a los interesados o la inserción de anuncios en 

espacios o lugares públicos o en medios de comunicación deberá limitarse estrictamente a 

proporcionar información de interés general sobre la conclusión de una obra pública, la puesta en 

marcha o el funcionamiento de un servicio público, sin que pueda contener connotaciones 

electoralistas ni alusiones a las realizaciones o los logros obtenidos por los poderes públicos 

afectados.  

  

Quinto. Facultades de las Junta Electorales  

Corresponde a las Juntas Electorales que sean competentes en función del proceso electoral y 

del ámbito de difusión de la campaña velar por el cumplimiento de estos criterios, resolviendo las 

cuestiones concretas que le puedan plantear los sujetos participantes en los procesos electorales. 

En todo caso, no corresponde a las Juntas Electorales la autorización previa de actos 

institucionales, sino que su intervención se debe producir como consecuencia de la contestación 

de consultas, de la formulación de denuncias o reclamaciones, o de la interposición de recursos.  

  

Sexto. Publicación en el «B.O.E.» y entrada en vigor  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, la presente Instrucción será publicada 

en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a partir del día siguiente al de dicha 

publicación, quedando sin efectos la Instrucción de la Junta Electoral Central de 13 de septiembre 

de 1999, sobre el objeto y los límites de las campañas institucionales, a la que sustituye.  
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§ 6. ENCUESTAS ELECTORALES   
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§ 6.1. Ley 39/1995, de 19 de diciembre, de organización del 

Centro de Investigaciones Sociológicas (Disposición adicional  

2ª).  
  

(B.O.E. nº 303, de 20-12-1995)  

Modificada por Ley 53/2002, de 20 de diciembre (BOE nº 313 de 31-12-2002). 

  

Disposición adicional segunda. Actuación en períodos electorales.  

Durante los períodos electorales el Centro de Investigaciones Sociológicas ajustará su actuación 

a lo que determine la Administración electoral conforme a la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

y, en particular, sólo podrá publicar los sondeos o encuestas que realice en los términos previstos 

en el artículo 69 de la citada Ley Orgánica.  

  

  

§ 6.2. Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, por el que se 

establece la organización del Centro de Investigaciones 

Sociológicas (art. 9).  
  

(B.O.E. nº 174, de 22-07-1997) 

Modificado por Real Decreto 923/2009, de 29 de mayo (BOE nº 139 de 09-06-2009) y Real Decreto 

485/2022, de 21 de junio (BOE nº 148 de 22-06-2022). 

  

Artículo 9. Datos de carácter electoral y político.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, el Presidente del Centro de Investigaciones 

Sociológicas remitirá al Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus respectivos 

Presidentes, y a través del Ministerio de la Presidencia, un avance provisional de los resultados 

de sus encuestas que se refieran a intención de voto, valoración de partidos y valoración de 

líderes políticos.  

2. Dichos avances provisionales se remitirán en un plazo no superior a quince días a contar 

de la fecha de finalización de los trabajos de campo y de la codificación y grabación de la 

información en soporte magnético.  

3. Si la encuesta tuviere como ámbito territorial el de una o más Comunidades Autónomas, 

el avance provisional de resultados será remitido por el Presidente del centro a la Asamblea o 

Asambleas legislativas de la Comunidad o Comunidades Autónomas correspondientes, por 

conducto de sus respectivos Presidentes, y a través del Ministerio de la Presidencia.  

  

  

§ 6.3. Instrucción de 26 de abril de 1993, de la Junta Electoral 

Central, de desarrollo del artículo 69.8 de la Ley Orgánica 

5/1985, del Régimen Electoral General.  
  

(B.O.E. nº 101, de 28-04-1993)  

  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-25412
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-9542
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-10295
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Conforme al artículo 69.8 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, en el 

«supuesto de que algún organismo dependiente de las Administraciones Públicas realice en 

período electoral encuestas sobre intención de voto, los resultados de las mismas, cuando así lo 

soliciten, deben ser puestos en conocimiento de las entidades políticas concurrentes a las 

elecciones en el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta y ocho horas desde la 

solicitud».  

Con el fin de aclarar el modo en que las candidaturas puedan conocer que un organismo 

dependiente de cualquiera de las Administraciones Públicas, es decir, sea la estatal, autonómica 

o local, ha realizado una encuesta sobre intención de voto en período electoral, la Junta  

Electoral Central en su reunión del día de la fecha, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

19.1.b) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, acuerda dictar la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

Único.-Cuando un organismo dependiente de cualquiera de las Administraciones Públicas realice 

en perío-do electoral una encuesta sobre intención de voto, ha de comunicarlo inmediatamente 

a la Junta Electoral Cen-tral para que por ésta se dé traslado a los representantes generales de 

las entidades políticas concurrentes a las elecciones a fin de que dichos representantes generales 

puedan solicitar las encuestas del organismo autor de las mismas.  

  

Véase también §-1.4 (arts. 69, 145 y 153.2)  
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§ 7. JUSTICIA ELECTORAL    
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§ 7.1. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional (arts. 41-58 y 79-102; disp. transit, y disp. 

adic.)   
  

(B.O.E. nº «BOE» núm. 239, de 05/10/1979.  

Modificada por Ley Orgánica 8/1984, de 26 de diciembre (BOE nº 311 de 28-12-1984); Ley 

Orgánica 4/1985, de 7 de junio (BOE nº 137 de 08-06-1985); Ley Orgánica 6/1988, de 9 de 

junio (BOE nº 140 de 11-06-1988); Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril (BOE nº 96 de 22-

04-1999); Ley Orgánica 1/2000 de 7 de enero (BOE nº 8 de 10-01-2000); Ley Orgánica 

6/2007, de 24 de mayo (BOE nº 125 de 25-05-2007); Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero 

(BOE nº 45 de 20-02-2010); Ley Orgánica 8/2010, de 4 de noviembre ( BOE nº 268 de 05-

11-2010); Ley Orgánica 12/2015, de 22 de septiembre (BOE nº 228 de 23-09-2015) y Ley 

Orgánica 15/2015, de 16 de octubre (BOE nº 249 de 17-10-2015). 

 

TÍTULO III  

Del recurso de amparo constitucional  

  

CAPÍTULO I  

De la procedencia e interposición del recurso de amparo constitucional  

  

Artículo cuarenta y uno  

Uno. Los derechos y libertades reconocidos en los artículos catorce a veintinueve de la 

Constitución serán susceptibles de amparo constitucional, en los casos y formas que esta Ley 

establece, sin perjuicio de su tutela general encomendada a los Tribunales de Justicia. Igual 

protección será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo treinta de la 

Constitución.  

Dos. El recurso de amparo constitucional protege, en los términos que esta ley establece, 

frente a las violaciones de los derechos y libertades a que se refiere el apartado anterior, 

originadas por las disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho de los poderes 

públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de carácter territorial, 

corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o agentes.  

Tres. En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que las 

dirigidas a restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se formuló 

el recurso.  

  

Artículo cuarenta y dos  

Las decisiones o actos sin valor de Ley, emanados de las Cortes o de cualquiera de sus 

órganos, o de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, o de sus órganos, 

que violen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, podrán ser recurridos 

dentro del plazo de tres meses desde que, con arreglo a las normas internas de las Cámaras o 

Asambleas, sean firmes.  

  

Artículo cuarenta y tres  

Uno. Las violaciones de los derechos y libertades antes referidos originadas por 

disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de sus 

autoridades o funcionarios, o de los órganos ejecutivos colegiados de las comunidades 
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autónomas o de sus autoridades o funcionarios o agentes, podrán dar lugar al recurso de amparo 

una vez que se haya agotado la vía judicial procedente.  

Dos. El plazo para interponer el recurso de amparo constitucional será el de los veinte días 

siguientes a la notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial.  

Tres. El recurso sólo podrá fundarse en la infracción por una resolución firme de los 

preceptos constitucionales que reconocen los derechos o libertades susceptibles de amparo.  

Artículo cuarenta y cuatro  

1. Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, que 

tuvieran su origen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, podrán dar 

lugar a este recurso siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  

a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las 

normas  

procesales para el caso concreto dentro de la vía judicial.  

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo 

a una acción u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar 

al proceso en que aquellas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a 

conocer el Tribunal Constitucional.  

c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la 

vulneración  

del derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar para ello.  

2. El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la notificación 

de la resolución recaída en el proceso judicial.  

  

Artículo cuarenta y cinco  

(Derogado)  

  

Artículo cuarenta y seis  

Uno. Están legitimados para interponer el recurso de amparo constitucional:  

a) En los casos de los artículos cuarenta y dos y cuarenta y cinco, la persona directamente  

afectada, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.  

b) En los casos de los artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, quienes hayan sido  

parte en el proceso judicial correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.  

Dos. Si el recurso se promueve por el Defensor del Pueblo o el Ministerio Fiscal, la Sala 

competente para conocer del amparo constitucional lo comunicara a los posibles agraviados que 

fueran conocidos y ordenará anunciar la interposición del recurso en el «Boletín Oficial del 

Estado» a efectos de comparecencia de otros posibles interesados. Dicha publicación tendrá 

carácter preferente.  

  

Artículo cuarenta y siete  

Uno. Podrán comparecer en el proceso de amparo constitucional, con el carácter de 

demandado o con el de coadyuvante, las personas favorecidas por la decisión, acto o hecho en 

razón del cual se formule el recurso que ostenten un interés legítimo en el mismo.  

Dos. El Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo, en defensa de la 

legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley.  

  

CAPÍTULO II  

De la tramitación de los recursos de amparo constitucional  
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Artículo cuarenta y ocho  

El conocimiento de los recursos de amparo constitucional corresponde a las Salas del 

Tribunal Constitucional y, en su caso, a las Secciones.  

 

Artículo cuarenta y nueve  

Uno. El recurso de amparo constitucional se iniciará mediante demanda en la que se 

expondrán con claridad y concisión los hechos que la fundamenten, se citarán los preceptos 

constitucionales que se estimen infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita 

para preservar o restablecer el derecho o libertad que se considere vulnerado. En todo caso, la 

demanda justificará la especial trascendencia constitucional del recurso.  

Dos. Con la demanda se acompañarán:  

a) El documento que acredite la representación del solicitante del amparo.  

b) En su caso, la copia, traslado o certificación de la resolución recaída en el procedimiento  

judicial o administrativo.  

Tres. A la demanda se acompañarán también tantas copias literales de la misma y de los 

documentos presentados como partes en el previo proceso, si lo hubiere, y una más para el 

Ministerio Fiscal.  

Cuatro. De incumplirse cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados que 

anteceden, las Secretarías de Justicia lo pondrán de manifiesto al interesado en el plazo de 10 

días, con el apercibimiento de que, de no subsanarse el defecto, se acordará la inadmisión del 

recurso.  

  

Artículo cincuenta  

1. El recurso de amparo debe ser objeto de una decisión de admisión a trámite. La Sección, 

por unanimidad de sus miembros, acordará mediante providencia la admisión, en todo o en parte, 

del recurso solamente cuando concurran todos los siguientes requisitos:  

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los artículos 41 a 46 y 49.  

b) Que el contenido del recurso justifique una decisión sobre el fondo por parte del 

Tribunal Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que se apreciará 

atendiendo a su importancia para la interpretación de la Constitución, para su aplicación o para 

su general eficacia, y para la determinación del contenido y alcance de los derechos 

fundamentales.  

2. Cuando la admisión a trámite, aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la 

unanimidad, la Sección trasladará la decisión a la Sala respectiva para su resolución.  

3. Las providencias de inadmisión, adoptadas por las Secciones o las Salas, especificarán 

el requisito incumplido y se notificarán al demandante y al Ministerio Fiscal. Dichas providencias 

solamente podrán ser recurridas en súplica por el Ministerio Fiscal en el plazo de tres días. Este 

recurso se resolverá mediante auto, que no será susceptible de impugnación alguna.  

4. Cuando en la demanda de amparo concurran uno o varios defectos de naturaleza 

subsanable, se procederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de no producirse la 

subsanación dentro del plazo fijado en dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión 

mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso alguno  

  

Artículo cincuenta y uno  

Uno. Admitida la demanda de amparo, la Sala requerirá con carácter urgente al órgano o a 

la autoridad de que dimane la decisión, el acto o el hecho, o al Juez o Tribunal que conoció del 
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procedimiento precedente para que, en plazo que no podrá exceder de diez días, remita las 

actuaciones o testimonio de ellas.  

Dos. El órgano, autoridad, Juez o Tribunal acusará inmediato recibo del requerimiento, 

cumplimentará el envío dentro del plazo señalado y emplazará a quienes fueron parte en el 

procedimiento antecedente para que puedan comparecer en el proceso constitucional en el plazo 

de diez días.  

Artículo cincuenta y dos  

 

Uno. Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de emplazamiento, la Sala dará vista 

de las mismas a quien promovió el amparo, a los personados en el proceso, al Abogado del 

Estado, si estuviera interesada la Administración Pública, y al Ministerio Fiscal. La vista será por 

plazo común que no podrá exceder de veinte días, y durante él podrán presentarse las 

alegaciones procedentes.  

Dos. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo otorgado para efectuarlas, la Sala 

podrá deferir la resolución del recurso, cuando para su resolución sea aplicable doctrina 

consolidada del Tribunal Constitucional, a una de sus Secciones o señalar día para la vista, en 

su caso, o deliberación y votación.  

Tres. La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la sentencia que proceda en el plazo de 

10 días a partir del día señalado para la vista o deliberación.  

  

CAPÍTULO III  

De la resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos  

  

Artículo cincuenta y tres  

La Sala o, en su caso, la Sección, al conocer del fondo del asunto, pronunciará en su 

sentencia alguno de estos fallos:  

a) Otorgamiento de amparo.  

b) Denegación de amparo.  

  

  

Artículo cincuenta y cuatro  

Cuando la Sala o, en su caso, la Sección conozca del recurso de amparo respecto de 

decisiones de jueces y tribunales, limitará su función a concretar si se han violado derechos o 

libertades del demandante y a preservar o restablecer estos derechos o libertades, y se 

abstendrá de cualquier otra consideración sobre la actuación de los órganos jurisdiccionales.  

  

Artículo cincuenta y cinco  

Uno. La sentencia que otorgue el amparo contendrá alguno o algunos de los 

pronunciamientos siguientes:  

a) Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución que hayan impedido el 

pleno ejercicio de los derechos o libertades protegidos, con determinación, en su caso, de la 

extensión de sus efectos.  

b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de conformidad con su contenido  

constitucionalmente declarado.  

c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su derecho o libertad con la 

adopción  

de las medidas apropiadas, en su caso, para su conservación.  
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Dos. En el supuesto de que el recurso de amparo debiera ser estimado porque, a juicio de 

la Sala o, en su caso, la Sección, la ley aplicada lesione derechos fundamentales o libertades 

públicas, se elevará la cuestión al Pleno con suspensión del plazo para dictar sentencia, de 

conformidad con lo prevenido en los artículos 35 y siguientes.  

Artículo cincuenta y seis  

1. La interposición del recurso de amparo no suspenderá los efectos del acto o sentencia 

impugnados.  

2. Ello no obstante, cuando la ejecución del acto o sentencia impugnados produzca un 

perjuicio al recurrente que pudiera hacer perder al amparo su finalidad, la Sala, o la Sección en 

el supuesto del artículo 52.2, de oficio o a instancia del recurrente, podrá disponer la suspensión, 

total o parcial, de sus efectos, siempre y cuando la suspensión no ocasione perturbación grave 

a un interés constitucionalmente protegido, ni a los derechos fundamentales o libertades de otra 

persona.  

3. Asimismo, la Sala o la Sección podrá adoptar cualesquiera medidas cautelares y 

resoluciones provisionales previstas en el ordenamiento, que, por su naturaleza, puedan 

aplicarse en el proceso de amparo y tiendan a evitar que el recurso pierda su finalidad.  

4. La suspensión u otra medida cautelar podrá pedirse en cualquier tiempo, antes de 

haberse pronunciado la sentencia o decidirse el amparo de otro modo. El incidente de 

suspensión se sustanciará con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, por un plazo común 

que no excederá de tres días y con el informe de las autoridades responsables de la ejecución, 

si la Sala o la Sección lo creyera necesario. La Sala o la Sección podrá condicionar la denegación 

de la suspensión en el caso de que pudiera seguirse perturbación grave de los derechos de un 

tercero, a la constitución de caución suficiente para responder de los daños o perjuicios que 

pudieran originarse.  

5. La Sala o la Sección podrá condicionar la suspensión de la ejecución y la adopción de 

las medidas cautelares a la satisfacción por el interesado de la oportuna fianza suficiente para 

responder de los daños y perjuicios que pudieren originarse. Su fijación y determinación podrá 

delegarse en el órgano jurisdiccional de instancia.  

6. En supuestos de urgencia excepcional, la adopción de la suspensión y de las medidas 

cautelares y provisionales podrá efectuarse en la resolución de la admisión a trámite. Dicha 

adopción podrá ser impugnada en el plazo de cinco días desde su notificación, por el Ministerio 

Fiscal y demás partes personadas. La Sala o la Sección resolverá el incidente mediante auto no 

susceptible de recurso alguno.  

  

Artículo cincuenta y siete  

La suspensión o su denegación puede ser modificada durante el curso del juicio de amparo 

constitucional, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no 

pudieron ser conocidas al tiempo de sustanciarse el incidente de suspensión.  

  

Artículo cincuenta y ocho  

Uno. Serán competentes para resolver sobre las peticiones de indemnización de los daños 

causados como consecuencia de la concesión o denegación de la suspensión los Jueces o 

Tribunales, a cuya disposición se pondrán las fianzas constituidas.  

Dos. Las peticiones de indemnización, que se sustanciarán por el trámite de los incidentes, 

deberán presentarse dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la sentencia del 

Tribunal Constitucional.  

[…]  

TÍTULO VI BIS.  

Del recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de  
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Estatutos de Autonomía y contra Propuestas de Reforma de Estatutos de 

Autonomía  

Artículo setenta y nueve  

Uno. Son susceptibles de recurso de inconstitucionalidad, con carácter previo, los Proyectos 

de Estatutos de Autonomía y las propuestas de reforma de los mismos.  

Dos. El recurso tendrá por objeto la impugnación del texto definitivo del Proyecto de Estatuto 

o de la Propuesta de Reforma de un Estatuto, una vez aprobado por las Cortes Generales.  

Tres. Están legitimados para interponer el recurso previo de inconstitucionalidad quienes, de  

 

acuerdo con la Constitución y con esta Ley Orgánica, están legitimados para interponer 

recursos de inconstitucionalidad contra Estatutos de Autonomía.  

Cuatro. El plazo para la interposición del recurso será de tres días desde la publicación del 

texto aprobado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales». La interposición del recurso 

suspenderá automáticamente todos los trámites subsiguientes.  

Cinco. Cuando la aprobación del Proyecto de Estatuto o de la Propuesta de reforma haya de 

ser sometida a referéndum en el territorio de la respectiva Comunidad Autónoma, el mismo no 

podrá convocarse hasta que haya resuelto el Tribunal Constitucional y, en su caso, se hayan 

suprimido o modificado por las Cortes Generales los preceptos declarados inconstitucionales.  

Seis. El recurso previo de inconstitucionalidad se sustanciará en la forma prevista en el 

capítulo II del título II de esta Ley y deberá ser resuelto por el Tribunal Constitucional en el plazo 

improrrogable de seis meses desde su interposición. El Tribunal dispondrá lo necesario para dar 

cumplimiento efectivo a esta previsión, reduciendo los plazos ordinarios y dando en todo caso 

preferencia a la resolución de estos recursos sobre el resto de asuntos en tramitación.  

Siete. Cuando el pronunciamiento del Tribunal declare la inexistencia de la 

inconstitucionalidad alegada, seguirán su curso los trámites conducentes a su entrada en vigor, 

incluido, en su caso, el correspondiente procedimiento de convocatoria y celebración de 

referéndum.  

Ocho. Si, por el contrario, declara la inconstitucionalidad del texto impugnado, deberá 

concretar los preceptos a los que alcanza, aquellos que por conexión o consecuencia quedan 

afectados por tal declaración y el precepto o preceptos constitucionales infringidos. En este 

supuesto, la tramitación no podrá proseguir sin que tales preceptos hayan sido suprimidos o 

modificados por las Cortes Generales.  

Nueve. El pronunciamiento en el recurso previo no prejuzga la decisión del Tribunal en los 

recursos o cuestiones de inconstitucionalidad que pudieren interponerse tras la entrada en vigor 

con fuerza de ley del texto impugnado en la vía previa.  

  

TÍTULO VII  

De las disposiciones comunes sobre procedimiento  

  

Artículo ochenta  

Se aplicarán, con carácter supletorio de la presente Ley, los preceptos de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en materia de comparecencia en juicio, 

recusación y abstención, publicidad y forma de los actos, comunicaciones y actos de auxilio 

jurisdiccional, día y horas hábiles, cómputo de plazos, deliberación y votación, caducidad, 

renuncia y desistimiento, lengua oficial y policía de estrados.  

En materia de ejecución de resoluciones se aplicará, con carácter supletorio de la presente 

Ley, los preceptos de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Artículo ochenta y uno  
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Uno. Las personas físicas o jurídicas cuyo interés les legitime para comparecer en los 

procesos constitucionales, como actores o coadyuvantes, deberán conferir su representación a 

un Procurador y actuar bajo la dirección de Letrado. Podrán comparecer por sí mismas, para 

defender derechos o intereses propios, las personas que tengan título de Licenciado en Derecho, 

aunque no ejerzan la profesión de Procurador o de Abogado.  

Dos. Para ejercer ante el Tribunal Constitucional en calidad de Abogado, se requerirá estar 

incorporado a cualquiera de los Colegios de Abogados de España en calidad de ejerciente.  

Tres. Estarán inhabilitados para actuar como Abogado ante el Tribunal Constitucional 

quienes hubieren sido Magistrados o Letrados del mismo.  

  

Artículo ochenta y dos  

 

Uno. Los órganos o el conjunto de Diputados o Senadores investidos por la Constitución y 

por esta Ley de legitimación para promover procesos constitucionales actuarán en los mismos 

representados por el miembro o miembros que designen o por un comisionado nombrado al 

efecto.  

Dos. Los órganos ejecutivos, tanto del Estado como de las Comunidades autónomas, serán 

representados y defendidos por sus Abogados. Por los órganos ejecutivos del Estado actuará el 

Abogado del Estado.  

  

Artículo ochenta y tres  

El Tribunal podrá, a instancia de parte o de oficio, en cualquier momento, y previa audiencia 

de los comparecidos en el proceso constitucional, disponer la acumulación de aquellos procesos 

con objetos conexos que justifiquen la unidad de tramitación y decisión. La audiencia se hará por 

plazo que no exceda de diez días.  

  

Artículo ochenta y cuatro  

El Tribunal, en cualquier tiempo anterior a la decisión, podrá comunicar a los comparecidos 

en el proceso constitucional la eventual existencia de otros motivos distintos de los alegados, 

con relevancia para acordar lo procedente sobre la admisión o inadmisión y, en su caso, sobre 

la estimación o desestimación de la pretensión constitucional. La audiencia será común, por 

plazo no superior al de diez días con suspensión del término para dictar la resolución que 

procediere.  

  

Artículo ochenta y cinco  

Uno. La iniciación de un proceso constitucional deberá hacerse por escrito fundado en el que se 

fijará con precisión y claridad lo que se pida. 

Dos. Los escritos de iniciación del proceso se presentarán en la sede del Tribunal Constitucional 

dentro del plazo legalmente establecido. Los recursos de amparo podrán también presentarse 

hasta las 15 horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo de interposición, en el 

registro del Tribunal Constitucional, o en la oficina o servicio de registro central de los tribunales 

civiles de cualquier localidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.1 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

El Tribunal determinará reglamentariamente las condiciones de empleo, a los efectos anteriores, 

de cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos o telemáticos. 

Tres. El Pleno o las Salas podrán acordar la celebración de vista oral. 
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Artículo ochenta y seis  

Uno. La decisión del proceso constitucional se producirá en forma de sentencia. Sin 

embargo, las decisiones de inadmisión inicial, desistimiento y caducidad adoptarán la forma de 

auto salvo que la presente Ley disponga expresamente otra forma. Las otras resoluciones 

adoptarán la forma de auto si son motivadas o de providencia si no lo son, según la índole de su 

contenido.  

Dos. Las sentencias y las declaraciones a que se refiere el título VI se publicarán en el 

''Boletín Oficial del Estado'' dentro de los 30 días siguientes a la fecha del fallo. También podrá 

el Tribunal ordenar la publicación de sus autos en la misma forma cuando así lo estime 

conveniente.  

Tres. Sin perjuicio en lo dispuesto en el apartado anterior, el Tribunal podrá disponer que las 

sentencias y demás resoluciones dictadas sean objeto de publicación a través de otros medios, 

y adoptará, en su caso, las medidas que estime pertinentes para la protección de los derechos 

reconocidos en el artículo 18.4 de la Constitución.  

  

Artículo ochenta y siete  

1. Todos los poderes públicos están obligados al cumplimiento de lo que el Tribunal 

Constitucional resuelva.  

En particular, el Tribunal Constitucional podrá acordar la notificación personal de sus 

resoluciones a cualquier autoridad o empleado público que se considere necesario.  

2. Los Juzgados y Tribunales prestarán con carácter preferente y urgente al Tribunal 

Constitucional el auxilio jurisdiccional que éste solicite.  

A estos efectos, las sentencias y resoluciones del Tribunal Constitucional tendrán la 

consideración de títulos ejecutivos.  

  

Artículo ochenta y ocho  

Uno. El Tribunal Constitucional podrá recabar de los poderes públicos y de los órganos de 

cualquier Administración Pública la remisión del expediente y de los informes y documentos 

relativos a la disposición o acto origen del proceso constitucional. Si el recurso hubiera sido ya 

admitido, el Tribunal habilitará un plazo para que el expediente, la información o los documentos 

puedan ser conocidos por las partes para que éstas aleguen lo que a su derecho convenga.  

Dos. El Tribunal dispondrá las medidas necesarias para preservar el secreto que legalmente 

afecte a determinada documentación y el que por decisión motivada acuerde para determinadas 

actuaciones.  

  

Artículo ochenta y nueve  

Uno. El Tribunal, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la práctica de prueba cuando 

lo estimare necesario y resolverá libremente sobre la forma y el tiempo de su realización, sin que 

en ningún caso pueda exceder de treinta días.  

Dos. Si un testigo, citado por el Tribunal, sólo puede comparecer con autorización superior, 

la autoridad competente para otorgarla expondrá al Tribunal, en su caso, las razones que 

justifican su denegación. El Tribunal, oído este informe, resolverá en definitiva.  

Artículo noventa  

Uno. Salvo en los casos para los que esta Ley establece otros requisitos, las decisiones se 

adoptarán por la mayoría de los miembros del Pleno, Sala o Sección que participen en la 

deliberación. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.  

Dos. El Presidente y los Magistrados del Tribunal podrán reflejar en voto particular su opinión 

discrepante, siempre que haya sido defendida en la deliberación, tanto por lo que se refiere a la 

decisión como a la fundamentación. Los votos particulares se incorporarán a la resolución y 
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cuando se trate de sentencias, autos o declaraciones se publicarán con éstas en el ''Boletín 

Oficial del Estado''.  

  

Artículo noventa y uno  

El Tribunal podrá suspender el procedimiento que se sigue ante el mismo hasta la resolución 

de un proceso penal pendiente ante un juzgado o Tribunal de este orden.  

  

Artículo noventa y dos  

1. El Tribunal Constitucional velará por el cumplimiento efectivo de sus resoluciones. Podrá 

disponer en la sentencia, o en la resolución, o en actos posteriores, quién ha de ejecutarla, las 

medidas de ejecución necesarias y, en su caso, resolver las incidencias de la ejecución.  

Podrá también declarar la nulidad de cualesquiera resoluciones que contravengan las 

dictadas en el ejercicio de su jurisdicción, con ocasión de la ejecución de éstas, previa audiencia 

del Ministerio Fiscal y del órgano que las dictó.  

2. El Tribunal podrá recabar el auxilio de cualquiera de las administraciones y poderes 

públicos para garantizar la efectividad de sus resoluciones que lo prestarán con carácter 

preferente y urgente.  

3. Las partes podrán promover el incidente de ejecución previsto en el apartado 1, para 

proponer al Tribunal las medidas de ejecución necesarias para garantizar el cumplimiento 

efectivo de sus resoluciones.  

4. En caso de advertirse que una resolución dictada en el ejercicio de su jurisdicción pudiera 

estar siendo incumplida, el Tribunal, de oficio o a instancia de alguna de las partes del proceso 

en que hubiera recaído, requerirá a las instituciones, autoridades, empleados públicos o 

particulares a quienes corresponda llevar a cabo su cumplimiento para que en el plazo que se 

les fije informen al respecto.  

Recibido el informe o transcurrido el plazo fijado, si el Tribunal apreciase el incumplimiento 

total o parcial de su resolución, podrá adoptar cualesquiera de las medidas siguientes:  

a) Imponer multa coercitiva de tres mil a treinta mil euros a las autoridades, empleados 

públicos o particulares que incumplieren las resoluciones del Tribunal, pudiendo reiterar la multa 

hasta el cumplimiento íntegro de lo mandado.  

b) Acordar la suspensión en sus funciones de las autoridades o empleados públicos de la 

Administración responsable del incumplimiento, durante el tiempo preciso para asegurar la 

observancia de los pronunciamientos del Tribunal.  

c) La ejecución sustitutoria de las resoluciones recaídas en los procesos constitucionales. 

En este caso, el Tribunal podrá requerir la colaboración del Gobierno de la Nación a fin de que, 

en los términos fijados por el Tribunal, adopte las medidas necesarias para asegurar el 

cumplimiento de las resoluciones.  

d) Deducir el oportuno testimonio de particulares para exigir la responsabilidad penal que  

pudiera corresponder.  

5. Si se tratara de la ejecución de las resoluciones que acuerden la suspensión de las 

disposiciones, actos o actuaciones impugnadas y concurrieran circunstancias de especial 

transcendencia constitucional, el Tribunal, de oficio o a instancia del Gobierno, adoptará las 

medidas necesarias para asegurar su debido cumplimiento sin oír a las partes. En la misma 

resolución dará audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal por plazo común de tres días, tras el 

cual el Tribunal dictará resolución levantando, confirmando o modificando las medidas 

previamente adoptadas.  

  

 

Artículo noventa y tres  
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Uno. Contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe recurso alguno, pero en el 

plazo de dos días a contar desde su notificación, las partes podrán solicitar la aclaración de las 

mismas.  

Dos. Contra las providencias y los autos que dicte el Tribunal Constitucional sólo procederá, 

en su caso, el recurso de súplica, que no tendrá efecto suspensivo. El recurso podrá interponerse 

en el plazo de tres días y se resolverá, previa audiencia común de las partes por igual tiempo, 

en los dos siguientes.  

  

Artículo noventa y cuatro  

El Tribunal, a instancia de parte o de oficio, deberá antes de pronunciar sentencia, subsanar 

o convalidar los defectos que hubieran podido producirse en el procedimiento.  

  

Artículo noventa y cinco  

Uno. El procedimiento ante el Tribunal Constitucional es gratuito.  

Dos. El Tribunal podrá imponer las costas que se derivaren de la tramitación del proceso a  

 

la parte o partes que hayan mantenido posiciones infundadas, si apreciare temeridad o mala 

fe.  

Tres. El Tribunal podrá imponer a quien formulase recursos de inconstitucionalidad o de 

amparo, con temeridad o abuso de derecho, una sanción pecuniaria de 600 a 3.000 euros.  

Cuatro. Los límites de la cuantía de estas sanciones o de las multas previstas en la letra a) 

del apartado 4 del artículo 92 podrán ser revisados, en todo momento, mediante ley ordinaria.  

  

TÍTULO VIII  

Del personal al servicio del Tribunal Constitucional  

  

Artículo noventa y seis  

Uno. Son funcionarios al servicio del Tribunal Constitucional:  

a) El Secretario General.  

b) Los letrados.  

c) Los secretarios de justicia.  

d) Los demás funcionarios que sean adscritos al Tribunal Constitucional.  

Dos. Este personal se rige por lo establecido en esta Ley y en el Reglamento que en su 

desarrollo se dicte, y, con carácter supletorio, en lo que sea aplicable por la legislación vigente 

para el personal al servicio de la Administración de Justicia.  

Tres. Los cargos y funciones relacionados en este artículo son incompatibles con cualquier 

otra función, destino o cargo, así como con el ejercicio profesional y con la intervención en 

actividades industriales, mercantiles o profesionales, incluso las consultivas y las de 

asesoramiento. No obstante, podrán ejercer aquellas funciones docentes o de investigación que, 

a juicio del Tribunal, no resulten incompatibles con el mejor servicio de éste.  

  

Artículo noventa y siete  

1. El Tribunal Constitucional estará asistido por letrados que podrán ser seleccionados 

mediante concurso-oposición entre funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o 

escala del grupo A en su condición de licenciados en derecho, de acuerdo con el reglamento del 
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Tribunal, o ser libremente designados en régimen de adscripción temporal, por el mismo Tribunal, 

en las condiciones que establezca el reglamento, entre abogados, profesores de universidad, 

magistrados, fiscales o funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o escala del grupo 

A en su condición de Licenciados en Derecho. Los nombrados quedarán en su carrera de origen 

en situación de servicios especiales por todo el tiempo en que presten sus servicios en el Tribunal 

Constitucional.  

2. Durante los tres años inmediatamente posteriores al cese en sus funciones, los letrados 

tendrán la incompatibilidad a que se refiere el artículo 81.3.  

  

Artículo noventa y ocho  

El Tribunal Constitucional tendrá un Secretario General elegido por el Pleno y nombrado por 

el Presidente entre los letrados, cuya jefatura ejercerá sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Presidente, al Tribunal y a las Salas.  

  

Artículo noventa y nueve  

1. Corresponde también al Secretario General, bajo la autoridad e instrucciones del 

Presidente:  

a) La dirección y coordinación de los servicios del Tribunal y la jefatura de su personal.  

b) La recopilación, clasificación y publicación de la doctrina constitucional del Tribunal.  

c) La preparación, ejecución y liquidación de presupuesto, asistido por el personal técnico.  

d) Las demás funciones que le atribuya el reglamento del Tribunal.  

2. Las normas propias del Tribunal podrán prever supuestos de delegación de 

competencias administrativas del Presidente en el Secretario General. Del mismo modo podrá 

preverse la delegación de competencias propias del Secretario General.  

3. Contra las resoluciones del Secretario General podrá interponerse recurso de alzada 

ante el Presidente, cuya decisión agotará la vía administrativa. Esta decisión será susceptible de 

ulterior recurso contencioso-administrativo.  

  

Artículo cien  

El Tribunal tendrá el número de secretarios de justicia que determine su plantilla. Los 

secretarios de justicia procederán del Cuerpo de Secretarios Judiciales y las vacantes se cubrirán 

por concurso de méritos entre quienes pudieran ocupar plaza en el Tribunal Supremo.  

  

Artículo ciento uno  

Los Secretarios de Justicia ejercerán en el Tribunal o en las Salas la fe pública judicial y 

desempeñarán, respecto del Tribunal o Sala a la que estén adscritos, las funciones que la 

legislación orgánica y procesal de los Juzgados y Tribunales atribuye a los Secretarios.  

  

Artículo ciento dos.  

El Tribunal Constitucional adscribirá a su servicio el personal de la Administración de Justicia 

y demás funcionarios en las condiciones que fije su reglamento. Podrá, asimismo, contratar 

personal en régimen laboral para el desempeño de puestos que no impliquen participación 

directa ni indirecta en el ejercicio de las atribuciones del Tribunal Constitucional, y cuyas 

funciones sean propias de oficios, auxiliares de carácter instrumental o de apoyo administrativo. 

La contratación de este personal laboral se realizará mediante procesos de selección ajustados 

a los principios de igualdad, mérito y capacidad.  

  



 

Código Electoral 2023    341  

  

  

  

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  

Primera  

Uno. Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la entrada en vigor de la presente 

Ley, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Gobierno y el Consejo General del Poder 

Judicial elevarán al Rey las propuestas de designación de los Magistrados del Tribunal 

Constitucional. Este plazo se interrumpirá para las Cámaras por el tiempo correspondiente a los 

períodos intersesiones.  

Dos. El Tribunal se constituirá dentro de los quince días siguientes a la fecha de publicación 

de los últimos nombramientos, si todas las propuestas se elevasen dentro del mismo período de 

sesiones. En otro caso se constituirá y comenzará a ejercer sus competencias, en los quince 

días siguientes, al término del período de sesiones dentro del que se hubiesen efectuado los 

ocho primeros nombramientos, cualquiera que sea la razón que motive la falta de nombramiento 

de la totalidad de los Magistrados previstos en el artículo quinto de esta Ley.  

Tres. En el primer concurso-oposición la selección de los Letrados del Tribunal Constitucional 

se realizará por una Comisión del propio Tribunal designada por el Pleno de éste y presidida por 

el Presidente del Tribunal. 

 

Segunda  

Uno. Los plazos previstos en esta Ley para interponer el recurso de inconstitucionalidad o 

de amparo o promover un conflicto constitucional comenzarán a contarse desde el día en que 

quede constituido el Tribunal de acuerdo con la disposición transitoria anterior, cuando las Leyes, 

disposiciones, resoluciones o actos que originen el recurso o conflicto fueran anteriores a aquella 

fecha y no hubieran agotado sus efectos.  

Dos. En tanto no sean desarrolladas las previsiones del artículo cincuenta y tres, dos, de la 

Constitución para configurar el procedimiento judicial de protección de los derechos y libertades 

fundamentales se entenderá que la vía judicial previa a la interposición del recurso de amparo 

será la contencioso-administrativa ordinaria o la configurada en la Sección segunda de la Ley 

sesenta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, sobre protección 

jurisdiccional de los derechos fundamentales, a cuyos efectos el ámbito de la misma se entiende 

extendido a todos los derechos y libertades a que se refiere el expresado artículo cincuenta y 

tres, dos, de la Constitución.  

  

Tercera  

Uno. Los sorteos a que se refiere la disposición transitoria novena de la Constitución se 

efectuarán dentro del cuarto mes anterior a la fecha en que se cumplen, respectivamente, los 

tres o los seis años de aquella otra en que se produjo la inicial designación de los Magistrados 

de Tribunal Constitucional.  

Dos. No será aplicable la limitación establecida en el artículo dieciséis, dos, de esta Ley a 

los Magistrados del Tribunal que cesarán en sus cargos, en virtud de lo establecido en la 

disposición transitoria novena de la Constitución, a los tres años de su designación.  

  

Cuarta  

El Gobierno habilitará los créditos necesarios para el funcionamiento del Tribunal 

Constitucional hasta que éste disponga de presupuesto propio.  
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Quinta  

En el caso de Navarra, y salvo que de conformidad con la disposición transitoria cuarta de la 

Constitución ejerciera su derecho a incorporarse al Consejo General Vasco o al régimen 

autonómico vasco que le sustituya, la legitimación para suscitar los conflictos previstos en el 

artículo segundo, uno, c), y para promover el recurso de inconstitucionalidad que el artículo 

treinta y dos confiere a los órganos de las Comunidades Autónomas se entenderá conferida a la 

Diputación y al Parlamento Foral de Navarra.  

  

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

  

Primera.  

1. El número de letrados seleccionados mediante concurso-oposición a los que se refiere 

el artículo 97.1 no podrá exceder de 16.  

2. La plantilla del personal del Tribunal Constitucional sólo podrá ser modificada a través 

de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

  

Segunda  

Uno. El Tribunal elaborará su presupuesto, que figurará como una sección dentro de los 

Presupuestos Generales del Estado.  

Dos. El Secretario general, asistido de personal técnico, asumirá la preparación, ejecución y 

liquidación de presupuesto.  

  

Tercera.  

1. Las referencias a las provincias contenidas en esta Ley se entenderán realizadas a las 

islas en las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias.  

2. Además de los sujetos legitimados de acuerdo con el artículo 75 ter.1 lo estarán también, 

frente a leyes y disposiciones normativas con rango de Ley de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, tres Cabildos, y de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dos Consejos 

Insulares, aun cuando en ambos casos no se alcance el porcentaje de población exigido en dicho 

precepto.  

  

Cuarta.  

1. Los conflictos de competencia que se puedan suscitar entre las instituciones de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco y las de cada uno de sus Territorios Históricos se regirán 

por lo dispuesto en el artículo 39 de su Estatuto de Autonomía.  

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, además de los sujetos 

legitimados a que se refiere el artículo 75 ter.1, lo estarán también, a los efectos de los conflictos 

regulados en el artículo 75 bis de esta Ley, las correspondientes Juntas Generales y las 

Diputaciones Forales de cada Territorio Histórico, cuando el ámbito de aplicación de la ley afecte 

directamente a dicha Comunidad Autónoma.  

  

Quinta.  

1. Corresponderá al Tribunal Constitucional el conocimiento de los recursos interpuestos 

contra las Normas Forales fiscales de los Territorios de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, dictadas en 

el ejercicio de sus competencias exclusivas garantizadas por la disposición adicional primera de 
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la Constitución y reconocidas en el artículo 41.2.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco 

(Ley Orgánica 31/1979, de 18 de diciembre).  

El Tribunal Constitucional resolverá también las cuestiones que se susciten con carácter 

prejudicial por los órganos jurisdiccionales sobre la validez de las referidas disposiciones, cuando 

de ella dependa el fallo del litigio principal.  

El parámetro de validez de las Normas Forales enjuiciadas se ajustará a lo dispuesto en el 

artículo veintiocho de esta Ley.  

2. La interposición y sus efectos, la legitimación, tramitación y sentencia de los recursos y 

cuestiones referidos en el apartado anterior, se regirá por lo dispuesto en el Título II de esta Ley 

para los recursos y cuestiones de inconstitucionalidad respectivamente.  

Los trámites regulados en los artículos 34 y 37 se entenderán en su caso con las 

correspondientes Juntas Generales y Diputaciones Forales.  

En la tramitación de los recursos y cuestiones regulados en esta disposición adicional se 

aplicarán las reglas atributivas de competencia al Pleno y a las Salas de los artículos diez y once 

de esta Ley.  

3. Las normas del Estado con rango de ley podrán dar lugar al planteamiento de conflictos 

en defensa de la autonomía foral de los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, constitucional y estatutariamente garantizada.  

Están legitimadas para plantear estos conflictos las Diputaciones Forales y las Juntas 

Generales de los Territorios Históricos de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, mediante acuerdo adoptado 

al efecto.  

Los referidos conflictos se tramitarán y resolverán con arreglo al procedimiento establecido 

en los artículos 63 y siguientes de esta Ley.  

  

  

§ 7.2. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial   

(arts. 356 f) y 395.2º).  

 

(B.O.E. nº 157, de 02-07-1985; rect. B.O.E. nº 264, de 04-11-1985; modificada por Ley Orgánica 

19/2003, de 23 diciembre (B.O.E. nº 309, de 26-12-2003). 

Modificada por Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio (BOE nº 171 de 18-07-1987); Ley Orgánica 

7/1988, de 28 de diciembre (BOE nº 313 de 30-12-1988); Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio (BOE 

nº 140 a 11-06-1992); Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre (BOE nº 280 de 21-11-1992; Ley 

Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre (BOE nº 268 de 09-11-1994); Ley Orgánica 5/1995, de 22 

de mayo de 1995 (BOE nº 122 de 23-05-1995); Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre (BOE nº 

291 de 05-12-1997); Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio (BOE nº 167 de 14-07-1998); Ley Orgánica 

11/1999, de 30 de abril (BOE nº 104 de 01-05-1999); Ley Orgánica 13/1999 de 14 de mayo (BOE 

nº 116 de 15-05-1999); Ley Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre (BOE nº 307 de 23-12-2000); Ley 

Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre (BOE nº 307 de 23-12-2000); Ley Orgánica 2/2001, de 28 de 

junio (BOE nº 155 de 29-06-2021); Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo (BOE nº 109 de 07-05-

2002); Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio (BOE nº 154 de 28-06-2002); Ley Orgánica 8/2002, de 

24 de octubre (BOE nº 258 de 28-10-2002); Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre (BOE nº 296 

de 11-12-2002); Ley Orgánica 2/2003, de 14 de marzo (BOE nº 65 de 17-03-2003); Ley Orgánica 

4/2003, de 21 de mayo (BOE nº 122 de 22-05-2003); Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo (BOE 

nº 127 de 28-05-2003); Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio (BOE nº 156 de 01-07-2003); Ley 

Orgánica 8/2003, de 9 de julio (BOE nº 164 de 10-07-2003); Ley Orgánica 13/2003, de 24 de 

octubre (BOE nº 257 de 27-10-2003); Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre (BOE nº 309 de 

26-12-2003); Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre (BOE nº 309 de 26-12-2003); Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre (BOE nº 313 de 29-12-2004); Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre 

(BOE nº 313 de 29-12-2004); Ley Orgánica 3/2005, de 8 de julio (BOE nº 163 de 09-07-2005); Ley 

Orgánica 5/2006, de 5 de junio (BOE nº 134 de 06-06-2006); Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo 

(BOE nº 71 de 23-03-2007); Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo de 2007 (BOE nº 125 de 25-05-

2007); Ley Orgánica 13/2007, de 19 de noviembre (BOE nº 278 de 20-11-2007); Ley Orgánica 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11863
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2/2008, de 4 de diciembre (BOE nº 293 de 05-11-2008); Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre 

(BOE nº 266 de 04-11-2009);  Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE nº 299 de 12-12-

2009); Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero (BOE nº 45 de 20-02-2010); Ley Orgánica 3/2010, 

de 10 de marzo (BOE nº 61 de 11-03-2010); Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio (BOE nº152 de 

23-06-2010); Ley Orgánica 6/2010, de 27 de julio (BOE nº 182 de 28-07-2010); Ley Orgánica 

4/2011, de 11 de marzo (BOE nº 61 de 12-03-2011); Ley Orgánica 5/2011, de 20 de mayo (BOE 

nº 121 de 21-05-2011); Ley Orgánica 8/2011, de 21 de julio (BOE nº 175 de 22-07-2011); Ley 

Orgánica 12/2011, de 22 de septiembre (BOE nº229 de 23-09-2011); Ley Orgánica 8/2012, de 27 

de diciembre (BOE nº 312 de 28-12-2012); Ley Orgánica 1/2013, de 11 de abril ( BOE nº312 de 

28-12-2012); Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio (BOE nº 155 de 29-06-2013); Ley Orgánica 

1/2014, de 13 de marzo (BOE nº 63 de 14-03-2014); Ley Orgánica 4/2014, de 11 de julio (BOE nº 

169 de 12-07-2014); Ley Orgánica 6/2014, de 29 de octubre (BOE nº 263 de 30-10-2014); Ley 

Orgánica 2/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015); Ley Orgánica 3/2015, de 30 de 

marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015); Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril (BOE nº 101 de 28-04-

2015); Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio (BOE nº174 de 22-07-2015); Ley Orgánica 8/2015, de 

22 de julio (BOE nº 175 de 23-07-2015); Ley Orgánica 10/2015, de 10 de septiembre (BOE nº 218 

de 11-09-2015); Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre (BOE nº239 de 06-10-2015); Ley Orgánica 

16/2015, de 27 de octubre (BOE nº 258 de 28-10-2015); Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

(BOE nº 294 de 06-12-2018); Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre (BOE nº 314 de 29-12-

2018); Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre (BOE nº 314 de 29-12-2018); Ley Orgánica 

4/2021, de 29 de marzo (BOE nº 76 de 30-03-2021); Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril (BOE nº 

102 de 29-04-2021); Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo (BOE nº 27-05-2021); Ley Orgánica 

8/2021, de 4 de junio (BOE nº 134 de 05-06-2021); Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio (BOE nº 157 

de 02-07-2021); Ley Orgánica 10/2021, de 14 de diciembre (BOE nº 299 de 15-12-2021); Ley 

Orgánica 2/2022, de 21 de marzo (BOE nº 69 de 22-03-2022); Ley Orgánica 5/2022, de 28 de junio 

(BOE nº 155 de 29-06-2022); Ley Orgánica 7/2022, de 27 de julio (BOE nº 180 de 28-07-2022); 

Ley Orgánica 8/2022, de 27 de julio (BOE nº 180 de 28-07-2022) y Ley Orgánica 14/2022, de 22 

de diciembre (BOE nº 307 de 23-12-2022). 

 

Artículo 356. (*) Declaración de situación de excedencia voluntaria.  

Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria, a petición del juez o magistrado, en 

los siguientes casos: 

(…) 

f) Cuando se presente como candidato en elecciones para acceder a cargos públicos 

representativos en el Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas 

legislativas de las Comunidades Autónomas o Corporaciones locales. De no resultar elegido, 

deberá optar, comunicándolo así al Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de treinta 

días, por continuar en la situación de excedencia voluntaria o por reingresar en el servicio activo.  

  

(*) Letra f modificada por la L.O. 12/2011, de 22 de septiembre, de modificación de la L.O. 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial (B.O.E. 23-09-2011).  

  

Artículo 395. Otras incompatibilidades.  

No podrán los Jueces o Magistrados pertenecer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo 

al servicio de los mismos, y les estará prohibido:  

(…)  

2.º Tomar en las elecciones legislativas o locales más parte que la de emitir su voto personal. 

Esto no obstante, ejercerán las funciones y cumplimentarán los deberes inherentes a sus cargos.  

  

§ 7.3. Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Artículos 1.3.c, 

8.5, 10.1.f, 12.3.a, 81.1.b, 86.1 y 2, y 114 a 121).  
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(B.O.E. nº 167, de 14-07-1998);  

Modificada por Ley 50/1998, de 30 de diciembre (BOE nº 313 de 31-12-1998); Ley 41/1999, de 12 de 

noviembre (BOE nº 272 de 13-11-1999); Ley 1/2000, de 7 de enero (BOE nº 7 de 08-01-2000); Leyes 

Orgánicas 4/2003, de 21 de mayo (BOE nº 122 de 22-05-2003),19/2003, de 23 de diciembre y 19/2003, de 

23 de diciembre (BOE nº 309 de 26-12-2003); Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE nº 313 de 31-12-

2003); Leyes Orgánicas 7/2006, de 21 de noviembre (BOE nº 279 de 22-11-2006) y 3/2007, de 22 de marzo 

(BOE nº 71 de 23-03-2007); Ley 15/2007, de 3 de julio (BOE nº 159 de 04-07-2007); Ley 13/2009, de 3 de 

noviembre (BOE nº 266 de 04-11-2009); Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero (BOE nº 45 de 20-02-2010); 

Ley 34/2010, de 5 de agosto (BOE nº 192 de 09-08-2010); Ley 2/2011, de 4 de marzo (BOE nº 55 de 05-

03-2011); Real Decreto-ley 11/2011, de 26 de agosto (BOE nº 208 de 30-08-2011); Ley 37/2011, de 10 de 

octubre (BOE nº 245 de 11-10-2011); Ley 9/2012, de 14 de noviembre (BOE nº 275 de 15-11-2012); Ley 

10/2012, de 20 de noviembre (BOE nº 280 de 21-11-2012); Ley 3/2013, de 4 de junio (BOE nº 134 de 05-

06-2013); Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio (BOE 148 DE 21-06-2013); Ley 20/2013, de 9 de diciembre 

(BOE nº 295 de 10-12-2013);  Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015); Ley 

26/2015, de 28 de julio (BOE nº 180 de 29-07-2015); Ley 34/2015, de 21 de septiembre (BOE nº 227 de 22-

09-2015); Ley 42/2015, de 5 de octubre (BOE nº 239 de 06-10-2015); Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre (BOE nº 294 de 06-12-2018); Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero (BOE nº 31 de 05-02-

2020); Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio (BOE nº 185 de 06-07-2020); Ley 3/2020, de 18 de 

septiembre (BOE nº 250 de 19-09-2020); Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo (BOE nº 107 de 05-05-

2021); Ley 11/2021, de 9 de julio (BOE nº 164 de 10-06-2021); Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo 

(BOE nº 126 de 06-05-2020); Ley 14/2021, de 11 de octubre (BOE nº 244 de 12-10-2021); Ley 15/2022, de 

12 de julio (BOE nº 167 de 13-07-2022); Ley 16/2022, de 5 de septiembre (BOE 214 de 06-09-2022) y Ley 

18/2022, de 28 de septiembre (BOE nº 234 de 29-09-2022). 

 

Artículo 1. Competencias de los Juzgados y Tribunales del orden contencioso 

administrativo.  

3. Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán también de las 

pretensiones que se deduzcan en relación con:  

c) La actuación de la Administración electoral, en los términos previstos en la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General.  

  

Artículo 8. Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

5. Corresponde conocer a los Juzgados de las impugnaciones contra actos de las Juntas 

Electorales de Zona y de las formuladas en materia de proclamación de candidaturas y 

candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Electorales, en los términos previstos en la 

legislación electoral.  

  

Artículo 10. Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 

Tribunales Superiores de Justicia.  

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 

conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:  

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 

Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas 

Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de 

Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral.  

  

Artículo 12. Competencias de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo.  

3. Asimismo conocerá de:  

a) Los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta Electoral 

Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra los acuerdos 

sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación electoral.  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-4117
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-4117
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12888
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-8470
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Artículo 81. Recurso ordinario de apelación.  

1. Las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de los Juzgados Centrales 

de lo Contencioso-administrativo serán susceptibles de recurso de apelación, salvo que se 

hubieran dictado en los asuntos siguientes:   

(…)  

b) Los relativos a materia electoral comprendidos en el artículo 8. 5.  

  

Artículo 86. Recurso de casación.  

1. Las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 

y las dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de lo Contencioso-administrativo de 

la Audiencia Nacional y por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia serán susceptibles de recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso-

administrativo del Tribunal Supremo. 

En el caso de las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo, únicamente serán susceptibles de recurso las sentencias que contengan doctrina 

que se reputa gravemente dañosa para los intereses generales y sean susceptibles de extensión 

de efectos. 

*2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las sentencias dictadas en el 

procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión y en los procesos 

contencioso-electorales. 

*Redacción dada por la Disp. final tercera Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE nº 174 de 22-07-2015). 

TÍTULO V  

Procedimientos especiales  

  

CAPÍTULO I  

Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona  

  

Artículo 114. Régimen legal.  

1. El procedimiento de amparo judicial de las libertades y derechos, previsto en el artículo 53.2 

de la Constitución Española, se regirá, en el orden contencioso-administrativo, por lo dispuesto 

en este Capítulo y, en lo no previsto en él, por las normas generales de la presente Ley.  

2. Podrán hacerse valer en este proceso las pretensiones a que se refieren los artículos 31 y 32, 

siempre que tengan como finalidad la de restablecer o preservar los derechos o libertades por 

razón de los cuales el recurso hubiere sido formulado.  

3. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter preferente.  

  

Artículo 115. Plazos y requisitos del escrito.  

1. El plazo para interponer este recurso será de diez días, que se computarán, según los 

casos, desde el día siguiente al de notificación del acto, publicación de la disposición impugnada, 

requerimiento para el cese de la vía de hecho, o transcurso del plazo fijado para la resolución, 

sin más trámites.   
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Cuando la lesión del derecho fundamental tuviera su origen en la inactividad administrativa, o se 

hubiera interpuesto potestativamente un recurso administrativo, o, tratándose de una actuación 

en vía de hecho, no se hubiera formulado requerimiento, el plazo de diez días se iniciará 

transcurridos veinte días desde la reclamación, la presentación del recurso o el inicio de la 

actuación administrativa en vía de hecho, respectivamente.  

2. En el escrito de interposición se expresará con precisión y claridad el derecho o derechos 

cuya tutela se pretende y, de manera concisa, los argumentos sustanciales que den fundamento 

al recurso.  

  

  

Artículo 116. (*) Procedimiento.   

1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el siguiente, el Secretario judicial 

requerirá con carácter urgente al órgano administrativo correspondiente, acompañando copia del 

escrito de interposición, para que en el plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción 

del requerimiento remita el expediente acompañado de los informes y datos que estime 

procedentes, con apercibimiento de cuanto se establece en el art. 48.  

2. Al remitir el expediente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los que aparezcan 

como interesados en el mismo, acompañando copia del escrito de interposición y emplazándoles 

para que puedan comparecer como demandados ante el Juzgado o Sala en el plazo de cinco 

días.  

3. La Administración, con el envío del expediente, y los demás demandados, al comparecer, 

podrán solicitar razonadamente la inadmisión del recurso y la celebración de la comparecencia 

a que se refiere el artículo 117.2.   

4. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en el apartado 

anterior no suspenderá el curso de los autos.  

5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el Juzgado o Sala una vez 

transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo, el Secretario judicial lo pondrá 

de manifiesto a las partes por plazo de cuarenta y ocho horas, en el que podrán hacer 

alegaciones, y sin alteración del curso del procedimiento.  

(*) Según redacción dada por la por Ley 13/2009, de 3 de noviembre.  

  

Artículo 117. (*) Admisión e inadmisión.   

1. Recibido el expediente o transcurrido el plazo para su remisión y, en su caso, el del 

emplazamiento a los demás interesados, el Secretario judicial, dentro del siguiente día, dictará 

decreto mandando seguir las actuaciones.  

Si estima que no procede la admisión, dará cuenta al Tribunal quien, en su caso, comunicará a 

las partes el motivo en que pudiera fundarse la inadmisión del procedimiento.  

2. En el supuesto de posibles motivos de inadmisión del procedimiento, el Secretario judicial 

convocará a las partes y al Ministerio Fiscal a una comparecencia, que habrá de tener lugar 

antes de transcurrir cinco días, en la que se les oirá sobre la procedencia de dar al recurso la 

tramitación prevista en este capítulo.  

3. En el siguiente día, el órgano jurisdiccional dictará auto mandando proseguir las 

actuaciones por este trámite o acordando su inadmisión por inadecuación del procedimiento.  

(*) Según redacción dada por Ley 13/2009, de 3 de noviembre.  

  

Artículo 118. (*) Formalización de la demanda.   

Acordada la prosecución del procedimiento especial de este capítulo, el Secretario judicial 

pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás actuaciones para que en el plazo 

improrrogable de ocho días pueda formalizar la demanda y acompañar los documentos.  
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(*) Según redacción dada por Ley 13/2009, de 3 de noviembre.  

  

Artículo 119. (*) Alegaciones.   

Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal y a 

las partes demandadas para que, a la vista del expediente, presenten sus alegaciones en el 

plazo común e improrrogable de ocho días y acompañen los documentos que estimen oportunos.  

(*) Según redacción dada por Ley 13/2009, de 3 de noviembre.  

  

  

Artículo 120. Prueba.  

Evacuado el trámite de alegaciones o transcurrido el plazo para efectuarlas, el órgano 

jurisdiccional decidirá en el siguiente día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las normas 

generales establecidas en la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57. El 

período probatorio no será en ningún caso superior a veinte días comunes para su proposición 

y práctica.  

  

Artículo 121. Sentencia.  

1. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el plazo de cinco 

días.  

2. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la actuación o el acto incurran 

en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder, y como 

consecuencia de la misma vulneren un derecho de los susceptibles de amparo.  

3. Contra las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo procederá 

siempre la apelación en un solo efecto.  

  

  

§ 7.4. Instrucción de 28 de mayo de 1995, de la Junta 

Electoral Central, sobre tramitación de los recursos a que 

se refiere el art. 108.3 Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General. 
  

(B.O.E. nº 128, de 30-05-1995)  

  

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General instituye en el artículo 108.3 el recurso ante la 

Junta Electoral Central contra la resolución por la Junta Electoral escrutadora de las 

reclamaciones y protestas formuladas por los representantes de las candidaturas ante la misma. 

Dicho recurso se articula con unos plazos perentorios, por lo que se exige la adopción de una 

serie de medidas instrumentales en orden a su tramitación.  

Con dicho fin, y de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.c) de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, la Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, aprueba 

la siguiente Instrucción sobre tramitación de los recursos a que se refiere el artículo 108.3 del 

citado texto legal:  

  

Primero.- Cuando se interpongan ante las correspondientes Juntas Electorales escrutadoras 

recursos contra la resolución por las mismas de las protestas o reclamaciones contra el acto de 

escrutinio, en los términos a que se refiere el inciso primero del artículo 108.3 de la Ley Orgánica 
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del Régimen Electoral General, las citadas Juntas Electorales escrutadoras habrán de remitir a 

la Junta Electoral Central, el mismo día o al día siguiente de la interposición de dicho recurso, el 

expediente completo, encabezado con el recurso seguido del informe de la propia Junta Electoral 

y del resto del expediente debidamente foliado y sellado en cada una de sus hojas. En el informe 

de la Junta se hará constar el contenido y el número de folios del expediente.  

La remisión del expediente se realizará por el procedimiento más rápido, sin que se admita en 

ningún caso que tal remisión se realice por medio de telefax. Los gastos de remisión, en caso 

de que no se utilice el correo oficial, serán sufragados en los términos previstos en el artículo 

13.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

  

Segundo.- La resolución de la Junta Electoral escrutadora que ordene la remisión del expediente 

a la Junta Electoral Central habrá de notificarse, inmediatamente después de su cumplimiento, 

a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, emplazándoles 

mediante dicha notificación para que puedan comparecer ante la Junta Electoral Central, en su 

sede del Palacio del Congreso de los Diputados, Floridablanca, s/n, en Madrid, dentro del día 

siguiente a la notificación.  

Los escritos de notificación referidos se unirán al expediente, si ello no implica demora en la 

remisión de éste o, en otro caso, se remitirán por el procedimiento más rápido a la Junta Electoral 

Central, anticipándolos en todo caso por telefax.  

  

Tercero.- Los interesados podrán comparecer, por escrito, ante la Junta Electoral Central en el 

plazo indicado de un día; desde ese momento, disponen de un día más para examinar el 

expediente en las dependencias de la Junta Electoral Central.  

  

  

§ 7.5. Instrucción 9/2007, de 19 de junio, de la Junta 

Electoral 

Central, sobre interpretación del artículo 205.1 de la 

LOREG en lo que se refiere al momento de iniciar las 

operaciones 

tendentes a constituir las Diputaciones Provinciales en el 

supuesto de que se planteen recursos contencioso-

electorales o deban convocarse nuevas elecciones en 
algún municipio de la provincia. 

  

(B.O.E. nº 148, de 21-06-2007)  

  

El artículo 205 de la LOREG establece la exigencia de que estén constituidos todos los 

Ayuntamientos en la respectiva provincia para que la Junta Electoral de Zona comience a realizar 

las operaciones de distribución de Diputados Provinciales entre las diferentes formaciones 

políticas. La interpretación de dicho precepto ha dado lugar a diferentes Acuerdos de esta Junta, 

en los que se han establecido matices diversos sobre el alcance del aplazamiento de la 

constitución de las Diputaciones Provinciales en el supuesto en que se hayan interpuesto 

recursos contencioso-electorales relativos al escrutinio en los municipios del correspondiente 

partido judicial o cuando deban celebrarse nuevas elecciones municipales por no haberse 

presentado ninguna lista de candidatos o por haber sido anulada total o parcialmente la elección 

en alguno de los municipios afectados. En dichos Acuerdos se ha intentado conciliar el derecho 

de cualquier concejal a formar parte de la Diputación Provincial y, en consecuencia, a que se 
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aplace la constitución de la corporación provincial hasta que hayan sido expedidas sus 

credenciales de electos que les permita ser candidatos- con la exigencia institucional de no 

retrasar en exceso la constitución de las Diputaciones Provinciales y mantener a Diputaciones 

en funciones. No obstante, siguen existiendo dudas interpretativas, como lo demuestran las 

numerosas consultas de Juntas Electorales, de Diputaciones Provinciales y de formaciones 

políticas que han llegado a esta Junta, lo que hace aconsejable fijar un criterio interpretativo 

general que aclare esta cuestión. En tal sentido, esta Junta, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 19.1.c,d y f) LOREG, ha adoptado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

PRIMERO.- La exigencia establecida en el artículo 205.1 de la LOREG de que estén constituidos 

todos los Ayuntamientos de la provincia para que se pueda proceder a iniciar el proceso tendente 

a la constitución de la Diputación Provincial debe entenderse en el sentido de que dicho proceso 

deberá aplazarse hasta que se hayan resuelto previamente todos los recursos contencioso-

electorales contra la proclamación de concejales electos en los municipios de la provincia.  

  

SEGUNDO.- En el caso de que deban convocarse nuevas elecciones en algún municipio de la 

provincia, bien por no haberse presentado ninguna candidatura, bien por haberse anulado total 

o parcialmente el proceso como consecuencia de los correspondientes recursos 

contenciosoelectorales, no se pospondrá la constitución de la Diputación Provincial, si bien, en 

el supuesto de que como consecuencia de la celebración de elecciones locales parciales se 

altere la atribución de puestos en la Diputación Provincial, las Juntas Electorales de Zona 

deberán realizar las operaciones necesarias para hacer una nueva asignación.  

  

TERCERO.- De esta Instrucción se dará traslado a las Juntas Electorales Provinciales para su 

posterior remisión a las de Zona, y se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  

  

  

§ 7.6. Instrucción 11/2007, de 27 de septiembre, sobre el 

procedimiento de tramitación de los recursos contra los  

acuerdos de las Juntas Electorales previsto en el artículo 

21 de la LOREG.  
  

(B.O.E. nº 239, de 05-10-2007)  

  

El artículo 21 de la LOREG establece lo siguiente:  

"1. Fuera de los casos en que esta Ley prevea un procedimiento específico de revisión judicial, 

los acuerdos de las Juntas Provinciales, de Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, son 

recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe resolver en el plazo de cinco días a 

contar desde la interposición del recurso.  

 2. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del 

acuerdo y ante la Junta que lo hubiera dictado, la cual con su informe, ha de remitir el expediente 

en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta que deba resolver. Contra la resolución de esta 

última no cabe recurso administrativo."  

La celeridad necesaria del procedimiento y el carácter fugaz de los plazos no pueden llevar a 

obviar el respeto a los principios constitucionales de contradicción y audiencia a los interesados. 

La parquedad de la regulación legal ha llevado a que en ocasiones las Juntas Electorales no 
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hayan tenido debidamente en cuenta estos principios en los recursos interpuestos ante ellas. 

Además, la práctica ha mostrado dudas y divergencias en la interpretación del cómputo de los 

plazos, del contenido del informe que la Junta autora del acto impugnado debe emitir o sobre la 

notificación de la resolución del recurso a los interesados.  

Para aclarar estas cuestiones y unificar los criterios interpretativos de la Administración electoral, 

la Junta Electoral Central en su reunión celebrada en el día de hoy, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19.1.c) y f) de la LOREG, ha adoptado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

  

 Primero.- Objeto  

 El objeto de esta Instrucción es unificar el criterio interpretativo de la Administración electoral 

respecto al procedimiento que debe seguirse en los recursos planteados conforme a lo previsto 

en el artículo 21 de la LOREG.  

  

Segundo.- Procedimiento en los recursos tramitados conforme al artículo 21 de la LOREG.  

1. En los casos en que proceda el recurso previsto en el artículo 21 de la LOREG, el recurso 

deberá interponerse ante la Junta Electoral que adoptó el acuerdo que es objeto de impugnación 

y en el plazo de veinticuatro horas desde que fue notificado. Dicho plazo debe entenderse que 

concluye al día siguiente de aquél en que se notificó el acuerdo, con independencia de la hora 

exacta en que se produjo dicha notificación.  

2. La Junta Electoral autora del acto impugnado dará traslado inmediato del recurso a los 

interesados en el expediente para que éstos en el plazo de un día presenten ante la misma las 

alegaciones que estimen oportunas.  

3. La Junta Electoral autora del acto impugnado, en el plazo de cuarenta y ocho horas 

desde la interposición del recurso, deberá dar traslado de éste a la Junta superior, junto con las 

alegaciones que pudieran haber presentado  los interesados, el expediente completo y su 

informe razonado. Dicha documentación deberá remitirse por el medio que permita su más 

pronta recepción, incluido el fax, sin perjuicio de que la documentación original además deba 

enviarse por correo urgente o por cualquier otro medio que permita su recepción inmediata por 

la Junta Electoral encargada de resolver el recurso.  

4. El informe razonado al que se refiere el apartado anterior deberá contener todos los 

extremos necesarios para que la Junta Electoral competente pueda resolver el recurso, incluidos 

los antecedentes, el criterio seguido por la Junta y el cumplimiento de los requisitos de 

admisibilidad.  

5. La Junta Electoral que deba resolver el recurso podrá acortar los plazos previstos en los 

apartados anteriores en función de circunstancias como el vencimiento de otros plazos previstos 

en la legislación electoral, la proximidad del día de la votación, o cualquier otra en la que la 

demora pueda hacer que el recurso pierda su función legítima. Podrá también ampliarlos si la 

complejidad del asunto lo exigiera o si el recurso se planteara fuera del período electoral.  

6. La Junta Electoral competente para resolver el recurso dará traslado del acuerdo 

adoptado a la Junta Electoral autora del acto impugnado para que proceda a su notificación a 

los interesados así como a su inmediata ejecución.  

  

Tercero.- Esta Instrucción se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  
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§ 7.7. Circular 3/1998, de 23 diciembre, de la Fiscalía 

General del Estado, sobre Intervención del Ministerio 

Fiscal en la nueva Ley de lo Contencioso-Administrativo.  
  

(B. Información Mº Justicia nº 1841-suplemento- de 15-03-1999)  

  

III. PROCESOS ELECTORALES  

  

Los arts. 8 a 12 recogen la competencia de los distintos órganos de la jurisdicción contencioso 

administrativa. No hay referencia alguna al Ministerio Fiscal. Ahora bien, una de las materias de 

que conocen son las impugnaciones electorales y el art. 111 de la LO 5/1985, de 19 de junio, de 

Régimen Electoral General (LOREG), asigna al Ministerio Fiscal «la representación pública y la 

defensa de la legalidad en el recurso contencioso-electoral».  

En el art. 8.4 de la LJCA se establece la competencia en materia electoral de los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo, el art. 10.1.f, de las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia y 

el art. 12.3 a) de la Sala del Tribunal Supremo.  

La LOREG no regula más que dos recursos contencioso electorales (dejando aparte el del art. 

41, de resoluciones de la Oficina del Censo Electoral, que no es un recurso electoral sino censal): 

el de impugnación de la proclamación de candidaturas y de candidatos (art. 49) y el de 

impugnación de la proclamación de electos (arts. 109 a 117). Las otras impugnaciones de actos 

y disposiciones de las Juntas a las que expresamente se refiere la LJCA no tienen señalado 

procedimiento especial, por lo que habrá de aplicarse el procedimiento contencioso 

administrativo, según dispone el art. 116.2 LOREG. Si se imputa vulneración de derechos 

fundamentales -supuesto harto probable porque la participación en asuntos públicos o el acceso 

a los cargos públicos (art. 23 CE) se halla de ordinario presente en estas reclamaciones-, la vía 

judicial procedente será la del procedimiento especial de protección de los derechos 

fundamentales de la LJCA y en tal caso la intervención del Ministerio Fiscal es evidente. Si el 

proceso es el ordinario, parece igualmente obligada su intervención en la medida que, aunque 

el procedimiento no sea llamado contencioso electoral, no deja de tener esta naturaleza al surgir 

en el curso de unas elecciones en las que siempre está implicado un interés general y desde 

luego la legalidad cuya defensa corresponde al Ministerio Fiscal.  

La diferencia entre los recursos específicos y los generales, ya sea el especial de protección de 

los derechos fundamentales ya el ordinario, está en que en los primeros no hay otra 

representación pública que la del Ministerio Fiscal, mientras que en los otros se aplicarán las 

reglas generales de la LJCA y la Administración electoral tendrá la consideración y tratamiento 

de Administración demandada, con la consiguiente defensa jurídica que unas veces 

corresponderá a los Servicios jurídicos de la Administración concernida y otras, cuando se trate 

de la Junta Electoral Central, a los Letrados de las Cortes Generales, según señala la disposición 

adicional sexta de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de asistencia jurídica al Estado e 

Instituciones públicas.  

No sobra recordar la brevedad con que es absolutamente necesario sustanciar estas 

impugnaciones, pues en modo alguno pueden alterarse los inexorables plazos electorales. Ello 

reclama de todos y por supuesto de los Fiscales la máxima diligencia en su despacho.  

  

3.1 El art. 8.4 asigna a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo el conocimiento de las 

impugnaciones contra los actos de las Juntas Electorales de Zona, esto es, del último peldaño, 

jerárquicamente contemplada, de la Administración Electoral, e impugnación de la proclamación 

de candidaturas y candidatos, sea cual fuera la Junta que la hubiera efectuado.  

En cuanto lo primero, es de resaltar que solo habla de actos, no de disposiciones como se dice 

en los otros dos artículos que reconocen competencia a los Tribunales Superiores de Justicia y 

al Tribunal Supremo. No es de descartar la posibilidad, ciertamente no sólita, de que las Juntas 
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de Zona puedan dictar alguna disposición general. Hay que entender, por la simple fuerza de la 

lógica, que también de su impugnación conocerán los Juzgados. Nada se dice en el art. 49 

LOREG sobre la audiencia al Fiscal, pero por las razones ya vistas ninguna duda puede ofrecer 

la preceptividad de su intervención, aunque en ocasiones algún tribunal haya preferido ignorarla. 

No obsta que el art. 111 esté incluido en la sección correspondiente a la impugnación de electos. 

La declaración que hace, de suyo, alcanza a cualquier otro contencioso electoral. Es la misma 

legalidad la que se ve comprometida en uno y otro recurso. Hay que añadir a lo anterior que el 

RDL 20/1977, de 18 de marzo, antecedente único y próximo de la LOREG, que introdujo en 

nuestro Derecho los recursos contencioso electorales, en su art. 73.4 contenía una disposición 

idéntica a la del actual art. 111 cuando regulaba conjuntamente la impugnación de candidaturas 

y de electos.  

No puede servir como pretexto para eludir la intervención del Ministerio Fiscal la brevedad de los 

plazos que prevé el art. 49. Igual brevedad se da en el recurso de amparo ante el Tribunal 

Constitucional y el acuerdo de éste de 23 de mayo de 1986 que aprueba las normas sobre su 

tramitación da un plazo de un día al Fiscal (art. 5) para efectuar las alegaciones procedentes. Y 

ha sido un plazo que siempre se ha respetado. Los señores Fiscales harán valer razonadamente 

en todos los casos, si se actuare de otro modo, la representación pública que les corresponde 

en estos recursos.  

Se reconoce la competencia de los Juzgados de lo contencioso-administrativo para conocer de 

la impugnación de la proclamación de candidaturas y candidatos «efectuada por cualquiera de 

las Juntas Electorales». Por tanto, sea cual sea la Junta Electoral la competencia se hace residir 

en los Juzgados. Con tan clara dicción se pone término a las dudas que quisieron verse en la 

redacción del art. 49 LOREG que simplemente dice que «se podrá interponer recurso contra los 

acuerdos de proclamación de las Juntas Electorales ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo». Comoquiera que el Tribunal Supremo, en autos de 12.6.89 y 11.6.92 y más 

tarde en Sentencia de 25.5.96, tiene reconocida su competencia para conocer de los acuerdos 

de la Junta Electoral Central, se entendió que también la impugnación de candidaturas realizada 

por éstas, era atribución del Tribunal Supremo. Y así, en las elecciones al Parlamento Europeo, 

en las que existe una única circunscripción nacional y por consiguiente la proclamación de 

candidaturas se efectúa por la Junta Electoral Central, en las convocadas en 1994 el Tribunal 

Supremo conoció de las impugnaciones contra la proclamación, en todos los casos con un voto 

particular (SS de 22 y 23.5.94, Sala 3ª, Sección 7ª).  

Los señores Fiscales velarán siempre por el exacto cumplimiento de esta atribución en los  

Juzgados, saliendo al paso de cualquier posible vuelta a ya caducados criterios competenciales.  

  

3.2 La segunda asignación de competencia en materia electoral es la contenida en el art. 10.1.f), 

en esta ocasión a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de 

Justicia. También es doble: Actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de 

Comunidades Autónomas e impugnación de acuerdos sobre proclamación de electos y elección 

y proclamación de presidentes de Corporaciones locales en los términos de la legislación 

electoral.  

La LOREG en su art. 112, tras la modificación llevada a cabo por la LO 8/1991, de 13 de marzo, 

dispone que el Tribunal competente para conocer de los recursos contencioso electorales en 

elecciones generales (de Diputados y Senadores a Cortes Generales) o al Parlamento Europeo 

es la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, y en el supuesto de elecciones 

autonómicas o locales la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la respectiva Comunidad Autónoma.  

La intervención del Fiscal es obligada en todos los casos en los recursos contra cualquier 

acuerdo por lo dicho anteriormente, y en el específico contencioso-electoral especial por 

imperativo expreso de art. 111 LOREG.  

  

3.3 El cuadro competencial electoral se cierra en el art. 12.3.a). Igualmente con doble contenido: 

actos y disposiciones de la Junta Electoral Central y proclamación de electos en los términos 
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previstos en la legislación electoral que ya conocemos. En uno y otro caso, por lo antes dicho, 

es preceptiva la audiencia al Ministerio Fiscal. Conviene insistir que dentro de los acuerdos de 

la Junta Central en ningún caso se incluye la proclamación de candidaturas que pueda haber 

efectuado.  

  

3.4 Hay que completar esta referencia a los procesos electorales con lo dispuesto en la LO 

2/1980, de 18.1, sobre Referéndum. Su art. 11 contiene una remisión en cuanto al procedimiento 

al régimen electoral general y a la constitución de las diversas Juntas.  

Remisión que se reitera en el art. 19 al regular las reclamaciones y recursos, que serán los 

previstos en dicho régimen general. Se alude expresamente al recurso contencioso electoral en 

su apartado 2, reiterando en su apartado 3 que será el establecido en la legislación electoral 

«para el que tiene por objeto la validez de las elecciones». Son competentes para conocer de 

estos recursos las Salas de lo contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de 

Justicia conforme se señala en el apartado 6 (que habla de Audiencias Territoriales). El 

procedimiento será el de proclamación de electos, con las escasas particularidades que sobre 

legitimación se disponen. La intervención del Ministerio Fiscal será, pues, la propia del recurso 

contencioso electoral.  

En atención a la brevedad de los plazos en todos los procesos contencioso electorales, que en 

ocasiones puede ser de un solo día en el que inexcusablemente ha de emitirse el informe 

razonado, los señores Fiscales deberán seguir con toda atención el devenir electoral desde la 

convocatoria de las elecciones. Los Fiscales Jefes considerarán la conveniencia de nombrar uno 

o más Fiscales a los que se les encomendará esta tarea, los cuales deberán extremar su cuidado 

en los dos momentos claves de cara a posibles impugnaciones: el de proclamación de 

candidatos y candidaturas y, ya verificada la votación, el de proclamación de electos.  

  

 

§ 7.8. Acuerdo de 20 de enero de 2000, del Pleno del 

Tribunal 

Constitucional, por el que se aprueban normas sobre 

tramitación de los recursos de amparo a que se refiere 

la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General 
 

(B.O.E. nº 21, de 25-01-2000)  

  

En uso de las facultades que le confiere el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 

octubre, del Tribunal Constitucional, el Pleno del mismo ha aprobado las siguientes normas, 

acuerdo:   

  

Artículo 1.  

1. Los recursos de amparo a que se refieren los artículos 49, apartados 3 y 4, y 114, 

apartado 2, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se 

interpondrán y ordenarán con arreglo a los requisitos establecidos en los artículos 49 y 81 de la 

Ley Orgánica 2/1979, del Tribunal Constitucional, y según lo dispuesto en este Acuerdo. En lo 

que resulte aplicable, se estará a lo prevenido, con carácter general, en la citada Ley Orgánica 

2/1979.  

2. Con la demanda se acompañarán tantas copias como partes hubiera habido en el 

proceso anterior y una más para el Ministerio Fiscal.   
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Artículo 2.  

Si la demanda de amparo se dirigiese contra los acuerdos de las Juntas Electorales sobre 

proclamación de candidaturas y candidatos (artículos 47.3 y 49 de la Ley Orgánica 5/1985, del 

Régimen Electoral General), el plazo para su interposición será de dos días a partir de la 

notificación de la resolución judicial recaída en el proceso previo a que se refiere el artículo 49.1 

y 2 de la citada Ley Orgánica, y los artículos 8.4 y 12.3 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, observándose las siguientes reglas 

de interposición y tramitación.   

1ª  Además de en el Registro General del Tribunal Constitucional, la demanda de amparo 

podrá presentarse en la sede del Juzgado o Tribunal cuya resolución hubiese agotado la 

vía judicial. En este último caso, el órgano judicial la remitirá inmediatamente al Tribunal 

Constitucional por medio que asegure su recepción en el plazo máximo de un día, 

acompañándola de las correspondientes actuaciones, tanto las judiciales como las 

seguidas ante la Administración electoral, que, para el caso de no obrar en su poder, serán 

previamente requeridas con carácter urgente.  

2ª  Al mismo tiempo, se dará traslado de la demanda a las partes intervinientes en el 

procedimiento previo, con excepción de la demandante de amparo, para que en el plazo 

de dos días puedan personarse, mediante Procurador habilitado, ante el Tribunal 

Constitucional y formular las alegaciones que estimen convenientes a su derecho.  

3ª  El mismo día del recibimiento del recurso en el Tribunal Constitucional se dará vista del 

mismo al Ministerio Fiscal, para que, en el plazo de un día, pueda efectuar las alegaciones 

que estime procedentes.   

4ª  El Tribunal Constitucional resolverá, sin más trámite, en el plazo de tres días, una vez 

deducidas las alegaciones a que se refieren los apartados anteriores o transcurridos los 

plazos correspondientes.   

5ª  Lo dispuesto en los apartados que anteceden se entiende sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 50 de la Ley Orgánica 2/1979, del Tribunal Constitucional.  

  

Artículo 3.  

La interposición y tramitación de los recursos de amparo a que se refiere el artículo 114.2 de la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se ajustarán, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los demás preceptos de este Acuerdo, a los siguientes plazos:  

1. Tres días para la interposición del recurso de amparo y para la personación y 

alegaciones de quienes hubiesen sido parte en el procedimiento judicial previo.  

2. Cinco días para la presentación de alegaciones por el Ministerio Fiscal.  

3. Diez días para la resolución del recurso de amparo.  

De presentarse la demanda de amparo en la sede del órgano judicial cuya resolución hubiese 

agotado la vía previa, el mismo la remitirá al Tribunal Constitucional con el conjunto de las 

actuaciones y el informe de la Junta Electoral a que se refiere el artículo 112.3 de la citada Ley 

Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General.  

  

Artículo 4.  

Para el cómputo de los plazos señalados en los artículos anteriores, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 119 de la Ley Orgánica 5/1985, los días se entenderán siempre naturales.  

  

Artículo 5.  

Quienes en la vía judicial hubiesen solicitado y obtenido provisionalmente asistencia jurídica 

gratuita, acompañarán con el escrito de demanda o, en su caso, de personación, certificación 
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acreditativa de la correspondiente designación. Si no hubiera sido legalmente exigible la 

intervención de Procurador, o si el mismo no perteneciese al Colegio de Madrid, deberá haberse 

solicitado expresamente su designación antes de la interposición de la demanda de amparo o, 

en su caso, de la personación.  

  

Disposición derogatoria.  

Quedan derogados los Acuerdos del Pleno del Tribunal Constitucional de 23 de mayo de 1986 y 

de 24 de abril de 1991.  

  

Disposición final.  

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».  

  

Véase también §-1.4 (arts. 21, 49, 109 a 117 y 225) y §-5.6 (apdos. I, sexto, y II, noveno).  
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§ 8. PARTIDOS POLÍTICOS    



 

Código Electoral 2023    358  

  

  

§ 8.1. Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 

Políticos.  
  

(B.O.E. nº 154, de 28 de junio de 2002)  

Modificada Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero (BOE nº 25 de 29-01-2011) y Ley 

Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015). 

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

I  

La Ley 54/1978, de Partidos Políticos, norma preconstitucional, breve tanto en artículos como 

en contenidos, ha servido primordialmente para asentar un procedimiento sencillo de 

constitución en libertad de los partidos políticos, objetivo, por otra parte, no menor en el momento 

fundacional en que vino a dictarse. El resto de las previsiones que hoy conforman su estatuto 

jurídico en España se ha derivado de lo contenido en la propia Constitución, de normas que, 

como los Reglamentos parlamentarios o la Ley Electoral, concretan su función y su papel 

esencial en nuestro sistema democrático, de reformas legislativas posteriores como las 

contenidas en el Código Penal sobre la ilegalidad de determinadas asociaciones o las 

relacionadas con la financiación de los partidos, y de un trabajo interpretativo intenso del Poder 

Judicial y del propio Tribunal Constitucional.  

Transcurridos casi veinticinco años desde la aprobación de esta Ley de Partidos todavía 

vigente, resulta hoy evidente la insuficiencia de un estatuto de los partidos incompleto y 

fragmentario en el marco de una democracia madura y firmemente consolidada en la que el 

protagonismo y la significación constitucional de los partidos no ha hecho sino incrementarse. 

Por ello, procede ahora su reforma, reclamada por una serie importante de razones.  

Se trata, en primer lugar, de recoger con claridad y sistema la experiencia acumulada en 

estos años.  

Se trata, también, de renovar normas ancladas en las preocupaciones prioritarias del 

pasado, que resultan inadecuadas e insuficientes para disciplinar las nuevas realidades del 

presente. Especialmente si se tiene en cuenta el vigor con que la sociedad complementa hoy la 

acción de las instituciones y abre vías nuevas de participación o de relación con las mismas a 

través de instrumentos que, como las asociaciones, las fundaciones o los propios partidos 

políticos, están siendo objeto de la correspondiente modernización legislativa.  

Por otra parte, aunque los partidos políticos no son órganos constitucionales sino entes 

privados de base asociativa, forman parte esencial de la arquitectura constitucional, realizan 

funciones de una importancia constitucional primaria y disponen de una segunda naturaleza que 

la doctrina suele resumir con referencias reiteradas a su relevancia constitucional y a la garantía 

institucional de los mismos por parte de la Constitución.  

Desde uno u otro punto de vista, el tiempo presente reclama el fortalecimiento y la mejora 

de su estatuto jurídico con un régimen más perfilado, garantista y completo. Si ello es así para 

toda asociación, con más motivo ha de serlo para las asociaciones políticas, cuya finalidad es la 

de aunar convicciones y esfuerzos para incidir en la dirección democrática de los asuntos 

públicos, contribuir al funcionamiento institucional y provocar cambios y mejoras desde el 

ejercicio del poder político. Pero también en cuanto los partidos son instrumentos fundamentales 

de la acción del Estado, en un Estado de Derecho avanzado y exigente como el que disfrutamos, 

que pone límites y establece garantías y controles frente a cualquier sujeto, por relevante que 

éste sea en la estructura constitucional. Puede decirse, incluso, que cuanto mayor es el relieve 

del sujeto y su función en el sistema, más interés tiene el Estado de Derecho en afinar su régimen 

jurídico.  
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Junto a todo ello hay, en fin, en nuestro caso, una coincidencia general sobre la carencia de 

la legislación actual a la hora de concretar las exigencias constitucionales de organización y 

funcionamiento democráticos y de una actuación sujeta a la Constitución y a las leyes.  

Tanto en lo que se refiere al entendimiento de los principios democráticos y valores 

constitucionales que deben ser respetados en su organización interna o en su actividad externa, 

como en lo que afecta a los procedimientos para hacerlos efectivos.  

Esa carencia reclama ahora un esfuerzo añadido para completar las disposiciones vigentes. 

El objetivo es garantizar el funcionamiento del sistema democrático y las libertades esenciales 

de los ciudadanos, impidiendo que un partido político pueda, de forma reiterada y grave, atentar 

contra ese régimen democrático de libertades, justificar el racismo y la xenofobia o apoyar 

políticamente la violencia y las actividades de bandas terroristas.  

Especialmente si se tiene en cuenta que, por razón de la actividad del terrorismo, resulta 

indispensable identificar y diferenciar con toda nitidez aquellas organizaciones que defienden y 

promueven sus ideas y programas, cualesquiera que éstas sean, incluso aquellas que pretenden 

revisar el propio marco institucional, con un respeto escrupuloso de los métodos y principios 

democráticos, de aquellas otras que sustentan su acción política en la connivencia con la 

violencia, el terror, la discriminación, la exclusión y la violación de los derechos y de las 

libertades.  

A estos efectos, se establece un procedimiento judicial de ilegalización de un partido por dar 

un apoyo político real y efectivo a la violencia o el terrorismo, que es distinto del que se prevé en 

el Código Penal para disolver las asociaciones ilícitas por las causas previstas en sus artículos 

515 y 520.  

II  

Para hacer efectivos estos objetivos, la presente Ley Orgánica de Partidos Políticos, que 

desarrolla previsiones esenciales contenidas en los artículos 1, 6, 22 y 23 de nuestra 

Constitución, incorpora trece artículos, agrupados en cuatro capítulos, y se completa con tres 

disposiciones adicionales -que incluyen la reforma de dos artículos de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y del artículo 61 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 

de julio, del Poder Judicial-, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 

disposiciones finales.  

III  

El capítulo I consagra el principio de libertad, en su triple vertiente de libertad positiva de 

creación, libertad positiva de afiliación y libertad negativa de pertenencia o participación, y 

perfecciona los procedimientos para la creación de los partidos políticos, completando las 

previsiones actualmente existentes, aclarando algunas dudas y superando algunos vacíos. No 

introduce, por tanto, la Ley en este apartado grandes modificaciones de fondo, respetando el 

principio de intervención mínima que se deduce de la propia Constitución.  

La inscripción en el Registro de Partidos Políticos del acta fundacional y de los estatutos 

confiere al partido personalidad jurídica, hace pública la constitución y los estatutos del mismo, 

vincula a los poderes públicos, y es garantía tanto para los terceros que se relacionan con el 

partido como para sus propios miembros. Dicha inscripción debe llevarse a cabo por el 

responsable del Registro en un plazo tasado y breve, transcurrido el cual se entiende producida 

la inscripción.  

Como adiciones más sobresalientes cabe mencionar la limitación del artículo 2 para ser 

promotor a quien haya sido autor de determinados delitos, las prohibiciones sobre denominación 

de los partidos contenidas en el apartado 1 del artículo 3, la responsabilidad de los promotores 

prevista en el apartado 1 del artículo 4, la previsión de un trámite de subsanación de defectos 

formales o la suspensión del plazo de inscripción cuando se produzca una de las distintas 

circunstancias descritas en el artículo 5.  

En este último artículo se mantiene la previsión ya contenida en la Ley anterior de que los 

indicios de ilicitud penal de un partido en el momento de su constitución e inscripción en el 

Registro pueden llevar a una declaración por el Juez penal, promovida por el Ministerio Fiscal, 
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previa comunicación del Ministerio del Interior, de la ilegalidad del partido y la consecuente 

improcedencia de su inscripción.  

IV  

Las mayores novedades de la Ley se contienen en el capítulo II, del cual derivan a su vez, 

como lógico corolario, los nuevos preceptos del capítulo III.  

Es en dicho capítulo II en el que se concretan los criterios básicos para garantizar el mandato 

constitucional de que la organización, funcionamiento y actividad de los partidos políticos deben 

ser democráticos y ajustarse a lo dispuesto en la Constitución y en las leyes, desarrollando, como 

señala el artículo 9, "las funciones que constitucionalmente se les atribuyen de forma 

democrática y con pleno respeto al pluralismo".  

Por una parte, con los artículos 7 y 8, esta Ley Orgánica persigue conjugar el respeto a la 

capacidad organizativa y funcional de los partidos a través de sus estatutos, con la exigencia de 

algunos elementos esenciales que aseguren la aplicación de principios democráticos en su 

organización interna y en el funcionamiento de los mismos. Con ello se atiende, en primer 

término, a los derechos de sus afiliados, pero se persigue también "asegurar el efectivo 

cumplimiento de las funciones que éstos tienen constitucional y legalmente encomendadas y, en 

último término, contribuir a garantizar el funcionamiento democrático del Estado" (STC 56/1995, 

de 6 de marzo).  

Desde esta doble perspectiva, se prevé un órgano asambleario de carácter participativo 

general al que se reservan las competencias más relevantes en la vida del partido, se establece 

el sufragio libre y secreto como medio ordinario de cobertura de los puestos directivos, se prevé 

la censura democrática de los mismos, se reconocen algunos derechos que se consideran 

básicos dentro de cualquier ámbito asociativo y que deben disfrutarse por igual, como el de 

participar en la elección y ser elegibles en los órganos, o los de información de las actividades, 

de la situación económica y de las personas que configuran los órganos directivos, y se 

determinan algunas reglas básicas de funcionamiento y régimen de las reuniones de los órganos 

colegiados.  

Por su parte, el artículo 9 persigue asegurar el respeto de los partidos a los principios 

democráticos y a los derechos humanos. Para ello, frente al enunciado genérico de la Ley que 

ahora se deroga, la presente Ley Orgánica enumera con cierto detalle las conductas que más 

notoriamente conculcan dichos principios, sobre la base de dos fundamentos en los que conviene 

detenerse brevemente.  

La Ley opta, en primer lugar, por contrastar el carácter democrático de un partido y su respeto 

a los valores constitucionales, atendiendo no a las ideas o fines proclamados por el mismo, sino 

al conjunto de su actividad.  

De este modo, los únicos fines explícitamente vetados son aquellos que incurren 

directamente en el ilícito penal.  

Es bien conocido que no es ésta la única opción que ofrecen los modelos de derecho 

comparado. La necesidad de defender la democracia de determinados fines odiosos y de 

determinados métodos, de preservar sus cláusulas constitutivas y los elementos sustanciales del 

Estado de Derecho, la obligación de los poderes públicos de hacer respetar los derechos básicos 

de los ciudadanos, o la propia consideración de los partidos como sujetos obligados a realizar 

determinadas funciones constitucionales, para lo cual reciben un estatuto privilegiado, han 

llevado a algunos ordenamientos a formular categóricamente un deber estricto de acatamiento, 

a establecer una sujeción aún mayor al orden constitucional y, más aún, a reclamar un deber 

positivo de realización, de defensa activa y de pedagogía de la democracia. Deberes cuyo 

incumplimiento los excluye del orden jurídico y del sistema democrático.  

La presente Ley, sin embargo, a diferencia de otros ordenamientos, parte de considerar que 

cualquier proyecto u objetivo se entiende compatible con la Constitución, siempre y cuando no 

se defienda mediante una actividad que vulnere los principios democráticos o los derechos 

fundamentales de los ciudadanos.  
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Tal y como ya se indicaba en la exposición de motivos de la Ley Orgánica 7/2000, de 22 de 

diciembre, no se trata, con toda evidencia, de prohibir la defensa de ideas o doctrinas, por más 

que éstas se alejen o incluso pongan en cuestión el marco constitucional.  

Cabe concluir por ello que, sin perjuicio de otros modelos, la presente normativa se sitúa en 

una posición de equilibrio, conciliando con extrema prudencia la libertad inherente al máximo 

grado de pluralismo con el respeto a los derechos humanos y la protección de la democracia.  

Esta línea se confirma con el segundo de los principios tomados en consideración, como es 

el de evitar la ilegalización por conductas aisladas, nuevamente salvo las de naturaleza penal, 

exigiéndose por el contrario una reiteración o acumulación de acciones que pongan de manifiesto 

inequívocamente toda una trayectoria de quiebra de la democracia y de ofensa a los valores 

constitucionales, al método democrático y a los derechos de los ciudadanos.  

A ello responden los párrafos a), b) y c) del apartado 2 del artículo 9, que establecen 

nítidamente la frontera entre las organizaciones que defienden sus ideas y programas, 

cualesquiera que éstas sean, con un respeto escrupuloso de los métodos y principios 

democráticos, de aquellas otras que sustentan su acción política en la connivencia con el terror 

o la violencia, o con la violación de los derechos de los ciudadanos o del método y los principios 

democráticos.  

V  

Una vez enunciados por la Ley el deber de respeto de los partidos políticos a los principios 

democráticos y los valores constitucionales, y desarrollados los elementos indiciarios que 

permiten conocer cuándo un partido no se ajusta a los mismos y debe, por consecuencia, ser 

declarado ilegal, el siguiente capítulo, III en la numeración, establece las garantías 

jurisdiccionales existentes para la defensa de los derechos y de los principios constitucionales 

ante la actuación de los partidos.  

Obviamente, el punto de partida es el establecido por la propia Constitución: sólo la autoridad 

judicial es competente para controlar la ilegalidad de sus actuaciones o para decretar, ante 

violaciones repetidas y graves, la disolución o suspensión del propio partido político.  

Resulta notorio que la jurisprudencia ha clarificado ya los supuestos en que procede el 

acceso al orden jurisdiccional civil, en relación con las pretensiones derivadas del tráfico jurídico 

privado de los partidos o formuladas por los afiliados sobre su funcionamiento interno, o en los 

que es competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en relación con las 

cuestiones que se susciten en los procedimientos administrativos derivados de la Ley. Del mismo 

modo, el Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal aclaran hoy los supuestos en que 

procede la disolución o suspensión de un partido por el orden jurisdiccional penal y el 

procedimiento a seguir para que una decisión tan relevante se produzca con todas las garantías.  

Por consiguiente, la principal novedad que ahora se introduce es la regulación de la 

competencia y el procedimiento para la disolución judicial de un partido por no respetar los 

principios democráticos y los derechos humanos, procedimiento ya anunciado en la Ley que 

ahora se deroga, pero nunca desarrollado anteriormente.  

La Ley Orgánica resuelve esta grave situación con el criterio general que preside el marco 

constitucional de funcionamiento de los partidos, esto es, señalando que sólo pueda realizarse 

mediante resolución judicial.  

Como indica la STC 3/1981, de 2 de febrero, "al Poder Judicial y sólo a éste encomienda la 

Constitución y también la legislación ordinaria la función de pronunciarse sobre la legalidad de 

un partido político. Precisamente la apelación al Poder Judicial, que puede decretar, como se 

acaba de decir, su suspensión provisional, y, en último término, su disolución, constituye el medio 

con que cuenta el Estado para su defensa en el caso de que sea atacado por medio de un partido 

que por el contenido de sus Estatutos o por su actuación al margen de éstos atente contra su 

seguridad".  

El texto establece, por razón de la importancia y relevancia constitucional de los partidos 

políticos y, por añadidura, de las decisiones que afectan a su declaración de ilegalidad o que 

justifican su disolución, que sea la Sala especial del Tribunal Supremo prevista en el artículo 61 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial el órgano competente para poder disolver un partido 
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político, cuando éste desarrolle graves conductas contrarias a la Constitución. Sala especial que, 

como señala el auto de 9 de julio de 1999 de la propia Sala, "simboliza por su composición al 

Pleno del Tribunal Supremo. Es, de alguna manera, el Pleno, un pleno "reducido", valga la 

expresión, por paradójica que pueda parecer, ya que en su composición está presente el propio 

Presidente del Tribunal Supremo y lo están también todas las Salas relacionadas en el artículo 

55 de la LOPJ que integran en su conjunto el Tribunal Supremo, a través de sus respectivos 

Presidentes y de dos de sus Magistrados, el más antiguo y el más moderno de cada una de ellas.  

Se resalta esto para poner de relieve que la Sala del artículo 61 de la LOPJ, por su 

significativa composición, goza de un "estatus" de supremacía respecto a las Salas ordinarias 

en orden a la definición de sus competencias y de las recíprocas de aquellas...".  

Para que dicha Sala pueda examinar el ajuste a los principios democráticos del 

funcionamiento y de la actividad del partido político en cuestión, se establece un proceso judicial 

específico, preferente, en única instancia, que sólo podrán instar el Ministerio Fiscal y el 

Gobierno, por sí o a instancia del Congreso de los Diputados o del Senado. Dicho procedimiento 

se conforma de forma clásica, sobre la base de la escritura, con una serie de trámites 

convencionales (alegaciones, prueba, nuevas alegaciones y sentencia) que, por los plazos y la 

forma de su articulación, compaginan los principios de seguridad jurídica y derecho de defensa 

con el de celeridad, procurando que la incertidumbre que puede provocar la iniciación del mismo 

no se incremente con una tramitación dilatada.  

La sentencia dictada por la Sala especial no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio, en 

su caso, del amparo ante el Tribunal Constitucional, y será ejecutiva desde el momento de su 

notificación.  

El artículo 12 detalla finalmente los efectos de la disolución judicial de un partido político. 

Tras la notificación de la sentencia, se procederá al cese inmediato de toda la actividad del 

partido político en cuestión y se presumirá fraudulenta y, por tanto, no podrá prosperar la 

constitución de una formación que continúe o suceda al declarado ilegal y disuelto. La disolución 

supondrá también la apertura de un proceso de liquidación patrimonial, destinándose el 

patrimonio neto resultante a actividades de interés social o humanitario.  

VI  

La regulación contenida en esta Ley Orgánica se completa con la remisión a otras normas 

legales de las cuestiones atinentes a la financiación de los partidos (capítulo IV) y con varias 

disposiciones complementarias que, entre otras cosas, permiten ajustar a la nueva Ley las 

previsiones de la Ley Orgánica del Poder Judicial (adicional primera, para que la Sala especial 

del Tribunal Supremo entienda de estos casos), y de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General (adicional segunda, para precisar que tampoco cabe el fraude de constituir, en los 

períodos electorales, agrupaciones de electores que vengan a suceder, de facto, a un partido 

político disuelto o suspendido).  

En lo que se refiere a la financiación, es de destacar que la remisión se produce a la Ley de 

Financiación de Partidos, pero también al régimen de acreditación y responsabilidades que se 

establece en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y en la Ley 7/1988, 

de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.  

Por último, en lo que atañe a la competencia de la Sala especial, la Ley acumula la garantía 

de que sea ésta la competente para conocer y resolver en los casos de fraude, bien en su 

condición de Sala sentenciadora (apartados 2 y 3 del artículo 12), bien por la llamada expresa 

que ahora se introduce en la legislación electoral para la resolución de recursos contra la 

proclamación o no de agrupaciones de electores (disposición adicional segunda), bien por la 

previsión del apartado 2 de la disposición transitoria única, sobre la sucesión de partidos para 

soslayar los efectos de la presente Ley.  

  

CAPÍTULO I  

De la creación de los partidos políticos  
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Artículo 1. Libertad de creación y afiliación.  

1. * Los ciudadanos de la Unión Europea podrán crear libremente partidos políticos 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley orgánica.  

2. La afiliación a un partido político es libre y voluntaria. Nadie puede ser obligado a 

constituir un partido o a integrarse o a permanecer en el mismo.  

3. Los partidos políticos podrán constituir e inscribir federaciones, confederaciones y 

uniones de partidos mediante el cumplimiento de lo previsto en el presente capítulo y previo 

acuerdo expreso de sus órganos competentes.  

*Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

  

Artículo 2. Capacidad para constituir.  

1. Los promotores de un partido político deben ser personas físicas, mayores de edad, que 

se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos, no estén sujetos a ninguna condición legal 

para el ejercicio de los mismos y no hayan sido penalmente condenados por asociación ilícita, o 

por alguno de los delitos graves previstos en los Títulos XXI a XXIV del Código Penal. Esta última 

causa de incapacidad no afectará a quienes hayan sido judicialmente rehabilitados.  

2. Los partidos políticos constituidos podrán establecer en sus estatutos la creación y 

reconocimiento de organizaciones juveniles.  

  

*Artículo 3. Constitución, Estatutos y personalidad jurídica.  

1. El acuerdo de constitución habrá de formalizarse mediante acta fundacional, 

que deberá constar en documento público y contener, en todo caso, la identificación 

personal de los promotores, la denominación del partido que se propone constituir, los 

integrantes de los órganos directivos provisionales, el domicilio y los estatutos por los que 

habrá de regirse el partido que trata de constituirse.  

La denominación de los partidos no podrá incluir términos o expresiones que induzcan a 

error o confusión sobre su identidad o que sean contrarias a las leyes o los derechos 

fundamentales de las personas. Además, no podrá coincidir, asemejarse o identificarse, aun 

fonéticamente, con la de ningún otro partido previamente inscrito en el Registro, con la de algún 

partido integrante, como resultado de una fusión, de un partido inscrito cuando ello se encuentre 

acreditado por cualquier medio de prueba válido en derecho, o con la de algún partido declarado 

ilegal, disuelto o suspendido por decisión judicial. Tampoco con la identificación de personas 

físicas, o con la denominación de entidades preexistentes o marcas registradas.  

2. Los estatutos de los partidos políticos tendrán, al menos, el siguiente 

contenido:  

a) Su denominación y siglas.  

b) El símbolo, con su descripción y representación gráfica.  

c) El domicilio, con indicación de la localidad, provincia, calle y código postal.  

d) Su sitio web y dirección electrónica.  

e) El ámbito de actuación: estatal, autonómico, provincial o local. f) Sus fines.  

g) Los requisitos y modalidades de admisión y baja de los afiliados.  

h) Los derechos y deberes de los afiliados y su régimen disciplinario de acuerdo 

con lo  

previsto en el artículo 8.  

i) Los órganos de gobierno y representación, su composición, los plazos para su 

renovación que habrá de efectuarse como máximo cada cuatro años, sus atribuciones o 

competencias, los órganos competentes para la convocatoria de sesiones de los órganos 

colegiados, el plazo mínimo de convocatoria, duración, la forma de elaboración del orden del 
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día, incluyendo el número de miembros exigidos para proponer puntos a incluir en el mismo, 

así como las reglas de deliberación y la mayoría requerida para la adopción de acuerdos, 

que, por regla general, será la mayoría simple de los presentes, sean éstos miembros de 

pleno derecho o compromisarios.  

j) El procedimiento para la elección de los órganos directivos, bien directamente o 

por representación, que en todo caso deberá garantizar la participación de todos los afiliados 

mediante sufragio libre y secreto, y los procedimientos de control democrático de los 

dirigentes electos.  

k) El cargo u órgano al que corresponda la representación legal del partido político, 

así como la determinación del responsable económico-financiero del partido político y el 

procedimiento para su designación.  

l) El régimen de administración y contabilidad, que incluirá, en todo caso, los Libros 

de Contabilidad.  

m) El régimen de documentación, que incluirá en todo caso el fichero de Afiliados y 

el Libro  

de Actas.  

n) Indicación de si el partido político cuenta o no con patrimonio fundacional, la 

procedencia  

de los recursos económicos y el procedimiento de rendición de cuentas.  

o) El procedimiento y el órgano competente para la aprobación de las cuentas 

anuales en el que se incluya la obligación de remisión anual de las mismas al Tribunal de 

Cuentas dentro del plazo legalmente establecido.  

p) Las causas de disolución del partido político y, en este caso, cuál sería el destino 

de su  

patrimonio.  

q) El procedimiento de reclamación de los afiliados frente a los acuerdos y 

decisiones de  

los órganos del partido.  

r) El cargo u órgano encargado de la defensa y garantía de los derechos del 

afiliado.  

s) El régimen de infracciones y sanciones de los afiliados y el procedimiento para 

su imposición, que deberá instruirse de forma contradictoria y en el que deberá garantizarse 

el derecho del afiliado a ser informado de los hechos que dan lugar a su incoación, a ser oído 

con carácter previo a la imposición de sanciones y a que el eventual acuerdo sancionatorio 

sea motivado. No obstante lo anterior, se establecerá en todo caso, la suspensión cautelar 

automática de la afiliación de los afiliados incursos en un proceso penal respecto de los 

cuales se haya dictado auto de apertura de juicio oral por un delito relacionado con la 

corrupción así como la sanción de expulsión del partido de aquellos que hayan sido 

condenados por alguno de esos delitos.  

t) Cualquier otra mención exigida por ésta u otra ley.  

3. Los partidos deberán comunicar al Registro cualquier modificación de sus estatutos y de 

la composición de sus órganos de gobierno y representación en el plazo máximo de tres meses 

desde dicha modificación y, en todo caso, durante el primer trimestre de cada año. Deberán 

además, publicarlos en su página web.  

4. Los partidos políticos adquieren personalidad jurídica por la inscripción en el Registro de 

Partidos Políticos que, a estos efectos, existirá en el Ministerio del Interior, previa presentación 

en aquel del acta fundacional suscrita por sus promotores, acompañada de aquellos documentos 

que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley Orgánica.  

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 
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Artículo 4. Inscripción en el Registro.  

1. Los promotores de los partidos políticos realizarán las actuaciones necesarias para su 

inscripción. Los promotores de partidos no inscritos responderán personal y solidariamente de 

las obligaciones contraídas con terceros, cuando hubieren manifestado actuar en nombre del 

partido.  

2. Dentro de los veinte días siguientes a la presentación de la documentación completa en 

el Registro de Partidos Políticos, el Ministerio del Interior procederá a practicar la inscripción del 

partido. Dicho plazo quedará, sin embargo, suspendido si se considera necesario iniciar alguno 

de los procedimientos previstos en el artículo siguiente.  

3. Salvo en los casos de suspensión del plazo a que se refiere el apartado anterior, 

transcurridos los veinte días de que dispone el Ministerio del Interior, se entenderá producida la 

inscripción, que confiere la personalidad jurídica, hace pública la constitución y los estatutos del 

mismo, vincula a los poderes públicos, y es garantía tanto para los terceros que se relacionan 

con el partido como para sus propios miembros.  

4. *La inscripción en el Registro producirá efectos indefinidamente mientras no se anote en 

el mismo su suspensión o disolución, por notificación de la decisión acordada por el propio 

partido de acuerdo con las previsiones estatutarias, por ser declarado judicialmente ilegal y 

disuelto o suspendido o por ser declarado judicialmente extinguido de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 12 bis. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.6 y, en cuanto al alcance 

y efectos de la suspensión, en el artículo 11.8.  

 

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

 

Artículo 5. Examen de los requisitos para la inscripción.  

1. Cuando se adviertan defectos formales en el acta fundacional o en la documentación 

que la acompaña, o cuando los proponentes carezcan de capacidad, el Ministerio del Interior lo 

pondrá en conocimiento de los interesados para que puedan subsanar los defectos advertidos. 

En tal caso, el plazo de inscripción se suspenderá desde el momento de la notificación y se 

reanudará una vez que los mismos hayan sido debidamente corregidos.  

2. Cuando de la documentación presentada se deduzcan indicios racionales en relación 

con la ilicitud penal del partido, el Ministerio del Interior lo pondrá en conocimiento del Ministerio 

Fiscal, dentro del plazo de veinte días a que se refiere el artículo anterior, mediante resolución 

fundada que irá acompañada de los elementos probatorios disponibles para apreciar dichos 

indicios.  

3. El Ministerio Fiscal, en el plazo de veinte días desde que reciba la comunicación a que 

se refiere el apartado anterior, optará, en función de que se consideren suficientes o no los 

indicios de ilicitud penal, por ejercer ante la jurisdicción penal las acciones que correspondan o 

por devolver la comunicación al Ministerio del Interior a los efectos de completar la inscripción.  

4. La remisión de la comunicación al Ministerio Fiscal determinará la suspensión del plazo 

previsto en el apartado 2 del artículo anterior, durante todo el tiempo que medie hasta la 

devolución por el mismo al Ministerio del Interior de la comunicación fundada en la no apreciación 

de motivos suficientes de ilicitud penal o hasta que el Juez Penal resuelva sobre la procedencia 

de la inscripción o, en su caso, como medida cautelar, sobre la reanudación provisional del plazo 

para la inscripción.  

Dicha remisión y la correspondiente suspensión del plazo para la inscripción serán 

inmediatamente notificadas a los promotores interesados.  

5. Las actuaciones administrativas relacionadas con la inscripción del partido político 

podrán recurrirse ante la jurisdicción contencioso-administrativa conforme a las previsiones de 

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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6. Cuando se persiguiese la inscripción en el Registro de Partidos Políticos de un partido 

que pretenda continuar o suceder la actividad de otro declarado ilegal y disuelto, se actuará 

conforme a lo previsto en el artículo 12 de esta Ley Orgánica.  

  

CAPÍTULO II  

De la organización, funcionamiento y actividades de los partidos 

políticos  

  

*Artículo 6. Principios democráticos y de legalidad.  

Los partidos políticos se ajustarán en su organización, funcionamiento y actividad a los 

principios democráticos y a lo dispuesto en la Constitución y en las leyes. Los partidos políticos 

tienen libertad organizativa para establecer su estructura, organización y funcionamiento, con los 

únicos límites establecidos en el ordenamiento jurídico.  

 * Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

 

Artículo 7. Organización y funcionamiento.  

1. *La estructura interna y el funcionamiento de los partidos políticos deberán ser 

democráticos, estableciendo, en todo caso, fórmulas de participación directa de los afiliados en 

los términos que recojan sus Estatutos, especialmente en los procesos de elección de órgano 

superior de gobierno del partido.  

2. Sin perjuicio de su capacidad organizativa interna, los partidos deberán tener una 

asamblea general del conjunto de sus miembros, que podrán actuar directamente o por medio 

de compromisarios, y a la que corresponderá, en todo caso, en cuanto órgano superior de 

gobierno del partido, la adopción de los acuerdos más importantes del mismo, incluida su 

disolución.  

3. Los órganos directivos de los partidos se determinarán en los estatutos y deberán ser 

provistos mediante sufragio libre y secreto.  

4. Los estatutos o los reglamentos internos que los desarrollen, deberán fijar para los 

órganos colegiados un plazo de convocatoria suficiente de las reuniones para preparar los 

asuntos a debate, el número de miembros requerido para la inclusión de asuntos en el orden del 

día, unas reglas de deliberación que permitan el contraste de pareceres y la mayoría requerida 

para la adopción de acuerdos. Esta última será, por regla general, la mayoría simple de presentes 

o representados.  

5. Los estatutos deberán prever, asimismo, procedimientos de control democrático de los 

dirigentes elegidos.  

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

 

*Artículo 8. Derechos y deberes de los afiliados.  

1. Los afiliados a los partidos políticos deben ser personas físicas, mayores de edad, y no 

tener limitada ni restringida su capacidad de obrar.  

2. Los estatutos de los partidos políticos podrán establecer diferentes modalidades de 

afiliación en función del nivel de vinculación al partido político. Los afiliados de una misma 

modalidad tendrán iguales derechos y deberes.  

3. Los partidos políticos dejarán constancia de la afiliación de sus miembros en el 

correspondiente fichero que se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

4. Los estatutos contendrán una relación detallada de los derechos de los afiliados, 

incluyendo, en todo caso, respecto a los de mayor vinculación al partido político, los siguientes:  
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a) A participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y 

representación, a ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea general, de 

acuerdo con los estatutos.  

b) A ser electores y elegibles para los cargos del mismo.  

c) A ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de 

administración o sobre las decisiones adoptadas por los órganos directivos, sobre las 

actividades realizadas y sobre la situación económica.  

d) A impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la 

Ley o a  

los estatutos.  

e) A acudir al órgano encargado de la defensa de los derechos del afiliado.  

El resto de afiliados gozarán de los derechos que determinen los estatutos.  

5. Los afiliados a un partido político cumplirán las obligaciones que resulten de las 

disposiciones estatutarias y, en todo caso, las siguientes:  

a) Compartir las finalidades del partido y colaborar para la consecución de las mismas.  

b) Respetar lo dispuesto en los estatutos y en las leyes.  

c) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos directivos del  

partido.  

d) Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, puedan  

corresponder a cada uno de acuerdo con la modalidad de afiliación que les corresponda.  

 * Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

 

Artículo 9. Actividad.  

1. Los partidos políticos ejercerán libremente sus actividades. Deberán respetar en las 

mismas los valores constitucionales, expresados en los principios democráticos y en los 

derechos humanos. Desarrollarán las funciones que constitucionalmente se les atribuyen de 

forma democrática y con pleno respeto al pluralismo.  

2. Un partido político será declarado ilegal cuando su actividad vulnere los principios 

democráticos, particularmente cuando con la misma persiga deteriorar o destruir el régimen de 

libertades o imposibilitar o eliminar el sistema democrático, mediante alguna de las siguientes 

conductas, realizadas de forma reiterada y grave:  

a) Vulnerar sistemáticamente las libertades y derechos fundamentales, promoviendo, 

justificando o exculpando los atentados contra la vida o la integridad de las personas, o la 

exclusión o persecución de personas por razón de su ideología, religión o creencias, 

nacionalidad, raza, sexo u orientación sexual.  

b) Fomentar, propiciar o legitimar la violencia como método para la consecución de 

objetivos políticos o para hacer desaparecer las condiciones precisas para el ejercicio de la 

democracia, del pluralismo y de las libertades políticas.  

c) Complementar y apoyar políticamente la acción de organizaciones terroristas para la 

consecución de sus fines de subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública, 

tratando de someter a un clima de terror a los poderes públicos, a determinadas personas o 

grupos de la sociedad o a la población en general, o contribuir a multiplicar los efectos de la 

violencia terrorista y del miedo y la intimidación generada por la misma.  

*3. Se entenderá que en un partido político concurren las circunstancias del apartado anterior 

cuando se produzca la repetición o acumulación de alguna de las conductas siguientes:  

a) Dar apoyo político expreso o tácito al terrorismo, legitimando las acciones terroristas para 

la consecución de fines políticos al margen de los cauces pacíficos y democráticos, o exculpando 

y minimizando su significado y la violación de derechos fundamentales que comporta.  
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b) Acompañar la acción de la violencia con programas y actuaciones que fomentan una 

cultura de enfrentamiento y confrontación civil ligada a la actividad de los terroristas, o que 

persiguen intimidar, hacer desistir, neutralizar o aislar socialmente a quienes se oponen a la 

misma, haciéndoles vivir cotidianamente en un ambiente de coacción, miedo, exclusión o 

privación básica de las libertades y, en particular, de la libertad para opinar y para participar libre 

y democráticamente en los asuntos públicos.  

c) Incluir regularmente en sus órganos directivos o en sus listas electorales personas 

condenadas por delitos de terrorismo que no hayan rechazado públicamente los fines y los 

medios terroristas, o mantener un amplio número de sus afiliados doble afiliación a 

organizaciones o entidades vinculadas a un grupo terrorista o violento, salvo que hayan adoptado 

medidas disciplinarias contra éstos conducentes a su expulsión.  

d) Utilizar como instrumentos de la actividad del partido, conjuntamente con los propios o 

en sustitución de los mismos, símbolos, mensajes o elementos que representen o se identifiquen 

con el terrorismo o la violencia y con las conductas asociadas al mismo.  

e) Ceder, en favor de los terroristas o de quienes colaboran con ellos, los derechos y 

prerrogativas que el ordenamiento, y concretamente la legislación electoral, conceden a los 

partidos políticos.  

f) Colaborar habitualmente con entidades o grupos que actúen de forma sistemática de 

acuerdo con una organización terrorista o violenta, o que amparan o apoyan al terrorismo o a los 

terroristas.  

g) Apoyar desde las instituciones en las que se gobierna, con medidas administrativas,  

económicas o de cualquier otro orden, a las entidades mencionadas en el párrafo anterior.  

h) Promover, dar cobertura o participar en actividades que tengan por objeto recompensar, 

homenajear o distinguir las acciones terroristas o violentas o a quienes las cometen o colaboran 

con las mismas.  

i) Dar cobertura a las acciones de desorden, intimidación o coacción social vinculadas al 

terrorismo o la violencia.  

4. Para apreciar y valorar las actividades a que se refiere el presente artículo y la continuidad 

o repetición de las mismas a lo largo de la trayectoria de un partido político, aunque el mismo 

haya cambiado de denominación, se tendrán en cuenta las resoluciones, documentos y 

comunicados del partido, de sus órganos y de sus Grupos parlamentarios y municipales, el 

desarrollo de sus actos públicos y convocatorias ciudadanas, las manifestaciones, actuaciones 

y compromisos públicos de sus dirigentes y de los miembros de sus Grupos parlamentarios y 

municipales, las propuestas formuladas en el seno de las instituciones o al margen de las 

mismas, así como las actitudes significativamente repetidas de sus afiliados o candidatos.  

Serán igualmente tomadas en consideración las sanciones administrativas impuestas al 

partido político o a sus miembros y las condenas penales que hayan recaído sobre sus dirigentes, 

candidatos, cargos electos o afiliados, por delitos tipificados en los Títulos XXI a XXIV del Código 

Penal, sin que se hayan adoptado medidas disciplinarias contra éstos conducentes a su 

expulsión.  

 * Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

 

*Artículo 9 bis. Prevención y supervisión.  

Los partidos políticos deberán adoptar en sus normas internas un sistema de prevención de 

conductas contrarias al ordenamiento jurídico y de supervisión, a los efectos previstos en el 

artículo 31 bis del Código Penal.  

*Añadido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

  

CAPÍTULO III  

De la disolución o suspensión judicial de los partidos políticos  
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Artículo 10. Disolución o suspensión judicial.  

1. *Además de por decisión de sus miembros, acordada por las causas y por los 

procedimientos previstos en sus estatutos, procederá la disolución de un partido político o, en su 

caso, su suspensión, por decisión de la autoridad judicial competente y en los términos previstos 

en los apartados 2 y 3.  

La disolución surtirá efectos desde su anotación en el Registro de Partidos Políticos, previa 

notificación del propio partido o del órgano judicial que decrete la disolución.  

2. La disolución judicial de un partido político será acordada por el órgano jurisdiccional 

competente en los casos siguientes:  

a) Cuando incurra en supuestos tipificados como asociación ilícita en el Código Penal.  

b) Cuando vulnere de forma continuada, reiterada y grave la exigencia de una estructura 

interna y un funcionamiento democráticos, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8 de la 

presente Ley Orgánica.  

c) Cuando de forma reiterada y grave su actividad vulnere los principios democráticos o 

persiga deteriorar o destruir el régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema 

democrático, mediante las conductas a que se refiere el artículo 9.  

3. La suspensión judicial de un partido político sólo procederá si así lo dispone el Código 

Penal. Podrá acordarse también como medida cautelar, en virtud de lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal o en los términos del apartado 8 del artículo 11 de la presente Ley 

Orgánica.  

4. El supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 2 del presente artículo será resuelto 

por el Juez competente en el orden jurisdiccional penal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el Código Penal.  

5. Los supuestos previstos en los párrafos b) y c) del apartado 2 de este artículo serán 

resueltos por la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo siguiente de la 

presente Ley Orgánica, que tendrá carácter preferente.  

6. La eventual coincidencia en el tiempo de los procedimientos judiciales previstos en los 

anteriores apartados 4 y 5 de este artículo respecto de un mismo partido político no interferirá la 

continuación de ambos hasta su finalización, produciendo cada uno de ellos los correspondientes 

efectos. No podrá, por el contrario, acordarse la disolución voluntaria de un partido político 

cuando se haya iniciado un proceso de declaración judicial de ilegalidad del mismo por razón de 

uno u otro apartado o de ambos.  

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015) 

 

  

Artículo 11. Procedimiento.  

1. Están legitimados para instar la declaración de ilegalidad de un partido político y su 

consecuente disolución, en virtud de lo dispuesto en los párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo 

anterior de esta Ley Orgánica, el Gobierno y el Ministerio Fiscal.  

El Congreso de los Diputados o el Senado podrán instar al Gobierno que solicite la 

ilegalización de un partido político, quedando obligado el Gobierno a formalizar la 

correspondiente solicitud de ilegalización, previa deliberación del Consejo de Ministros, por las 

causas recogidas en el artículo 9 de la presente Ley Orgánica. La tramitación de este acuerdo 

se ajustará al procedimiento establecido, respectivamente, por la Mesa del Congreso de los 

Diputados y del Senado.  

2. La acción por la que se pretende la declaración a que se refiere el apartado anterior se 

iniciará mediante demanda presentada ante la Sala especial del Tribunal Supremo prevista en 
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el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la que se adjuntarán los documentos que 

acrediten la concurrencia de los motivos de ilegalidad.  

3. *La Sala procederá inmediatamente al emplazamiento del partido político afectado y, en 

su caso, a las personas electas en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores, 

dándoles traslado de la demanda, para que puedan comparecer ante la misma en el plazo de 

ocho días. Una vez comparecidos en debida forma o transcurrido el plazo correspondiente sin 

haberlo realizado, la Sala analizará la admisión inicial de la demanda pudiendo inadmitir la misma 

mediante auto si concurre alguna de las siguientes causas:  

a) Que se hubiera interpuesto por persona no legitimada o no debidamente representada.  

b) Que manifiestamente no se cumplan los requisitos sustantivos o de forma para su  

admisión.  

c) Que la demanda carezca manifiestamente de fundamento.  

La apreciación de la concurrencia de alguna de las causas indicadas se pondrá de manifiesto 

a las partes para que puedan formular alegaciones sobre la misma en el plazo común de diez 

días.  

4. Una vez admitida la demanda se emplazará al demandado, si hubiere comparecido, para 

la contestación a la demanda por el plazo de veinte días.  

5. Si las partes lo han propuesto en sus escritos de demanda o de contestación o la Sala 

lo considera necesario, se abrirá un período de prueba que se regirá en cuanto a sus plazos y 

sustanciación por las reglas que sobre este extremo se contienen en los capítulos V y VI del 

Título I del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

6. Del conjunto de la prueba practicada se dará vista a las partes, que podrán formular 

alegaciones sobre las mismas por plazo sucesivo de veinte días, transcurridos los cuales, se 

hayan formalizado o no, el proceso quedará concluso para sentencia que deberá dictarse en 

veinte días.  

7. *La sentencia dictada por la Sala especial del Tribunal Supremo, que podrá declarar la 

disolución del partido político o desestimar la demanda, no será objeto de recurso alguno sin 

perjuicio, en su caso, del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, y será ejecutiva 

desde el momento de su notificación. Si se decreta la disolución, la Sala ordenará la cancelación 

de la correspondiente inscripción registral, y el fallo producirá los efectos que se determinan en 

el artículo siguiente de esta Ley Orgánica. En su caso, la sentencia declarará también la 

existencia o no de vinculación con el partido político ilegalizado de las candidaturas presentadas 

por las agrupaciones de electores. Si se desestima la demanda, ésta sólo podrá volver a 

reiterarse si se presentan ante el Tribunal Supremo nuevos elementos de hecho, suficientes para 

realizar valoraciones sobre la actividad ilegal de un partido diferentes a las ya contenidas en la 

sentencia.  

8. La Sala, durante la tramitación del proceso, de oficio o a instancia de parte, podrá adoptar 

cualquiera de las medidas cautelares previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil conforme al 

procedimiento previsto en la misma. En particular, la Sala podrá acordar la suspensión cautelar 

de las actividades del partido hasta que se dicte sentencia, con el alcance y los efectos que 

estime oportunos para salvaguardar el interés general. En tal caso, la Sala ordenará la 

correspondiente anotación preventiva en el Registro de Partidos Políticos.  

*Redacción dada por Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero (BOE nº 25 de 29-01-2011) 

Artículo 12. Efectos de la disolución judicial.  

1. La disolución judicial de un partido político producirá los efectos previstos en las leyes y, 

en particular, los siguientes:  

a) Tras la notificación de la sentencia en la que se acuerde la disolución, procederá el cese 

inmediato de toda la actividad del partido político disuelto. El incumplimiento de esta disposición 

dará lugar a responsabilidad, conforme a lo establecido en el Código Penal.  

b) Los actos ejecutados en fraude de ley o con abuso de personalidad jurídica no impedirán 

la debida aplicación de ésta. Se presumirá fraudulenta y no procederá la creación de un nuevo 
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partido político o la utilización de otro ya inscrito en el Registro que continúe o suceda la actividad 

de un partido declarado ilegal y disuelto.  

c) La disolución determinará la apertura de un proceso de liquidación patrimonial, llevado a 

cabo por tres liquidadores designados por la Sala sentenciadora. El patrimonio neto resultante 

se destinará por el Tesoro a actividades de interés social o humanitario.  

2. Corresponde a la Sala sentenciadora asegurar, en trámite de ejecución de sentencia, 

que se respeten y ejecuten todos los efectos previstos por las leyes para el supuesto de 

disolución de un partido político.  

3. En particular, corresponderá a la Sala sentenciadora, previa audiencia de los 

interesados, declarar la improcedencia de la continuidad o sucesión de un partido disuelto a la 

que se refiere el párrafo b) del apartado 1, teniendo en cuenta para determinar la conexión la 

similitud sustancial de ambos partidos políticos, de sus estructura, organización y 

funcionamiento, de las personas que las componen, rigen, representan o administran, de la 

procedencia de los medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias 

relevantes que, como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar 

dicha continuidad o sucesión en contraste con los datos y documentos obrantes en el proceso 

en el que se decretó la ilegalización y disolución. Además de las partes de este proceso, podrán 

instar el pronunciamiento de la Sala sentenciadora el Ministerio del Interior y el Ministerio Fiscal, 

en el supuesto de que se presente para su inscripción conforme a lo dispuesto en los artículos 4 

y 5 de esta Ley Orgánica.  

4. La Sala sentenciadora rechazará fundadamente las peticiones, incidentes y excepciones 

que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen abuso de la personalidad jurídica, 

fraude de ley o procesal.  

  

*Artículo 12 bis. Declaración judicial de extinción de un partido político.  

1. El órgano competente, a iniciativa del Registro de Partidos Políticos, de oficio o a instancia 

de los interesados solicitará a la Jurisdicción contencioso-administrativa, la declaración judicial 

de extinción de un partido político que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:  

a) No haber adaptado sus estatutos a las leyes que resulten de aplicación en los plazos  

que éstas prevean en cada caso.  

b) No haber convocado el órgano competente para la renovación de los órganos de 

gobierno y representación transcurrido el doble del plazo previsto en el artículo 3.2, letra i).  

c) No haber presentado sus cuentas anuales durante 3 ejercicios consecutivos o cuatro 

alternos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse de la falta de presentación 

de las cuentas.  

2. Con carácter previo, el Registro de Partidos apercibirá al partido político que incurra en 

alguna de las situaciones descritas para que, en el plazo de 6 meses, proceda a justificar bien 

que ha realizado la adaptación de sus estatutos a la ley, bien que ha renovado sus órganos de 

gobierno y representación, bien que ha presentado las cuentas anuales de todos los ejercicios 

que tenga pendientes, o en su caso, todo lo anterior. Transcurrido este plazo sin que el partido 

político haya realizado las actuaciones descritas, el Registro de Partidos iniciará el procedimiento 

previsto en el apartado anterior.  

3. Para la declaración judicial de extinción de un partido político se seguirá lo dispuesto en 

el artículo 127 quinquies de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa.  

4. La declaración judicial de extinción surtirá efectos desde su anotación en el Registro de 

Partidos Políticos, previa notificación efectuada por el órgano judicial.  

*Añadido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

CAPÍTULO IV  

De la financiación de los partidos políticos  
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Artículo 13. Financiación.  

1. *La financiación de los partidos políticos se llevará a cabo de conformidad con lo previsto 

en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.  

2. De conformidad con la misma y con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 

mayo, del Tribunal de Cuentas, y con la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 

de Cuentas, los partidos políticos asumen las obligaciones formales y personales en relación con 

la acreditación de fines y cumplimiento de requisitos previstos en la citada normativa en lo que 

se refiere al control de los fondos públicos que reciben.  

3. *Todos los partidos inscritos en el Registro de Partidos Políticos habrán de remitir las 

cuentas anuales consolidadas debidamente formalizadas al Tribunal de Cuentas en el plazo 

establecido en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.  

*Modificado apartado 1 y añadido apartado 3 por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

  

Disposición adicional primera. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial.  

Se adiciona un nuevo número 6.º al apartado 1 del artículo 61 de la Ley Orgánica 6/1985, de 

1 de julio, del Poder Judicial, con el siguiente contenido:  

"6.º De los procesos de declaración de ilegalidad y consecuente disolución de los 

partidos políticos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, 

de Partidos Políticos."  

  

Disposición adicional segunda. Modificaciones de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General.  

1. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, con el siguiente contenido:  

"4. No podrán presentar candidaturas las agrupaciones de electores que, de 

hecho, vengan a continuar o suceder la actividad de un partido político declarado 

judicialmente ilegal y disuelto, o suspendido. A estos efectos, se tendrá en cuenta la 

similitud sustancial de sus estructuras, organización y funcionamiento de las personas 

que los componen, rigen, representan o administran las candidaturas, de la 

procedencia de los medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras 

circunstancias relevantes que, como su disposición a apoyar la violencia o el 

terrorismo, permitan considerar dicha continuidad o sucesión."  

2. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 49 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, con el siguiente contenido:  

"5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los 

supuestos de proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por las 

agrupaciones de electores a las que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de la 

presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:  

a) El recurso al que se refiere el apartado primero del presente artículo se 

interpondrá ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo 

están para solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo 

dispuesto en el apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos."  

  

Disposición adicional tercera. Supletoriedad.  
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En el procedimiento de inscripción de partidos regulado en el capítulo III, será también de 

aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en todas las cuestiones no reguladas en la 

presente Ley Orgánica y sus normas de desarrollo.  

  

*Disposición adicional cuarta. Fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos o 

dependientes de ellos.  

1. Las fundaciones y entidades que estén vinculadas a partidos políticos o que sean 

dependientes de ellos de conformidad con los criterios previstos en la Ley Orgánica 8/2007, de 

4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos deberán inscribirse en el Registro de 

Partidos Políticos a iniciativa conjunta de los representantes de los partidos y de sus propios 

representantes. En el acto de inscripción se comunicará el nombre de la fundación y entidad y el 

registro en el que, por razón de la materia, ya se encuentren inscritas.  

Las fundaciones y entidades vinculadas a o dependientes de partidos políticos se inscribirán 

en la sección específica del Registro que se cree a estos efectos.  

2. Las fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos o dependientes de ellos que 

no estén inscritas en el Registro de Partidos Políticos no podrán concurrir a las convocatorias 

públicas de subvenciones destinadas a fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos 

o dependientes de ellos.  

3. La inscripción en el Registro de Partidos se realizará con independencia de su inscripción 

en el Registro de fundaciones o entidades correspondiente por razón de la materia o por su 

ámbito territorial.  

*Añadida por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

Disposición transitoria única.  

1. Los partidos políticos inscritos en el Registro del Ministerio del Interior a la entrada en 

vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetos a la misma y conservarán su personalidad 

jurídica y la plenitud de su capacidad, sin perjuicio de adaptar sus estatutos, en caso necesario, 

en el plazo de un año.  

2. A los efectos de aplicar lo previsto en el apartado 4 del artículo 9 a las actividades 

realizadas con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, tendrá la 

consideración de fraude de ley la constitución, en fecha inmediatamente anterior o posterior a 

dicha entrada en vigor, de un partido político que continúe o suceda la actividad de otro, realizada 

con la intención de evitar la aplicación a éste de las disposiciones de esta Ley. Ello no impedirá 

tal aplicación, pudiendo actuarse respecto de aquél conforme a lo previsto en los artículos 10 y 

11 de esta Ley Orgánica, correspondiendo a la Sala especial del Tribunal Supremo la apreciación 

de la continuidad o sucesión y la intención de defraudar.  

  

*Disposición derogatoria única.  

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a la presente ley Orgánica y, en particular, 

la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Políticos y los artículos vigentes de la Ley 21/1976, 

de 14 de junio.  

 *Modificada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.  

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación 

y desarrollo de esta Ley, especialmente en lo que se refiere al acta fundacional y su 

documentación complementaria y al Registro de Partidos Políticos previstos en su capítulo I.  

  

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  
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La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".  

  

  

§ 8.2. Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de los partidos políticos.  

  

(B.O.E. nº 160, de 5 de julio de 2007)  

Modificada por Ley Orgánica 5/2012, de 22 de octubre (BOE nº 255 de 23-10-2012) y Ley Orgánica 3/2015, 

de 30 de marzo (BOE nº 77 de 31-03-2015).  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  

La aprobación en el Congreso de los Diputados de la Ley Orgánica 3/87 sobre Financiación de 

Partidos Políticos constituyó la primera regulación de la fuente de ingresos de una de las 

instituciones básicas sobre la que se sustenta nuestro sistema democrático. Los partidos 

políticos son asociaciones privadas que cumplen una función pública trascendental en nuestro 

sistema democrático al ser instrumentos de representación política y de formación de la voluntad 

popular.  

Sin embargo se estima que la regulación que hace la ley actualmente vigente de un aspecto tan 

importante como es su financiación, factor esencial para garantizar la estabilidad del sistema 

democrático, no garantiza de manera adecuada la suficiencia, regularidad y transparencia de su 

actividad económica.  

Durante el transcurso de veinte años desde que se aprobó esta ley, la sociedad ha 

experimentado muchos cambios políticos y económicos como la rápida incorporación de las 

nuevas tecnologías, la incorporación del Estado español a la Unión Económica y Monetaria y la 

misma consolidación del sistema democrático que en el momento de la aprobación de la actual 

ley de financiación sólo tenía diez años. Junto a estos cambios cabe añadir la aparición ante la 

opinión pública de posibles irregularidades vinculadas en algunos casos a la financiación de los 

partidos políticos.  

Actualmente, hay un amplio sentir entre la sociedad y la opinión pública ciudadana que también 

se extiende a los partidos políticos sobre la necesidad de abordar una nueva regulación de la 

financiación de los partidos políticos que dote de mayor transparencia y control.  

En esta nueva regulación se pretende que se asuma definitivamente que el ejercicio de la 

soberanía popular exige que el control político de las instituciones elegidas en las urnas 

corresponde en último extremo al ciudadano, de donde se revela indispensable la necesidad de 

establecer garantías y más medios para que el sistema de financiación no incorpore elementos 

de distorsión entre la voluntad popular y el ejercicio del poder político.  

La libertad de los partidos políticos en el ejercicio de sus atribuciones quedaría perjudicada si se 

permitiese como fórmula de financiación un modelo de liberalización total ya que, de ser así, 

siempre resultaría cuestionable la influencia que en una determinada decisión política hubiesen 

podido ejercer de las aportaciones procedentes de una determinada fuente de financiación y 

romper la función de los partidos políticos como instituciones que vehiculan la formación de la 

voluntad popular.  

La financiación de los partidos políticos tiene que corresponder a un sistema mixto que recoja, 

por una parte, las aportaciones de la ciudadanía y, de otra, los recursos procedentes de los 

poderes públicos en proporción a su representatividad como medio de garantía de la 

independencia del sistema, pero también de su suficiencia. Las aportaciones privadas han de 

proceder de persones físicas o jurídicas que no contraten con las administraciones públicas, ser 

públicas y no exceder de límites razonables y realistas.  
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Es necesario, al mismo tiempo, establecer mecanismos de auditoría y fiscalización dotados de 

recursos humanos y materiales suficientes para ejercer con independencia y eficacia su función. 

De aquí que se haga necesaria la regulación de sanciones derivadas de las responsabilidades 

que pudieran deducirse del incumplimiento de la norma reguladora.  

Lo que se trata es, por tanto, abordar de forma realista la financiación de los partidos políticos a 

fin de que tanto el Estado, a través de subvenciones públicas, como los particulares, sean 

militantes, adheridos o simpatizantes, contribuyan a su mantenimiento como instrumento básico 

de formación de la voluntad popular y de representación política, posibilitando los máximos 

niveles de transparencia y publicidad y regulando mecanismos de control que impiden la 

desviación de sus funciones.  

Finalmente, con esta Ley se viene a dar cumplimiento al requerimiento explícitamente efectuado 

por la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas y a las reiteradas 

recomendaciones de los informes anuales del supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de 

la gestión económica del Estado, que en su sesión del 30 de octubre de 2001 aprobó la Moción 

relativa a la modificación de la normativa sobre financiación y fiscalización de los partidos 

políticos, para garantizar la suficiencia, regularidad y transparencia de la actividad económica de 

estas formaciones.  

  

TÍTULO I  

Normas generales  

  

Artículo 1. Ámbito de aplicación de la Ley  

La financiación de los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores 

se ajustará a lo dispuesto en la presente Ley Orgánica.  

A los efectos de esta Ley la expresión «partido político» comprenderá, en su caso, al conjunto 

de entidades mencionadas anteriormente.  

  

Artículo 2. Recursos económicos  

Los recursos económicos de los partidos políticos estarán constituidos por:  

Uno. Recursos procedentes de la financiación pública:  

a) Las subvenciones públicas para gastos electorales, en los términos previstos en la Ley 

Orgánica 5/1985, de Régimen Electoral General y en la legislación reguladora de los 

procesos electorales de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de 

las Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos.  

b) Las subvenciones estatales anuales para gastos de funcionamiento, reguladas en la 

presente Ley.  

c) Las subvenciones anuales que las Comunidades Autónomas establezcan para gastos de 

funcionamiento en el ámbito autonómico correspondiente, así como las otorgadas por los 

Territorios Históricos vascos y, en su caso, por las Corporaciones Locales.  

d) Las subvenciones extraordinarias para realizar campañas de propaganda que puedan 

establecerse en la Ley Orgánica reguladora de las distintas modalidades de referéndum.  

e) Las aportaciones que en su caso los partidos políticos puedan recibir de los Grupos 

Parlamentarios de las Cámaras de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas 

de las Comunidades Autónomas, de las Juntas Generales de los Territorios Históricos 

vascos y de los grupos de representantes en los órganos de las Administraciones Locales.  

Dos. Recursos procedentes de la financiación privada.  

a) *Las cuotas y aportaciones de sus afiliados. 
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b) *Los productos de las actividades propias del partido así como de aquellas, 

reflejadas en la documentación contable y sometidas al control del Tribunal de 

Cuentas, que se vengan desarrollando tradicionalmente en sus sedes y faciliten el 

contacto y la interacción con los ciudadanos; los rendimientos procedentes de la 

gestión de su propio patrimonio; los beneficios procedentes de sus actividades 

promocionales y los que puedan obtenerse de los servicios que puedan prestar en 

relación con sus fines específicos. 

c) Las donaciones en dinero o en especie, que perciban en los términos y condiciones 

previstos en la presente Ley.  

d) Los fondos procedentes de los préstamos o créditos que concierten.  

e) Las herencias o legados que reciban.  

*Apartados modificados por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

  

TÍTULO II  

Fuentes de financiación  

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Recursos públicos  

  

Artículo 3. Subvenciones  

Uno. El Estado otorgará a los partidos políticos con representación en el Congreso de los 

Diputados, subvenciones anuales no condicionadas, con cargo a los Presupuestos Generales 

del Estado, para atender sus gastos de funcionamiento.  

Igualmente, podrá incluirse en los Presupuestos Generales del Estado una asignación anual para 

sufragar los gastos de seguridad en los que incurran los partidos políticos para mantener su 

actividad política e institucional.  

Dos. Dichas subvenciones se distribuirán en función del número de escaños y de votos obtenidos 

por cada partido político en las últimas elecciones a la indicada Cámara.  

Para la asignación de tales subvenciones se dividirá la correspondiente consignación 

presupuestaria en tres cantidades iguales. Una de ellas se distribuirá en proporción al número 

de escaños obtenidos por cada partido político en las últimas elecciones al Congreso de los 

Diputados y las dos restantes proporcionalmente a todos los votos obtenidos por cada partido 

en dichas elecciones.  

Tres. Igualmente, las Comunidades Autónomas podrán otorgar a los partidos políticos con 

representación en sus respectivas Asambleas Legislativas, subvenciones anuales no 

condicionadas, con cargo a los Presupuestos autonómicos correspondientes, para atender sus 

gastos de funcionamiento.  

Dichas subvenciones se distribuirán en función del número de escaños y de votos obtenidos por 

cada partido político en las últimas elecciones a las indicadas Asambleas Legislativas, en 

proporción y de acuerdo con los criterios que establezca la correspondiente normativa 

autonómica.  

Las subvenciones a las que se refiere este apartado podrán ser también otorgadas por los 

Territorios Históricos vascos.  

Cuatro. Las subvenciones a que hacen referencia los números anteriores serán incompatibles 

con cualquier otra ayuda económica o financiera incluida en los Presupuestos Generales del 

Estado, en los Presupuestos de las Comunidades Autónomas o en los de los Territorios 

Históricos vascos destinadas al funcionamiento de los partidos políticos, salvo las señaladas en 

el número uno del artículo 2.º de la presente Ley.  
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Cinco. Iniciado el procedimiento de ilegalización de un partido político, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, la autoridad 

judicial, a propuesta del Ministro del Interior, podrá acordar, de modo cautelar, la suspensión de 

la entrega al partido afectado de recursos procedentes de la financiación pública, cualquiera que 

sea su tipo o naturaleza.  

*Seis. Cuando las subvenciones estatales anuales previstas en este artículo superen la cuantía 

de doce millones de euros, se requerirá acuerdo previo del Consejo de Ministros para autorizar 

su concesión. Esta autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 

corresponderá al órgano competente para la concesión de la subvención. 

*Siete. No podrá realizarse el pago de las subvenciones anuales en tanto el beneficiario no 

acredite hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social en la forma que se determine reglamentariamente, o tenga pendiente algún reintegro de 

subvención o ayuda. 

*Ocho. Se retendrá el pago de las subvenciones anuales ordinarias a aquellos partidos que en 

las fechas establecidas hayan incumplido las obligaciones de presentar y hacer públicas sus 

cuentas conforme establece el artículo 14. 

*Nueve. Todos los organismos y Administraciones Públicas que concedan subvenciones a los 

partidos políticos deberán hacer público el detalle de las subvenciones abonadas y de los 

perceptores al menos una vez al año, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

*Apartados añadidos por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

  

CAPÍTULO SEGUNDO  

Recursos privados  

  

*Artículo 4.  

Uno. Aportaciones de sus afiliados.  

Los partidos políticos podrán recibir de acuerdo con sus estatutos cuotas y aportaciones de sus 

afiliados, adheridos y simpatizantes.  

Dos. Donaciones privadas a partidos políticos.  

a) Los partidos políticos podrán recibir donaciones, no finalistas, nominativas, en dinero o en 

especie, procedentes de personas físicas o jurídicas, dentro de los límites y de acuerdo 

con los requisitos y condiciones establecidas en esta Ley.  

 Las donaciones recibidas conforme a lo dispuesto en esta Ley, que tendrán carácter 

irrevocable, deberán destinarse a la realización de las actividades propias de la entidad 

donataria.  

 La valoración de las donaciones en especie se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al Mecenazgo.  

b) Las donaciones procedentes de personas jurídicas requerirán siempre acuerdo adoptado 

en debida forma por el órgano o representante competente al efecto, haciendo constar de 

forma expresa el cumplimiento de las previsiones de la presente Ley.  

 Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente, donaciones de 

organismos, entidades o empresas públicas.  

c) Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir, directa o indirectamente, donaciones de 

empresas privadas que, mediante contrato vigente, presten servicios o realicen obras para 
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las Administraciones Públicas, organismos públicos o empresas de capital 

mayoritariamente público. Tampoco podrán aceptar o recibir donaciones de empresas 

pertenecientes al mismo grupo que aquellas, de empresas participadas mayoritariamente 

por aquellas ni de sus fundaciones.  

d) Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente, donaciones de 

fundaciones privadas, asociaciones u otras entidades que reciban subvenciones de las 

Administraciones Públicas o cuyo presupuesto esté integrado, en todo o en parte, por 

aportaciones directas o indirectas de dichas Administraciones.  

e) Las cantidades donadas a los partidos políticos deberán abonarse en cuentas de 

entidades de crédito, abiertas exclusivamente para dicho fin. Los ingresos efectuados en 

estas cuentas serán, únicamente, los que provengan de estas donaciones.  

f) De las donaciones previstas en este artículo quedará constancia de la fecha de imposición, 

importe de la misma y del nombre e identificación fiscal del donante. La entidad de crédito 

donde se realice la imposición estará obligada a extender al donante un documento 

acreditativo en el que consten los extremos anteriores.  

g) Cuando se trate de donaciones en especie, la efectividad de las percibidas se acreditará 

mediante certificación expedida por el partido político en la que se haga constar, además 

de la identificación del donante, el documento público u otro documento auténtico que 

acredite la entrega del bien donado haciendo mención expresa del carácter irrevocable de 

la donación.  

Tres. Operaciones asimiladas.  

Los partidos políticos no podrán aceptar que, directa o indirectamente, terceras personas 

asuman de forma efectiva el coste de sus adquisiciones de bienes, obras o servicios o de 

cualesquiera otros gastos que genere su actividad.  

Cuatro. Acuerdos sobre condiciones de deuda.  

Los partidos políticos podrán llegar a acuerdos respecto de las condiciones de la deuda que 

mantengan con entidades de crédito de conformidad con el ordenamiento jurídico. De tales 

acuerdos se dará cuenta al Tribunal de Cuentas y al Banco de España.  

Las condonaciones de deudas a los partidos políticos por parte de las entidades de crédito 

estarán sujetas al límite de 100.000 euros anuales, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta tanto 

las condiciones del principal de la deuda como de los intereses pactados.  

(*) Modificado por Ley Orgánica 5/2012, de 22 de octubre, y Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

  

Artículo 5. (*) Límites a las donaciones privadas  

Uno. Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente: 

a) Donaciones anónimas, finalistas o revocables. 

b) Donaciones procedentes de una misma persona superiores a 50.000 euros anuales. 

c) Donaciones procedentes de personas jurídicas y de entes sin personalidad jurídica. 

Se exceptúan del límite previsto en la letra b) las donaciones en especie de bienes inmuebles, 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.2, letra e). 

Dos. Todas las donaciones superiores a 25.000 euros y en todo caso, las donaciones de bienes 

inmuebles, deberán ser objeto de notificación al Tribunal de Cuentas por el partido político en el 

plazo de tres meses desde su aceptación.» 

  

(*) Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

  

Artículo 6. Actividades propias  
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Uno. Los partidos políticos no podrán desarrollar actividades de carácter mercantil de ninguna 

naturaleza.  

Dos. No se reputarán actividades mercantiles las actividades propias a que se refiere la letra b) 

del apartado dos, artículo 2.º  

Tres. Los ingresos procedentes de las actividades propias del partido político, los rendimientos 

procedentes de la gestión de su propio patrimonio, así como los beneficios derivados de sus 

actividades promocionales y los que puedan obtenerse de los servicios que puedan prestar en 

relación con sus fines específicos, precisarán la identificación del transmitente cuando la 

transmisión patrimonial al partido político sea igual o superior a 300 euros.  

  

*Artículo 7. Aportaciones de personas extranjeras  

Uno. Los partidos políticos podrán recibir donaciones no finalistas, procedentes de personas 

físicas extranjeras, con los límites, requisitos y condiciones establecidas en la presente ley para 

las aportaciones privadas, y siempre que se cumplan, además, los requisitos de la normativa 

vigente sobre control de cambios y movimiento de capitales. 

Dos. Los partidos no podrán aceptar ninguna forma de financiación por parte de Gobiernos y 

organismos, entidades o empresas públicas extranjeras o de empresas relacionadas directa o 

indirectamente con los mismos. 

 

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

 

  

*Artículo 8. Justificación de las cuotas y aportaciones  

Uno. Las cuotas y aportaciones de los afiliados deberán abonarse en cuentas de entidades de 

crédito abiertas exclusivamente para dicho fin. 

Dos. Los ingresos efectuados en las cuentas destinadas a la recepción de cuotas serán, 

únicamente, los que provengan de éstas, y deberán ser realizados mediante domiciliación 

bancaria de una cuenta de la cual sea titular el afiliado, o mediante ingreso nominativo en la 

cuenta que designe el partido. 

Tres. Las restantes aportaciones privadas deberán abonarse en una cuenta distinta de la 

prescrita en el párrafo anterior. En todo caso, quedará constancia de la fecha de imposición, 

importe de las mismas y del nombre completo del afiliado o aportante. La entidad de crédito 

donde se realice la imposición estará obligada a extender un documento acreditativo en el que 

consten los extremos anteriores. Todas las aportaciones que, de forma individual o acumulada, 

sean superiores a 25.000 euros y en todo caso, las de bienes inmuebles, deberán ser objeto de 

notificación al Tribunal de Cuentas por el partido político en el plazo de tres meses desde el cierre 

del ejercicio. 

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

TÍTULO III  

Régimen tributario  

  

*Artículo 9 Objeto y ámbito de aplicación  

Uno. El presente título tiene por objeto regular el régimen tributario de los partidos políticos, así 

como el aplicable a las cuotas, aportaciones y donaciones efectuadas por personas físicas para 

contribuir a su financiación. 

Dos. En lo no previsto en este título se aplicarán las normas tributarias generales y en particular, 

las previstas para las entidades sin fines lucrativos. 
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* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

  

CAPÍTULO PRIMERO  

Régimen tributario de los partidos políticos  

  

Artículo 10. (*) Rentas exentas de tributación  

Uno. Los partidos políticos gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades por las rentas 

obtenidas para la financiación de las actividades que constituyen su objeto o finalidad específica 

en los términos establecidos en el presente artículo. 

Dos. La exención a que se refiere el número anterior resultará de aplicación a los siguientes 

rendimientos e incrementos de patrimonio: 

a) Las cuotas y aportaciones satisfechas por sus afiliados. 

b) Las subvenciones percibidas con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 

c) Las donaciones privadas efectuadas por personas físicas así como cualesquiera otros 

incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto como consecuencia de adquisiciones a 

título lucrativo. 

d) Los rendimientos obtenidos en el ejercicio de sus actividades propias. Cuando se trate de 

rendimientos procedentes de explotaciones económicas propias la exención deberá ser 

expresamente declarada por la Administración Tributaria. 

La exención se aplicará, igualmente, respecto de las rentas que se pongan de manifiesto en la 

transmisión onerosa de bienes o derechos afectos a la realización del objeto o finalidad propia 

del partido político siempre que el producto de la enajenación se destine a nuevas inversiones 

vinculadas a su objeto o finalidad propia o a la financiación de sus actividades, en los plazos 

establecidos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades. 

e) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos que integran el patrimonio del partido 

político. 

 (*) Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

Artículo 11. Tipo de gravamen, rentas no sujetas a retención y obligación de declarar. Uno. 

La base imponible positiva que corresponda a las rentas no exentas, será gravada al tipo del 25 

por ciento.  

Dos. Las rentas exentas en virtud de esta Ley no estarán sometidas a retención ni ingreso a 

cuenta. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de acreditación de los partidos 

políticos a efectos de la exclusión de la obligación de retener.  

Tres. Los partidos políticos vendrán obligados a presentar y suscribir declaración por el Impuesto 

sobre Sociedades con relación a las rentas no exentas.  

  

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

Régimen tributario de las cuotas, aportaciones y donaciones efectuadas a partidos 

políticos  

  

Artículo 12. Incentivos fiscales.  

Uno. Las cuotas de afiliación, así como las restantes aportaciones realizadas a los partidos 

políticos, serán deducibles de la base imponible del Impuesto de la Renta de las Personas 
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Físicas, con el límite de 600 euros anuales, siempre que dichas cuotas y aportaciones sean 

justificadas según el artículo 8.º1.  

Dos. A las donaciones a que se refiere el artículo 4.º, efectuadas a los partidos políticos, les 

serán de aplicación las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo.  

  

*Artículo 13. Justificación de las cuotas, aportaciones y donaciones efectuadas  

La aplicación del régimen tributario establecido en el artículo anterior estará condicionada a que 

la persona física disponga del documento acreditativo de la aportación, donación o cuota 

satisfecha al partido político perceptor . 

* Redacción dada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

TÍTULO IV  

Obligaciones contables  

  

  

  

Artículo 14. (*) Libros de contabilidad  

Uno. Los partidos políticos deberán llevar libros de contabilidad detallados que permitan en todo 

momento conocer su situación financiera y patrimonial y el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en la presente ley. 

Dos. Los libros de Tesorería, Inventarios y Balances deberán contener, conforme a principios de 

contabilidad generalmente aceptados: 

a) El inventario anual de todos los bienes. 

b) La cuenta de ingresos, consignándose como mínimo las siguientes categorías de ingresos: 

– Cuantía global de las cuotas y aportaciones de sus afiliados. 

– Ingresos procedentes de su propio patrimonio. 

– Ingresos procedentes de las donaciones a que se refiere el artículo 4. 

– Subvenciones públicas. 

– Rendimientos procedentes de las actividades del partido. 

– Herencias y legados recibidos. 

c) La cuenta de gastos, consignándose como mínimo las siguientes categorías de gastos: 

– Gastos de personal. 

– Gastos de adquisición de bienes y servicios (corrientes). 

– Gastos financieros de préstamos. 

– Otros gastos de administración. 

– Gastos de las actividades propias del partido. 

d) Las operaciones de capital relativas a: 

– Créditos o préstamos de instituciones financieras. 

– Inversiones. 

– Deudores y acreedores. 

Tres. Las cuentas anuales comprenderán el Balance, la cuenta de Resultados y una Memoria 

explicativa de ambas. En todo caso, dicha Memoria incluirá la relación de subvenciones públicas 

y de donaciones privadas, tanto dinerarias como en especie de bienes inmuebles, muebles, 
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servicios o cualquier otra transacción que constituya una ventaja económica, recibidas de 

personas físicas con referencia concreta, en cada una de ellas, de los elementos que permitan 

identificar al donante y señalar el importe del capital recibido. 

La Memoria deberá ir acompañada, igualmente, de un anexo donde se especifiquen 

pormenorizadamente las condiciones contractuales estipuladas de los créditos o préstamos de 

cualquier clase que mantenga el partido con las entidades de crédito. En él se identificará a la 

entidad concedente, el importe otorgado, el tipo de interés y el plazo de amortización del crédito 

o préstamo y la deuda pendiente al cierre del ejercicio de que se trate con indicación de cualquier 

contingencia relevante sobre el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

Cuatro. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para la rendición de cuentas de los 

Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, de las Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos y de los 

Grupos de las Corporaciones Locales, se estará a lo que dispongan sus respectivos 

Reglamentos o su legislación específica, que deberán respetar los principios generales de esta 

ley en materia de rendición de cuentas. 

Cinco. Las cuentas anuales consolidadas de los partidos políticos se extenderán a los ámbitos 

estatal, autonómico y provincial. Las cuentas correspondientes al ámbito local y comarcal, si 

existiese, se integrarán en las cuentas de nivel provincial. Las cuentas anuales consolidadas de 

federaciones de partidos y coaliciones incluirán las de los partidos federados y coaligados. 

Seis. Todos los partidos políticos habrán de remitir las cuentas anuales consolidadas, en las que 

se detallarán y documentarán sus ingresos y gastos, debidamente formalizadas al Tribunal de 

Cuentas antes del 30 de junio del año siguiente al que aquellas se refieran. La presentación se 

efectuará por el responsable de la gestión económico-financiera del partido. 

Siete. Una vez presentadas las cuentas anuales, el Tribunal de Cuentas entregará al partido 

político justificación de haber efectuado dicha presentación. Dentro del mes siguiente a la 

finalización del plazo de presentación de las cuentas anuales, el Tribunal de Cuentas remitirá al 

Registro de partidos políticos del Ministerio del Interior y al Presidente de la Comisión Mixta para 

las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, la relación de los partidos que hayan realizado la 

presentación. 

Ocho. Los partidos políticos deberán publicar en su página web, en el plazo máximo de un mes 

desde la fecha de envío al Tribunal de Cuentas, el balance, la cuenta de resultados y en 

particular: la cuantía de los créditos pendientes de amortización, con especificación de la entidad 

concedente, el importe otorgado, el tipo de interés y el plazo de amortización, las subvenciones 

recibidas y las donaciones y legados de importe superior a 25.000 euros con referencia concreta 

a la identidad del donante o legatario, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.5 de la Ley 

Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

Nueve. Los partidos políticos, una vez emitido por el Tribunal de Cuentas el informe de 

fiscalización correspondiente a un determinado ejercicio, deberán hacerlo público a través de su 

página web en un plazo máximo de 15 días. 

 (*) Apartado 8 añadido por Ley Orgánica 5/2012, de 22 de octubre. Precepto modificado por Ley Orgánica 

3/2015, de 30 de marzo. Para la consolidación de cuentas de nivel local, hay que tener en cuenta la 

disposición transitoria 3 de la citada Ley Orgánica. 

 

 

*Artículo 14 bis. Responsable de la gestión económico-financiera. 

Uno. El responsable de la gestión económico-financiera del partido político será designado en la 

forma que determinen los estatutos entre personas con acreditados conocimientos o experiencia 

profesional en el ámbito económico y en las que concurra la condición de honorabilidad. 

Dos. Se considera que no concurre la honorabilidad en quienes: 

a) Estén condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, hasta que se haya cumplido 

la condena. 
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b) Estén condenados por sentencia firme por la comisión de delitos de falsedad; contra la libertad; 

contra el patrimonio y orden socioeconómico, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, 

contra los derechos de los trabajadores, la Administración Pública, la Constitución, las 

instituciones del Estado, la Administración de Justicia, la Comunidad Internacional; de traición y 

contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la defensa nacional; y contra el orden 

público, en especial, el terrorismo, hasta que los antecedentes penales hayan sido cancelados. 

c) Se encuentren incursos en un proceso penal por un delito que comporte la inhabilitación o la 

pérdida del derecho de sufragio pasivo cuando se haya dictado auto de apertura de juicio oral. 

d) Los inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal mientras no haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

No podrán ser responsables de la gestión económico-financiera de un partido político los 

funcionarios en activo al servicio de la Administración Pública y las demás personas afectadas 

por una incompatibilidad legal. 

Tres. El responsable de la gestión económico-financiera responderá de la regularidad contable 

de la actividad reflejada en las cuentas anuales. Esta responsabilidad es independiente de 

aquella en la que hubieran incurrido quienes adoptaran las resoluciones o realizaran los actos 

reflejados en las cuentas. 

Cuatro. Son funciones del responsable de la gestión económico-financiera: 

a) La elaboración de las cuentas anuales y su presentación ante el Tribunal de Cuentas. 

b) La supervisión de los responsables de la gestión económico-financiera de nivel autonómico y 

provincial, si existiesen. 

c) Las funciones en materia de ordenación de pagos y autorización de gastos que en su caso 

señalen los estatutos del partido. 

d) Cualquier otra función que le atribuyan los estatutos o el máximo órgano de dirección del 

partido. 

Cinco. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el responsable de la gestión económico-

financiera del partido a nivel nacional podrá impartir instrucciones específicas y criterios de 

actuación a los responsables de los distintos niveles territoriales. 

* Añadido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

 

 

TÍTULO V  

Fiscalización y control  

  

Artículo 15. (*) Control interno  

Los partidos políticos deberán prever un sistema de control interno que garantice la adecuada 

intervención y contabilización de todos los actos y documentos de los que se deriven derechos 

y obligaciones de contenido económico, conforme a sus estatutos. El informe resultante de esta 

auditoría acompañará a la documentación a rendir al Tribunal de Cuentas.  

(*) Modificado por Ley Orgánica 5/2012, de 22 de octubre.   

  

*Artículo 16 Control externo  

Uno. Corresponde en exclusiva al Tribunal de Cuentas el control de la actividad económico-

financiera de los partidos políticos, sin perjuicio de las competencias relativas a la fiscalización 

de los procesos electorales autonómicos atribuidas a los órganos de control externo de las 

Comunidades Autónomas previstos en sus respectivos estatutos. 
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Dos. El Tribunal de Cuentas fiscalizará en todo caso las cuentas relativas a los partidos que 

perciban algún tipo de subvención pública de las previstas en el artículo 3. 

Respecto al resto de los partidos políticos el Tribunal de Cuentas realizará las actuaciones 

fiscalizadoras que considere oportunas conforme se establezca en sus planes de actuación. 

Tres. Este control se extenderá a la fiscalización de la legalidad de los recursos públicos y 

privados de los partidos políticos así como la regularidad contable de las actividades económico-

financieras que realicen y a la adecuación de su actividad económico-financiera a los principios 

de gestión financiera que sean exigibles conforme a su naturaleza. 

Cuatro. El Tribunal de Cuentas, en el plazo de seis meses desde la recepción de la 

documentación señalada en el artículo 14, emitirá un informe sobre su regularidad y adecuación 

a lo dispuesto en el apartado anterior, o en su caso se harán constar expresamente cuantas 

infracciones o prácticas irregulares se hayan observado. 

Cinco. Dicho informe se elevará a las Cortes Generales y se publicará posteriormente en el 

"Boletín Oficial del Estado". 

 (*) Modificado por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

 

*Artículo 16 bis. Control parlamentario. 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas podrá, en el plazo de dos 

meses desde la aprobación del informe de fiscalización por el Tribunal de Cuentas, solicitar la 

comparecencia del responsable de la gestión económico-financiera de cualquier partido político 

que perciban las subvenciones contempladas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, para que informe sobre las infracciones o prácticas irregulares que 

en su caso, se hayan observado por el órgano fiscalizador. 

Dicha comparecencia no exime de la obligación de remitir al Tribunal de Cuentas cualquier otra 

información contable que este estime pertinente. 

(*) Artículo añadido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

 

 

  

TÍTULO VI  

Régimen sancionador  

  

Artículo 17. (*)  

Uno. Sin perjuicio de las responsabilidades legales de cualquier índole que se deriven de lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico en general y de lo preceptuado en esta ley en particular, 

el Tribunal de Cuentas acordará la imposición de sanciones al partido político que cometa alguna 

de las infracciones que se tipifican en este artículo, siempre que no constituyan delito. 

Dos. Serán consideradas infracciones muy graves: 

a) La aceptación de donaciones o aportaciones que contravengan las limitaciones o requisitos 

establecidos en los artículos 4, 5, 7 y 8. Tendrán idéntica calificación la asunción, por terceras 

personas, de los gastos del partido en los términos indicados en el artículo 4.tres, así como 

aquellos acuerdos sobre condiciones de deuda que infrinjan la prohibición contenida en el 

artículo 4.cuatro. 

b) La superación por los partidos políticos, en un diez por ciento o más, de los límites de gastos 

electorales previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 134 de dicha Ley. 
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c) El incumplimiento durante dos ejercicios consecutivos o tres alternos de la obligación de 

presentar las cuentas anuales en el plazo previsto en el artículo 14. Seis o la presentación de 

cuentas incompletas o deficientes que impidan al Tribunal de Cuentas llevar a cabo su cometido 

fiscalizador. 

Tres. Serán consideradas infracciones graves: 

a) La realización de actividades de carácter mercantil según establece el artículo 6. 

b) La superación por los partidos políticos, en más de un tres y en menos de un diez por ciento, 

de los límites de gastos electorales previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 134 de dicha Ley. 

c) El incumplimiento de la obligación de presentar las cuentas anuales, la presentación de 

cuentas incompletas o deficientes que impidan al Tribunal de Cuentas llevar a cabo su cometido 

fiscalizador durante un ejercicio o cualquier otra de las obligaciones contables previstas en esta 

ley, siempre que ello no constituya delito. 

d) La falta de un sistema de auditoría o control interno que establece el artículo 15. 

Cuatro. Serán consideradas infracciones leves: 

a) Las faltas al deber de colaboración que establece el artículo 19. 

b) La superación por los partidos políticos, en más de un uno y hasta un tres por ciento, de los 

límites de gastos electorales previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 134 de dicha Ley. 

Cinco. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y las 

leves a los dos años. 

El cómputo de estos plazos se iniciará en el momento de la comisión de la infracción. 

 (*) Modificado por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. .  

  

*Artículo 17 bis. Sanciones. 

Uno. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrán las siguientes sanciones: 

a) Por las infracciones previstas en el artículo 17 apartado dos a) una sanción cuyo importe irá 

del doble al quíntuplo de la cantidad que exceda del límite legalmente permitido, de la cantidad 

asumida por el tercero o de la cantidad condonada, según proceda. 

b) Por las infracciones previstas en el artículo 17 apartado dos b), una multa pecuniaria 

proporcional del duplo al quíntuplo del exceso de gasto producido. 

c) Por las infracciones previstas en el artículo 17 apartado dos c), una sanción de un mínimo de 

cincuenta mil euros y un máximo de cien mil euros. 

En ningún caso las sanciones previstas en los apartados a) y b) serán inferiores a cincuenta mil 

euros. 

Dos. Por la comisión de infracciones graves se impondrán las siguientes sanciones: 

a) Por las infracciones previstas en el artículo 17 apartado tres a), una multa pecuniaria de entre 

veinticinco mil y cincuenta mil euros más una multa pecuniaria equivalente al cien por ciento del 

beneficio neto obtenido mediante la realización de las actividades mercantiles. 

b) Por las infracciones previstas en el artículo 17 apartado dos b), una sanción cuyo importe irá 

del doble al quíntuplo del exceso del gasto producido sin que en ningún caso pueda ser inferior 

a veinticinco mil euros. 

c) Para el resto de las infracciones graves, una sanción de un mínimo de diez mil euros y un 

máximo de cincuenta mil euros. 

Tres. Por la comisión de infracciones leves se impondrán las siguientes sanciones: 

a) Por la infracción prevista en el artículo 17, apartado tres a), una multa pecuniaria de entre 

cinco mil y diez mil euros. 
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b) Por la infracción prevista en el artículo 17, apartado tres b), una sanción cuyo importe irá del 

doble al quíntuplo del exceso del gasto producido, sin que en ningún caso pueda ser inferior a 

cinco mil euros. 

Cuatro. El Tribunal de Cuentas vigilará que las sanciones se hagan efectivas antes del 

libramiento de la siguiente subvención y que se detraiga su importe en el caso de no haber sido 

satisfechas. 

En aquellos casos en que el partido político sancionado no tenga derecho a la percepción de 

subvenciones, el Tribunal de Cuentas requerirá al citado partido para que proceda al ingreso del 

importe correspondiente a la sanción en el Tesoro Público. 

Cuando un partido político no haga efectivo el pago de la sanción impuesta, el Tribunal de 

Cuentas dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para que ésta proceda 

a su recaudación en periodo ejecutivo. 

* Precepto añadido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

 

 

Artículo 18. (*)  

Uno. El procedimiento sancionador se iniciará por acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas. 

Tan pronto como el Tribunal de Cuentas tenga conocimiento de los hechos, el Pleno dispondrá 

la apertura de un periodo de información previa en el que se dará audiencia al partido político 

presuntamente infractor, tras el cual, si hubiera lugar a ello, acordará la iniciación del 

procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador será compatible, tanto con el ejercicio 

de su función fiscalizadora sobre la gestión económico-financiera del partido político 

presuntamente infractor, como con la imposición, cuando proceda, de las multas coercitivas 

previstas en el artículo 30 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 

Cuentas. La iniciación del procedimiento sancionador interrumpe la prescripción de las 

infracciones. 

Dos. El acuerdo de iniciación tendrá el contenido mínimo siguiente: 

a) La identificación del partido político presuntamente responsable. 

b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación jurídica y las 

sanciones que pudieran corresponder. 

c) El instructor del procedimiento, con expresa indicación del régimen de recusación del mismo. 

El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor y se notificará al partido político 

presuntamente infractor, indicándole que tiene un plazo de quince días para aportar cuantas 

alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y para solicitar la apertura de un 

período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren adecuados. 

El acuerdo de iniciación se acompañará de los documentos y pruebas que haya tenido en cuenta 

el Pleno para acordar la iniciación del procedimiento. 

Tres. Se abrirá un período probatorio en los siguientes supuestos: 

a) Cuando en el trámite de alegaciones establecido en el apartado precedente lo solicite el partido 

interesado con proposición de medios de prueba concretos. 

b) Cuando, en ausencia de solicitud de parte interesada, el instructor lo considere necesario para 

el esclarecimiento de los hechos y determinación de los responsables. En este caso el instructor 

dará un plazo de cinco días a los interesados para que propongan los medios de prueba que 

estimen oportunos. 

El período probatorio durará treinta días hábiles. 
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La práctica de las pruebas se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la 

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

Cuatro. Concluido, en su caso, el período probatorio, el instructor formulará propuesta de 

resolución, la cual deberá contener: 

1. Si estima que existe infracción y responsabilidad: 

a) Los hechos que considere probados y la valoración de la prueba en que tal consideración se 

funde. 

b) El partido político que considere responsable y la valoración de la prueba en que tal 

consideración se funde. 

c) Los preceptos tipificadores de infracciones en que considere subsumidos los hechos y las 

razones de tal consideración. 

d) Las sanciones que estime procedentes en los términos del artículo 17 bis, y las circunstancias 

que a tal efecto haya considerado así como, en su caso, la proposición de suspensión de la 

ejecución de la sanción, de ejecución fraccionada o de su modificación, y las razones de tal 

proposición. 

2. Si estima que no existe infracción o responsabilidad, contendrá la propuesta de absolución. 

Cinco. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, indicándoles que disponen de 

un plazo de quince días para formular alegaciones para lo que se les pondrá de manifiesto el 

expediente, a fin de que puedan consultarlo y obtener copias de los documentos que obren en 

el mismo. 

Concluido el trámite de audiencia, el instructor cursará inmediatamente la propuesta de 

resolución al Pleno del Tribunal de Cuentas para que resuelva el procedimiento, junto con los 

documentos, alegaciones e informaciones que obren en el expediente. 

Seis. El instructor podrá, motivadamente, prorrogar los plazos de dichos trámites de alegaciones 

y el del período de prueba, por una sola vez e idéntico o inferior tiempo al establecido, siempre 

que, por el número y la naturaleza de las pruebas a practicar, la complejidad de las situaciones 

fácticas y cuestiones jurídicas analizadas u otras razones atendibles, sea preciso para lograr la 

adecuada determinación de los hechos y las responsabilidades o para garantizar la eficaz 

defensa de los incursos en el procedimiento sancionador. 

Siete. Los actos del instructor que denieguen la apertura del período probatorio o la práctica de 

algún medio de prueba propuesta por las partes, serán susceptibles de recurso ante el Pleno del 

Tribunal de Cuentas, en el plazo de tres días, considerándose su silencio desestimatorio. 

Ocho. El Pleno del Tribunal de Cuentas dictará resolución motivada, que decidirá sobre todas 

las cuestiones planteadas por el partido interesado y aquellas derivadas del procedimiento. La 

resolución que resuelva el procedimiento deberá tener el contenido que se establece en el 

apartado 4. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas únicamente podrá variar la relación de hechos expresada en la 

propuesta de resolución, matizándolos o tomando en cuenta otros, en el caso de que ello sea en 

beneficio del partido político incurso en el procedimiento sancionador, motivando 

específicamente en la resolución la variación fáctica. 

Si no hubiera sido notificada la resolución en el plazo de seis meses desde la iniciación del 

procedimiento se producirá la caducidad de este. El transcurso de este plazo quedará 

interrumpido mientras el procedimiento se encuentre paralizado por causas imputables a los 

interesados. 

Nueve. Las resoluciones sancionadoras que adopte el Tribunal de Cuentas serán susceptibles 

de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo. Cuando en dichas resoluciones 

se acuerde la imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 17 bis, la 

interposición del recurso suspenderá automáticamente la ejecución de la resolución adoptada 

por el Tribunal de Cuentas. 

 (*) Modificado por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  
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Artículo 19. Deber de colaboración  

Uno. Los partidos políticos estarán obligados a la remisión de cuantos documentos, 

antecedentes, datos y justificaciones les sean requeridos por el Tribunal de Cuentas para el 

cumplimiento de su función fiscalizadora.  

Dos. Cuando en el ejercicio de la función fiscalizadora las autoridades o funcionarios del Tribunal 

de Cuentas tengan conocimiento de datos, informes o antecedentes que afecten a la intimidad 

de las personas, estarán obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos, 

incurriendo, si incumpliesen dicha obligación, en las responsabilidades administrativas o penales 

que puedan corresponder.  

Asimismo, y sólo en estos supuestos, los partidos políticos podrán cumplir con la obligación a 

que se refiere el apartado uno del presente artículo poniendo a disposición del Tribunal la 

información que precise en la sede o dependencia que los mismos designen.  

Tres. Las entidades que hubieran mantenido relaciones de naturaleza económica con los 

partidos políticos estarán obligadas, si son requeridas por el Tribunal de Cuentas, a proporcionar 

a éste la información y justificación detallada sobre sus operaciones con ellos, de acuerdo con 

las normas de auditoría externa, generalmente aceptadas, y a los solos efectos de verificar el 

cumplimiento de los límites, requisitos y obligaciones establecidos por la presente Ley.  

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

  

Disposición adicional primera  

La letra c) del apartado 3 del artículo 9 del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, quedará redactado como sigue:  

«c) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y los 

sindicatos de trabajadores.»  

  

Disposición adicional segunda  

La letra d) del apartado 2 del artículo 28 del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, quedará redactado como sigue:  

«d) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y los 

sindicatos de trabajadores.»  

  

Disposición adicional tercera  

Se añade el número 28.º al apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor añadido, con el siguiente texto:  

«28. Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes realizadas por los partidos políticos 

con motivo de manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo financiero para el cumplimiento 

de su finalidad específica y organizadas en su exclusivo beneficio.»  

  

Disposición adicional cuarta  

Se añade un nuevo artículo 61 bis a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción: 

«Artículo 61 bis Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos  
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Las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, Federaciones, Coaliciones o 

Agrupaciones de Electores, podrán ser objeto de reducción en la base imponible con un límite 

máximo de 600 euros anuales.»  

  

Disposición adicional quinta  

Se añade una nueva letra e) al artículo 45.1 A) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción: «e) Los Partidos políticos 

con representación parlamentaria.»  

  

Disposición adicional sexta (*)  

Uno. La Ley de Presupuestos Generales de cada ejercicio fijará el importe global de la 

consignación para atender las subvenciones reguladas en el artículo 3 de esta Ley.  

Dos. Las cantidades que figuran en los artículos de esta Ley distintas de las contempladas en al 

apartado primero de esta disposición se adecuarán anualmente al índice de precios al consumo.  

(*) Redactado por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos.  

  

*Disposición adicional séptima. Fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos 

o dependientes de ellos. 

Uno. Se considera que una fundación está vinculada o es dependiente de un partido político 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituya con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, del partido político o de 

otra fundación o entidad vinculada o dependiente de aquel. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 

50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

c) Que el partido político, directamente o a través de entidades vinculadas, pueda nombrar o 

destituir a la mayoría de los miembros del patronato. 

d) Que sea designada como fundación vinculada por el partido político, de acuerdo con lo 

dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 

Partidos Políticos. 

Se considera que una entidad está vinculada o es dependiente de un partido político cuando este 

ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de aquella. En particular, se 

presumirá que existe control cuando el partido político se encuentre en relación con la entidad 

en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Posea la mayoría de los derechos de voto. 

b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración. 

c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos 

de voto. 

d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración. 

En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de 

administración de la sociedad dominada sean miembros del máximo órgano de dirección del 

partido político o de otra entidad vinculada o dependiente de aquel. 

e) Que sea designada como entidad vinculada por el partido político, de acuerdo con lo dispuesto 

en la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos. 
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A los efectos de este apartado, a los derechos de voto del partido político se añadirán los que 

posea a través de otras fundaciones o entidades vinculadas a o dependientes de ellos o a través 

de personas que actúen en su propio nombre pero por cuenta del partido político o de otras 

fundaciones o entidades vinculadas a o dependientes de aquel o aquellos de los que disponga 

concertadamente con cualquier otra persona. Se presume que una persona actúa por cuenta del 

partido político cuando su intervención en el órgano de administración derive de un 

nombramiento realizado por el partido político o de la titularidad de un cargo para el que haya 

sido designado por el partido político. 

Dos. Las aportaciones que reciban las fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos o 

dependientes de ellos estarán sometidas a los mecanismos de fiscalización y control, y al 

régimen sancionador previstos, respectivamente, en los títulos V y VI, sin perjuicio de las normas 

propias que les sean de aplicación. El control que lleve a cabo el Tribunal de Cuentas se 

extenderá además a la regularidad contable de dichas aportaciones y de los gastos derivados de 

programas y actividades financiados con cargo a subvenciones públicas. 

Tres. Los recursos que financien la actividad de las fundaciones y entidades vinculadas a partidos 

políticos o dependientes de ellos serán los previstos en la legislación aplicable en cada caso. 

Cuatro. En el caso de las donaciones, estarán sometidas a los límites y requisitos previstos en el 

capítulo segundo del título II, si bien, no será de aplicación lo previsto en el artículo 5.Uno, letras 

b) y c). 

Las donaciones procedentes de personas jurídicas requerirán siempre acuerdo adoptado en 

debida forma por el órgano o representante competente al efecto, haciendo constar de forma 

expresa el cumplimiento de las previsiones de la presente ley. Cuando estas donaciones sean 

de carácter monetario de importe superior a 120.000 euros, tendrán que formalizarse en 

documento público. 

Las fundaciones y entidades vinculadas reguladas en esta disposición no podrán aceptar o recibir 

directa o indirectamente, donaciones de organismos, entidades o empresas públicas. 

Cinco. No tendrán la consideración de donaciones, a los solos efectos de esta disposición 

adicional, las entregas monetarias o patrimoniales llevadas a cabo por una persona física o 

jurídica para financiar una actividad o un proyecto concreto de la fundación o entidad, en cuanto 

tal actividad o proyecto se realice como consecuencia de un interés común personal o derivado 

de las actividades propias del objeto societario o estatutario de ambas entidades. 

Las entregas realizadas al amparo de lo previsto en este apartado deberán, en todo caso, 

formalizarse en documento público, comunicarse al Tribunal de Cuentas en el plazo de tres 

meses desde su aceptación y hacerse públicas, preferentemente a través de la página web de 

la fundación o entidad vinculada. 

Seis. Las fundaciones y entidades reguladas en esta disposición adicional estarán obligadas a 

formular y aprobar sus cuentas en los términos previstos en la legislación vigente, a realizar una 

auditoría de sus cuentas anuales y a enviar toda la documentación al Tribunal de Cuentas. 

Una vez emitido por esta institución el informe de fiscalización al que se refiere el apartado Dos, 

vendrán obligadas a hacer públicas, preferentemente a través de su página web, el balance y la 

cuenta de resultados así como las conclusiones del informe de auditoría, de forma que esta 

información sea de gratuito y fácil acceso para los ciudadanos. 

Siete. Las fundaciones y entidades reguladas por esta disposición adicional estarán obligadas a 

informar anualmente al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de todas las 

donaciones y aportaciones recibidas, a cuyo fin se aprobará una orden ministerial en la que se 

indicarán el contenido, alcance y estructura de la información que ha de facilitarse. Además, 

todas las donaciones procedentes de personas jurídicas deberán ser objeto de notificación al 

Tribunal de Cuentas en el plazo de tres meses desde su aceptación. 

 (*) Modificada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

  

*Disposición adicional octava 
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(Derogada) 

  

*Derogada  por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

Disposición adicional novena (*)  

Los límites cuantitativos previstos en los artículos 4, apartado cuatro, y 5 de la presente Ley se 

actualizarán cada año de conformidad con el incremento del índice de precios al consumo.  

(*) Redactado por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos.  

  

Disposición adicional décima  

Lo dispuesto en el Título III y en las disposiciones adicionales primera a quinta de esta Ley se 

entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de concierto y convenio económico 

en vigor, respectivamente, en la Comunidad Autónoma Vasca y en la Comunidad Foral de 

Navarra.  

  

Disposición adicional undécima  

Lo dispuesto en el apartado dos del artículo 7.º de esta Ley no será de aplicación a aquellos 

partidos políticos que desarrollen funciones políticas como partidos legalmente establecidos en 

otros Estados distintos del español, siempre que se trate de subvenciones fundamentadas en el 

desarrollo de dichas funciones.  

  

Disposición adicional duodécima (*)  

Para el ejercicio 2012 la cuantía de las convocatorias públicas de subvenciones a las 

asociaciones y fundaciones vinculadas a los partidos políticos se reducirá en un 20 por ciento 

respecto al ejercicio 2011.  

(*) Añadida por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación 

de los partidos políticos.  

 

*Disposición adicional decimotercera. Régimen de contratación de los partidos políticos. 

1. Los procedimientos de contratación de los partidos políticos se inspirarán en a los principios 

de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación sin 

perjuicio del respeto a la autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea 

procedente. 

2. El partido político deberá aprobar unas instrucciones internas en materia de contratación que 

se adecuarán a lo previsto en el apartado anterior y que deberán ser informadas antes de su 

aprobación por el órgano al que corresponda su asesoramiento jurídico. Estas instrucciones 

deberán publicarse en la página web del partido político. 

*Añadida por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

*Disposición adicional decimocuarta. Rango de ley ordinaria. 

Tienen carácter de ley ordinaria el Título III y las disposiciones adicionales primera, segunda, 

tercera, cuarta y quinta. 

 

*Añadida por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 
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*Disposición adicional decimoquinta. Aportaciones de personas no afiliadas a partidos 

políticos. 

Las aportaciones efectuadas a los partidos políticos por personas no afiliadas que tengan la 

condición de electos, de altos cargos de todas las Administraciones Públicas o del Sector Público 

Estatal, Autonómico y Local, se considerarán a todos los efectos aportaciones de afiliados 

cuando así lo manifiesten los aportantes. 

 

*Añadida por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

*Disposición adicional decimosexta. Comunicación de cifra máxima de gasto electoral. 

El Tribunal de Cuentas, cuando sea competente en la fiscalización del proceso electoral 

convocado, comunicará en la forma en que se determine la cifra máxima individualizada de gasto 

electoral correspondiente a cada una de las formaciones políticas concurrentes con 

representación en el Congreso de los Diputados, inmediatamente después de que el acuerdo de 

proclamación de candidaturas sea firme. Además, remitirá la relación de las cifras máximas de 

gasto electoral de estas formaciones a la Junta Electoral competente a los efectos de que sean 

la referencia, si procediere, para el cálculo de las sanciones previstas en la ley. 

*Añadida por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo. 

 

 

Disposiciones Transitorias   

  

Disposición transitoria primera  

Los partidos políticos deberán adaptar, en su caso, sus estatutos y normas internas a lo dispuesto 

en esta Ley Orgánica, en el plazo de un año.  

  

Disposición transitoria segunda (*)  

 (*) Suprimida por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos.  

  

Disposición transitoria tercera (*)  

Uno. Para el ejercicio 2012 la subvención estatal anual para gastos de funcionamiento de los 

partidos políticos y la asignación anual para sufragar gastos de seguridad se fijan 

respectivamente, en 65.883.000,58 euros y 3.382.000,75 euros.  

Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley las cantidades percibidas por los partidos 

políticos hasta ese momento se entenderán entregadas a cuenta de la cantidad total prevista 

para el año 2012.  

Tres. Los abonos mensuales a partir de dicha fecha se ajustarán para que la suma total de todos 

los pagos no supere la cantidad prevista en el apartado uno.  

(*) Redactado por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos.  

  

Disposición derogatoria  

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:  

- La Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre Financiación de los Partidos Políticos.  

- Las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley.  
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Disposiciones Finales  

  

Disposición final primera (*)  

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». No obstante, las normas relativas a la tributación del Impuesto sobre Sociedades, 

contenidas en la Sección 1.ª (sic) del Título III, serán aplicables a partir del primer ejercicio que 

se inicie a partir de la entrada en vigor de la Ley.  

La presente Ley conservará su vigencia en lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, 

conforme establece la letra s) del número 2 de la disposición derogatoria de la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.  

(*) Redactado por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos.  

  

*Disposición final segunda. Régimen supletorio. 

En lo no regulado por esta ley orgánica en materia de subvenciones, será de aplicación lo 

previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los procedimientos sancionadores regulados en esta ley, supletoriamente y en defecto de norma 

expresa, se regirán por las normas generales de estos procedimientos contenidas en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 (*) Modificada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

  

Disposición final tercera. (*) Modificación del apartado f) del párrafo 4 del artículo 6 del 

Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, de adaptación del derecho vigente en 

materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas  

  

Se modifica el apartado f) del párrafo 4 del artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 

28 de junio, de adaptación del derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las 

Comunidades Europeas, que queda redactado como sigue:  

f) Las informaciones que el Banco de España tenga que facilitar para el cumplimiento de sus 

respectivas funciones al Tribunal de Cuentas, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a 

la Dirección General de Seguros, a los Fondos de Garantía de Depósitos, a los interventores o 

a los síndicos de una entidad de crédito o de una entidad de su grupo, designados en los 

correspondientes procedimientos administrativos o judiciales, y a los auditores de las cuentas de 

las entidades de crédito y sus grupos.  

(*) Redactado por LO 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos.  

  

  

§ 8.3. Real Decreto 1907/1995, de 24 de noviembre, por el 

que se regula la tramitación de las subvenciones estatales 

anuales y por gastos electorales a las formaciones 
políticas.   

  

(B.O.E. nº 298, de 14-12-1995)  
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La Constitución Española atribuye a los partidos políticos una función esencial en todo Estado 

democrático: servir de cauce para la expresión del pluralismo político, concurrir a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y ser instrumento fundamental para la participación política.   

Es a todas luces evidente que en los Estados democráticos la manifestación de la voluntad 

popular se estructura fundamentalmente a través de procesos electorales periódicos y que, en 

esa función, los partidos políticos se complementan con otro tipo de asociaciones que 

contribuyen también al pluralismo político. En este sentido, nuestra normativa prevé la de los 

procesos electorales y, como tales, incluidas en el ámbito de aplicación del presente existencia 
de federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores, protagonistas todas ellas  

Real Decreto.  

Desde la implantación de la democracia, el legislador ha venido dictando diversas normas 

reguladoras de la financiación pública de las formaciones políticas. Así, en un primer momento 

reguló exclusivamente las subvenciones derivadas de la participación de las formaciones 

políticas en los procesos electorales para, posteriormente, regular también las subvenciones por 

sus actividades ordinarias.  

A su vez, esta legislación se ha visto afectada por las sucesivas modificaciones habidas en la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, lo que ha hecho que sean 

cada vez más complejas las relaciones de las citadas formaciones políticas con la Administración 

encargada de materializar los abonos. Por su parte, la propia dinámica electoral ha ido poniendo 

de manifiesto una serie de lagunas que resulta necesario salvar, fundamentalmente en materia 

del abono de las subvenciones estatales anuales.  

Por las razones expuestas, se hace conveniente la elaboración de un marco jurídico en el que 

se regule de manera detallada el procedimiento de abono de las subvenciones públicas 

derivadas de la actuación de las formaciones políticas, de tal manera que en un aspecto tan 

significativo para las mismas, como es el económico, la actuación de la Administración sea 

estrictamente reglada, y ello tanto en relación a los abonos de las subvenciones por gastos 

electorales, establecidas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, como para las subvenciones estatales anuales, contempladas en la Ley Orgánica 

3/1987, de 2 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.  

Por otro lado, el procedimiento que se configura pretende conseguir, salvaguardando, en todo 

caso, la seguridad jurídica, que los pagos de las subvenciones sean efectuados lo antes posible, 

para evitar con ello perjuicios de carácter económico a las formaciones políticas, y todo ello en 

consonancia con las reformas de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, habidas en los años 1991 y 1994, en las que, en primer lugar, se estableció el abono 

de un segundo anticipo, del 45 por 100, para aligerar las cargas financieras, y posteriormente se 

elevó la cuantía hasta el 90 por 100 con la misma finalidad.  

Teniendo en consideración la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre financiación de los 

partidos políticos, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y en su virtud, a propuesta de los Ministros de 

Justicia e Interior y de Economía y hacienda, con la aprobación del Ministro para las 

Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre de 1995, dispongo:  

  

CAPITULO I  

Disposiciones comunes  

  

Artículo 1. Ámbito de aplicación.  

La tramitación de las subvenciones por gastos electorales establecidas en la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y la tramitación de las subvenciones 

estatales anuales reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre financiación de los 
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partidos políticos, se regirán por lo establecido en las citadas Leyes y en el presente Real 

Decreto.  

  

Artículo 2. Atribución de competencias.  

La tramitación y resolución de los expedientes de concesión de las subvenciones corresponde 

a la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo del Ministerio de Justicia e 

Interior.  

  

Artículo 3. Propuestas de pago de las subvenciones.  

1. La Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo tramitará las 

propuestas de gasto, una vez cumplidos los plazos legales según los tipos de abono de que se 

trate.  

2. Los abonos deberán ingresarse, en el caso de subvenciones por gastos electorales, en 

las cuentas corrientes a que se refiere el artículo 125 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 

10 de este Real Decreto. En el caso de subvenciones estatales anuales, los pagos deberán 

efectuarse directamente a la formación política.  

  

Artículo 4. Compensación.  

Cuando alguna formación política resulte deudora del Tesoro Público por el concepto de 

subvenciones por gastos electorales o subvenciones estatales anuales, la Dirección General de 

Procesos Electorales, Extranjería y Asilo propondrá el gasto de la subvención correspondiente 

teniendo en cuenta las compensaciones que hayan de realizarse, de acuerdo con las siguientes 

reglas:  

a) Si se tiene constancia de la citada deuda de conformidad con lo establecido en el artículo 

9 de este Real Decreto, antes de expedir la propuesta de gasto, se incorporará a ésta el 

importe del pago y los descuentos correspondientes a la deuda existente.  

b) Si se tiene constancia de la citada deuda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

9 de este Real Decreto, después de haber expedido la propuesta de gasto, el órgano 

competente, de acuerdo con la normativa sobre reintegros de ayudas y subvenciones 

públicas, incorporará los descuentos correspondientes o procederá a instar el reintegro del 

órgano competente.  

  

Artículo 5. Recurso.  

1. Contra los actos administrativos dictados al amparo del presente Real Decreto podrá 

interponerse el recurso ordinario previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 

plazo de un mes desde que se efectúe la notificación del correspondiente acto.  

2. Dicho recurso deberá ser interpuesto por el administrador correspondiente, en el supuesto de 

subvenciones por gastos electorales, o por el representante legal cuando se trate de 

subvenciones estatales anuales, correspondiendo su resolución a la Secretaría de Estado de  

Interior.   

3. La falta de resolución expresa de dichos actos producirá efectos desestimatorios.  

4. Los plazos para la interposición de los recursos, en los supuestos de actos presuntos, serán 

los siguientes:  

a) En el plazo de un mes una vez que concluya el establecido en el artículo 127.5 de la 

vigente Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en los supuestos de abono del 

anticipo del 30 por 100 de las subvenciones.  
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b) En el plazo de un mes una vez que concluya el establecido en el artículo 133.4 de la 

mencionada Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en los supuestos de abono del 

anticipo del 90 por 100 de las subvenciones.  

c) En el plazo de un mes una vez que se publique la correspondiente Resolución de la 

Comisión Mixta Congreso-Senado, para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 

relativa al Informe de fiscalización de los ingresos y gastos de las contabilidades de las 

formaciones políticas, en los supuestos de abono de las liquidaciones de subvenciones.  

d) En el plazo de un mes, en los restantes supuestos, contado a partir del transcurso de un 

mes desde la presentación de la solicitud.  

  

CAPITULO II  

Abono de las subvenciones por gastos electorales  

  

SECCIÓN PRELIMINAR. DISPOSICIONES COMUNES A LOS ABONOS  

DE SUBVENCIONES POR GASTOS ELECTORALES  

  

Artículo 6. Comunicación de datos de los administradores.  

1. Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la Junta Electoral Central los datos 

identificativos de los administradores de candidaturas que sean designados ante las mismas, 

para que dicha Junta los traslade de manera inmediata, junto con los de los administradores 

generales nombrados ante ella, a la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y 

Asilo.  

2. Dichos datos deben ser los referidos a nombre, apellidos, número de identificación fiscal 

y domicilio a efectos de notificaciones.  

  

Artículo 7. Comunicación de datos de cuentas corrientes.  

1. Los administradores de las correspondientes formaciones políticas deberán comunicar 

la totalidad de los datos identificativos de las cuentas corrientes de ingresos y gastos electorales, 

a las Juntas Electorales Central o Provinciales, según proceda, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 124 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

2. Cuando dichos datos hayan sido comunicados a las Juntas Electorales Provinciales, 

éstas deberán trasladarlos a la Junta Electoral Central, la cual los comunicará a su vez de 

manera inmediata, junto con los que le hayan sido a ella notificados, a la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera, para la tramitación de los expedientes de pago que procedan.   

  

Artículo 8. Obtención de datos.  

Cuando existan razones que así lo aconsejen, la Junta Electoral Central podrá habilitar a la 

Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo para que, por el conducto que 

ésta considere adecuado, realice las actuaciones oportunas a fin de obtener los datos 

necesarios, relativos al número de identificación fiscal y domicilio de los administradores a 

efectos de notificaciones, para la tramitación de los correspondientes expedientes.  

  

Artículo 9. Comunicación de reintegros en trámite.  

1. En el plazo de los cinco días siguientes al de la convocatoria de un proceso electoral, el 

órgano competente, de acuerdo con la normativa sobre reintegros de ayudas y subvenciones 

públicas, comunicará a la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo los 

importes por los que las formaciones políticas sean deudoras del Tesoro Público por anteriores 
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anticipos de subvenciones de carácter electoral, a fin de que tal circunstancia sea tenida en 

cuenta al tramitar el expediente de abono del anticipo del 30 por 100.  

2. La misma comunicación deberá realizarse en el plazo de los cinco días anteriores a aquel 

en que deba iniciarse la tramitación de los expedientes de abono del anticipo del 90 por 100 y 

liquidaciones correspondientes.  

  

Artículo 10. Comunicación de créditos.  

1. La Junta Electoral Central remitirá a la Dirección General de Procesos Electorales, 

Extranjería y Asilo, y al Tribunal de Cuentas, relación certificada de las notificaciones de créditos 

inscritas en el Registro regulado por el Real Decreto 1047/1977, de 13 de mayo, por el que se 

crea el Registro de las Notificaciones al que se refiere el apartado 2 del artículo 44 del Real 

Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales, con indicación del orden de 

prelación con que dichos créditos hayan resultados inscritos.  

Dicha remisión deberá ser efectuada antes de que se inicie el plazo para la presentación de 

contabilidades de ingresos y gastos ante el Tribunal de Cuentas a que se refiere el artículo 133.1 

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

2. Cuando exista afectación de las subvenciones por gastos electorales a la cancelación de 

créditos concedidos en los términos establecidos en el artículo 133.6 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, los abonos se realizarán a favor de las 

correspondientes entidades financieras, hasta la cancelación de los respectivos créditos, salvo 

que exista revocación expresa con consentimiento previo de la entidad de crédito beneficiaria.   

  

Artículo 11. Cuantificación de las subvenciones y notificación de los abonos realizados.  

1. La Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo cuantificará cada uno 

de los abonos que deban realizarse, debiendo incorporar una propuesta de resolución al 

expediente que se someterá a la Intervención para que, una vez sea fiscalizado por ésta, se dicte 

y notifique al administrador la resolución correspondiente.  

2. Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso ordinario previsto en el artículo 5 

del presente Real Decreto, todo ello teniendo en cuenta lo que se establezca en la sección 

correspondiente y de acuerdo al tipo de abono de que se trate.  

3. Mensualmente se informará a la Junta Electoral Central de los abonos realizados y del 

estado de tramitación de los que se encuentran pendientes.   

Semestralmente se comunicará al Tribunal de Cuentas los abonos realizados en dicho período 

y, en cualquier caso, al finalizar la totalidad de cada uno de los abonos, sin perjuicio de que se 

cumplimenten los requerimientos que al respecto se efectúen.  

  

SECCIÓN 1ª   

ABONO DEL ANTICIPO DE HASTA UN 30 POR 100 DE LAS SUBVENCIONES POR 

GASTOS ELECTORALES  

  

Artículo 12. Trámites previos.  

1. Las formaciones políticas que tengan derecho a percibir el anticipo de hasta un 30 por 

100 deberán solicitarlo siguiendo lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 127 de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

2. La Junta Electoral Central remitirá a la Dirección General de Procesos Electorales, 

Extranjería y Asilo las solicitudes de adelanto de las subvenciones electorales formuladas por 

los administradores de los partidos políticos, federaciones y coaliciones, y rechazará aquellas 

presentadas por las formaciones políticas sin derecho a las mismas.  
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3. En el supuesto de que el solicitante no exprese el porcentaje de la cantidad a abonar, se 

entenderá que la solicitud se efectúa por el 30 por 100 de la cantidad percibida en las últimas 

elecciones equivalentes.  

  

Artículo 13. Base para la cuantificación.  

La base para la cuantificación del anticipo, regulado en esta sección, estará constituida por las 

subvenciones percibidas por las respectivas formaciones políticas en las últimas elecciones 

equivalentes.  

  

Artículo 14. Abono separado en supuestos de coaliciones o federaciones.  

En el supuesto de que alguna formación política hubiese concurrido a las últimas elecciones 

equivalentes en coalición o federación con otra u otras formaciones y se presente en el proceso 

convocado de forma individual, coaligado o federado con otra u otras formaciones políticas, 

pretendiendo percibir el anticipo de hasta el 30 por 100 de forma separada y, por ende, el resto 

de las subvenciones, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de cuantificación:  

a) Los escaños obtenidos por los candidatos del citado partido político y los votos obtenidos 

por la coalición o federación en el proceso anterior.   

b) El número total de votos obtenidos por la coalición o federación se dividirá entre el total 

de candidatos electos obtenidos por la misma y se multiplicará por el número de 

candidatos de la citada coalición o federación que fueran miembros del partido político 

que en el nuevo proceso se presente en solitario o coaligado o federado con otros. El 

resultado obtenido se multiplicará por el valor de la subvención por voto en el anterior 

proceso, y sobre el producto se determinará el 30 por 100, o el porcentaje de anticipo 

que haya sido solicitado.  

c) El número de candidatos electos de la coalición o federación que fuesen miembros del 

partido político que pretenda percibir el anticipo de forma separada se multiplicará por el 

valor de la subvención por candidato electo prevista para el anterior proceso electoral de 

naturaleza análoga, y sobre su producto se aplicará el 30 por 100, o el porcentaje de 

anticipo que haya solicitado.  

  

Artículo 15. Pago.  

El pago del anticipo que se regula en la presente sección deberá ser ingresado en la cuenta 

corriente a que se refiere el artículo 125 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, salvo 

que concurran las circunstancias establecidas en el artículo 4 de este Real Decreto.  

  

SECCIÓN 2ª  

ABONO DEL 90 POR 100 DE LAS SUBVENCIONES POR GASTOS ELECTORALES  

  

  

  

Artículo 16. Trámites previos.  

La propuesta de gasto de este anticipo se efectuará de oficio por la Dirección General de 

Procesos Electorales, Extranjería y Asilo, cumplidos los requisitos relativos a la obtención de 

algún candidato electo y a la presentación de contabilidades ante el Tribunal de Cuentas.  

  

Artículo 17. Comunicación de datos.  

1. El Tribunal de Cuentas comunicará a la Dirección General de Procesos Electorales, 

Extranjería y Asilo la información siguiente:  
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a) Formaciones políticas que hayan presentado contabilidades de ingresos y gastos del 

correspondiente proceso electoral.  

b) Importe declarado como gastado por envíos de propaganda electoral.  

2. Dicha información se facilitará tan pronto como sean presentadas las contabilidades de 

ingresos y gastos a que se refiere el artículo 133.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General.  

  

Artículo 18. Base para la cuantificación.  

La cuantificación del 90 por 100 de las subvenciones por gastos electorales se efectuará, una 

vez se haya realizado la comunicación a que se refiere el artículo anterior, de la forma que a 

continuación se indica:  

1. Para las subvenciones por resultados electorales se tomará como base los resultados 

generales publicados en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo a lo establecido en el artículo 

108.6 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.  

2. Para las subvenciones por envíos de propaganda electoral la base inicial será la que 

comunique el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo que se establece en el artículo anterior, como 

gasto declarado por la formación política, sin perjuicio del importe de los gastos que resulten 

finalmente justificados, y siempre teniendo en cuenta los requisitos siguientes:  

a) Sólo se subvencionará un envío por elector.  

b) Sólo se subvencionarán los envíos realmente realizados, con el límite máximo del censo 

electoral, y exclusión hecha de las certificaciones censales.  

c) El censo que se tomará como base para esta cuantificación será el que se publique en 

el «Boletín Oficial del Estado», conforme establece el artículo 108.6 de la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

d) El cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 175.3.a), 193.3.a) y 227.3 

de la citada Ley Orgánica 5/1985, según el proceso de que se trate.  

  

Artículo 19. Requerimiento de constitución de garantía.  

La Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo cuantificará el importe del 90 

por 100 de cada una de las subvenciones, y notificará dicho importe al correspondiente 

Administrador, a fin de que constituya la garantía del 10 por 100 del mismo, conforme se 

establece en el artículo siguiente.  

  

Artículo 20. Constitución de garantías.  

1. La garantía podrá constituirse mediante aval, cuyo modelo será aprobado por el Ministro 

de Economía y Hacienda, en metálico o por cualquier otro medio susceptible de ser empleado 

como garantía frente al Estado. Dicha garantía se constituirá en el plazo de un mes a partir de 

la recepción de la notificación referida en el artículo anterior, en la Caja General de Depósitos o 

Delegaciones de Hacienda, y a favor de la Dirección General de Procesos Electorales, 

Extranjería y Asilo.  

2. El administrador de una formación podrá solicitar, en el plazo de quince días establecido 

en el apartado anterior, una ampliación del plazo para la constitución de la garantía. Dicha 

solicitud se entenderá concedida de manera automática por un período máximo de tres meses, 

contados desde la fecha de la solicitud.  

3. El resguardo justificativo de la constitución de la garantía deberá ser presentado en la 

Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo, para acreditar la constitución de 

la misma.   
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Artículo 21. Pago.  

1. Acreditada la constitución de la garantía o transcurrido el plazo para dicha constitución 

la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo procederá de alguna de las 

siguientes formas:  

a) Si se hubiera acreditado la constitución de la garantía tramitará los expedientes de pago 

correspondientes, para su fiscalización por la Intervención, por el importe neto que resulte 

de descontar, en su caso, el importe del anticipo del 30 por 100 a que se refiere el artículo 

127.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

b) Si no se hubiera acreditado la constitución de la garantía se tramitará el expediente 

correspondiente ante la Intervención, pero reteniendo sobre el 90 por 100 del total de las 

subvenciones el 10 por 100 del mismo, en concepto de garantía del anticipo tramitado, y 

sobre la cantidad resultante de esta última operación se descontará, en su caso, el importe 

del anticipo del 30 por 100 si hubiese sido abonado. La cantidad retenida será devuelta 

tan pronto se acredite la constitución de la garantía o cuando se abone, en su caso, la 

liquidación definitiva.  

2. Tan pronto como los administradores correspondientes presenten su contabilidad de 

ingresos y gastos ante el Tribunal de Cuentas, y así se comunique a la Dirección General de 

Procesos Electorales, Extranjería y Asilo, se deberá iniciar la tramitación del anticipo del 90 por 

100, sin que sea necesario dejar transcurrir el plazo a que se refiere el artículo 133.1 de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

Los abonos deberán ingresarse en las cuentas corrientes a que se refiere el artículo 125 de la 

mencionada Ley Orgánica del Régimen Electoral General, salvo que concurran las 

circunstancias establecidas en los artículos 4 ó 10 del presente Real Decreto.  

  

Artículo 22. Comunicación a efectos de reintegros.  

Cuando, publicados los resultados definitivos del proceso de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 108.6 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, alguna 

formación de las que hubiesen percibido el anticipo del 30 por 100 no causara derecho a 

subvención alguna, por no haber obtenido ningún candidato electo, o el importe realmente 

devengado fuera inferior a dicho anticipo, la Dirección General de Procesos Electorales, 

Extranjería y Asilo procederá a comunicar al órgano competente, de acuerdo con la normativa 

sobre reintegros de ayuda y subvenciones públicas, los datos correspondientes a fin de que se 

inste el reintegro de las cantidades percibidas.  

  

SECCIÓN 3ª  

ABONO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LAS SUBVENCIONES  

  

Artículo 23. Trámites previos.  

El abono de la liquidación definitiva de las subvenciones procederá a partir de la fecha de 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la resolución de la Comisión Mixta a que hace 

referencia el artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, y será efectuado de oficio por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.  

  

Artículo 24. Cuantificación y pago.  

1. Para la cuantificación de la liquidación se procederá de la manera siguiente:  

a) Se cuantificará el importe total de las subvenciones en base a los resultados electorales 

publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y a los envíos de propaganda electoral que 

hayan resultado fiscalizados como justificados por el Tribunal de Cuentas, teniendo en 

consideración las reglas contenidas en el artículo 18.2 del presente Real Decreto.  
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b) Al total obtenido según la regla anterior le serán deducidos los importes abonados en 

concepto de anticipos, constituyendo la diferencia la cantidad final a abonar, a la que se 

deberá sumar también, en su caso, la cantidad que se hubiese retenido como garantía, 

según el artículo 21.b) del presente Real Decreto.  

2. Los abonos deberán ingresarse en las cuentas corrientes a que se refiere el artículo 125 

de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, salvo que 

concurran las circunstancias establecidas en los artículos 4 ó 10 del presente Real Decreto.  

  

Artículo 25. Levantamiento de garantías.  

En el supuesto de que la liquidación resulte positiva a favor de la formación política, la Dirección 

General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo procederá a liberar las garantías 

constituidas, debiéndose actuar, según proceda, de alguna de las formas siguientes:   

a) Si la garantía hubiera sido constituida conforme al artículo 21.1.a) de este Real Decreto 

se ordenará el levantamiento de la misma, mediante comunicación a la Caja General de 

Depósitos y notificación al administrador de la formación política.  

b) Si la garantía se hubiera constituido mediante la retención a que hace referencia el 

artículo 21.1.b) de este Real Decreto se procederá a la entrega de su importe y al abono 

de la liquidación.  

  

Artículo 26. Ejecución de garantías y comunicación de reintegros.  

1. Cuando, una vez aprobada la liquidación final de las subvenciones, el importe por el que 

resulte deudora una formación no pueda ser susceptible de compensación en su integridad y 

existiese garantía constituida, se dictará la correspondiente resolución en la que se determinará 

el importe neto de la deuda existente. Dicha resolución será notificada al administrador 

correspondiente, a fin de que en un plazo de un mes proceda a justificarse, ante la Dirección 

General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo, la cancelación de la misma en efectivo. En 

caso de que no se procediera a dicha justificación se procederá de alguna de las formas 

siguientes:  

a) Si existiese garantía constituida, la Dirección General de Procesos Electorales, 

Extranjería y Asilo ordenará su ejecución y posterior ingreso a favor del Tesoro Público, 

procediendo con ello a minorar la deuda existente.  

b) Si se hubiese efectuado retención sobre el anticipo conforme a lo establecido en el 

artículo 21 de este Real Decreto, se procederá a aplicar por compensación dicha 

retención, y se efectuará la correspondiente minoración.  

c) Si después de haber efectuado los trámites anteriores existiese saldo deudor a favor del 

Tesoro Público, la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo 

comunicará el importe de la deuda al órgano competente en materia de reintegros, a fin 

de que se instruya el correspondiente expediente de reintegro, todo ello sin perjuicio de 

lo dispuesto en el presente Real Decreto respecto de la compensación y ejecución de 

garantías que proceda.  

2. Contra la resolución del apartado anterior podrá interponerse el recurso previsto en el 

artículo 5 del presente Real Decreto. Su interposición tendrá carácter suspensivo respecto de la 

ejecución de la garantía y de la aplicación de la compensación, hasta que sea resuelto por la 

Secretaría de Estado de Interior.  

  

CAPITULO III  

Abono de las subvenciones estatales anuales  

  

Artículo 27. Criterios de cuantificación.  
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Para la cuantificación de los abonos individuales a cada formación política se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios:  

a) La cuantía anual consignada para estos fines en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado.  

b) El número de escaños y de votos obtenidos por cada formación política en las últimas 

elecciones al Congreso de los Diputados.  

  

Artículo 28. Nacimiento del derecho.  

1. El derecho a las subvenciones estatales anuales nacerá desde el momento en que una 

formación política obtenga representación en el Congreso de los Diputados, y se devengará 

anualmente.   

2. Tras la celebración de nuevas elecciones al Congreso de los Diputados se dejarán de 

devengar las subvenciones, o se producirá su modificación en función de los nuevos resultados 

obtenidos por cada formación.  

  

Artículo 29. Procedimiento de cuantificación.  

1. Para la asignación de las indicadas subvenciones se dividirá la correspondiente 

consignación presupuestaria en tres cantidades iguales. Una de ellas se distribuirá en proporción 

al número de escaños obtenidos por cada partido político en las últimas elecciones al Congreso 

de los Diputados, y las dos restantes proporcionalmente a todos los votos obtenidos por cada 

partido en dichas elecciones. No se computarán los votos obtenidos en  

aquellas circunscripciones en que no se hubiera alcanzado el 3 por 100 de los  

votos válidos exigido en el artículo 163.1.a) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General.  

2. La cuantía total que corresponda a cada formación política para el pago de estas 

subvenciones se prorrateará en doce partes correspondientes a cada uno de los meses del año. 

Los abonos se realizarán por meses naturales, salvo aquellos años en los que se celebren 

elecciones al Congreso de los Diputados, en cuyo caso se aplicará lo previsto en el apartado 

siguiente.  

3. En los años en que se celebren elecciones al Congreso de los Diputados el cálculo se 

realizará siguiendo las siguientes reglas:  

a) En los meses anteriores y posteriores a la celebración de las citadas elecciones se 

aplicarán las reglas del apartado 2, según las elecciones que, en cada caso, deban 

tomarse como referencia.   

b) El mes en el que se celebren las elecciones, la cantidad presupuestada correspondiente 

se prorrateará por días, y se actuará conforme al apartado anterior.  

4. Los expedientes de pago se tramitarán antes del inicio del mes a que correspondan los 

pagos a efectuar.  

5. Los resultados que se tendrán en cuenta para realizar los cálculos correspondientes han 

de ser los que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» conforme establece el artículo 

108.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

  

Artículo 30. Modificaciones en la cuantificación.  

1. Cuando deba modificarse la cuantía de las subvenciones la Dirección General de 

Procesos Electorales, Extranjería y Asilo deberá incorporar la propuesta de resolución al 

expediente, para que una vez fiscalizado por la Intervención dicho expediente sea dictada y 

notificada al representante legal la resolución que proceda.  

2. Contra la resolución que se dicte podrá interponerse el recurso al que se refiere el artículo 

5 de este Real Decreto.  
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Artículo 31. Abono separado.  

Cuando una formación, que tuviese derecho al percibo de las subvenciones estatales anuales, 

hubiese adoptado la naturaleza jurídica de coalición o federación, y alguno de sus componentes 

solicite el abono separado de estas subvenciones se procederá de la forma siguiente:  

1. Si la solicitud se presentase con la conformidad del resto de componentes de la coalición 

o federación se accederá al abono separado de las subvenciones. Dicho abono separado 

surtirá efectos a partir del mes siguiente al que conste en la Dirección General de Procesos 

Electorales, Extranjería y Asilo la conformidad referida.  

2. Cuando en los pactos suscritos y comunicados a la Junta Electoral competente, a que 

hace referencia el artículo 44.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se 

estableciese la participación de cada uno de los componentes de la coalición o federación 

en los ingresos y cargas, se estará a lo que en dichos pactos se determine, aun en el 

supuesto de que no existiese conformidad entre los diversos componentes. El abono 

separado de las subvenciones surtirá efectos a partir del mes siguiente al que conste en 

la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería y Asilo los pactos 

correspondientes.  

3. Si la solicitud fuese efectuada por uno de los componentes, y no fuese de aplicación lo 

dispuesto en los apartados anteriores, se procederá a dar cuenta al resto de los mismos a 

fin de que en el plazo de quince días aleguen lo que consideren oportuno. Si no se formula 

alegación alguna se procederá, en el plazo de un mes, al abono separado de la subvención 

a la formación solicitante. Si se formulan alegaciones se continuarán abonando 

conjuntamente las subvenciones, y se procederá a dictar resolución denegatoria de la 

solicitud. Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso regulado en el artículo 5.  

4. Si se hubiera de proceder al abono separado de las subvenciones la Dirección General de 

Procesos Electorales, Extranjería y Asilo efectuará la nueva cuantificación y tramitará el 

correspondiente expediente para que, una vez fiscalizado de conformidad por la 

Intervención, se notifique la resolución que se dicte a los representantes legales de las 

formaciones políticas afectadas. Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso a 

que se refiere el artículo 5.  

5. En todo caso, antes de tramitar por separado el abono de las subvenciones deberá existir 

informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento.  

  

Artículo 32. Comunicación de pagos.  

Durante el mes de enero de cada año la Dirección General de Procesos Electorales, Extranjería 

y Asilo comunicará al Tribunal de Cuentas las cantidades abonadas a cada formación política en 

el ejercicio anterior.   

  

  

Disposición derogatoria única. Disposiciones que se derogan.  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en el presente Real Decreto.  

  

Disposición final única. Entrada en vigor.  

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  
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§-8.4. Real Decreto 1306/2011, de 26 de septiembre, por el 

que se regula la tramitación de las subvenciones estatales 

anuales para sufragar los gastos de seguridad en que 

incurran los partidos políticos.  

  

(B.O.E. nº 232 de 27-09-2011)  

  

La Constitución Española atribuye a los partidos políticos una función esencial en todo Estado 

democrático: servir de cauce para la expresión del pluralismo político, concurrir a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y ser instrumento fundamental para la participación política.  

Mediante la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, para la garantía de la democracia en los 

Ayuntamientos y la seguridad de los Concejales, se modificaron determinadas normas de 

nuestro ordenamiento jurídico para permitir hacer realidad la decisión de aislar a los terroristas, 

garantizando una mayor eficacia en el uso de los recursos de los que puede disponer nuestro 

sistema político. En concreto se modificó el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 

sobre financiación de los partidos políticos, introduciendo el siguiente párrafo: «Igualmente, 

podrá incluirse en los Presupuestos Generales del Estado una asignación anual para sufragar 

los gastos de seguridad en los que incurran los partidos políticos para mantener su actividad 

política e institucional».  

Posteriormente, la citada Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, fue derogada por la Ley Orgánica 

8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, ya que durante el transcurso 

de veinte años desde la aprobación de aquélla, la sociedad había experimentado muchos 

cambios políticos y económicos, como el rápido desarrollo de las nuevas tecnologías, la 

incorporación del Estado español a la Unión Económica y Monetaria y la consolidación del 

sistema democrático. En la vigente Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, se ha mantenido la 

modificación introducida por la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, relativa a la posibilidad de 

incluir en los Presupuestos Generales del Estado una asignación anual para sufragar los gastos 

de seguridad en que incurran los partidos políticos.  

Finalmente, con este real decreto se viene a dar cumplimiento al requerimiento explícitamente 

efectuado por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas y a las reiteradas 

recomendaciones de los informes anuales del supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de 

la gestión económica del Estado. La Resolución de 22 de junio de 2010 aprobada por la citada 

Comisión en relación con el Informe de fiscalización de los Estados Contables del ejercicio de 

2006 de los partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes Generales o en las 

Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas, acordó en el apartado decimoquinto 

que: «el Gobierno desarrolle normativamente el régimen aplicable a la subvención en concepto 

de gastos de seguridad, delimitando claramente la naturaleza de dichos gastos, así como el 

período de devengo y la justificación en torno al cumplimiento de la finalidad para la que son 

otorgadas, a efectos de garantizar una mayor seguridad jurídica y facilitar su fiscalización por 

parte del Tribunal de Cuentas».  

Dada su condición de asociaciones directamente afectadas por el contenido del presente real 

decreto, y la definición que de su cometido efectúa la Constitución en su artículo 6, se ha dado 

audiencia del mismo a los partidos políticos en virtud de lo dispuesto por el artículo 24.1.c) de la 

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.  

Por todo ello, teniendo en consideración la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, y la Resolución 

de 22 de junio de 2010 aprobada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 

Cuentas, y en su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 

de Política Territorial y Administración Pública, el informe de la Ministra de Economía y Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del día 23 de septiembre de 2011, DISPONGO:  
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CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  

  

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico  

El presente real decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario del procedimiento de 

concesión de las subvenciones estatales anuales para sufragar los gastos de seguridad en que 

incurran los partidos políticos para mantener su actividad política e institucional reguladas en el 

artículo 3.1, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los 

partidos políticos.  

  

Artículo 2. Ámbito de aplicación  

El Estado podrá otorgar subvenciones para sufragar los gastos de seguridad a los partidos 

políticos, federaciones o coaliciones de partidos con representación en el Congreso de los 

Diputados.  

También se podrán otorgar subvenciones a los elegidos que hubieran sido presentados por las 

agrupaciones de electores para sufragar los gastos de seguridad derivados del ejercicio de su 

actividad y del sostenimiento, en su caso, de la infraestructura y organización necesarias para el 

desempeño de sus funciones.  

  

Artículo 3. Órgano competente para resolver  

La tramitación y resolución de los expedientes de concesión de las subvenciones para sufragar 

gastos de seguridad corresponde a la Dirección General de Política Interior del Ministerio del 

Interior.  

  

Artículo 4. Publicidad  

La Dirección General de Política Interior publicará trimestralmente en el «Boletín Oficial del 

Estado» las cantidades concedidas en cada período a cada entidad política, con expresión del 

programa y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, cantidad concedida y 

finalidad de la subvención.  

  

CAPÍTULO II  

Beneficiarios  

  

Artículo 5. Beneficiarios  

Los beneficiarios de las subvenciones estatales anuales para sufragar gastos de seguridad serán 

los enumerados en el artículo 2.  

  

  

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios  

Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:  

a) Utilizar los fondos para financiar actividades subvencionables realizadas durante el 

período a que correspondan las subvenciones conforme a lo establecido en este real 

decreto.  

b) Presentar la justificación del citado cumplimiento ante el Tribunal de Cuentas, a efectos 

del ejercicio de las competencias de control externo, conforme a lo establecido en el 
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capítulo V, y someterse a las actuaciones de comprobación requeridas aportando cuanta 

información le sea solicitada en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

c) Acreditar ante la Dirección General de Política Interior, con anterioridad a dictarse la 

propuesta de resolución de concesión, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como facilitar los datos 

identificativos requeridos del partido (imprescindible el NIF) y los datos de la cuenta 

corriente de la entidad financiera donde desee percibir la subvención.  

La acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social se verificará mediante la autorización que otorgue el partido político a la 

Dirección General de Política Interior para que obtenga, de forma directa a través de 

certificados telemáticos, la acreditación de hallarse al corriente de dichas obligaciones.  

No podrá realizarse el pago de estas subvenciones en tanto el beneficiario no acredite 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social.  

Los datos correspondientes a las cuentas corrientes a las que se deban transferir 

mensualmente las cantidades asignadas a cada partido político podrán ser facilitados 

mediante certificación bancaria en la que se refleje la entidad política y el Código 

Internacional de Cuenta Bancaria (Código IBAN), o cumplimentando el Anexo 2 de la 

Orden del Ministro de la Presidencia de 19 de junio de 2002, por la que se regula el 

procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General del Estado.  

d) Disponer de los libros contables y registros diligenciados en los términos previstos en el 

artículo 14 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, así como de los demás documentos 

justificativos de las actividades subvencionadas con la finalidad de garantizar el adecuado 

ejercicio de las facultades de comprobación y control externo.  

e) Conservar los documentos originales justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, y poner a disposición del Tribunal de Cuentas 

aquellos documentos originales que sean requeridos en relación con las actuaciones de 

control.  

f) Presentar ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo y en los términos previstos en el capítulo 

V, los registros contables relativos a dicha subvención y la cuenta justificativa de su 

aplicación.  

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en este real 

decreto.  

  

CAPÍTULO III  

Gastos de seguridad subvencionables  

  

Artículo 7. Protección de las sedes de los partidos políticos Se 

considerarán gastos subvencionables los siguientes:  

a) Personal de seguridad: Costes de contratación de dicho servicio o, en su caso, 

retribución bruta del personal contratado para esta finalidad y otros costes derivados.  

b) Acondicionamiento, instalación y mantenimiento de la seguridad de las sedes: Persianas 

y cristales de seguridad, instalación de alarmas, servicios de conexión con centrales 

receptoras de alarmas, instalaciones eléctricas, puertas y cerraduras de seguridad, 

videocámaras, grabador de imágenes 24 horas, mecanismos de detección de accesos, 

centralita de control de acceso por tarjeta, sistemas de protección contra robos e 

incendios, mangueras interiores de extinción de incendios, extintores, detectores de 

rayos x, scanners u otros instrumentos de similar naturaleza.  

  

Artículo 8. Protección de las personas  
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Se considerarán gastos subvencionables los siguientes:  

a) Personal de escolta: Costes de contratación de dicho servicio o, en su caso, retribución 

bruta del personal contratado, así como los gastos inherentes al ejercicio de sus funciones.  

b) Vehículos blindados, inhibidores de señales y GPS para los vehículos, y auriculares de 

teléfonos de confidencialidad en los vehículos.  

  

Artículo 9. Protección de la información  

Se considerarán gastos subvencionables los siguientes:  

a) Software para controles de acceso a las sedes.  

b) Software para la protección de la información.  

c) Hardware relacionado con la seguridad.  

  

Artículo 10. Protección de actos públicos y eventos  

Se considerarán gastos subvencionables, relacionados con la organización y realización de actos 

públicos y eventos por parte de los partidos políticos, los siguientes:  

a) Personal de seguridad: Costes de contratación de dicho servicio o, en su caso, 

retribución bruta del personal contratado para esta finalidad y otros costes derivados.  

b) Acondicionamiento de los espacios, lugares o locales destinados a la realización de 

actos o eventos, incluyendo las instalaciones y mecanismos de seguridad relacionados 

en el artículo 7 b).  

  

CAPÍTULO IV  

Procedimiento de concesión  

  

Artículo 11. Nacimiento del derecho y su devengo  

1. Una vez consignadas las cantidades en los Presupuestos Generales del Estado, el 

derecho a las subvenciones para sufragar gastos de seguridad nacerá desde el momento en que 

un partido político obtenga representación en el Congreso de los Diputados, y se devengará 

anualmente.  

2. Tras la celebración de nuevas elecciones al Congreso de los Diputados se dejarán de 

devengar las subvenciones, o se producirá su modificación en función de los nuevos resultados 

obtenidos por cada partido.  

  

Artículo 12. Cuantificación de la subvención  

1. Para determinar el montante de la subvención que corresponde a cada partido se tendrán 

en cuenta los siguientes criterios:  

a) La cuantía anual consignada, en su caso, para estas subvenciones en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. Dicha cuantía se podrá revalorizar adecuándose, 

como mínimo, al Índice de Precios al Consumo la cantidad asignada para esta 

subvención para el ejercicio que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la 

disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio. La adecuación se 

realizará con el índice publicado por el Instituto Nacional de Estadística correspondiente 

al mes de abril del año anterior al ejercicio que corresponda.  

b) El número de escaños y de votos obtenidos por cada partido político en las últimas 

elecciones al Congreso de los Diputados.  
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2. La correspondiente consignación presupuestaria se dividirá en tres cantidades iguales: 

una de ellas se distribuirá en proporción al número de escaños obtenidos por cada partido en las 

últimas elecciones al Congreso de los Diputados, y las dos restantes proporcionalmente a todos 

los votos obtenidos por cada partido en dichas elecciones.  

3. La cuantía total que corresponda a cada partido político para el pago de estas 

subvenciones se prorrateará en doce partes correspondientes a cada uno de los meses del año. 

Los abonos se realizarán por meses naturales, salvo aquellos años en los que se celebren 

elecciones al Congreso de los Diputados, en cuyo caso se aplicará lo previsto en el apartado 

siguiente.  

4. En los años en que se celebren elecciones al Congreso de los Diputados, el cálculo se 

realizará siguiendo las siguientes reglas:  

a) En los meses anteriores y posteriores a la celebración de las citadas elecciones se 

aplicarán las reglas del apartado segundo de este artículo, según las elecciones que, en 

cada caso, deban tomarse como referencia.  

b) En el mes en el que se celebren las elecciones, la cantidad presupuestada 

correspondiente se prorrateará por días, y se actuará conforme al párrafo anterior.  

5. Los expedientes de pago se tramitarán antes del comienzo del mes al que correspondan 

los pagos a efectuar, salvo al inicio de cada ejercicio o cuando se celebren elecciones al 

Congreso de los Diputados, en que puede suceder que el primer abono comprenda más de una 

mensualidad.  

6. Los resultados que se tendrán en cuenta para realizar los cálculos correspondientes 

serán los que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», conforme establece el artículo 

108.6 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

7. La Dirección General de Política Interior dictará, de oficio, una resolución con la cuantía 

anual de la subvención que corresponda a cada partido político, cuyo contenido deberá ser 

comunicado a éste y al Tribunal de Cuentas. Semestralmente, la citada Dirección General 

comunicará al Tribunal de Cuentas los abonos realizados en dicho período a cada partido 

político.  

  

Artículo 13. Recurso  

Contra la resolución mencionada en el artículo anterior podrá interponerse recurso de alzada 

ante el Subsecretario del Departamento, previo a la vía contencioso-administrativa, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del acto, 

todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.  

  

Artículo 14. Abono separado  

Cuando un partido que tuviese derecho al percibo de estas subvenciones hubiese adoptado la 

naturaleza jurídica de federación o de coalición, y alguno de sus componentes solicite el abono 

separado de estas subvenciones, se procederá de la forma siguiente:  

1. Si la solicitud se presentase con la conformidad del resto de componentes de la coalición 

o federación, se accederá al abono separado de las subvenciones. Dicho abono separado 

surtirá efectos a partir del mes siguiente al que conste en la Dirección General de Política 

Interior la conformidad referida.  

2. Cuando en los pactos suscritos y comunicados a la Junta Electoral competente, a que 

hace referencia el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, se estableciese 

la participación de cada uno de los componentes de la coalición o federación en los 

ingresos y cargas, se ajustará a lo que en dichos pactos se determine, aun en el supuesto 

de que no existiese conformidad entre los diversos componentes. El abono separado de 
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las subvenciones surtirá efectos a partir del mes siguiente al que consten en la Dirección 

General de Política Interior los pactos correspondientes.  

3. Si la solicitud fuese efectuada por uno de los componentes, y no fuese de aplicación lo 

dispuesto en los apartados anteriores, se procederá a dar cuenta al resto de los mismos a 

fin de que en el plazo de quince días aleguen lo que consideren oportuno. Si no se formula 

alegación alguna, se procederá, en el plazo de un mes, al abono separado de la 

subvención a la entidad solicitante. Si se formulan alegaciones, se continuarán abonando 

conjuntamente las subvenciones, y se procederá a dictar resolución denegatoria de la 

solicitud. Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso regulado en el artículo 13.  

4. Si se hubiera de proceder al abono separado de las subvenciones, la Dirección General 

de Política Interior efectuará la nueva cuantificación y tramitará el correspondiente 

expediente para que, una vez fiscalizado de conformidad por la Intervención, se notifique 

la resolución que se dicte a los representantes legales de las entidades políticas afectadas. 

Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso a que se refiere el artículo 13.  

5. En todo caso, antes de tramitar por separado el abono de las subvenciones será preceptivo 

el informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento.  

  

Artículo 15. Abono de las subvenciones concedidas  

La Dirección General de Política Interior transferirá mensualmente las cantidades asignadas a 

cada partido político. A estos efectos, comunicará los datos de los partidos indicados en el 

artículo 6.c) de este real decreto a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para dar 

de alta los mismos o proceder a su modificación, a fin de que ésta pueda efectuar el abono de 

los importes de las subvenciones mediante transferencia mensual a cada entidad política.  

  

CAPÍTULO V  

Fiscalización y Control de la subvención  

  

Artículo 16. Control externo  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, 

corresponde en exclusiva al Tribunal de Cuentas el control de las subvenciones estatales 

anuales para sufragar los gastos de seguridad de las entidades políticas.  

  

Artículo 17. Plazo de justificación de la subvención  

El plazo para ejecutar la cantidad percibida en concepto de subvención se extenderá al ejercicio 

presupuestario a que corresponda ésta, de forma que se permita a las entidades políticas 

acometer proyectos de seguridad que respondan a las necesidades de cada una de ellas.  

Las citadas entidades dispondrán del plazo establecido en el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 

8/2007, de 4 de julio, para justificar las subvenciones percibidas.  

  

  

  

  

Artículo 18. Justificación de la subvención  

Las inversiones y gastos aplicables a la subvención se integrarán en los libros de contabilidad y 

en las cuentas anuales a presentar al Tribunal de Cuentas, clasificados según la naturaleza de 

las operaciones correspondientes.  
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Con independencia de su integración en la contabilidad anual, se remitirá, junto con las cuentas 

anuales a presentar ante el Tribunal de Cuentas, en la forma y plazo establecido en el artículo 

14.7 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, una cuenta justificativa específica que contendrá:  

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones finalistas de la 

subvención para sufragar gastos de seguridad, con indicación de las actividades realizadas y 

de los resultados obtenidos.  

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que incluirá:  

a) Una relación pormenorizada de las operaciones imputadas a la subvención en el ejercicio 

a que se refieran las cuentas anuales presentadas, clasificadas conforme a la tipología 

establecida en el capítulo III, indicando la referencia de la factura o documento de valor 

probatorio equivalente, la identificación del acreedor (nombre e identificación fiscal), el 

importe de la factura, el importe financiado con cargo a la subvención para gastos de 

seguridad, la cuenta contable en la que se ha contabilizado y el número de la operación 

de registro contable, la fecha de emisión de factura y la fecha de pago.  

b) Las copias debidamente diligenciadas de facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en 

la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, y de la documentación 

acreditativa del pago. En el caso de que en los citados documentos justificativos figuren 

descripciones genéricas de los bienes o servicios facturados, se deberá adjuntar el 

presupuesto o documento descriptivo similar que permita verificar la naturaleza e importe 

de los conceptos facturados. Cuando el importe del gasto corresponda a nóminas y otros 

gastos del personal de escolta, será compatible la necesaria reserva de los datos 

personales con la evidencia del gasto ocasionado, siempre que la documentación 

presentada permita verificar la efectiva realización de la actividad. Los documentos 

originales deberán ser conservados por el partido político a efectos de las 

comprobaciones que el Tribunal de Cuentas estime pertinentes.  

c) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 

así como de los intereses derivados de los mismos.  

  

Artículo 19. Comprobación de la subvención  

El Tribunal de Cuentas como órgano fiscalizador externo comprobará la justificación documental 

de la subvención con arreglo al método que establezca, a cuyo fin revisará la documentación 

que obligatoriamente deba aportar el beneficiario.  

  

Artículo 20. Deber de colaboración  

1. Los partidos políticos estarán obligados a la remisión de cuantos documentos, 

antecedentes, datos y justificaciones les sean requeridos por el Tribunal de Cuentas para el 

cumplimiento de su función fiscalizadora.  

2. Los partidos políticos podrán cumplir con la obligación a que se refiere el apartado 

anterior poniendo a disposición del Tribunal de Cuentas la información que precise en la sede o 

dependencia que los funcionarios del Tribunal designen.  

3. Las entidades que hubieran mantenido relaciones de naturaleza económica con los 

partidos políticos estarán obligadas, si son requeridas por el Tribunal de Cuentas, a proporcionar 

a éste la información y justificación detallada sobre sus operaciones con ellos, de acuerdo con 

las normas de auditoría externa generalmente aceptadas, y a los solos efectos de verificar el 

cumplimiento de los límites, requisitos y obligaciones establecidos en este real decreto.  

  

  

CAPÍTULO VI  

Régimen sancionador y reintegro de la subvención  
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Artículo 21. Sanciones  

El Tribunal de Cuentas podrá acordar la imposición de sanciones pecuniarias al partido político 

infractor en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio. En el supuesto 

de que un partido político no presentase, sin causa justificada, las cuentas correspondientes al 

ejercicio anual relacionadas con los gastos de seguridad o éstas sean tan deficientes que 

impidan al Tribunal de Cuentas llevar a cabo su cometido fiscalizador, éste podrá proponer que 

no sean libradas al infractor las subvenciones anuales para sus gastos de funcionamiento.  

Una vez sean firmes las resoluciones sancionadoras del Tribunal de Cuentas, éste las 

comunicará a la Dirección General de Política Interior a los efectos de que no sean libradas las 

subvenciones para gastos de funcionamiento previstas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 

8/2007, de 4 de julio.  

En el supuesto de que la resolución sancionadora del Tribunal de Cuentas se refiera al no 

libramiento de subvenciones, deberá precisar en aquélla el período afectado, si es parcial o total 

dentro de la legislatura que corresponda, sin derecho a subvención para la entidad política 

afectada.  

  

Artículo 22. Reintegro  

El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y proyectos, adoptar 

los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y cumplir los 

compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso, procederá el reintegro total o 

parcial atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 23.  

  

Artículo 23. Procedimiento  

1. El Tribunal de Cuentas, al comprobar la cuenta, fijará el importe que, no habiendo sido 

oportunamente justificado, deberá ser objeto de reintegro, comunicándolo a la Dirección General 

de Política Interior.  

2. Cuando proceda el reintegro la citada Dirección General lo pondrá en conocimiento del 

beneficiario mediante resolución en la que se determinará el importe neto de la deuda, 

concediéndole un plazo de un mes para que proceda a la cancelación de la misma en efectivo 

por medio del modelo 069 (carta de pago) en la provincia que corresponda, remitiendo copia a 

la Dirección General de Política Interior, una vez cancelada la misma.  

  

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que 

dispone la Administración para exigir dicho reintegro.  

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 

obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.  

5. En el supuesto de no reintegrar el saldo deudor la entidad política requerida para ello, la 

Dirección General de Política Interior iniciará el oportuno expediente de reintegro a través de la 

Delegación de Economía y Hacienda que corresponda, salvo que la entidad afectada recurra a 

la compensación entre subvenciones, regulada en el artículo 4 del Real Decreto 1907/1995, de 

24 de noviembre, por el que se regula la tramitación de las subvenciones estatales anuales y por 

gastos electorales a las formaciones políticas. La Dirección General de Política Interior también 

podrá exigir el reintegro de las subvenciones indebidas o injustificadas instando la iniciación del 

correspondiente procedimiento de reintegro ante la jurisdicción contable del Tribunal de Cuentas.  

  

  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 

el presente real decreto.  
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Disposiciones Finales  

  

Disposición final Primera. Título competencial  

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.  

  

Disposición final Segunda. Entrada en vigor  

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  

  

  

§ 8.5. Instrucción 1/2019, de 23 de enero, de la Junta 

Electoral Central, sobre el voto de los interventores en el 

caso de concurrencia de varios procesos electorales 

(artículo 79.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General) 

 

El artículo 79.1 de la LOREG establece que: «Los interventores ejercen su derecho de sufragio 

en la mesa ante la que están acreditados. Cuando el interventor no esté inscrito en la 

circunscripción electoral correspondiente a la mesa en la que vaya a desempeñar sus funciones, 

ejercerá su derecho de sufragio mediante el voto por correspondencia en los términos y con el 

alcance establecidos en los artículos 72 y 73  de la presente Ley».  

Hasta ahora, la Junta Electoral Central ha considerado que en el caso de concurrencia de varios 

procesos electorales, los interventores podían ejercer su derecho de sufragio ante la mesa en 

que estén acreditados cuando dicha mesa esté integrada en la circunscripción en la que le 

corresponda votar, debiendo hacerlo por correo respecto del resto de procesos electorales en 

que no suceda esto (Ac. de 25 de mayo de 2003     y 22 de mayo de 2011 y 8 de mayo de 2014).  

Este criterio, que se ajusta a la literalidad del artículo 79 de la LOREG, no permite evitar el doble 

voto puesto que al solicitar el voto por correspondencia la Oficina del Censo Electoral remite al 

elector las papeletas de todos los procesos electorales en los que tenga derecho de sufragio; y, 

por tanto, un interventor podría votar por correo y después hacerlo presencialmente en la mesa 

en la que está acreditado si corresponde a la circunscripción en la que esté inscrito.  

Por otra parte, si el interventor es designado una vez que ha concluido el plazo para solicitar el 

voto por correo no podrá ejercer el derecho de voto en aquellos procesos electorales en los que 

la mesa en la que está acreditado no está integrada en la circunscripción de su inscripción 

electoral.  

Este mismo problema se produciría si se opta por exigir que vote por correo el interventor que 

no esté inscrito en la circunscripción de la mesa ante la que está acreditado en todos los procesos 

electorales en que pueda ejercer su derecho.  

A la vista de estas circunstancias, la Junta Electoral Central, previa audiencia de las formaciones 

políticas con representación en el Congreso de los Diputados, en sus reuniones de 3 y 24 de 

octubre de 2018, y de 23 de enero de 2019, en el ejercicio de su potestad de unificación de los 

criterios interpretativos de la legislación electoral consagrado en el artículo 19.1 f) de la LOREG, 

ha aprobado la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  
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En el caso de concurrencia de procesos electorales el voto de los interventores deberá ejercerse 

en la mesa ante la que estén acreditados cuando dicha mesa forme parte de la circunscripción 

electoral en la que le corresponda votar en todos los procesos electorales convocados, debiendo 

en cambio hacerlo por correspondencia en todos ellos si en alguno de dichos procesos no se da 

esa circunstancia.  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, esta Instrucción será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».  

  

  

§ 8.6. Instrucción 2/2019, de 18 de febrero, de la Junta 

Electoral Central, sobre aplicación de las disposiciones 

legales en relación a los gastos electorales, las 

subvenciones para el envío directo de propaganda 

electoral y la contabilidad electoral, en caso de 

concurrencia de elecciones locales, autonómicas y el 

Parlamento Europeo. 
  

(B.O.E. nº 46, de 22-02-2019)  

Modificada por Instrucción de 11 de marzo de 2019 (BOE nº 62 de 13-03-2019) 

  

El artículo 131.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, establece que, en el 
supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, los partidos, 
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes no podrán realizar gastos 
electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los máximos permitidos para 
las elecciones a Cortes Generales.  

Por otra parte, disposiciones especiales de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 
la legislación autonómica prevén una subvención por el envío personal y directo a los electores 
de sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral.  

Las numerosas consultas formuladas en relación con las elecciones celebradas en 1999 
dieron lugar a las Instrucciones de la Junta Electoral de Central de 15 de marzo y 27 de abril de 
1999.  

Parece conveniente reunir estos criterios en una sola Instrucción, incluyendo otras 
resoluciones adoptadas con posterioridad.  

Por ello, en ejercicio de las facultades que le concede el artículo 19.1 c) y f) de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, la Junta Electoral Central, en su reunión de 18 de febrero de 
2019, ha acordado aprobar la siguiente  

  

INSTRUCCIÓN  

Primera. Límite de gastos electorales.  

1. En caso de concurrencia de elecciones locales, autonómicas y al Parlamento Europeo, 
el límite de gastos electorales se determinará en la forma prevista en la presente Instrucción.  

2. En el supuesto de agrupaciones de electores y de entidades políticas que concurran a 
uno solo de los procesos electorales a celebrar, el límite de los gastos electorales será el que 
proceda con arreglo a las normas especiales relativas a la clase de elección a la que concurran.  

3. En el caso de entidades políticas concurrentes a varios procesos electorales, el límite de 
gastos será el resultante de sumar las siguientes cantidades, según los distintos ámbitos 
territoriales:  
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1.ª Comunidades Autónomas en las que se celebren elecciones para la correspondiente 
Asamblea legislativa: la cifra mayor resultante de la aplicación del límite de gastos legalmente 
previsto para las elecciones locales, las del Parlamento Europeo o las de la correspondiente 
Asamblea Legislativa, incrementada dicha cifra en un 25 por 100 del límite legal de gastos 
establecido para las elecciones a Cortes Generales, en relación con el ámbito correspondiente.  

2.ª Comunidades Autónomas en las que no se celebren elecciones a las correspondientes 
Asambleas legislativas: la cifra mayor resultante de aplicar el límite de gastos legalmente previsto 
para las elecciones locales o para las del Parlamento Europeo, incrementada dicha cifra en un 
25 por 100 del límite legal de gastos de las elecciones a Cortes Generales, en relación con el 
ámbito correspondiente.  

La aplicación de estos criterios requerirá la efectiva presentación de las candidaturas en el 
ámbito territorial de que se trate.  

4. El límite legal previsto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General no resulta aplicable a las elecciones a las Juntas Generales de los Territorios Históricos 
del País Vasco por ser objeto de regulación separada y de fiscalización por órganos distintos, 
por lo que el límite legal de gastos será el establecido en su respectiva normativa legal.  

5. En caso de concurrencia de procesos electorales, si un partido político se presenta en 
uno de ellos de forma independiente y en otro formando parte de una coalición, deben 
considerarse formaciones políticas distintas, por lo que no cabe aplicar a uno y otra el límite de 
gastos electorales previsto en el artículo 131.2 de la LOREG.  

Este criterio resulta aplicable al supuesto en que un partido se presente en coalición en un 
proceso electoral y con una coalición distinta en el otro, sin que tampoco resulte aplicable el 
citado límite. En estos supuestos deberá aplicarse el límite de gastos electorales establecidos 
para cada proceso electoral en las disposiciones especiales de la LOREG o en la legislación 
autonómica.  

Segunda. Subvención por envío directo y personal de propaganda electoral.  

1. En el caso de elecciones a Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, si 
la ley electoral autonómica prevé subvención por envío de propaganda electoral, habrá que estar 
a lo previsto en dicha legislación.  

2. En caso de presentación de candidaturas tanto a las elecciones de Diputados del 
Parlamento Europeo como a las elecciones locales, teniendo en cuenta la diferente naturaleza 
de cada proceso electoral y las distintas listas de candidatos, las candidaturas podrán optar por 
hacer un único envío conjunto de propaganda electoral o realizar uno por cada proceso electoral, 
debiendo abonarse la subvención en ambos supuestos, siempre que se cumplan los requisitos 
de realización efectiva de la actividad y demás previstos en los artículos 193.3 y 227.3 de la 
LOREG.  

*Tercera. Contabilidad electoral.  

En caso de concurrencia de procesos electorales, la contabilidad electoral de las formaciones 
políticas deberá ajustarse a la Instrucción que apruebe el Tribunal de Cuentas en relación a los 
respectivos procesos electorales.  

 

*Redacción dada por Instrucción de 11 de marzo de 2019. 

Cuarta. Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y entrada en vigor.  

Dado el carácter general de esta Instrucción, se procederá a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, y será de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación, 
sustituyendo y dejando sin efecto las Instrucciones de la Junta Electoral Central de 15 de marzo 
de 1999, sobre límite de gastos electorales en las elecciones a celebrar el 13 de junio de 1999, y 
de 27 de abril de 1999, sobre la subvención por envío directo y personal de documentación 
electorales en el caso de elecciones simultáneas.  
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§ 9. PROCESO ELECTORAL 2023   
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§ 9.1.  Decreto 23/2019, de 2 de abril, por el que se regulan 

los elementos materiales a utilizar en las Elecciones a 

Cortes de Castilla-La Mancha 

 
En aplicación de la habilitación contenida en la disposición final segunda de la Ley 5/1986, de 23 
de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha, el presente decreto determina las características 
de los locales, urnas, cabinas y modelos de papeletas de votación, sobres y demás 
documentación electoral a utilizar en las Elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha. 
 
Mediante el Decreto 15/2011, de 29 de marzo, se regularon de manera unificada los elementos 
materiales de utilización específica en las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha. El presente 
decreto continúa con la aplicación de criterios de racionalización en el diseño de los distintos 
modelos de sobres e impresos, de modo que el material sobrante pueda ser utilizado en 
posteriores procesos, e incorpora otras adaptaciones convenientes, como la determinación de la 
utilización de papeletas según la distribución de diputados por provincia conforme a las reglas 
establecidas por el artículo 16 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre. 
 
Asimismo, se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de procesos 
electorales para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo o aplicación de este 
decreto, así como para modificar el contenido del anexo, previo informe, cuando el mismo resulte 
preceptivo, de la Junta Electoral Central. 
 
En su virtud, y una vez aprobados por Acuerdo 8/2019, de 23 de enero, de la Junta Electoral 
Central, los modelos de actas a que se refiere el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, a propuesta del Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
2 de abril de 2019, 
 
Dispongo 
 
Artículo 1. Locales, cabinas y urnas. 
 
1. Los locales y las cabinas a utilizar en las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha serán los 
mismos que se empleen en las elecciones locales. 
2. Las urnas tendrán la tapa de color sepia o transparente y el resto de características indicadas 
en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos 
electorales. 
3. A efectos de su identificación, las urnas a utilizar en las elecciones a Cortes de Castilla-La 
Mancha llevarán, en su parte frontal, una etiqueta autoadhesiva según el modelo CLM 4 del 
anexo. 
 
Artículo 2. Papeletas y sobres de votación. 
 
1. Las papeletas estarán impresas por una sola cara, ajustándose a las características señaladas 
en el anexo para los modelos CLM 1.1 y CLM 1.2: 
a) El modelo de papeleta CLM 1.1 se utilizará en las circunscripciones provinciales que tienen 
asignados hasta seis diputados. 
b) El modelo de papeleta CLM 1.2 se utilizará en las circunscripciones provinciales que tienen 
asignados más de seis diputados. 
2. Los sobres de votación serán del mismo color que las papeletas y se ajustarán a las 
características señaladas para el modelo CLM 2.1 del anexo. 
 

Artículo 3. Impresos electorales. 
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1. Los impresos oficiales de utilización específica en las elecciones a Cortes de Castilla-La 
Mancha serán facilitados a las Juntas y Mesas Electorales por la Consejería competente en 
materia de procesos electorales. 
 
2. Dichos impresos, cuyos modelos se recogen en el anexo, son los siguientes: 
Modelo CLM 2.2. Sobre dirigido a la Junta Electoral Provincial para el voto de españoles 
residentes ausentes (envío desde España). 
Modelo CLM 2.3. Sobre dirigido a la Junta Electoral Provincial para el voto de españoles 
residentes ausentes desde la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática. 
Modelo CLM 2.4. Sobre dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática (necesita franqueo). 
Modelo CLM 2.5. Sobre dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática (franqueo pagado). 
Modelo CLM 2.6. Sobre a utilizar por la Oficina del Censo Electoral para la remisión de la 
documentación electoral a los residentes en el extranjero. 
Modelo CLM 2.7. Sobre a utilizar por las Mesas Electorales. 
Modelo CLM 3.1. Comunicación de constitución de la Coalición Electoral. 
Modelo CLM 3.1.bis. Comunicación por la Junta Electoral Provincial a la Junta Electoral de 
Castilla-La Mancha de constitución válida de coaliciones electorales. 
Modelo CLM 3.2. Presentación de candidatura por partidos políticos, federaciones o coaliciones. 
Modelo CLM 3.3. Presentación de candidatura por agrupación de electores. 
Modelo CLM 3.4. Presentación de candidatura por agrupación de electores (Hoja de firmas). 
Modelo CLM 3.5. Recibo de entrega de documentación electoral (sobres núms. 1 y 2). 
Modelo CLM 3.6. Recibo de entrega de documentación electoral (sobre nº 3). 
Modelo CLM 3.7 a. Credencial de Diputado. 
Modelo CLM 3.7 b. Credencial de Diputada. 
Modelo CLM 3.8. Acta de escrutinio de la Mesa Electoral. 
Modelo CLM 3.9. Acta de sesión de la Mesa Electoral. 
Modelo CLM 3.10. Acta de constitución de la Junta Electoral Provincial. 
Modelo CLM 3.10 bis. Acta de constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio de votación de 
los residentes ausentes en el extranjero. 
Modelo CLM 3.11. Acta de escrutinio general de la Junta Electoral Provincial. 
Modelo CLM 3.11 bis. Acta de escrutinio para la votación de los residentes-ausentes en el 
extranjero. 
Modelo CLM 3.12. Acta de las sesiones de escrutinio de la Junta Electoral Provincial. 
Modelo CLM 3.13. Acta de proclamación de candidatos/as electos/as. 
Modelo AFC. Acta para el funcionario consular. 
 
3. Las dimensiones de los modelos se adecuarán a las exigencias técnicas de los medios 
empleados en las mesas electorales administradas electrónicamente, en los casos en que sea 
necesario. 
 
Artículo 4. Impresos de utilización común. 
 
En los supuestos de concurrencia de elecciones, los impresos comunes para las elecciones a 
Cortes de Castilla-La Mancha y el resto de elecciones serán los que se determinen por el 
Ministerio competente para la coordinación de los procesos electorales. 
 
Disposición derogatoria. Derogación de norma. 
 
Queda derogado el Decreto 15/2011, de 29 de marzo, por el que se regulan los elementos 
materiales a utilizar en las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha. 
 
Disposición final primera. Habilitación. 
 
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de procesos electorales 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo o aplicación de este decreto, así como 
para modificar el contenido del anexo, previo informe, cuando el mismo resulte preceptivo, de la 
Junta Electoral Central. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 
 

Dado en Toledo, el 2 de abril de 2019 

§ 9.2. Decreto 1/2020, de 28 de enero, por el que se 

nombra a los miembros de la Junta Electoral de Castilla-

La Mancha. 

Una vez designados, en la forma prevista por el artículo 9.1 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, 

Electoral de Castilla-La Mancha, los cuatro magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los 

tres catedráticos o profesores titulares de Derecho, Ciencias Políticas o Sociología en activo, o 

juristas de reconocido prestigio, que deben formar parte de la Junta Electoral de Castilla-La 

Mancha hasta la toma de posesión de la nueva Junta, al inicio de la próxima legislatura, procede 

realizar su nombramiento, que debe adoptar la forma de Decreto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 9.3 de la citada ley.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de enero de 2020,  

Dispongo:  

Artículo único.  

Se nombra vocales de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha a las siguientes personas: 

 - Don Ricardo Estévez Goytre.  

- Don Guillermo Benito Palenciano Osa.  

- Don Jesús Martínez-Escribano Gómez.  

- Dña. Luisa María Gómez Garrido.  

- Don José Miguel Mendiola García.  

- Don Juan García Montero.  

- Doña Silvia Valmaña Ochaíta.  

 

Disposición final. El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha.  

Dado en Toledo, el 28 de enero de 2020 
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§ 9.3. Decreto 95/2022, de 30 de agosto, por el que se 

nombra a don Víctor Gallardo Palomo vocal de la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha, en sustitución de don 

José Miguel Mendiola García. 

El artículo 9.1 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha, dispone 

que los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha serán nombrados por Decreto y 

continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta, al inicio de la siguiente 

legislatura.  

Mediante el Decreto 1/2020, de 18 de enero, se nombró a los vocales que componen la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha.  

Tras la renuncia de don José Miguel Mendiola García procede su sustitución por el tiempo que 

resta hasta la toma de posesión de una nueva Junta, al inicio de la siguiente legislatura, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 en relación con el 9.1.b) de la Ley 5/1986, de 23 

de diciembre.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de agosto de 2022,  

Dispongo  

Artículo único.  

Se nombra vocal de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha a: Don Víctor Gallardo Palomo, en 

sustitución de don José Miguel Mendiola García.  

Dado en Toledo, el 30 de agosto de 2022 

 

 

§ 9.4. Decreto 130/2022, de 20 de diciembre, por el que se 

nombra a don Fernando Torres Villamor vocal de la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha, en sustitución de doña 

Silvia Valmaña Ochaíta.  

El artículo 9.1 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha, dispone 

que los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha serán nombrados por Decreto y 

continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta, al inicio de la siguiente 

legislatura.  

Mediante el Decreto 1/2020, de 18 de enero, se nombró a los vocales que componen la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha.  

Tras la renuncia de doña Silvia Valmaña Ochaíta procede su sustitución por el tiempo que resta 

hasta la toma de posesión de una nueva Junta, al inicio de la siguiente legislatura, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 12.3 en relación con el 9.1.b) de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre. 

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de diciembre de 2022,  

Dispongo  

Artículo único. 
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Se nombra vocal de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha a: Don Fernando Torres Villamor, 

en sustitución de Doña Silvia Valmaña Ochaíta.  

Dado en Toledo, el 20 de diciembre de 202 

 

§ 9.5. Decreto 3/2023, de 31 de enero, por el que se 

nombra a doña Petra García Márquez, vocal de la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha, en sustitución de don 

Ricardo Estévez Goytre. 

El artículo 9.1 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha, dispone 

que los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha serán nombrados por Decreto y 

continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta, al inicio de la siguiente 

legislatura. Mediante el Decreto 1/2020, de 18 de enero, se nombró a los vocales que componen 

la Junta Electoral de Castilla-La Mancha. 

Tras la renuncia de don Ricardo Estévez Goytre perteneciente al grupo de magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, procede su sustitución por el tiempo que 

resta hasta la toma de posesión de una nueva Junta, al inicio de la siguiente legislatura, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 en relación con el 9.1.a) de la Ley 5/1986, de 23 

de diciembre. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de enero de 2023, 

Dispongo 

Artículo único. 

Se nombra vocal de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha a: Doña Petra García Márquez, en 

sustitución de don Ricardo Estévez Goytre. 

Dado en Toledo, el 31 de enero de 2023 

 

 
 


